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1.1.- OBJETO DEL PLIEGO 

 El objeto del presente Pliego es determinar las Prescripciones 

Técnicas Particulares que regirán en la construcción del “Proyecto de 

Urbanización de la Ampliación del Polígono Industrial “Ergoien” en 

Urnieta”. 

1.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 Las obras a realizar se describen pormenorizadamente en la Memoria 

del presente Proyecto. 

1.3.- NORMAS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 

 Serán de aplicación, de modo explícito, las siguientes normas y 

disposiciones: 

1. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 2/2000 del 16 de 

Junio. 

2. Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación 

de Obras del Estado. D. 12 Octubre de 2001. 

3. Instrucciones del Instituto Nacional de Racionalización y 

Normalización (Normas UNE).  

4. Ley de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional.  

5. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y Real Decreto 

1627/1997 sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

obras de construcción. 

6. Norma EA-95, del Ministerio de Fomento. 

7. Pliego de Condiciones Generales para la Recepción de Cementos 

RC-03.  

8.  La instrucción para el Proyecto y Ejecución de las Obras de 

Hormigón Estructural EHE-98.  

9. Instrucciones para la fabricación y suministro de hormigón preparado 

-EHPRE- 72. O.M. de 10 de Mayo de 1973.  

10. Pliego de Prescripciones Técnicas generales para tuberías de 

abastecimiento de agua (1982).  
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11.  Pliego de Prescripciones Técnicas generales para tuberías de 

saneamiento de poblaciones, aprobado por O.M. de 15 de Septiembre 

de 1986. 

12.  Norma Sismorresistente NCSE-03.  

13.  Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras PG-3/75, aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976 con 

sus posteriores modificaciones aprobadas por el Ministerio de 

Fomento.  

14. Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas 

complementarias. ITC-BT-01 A BT-51 de Real Decreto 842/2002 de 2 

de Agosto. 

15. Normas para la instalación de la red de canalización telefónica de la 

Compañía Telefónica de España y de Euskaltel. 

16. Recomendaciones y Normas de la Organización Internacional de 

Normalización (I.S.O.). 

17. Normas Tecnológicas de la Edificación (N.T.E.), aprobadas por 

Decreto número 3.565/1972 de 23 de Diciembre. 

18. Normas de ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del 

Suelo del Ministerio de Fomento. 

19. Métodos de ensayo del Laboratorio Central del Ministerio de Fomento. 

20. En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, 

Normas e Instrucciones Oficiales que guarden relación con obras del 

presente Proyecto, o con sus instalaciones complementarias o con los 

trabajos necesarios para realizarlas.  

 Si alguna de las Prescripciones o Normas a las que se refieren los 

párrafos anteriores coincidieran de modo distinto en algún concepto, se 

entenderá válida la más restrictiva.  

 Las modificaciones de las Prescripciones o Normas citadas en 

párrafos anteriores que se han introducido en este Proyecto, serán siempre 

de aplicación preferente a éstas en cuanto lo permita la legislación 

establecida. Las contradicciones que puedan existir entre los distintos 

considerandos, serán resueltas por el Director de las obras. 
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2.1.- PRESCRIPCIONES GENERALES 

2.1.1.- PLIEGOS GENERALES  

 En general son válidas todas las prescripciones que, referentes a las 

condiciones que deben satisfacer los materiales, aparecen en las 

Instrucciones, Pliego de Condiciones o Normas Oficiales que reglamentan la 

recepción, transporte, manipulación o empleo de cada uno de los materiales 

que se utilizan en las obras de este Proyecto, siempre que no se opongan a 

las prescripciones particulares del presente Capítulo.  

2.1.2.- PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  

 El Contratista propondrá a la Dirección de Obra las canteras, 

graveras, fábricas, marcas de prefabricados y, en general, la procedencia de 

todos los materiales que se empleen en las obras para su aprobación, si 

procede, en el entendido de que la aceptación en principio de un material no 

será obstáculo para poder ser rechazado en el futuro, si variasen sus 

características primitivas. En ningún caso, se procederá al acopio y 

utilización en obra de materiales de procedencia no aprobada.  

 Como mínimo, propondrá tres lugares de procedencia, fábrica o 

marcas de cada material, para que el Director de Obra elija y pruebe uno de 

ellos, sin que el Contratista tenga derecho a modificación del precio del 

Contrato debido a la elección realizada.  

  Para cada caso en que los materiales a suministrar sean importados, 

el Contratista deberá presentar al Director de la Obra:  

 Certificado de origen. 

 Certificado de calidad del fabricante (con inclusión de pruebas si le 

fueran requeridas) y certificado de cumplimiento de la norma ISO-

9.000 e ISO 14.000 si la tuviera. 

2.1.3.- ENSAYOS 

2.1.3.1.-  Ensayos  

 Las muestras de cada material que, a juicio de la Dirección de Obra, 

necesiten ser ensayadas, serán suministradas por el Contratista a sus 
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expensas, corriendo asimismo a su cargo todos los ensayos de calidad 

correspondientes. Estos ensayos podrán realizarse en el Laboratorio Oficial 

que la Dirección de Obra estime oportuno.  

 El número de ensayos que se fijan en cada artículo, se da a título de 

orientación, pudiendo variar dicho número a juicio de la Dirección de las 

Obras.  

 En caso de que el Contratista no estuviera conforme con los 

resultados de los ensayos realizados, se someterá la cuestión al Laboratorio 

Central de Ensayo de Materiales de Construcción, del "Centro de Estudios y 

Experimentación de Obras Públicas", siendo obligatoria, para ambas partes, 

la aceptación de los resultados que en él se obtengan.  

2.1.3.2.-  Gastos de los ensayos  

 Todos los gastos de prueba y ensayos serán de cuenta del Contratista 

considerándose incluidos en los precios de las unidades de obra hasta el 

límite de DOS POR CIENTO (2%) del Presupuesto de Ejecución Material, no 

incluyendo en dicho cómputo de gastos los correspondientes a:  

 Todos los ensayos previos para aceptación de cualquier tipo de 

material. 

 Todos los ensayos correspondientes a la fijación de canteras y 

préstamos.  

 Los ensayos cuyos resultados no cumplan con las condiciones 

estipuladas en el presente Pliego.  

 Las pruebas de estanqueidad de las tuberías en lámina libre de 

desagües y saneamiento de agua pluvial y residual y de las 

tuberías  de presión de la conducción de agua. 

 La inspección con televisión de las tuberías de saneamiento a 

colocar en esta obra.  

 Las pruebas de estanqueidad  y de presión de las Tuberías de 

Gas 
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 Las pruebas de mandrilado de las canalizaciones eléctricas, 

alumbrado y telecomunicaciones. 

 El Contratista suministrará a los laboratorios señalados por la 

Dirección de Obra, y de acuerdo con ellos, una cantidad suficiente del 

material a ensayar.  

2.1.4.- TRANSPORTE Y ACOPIO  

 El transporte de los materiales hasta los lugares de acopio o de 

empleo, se efectuará en vehículos adecuados para cada clase de material, 

que, además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al 

transporte, estarán provistos de los elementos que se precisen para evitar 

cualquier alteración perjudicial del material transportado y su posible vertido 

sobre las rutas empleadas.  

 Los materiales se almacenarán de modo que se asegure la 

conservación de sus características y aptitudes para su empleo en obra y de 

forma que se facilite su inspección. El Director de Obra, podrá ordenar, si lo 

considera necesario, el uso de plataformas adecuadas, cobertizos o edificios 

provisionales para la protección de aquellos materiales que lo requieran.  

 El Director de Obra podrá rechazar todo material que por defecto de 

transporte o de almacenamiento no cumpla con las condiciones exigidas.  

2.1.5.- MATERIALES QUE NO SEAN DE RECIBO  

 Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las 

condiciones impuestas en este Pliego para cada uno de ellos en particular, 

comprobadas por los ensayos indicados en 2.1.3. 

 La Dirección de Obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para 

que retire de los terrenos de la obra los materiales desechados. En caso de 

incumplimiento de esta orden podrá proceder a retirarlos por cuenta y riesgo 

del Contratista.  

2.1.6.- PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN  

 El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del contrato, los 

materiales que obtenga de la excavación, siempre que éstos cumplan las 
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condiciones previstas en el presente Capítulo. Para utilizar dichos materiales 

en otras obras será necesaria autorización de la Dirección de Obra.  

2.1.7.- MATERIALES EN INSTALACIONES AUXILIARES  

 Todos los materiales que el Contratista pudiera emplear en 

instalaciones y obras que parcialmente fueran susceptibles de quedar 

formando parte de las obras de modo provisional o definitivo, cumplirán las 

especificaciones del presente Pliego, tales como caminos, obras de tierra, 

cimentaciones, anclajes, armaduras o empalmes, etc. 

 Asimismo, cumplirán las especificaciones que con respecto a 

ejecución de las obras, recoge el presente Pliego.  

2.1.8.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

 La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del 

Contratista por la calidad de ellos, y quedará subsistente hasta que se 

reciban definitivamente las obras en que dichos materiales se hayan 

empleado.  

2.2.- MATERIALES PARA LA FORMACIÓN DE TERRAPLENES Y 

RELLENOS DE OBRAS  DE FÁBRICA Y ZANJAS 

2.2.1.- CALIDAD  

 Los materiales a emplear en la formación de terraplenes y relleno de 

zanjas y obras de fábrica, serán suelos u otros materiales exentos de 

material vegetal y cuyo contenido de materia orgánica sea inferior al cuatro 

por ciento (4%) en peso. En general, se podrán obtener de las excavaciones 

realizadas en la propia obra, o bien será necesario traerlos de préstamos 

adecuados que cumplan las condiciones exigidas. 

 El material a emplear en terraplenes será el definido como "suelo 

adecuado" en el Pliego General PG 3/75, salvo en la coronación del mismo 

(1 metro) que será el definido como "suelo seleccionado" en el Pliego 

General PG 3/75. 

 El material a emplear en los rellenos de zanjas de la tubería de agua, 

colectores y otras conducciones, relleno de pozos y obras de fábrica y 
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coronación de los terraplenes, será el definido como "suelo seleccionado" en 

el Pliego PG 3/75.  

 

2.2.2.- ENSAYOS  

 Se realizarán ensayos cuando lo exija la Dirección de las Obras.  

 Serán de aplicación las normas siguientes:  

 Por cada trescientos metros cúbicos (300 m3) o fracción de tierras 

empleadas en rellenos de conducciones y obras de fábrica:  

- Un (1) Ensayo Proctor (NLT - 107/72).  

- Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT - 102/72 y 

103/72).  

- Un (1) Ensayo granulométrico (NLT - 104/72).  

- Un (1) Ensayo de límites de Atterberg (NLT - 105/72 y 106/72).  

 Por cada mil metros cúbicos o fracción (1000 m3) de material de 

relleno no clasificado y terraplenes:  

- Un (1) Ensayo granulométrico (NLT - 104/72).  

- Un (1) Límite de Atterberg (NLT - 105/72). 

- Un (1) Ensayo Proctor (NLT - 107/72).  

- Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT - 102/72 y 

103/72).  

 

2.3.- MATERIALES PARA LA CAPA DE ASIENTO GRANULAR DE LAS 

CONDUCCIONES A PRESIÓN Y OTRAS TUBERIAS, PROTECCIÓN DE 

TUBERÍAS Y RELLENO ESPECIAL DE ZANJAS 

2.3.1.- CALIDAD  

 Se define como material granular para la capa de asiento de las 

tuberías, protección de las tuberías y de relleno de zanjas en casos 

especiales, el material granular que cumple la siguiente curva 

granulométrica: 
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Diámetro > 1.300 mm 600 a 1.300 300 a 600 < 300 mm 

 PORCENTAJE QUE PASA 

TAMIZ Tipo A–40 Tipo A–20 Tipo A–14 Tipo A–10 

63 mm 100    

37,5 mm 85–100 100   

20 mm 0–25 85–100 100  

14 mm   85–100 100 

10 mm 0–5 0–25 0–50 85–100 

5 mm  0–5 0–10 0–25 

2,36 mm    0–5 

 

 Este material también se empleará como relleno de arena o material 

granular de la zona contigua a la tubería, cuando la sección tipo así lo indica. 

Esta material se empleará también como protección de las tuberías bajo los 

viales de la urbanización. 

  El material deberá proceder de una cantera previamente aprobada 

por la Dirección de Obra. El equivalente de arena de este material deberá 

ser superior a 75. 

2.3.2.- ENSAYOS  

 Si la Dirección de las Obras lo ordena, se harán los siguientes 

ensayos:  

 Por cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3) o fracción:  

- Un (1) Ensayo granulométrico  (NLT - 104/72).  

- Un (1) Ensayo Límite de Atterberg (NLT-105/72).  

- Un (1) Ensayo de equivalente de arena. 

2.4.- AGUA 

 Tanto para el amasado como para el curado de los morteros y 

hormigones, el agua que emplee, cumplirá las prescripciones de la 

"Instrucción de Hormigón Estructural EHE-98".  

 Las características del agua a emplear, se comprobarán mediante las 

series de ensayos que estime pertinente la Dirección de la Obra.  
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2.5.- ÁRIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES 

2.5.1.- CALIDAD  

 Los áridos cumplirán las especificaciones de la "Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE-98".  

 La granulometría de la arena deberá estar incluida entre los límites 

siguientes:  

% QUE PASA 

Tamiz   Mínimo  Máximo 

0,149      4      15 

0,297     12      30 

0,59     30         62 

1,19     56         85 

2,38     75         95 

4,76     95       100 

 

 Podrán utilizarse áridos naturales o artificiales, procedentes del 

machaqueo de rocas, siempre que sean de grano duro, no deleznable y de 

densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas (2,4). La utilización de 

arenas de menos densidad, exigirá el previo análisis en laboratorio para 

dictaminar acerca de sus cualidades.  

 Los áridos gruesos podrán obtenerse de graveras o machaqueo de 

piedras naturales.  

 El tamaño máximo de los áridos gruesos, nunca será superior a 

treinta (30) milímetros.  

 La granulometría de áridos para los distintos hormigones, se fijará de 

acuerdo con ensayos previos para obtener la curva óptima y la compacidad 

más conveniente, adoptando, como mínimo, tres tamaños. Estos ensayos se 

harán cuantas veces sean necesarios, para que la Dirección de la Obra 

apruebe las granulometrías a emplear.  
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2.5.2.- ENSAYOS  

 Si la Dirección de las Obras lo ordena, se harán los siguientes 

ensayos:  

 Por cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o fracción de árido 

grueso a emplear, se realizará:  

- Un (1) ensayo granulométrico (NLT - 150/72).  

 Por cada cien metros cúbicos (100 m3) o fracción de árido fino, se 

realizarán los siguientes ensayos:  

- Un (1) ensayo granulométrico (NLT - 150/72).  

- Un (1) ensayo de determinación de la Materia Orgánica (M.E. 

de la Instrucción Especial para Obras de Hormigón Armado del 

I.E.T.C.C.).  

- Un (1) ensayo de determinación de Finos (M.E. de la 

Instrucción Especial para Obras de Hormigón Armado del 

I.E.T.C.C.).  

2.6.- CEMENTO 

2.6.1.- CALIDAD  

 El cemento deberá cumplir las condiciones estipuladas en la 

Instrucción para la Recepción de Cementos RC-03 aprobada por Real 

Decreto de 26 de Diciembre de 2.003.  

 Se recomienda utilizar cemento tipo "CEM III-A-32,5", en todas las 

obras, de acuerdo con la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-

03), pero la Dirección de Obra podrá autorizar el empleo de otro tipo de 

cemento si el Contratista justifica que con él pueden conseguirse 

hormigones que cumplan todas las condiciones exigidas en este Pliego.  

 Cuando la Dirección de la Obra estime conveniente o necesario el 

empleo de un cemento especial, resistente a alguna agresividad del 

subsuelo, el Contratista seguirá sus indicaciones y no tendrá derecho al 

abono de los gastos suplementarios que ello le origine. En este sentido, 

cuando el hormigón deba quedar por debajo del nivel freático será 

obligatorio el empleo de un cemento CEM III-A-32,5-MR-SR, resistente a un 

medio agresivo. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 35 

 El cemento, además, cumplirá las siguientes prescripciones:  

 Estabilidad del volumen  

 La expansión en la prueba de autoclave, será inferior al 0,5% (ASTM 

G - 151 - 54).  

 Cal Libre  

 El contenido de cal libre será inferior al 1,5% del peso total.  

 Regularidad  

En el transcurso de la obra, el cemento deberá tener características 

homogéneas. No debe presentar variaciones en su resistencia a la rotura por 

compresión a los veinte y ocho (28) días superiores al siete por ciento (7%) 

de desviación media cuadrática relativa, calculada para más de cincuenta 

(50) probetas, según la fórmula:  

 

ට∑
ሺܴ െ ܴሻଶ

ሺܰ െ 1ሻ
ܴ

כ 100 

 

C  = Desviación media cuadrática relativa.  

Rm = Resistencia media (aritmética).  

Ri = Resistencia individual de cada probeta.  

N  = Número de probetas ensayadas.  

 Calor de hidratación  

Medido en calorímetro de disolución, no excederá de sesenta y cinco (65) 

calorías/g. a los tres días, ni de ochenta (80) calorías/g. a los siete días.  

 La temperatura del cemento no excederá de cuarenta (40) grados al 

utilizarlo. Si en el momento de la recepción fuese mayor, se ensilará hasta 

que descienda por debajo de dicho límite.  
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2.6.2.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  

 El cemento será transportado en envases de papel, de un tipo 

aprobado oficialmente, en los que deberá figurar expresamente el tipo de 

cemento y la marca de fábrica, o bien a granel en depósitos herméticos, en 

cuyo caso deberá acompañar a cada remesa el documento de envío con las 

mismas indicaciones citadas. Las cisternas empleadas para el transporte del 

cemento, estarán dotadas de medios mecánicos para el trasiego rápido de 

su contenido a los silos de almacenamiento.  

 El cemento se almacenará de manera que permita el fácil acceso, 

para la adecuada inspección o identificación de cada remesa, en un almacén 

o sitio protegido convenientemente contra la humedad del suelo y paredes. 

Si el cemento se almacena en sacos, éstos se apilarán dejando corredores 

entre las distintas pilas. Cada capa de cuatro (4) sacos, como máximo, se 

colocará un tablero o tarima que permita la aireación de las pilas de sacos.  

 El Contratista establecerá un sistema de contabilidad del cemento con 

sus libros de entrada y salida, de tal modo que, en cualquier momento, 

pueda la Administración comprobar las existencias y el gasto de este 

material.  

2.6.3.- ENSAYOS Y PRUEBAS  

 A la entrada de cada partida de cemento en los almacenes o sitios de 

las obras, el Contratista presentará a la Dirección de la Obra una hoja de 

resultados de características físicas y químicas que se ajustarán a lo 

prescrito en el citado Pliego General. Dicha hoja podrá ser la que la Contrata 

exija a su suministrador de cemento, bien entendido que el Contratista es el 

responsable de la calidad del cemento. Además, el Contratista presentará 

resultados de resistencias compresión y flexotracción en mortero 

normalizado a uno (1), tres (3), siete (7) y veintiocho (28) días, debiéndose 

cumplir los mínimos que marca el Pliego Vigente.  

 La Dirección de la Obra hará las comprobaciones que estime 

oportunas y en caso de que no se cumpliera alguna de las condiciones 

prescritas por el citado Pliego rechazará la totalidad de la partida y podrá 

exigir al Contratista la demolición de las obras realizadas con dicho cemento.  
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 Independientemente de dichos ensayos, cuando el cemento, en 

condiciones atmosféricas normales, haya estado almacenado en sacos 

durante plazo igual o superior a tres (3) semanas, se procederá a la 

comprobación de que las condiciones de almacenamiento han sido 

adecuadas, repitiéndose los ensayos de recepción indicados, que serán de 

cuenta del Contratista.  

 Cuando el ambiente sea muy húmedo o con condiciones atmosféricas 

especiales, la Dirección de la Obra podrá variar, a su criterio, el indicado 

plazo de tres (3) semanas.  

2.7.- PRODUCTOS QUÍMICOS ADITIVOS 

2.7.1.- CONDICIONES GENERALES  

 La adición de productos químicos en morteros y hormigones con 

cualquier finalidad aunque fuese por deseo del Contratista y a su costa, no 

podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá 

exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo 

de algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia 

agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin 

perturbar excesivamente las restantes características del hormigón o 

mortero ni representar un peligro para las armaduras. 

 Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el 

empleo de algún producto aditivo o corrector, el Contratista estará obligado a 

hacerlo en las condiciones que le señale aquélla y los gastos que por ello se 

le originen están incluidos en los Precios de hormigones establecidos en el 

Cuadro de Precios.  

De acuerdo con la norma ASTM-465 los productos químicos aditivos 

cumplirán las siguientes condiciones: 

 Deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente 

experimentadas en las obras y deberá tener el sello AENOR de 

garantía de calidad. 

 Antes de emplear cualquier aditivo habrá, de ser comprobado su 

comportamiento mediante ensayos de laboratorio, utilizando la misma 

marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma 
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cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la  ejecución 

de los hormigones de la obra. 

 A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos 

líquidos o de sus soluciones o suspensiones en agua, serán 

uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se 

mantendrá invariable. 

 No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis 

químicos cualitativos, se encuentren cloruros, sulfatos o cualquier otra 

materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los 

límites equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o 

mortero que se toleran en el agua de amasado. Se exceptuarán los 

casos extraordinarios de empleo autorizado del cloruro cálcico. 

 La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la 

concentración del producto aditivo. 

 El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de 

los áridos y de los productos siderúrgicos, incluso a largo plazo. 

 Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o 

sólido, pero en este último caso deben ser fácilmente solubles en 

agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la 

homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) 

horas. 

 Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico 

es condición necesaria que el fabricante o vendedor especifique 

cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la 

composición del producto. 

2.7.2.- PLASTIFICANTES  

 Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones 

compuestos de sustancias que disminuyen la tensión interfacial en el 

contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, en fase acuosa, 

es por un lado hipotensa-activa en las superficies donde está absorbida, y 

por el otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de los granos. La 

primera parte de molécula es apolar, de cadena carbonada suficientemente 

larga, y la segunda es netamente polar. 
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 Los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para 

todos los aditivos químicos establecidos en el apartado anterior, cumplirán 

las siguientes: 

a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de 

reacciones químicas entre plastificantes y aireantes, cuando hayan de 

emplearse juntos en un mismo hormigón. 

b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento, 

de los áridos y de los productos siderúrgicos, incluso a largo plazo. 

c) No deben aumentar la retracción de fraguado. 

d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderables 

respecto a la dosificación del cemento (menos del uno con cinco por 

ciento) (1,5%) del peso del cemento. 

e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben 

producir efectos perjudiciales para la calidad del hormigón. 

f) A igualdad en la composición y  naturaleza de los áridos, en la 

dosificación de cemento y en la docilidad del hormigón fresco la 

adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en 

consecuencia, aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) 

días del hormigón por lo menos en un diez por ciento (10%). 

g) No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, 

superior a un dos por ciento (2%). 

h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, 

por ser perjudiciales a efectos de la resistencia del hormigón. En 

consecuencia, se prohíbe el empleo de detergentes constituidos por 

alquilarisulfonatos de sodio o por alquisulfatos de sodio. 

2.7.3.- CONTROL DE CALIDAD  

 El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, 

controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que 

sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego y en la Instrucción 

EHE-98. 
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 Antes de comenzar la obra, se comprobarán todos los casos el efecto 

del aditivo sobre las características de calidad del hormigón. Tal 

comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón 

citados en otro Apartado del presente Pliego. Igualmente se comprobará 

mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la 

composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la 

corrosión de las armaduras. 

 Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo 

utilizado sean los aceptados por el Director de Obra. El contratista tendrá en 

su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el 

cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos señalados en el 

primer párrafo del presente apartado. 

2.8.- HORMIGONES 

2.8.1.- DEFINICIÓN  

 Se definen los tipos de hormigón que figuran en el siguiente cuadro 

por las condiciones que deberán cumplir, además de lo dispuesto en la 

"Instrucción de Hormigón Estructural", EHE-98:  

 Tipo        Resistencia en kg/cm2   Resistencia en Mpa 

 HM-20    200         20 

 HA-30               300        30 

 HA-35               350        35 

 HA-40               400        40 

 Se entiende por resistencia característica, la definida en la 

"Instrucción EHE-98", debiendo realizarse los ensayos de control, de 

acuerdo con lo señalado en la citada Instrucción.  

        La rotura de probetas se hará en un laboratorio designado por la 

Dirección de las Obras, estando el Contratista obligado a transportarlas al 

mismo antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por 

ello cantidad alguna.  
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 Caso de que la resistencia característica resultara inferior a la carga 

de rotura exigida, el Contratista estará obligado a aceptar las medidas 

correctoras que adopte la Dirección de la Obra, reservándose siempre ésta 

el derecho a rechazar el elemento de obra, o bien a considerarlo aceptable, 

pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de 

que se trate.  

 La densidad o peso específico que deberán alcanzar todos los 

hormigones, no será inferior a dos enteros cuarenta centésimas (2,40) y si la 

media de seis (6) probetas, para cada elemento ensayado, fuera inferior a la 

exigida en más del dos por ciento (2%), la Dirección de la Obra podrá 

ordenar todas las medidas que juzgue oportunas para corregir el defecto, 

rechazar el elemento de obra o aceptarlo con una rebaja en el precio de 

abono.  

 En caso de dificultad o duda por parte de la Dirección de la Obra para 

determinar esta densidad con probetas de hormigón tomadas antes de su 

puesta en obra, se extraerán del elemento de que se trata las que aquélla 

juzgue precisas, siendo de cuenta del Contratista todos los gastos que por 

ello se motiven.  

        La relación máxima agua/cemento a emplear, será la señalada por el 

Contratista, siguiendo siempre el artículo 37.3 de la “Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE”, suponiendo que el ambiente es del tipo IIa., para las obras 

normales de hormigón armado y del tipo Qa para las obras de hormigón que 

pueden ser inundables por el agua, salvo que, a la vista de ensayos al 

efecto, la Dirección de la Obra decidiera otra, lo que habría de comunicar por 

escrito al Contratista, quedando éste relevado de las consecuencias que la 

medida pudiera tener en cuanto a resistencia y densidad del hormigón de 

que se trate, siempre que hubiera cumplido con precisión todas las normas 

generales y particulares aplicables al caso. De todas formas, se prohíbe una 

relación agua/cemento superior a la que produce un asiento en el Cono de 

Abrahms de más de 6 (seis) centímetros para hormigón armado y de más de 

8 (ocho) centímetros para hormigón en masa. 
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2.8.2.- UTILIZACIÓN 

 El hormigón HM-20 se utilizará en las presoleras de cualquier 

estructura, muros de hormigón en masa, soleras de apoyo de los tubos, 

refuerzos de tubería, en presoleras de arquetas y soleras de aceras no 

armadas.  

 El hormigón HA-30 se utilizará en todas las obras de hormigón 

armado con carácter general, salvo indicación expresa en los planos del 

proyecto. 

 El hormigón HA-35 se utilizará en la obra del depósito de agua, salvo 

indicación expresa en los planos del proyecto. 

 El hormigón HA-40 se utilizará en la obra de paso de la regata 

mediante elementos prefabricados. 

2.8.3.- ESTUDIO DE DOSIFICACIÓN 

 Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de 

hormigón, el Contratista deberá realizar por su cuenta y con una antelación 

suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se trate, todas las 

pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a 

cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la 

Dirección de Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de 

comenzar la fabricación del hormigón. 

 Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por 

dosificación de áridos de los tamaños especificados, propuesta por el 

Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

 Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a 

la vista de los resultados de los ensayos efectuados, únicamente podrán ser 

modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la 

humedad de los áridos. 

 Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan 

las resistencias previstas se actuará de la siguiente forma: 

 Para cada dosificación se fabricarán, al menos, cuatro (4) series de 

amasadas, tomando tres (3) probetas de cada serie. Se operará de acuerdo 
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con los métodos de ensayo UNE 7420 y UNE 7242. Se obtendrá el valor 

medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual tenderá a superar 

el valor dado por la fórmula siguiente, siendo fck el valor de la resistencia de 

proyecto: 

fcm = 1,35 fck + 15 Kp/cm2 

 En el caso de que no se alcanzase el valor fcm se procedería a variar 

la dosificación y se comprobará de nuevo de igual manera hasta que ese 

valor fuese alcanzado. 

2.8.4.- ENSAYOS 

 Por cada jornada de trabajo, se harán dos (2) determinaciones de la 

consistencia del hormigón y cuatro (4) series de tres (3) probetas para su 

rotura a los siete (7), veintiocho (28) días y noventa (90) días.  

 Serán de aplicación para los ensayos del hormigón las siguientes 

normas:  

 Determinación de la consistencia del hormigón fresco mediante la 

mesa de sacudidas: (M.e. 1.5 b).  

 Determinación de la consistencia del hormigón fresco mediante la 

prueba de asiento: (M.e. 1.5 b).  

 Análisis granulométrico de los áridos: (M.e. 1.8 a).  

 Toma de muestras de hormigón fresco: (M.e. 1.15 a)  

 Fabricación, conservación y rotura de probetas de hormigón: (M.e. 1.8 

b).  

 Obtención, conservación y rotura de los productos testigos de 

hormigón: (M.e. 1.15 b).  

2.9.- MORTEROS Y LECHADAS 

2.9.1.- MORTEROS DE CEMENTO  

2.9.1.1.-  Definición  

 Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por 

árido fino, cemento y agua. Eventualmente, puede contener algún producto 

de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá 

haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 
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2.9.1.2.-  Características  

 Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los 

espacios en que hayan de usarse, y no se retraerán de forma tal que pierdan 

contacto con la superficie de apoyo. 

 La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que 

se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos. 

 Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los 

siguientes tipos de morteros de cemento, con sus dosificaciones: 

 M 250 para fábricas de ladrillo y mampostería: doscientos cincuenta 

kilogramos de cemento "CEM III-A-32,5" por metro cúbico de mortero 

(250 Kg/m3). 

 M 450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de 

piezas prefabricadas, adoquinados, baldosas y bordillos: 

cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento "CEM III-A-32,5" por 

metro cúbico de mortero (450 Kg/m3). 

 M 600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: 

seiscientos kilogramos de cemento "CEM III-A-32,5"por metro cúbico 

de mortero (600 Kg/m3). 

 M 700 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos de 

cemento "CEM III-A-32,5"por metro cúbico de mortero (700 Kg/m3). 

 El Director de Obra podrá modificar la dosificación en más o menos, 

cuando las circunstancias de la obra lo aconsejen. 

2.9.1.3.- Control de calidad  

 El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las 

obras para que sus características se ajusten a lo señalado en el presente 

Pliego. 

 La dosificación y los ensayos de los morteros de cementos deberán 

ser presentados por el Contratista al menos siete (7) días antes de su 

empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

 Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 
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 Un ensayo de determinación de resistencia a compresión según 

ASTM C-109. 

 Un ensayo de determinación de consistencia según 2.8.4. de este 

Pliego. 

 En cada obra de fábrica se efectuará el siguiente ensayo: 

 Una (1) determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

2.9.2.- MORTEROS SIN RETRACCIÓN 

 Los morteros sin retracción consistirán en un producto preparado para 

su uso por simple adición de agua y amasado. 

 El producto preparado está basado en una mezcla de cementos 

especiales,  áridos con características mecánicas y granulometría adecuada 

y otros productos que le dan al producto una expansión controlada,  tanto en 

estado plástico como endurecido. 

 Con los morteros sin retracción se podrá conseguir la adecuada 

afluencia para utilizarlo bajo bancadas de maquinaria, placas de asiento, 

caminos de rodadura de los puentes grúas, cajetines para anclajes, etc. 

 Los morteros sin retracción estarán exentos de cloruros, polvo de 

aluminio y de productos que generen gases en el seno de la masa. 

 Solamente se admitirá que tenga agregados metálicos en los casos 

en que no quede posteriormente expuesto a la corrosión. 

 La resistencia a compresión a los (28) veintiocho días será de (350) 

trescientos cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado. 

 El Contratista propondrá a la Dirección de Obra el producto a utilizar, 

que procederá de fabricantes de reconocido prestigio y facilitará la 

documentación técnica necesaria para su estudio y aceptación si procede. 

 La preparación de las superficies de contacto, mezclas, sistemas de 

colocación, curado, etc. serán las indicadas por el Suministrador. 
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2.9.3.-  MORTEROS EPOXI Y LECHADAS DE RESINAS 

2.9.3.1.-  Definición 

 Se definen los morteros y lechadas de resinas epoxi como la mezcla 

de áridos inertes y una formulación epoxi. 

2.9.3.2.-  Áridos 

 Estos áridos deberán cumplir como mínimo, las condiciones exigidas 

a los áridos para hormigones recogidas en el presente Pliego. 

 Los áridos deberán estar secos y limpios, y a la temperatura 

conveniente dentro del margen permitido para cada formulación. Como 

norma general el tamaño máximo del árido no excederá de un tercio (1/3) de 

la profundidad media del hueco a rellenar, ni contendrá partículas que pasen 

por el tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en las instrucciones de 

utilización del producto. 

2.9.3.3.-  Resinas reactivas 

2.9.3.3.1.-  Definiciones 

 Una resina reactiva es una mezcla de productos de síntesis que, bajo 

la acción de un catalizador o de un endurecedor, es susceptible de sufrir una 

transformación química de polimerización de reticulación tridimensional, que 

la hace pasar del estado líquido al estado sólido. Esta reticulación se 

produce sin aportación de calor exterior y el calentamiento posterior no 

puede reblandecer el producto endurecido; se trata de altos polímeros 

termoestables. 

 A la resina base se le añaden generalmente, aditivos modificadores, 

cargas y otros aditivos según la finalidad buscada; y puede también ser 

reforzada con materiales fibrosos. 

 Se denomina sistema de resina al conjunto de materiales que 

constituyen el producto a aplicar en obra formado por una o varias resinas 

de base y otros polímeros, en unión de catalizadores, endurecedores, cargas 

o filler y aditivos modificadores, con la adición, en su caso de alquitranes, 

betunes u otros materiales no poliméricos. La preparación y dosificación se 

realizará según una determinada formulación previamente estudiada y 
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probada, en función de las condiciones de servicio a que vaya a estar 

sometida la obra a lo largo de su vida útil. 

2.9.3.3.2.-  Normativa Técnica 

 Se toma como Norma básica de referencia el Boletín nº 43 de la 

Comisión Internacional de Grandes Presas "Synthetic resins for facings of 

dams". Año 1982. 

2.9.3.3.3.-  Clasificación 

 En el cuadro siguiente se indican las resinas comúnmente usadas 

según las aplicaciones siguientes: 

a) Protección del hormigón contra agentes agresivos: (1) químicos, (2) 

mecánicos. 

b) Juntas. 

c) Morteros y hormigones. 

d) Inyecciones. 

e) Adhesivos para la unión de elementos de hormigón endurecido. 

f) Adhesivos para la unión de hormigón fresco al endurecido. 

CLASE DE RESINA SINTÉTICA APLICACIONES 

a (1) a (2) B c d e f

Epoxi + +  + + + +(*)

Epoxi–acrílicas + –  + +   

Poliéster + –  – –   

Poliuretano +  +     

Polietileno clorosulfonado (hypalón) +       

Caucho cloropreno +      –(**)

Caucho de silicona +  +     

Caucho poli–sulfuro (tiocol)   +     

+ Más empleadas  – Menos empleadas 

(*) Resina epoxi compatible con el agua (**) Sistema mixto epoxi–neopreno 
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2.9.3.3.4.-  Condiciones generales 

 El proceso desde la fabricación hasta el empleo en obra de las 

resinas suele estar organizado en tres niveles de agentes: fabricante, 

formulador y aplicador. 

a) El fabricante de la resina es el agente que produce una amplia gama 

de resinas de base. Para su reacción química, las resinas requieren 

endurecedores de los que existe una gran variedad de tipos y 

suministradores. 

b) El formulador de resinas, a partir de resinas de base, endurecedores, 

aditivos, cargas y aditivos coadyuvantes, prepara en fábrica el 

producto, habitualmente bajo la modalidad de dos a tres componentes 

envasados por separado, para su mezclado en el momento de 

empleo. 

c) En muchos casos existe un tercer agente especialista aplicador en 

obra responsable de la preparación, dosificación, mezclado y 

aplicación del producto. 

 La adopción del sistema, la de su correspondiente formulación y el 

procedimiento de empleo en obra habrán de ser sometidos a la aprobación 

del Director de Obra, después de realizados los ensayos y pruebas que éste 

ordene y antes de iniciar los trabajos de acopio y preparación de los 

materiales. 

 Realizado un examen minucioso de las condiciones de servicio, así 

como de las de ejecución de los trabajos, se establecerán las prescripciones 

concretas que deberá cumplir la obra a ejecutar y se definirán las 

propiedades que ésta deberá poseer, con un orden de prioridad en materia 

de durabilidad, resistencia, adherencia, flexibilidad, impermeabilidad, 

resistencia química, etc. 

 Siempre que sea posible se realizarán pruebas in situ antes de decidir 

acerca del tipo de resina, de su formulación y de la técnica de aplicación. 
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2.9.3.3.5.-  Características físicas 

 Los suministradores de resinas deben proporcionar datos de las 

propiedades físicas del producto final y del método de ensayo 

correspondiente, incluyendo la velocidad de aplicación del esfuerzo, el 

tiempo bajo carga constante y/o la temperatura del material. No obstante es 

conveniente estimar, con suficiente aproximación, el comportamiento del 

producto colocado en obra mediante ensayos y pruebas, en cada caso 

particular. 

 A título orientativo se transcriben en el cuadro siguiente los valores 

usuales de algunos parámetros relativos a dos clases de resina 

corrientemente empleada, epoxi y poliéster. 

PROPIEDADES 

RESINA EPOXI, 

MORTEROSY 

HORMIGONES 

RESINA POLIÉSTER, 

MORTEROS Y 

HORMIGONES 

Resistencia a compresión (kp/cm2) 550–1.000 550–1.000 

Módulo de deformación a compresión  (kp/cm2) 20–100 x 103 20–100 x 103 

Resistencia a flexotracción (kp/cm2) 280–480 250–300 

Resistencia  a la tracción (kp/cm2) 90–140 80–170 

Alargamiento de rotura (%) 0–15 0–2 

Coeficiente de dilatación térmica lineal por ºC 25–30 x 10–6 25–35 x 10–6 

Absorción de agua en % a 7 días a 25 ºC 0–1 0,2–0,5 

 

2.9.3.4.-  Resinas epoxi 

2.9.3.4.1.-  Definiciones 

 Las resinas epoxi son resinas reactivas que constituyen el 

componente básico de los sistemas de resinas epoxídicas preparados para 

su empleo según una determinada formulación. 
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 Las resinas epoxi son resinas sintéticas caracterizadas por poseer en 

su molécula uno o varios grupos epoxi de la forma: 

 

que puede polimerizarse, sin aportación de calor, cuando se mezclan con un 

agente catalizador denominado "agente de curado" o "endurecedor". Por sí 

solas no tienen aplicación práctica. 

 Los diferentes usos de las resinas epoxi son los descritos en el 

Apartado 2.9.3.3.3. Se emplean para coladas, revestimientos, estratificados, 

encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y en otras aplicaciones 

de conglomeración de materiales. 

2.9.3.4.2.-  Condiciones generales 

 Será de aplicación lo establecido en el Apartado 2.9.3.3.4, así como 

todas aquellas prescripciones que, con carácter general, son de aplicación a 

todas las resinas reactivas. 

2.9.3.4.3.-  Componentes de los sistemas epoxi 

2.9.3.4.3.1.-  Sistema epoxi 

 Los sistemas epoxi o formulaciones epoxi se componen de dos 

elementos principales: resina y endurecedor, a los que pueden incorporarse 

agente modificadores tales como diluyentes, flexibilizadores, cargas y otros 

que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas del 

sistema de resina o abaratarlo. 

2.9.3.4.3.2.-  Resinas de base 

 Las resinas epoxi pueden clasificarse en los cinco grupos químicos 

siguientes: 

 Éteres glicéricos 

 Éteres glicéricos 

 Aminas glicéricas 

 Alifáticas lineales 

cc

o
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 Cicloalifáticas 

 El grupo más importante comercialmente es el de los éteres 

glicéricos. La inmensa mayoría de las resinas epoxi empleadas en la 

construcción son productos de condensación que resultan de las 

epiclorhidrina con compuestos de varios grupos fenólicos, generalmente con 

el difenol–propano, comúnmente conocido con el nombre de bisfenol A. La 

epiclorhidrina y el bisfenol A son derivados de gases desprendidos en la 

destilación del petróleo. 

 En cada caso se estudiará la formulación del sistema más adecuado a 

las temperaturas que se prevean, tanto del ambiente como de la superficie 

del material donde se vaya a realizar la aplicación. 

 El tipo de sistema y su formulación deberá ser previamente aprobado 

por el Director de Obra y las características de los componentes y del 

sistema deberán ser garantizados por el fabricante o por el formulador, en su 

caso. 

2.9.3.4.3.3.-  Endurecedores 

 El endurecimiento de una resina puede hacerse con un agente o con 

un endurecedor. En el primer caso, una molécula epoxi se une a otra en 

presencia de catalizador. En el segundo caso el reactivo endurecedor o 

agente de curado se combina con una o más moléculas de resina. 

 Los agentes catalizadores más empleados son las bases fuertes tales 

como aminas terciarias o materiales fuertemente aceptores de protones, 

como el trifluoruro de boro. 

 Los reactivos endurecedores más comunes son las aminas y sus 

derivados, poliaminas o poliamidas y los ácidos y anhídridos orgánicos. 

 En el proceso químico de curado o endurecimiento del sistema de 

resina se produce una reticulación tridimensional de las macromoléculas sin 

formación de productos secundarios. La reacción es exotérmica pudiendo 

producir una elevación considerable de temperatura del sistema que debe 

ser tenida en cuenta en cada caso particular al elegir la resina y el 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 52 

endurecedor. El calor de curado cuando el endurecedor es una amina es del 

orden de 25 kilo–calorías/mol epoxi. 

 Por otra parte, deberá conocerse de antemano, mediante ensayos y 

pruebas suficientes, el tiempo útil de aplicación, o "potlife", desde el 

momento de mezclado de la resina con el endurecedor, a distintas 

temperaturas ambiente en la gama de temperatura previsible. 

 Los agentes de curado o endurecedores pueden clasificarse en 

agentes de curado en frío y agentes de curado en caliente. Los primeros 

reaccionan con las resinas a temperaturas ordinarias o bajas, en atmósferas 

particularmente húmedas; de este grupo son: las aminas alifáticas primarias, 

las poliaminas, las poliamidas y los poliisocianatos. Los agentes de curado 

en caliente más empleados son los anhídridos orgánicos, las aminas 

primarias y aromáticas y los catalizadores, que son inactivos a temperaturas 

ordinarias, pero que se descomponen en componentes activos al 

calentarlos. 

2.9.3.4.4.-  Características físicas 

 Las características físicas de las formulaciones epoxi endurecidas son 

las descritas en el Apartado 2.9.3.3.5. 

 En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina 

aplicada sea superior a tres milímetros (3 mm), se utilizarán resinas de 

módulos de elasticidad relativamente bajos. 

 En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será 

función de la abertura de la grieta y de su estado activo o estacionario. Las 

grietas activas se inyectarán con resina de curado rápido. 

2.9.3.4.5.-  Identificación, transporte, almacenamiento y preparación 

 Los envases irán marcados con el nombre del producto y el del 

fabricante o vendedor, tipo y calidad, número de lote o de control y la 

cantidad contenida. 

 Los productos serán envasados en bidones comerciales tipo que los 

protejan de contaminación. 
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 Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la 

temperatura indicada por el fabricante, al menos doce horas (12) antes de su 

uso. 

 La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades 

inferiores a un litro (1 l). El endurecedor se añadirá gradualmente a la resina 

durante el mezclado. 

 En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de 

una hora (1 h), ni cuyo volumen sea superior a seis litros (6 l). No se 

apurarán excesivamente los envases que contienen la formulación, para 

evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados que se encuentren 

en las paredes de los mismos. 

2.9.3.5.-  Dosificación y fabricación 

 La proporción en peso árido/resina, estará comprendida entre tres (3) 

y siete (7). 

 La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la 

temperatura y restantes condiciones en que se realice la mezcla. 

 La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las 

instrucciones del fabricante. Primeramente se mezclarán los componentes 

de la resina, y a continuación se añadirá gradualmente el árido fino. 

2.9.3.6.-  Control de Calidad 

 El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la 

presentación al Director de Obra de los Certificados de características del 

fabricante. 

2.10.- MADERA PARA ENCOFRADOS Y MEDIOS AUXILIARES 

 La madera a emplear en andamios, cimbras, encofrados y medios 

auxiliares, deberá ser de tal calidad que garantice la resistencia suficiente, 

de forma que estos elementos tengan mínimos de seguridad aceptables.  

 La madera cumplirá las siguientes condiciones:  

 Proceder de troncos sanos, apeados en sazón.  
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 Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante 

un período mayor de dos (2) años.  

 No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de 

hongos.  

 Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro defecto 

que perjudique su solidez. En particular, contendrá el menor número 

posible de nudos, los que, en todo caso, tendrán un espesor inferior a 

la séptima parte (1/7) de la menor dimensión.  

 Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas a la mayor dimensión 

de la pieza.  

 Presentar anillos anuales de aproximada regularidad.  

 Dar sonido claro por percusión.  

 Los encofrados que quedan vistos o vistos a través del agua, se 

deberán realizar con madera especial del tipo fenólico o similar y 

machihembrada.  

 En el caso de emplearse encofrado metálico, la chapa será 

perfectamente lisa, sin asperezas, rugosidades o defectos que puedan 

repercutir en el aspecto exterior del hormigón, y tendrá espesor adecuado 

para soportar debidamente los esfuerzos a que estará sometida, en función 

del trabajo que desempeña.  

 La limitación de flechas se define en el Capítulo 3 de este Pliego.  

 En todo caso, para el cálculo de los encofrados, se supondrá que el 

hormigón fresco es un líquido de densidad igual a dos con cuatro toneladas 

por metro cúbico (2,4 T/m3).  

 En el caso de empleo de encofrados en las zonas que deben de estar 

en contacto con el agua, los elementos pasantes que sirven para amarrar las 

dos caras del encofrado serán obligatoriamente de acero galvanizado, de 

acuerdo con las condiciones señaladas en este Pliego y deberán quedar 

como elementos perdidos en el interior del hormigón. 
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2.11.- ACERO PARA ARMADURAS 

2.11.1.- CALIDAD 

 Los aceros para armaduras cumplirán las condiciones de la 

"Instrucción de Hormigón Estructural EHE-98".  

 Se emplearán, en todos los casos, aceros especiales corrugados de 

alta resistencia.  

 Su límite elástico será igual o superior a cinco mil kilogramos por 

centímetro cuadrado (5.000 Kg/cm²) y serán del tipo B 500 S.  

      El alargamiento a la rotura, medido sobre la base de cinco diámetros, 

será superior al diez por ciento (10%).  

2.11.2.- ENSAYOS 

 El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en 

armaduras para que sus características se ajusten a lo indicado en el 

presente Pliego y en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Los 

controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a 

Nivel Normal", Artículo 90º de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 Todas las partidas llegarán a obra, perfectamente identificadas y 

acompañadas del correspondiente certificado de características redactado 

por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica. 

 A la llegada de obra de cada partida de 20 Ton o fracción se realizará 

una toma de muestras para cada diámetro y sobre éstas se procederá a la 

verificación de la sección equivalente, las características geométricas de los 

resaltes y al ensayo de plegado, doblando los redondos ciento ochenta 

grados (180º) sobre un redondo de diámetro doble y comprobando que no 

se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada, según los apartados 31.2 de 

la Instrucción de Hormigón Estructural EHE y las normas UNE 36068,36088, 

36092, 36097 y 36099. 

 En tres ocasiones, cuando juzgue oportuno la Dirección de Obra se 

determinará el límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura en 2 

probetas de cada diámetro. 
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 Todos estos ensayos serán realizados en un Laboratorio Oficial 

aceptado por la Dirección de Obra y a costa del Contratista. 

2.11.3.- SEPARADORES PARA ARMADURAS 

 A fin de lograr una correcta disposición de las armaduras del 

hormigón, serán utilizados por el Contratista separadores de armaduras, 

consistentes en cubos de mortero de cemento de tres (3), cuatro (4) o cinco 

(5) centímetros de lado, o elementos de plásticos diseñados para ese uso.  

 

 Si se usa cubos de mortero, serán confeccionados con el mismo 

cemento que formará parte del hormigón definitivo de la zona de obra de que 

se trate. El Contratista deberá incluir el costo correspondiente en los precios 

del hormigón.  

 Si se usan separadores de plástico, estos serán homologados para 

cumplir con los funciones de separación ya sean en solera o alzado. Los 

separadores deberán aguantar el peso de la armadura si se utilizan en 

solera. El Contratista deberá incluir el costo correspondiente en los precios 

de la armadura. En este caso los separadores se colocarán a una distancia 

máxima entre ellos de sesenta (60) centímetros. 

2.11.4.-ALAMBRES DE ATADO DE ARMADURAS 

 El alambre que se ha de emplear para ataduras de las armaduras, 

habrá de tener un coeficiente mínimo de rotura de treinta y cinco (35) 

kilogramos por milímetro cuadrado y un alargamiento mínimo de rotura del 

cuatro (4) por ciento de su longitud.  

 El número de plegados en ángulo recto que debe soportar sin 

romperse, será de tres (3) por lo menos.  

2.12.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 

2.12.1.-  CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

 Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes de hormigón 

armado se presentan rectangulares, constituidas por barras soldadas a 

máquina. Estas mallas deben cumplir las condiciones prescritas en UNE 
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36.092/96 y lo indicado en el Artículo 31.3 de la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE. En los paneles las barras se disponen aisladas o pareadas. 

Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de 

barras, pueden ser en una dirección de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La 

separación en la dirección normal a la anterior no será superior a tres veces 

la separación en aquellas, ni a 300 mm. 

 Las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones de la siguiente 

tabla: 

 

Designación
de las 
barras 

Límite elástico 
fy 

(Kp/cm2) 

Carga unitaria 
fs 

(Kp/cm2) 

Alargamiento 
de rotura (%) 

sobre base de 5 Ø 

Relación
ensayo 

fs/fy 

B 500 T > 5100 > 5600 > 8 > 1,03 

 

2.12.2.-   ENSAYOS 

 El ensayo de tracción correspondiente a barras de mallas 

electrosoldadas se realizará sobre una probeta que tenga al menos una 

barra transversal soldada. 

 Los ensayos de doblado y desdoblado deberán cumplir las 

condiciones indicadas en la Tabla 31.2.b de la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE . 

 Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, cumplirán la 

condición de doblado simple sobre mandril de 6 diámetros. 

 Se prohíbe la soldadura en obra de las barras de acero trefilado. 

 A las barras corrugadas de acero trefilado se les exigen además, las 

condiciones de adherencia del artículo 31  de Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE, garantizadas mediante homologación. 

 Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la carga de 

despegue no será inferior a 0,35Afy, siendo A la sección nominal de la 

barra más gruesa, y fy el límite elástico del acero. 
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2.12. 3.-  CONTROL DE CALIDAD 

 El Control de calidad de las mallas electrosoldadas será el mismo que 

el señalado en el apartado 2.12.2 de este Pliego.  

2.13.- ACERO PARA ARMADURAS PRETENSADAS O POSTENSADAS 

2.13.1.- DEFINICIÓN, CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

 Se define como acero especial a emplear en armaduras pretensadas 

o postensadas el acero de alta resistencia que se tensa fuertemente para 

introducir esfuerzos de compresión en los elementos de una estructura, 

normalmente de hormigón. Se consideran comprendidos en esta 

denominación todos los aceros de alta resistencia obtenidos mediante 

laminado en caliente de acero de alto contenido en carbono, sometidos 

posteriormente a tratamiento térmico especial de proceso y con un estirado 

en frío seguido de otro tratamiento térmico de eliminación de tensiones 

residuales. Las armaduras de tesado estarán constituidas por grupos de 

alambres, barras o cables de acero especial, capaces de proporcionar las 

cargas de rotura mínima y las iniciales y finales de pretensado que se 

indican en los planos. En cualquier caso, se cumplirán las prescripciones de 

la Instrucción de Hormigón Estructural EHE  

 Se distinguen los siguientes fabricados, en función de la dimensión 

transversal: 

Fabricado Dimensión transversal (mm) 

Alambre < 5 

Varilla > 5 y < 12 

Barras > 12 

 

 Se denominan cables a aquellos conjuntos que están formados por 

alambres, ya sean de tipo mono–cordón, comportando o no alambre central 

o compuestos de varios cordones. 

 Los materiales deben presentar un aspecto regular sin defecto 

imputable a las condiciones de elaboración o de expedición (pliegues, 

fisuras, arrancamientos, rayados, aplanados, estrías longitudinales o 
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transversales). No deben presentar focos de corrosión ni residuos 

procedentes de elaboración. 

2.13.2.- CABLES 

 Los cables se suministrarán en rollos de diámetro interior suficiente 

para que no presenten tendencia a curvarse una vez desenrollados. En el 

diámetro de los cables, se aceptarán las tolerancias establecidas en la 

Norma ASTM–A 416–59 T. El transporte se realizará con vehículos cubiertos 

y de forma que los cables vayan debidamente embalados con envolturas 

químicamente neutras y protegidas contra la humedad, deterioros, 

contaminación, grasas, etc. No deberán arrojarse los rollos en la descarga y 

se almacenarán en locales adecuadamente ventilados y al abrigo de la 

humedad del suelo y paredes. Se adoptarán precauciones en el almacén 

para evitar cualquier deterioro debido a ataque químico, operaciones de 

soldadura realizadas en las cercanías, etc. y se ordenará la clasificación del 

material de modo que no pueda haber confusiones entre los distintos tipos 

de acero ni entre partidas ensayadas y no ensayadas. 

 Antes de proceder al corte del cable, es conveniente situar a unos 10 

cm del punto de corte, y a uno y otro lado del mismo, unas abrazaderas o 

ligaduras. De esta forma se evita que, una vez efectuado el corte, las puntas 

puedan destrenzarse. 

 El corte debe hacerse mediante máquinas de corte adecuadas, de 

discos abrasivos. Este sistema no modifica las características del cable en 

las zonas próximas al corte. Se prohíben los procedimientos de corte por 

oxicorte o por arco eléctrico. 

 Después de cortar el cable se podrá proceder a soldar entre sí los 

alambres, en el extremo del cable, mediante soldadura eléctrica y electrodo 

suave, quitando posteriormente las abrazaderas utilizadas para el corte. 

2.13.3.- VAINAS 

 Las vainas utilizadas para formar los conductos que alojan a las 

armaduras postensadas serán metálicas si han de quedar perdidas en la 

obra. En caso contrario, podrán ser de goma o material análogo y habrán de 

estar preparadas de modo que pueda realizarse su extracción una vez 
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endurecido el hormigón circundante. En cualquier caso, deberán merecer la 

aprobación previa del Director de Obra. 

 Las vainas metálicas deberán presentar resaltos en su superficie, 

debiendo estar fabricados por enrollamiento en hélice de un fleje de acero 

dulce con espesor mínimo de dos y media décimas de milímetro (0,25 mm). 

Excepcionalmente se admitirán vainas metálicas lisas, con tal que el espesor 

de pared sea suficiente para conseguir la rigidez necesaria. En cualquier 

caso, para una carga aplicada de ciento veinticinco kilogramos (125 kg.) a lo 

largo de diez centímetros (0,10 m) de vaina, el ovalamiento resultante no 

superará el cinco por ciento (5%) del diámetro inicial, permaneciendo rectas 

las generatrices. Por otra parte, las vainas no serán deformables ni deberán 

abollarse o perforarse por efecto del peso del hormigón fresco, golpes 

accidentales, contacto con vibradores internos, etc. Además, tendrán 

flexibilidad tal que permitan curvarse con dos metros (2 m) de radio como 

mínimo, pero sin llegar a formar festones a lo largo de los cables. Los 

empalmes de vainas serán tales que resulte totalmente garantizada la 

estanqueidad de la junta a la lechada del hormigón exterior. El Director de 

Obra aprobará o no expresamente en todos los caso, el tipo de vaina cuya 

utilización se proyecta. 

 El suministro, transporte y almacenamiento de las vainas de 

pretensado, deberán realizarse adoptando análogas precauciones a las 

indicadas para los alambres, barras y cables citados anteriormente. 

2.13.4.- ELEMENTOS PARA ANCLAJES Y TESADO 

 El sistema de anclaje será capaz de fijar las armaduras, sin 

deslizamiento, hasta su carga final de rotura. El Director de Obra habrá de 

aprobar previamente el sistema de pretensado propuesto, cuya utilización 

deberá encontrarse suficientemente sancionada por la práctica. Los 

elementos de tesado deberán ir provistos de los dispositivos necesarios para 

poder controlar tanto la carga aplicada a las armaduras como su 

alargamiento durante el proceso de tesado. 
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 El suministro, transporte y almacenamiento de las vainas de 

pretensado, deberán realizarse adoptando análogas precauciones a las 

indicadas para los alambres, barras y cables citados anteriormente. 

2.13.5.- CONTROL DE CALIDAD 

 El control de calidad relativo a los aceros empleados, en armaduras 

de hormigón pretensado será el indicado en la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE con las modificaciones que se indiquen en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

2.14.-  ACEROS LAMINADOS 

2.14.1.-  CALIDAD 

  Los laminados de acero a utilizar en la construcción de estructuras, 

tanto en sus elementos estructurales como en los de unión cumplirán las 

condiciones exigidas por la Norma Básica de la Edificación NBE–EA–95 

“Estructuras de acero en edificación” con las limitaciones establecidas en 

ellas. Los Planos de Proyecto o bien el Cuadro de Precios indicarán aquellos 

casos que exijan especiales características y proporcionará la información 

necesaria que determine las calidades de acero apto para cada caso. 

Los perfiles y las chapas serán, salvo orden en contrario de calidades 

S355J2G3, según nomenclatura de UNE 36080-85, tal como se señale en 

los planos del Proyecto. 

 Las tolerancias geométricas de suministro estarán de acuerdo con lo 

previsto en NBE–EA–95, para chapas y perfiles y en las normas UNE 

365XX. 

 Las características de los materiales de aportación se tratarán en los 

siguientes apartados. 

 Carga de rotura 

Comprendida entre cuarenta y dos (42) y cincuenta (50) kilogramos por 

milímetro cuadrado.  

 Límite de fluencia 

Superior a veinticinco (25) kilogramos por milímetro cuadrado.  



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 62 

 Alargamiento mínimo de rotura 

Veintitrés por ciento (23%).  

 Resistencia mínima 

Dos con ocho (2,8) kilogramos por metro, a más de veinte grados 

centígrados (20 ºC).  

 Los contenidos máximos en azufre y fósforo, serán inferiores a seis 

(6) diezmilésimas y su contenido en carbono, inferior a veinticinco (25) 

diezmilésimas. 

 Las condiciones de plegado serán las establecidas en la norma NBE–

EA–95.  

 Los productos laminados tendrán superficie lisa sin defectos 

superficiales de importancia que afecten a su utilización. Las irregularidades 

superficiales como rayados, pliegues y fisuras serán reparadas mediante 

adecuados procedimientos previo consentimiento del Director de Obra. En 

caso contrario serán rechazados. 

 Serán admisibles los defectos superficiales cuando, suprimidos por 

esmerilado, el perfil en cuestión cumpla las tolerancias establecidas en la 

norma NBE–EA–95. 

 Los productos laminados deberán ser acopiados por el Contratista en 

parque adecuado, clasificados por series y clases, de forma que sea cómoda 

la verificación de las marcas, el recuento, pesaje y manipulación en general. 

El tiempo de permanencia a intemperie quedará limitado por la condición de 

que una vez eliminado el óxido superficial antes de su puesta en obra, los 

perfiles cumplan las especificaciones de la norma NBE–EA–95. El 

Contratista deberá evitar cualquier tipo de golpe brusco sobre los materiales 

y tomar las necesarias precauciones a fin de que durante la manipulación 

que haya de efectuarse, ningún elemento sea sometido a esfuerzos, 

deformaciones o trato inadecuado.  

 Los electrodos a utilizar para la soldadura son definidos en otro 

apartado de este Pliego. 
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2.14.2.-  ENSAYOS  

 Las chapas y perfiles de S355J2G3 deberán disponer de un 

certificado de control con indicación de número de colada y características 

químicas y físicas demostrativas de su tipo incluyendo resiliencia. 

Igualmente, las chapas serán examinadas por ultrasonidos, de acuerdo con 

UNE 7278, mediante un control periférico y por cuadrícula de 20 x 20 cm y 

deberán estar clasificadas como de Grado A, de acuerdo a UNE-36100, no 

aceptándose un coeficiente de gravedad superior a 2 en cualquier anomalía. 

El resultado de dicho examen será incluido en el Certificado de Control 

expedido por el fabricante o suministrador. Este certificado puede ser 

expedido por el Departamento de Control del fabricante siempre que sea 

independiente del Departamento de Ejecución y disponga de un laboratorio 

adecuado. (Apartados 5.4.2.1. de UNE 36007 y 3.1.B de DIN-50049). 

 Si no es así, se seguirán los ensayos señalados en el párrafo anterior 

con los criterios de aceptación según UNE 36080-85. 

 Independientemente de ello, el Director de la Obra determinará las 

series de ensayos necesarias para la comprobación de las características 

reseñadas, las cuales serán de cuenta de la Administración, salvo en el caso 

de que sus resultados demuestren que no cumplen las normas 

anteriormente citadas, y entonces serán abonadas por el Contratista.  

2.14.3.-   ELEMENTOS DE UNIÓN DE LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 Los elementos y piezas de unión a emplear en las estructuras 

metálicas cumplirán la misma normativa que los elementos a unir. 

 La forma y dimensiones de los elementos de unión a utilizar en cada 

caso, estarán definidos en los Planos, que definirán igualmente cualquier 

elemento de unión no comprendido en las Normas citadas. 

2.15.-  ELECTRODOS PARA SOLDAR 

2.15.1.-  CONDICIONES GENERALES 

 Los electrodos a emplear en soldadura manual al arco eléctrico serán 

de una de las calidades estructurales definidas a continuación. 
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 Las condiciones que deben satisfacer los electrodos especiales no 

incluidos entre los reseñados, así como las varillas y fundentes destinados a 

operaciones de soldadura automático con arco sumergido, se fijan en el 

presente Pliego, en el que, así mismo, se señalan los procedimientos de 

comprobación de las uniones ejecutadas. 

 Los electrodos deberán preservarse de la humedad, y en especial los 

de revestimiento básico, los cuales deberán emplearse completamente 

secos por lo que se conservarán en hornos de secado hasta el momento de 

su utilización. 

 No se emplearán electrodos de alta penetración en uniones de fuerza. 

 Para soldar armaduras de acero corrugado se emplearán 

exclusivamente electrodos básicos de bajo contenido en hidrógeno. 

2.15.2.-  FORMA Y DIMENSIONES 

 La longitud y diámetro de los electrodos serán dados por la siguiente 

tabla, con una tolerancia del tres por ciento (3%) en más o en menos, para el 

diámetro, y de dos milímetros (2 mm) en más o en menos, para la longitud. 

 

Diámetro del alma (mm) 1,2 1,6 2,0 2,5 3,2 4,0 5,0 6,0 8,0 10,0

Electrodo sencillo 15 22,5 35 35 ó 45 

Electrodo con sujeción en el 
centro 

30 45 – 

 

 En toda la longitud revestida, que será igual a la total menos 

veinticinco milímetros (25 mm), con una tolerancia de cinco milímetros (5 

mm) en más o en menos, el revestimiento deberá tener una sección 

uniforme y concéntrica con el alma. 

 La diferencia entre la suma del diámetro del alma y de espesor 

máximo del revestimiento, y la suma del diámetro del alma y del espesor 

mínimo del revestimiento, no deberá ser superior al tres por ciento (3%) de la 

primera. 
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2.15.3.-  CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DE APORTACIÓN 

 La resistencia a la tracción y la resiliencia del material de aportación 

serán iguales o superiores a los valores correspondientes del metal base. 

 Se ajustarán a los límites que se indican en la tabla siguiente: 

Calidad 

del electrodo 

Resistencia 
característica 

(Kg./cm2) 

Alargamiento 
de rotura (3 %) 

Resiliencia 

(Kg./cm2) 

Intermedia estructural 4.400 22–26 5–7 

Estructural ácida 4.400 26 7 

Estructural básica 4.400 26 13 

Estructural orgánica 4.400 22–26 7–9 

Estructural rutilo 4.400 22–26 7–9 

Estructural titanio 4.400 22–26 7–9 

 Para espesores de chapa superiores a veinticinco milímetros (25 mm) 

se emplearán electrodos de recubrimiento básico. 

2.15.4.-  CONTROL DE CALIDAD 

 Se efectuarán ensayos de rotura a tracción, de alargamiento, 

resiliencia y químicos de acuerdo con la Norma UNE–14022. 

 La cantidad de ensayos será de uno (1) por cada lote de electrodos, 

definiendo como tal: 

 El conjunto de electrodos producido de una misma combinación de 

colada de metal y revestimiento. 

 La cantidad de electrodos de un tipo y tamaño producida en un 

período continuo de veinticuatro (24) horas, sin exceder de veinte (20) 

toneladas. 

2.16.- ACERO INOXIDABLE 

2.16.1.- CARACTERÍSTICAS  

 Los aceros inoxidables tendrán un contenido mínimo para su alta 

resistencia a la corrosión de:  
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 Cromo =  18%  

 Níquel  =   8%  

 Molibdeno =   2%  

 Los tipos a emplear, de acuerdo con la nomenclatura de las normas 

AISI, serán el 316 o el 316 L. El acabado de su superficie será de acuerdo 

con la norma DIN 17.440 tipo III-d o las normas AISI tipo BA. No se permitirá 

en obra civil el empleo de cualquier otro tipo de acero inoxidable.  

 Asimismo presentará las siguientes características mecánicas: 

 AISI 316 

 Límite elástico para remanente 0,2%: 22 Kg/mm2 

Resistencia rotura: 50/70 Kg/mm2 

Alargamiento mínimo: 35% 

Módulo de elasticidad: 20.300 Kg/mm2 

 

 Los electrodos empleados para la soldadura cumplirán las 

especificaciones de las normas ASTM o la AWS, y los operarios que realicen 

estas soldaduras deberán estar homologados por el Instituto Nacional de 

Soldadura.  

2.16.2.- CONTROL DE CALIDAD  

 El Contratista requerirá de los suministradores las correspondientes 

certificaciones de composición química y características mecánicas y 

controlará la calidad del acero inoxidable para que el material suministrado 

se ajuste a lo indicado en este apartado del presente Pliego y en la 

Normativa Vigente. 

2.17.- ACERO EN ENTRAMADOS METÁLICOS 

2.17.1.-CARACTERÍSTICAS  

 El acero para entramados metálicos será acero laminado de la misma 

calidad que el acero para estructuras metálicas definido en el Apartado 2.13 

del presente Pliego. En todos los casos, el entramado metálico deberá ser 

capaz de resistir una sobrecarga de uso mínima de mil (1.000) Kg/m2. 
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 El acero será sometido a un tratamiento contra la oxidación. Este 

tratamiento, salvo indicación en otro sentido por parte del Director de Obra, 

será un galvanizado por inmersión en caliente a una temperatura 

comprendida entre 445ºC y 465ºC. Previamente al tratamiento se procederá 

al desengrasado, decapado, lavado, etc. del entramado. El tratamiento de 

galvanizado cumplirá las condiciones definidas en este Pliego. 

2.17.2.-CONTROL DE CALIDAD  

 Todas las placas llegarán a obra, numeradas y etiquetadas con 

indicación del plano correspondiente y su posición. 

 El Contratista controlará la calidad del acero empleado en entramados 

metálicos para que sus características se ajusten a lo indicado en el 

presente Pliego y en la Normativa Vigente. 

 El Contratista presentará los resultados oficiales de análisis químicos 

sobre colada de la producción a que corresponda la partida. De no resultar 

posible la consecución de estos datos, el Director de Obra podrá exigir, con 

cargo al Contratista, la realización de análisis químicos de determinación de 

proporciones de carbono, fósforo y azufre y de ensayos mecánicos 

pertinentes que se llevarán a cabo de acuerdo con lo detallado en la Norma 

MV-102. 

 La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de ensayos 

mecánicos y/o de carga sobre un entramado, con una distancia entre apoyos 

similar a la prevista en el Proyecto. Estos ensayos serán a costa del 

Contratista y podrán ser suplidos por los ensayos realizados en las mismas 

condiciones por el Fabricante previa presentación de los correspondientes 

certificados. 

2.18.- CHAPA DE ACERO GALVANIZADO 

2.18.1.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 Las chapas de acero galvanizado son productos laminados de acero 

recubiertas de zinc en caliente, por inmersión en un baño de zinc fundido. 

 De acuerdo con la sección transversal las chapas se dividen en: 

 Chapa plana: chapa cuya sección transversal es plana 
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 Chapa conformada: chapa cuya sección transversal está constituida 

por ondas. 

 Las chapas conformadas según la forma de la onda que forma el perfil 

transversal, se dividen en: 

 Chapa ondulada: chapa cuya sección transversal está constituida por 

ondas de perfil curvilíneo. 

 Chapa grecada: chapa cuya sección transversal está constituida por 

ondas de perfil trapecial con bordes redondeados. 

 Chapa nervada: chapa cuya sección transversal está formada por 

trapecios desiguales con bordes redondeados; a veces pueden tener 

acanaladuras en los lados largos. 

2.18.2.-  CONDICIONES GENERALES 

 Se evitará el contacto de las chapas de acero galvanizado con 

productos ácidos y alcalinos, y con metales (excepto el aluminio) que 

puedan formar pares galvánicos que produzcan la corrosión del acero. 

 Las chapas galvanizadas estarán libres de defectos superficiales, 

poros u otras anomalías que vayan en detrimento de su normal utilización. 

2.18.3.-  CARACTERÍSTICAS 

2.18.3.1.-  Características geométricas 

 Las tolerancias en las dimensiones de las chapas, realizadas las 

mediciones sobre la chapa colocada sobre una mesa plana, serán las 

siguientes: 

Dimensiones Tolerancia 

Anchura b <= 700 mm +4 mm / –0 mm 

 b > 700 mm +5 mm / –0 mm 

Longitud  +3% / –0% 

Espesor e <= 0,8 mm ±0,10 mm 

 e > 0,8 mm +0,15 mm 
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 Serán garantizados por el fabricante el módulo resistente y el 

momento de inercia para cada perfil de chapa conformada de forma que se 

disponga de la rigidez necesaria para evitar abolladuras locales bajo una 

carga puntual de cien kilopondios (100 kp) en las condiciones más 

desfavorables. 

 La tolerancia admisible para el módulo resistente y el momento de 

inercia será del cinco por ciento (5%) en más. No se admitirán tolerancias en 

menos. 

2.18.3.2.-  Características químicas 

 Los límites máximos de composición química realizada sobre colada 

que garantizara el fabricante son los que se indican en el cuadro siguiente: 

% carbono % fósforo % azufre % nitrógeno 

0,210 0,050 0,050 0,009 

 

 En la toma y preparación de muestras para el análisis químico se 

seguirá lo prescrito en la Norma UNE 36–300. 

2.18.3.3.- Características mecánicas 

 El acero de las chapas de acero galvanizado será A 370 B no aleado 

(UNE 36–080–II). 

 Las características mecánicas que serán objeto de garantía, 

determinadas según la Norma de ensayo UNE 36–401, son las siguientes: 

Límite elástico 

 fy kp/mm2 

Resistencia a tracción  

fs kp/mm2 

Alargamiento de 
rotura % 

>=24 37–48 >=25 

  

2.18.4.-  PROTECCIÓN 

 Las chapas de acero estarán protegidas contra la corrosión mediante 

un proceso de galvanización en continuo con un recubrimiento mínimo Z 

275, según la norma UNE 36–130. 
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 El recubrimiento será homogéneo, sin presentar discontinuidades en 

la capa de zinc. Serán objeto de garantía la masa de recubrimiento y la 

adherencia de la capa de zinc. 

 La masa de recubrimiento se determinará de acuerdo con la norma de 

ensayo UNE 37–501. La adherencia de la capa de zinc y su aptitud a la 

conformación se comprobará mediante ensayo de doblado a ciento ochenta 

grados (180º) especificado en la Norma UNE 36–130. El ensayo se 

considerará satisfactorio si después del doblado no se aprecian en la cara 

exterior agrietamientos ni desprendimientos del recubrimiento. 

 El Proyecto podrá exigir una protección adicional sobre el galvanizado 

a base de pinturas, plásticos u otros tratamientos con el fin de mejorar la 

durabilidad de las chapas. 

2.18.5.-  CONTROL DE CALIDAD 

 La toma de muestras, ensayos y contra–ensayos de recepción se 

realizará de acuerdo con lo prescrito en la Norma UNE 36.130. 

2.19.- ACERO EN CHAPAS ANTIDESLIZANTES 

2.19.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 Las chapas antideslizantes podrán ser estriadas o estampadas. Serán 

de acero al carbono laminado, en el caso de las chapas estampadas en frío. 

 La calidad del acero será A–37–b no aleado, salvo indicación expresa 

en los planos de Proyecto. 

 Las chapas serán sometidas a un tratamiento contra la oxidación 

consistente en un galvanizado al fuego por inmersión en zinc fundido a una 

temperatura comprendida entre 445ºC y 465ºC. Previamente a la realización 

del tratamiento se procederá al desengrasado, decapado, lavado, etc. de las 

chapas. El recubrimiento será homogéneo y sin presentar discontinuidades. 

2.19.2.- CONTROL DE CALIDAD 

 Todas las placas llegarán a obra, numeradas y etiquetadas con 

indicación del plano correspondiente y su posición. 
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 La adherencia de la capa de zinc y su aptitud a la conformación se 

comprobará mediante ensayo de doblado a ciento ochenta grados (180ºC) 

según UNE 36130. El ensayo se considerará satisfactorio si después de 

doblado no se aprecian en la cara exterior agrietamientos ni 

desprendimientos.  

 El Contratista presentará los certificados del fabricante 

correspondientes a los ensayos de composición química y de las 

características mecánicas pertenecientes al muestreo de la producción a que 

corresponda la partida suministrada. De no ser posible la consecución de 

estos datos, la Dirección de Obra, podrá exigir, con cargo al Contratista la 

realización de los ensayos mecánicos y/o de carga con una distancia entre 

apoyos similar a la prevista en Proyecto. 

 Estos ensayos serán a costa del Contratista y podrán ser suplidos por 

los ensayos realizados en las mismas condiciones por el Fabricante, previa 

presentación de los correspondientes certificados. 

2.20.-  MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE JUNTAS 

 Para la impermeabilización de las juntas entre elementos 

estructurales se emplearán bandas elásticas de P.V.C.  

 Las bandas de P.V.C. serán de 250 mm. de anchura con lóbulo 

central y nervios, y un espesor mínimo de 4,5 mm.  La banda deberá ser de 

PVC puro, no reciclado y deberá llevar unos ojales metálicos para permitir su 

atado y rigidización a las armaduras, previo al hormigonado. 

     Deberán cumplir:  

 Resistencia a la tracción  140 Kg/cm²  

 Alargamiento a la rotura  300%  

 Dureza Shore A estará comprendida entre 80 y 90.  

 La banda deberá resistir una temperatura de 100º C sin que se 

modifiquen las características anteriores durante 4 horas. 

  El color de la banda será azul claro y estará diseñada para soportar 

una presión hidrostática de 30 metros y posibilitará movimientos de la 

junta superiores a 10 mm.  
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 La banda se realizará de acuerdo con la norma inglesa BS 2782 y el 

material de PVC cumplirá la norma CRD-C 572-74 del U.S. Corps of 

Engineers. 

 Serán de aplicación, las normas siguientes:  

 Envejecimiento artificial: UNE 53519  

 Resistencia a la tracción: UNE 53064  

2.21.-  CUBREJUNTAS 

 El material de sellado de juntas de hormigón consistirá en un 

polisulfuro de dos componentes para mezclar inmediatamente antes de su 

empleo y resultando, después de la polimerización, un elastómero con 

consistencia de caucho.  

 Cumplirá las siguientes prescripciones:  

 Densidad:   1,65 T/m3  

 Dureza Shore:   30  

 Contenido sólido: 100%  

 Retracción: Nula  

 Fluencia: No fluye a temperaturas inferiores a 100 ºC  

 Temperatura de servicio: Exposición permanente - 40  a 80 

 Exposición intermitente: - 40  a 100 ºC 

2.22.- FORJADOS PREFABRICADOS 

 Los forjados utilizados, cumplirán lo establecido en los artículos 2-11, 

2-13 y 2-8 del Presente Pliego, y lo establecido al respecto en la Instrucción 

EHE-98 y en la Instrucción EF-02. 

 La sobrecarga de uso en todas las zonas será la señalada en los 

planos y memoria del presente proyecto y como mínimo será de 200 

Kg/cm2. En otros casos se realizará de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación. 

 Los forjados estarán formados por placas de hormigón pretensado 

que se colocan adosadas una a la otra. El recubrimiento de las armaduras 

será igual o superior a 4 cm., y para los esfuerzos de cálculo no deberá 
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existir tracciones en ninguna parte de la placa prefabricada. El acabado de 

las placas será similar al acabado A-II definido en este Pliego en el Capítulo 

3. 

     Las placas de hormigón pretensado serán productos comerciales, que 

se utilizan, fundamentalmente, como elementos resistentes para forjados de 

edificios industriales, losas-puente de carreteras, etc. 

 Cumplirán las prescripciones de la Instrucción para el Proyecto y la 

ejecución de forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado EF 

y la norma de Hormigón Estructural EHE 

 Las características del hormigón que se utilice en la fabricación de las 

placas, serán definidas por el fabricante para que el producto acabado 

cumpla las condiciones de calidad y características declaradas por aquél. 

 La resistencia a compresión del hormigón a los veintiocho (28) días, 

no será inferior a cuatrocientos (400) kp/cm2 y a la edad del destesado de la 

armadura, no será inferior a doscientos cincuenta (250) kp/cm2. 

 La forma y dimensiones de las placas, serán las definidas en el 

Proyecto o en los catálogos del fabricante. 

 Las tolerancias en las dimensiones transversales, serán de cinco (5) 

milímetros en más y dos (2) milímetros en menos. 

 La tolerancia en la longitud, será de dos centímetros. El alabeo medio 

en forma de flecha horizontal, será siempre inferior a un quinientosavo 

(1/500) de la longitud. 

 Las placas no presentarán en sus condiciones normales de apoyo una 

contraflecha superior a un quinientosavo (1/500) de su longitud. 

 Las piezas se almacenarán debidamente humedecidas y protegidas 

del sol, y especialmente del viento. 

 Se exigirá a los fabricantes el envío de los certificados de control de 

calidad de las materias primas y del producto terminado. 

 Las placas llevarán marcado, en sitio visible, un símbolo que permita 

identificar los datos siguientes: 
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 Fabricante. 

 Modelo y tipo que corresponde a las características mecánicas 

garantizadas. 

 Fecha de fabricación. 

 Número de identificación que permita conocer los controles a que se 

ha sometido el lote a que pertenece la vigueta. 

 Se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo sobre 

apoyos de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con 

cualquier producto que los pueda deteriorar. 

 Las placas a su recepción en obra, no presentarán rebabas ni más de 

tres (3) coqueras en una zona de diez (10) decímetros cuadrados de 

paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

 Salvo autorización del Director de la Obra, no se aceptarán placas con 

fisuras más de una décima de milímetro de ancho o con fisuras de retracción 

de más de dos centímetros de longitud. 

2.23.- TUBERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

2.23.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Las tuberías y piezas empleadas en la obra procederán de fábrica con 

experiencia acreditada. Previamente a la puesta en obra de cualquier 

tubería, el Contratista, propondrá a la Dirección de Obra los siguientes 

puntos:  

 Fabricante de tuberías.  

 Descripción exhaustiva del sistema de fabricación para cada tubo. 

 Sección tipo de cada diámetro con indicación de las dimensiones y 

espesores.  

 Características del revestimiento interior y exterior de la tubería. 

 Experiencia en obras similares.  

 Tipo de señalización del tubo. 

 La tubería deberá cumplir la norma UNE EN 545 del año 2002 en 

todos sus apartados:  

 Espesor de los tubos.  
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- Marcaje.  

 Elaboración de la fundición.  

 Calidad de los tubos.  

 Tolerancia de juntas (s/Norma francesa NF A 48-802). 

 Tolerancias de espesor.  

 Longitudes de fabricación y tolerancias de longitud.  

 Tolerancias de rectitud. 

 Tolerancias sobre masa.  

 Ensayos de tracción-probetas, método y resultado.  

 Ensayo de dureza Brinell. 

 La boca de enchufe de los tubos tendrá las dimensiones y formas que 

permita la utilización de la junta exprés completa (elastómero, tornillos y 

contrabrida) y la junta automática flexible. 

 En las superficies de contacto con la junta, tanto en el asiento para 

ella como en el extremo liso, no se tolerará ninguno de los siguientes 

defectos:  

a) Excentricidad del diámetro del asiento de junta.  

b) Ovalidad del diámetro del asiento de junta.  

c) Poros o huecos mayores de 2 mm. de diámetro.  

d) Falta de material en el filete de la parte interior del asiento de junta.  

e) Poros de diámetro menor de 2 mm., cuya separación entre ellos sea 

menor de 3 cm. o que éstos estén en número mayor de 3.  

 2.23.2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS  

 2.23.2.1.- Características de la tubería  

     La tubería deberá reunir las siguientes características principales:  

 Tubería de fundición dúctil.  

 Un revestimiento interior de cemento de horno alto centrifugado rico 

en silico-aluminatos. No debe contener ningún elemento soluble en 

agua, ni capaz de dar gusto u olor alguno al agua. Los espesores 

del revestimiento de cemento cumplirán la norma UNE EN 545 
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 Un revestimiento exterior con una aleación de zinc-aluminio con 

una cantidad mínima de aleación de 400 gr/m2 y un posterior a 

base de una capa de epoxy azul para  diámetros inferiores a 400 

mm. de espesor medio superior a 100 micras y un revestimiento 

exterior con un zincado previo y un posterior barniz para  diámetro 

de tubo superiores a 400 mm.  

 Una junta de enchufe flexible que asegure la estanqueidad 

completa bajo todas las condiciones de servicio. Se utilizarán dos 

tipos de juntas, la automática flexible y la exprés.  

2.23.2.2.- Dimensiones  

 El espesor (e) y su tolerancia (T) normal de los tubos será calculado, 

en función de su diámetro nominal y la clase del tubo de acuerdo con la 

norma UNE EN 545, suponiendo la clase 40 para toda la tubería de diámetro 

igual o menor a 400 mm.  

 Para diámetros superiores a 400 mm., el espesor (e) y su tolerancia 

(T) normal de los tubos será calculado, en función de su diámetro nominal, 

por la fórmula:  

e = K (0,5 + 0,001*DN)     T= -(1,3 + 0,001*DN) 

 Siendo: 

e= espesor normal de la pared en mm.  

DN= diámetro nominal en mm.  

K = coeficiente que toma el valor 9 para tuberías de abastecimiento.  

T= tolerancia en menos.  

 La flecha máxima en mm. será, según ISO-2531, de 1,25 veces la 

longitud en metros.  

2.23.2.3.- Cargas de cálculo y tensiones admisibles  

 Las tuberías deberán ser calculadas de acuerdo con el Anexo G de la 

norma UNE EN 545, suponiendo siempre una carga de tráfico 

correspondiente a las condiciones del terreno en donde se coloca la tubería. 
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 En el cálculo de los tubos se considerarán todas las solicitaciones que 

puedan tener lugar tanto en la fabricación como en el transporte, puesta en 

obra y en las pruebas y posterior funcionamiento en servicio.  

2.23.2.4.- Datos a suministrar por el Contratista  

 El Contratista facilitará los planos y datos necesarios con detalles 

completos de las características y dimensiones de fundición, recubrimiento 

interior de cemento centrifugado, recubrimiento exterior, juntas flexibles, 

piezas rectas, especiales y de conexión. Una vez aprobados, se devolverá 

una copia al Contratista, no pudiendo ser fabricado ningún tubo antes de 

dicha aprobación.  

 Los datos a suministrar por el Contratista incluirán: diámetro de las 

tuberías, presión de Proyecto, espesor de los tubos y secciones de fundición 

(por metro lineal de tubo) y revestimiento interior  y exterior tanto para la 

clase 40 antes señalada, como para la clase K9 de las tuberías de diámetro 

superior a 400 mm.. 

2.23.2.5.- Marcado  

 Todos los elementos de la tubería llevarán las marcas distintivas 

siguientes, realizadas por cualquier procedimiento que asegure su duración 

permanente:  

 Marca de fábrica.  

 Diámetro interior en mm.  

 Presión de Funcionamiento Admisible (PFA) en atmósferas.  

 Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar 

la fecha de fabricación y modalidades de las pruebas de recepción y 

entrega.  

 Marca de localización que permita identificar la situación de los tubos 

en el terreno en relación con los planos y datos facilitados por el 

Contratista.  

2.23.2.6.- Pruebas en fábrica y control de fabricación  

 El suministro de los tubos, piezas especiales y demás elementos de la 

tubería, será controlado por la Dirección de las Obras durante el período de 
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su fabricación, por lo que se nombrará un agente delegado que podrá asistir 

durante este período a las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos 

dichos elementos de acuerdo con sus características normalizadas, 

comprobándose también dimensiones y pesos.  

 Independientemente de dichas pruebas, la Dirección de las Obras se 

reserva el derecho de realizar en fábrica por intermedio de sus 

representantes cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de 

materiales estime precisas para el control perfecto de las diversas etapas de 

fabricación, según las prescripciones de este pliego.  

 El Contratista avisará a la Dirección de las Obras con quince días de 

antelación, como mínimo, del comienzo de la fabricación del suministro y de 

la fecha en que se propone efectuar las pruebas.  

 Del resultado de los ensayos se levantará un acta firmada por el 

representante de la Dirección de las Obras y Contratista.  

 El representante de la Dirección de las Obras, en caso de no asistir a 

las pruebas obligatorias en fábrica, podrá exigir al Contratista certificado de 

garantía de que se efectuarán, en forma satisfactoria, dichos ensayos.  

 Serán obligatorias las siguientes verificaciones y pruebas:  

a)  En el proceso de fabricación propiamente dicho:  

     A la salida del horno de tratamiento:  

 Control de la toma de anillos de muestra y su contrastado.  

 Control del estado de la superficie y aspecto general del tubo, rectitud, 

no ovalidad, etc.  

 Pruebas de presión:  

 Verificación constante de los tiempos, presiones y resultados de las 

pruebas de resistencia y estanqueidad.  

 Al salir a la mesilla del fin de proceso:  

 Verificación de enchufes, superficies de junta, colas de tubo e interior 

de los mismos.  

 Nueva inspección del espesor de la superficie.  
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 Una verificación del espesor y diámetro exterior máximo en uno de 

cada cinco tubos.  

 Referenciado de cada tubo aceptado, con la referencia tubo y orden 

pintados sobre el frente del enchufe.  

 Marcado, con contraseñado imborrable, de los rechazados.         

a.1)  Control mecánico y análisis metalográfico 

 Del último tubo y de la contrabrida de cada lote de 50 fabricados, se 

extraerá un anillo para la obtención de probetas de tracción.  

 Las probetas para ensayos mecánicos tendrán una parte cilíndrica, 

cuyo diámetro será de 3,56 mm. y la longitud de 17,8 mm. y sacada de la 

generatriz del tubo. De dicha probeta se comprobará la resistencia a 

tracción, alargamiento, límite elástico, dureza y análisis metalográfico, que 

de no cumplir los valores indicados en la norma UNE EN 545 se extraerán 

otras dos probetas del mismo anillo. Si alguna de estas dos probetas no 

cumpliera con los valores indicados, quedará rechazado el lote de 50 tubos.  

a.2)  Control dimensional 

 Sobre cada tubo y en las contrabridas se realizará un control de 

dimensiones del enchufe del extremo del tubo y de toda la parte lisa, 

aceptándose los que cumplen las tolerancias de la Norma NF-A-48802, así 

como su rectitud; y las máximas tolerancias admisibles serán las que indica 

la norma UNE EN 545, siendo rechazado el tubo que no la cumpla.  

a.3)  Inspección visual       

 Se comprobará sobre cada tubo y en las contrabridas la ausencia de 

poros, huecos u otras imperfecciones que dificulten el uso para el que ha 

sido solicitado, especialmente en el enchufe, una vez realizado el 

mecanizado del asiento para la junta, y en el extremo liso después del 

esmerilado del mismo, por lo que se rechazará el tubo que tenga alguno de 

los defectos señalados en el apartado de Características Técnicas.  

a.4)  Prueba hidráulica 

    Todos los tubos deberán soportar, sin fugas ni roturas, una prueba 

hidráulica, según lo señalado en Características Técnicas por el Contratista.  
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b)  En el laboratorio 

 Control de la preparación de probetas y verificación del contrastado. 

Control dimensional de las mismas.  

 Pruebas de rotura, límite elástico, alargamiento y dureza.  

 Contraste de los resultados de los análisis metalográficos. Éstos se 

efectúan intercalados en el control de la fabricación para evitar el dar 

por buenos tubos con estructuras matrices y nodulización no 

aceptable, aunque superen el resto de pruebas y controles.  

 Comprobación esporádica de los análisis químicos de colada C, Si, S, 

Mn.  

c) En el proceso de pintado 

 Comprobación del referenciado de los tubos del lado de carga de la 

máquina antes del pintado.  

 Comprobación del acabado de pintura.  

 Pintado del anagrama de inspección.  

d)  En taller de pruebas 

 Una vez comenzada la producción de los tubos, se ensayará 

hidrostáticamente, a una presión igual a la presión máxima admisible más 5 

bares, una unidad de cada producción semanal y, como mínimo, uno de 

cada lote de cien tubos. La elección de estos tubos en ensayo será realizada 

por la Dirección de las Obras, manteniéndose la presión de prueba tres 

minutos como mínimo. Si el tubo mostrara fisuración a una pérdida de agua, 

será rechazado y todos los tubos producidos durante esa semana o en ese 

lote serán probados hidrostáticamente. Todos los tubos que hayan sufrido la 

prueba hidrostática serán marcados con la marca de ensayo del Contratista 

o fabricante.       

 Serán a cargo del Contratista todos los ensayos y pruebas 

obligatorias y los exigibles que se indiquen en este Pliego dentro de la 

partida de control de calidad existente.  

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 81 

2.23.2.7.- Generalidades sobre los materiales  

 Todos los elementos que entran en la composición de los suministros 

y obras procederán de talleres o fábricas notoriamente conocidos, aceptados 

por la Dirección de las Obras.  

2.23.2.8.- Generalidades sobre la fabricación de tubos  

      Los tubos deben fabricarse en instalaciones especialmente 

preparadas, con los procedimientos que se estimen más convenientes por el 

Contratista. Sin embargo, deberá informarse a la Dirección de las Obras 

sobre utillaje y procedimientos a emplear, así como de las principales 

modificaciones que se pretenden introducir en el curso de los trabajos.  

 La Dirección de las Obras podrá rechazar el procedimiento de 

fabricación que a su juicio no es adecuado para cumplir las condiciones que 

se exigen a los tubos dentro de las tolerancias que se fijen, pero la 

aceptación del procedimiento no exime de responsabilidad al Contratista en 

los resultados de los tubos fabricados.  

 Los tubos se fabricarán por centrifugación, por vertido en moldes 

verticales y vibración por combinación de ambos métodos, o por cualquier 

otro adecuado que sea aceptable a juicio de la Dirección de las Obras.  

 Cuando la fundición de los tubos se vierta en moldes verticales u 

horizontales, debe efectuarse el vertido en forma relativamente continua 

para evitar interrupciones largas o frecuentes.  

 Cuando se use el método de centrifugación, debe colocarse la 

suficiente cantidad de colada en los moldes durante la operación de carga, 

de forma que asegure en la tubería el espesor de pared previsto y con un 

mínimo de variaciones en el espesor y en los diámetros en toda la longitud 

de la tubería; de todas formas, las variaciones no excederán de las 

tolerancias permitidas. La duración y velocidad de la centrifugación debe ser 

la suficiente para permitir una completa distribución de la colada y producir 

una superficie interior lisa y compacta. Se dispondrán elementos de control 

suficientes para poder comprobar ambos importantes factores.  
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2.23.2.9.- Tolerancias  

 El diámetro interior no se apartará en ninguna sección en más del 1%. 

El promedio de los diámetros mínimos tomados en las cinco 

secciones transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes 

iguales no debe ser inferior al diámetro nominal del tubo.  

 En el espesor de la pared de los tubos no se admitirán, en ningún 

punto, variaciones superiores al 5% respecto del espesor nominal; el 

promedio de los espesores mínimos en las cinco secciones 

resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales no debe ser 

inferior al espesor definido como teórico. 

 Las juntas deben ser construidas de tal forma que el máximo resalto 

interior, en cualquier punto, sea mayor de 3,5 mm.  

 La longitud máxima de los tubos será aquélla que permita un fácil 

transporte y montaje de las tuberías y que permita la alineación y 

perfil dado en los planos; la longitud de los tubos será uniforme, y no 

se admitirán variaciones superiores a ± 5% sobre la longitud nominal.  

2.23.3.- CONTROL DE RECEPCIÓN 

       El Control de recepción provisional se efectuará en fábrica, por lo que 

el fabricante facilitará los materiales y medios necesarios para ello. El 

personal inspector de la Dirección de Obra o el de la Empresa delegada, si 

han sido avisados con el tiempo suficiente durante el proceso de fabricación 

para presenciar los ensayos, comprobarán la realización de todos los 

ensayos del proceso de fabricación y podrán efectuar, adicionalmente, 

aquellas pruebas que consideren imprescindibles para garantizar la calidad 

del producto de acuerdo con lo preceptuado en el punto 2.23.2.6.  

       Para la tubería y las contrabridas se efectuará según las normas UNE 

EN 545 y NF A-48-802 y en las proporciones indicadas a continuación, 

según el caso; para los tornillos, se efectuará un control dimensional y 

prueba en fábrica de 315 unidades sobre lote de 25.000 o menos, 

aceptándose el lote si la rotura se produce en un máximo de 5, y 

rechazándose si supera dicha cantidad.  
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 De no poder asistir al proceso de fabricación por causas ajenas al 

fabricante, la inspección realizará posteriormente los siguientes muestreos y 

ensayos que deben cumplir la norma UNE EN 545, y con la misma exigencia 

que los controles de proceso de fabricación, siendo rechazado el lote si 

alguna de las piezas ensayadas no cumple las características técnicas 

solicitadas.  

 a) Control mecánico y análisis metalográfico 

 Sobre dos de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

     b) Control dimensional e inspección visual 

     Sobre 10 de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

 c) Prueba hidráulica 

 Sobre 5 de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

 De no poder asistir al proceso de fabricación por causas imputables al 

Contratista (avisar con menor antelación a la establecida) o por ser material 

en stock, la inspección realizará los siguientes muestreos y ensayos de 

acuerdo con las exigencias de la Norma citada y los controles de fabricación, 

siendo rechazado el lote si alguna de las piezas ensayadas no cumple las 

características técnicas solicitadas.  

 a) Control mecánico y análisis metalográfico 

 Sobre 5 de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

     b) Control dimensional e inspección visual 

       Sobre 20 de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

 c) Prueba hidráulica 

 Sobre 20 de las piezas fabricadas por cada lote de 100.  

2.23.4.- CERTIFICADOS DE FABRICACIÓN Y CALIDAD  

 El Contratista efectuará entrega, con cada partida de material 

suministrado, de una fotocopia de los correspondientes certificados de 

fabricación y calidad del material, en el que constarán los resultados de los 

ensayos realizados en el proceso de fabricación (metalográficos, mecánicos, 
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dureza hidráulica, neumática, etc.) para la tubería y accesorios de fundición, 

especificando que cumplen la norma UNE EN 545. Asimismo, para los 

elastómeros, el Contratista se responsabilizará de su calidad y acompañará 

certificado de fabricación, en el que consten los resultados de los ensayos 

comparativamente con las exigencias que cumplen la Norma UNE EN 681-1.  

2.23.5.- PIEZAS ESPECIALES 

 Se entiende por piezas especiales todos aquellos elementos de la 

conducción distintos de los tubos rectos normales: curvas, tes, bifurcaciones, 

etc.  

 Los requisitos a los cuales deben satisfacer tales piezas son análogos 

a los exigidos a los tubos sobre los cuales las piezas deben ser montadas, 

en especial en los que se refiere al tipo de juntas, protección interior y 

exterior, etc.  

 Las curvas de gran radio, verticales u horizontales, podrán hacerse 

con tubos rectos siempre y cuando el ángulo que formen dos tubos 

consecutivos no sea superior a 1° 30 minutos la máxima abertura de las 

juntas, así como la mínima separación para relleno de éstas en la parte 

exterior o interior del tubo será justificada por el Contratista, debiendo ser 

sometida forzosamente a la aprobación de la Dirección de las Obras.  

2.23.6.- JUNTAS PARA TUBERÍAS 

 El Contratista, antes de aprobar la tubería, indicará como mínimo: 

 Fabricante de la junta  

 Tipo de junta y características geométricas y físico-químicas.  

 Experiencia en obras similares.  

       El diseño de las juntas, sus dimensiones y las tolerancias de las 

mismas, será fijado a propuesta del Contratista y debe ser sometido de 

modo imperativo a la aprobación de la Dirección de las Obras. La junta 

cumplirá la norma UNE EN 681-1  

 Se admitirá cualquier tipo de junta autocentrante (junta automática 

flexible o exprés) que permita un sencillo montaje y desmontaje, y, además, 

que respondan a requisitos exigidos de impermeabilidad e inalterabilidad en 
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el tiempo, que asegure la continuidad entre los diversos elementos de la 

tubería, sin que por otra parte trasmita esfuerzos perjudiciales a los 

elementos contiguos.  

 La terminación en fábrica de la superficie de los tubos o manguitos, en 

la cual deban colocarse los anillos de goma, deberá ser perfectamente lisa, 

de forma que resulten libres de asperezas o excentricidades que impidan a 

la junta realizar la misión encomendada.  

     La parte metálica de las juntas debe resultar completamente protegida 

contra los ataques exteriores, corrientes eléctricas, descargas, etc. 

exactamente igual que lo sean los tubos contiguos. 

 La junta debe ser, en cualquier caso, ejecutada de tal forma que 

cuando los tubos se extiendan en zanjas la tubería constituya una 

conducción continua, impermeable al agua, con superficie interior lisa y 

uniforme, permitiendo ligeros movimientos de los tubos debidos a 

contracciones, asientos, etc. La goma u otro material impermeabilizante 

aceptado por la Dirección de las Obras, debe ser el único elemento de la 

junta encargado de la impermeabilidad, de modo que en las pruebas que se 

efectúen este elemento resista perfectamente la presión hidráulica interior, 

sin la colocación de los manguitos de hormigón o metálicos que sirven para 

dar rigidez a la tubería. 

2.23.6.1.- Goma para juntas 

 La goma para las juntas deberá ser homogénea, absolutamente 

exenta de trozos de goma recuperada y tener una densidad no inferior a 

0,95 Kg/dm3 o superior a 1,1 Kg/dm3.  

       El contenido de goma en bruto de calidad elegida (crepp o Smoked 

tipo RMA IX) no deberá ser inferior al 75% en volumen.  

 Deberá estar totalmente exenta de cobre, antimonio, mercurio, 

manganeso, plomo y óxidos metálicos, excepto el óxido de cinc; tampoco 

contendrá extractos acetónicos en cantidad superior al 3,5%. 

 El azufre libre y combinado no superará el 2%. Las cenizas serán 

inferiores al 10% en peso, las escorias estarán compuestas exclusivamente 
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de óxido de cinc y negro de humo de la mejor calidad; estarán exentas de 

sílice, magnesio y aluminio.  

       El extracto clorofórmico no deberá ser superior al 2% y el extracto en 

potasa alcohólica y la carga no deberán sobrepasar el 25%.  

 Aparte de los antienvejecedores, las cargas deberán estar 

compuestas de óxido de cinc puro, de negro de humo puro también, siendo 

tolerado de un modo impalpable el carbonato cálcico.  

 Las piezas de goma deberán tratarse con antienvejecedores cuya 

composición no permita que se enmohezca su superficie o se alteren sus 

características físicas o químicas después de una permanencia durante 

cuatro meses en el almacén en condiciones normales de conservación.  

 Para las condiciones de agua potable, las sustancias que pudieran 

alterar las propiedades organolépticas del agua no serán admitidas en la 

composición de la goma.  

2.23.6.1.1.- Características y pruebas tecnológicas de las gomas para 

juntas 

 Por cada lote de 50 juntas se hará un ensayo completo de:  

 La prueba de dureza se efectuará con durómetro Shore, a la 

temperatura 20ºC ±5% y con arreglo a normas aprobadas, y deberá 

dar dureza señalada por el fabricante (66 a 75) ±3% según UNE 

53.130. 

 El alargamiento a la rotura no será inferior al 200% efectuando con 

arreglo a las normas aprobadas y según UNE 53.510.  

 La carga de rotura referida a la sección inicial no será inferior a 9 

Mpa, según UNE 53.510.  

 A efectos de deformación remanente, una o parte de ella será 

sometida entre dos moldes rígidos setenta horas a 23º C y 

comprimida hasta alcanzar el 50% de la dimensión original. Sacada 

del molde deberá en diez minutos alcanzar la dimensión primitiva, con 

una tolerancia del 15%, y en una hora con el 5%.  
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 Para apreciar la resistencia al calor y al envejecimiento, la prueba de 

deformación permanente se repetirá cinco veces, manteniendo la 

junta comprimida veintidós horas en la estufa a 70º en ambiente seco. 

La deformación residual medida al sacar la junta del molde, deberá 

ser menor del 25% de la dimensión original y deberá alcanzar en una 

hora la dimensión primitiva con el 10% de tolerancia. Efectuadas las 

pruebas de dureza, alargamiento y carga a la rotura sobre juntas 

sometidas setenta y dos horas a 78º C en estufa con ambiente seco y 

después veinticuatro horas en ambiente normal, se obtendrán los 

mismos resultados sobre  las juntas indicadas en los  apartados 

anteriores con tolerancia inferiores al 10%.  

2.23.6.2.- Condiciones de almacenamiento 

2.23.6.2.1.- Temperatura 

 La temperatura de almacenamiento deberá ser inferior a 25ºC y 

preferentemente inferior a 15ºC. Los focos de calor de los almacenes 

deberán ajustarse de manera que la temperatura del artículo almacenado no 

sea superior a 25ºC. Los efectos de las bajas temperaturas no son 

perfectamente nocivos para los artículos elastoméricos, pero éstos pueden 

hacerse más rígidos si están almacenados a bajas temperaturas, y por ello 

se tendrá cuidado de no distorsionarlos durante su manejo a dichas 

temperaturas. Cuando se retiran los artículos almacenados a bajas 

temperaturas para emplearlos inmediatamente, su temperatura deberá 

elevarse aproximadamente a 30ºC antes de ponerlos en servicio.  

2.23.6.2.2.- Humedad 

 Se deberá evitar la humedad, las condiciones de almacenamiento 

deberán ser tales que no se produzca condensación.  

2.23.6.2.3.- Luz 

       Los elastómeros deberán protegerse de la luz, en especial de la 

radiación solar directa y de las radiaciones artificiales con un elevado 

porcentaje de los ultravioletas. Si los artículos no están envasados en 

contenedores opacos, se recomienda recubrir todas las ventanas del 

almacén con un revestimiento o pantalla roja u opaca. 
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2.23.6.2.4.- Oxígeno y Ozono 

 Cuando sea posible, deberán protegerse los elastómeros del aire de 

circulación, envolviéndolos, almacenándolos en contenedores herméticos o 

en otros medios apropiados. 

 Debido a que el ozono es especialmente nocivo, los almacenes no 

deberán tener equipos capaces de generar ozono, por ejemplo, lámparas 

fluorescentes o de vapor de mercurio, equipo de alta tensión, motores 

eléctricos u otro tipo de equipos que puedan producir chispas o descargas 

eléctricas silenciosas.  

       También deben de eliminarse gases de combustión o vapores 

orgánicos, ya que ellos pueden producir ozono por vía fotoquímica.  

2.23.6.2.5.- Deformación  

 Siempre que sea posible, deberán almacenarse los elastómeros libres 

de esfuerzos de tracción, compresión o de cualquier otro tipo. Si es 

imposible evitar la deformación, ésta deberá reducirse al mínimo, ya que ella 

puede producir un deterioro y una deformación permanente.  

 Cuando se envasan los artículos libres de esfuerzos, ellos deberán 

almacenarse en su envase original. Cuando se suministra el material en 

rollos, deberá cortarse, si es posible, la cinta de retención de forma que se 

liberen los esfuerzos. 

2.23.6.2.6.- Contactos con líquidos, semisólidos o sus vapores  

 Los elastómeros no deben estar, en ningún momento de su 

almacenamiento, en contacto con materiales líquidos o semisólidos, 

especialmente disolventes, compuestos volátiles, aceites y grasas, a menos 

que ellos sean embalados de esta manera por el fabricante.  

2.23.6.2.7.- Contacto con metales  

 Se evitará almacenarlos en contacto con el cobre y manganeso, y se 

protegerá envolviéndolos o interponiendo una capa de papel o polietileno.  

NOTA :  No deben emplearse las películas plastificadas como envoltura.  
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2.23.6.2.8.- Contacto con materiales pulverulentos 

 La mayoría de los materiales pulverulentos más corrientes son talco, 

creta y mica. Todo material pulverulento no debe contener ningún 

constituyente que tenga un efecto nocivo sobre los elastómeros.  

2.23.6.2.9.- Contacto con otros elastómeros  

 Debe evitarse poner en contacto elastómeros de composición 

diversas. Esto es especialmente aplicable a los elastómeros de colores 

diferentes.  

2.23.6.2.10.- Elastómeros unidos a metales 

 El metal no deberá entrar en contacto con otro elastómero diferente al 

que está unido, y cualquier protección que sobre el mismo se realice deberá 

ser tal que no afecte nocivamente ni al elastómero ni al elemento de unión.  

2.23.6.2.11.- Contenedores y material envoltorio  

 El material de los contenedores, así como el empleado para envolver 

o cubrir los elastómeros, deberá estar libre de sustancias nocivas a los 

mismos, por ejemplo, naftenatos de cobre y creosota.  

2.23.6.2.12.- Limpieza  

       Se deberá prestar mucha atención a la limpieza de los elastómeros. 

La limpieza con agua y jabón es la más inofensiva. No deben emplearse 

abrasivos, objetos afilados y disolventes del tipo del tricloroetileno, 

tetracloruro de carbono e hidrocarburos.  

2.24.- TUBOS DE PVC DE SANEAMIENTO  

2.24.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Las tuberías empleadas en la obra procederán de fábrica con 

experiencia acreditada y con el sello de calidad AENOR en tubería de PVC 

para aguas residuales en los diámetros definidos en este proyecto. 

Previamente a la puesta en obra de cualquier tubería, el Contratista 

propondrá a la Dirección de la Obra el nombre del Fabricante de tubería, 

siendo necesario presentar los siguientes requisitos: 

 Sello de calidad AENOR. 
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 Sección tipo de cada diámetro de tubería con indicación de las 

dimensiones y espesores, así como la clase de la misma de acuerdo 

con la norma UNE EN 1401-1. 

 Longitud de tubería. 

 Tipo de junta a emplear. 

 Características físico-químicas del PVC. 

 Experiencias en obras similares. 

 Para la aprobación de la tubería será suficiente con la presentación de 

la marca AENOR en los tipos de tubos a emplear en obra. En caso de que el 

Fabricante no dispusiera todavía del sello de calidad AENOR sería necesario 

la realización de una serie de ensayos de acuerdo con el apartado 9.10. del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento 

de Poblaciones y de acuerdo con la norma UNE EN-1401-1. 

 Estos ensayos se realizarán bajo la presencia de la Dirección de Obra 

o persona delegada, siendo a cuenta del Contratista todos los gastos que los 

mismos conlleven independientemente de la partida de control de calidad de 

la obra. 

2.24.2.- MATERIAL, DIMENSIONES Y TOLERANCIAS  

 De acuerdo con las indicaciones del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, el 

material empleado en la fabricación de la tubería y accesorios será una 

resma de policlorulo de vinilo técnicamente pura (menos del 1 por 100 de 

impurezas) con una proporción de resma no inferior al 96 por 100. 

 El tubo estará exento de rebabas, fisuras, granos y presentará una 

distribución uniforme del color. Los tubos serán de color naranja rojizo vivo 

de acuerdo con la Norma UNE -EN 1401 en su definición de RAL 8023 o 

RAL 7037. 

 El diámetro, espesor y tolerancias en ambas dimensiones de las 

tuberías serán las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones (PTGPSP) en sus 

artículos 9.3; 9.4; 9.5; 9.8 y 9.9, y en la norma UNE -EN 1401 en su capítulo 
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6. En todos los casos la tubería a colocar será SN 4 o SDR 41 de acuerdo 

con la Norma UNE -EN 1401. 

 La longitud mínima de la tubería será de cuatro (4) metros y su 

tolerancia está fijada en el apartado 9.6 y 9.7 del Pliego (PTGPSP) antes 

citado   y en el capítulo 6 de la norma UNE -EN 1401. 

2.24.3.- CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL Y DEL TUBO  

 Las características físicas del material están definidas en el apartado 

9.2 del Pliego PTGPSP antes comentado, ahora bien, estas características 

se resumen en: 

Densidad : 1,35 a 1,46 

Coeficiente dilatación lineal : 6 a 8 x 10-5º 

Temperatura mínima de reblandecimiento : 79ºC 

Resistencia mínima a tracción : 450 Kg/cm2 

Alargamiento mínimo a rotura : 80% 

Absorción de agua máxima : 40% en gr/m2 

Opacidad máxima : 0,2 

 

 Además los tubos cumplirán con los apartados 9.2.1.; 9.2.2.; 9.2.3. y 

9.2.4. del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones (PTGPSP) antes citado. 

2.24.4.- ENSAYOS  

 Por cada lote del mismo diámetro de cien (100) tubos o fracción se 

realizarán los siguientes ensayos: 

 Un (1) Comportamiento al calor según UNE-EN-1452. 

 Una (1) Resistencia al impacto según UNE-EN 1401. 

 Una (1) Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo 

según la norma UNE-EN 1401 y las condiciones de ensayo que 

figuran en el artículo 9.2.3. del Pliego General PTGPSP. 

 Tres (3) Ensayos a flexión transversal según la norma UNE -EN 1401. 
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 Tres (3) Ensayos de estanqueidad de acuerdo con el apartado 3.4.2. 

de la Norma UNE -EN 1401 con una presión de 1 Kg/cm2. 

 Si alguno de estos ensayos no dan los resultados definidos en este 

Pliego el lote sería inmediatamente rechazado. 

 Todos estos ensayos serán realizados en presencia de la Dirección 

de Obra o persona en quien delegue. Los ensayos iniciales de comprobación 

del lote serán abonados dentro de la partida de Control de Calidad. Los 

ensayos originados por fallos serán de cuenta del Contratista. 

2.25.- JUNTAS DE GOMA EN UNIONES DE TUBERÍA DE PVC 

 Las juntas de goma a emplear para conseguir la estanqueidad en las 

tuberías de PVC cumplirán la Norma UNE EN 681-1 y todos los requisitos 

definidos en el apartado 2.27. de este Pliego. 

 Además en dicho apartado se señalan los controles de aceptación 

previa a la puesta en obra de la junta y el control de calidad a realizar por 

lotes. 

2.26.- TUBOS DE HORMIGÓN PARA SANEAMIENTO 

2.26.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Las tuberías empleadas en la obra procederán de fábrica con 

experiencia acreditada. Previamente a la puesta en obra de cualquier 

tubería, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra el nombre del 

fabricante de tubería, siendo necesario presentar los siguientes requisitos:  

 Sección tipo de cada diámetro de tubería con indicación de las 

dimensiones y espesores.  

 Resistencia mínima de hormigón, dosificación y relación 

agua/cemento y armaduras longitudinales, transversales y en la zona 

de la campana. 

 Carga mínima de rotura, que deberá garantizar el Contratista y que 

deberán de ser superiores a las que aparecen en el cuadro de cargas 

de este mismo apartado.  

 Experiencia en obras similares.  

 Revestimiento interior y exterior que ofrece el suministrador.  
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 En caso de no cumplir estos requisitos o no satisfacer los mismos a la 

Dirección de la Obra, el suministrador será rechazado, no teniendo por ello 

el Contratista derecho a indemnización alguna.  

 Para la aprobación de la tubería, se realizarán los siguientes ensayos 

previos: 

 Rotura de dos tuberías de cada diámetro de tubería de condiciones 

similares a las que van a ser utilizadas mediante el ensayo de rotura 

en tres aristas.  

 Rotura de dos tuberías a presión de agua obturando cada una de 

ellas, siendo necesario la perfecta impermeabilidad hasta una presión 

de 0,7 kg/cm². 

 Para  ello,  se  mantendrá  la  tubería  con  agua  a  esta presión, no 

pudiendo bajar 0,1 kg/cm² en media hora. Posteriormente, la tubería será 

llevada a rotura por presión de agua. 

 Estos ensayos deberán ser realizados bajo la presencia de la 

Dirección de Obra o persona delegada, siendo a cuenta del Contratista todos 

los gastos que los mismos conllevan fuera de la partida del control de 

calidad prevista para esta obra.  

 Una vez cumplidas estas exigencias, la Dirección de Obra comunicará 

al Contratista la aprobación de la tubería. Las características generales que 

deberá cumplir la tubería son:  

 La longitud mínima del tubo, salvo el caso de piezas especiales, será 

de 2,40 mts.  

 El tubo deberá venir señalizado con el diámetro nominal, fecha de 

fabricación y tipo de tubería.  

 Las tuberías de hormigón armado tendrán una cuantía mínima en la 

armadura de tracción del 0,3% para aceros de límite elástico 4.100 kg/cm2. 

 La armadura principal del tubo deberá ser circular, no admitiéndose la 

de forma elíptica. 
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 La armadura longitudinal tendrá una cuantía mecánica mínima del 

20% de la principal y tendrá continuidad en la transición del fuste a 

campana. La separación de las barras de esta armadura longitudinal será: 

LIMITE ELÁSTICO DE LA 
ARMADURA PRINCIPAL (kg/cm2) 

SEPARACIÓN MÁXIMA DE LA 
ARMADURA LONGITUDINAL (cm) 

4.100 15 

5.100 10 

 

 La Dirección de Obra podrá exigir una armadura longitudinal superior 

a la indicada en tramos cuyas especiales características lo requieran. 

 Tanto en la campana como en el enchufe, se colocará una armadura 

adicional de refuerzo, con una cuantía igual a la de la armadura principal. 

 La armadura se dispondrá del siguiente modo: 

 Cuando los tubos tengan armadura doble (interior y exterior), el 

recubrimiento será de 25 mm. 

 Cuando  los  tubos  tengan  una  única armadura y un espesor igual o 

superior a 70 mm., el eje de la armadura se colocará a una distancia 

de la cara interior del 42% del espesor del tubo. 

 Cuando los tubos tengan una única armadura y un espesor menor de 

70 mm., la armadura se colocará a una distancia de la cara interna del 

48% del espesor del tubo. 

 Salvo autorización expresa de la Dirección de Obra, no se utilizarán 

armaduras de diámetros superiores a los de la siguiente tabla: 

CUANTÍA GEOMÉTRICA DE LA 
ARMADURA cm2/ml de TUBO 

DIÁMETRO MÁXIMO 
(mm) 

menor que 4 5 

4 - 6 6 

6 - 8 8 

8 - 15 10 

15 - 25 12 
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 La calidad del acero y la disposición de las armaduras serán 

adecuadas para alcanzar, con cierta holgura, las cargas de fisuración y 

rotura exigidas. 

 La carga mínima en kilopondios por metro lineal que deben resistir las 

tuberías, según el ensayo de carga de tres aristas (tubo apoyado en sus 

generatrices con apoyos que distan entre sí cinco (5) centímetros), se 

adaptarán a los valores de la norma ASTM C-76 para tubería de hormigón 

armado. 

 Para tuberías de hormigón armado y para las cinco clases que 

establece la norma ASTM C-76, se han definido los cuadros de las páginas 

siguientes, en donde se indica el espesor del tubo y armadura mínima 

transversal, etc. 

 Las características que se indican  -excepto el espesor-  se entienden 

como mínimas y no eximen al Fabricante del cumplimiento de las cargas de 

fisuración controlada y rotura. 

 Las cuantías de las tablas corresponden a aceros de límite elástico 

4.100 kg/cm2. Si se empleasen aceros de superior límite elástico, podrá 

disminuirse la cuantía proporcionalmente al aumento de dicho límite. 
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DISEÑO DE TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO - Clase I 

Carga de fisuración controlada 4.000 kg/m2 

Carga de rotura 6.000 kg/m2 

Diámetro 
Interior mm. 

PARED A PARED B 

Espesor 
Pared mm.

Armadura 
Interna 

cm2 

Armadura 
Externa 

cm2 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

cm2 

Armadura 
Externa cm2

 fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 

1.500 130 5,30 4,00 155 4,8 4,8 

1.600 138 6,00 4,50 163 5,1 5,1 

1.800 155 7,40 5,50 180 6,1 5,6 

2.000 172 8,80 6,70 196 7,3 6,1 

2.200 189 10,10 7,60 212 8,5 6,8 

2.400 205 11,60 8,10 228 9,7 7,9 

2.500 213 12,30 8,30 237 10,3 8,4 

 fck = 450 kg/cm2 fck = 450 kg/cm2 

2.600 222 13,10 9,20 245 11,3 9,0 

2.800 239 14,60 11,00 262 13,4 10,3 
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DISEÑO DE TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO - Clase II 

Carga de fisuración controlada 5.000 kg/m2 

Carga de rotura 7.500 kg/m2 

 

Diámetro 

Interior 
mm. 

PARED A PARED B PARED C 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

cm2 

Armadura 
Externa 

cm2 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

cm2 

Armadura 
Externa 

cm2 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

 Fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 

300 44 1,5 - 50 1,5 - - - - 

350 46 1,8 - 55 1,7 - - - - 

400 48 2,0 - 58 1,9 - - - - 

500 54 2,9 - 67 2,2 - - - - 

600 63 3,5 - 75 3,1 - - - - 

700 67 4,6 - 84 3,3 - - - - 

800 71 6,0 - 92 4,2 - - - - 

1000 88 5,6 4,2 113 3,5 3,5 132 4,1 4,1 

1200 105 6,2 4,7 130 4,1 4,0 149 4,6 4,6 

1400 121 8,1 6,1 147 4,9 4,6 166 5,1 5,1 

1500 130 7,3 5,5 155 5,3 4,8 174 5,4 5,4 

1600 138 7,7 5,8 163 7,0 5,1 183 5,7 5,7 

1800 155 8,7 6,4 180 7,4 5,6 200 6,4 6,2 

2000 172 10,0 7,7 196 8,9 6,7 217 7,8 6,7 

2200 189 12,0 10,0 212 11,1 8,3 235 9,8 7,5 

2400 205 14,3 11,2 228 13,2 9,8 250 12,0 8,9 

2500 213 16,1 12,1 237 14,3 10,6 259 13,0 9,7 

 Fck = 450 kg/cm2 fck = 450 kg/cm2 fck = 450 kg/cm2 

2.600 222 17,2 12,8 245 15,4 11,4 268 14,0 10,5 

2.800 239 19,2 14,1 262 17,4 13,1 285 15,8 12,1 
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DISEÑO DE TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO - Clase III 

Carga de fisuración controlada 6.500 kg/m2 

Carga - de rotura 9.750 kg/m2 

  

Diámetro 
Interior 

mm. 

PARED A PARED B PARED C 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

Espesor 
Pared 
mm. 

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

 fck = 400 kg/cm2 Fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 

300 44 1,7 - 50 1,6 - - - - 

350 46 2,2 - 55 1,8 - - - - 

400 48 2,7 - 58 2,1 - - - - 

500 54 3,9 - 67 2,7 - - - - 

600 63 4,8 - 75 3,7 - 94 2,9 - 

700 67 6,2 - 84 4,6 - 102 3,4 - 

800 71 8,0 - 92 5,6 - 111 4,4 - 

1000 88 7,6 5,7 113 4,5 3,5 132 4,1 4,1 

1200 105 8,4 6,3 130 5,6 4,2 149 4,6 4,6 

1400 130 9,9 7,4 155 7,2 5,5 174 5,8 5,4 

1600 138 10,5 7,9 163 8,3 6,3 183 6,2 5,6 

1800 155 12,1 9,1 180 10,4 7,8 200 7,6 6,2 

2000 - - - 196 12,6 9,5 217 9,5 7,2 

 fck = 450 kg/cm2 Fck = 450 kg/cm2 fck = 450 kg/cm2 

2000 172 14,1 10,0 - - - - - - 

2200 189 16,9 12,3 212 14,3 10,8 235 12,3 9,2 

2400 205 19,7 14,8 228 16,1 12,1 250 14,8 11,2 

2500 213 21,1 15,8 237 18,1 13,6 259 16,7 12,5 

2600 222 23,1 17,6 245 20,5 15,4 268 18,7 14,2 

2800 239 27,2 21,3 262 17,4 19,0 285 22,7 17,5 
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DISEÑO DE TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO - Clase IV 

Carga de fisuración controlada 10.000 kg/m2 

Carga - de rotura 15.000 kg/m2 

  

Diámetro 
Interior mm. 

PARED B PARED C 

Espesor 
Pared mm. 

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

Espesor 
Pared mm.

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

 fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 

300 50 2.0 - - - - 

350 55 2.5 - - - - 

400 58 3.3 - - - - 

500 67 4.6 - - - - 

600 75 6.1 - 94 2.9 2.9 

700 84 7.5 - 102 3.4 3.2 

800 2 6.6 5.0 111 4.0 3.4 

1000 113 8.4 6.3 132 5.3 4.1 

1200 130 10.2 7.7 149 6.6 5.0 

1400 147 12.1 8.2 166 7.9 5.9 

1500 - - - 183 10.1 7.6 

1600 - - - 183 10.1 7.6 

 fck = 450 kg/cm2 fck = 450 kg/cm2 

1500 155 12.5 9.5 - - - 

1600 163 13.9 10.6 - - - 

1800 180 16.7 12.7 200 12.9 9.7 

2000 - - - 217 16.0 11.9 
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DISEÑO DE TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO - Clase V 

Carga de fisuración controlada 14.000 kg/m2 

Carga de rotura 17.500 kg/m2 

 

Diámetro 
Interior mm. 

PARED B PARED C 

Espesor 
Pared mm. 

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 Cm2 

Espesor 
Pared mm.

Armadura 
Interna 

 cm2 

Armadura 
Externa 

 cm2 

 fck = 400 kg/cm2 fck = 400 kg/cm2 

300 50 3.0 - 69 2.1 - 

350 55 3.8 - 73 2.5 - 

400 58 4.9 - 78 3.2 - 

500 67 6.7 - 86 4.9 - 

600 75 9.1 - 94 4.1 3.1 

700 84 8.3 6.2 102 5.2 3.9 

800 92 9.4 7.1 111 6.3 4.7 

1000 113 12.0 9.0 132 8.6 6.5 

1200 130 15.5 11.6 149 10.9 8.2 

1400 - - - 166 13.2 9.8 

1500 - - - 174 15.2 11.4 

1600 - - - 183 17.1 12.8 

1800 - - - 200 21.0 15.7 

 

 El Fabricante cumplirá las especificaciones del Artículo 66.6 de la 

Instrucción EHE y presentará, a través del Contratista, a la aprobación de la 

Dirección de Obra una Memoria con el proceso de soldadura que propone 

realizar, incluyendo calidad del acero, preparación de bordes, tipo de 

electrodos y medios auxiliares. La soldadura será realizada mecánicamente 

o por operarios que demuestren previamente su aptitud sometiéndose a las 

pruebas especificadas en la Norma UNE 14.010. 
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 De acuerdo con el Anejo de cálculo correspondiente, se establecen 

las siguientes clases de tubería: 

DIÁMETRO TIPO MATERIAL CLASEASTM 

500 H. ARMADO III 

600 H. ARMADO III 

800 H. ARMADO III 

1000 H. ARMADO III 

1200 H. ARMADO IV 

 

2.26.2.- TOLERANCIAS EN LA TUBERÍA 

 Se permiten las siguientes tolerancias en la tubería. 

2.26.2.1.- Tolerancia del diámetro interior  

 Esta tolerancia está referida al diámetro nominal y estará dentro de 

los límites señalados en el cuadro siguiente: 

DIÁMETRO NOMINAL (mm) VARIACIÓN DIÁMETRO (mm) 

500 ± 5 

600 ± 5 

700 ± 5 

800 ± 6 

1.000 ± 7 

1.200 ± 8 

1.400 ± 9 

1.500 ± 10 

 

2.26.2.2.- Tolerancia en el espesor del tubo  

 La variación admisible del espesor de la pared del tubo respecto a la 

teórica de proyecto no deberá superar el mayor de los siguientes valores: 

 5% del espesor de proyecto del tubo. 

 3 milímetros. 
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2.26.2.3.- Tolerancia en la longitud del tubo  

 Se admite una variación máxima en la longitud del tubo especificada 

por el fabricante de 13 milímetros. 

2.26.2.4.- Desviación respecto de la alineación recta  

 Los tubos deberán ser rectos, permitiéndose una flecha máxima de 

3,5 milímetros por metro de longitud total eficaz del tubo. 

2.26.2.5.-  Tolerancia en la longitud de generatrices opuestas 

(perpendicularidad)  

 Las variaciones admisibles en la longitud de dos generatrices 

opuestas no podrán superar los 6 milímetros para los tubos hasta 600 mm. 

de diámetro interior.  

2.26.2.6.- Tolerancia de rugosidad interior del tubo  

 Se admitirán irregularidades que originen una separación del calibre 

de medida de 2 milímetros desde la superficie, de acuerdo con el ensayo 

definido en el apéndice C de la norma EN-1916. 

2.26.2.7.- Tolerancia en la colocación de armaduras  

 Se admitirá una tolerancia en la colocación de la armadura igual a la 

menor de las siguientes cantidades: 

 El 10 por 100 del espesor de la pared del tubo. 

 7 mm. 

 El recubrimiento no será nunca inferior a los siguientes valores: 

A. Cuando los tubos tengan armadura doble (interior y exterior), el 

recubrimiento no podrá ser inferior a 18 mm. 

B. Cuando tengan una única armadura y un espesor igual o superior a 

70 mm, el recubrimiento no podrá ser inferior a 18 mm. 

C. Cuando los tubos tengan una única armadura y un espesor menor de 

70 mm, el recubrimiento no podrá ser inferior a 13 mm. 

2.26.3.-  CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  

 Los materiales necesarios para la fabricación de la tubería cumplirán 

con los apartados correspondientes definidos en este capítulo del presente 
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Pliego de Prescripciones. Además deberán cumplir las siguientes 

condiciones y características. 

2.26.3.1.- Cemento  

 La Dirección de Obra, teniendo en cuenta la agresividad de agua por 

debajo del nivel freático, autorizará el tipo de cemento a propuesta del 

Fabricante, a través del Contratista, quien deberá demostrar su idoneidad 

mediante los ensayos y pruebas que se consideren oportunos. 

 Cualquier tipo de cemento que se emplee deberá tener un contenido 

de aluminato tricálcico (3 CaO.Al2O3) del clinker inferior al 8 por 100. 

2.26.3.2.- Áridos  

 El árido empleado para la fabricación del hormigón de los tubos será 

calizo para aumentar la alcalinidad de la mezcla. 

 El tamaño máximo del árido se limita a 20 milímetros o a 3/4 de la 

separación entre armaduras, eligiendo el menor de los dos valores. 

 El contenido de sulfatos de los áridos, expresado en SO3, se limita al 

4 por 1.000 del peso total del árido. 

2.26.3.3.- Aditivos  

 Solamente se autoriza la utilización, como aditivo del hormigón, de un 

plastificante que, tras los oportunos ensayos y a juicio de la Dirección de 

Obra, no produzca peligro de corrosión para las armaduras. El plastificante 

cumplirá las condiciones señaladas en este Pliego. 

2.26.3.4.- Acero en las armaduras  

 Para la armadura principal se emplearán aceros B-400S, B-500S, B-

500T, de límite elástico no menor de 4.100 kg/cm2. 

 En la armadura longitudinal se podrá emplear acero liso de límite 

elástico 2.400 kg/cm2 (DIN-4035). 

 Las armaduras cumplirán, salvo modificación expresa, con lo 

especificado para cada caso por las Normas ASTM A-82, A-496, A-497 y A-

615. 
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 El acero estará homologado en cuanto a adherencia y resistencia a la 

tracción y llevará el sello de conformidad CIETSID. 

2.26.3.5.- Hormigón  

 La dosificación mínima de cemento será de 400 Kg. por metro cúbico 

de hormigón y la resistencia característica mínima será de 400 Kg/cm2. 

 La resistencia mínima de hormigón a flexotracción, según una probeta 

de 750 mm. x 150 mm. x 150 mm. apoyada en sus extremos con una luz 

libre de 600 mm. cargadas a los tercios de la luz libre, será de 60 Kg/cm2. Si 

con el ensayo no se obtuviera dicha resistencia, se realizará la rotura en el 

ensayo de las tres aristas de un tubo de hormigón en masa de iguales 

características a las empleadas en la realización de los tubos, obteniéndose 

la resistencia a flexotracción a partir de dicho ensayo. 

 La relación agua/cemento de la mezcla será como máximo igual a 

0.45. 

 El contenido de ión cloro en la mezcla no podrá ser superior al 3 por 

100 de la cantidad de cemento en peso. 

 La alcalinidad del hormigón será como mínimo 0.85. Se define la 

alcalinidad de un material como la cantidad de ácido que una masa de ese 

material puede neutralizar, comparada con la capacidad neutralizante del 

CO3Ca frente a ese ácido. Se determina por el procedimiento recogido en el 

capítulo 7 del Concrete Pipe Handbook, American Concrete Pipe 

Association. 

2.26.4.-  CALIDADES  

 Además de la calidad en cuanto a materiales, resistencias y rugosidad 

definidas en los anteriores apartados, al tubo de hormigón se le exigirá un 

moldeo perfecto de los enchufes y ranuras de encaje y se aceptará una 

absorción máxima de agua, en peso, de la muestra seca, inferior al 6 por 

100 tras una inmersión en agua durante cuarenta y ocho (48) horas. 

 La tubería deberá ser probada, tubo por tubo, en fábrica a presión 

hidroestática, con una presión de prueba superior a 0,7 Kg/cm2 y una 

duración superior a 2 minutos, no permitiéndose pérdida alguna. El 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 105 

Contratista, por medio del Fabricante, expedirá un certificado en donde se 

indicará que todas las tuberías han sido probadas y que no ha habido fuga 

alguna durante la realización del ensayo. 

2.26.5.-  ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD  

2.26.5.1.- Generalidades  

 Para garantizar que los tubos colocados en obra responden a las 

características especificadas en el Proyecto, se procederá a un control de 

calidad que contemplará los siguientes aspectos: 

  Controles sobre materiales  empleados en la fabricación de los tubos. 

  Comprobación del recubrimiento de las armaduras. 

  Ensayo de absorción. 

  Control de la rugosidad de los tubos. 

  Ensayos de flexión. 

 Ensayo hidrostático. 

 Se denominará lote a un conjunto de unidades de cada clase 

determinada producidas con idénticos materiales y procedimientos en una 

secuencia temporal ininterrumpida. 

 Los tubos deberán cumplir las especificaciones correspondientes a los 

puntos anteriores y que se detallan más adelante, para ser aceptados por la 

Dirección de Obra. 

 Cualquier especificación insatisfecha por una serie de tubos que haga 

suponer la existencia de un fallo sistemático en el proceso de fabricación 

invalidará todo el lote al que pertenezcan aquellos y será rechazado por la 

Dirección de Obra. 

2.26.5.2.- Control de calidad de los materiales  

 Se realizarán de acuerdo con lo establecido en la Instrucción EHE-98, 

sometiendo al acero de las armaduras y a la resistencia de compresión del 

hormigón a control de Nivel Intenso. 
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2.26.5.3.- Comprobación de la tubería  

 Por cada lote de 100 tubos o fracción, se realizarán los siguientes 

ensayos: 

 Comprobación de la resistencia del tubo a flexión transversal. 

 Se realizará un ensayo de un tubo por cada lote. 

 Se utilizarán las especificaciones del ensayo de tres aristas, recogidas 

en la Norma ASTM C497 para las pruebas de fisuración controlada y de 

rotura. 

 Se considera que un tubo ha superado el ensayo de tres aristas -de 

flexión transversal- para fisuración controlada cuando, sometido a carga 

igual a la de diseño y mantenida ésta durante un tiempo mínimo de un 

minuto, no aparecen fisuras mayores de 0.25 milímetros y con una longitud 

de más de 30 centímetros. 

 Se considera que un tubo ha superado el ensayo de tres aristas, de 

flexión transversal, para rotura cuando la tubería resiste sin colapso la carga 

última de rotura, sin limitaciones en el tamaño de las fisuras que puedan 

aparecer. 

 La anchura de las fisuras se medirá mediante un calibre que 

penetrará sin esfuerzo 1.5 milímetros en los puntos de prueba. 

 Si esto no se cumple, bien por la situación, forma o dimensiones de 

las fisuras, se considera que el ensayo no ha sido superado. 

 Comprobación de la impermeabilidad del tubo. 

 Se realizarán tres ensayos de permeabilidad por cada lote de tubería 

elegido. 

 El ensayo se realizará con agua a una presión de 0,7 Kg/cm2 durante 

media hora, pudiéndose establecer una pérdida máxima de 0.1 Kg/cm2. 

 Comprobación del recubrimiento de armaduras. 

 Se comprobará la profundidad del recubrimiento directamente sobre 

aquellos tubos que han sido objeto de aplastamiento hasta rotura. 
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 La comprobación por métodos electrónicos se realizará cuando lo 

determine la Dirección de Obra. 

 Ensayo de absorción. 

 Se realizará un ensayo de absorción por cada lote. El método de 

ensayo será el especificado por la norma ASTM C-497 en el método A. 

 Ensayo de rugosidad. 

 Se realizarán tres ensayos de rugosidad como mínimo por lote de 

tubos. El método de ensayo, será el indicado por la norma EN-1916 en su 

apéndice C. 

 De acuerdo con estos ensayos se establecen las siguientes 

condiciones de aceptación o rechazo. 

 Si el ensayo de carga no da los resultados definidos, se probarán 

otros cinco tubos, y si uno de ellos no da los resultados, será rechazado el 

lote de los 100 tubos o fracción. 

 Si el ensayo de impermeabilidad no se cumple en uno de los tres 

tubos, serán ensayados otros tres, y si no cumple alguno de ellos, se 

ensayarán todos los tubos del lote, rechazándose aquellos que no cumplan. 

 El ensayo de rugosidad deberá ser cumplido por los tres tubos 

escogidos del lote. Si uno de ellos no cumple, se escogerán otros tres y si, 

nuevamente, alguno de ellos deja de cumplir, será ensayado todo el lote, 

siendo rechazados los tubos que no cumplen el ensayo. 

 El ensayo de absorción deberá ser cumplido por el tubo ensayado. Si 

no cumple, se ensayarán otros cinco tubos del mismo lote y si alguno de 

estos no cumple, se rechazará el lote. 

 La comprobación del recubrimiento de armaduras se realizará en el 

tubo roto por aplastamiento. Si este tubo no cumple el recubrimiento 

definido, se serrará otro tubo no ensayado y si en éste último se aprecia un 

desplazamiento no tolerable de las armaduras, se rechazará el lote. 

 Todos estos ensayos serán realizados en presencia de la Dirección 

de Obra o persona en quien delegue. Los ensayos iniciales de comprobación 
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del lote serán abonados dentro de la partida de Control de Calidad. Los 

ensayos originados por fallos en los primeros serán a cuenta del Contratista. 

2.26.6.- INSPECCIONES  

 Durante el proceso de fabricación, la Dirección de Obra podrá enviar 

cuantas veces lo considere conveniente un Representante que supervise las 

distintas tareas que componen el proceso de fabricación y que verifique si se 

realizan conforme a lo especificado en la oferta, comprobando además si los 

controles exigidos se realizan en el momento oportuno. 

 Si dicho Representante observara modificaciones del proceso 

respecto al método establecido o que no se realizan los controles exigidos, 

interesará del Fabricante, a través del Contratista, la inmediata adopción de 

medidas correctoras o, si considera grave el problema detectado, podrá 

exigir ensayos destructivos de las series de tubos fabricados bajo tales 

condiciones, al efecto de decidir sobre la aceptabilidad de los lotes. 

 Además una vez fabricados los tubos y en un número de 10 

comprobaciones por lote se realizarán las siguientes comprobaciones: 

 Diámetro interior 

 Diámetro exterior 

 Espesor de la pared del tubo 

 Desviación respecto a la alineación recta 

 Perpendicularidad de los bordes del tubo 

 Longitud 

 Se aceptarán aquellos tubos que cumplan las especificaciones 

reseñadas en este Pliego de Prescripciones. 

 Asimismo, se comprobará el estado externo de todos los tubos que 

lleguen a obra, prestando especial atención a la aparición de fisuras, 

coqueras, fallos de hormigonado y posibles roturas de los bordes 

ocasionadas por el transporte, quedando a juicio de la Dirección de Obra el 

rechazo o aceptación de los mismos sobre la base de dicho estado. 

 

2.26.7.- MARCADO DE LA TUBERÍA  
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 Cada uno de los tubos irá marcado con una serie de datos que 

definan sus características y que permitan identificar las distintas series 

fabricadas. 

 Igualmente, cada uno de los tubos que se envían a obra irá marcado 

con un sello de conformidad que indique la pertenencia de esa unidad a un 

lote que ha superado el control de calidad especificado en este Pliego, y que 

garantice su idoneidad para su utilización en las condiciones de proyecto. 

 Los datos que deberán figurar en la pared de los tubos son: 

 Diámetro en mm (DN) 

 Tubo de hormigón armado "HA" o en masa “HM” 

 Clase a la que pertenece, según la Norma ASTM C-76 o Pliego 

MOPU 

 Indicación del tipo de cemento empleado 

 Día, mes y año de fabricación 

 Número dentro de la serie del mismo tipo y lote al que pertenece. 

 Una vez que una muestra representativa de un lote haya superado las 

pruebas, se marcarán todos los tubos por un Representante de la Dirección 

de Obra con un sello de conformidad. 

 El marcado deberá realizarse con pintura imborrable o con caracteres 

grabados, tan pronto como sea posible después de la fabricación. 

2.27.- JUNTAS DE GOMA PARA UNIONES DE TUBERIAS DE 

SANEAMIENTO 

2.27.1.- GENERALIDADES  

 Las juntas de goma a emplear para conseguir la estanqueidad en las 

tuberías de saneamiento cumplirán la Norma UNE EN 681-1 y todos los 

requisitos definidos a continuación. 

 El Contratista presentará a la aprobación de la Dirección de Obra un 

diseño de junta totalmente detallado que incluya: 

 Nombre del Fabricante. 

 Forma y dimensiones de los extremos de los tubos. 
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 Forma, dimensiones y especificaciones de los aros de goma. 

 Experiencia en obras similares. 

 Se cumplirán las Prescripciones del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales de Tuberías de Saneamiento de Poblaciones de 15 de 

Septiembre de 1.986, la Norma  "UNE EN-681-1."Elastómeros. Juntas de 

estanqueidad, de goma maciza, para tuberías de suministro de agua, 

drenaje y alcantarillado." y las especificaciones contenidas en este Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 La Dirección de Obra podrá realizar los ensayos de idoneidad que 

estime oportuno para la aprobación de la junta. Estos ensayos serán 

abonados por el Contratista fuera de la partida correspondiente al control de 

calidad de la obra, y la Dirección de la Obra podrá rechazar la junta 

propuesta, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna. 

2.27.2.- CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO  

 Los aros de goma de las juntas tendrán secciones circulares o de 

lágrima, excepto en casos justificados. 

 Los diámetros de los aros de goma estarán comprendidos, salvo 

justificación especial, en los valores de la siguiente tabla: 

DIÁMETRO TUBO (mm) 300 600 900 1200 1500 1800 2200 

DIÁMETRO ARO DE JUNTA 12-20 15-20 18-22 24-28 27-31 30-34 33-37 

 

 Los aros de goma de las juntas no tendrán empalmes. 

 Las características de la junta deberán permitir, al menos, los 

siguientes movimientos. 

DIÁMETRO NOMINAL DEFLEXIÓN ANGULAR DESPLAZAMIENTO RECTO 

300-600 2º 20 

700-1200 1º 20 

1300-1800 0,5º 20 

1800-2200 0,5º 20 
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 Las tolerancias según el sistema de fabricación de las juntas y del 

diámetro del aro de goma serán: 

 Para juntas extruídas: 

 Diámetro entre 16 y 25 mm.   ± 0,6 mm 

 Diámetro entre 25 y 32 mm.  ± 0,7 mm 

 Diámetro superior a 32 mm.   ± 0,8 mm 

 Para juntas moldeadas: 

 Diámetro inferior a 25 mm.   ± 2 por 1.000 

 Diámetro entre 25 y 40 mm.   ± 2,5 por 1.000 

 Las tolerancias aplicables al desarrollo son: 

 Longitud entre 400 y 600 mm.   ± 6,3 mm 

 Longitud entre 600 y 1.000 mm.   ± 10,3 mm 

 Longitud entre 1.000 y 1.600 mm  ± 12,6 mm 

 En la colocación de la goma no se producirán alargamientos 

superiores al 20 por 100 de su longitud inicial. En la conexión de los tubos no 

se permitirán aplastamientos tales que el diámetro de la sección de goma 

centrada y montada sea inferior al 60 por 100 del diámetro de la goma no 

comprimida. 

 El espacio anular entre las superficies de apoyo del elastómero y de la 

junta centrada y montada no será mayor del 75 por 100 del espesor de la 

goma no comprimida utilizada, incluyendo las tolerancias del Fabricante en 

la junta y en la goma. 

 El aro debe ser homogéneo en cada una de sus secciones. No debe 

presentar burbujas, poros, fisuras internas o inclusiones visibles. 

 La superficie del aro debe estar exenta de picaduras, pajas, 

hinchamientos o cualquier otro defecto susceptible de provocar 

desgarramientos y cuyas dimensiones sean superiores a: 

 0.4 mm en espesor o profundidad. 

 0.8 mm en anchura. 
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2.27.3.- MATERIALES DE LAS GOMAS  

 El elastómero para la fabricación de los aros de goma de las juntas 

contendrá al menos un 75 por 100 de caucho natural. 

 En la composición final de la goma existirán las siguientes 

limitaciones: 

 Contenido en cenizas (óxido de zinc y carbonato cálcico) inferior al 10 

por 100. 

 Azufre libre inferior al 2 por 100. 

 Extracto acetónico inferior al 6 por 100. 

 Exenta de cobre, antimonio, mercurio, manganeso, plomo y óxidos 

metálicos (excepción del de zinc) y otras sustancias que puedan ser 

perjudiciales. 

2.27.4.-CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y MECÁNICAS DE LAS GOMAS Y 

METODOLOGÍA DE ENSAYOS  

2.27.4.1.- Dureza  

 El ensayo se realizará según Norma "UNE 53.549/91. Determinación 

de la dureza en grados internacionales de los elastómeros". 

 Si el aro elastomérico va a estar en contacto con paramentos de 

hormigón, la dureza será de 45 ± 5 grados internacionales (IRHD). 

 La variación de dureza, después del ensayo de envejecimiento 

artificial definido por la Norma "UNE 53.548/96. Envejecimiento de 

elastómeros por aire caliente a presión atmosférica" en condiciones de 

temperatura de 70 ± 1ºC, durante 7 días, será máximo de +6 a -5 grados 

internacionales (IRHD). 

2.27.4.2.- Cargas de Rotura a Tracción  

 El ensayo se realizará según la Norma UNE 53.510/2001 sobre 

probeta rectilínea del tipo 2. 

 La carga de rotura mínima a tracción en el ensayo, realizado a 20ºC 

será de 15 N/mm2. 
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 Después del envejecimiento artificial, según la Norma UNE 53.548/96, 

dicho valor no puede variar en más o menos del 25 por 100. 

2.27.4.3.- Alargamiento de Rotura a Tracción  

 Igual que en el caso anterior, el ensayo se realizará siguiendo la 

Norma UNE 53.510/2001 sobre probeta rectilínea del tipo 2. 

 El alargamiento de rotura mínimo a tracción, a una temperatura de 

ensayo a 20ºC, será del 425 por 100. 

 Después del envejecimiento artificial, según la Norma UNE 53.548/96, 

dicho valor no puede variar en más o menos del 25 por 100. 

 

2.27.4.4.- Deformación Remanente en Compresión  

 La deformación remanente en compresión, para ensayo realizado a 

20ºC, bajo compresión constante y reduciendo el espesor de la probeta un 

25 por 100 durante 72 horas, no deberá sobrepasar el 15 por 100. 

 El ensayo se realizará según la norma UNE 53.511/2001. La probeta 

será del tipo 2, de diámetro 13 ±0.5 mm y espesor de 6.3 ±0.3, cortada en el 

perfil, en el sentido longitudinal de la junta, para aplicar el esfuerzo de 

compresión en la misma dirección en la que se efectuará cuando la junta 

esté en servicio. 

2.27.4.5.- Relajación de la goma a compresión  

 La relajación en el trabajo de la goma a compresión, en ensayo 

realizado a 23ºC, bajo una compresión constante, reduciendo el espesor de 

la probeta del 25 por 100, no deberá exceder de: 

 a 7 días . . . . 18 por 100 

 a 90 días  . . . 25 por 100 

 El ensayo se ejecutará según la Norma ISO 3384-2. Método A y la 

probeta será idéntica a la utilizada en el ensayo de deformación remanente a 

compresión. 
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2.27.4.6.-Pérdidas de Resistencia a Tracción provocadas por la 

presencia de cortes  

 La resistencia a tracción, en ensayo realizado a 20ºC, con una 

velocidad de alargamiento de 500 mm por minuto, no deberá ser inferior a 4 

N/mm2. 

 El ensayo se realizará según la Norma ISO 816. 

 Las  probetas empleadas serán del tipo DELFT, de 9 mm de ancho, 

60 mm de largo, 2 mm. de espesor en el medio de la probeta y 5 mm de 

longitud en el sentido transversal. 

2.27.4.7.- Absorción de agua  

 La absorción de agua durante 7 días, para una temperatura de 

ensayo de 70ºC, no deberá sobrepasar el 8 por 100 del volumen. El ensayo 

se realizará siguiendo la Norma UNE 53.540/94, Método B y la probeta 

estará construida por 10 mm de cuerda de goma. 

2.27.4.8.- Peso Específico  

 El peso específico de la goma no será superior a 1,1 Tn/m3. 

2.27.4.9.- Resistencia al Ozono  

 La resistencia al ozono de la goma, a una temperatura de ensayo de 

40 ± 2ºC, bajo alargamiento del 20 por 100 m. en una concentración de 

ozono de cincuenta partes por cien millones durante 96 horas, deberá ser tal 

que la probeta no presente ningún agrietamiento. 

 La probeta será del tipo A y se realizará según la Norma UNE 

53.558/85. 

2.27.4.10.-  Resistencia al frío  

 El ensayo se realizará a partir de la Norma British Standard BS 903, 

estableciéndose dos tipos de ensayo y características a cumplir: 

 Alargamiento remanente a baja temperatura. 

 La probeta empleada será de 100x4x2 mm y en ella se marcarán dos 

trazos paralelos entre si, perpendiculares a los bordes de la probeta y 

separados 20 mm. 
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 El alargamiento remanente de la probeta, sumergida en agua a 0ºC, 

bajo un alargamiento del 350 por 100, durante 2 minutos, y después de 

pasar 1 minuto sin sacar la probeta del agua, no deberá exceder del 10 por 

100. 

L: Longitud medida entre trazos al final del ensayo. 

ܮ െ 20
20

כ 100 ൏ 10 

 Dureza a baja temperatura. 

 La probeta empleada tendrá un espesor de 80 a 10 mm. 

 La dureza a baja temperatura, para una temperatura de ensayo de -

20ºC mantenida durante 14 días, no deberá exceder de 6 grados 

internacionales (IRHD). 

2.27.5.- ALMACENAMIENTO DE LAS JUNTAS DE GOMA  

 En el almacenamiento se cumplirán las condiciones de la Norma ISO 

2230. 

 La temperatura de almacenamiento deberá ser inferior a 25ºC y 

preferentemente inferior a 15ºC. 

 Se deberá evitar la humedad. Las condiciones de almacenamiento 

deberán ser tales que no se produzcan condensaciones. 

 Los aros de goma deberán protegerse de la luz, en especial de la 

radiación solar directa y de las radiaciones artificiales con un elevado 

porcentaje de ultravioletas. Si los artículos no están envasados en 

contenedores opacos, se recomienda recubrir todas las ventanas del 

almacén con un revestimiento o pantalla roja u opaca. 

 Cuando sea posible, deberán protegerse del aire en circulación, 

envolviéndolos y almacenándolos en contenedores herméticos u otros 

medios apropiados. 

 Los almacenes no deberán tener instalaciones capaces de generar 

ozono, tales como lámparas fluorescentes o de vapor de mercurio, motores 

eléctricos u otro tipo de equipos que puedan producir chispas o descargas 
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eléctricas silenciosas. También deben eliminarse los gases de combustión y 

los vapores orgánicos, ya que pueden producir ozono por vía fotoquímica. 

 Siempre que sea posible, los aros de goma deberán almacenarse 

libres de esfuerzos de tracción, compresión o de cualquier otro tipo. 

2.27.6.- ENSAYOS  

 La Dirección de Obra deberá recibir del Contratista los 

correspondientes certificados de que cada una de las coladas a las que 

pertenecen las gomas utilizadas reúnen las características señaladas 

anteriormente. 

 Por cada 100 juntas o fracción de cada diámetro se realizarán los 

siguientes ensayos: 

2.27.6.1.- Ensayos de las Características Físicas y Mecánicas  

 Los ensayos de comprobación de las características físicas de las 

gomas, por cada lote de 100 juntas o fracción serán los establecidos en el 

cuadro siguiente. 

ENSAYO 
CANTIDAD DE 
ENSAYOS POR 

LOTE 

Carga de rotura a tracción  2 

Alargamiento de rotura a tracción  2 

Deformación remanente a compresión 2 

Relajación en el trabajo del elastómero a compresión  2 

Pérdidas de resistencia a tracción provocadas por la presencia de cortes  2 

Absorción de agua  2 

Resistencia al ozono  1 

Resistencia al frío  2 

Alargamiento remanente a baja temperatura 1 

Peso específico  2 
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 Se aceptará el lote de cien (100) unidades cuando se supere la 

prueba por cumplir todas las juntas los ensayos. En caso contrario se 

realizará un número doble de ensayos de los anteriormente especificados 

para el lote, y éste se aceptará si no se produce ningún fallo, rechazándose 

en caso contrario. 

2.27.6.2.- Comprobación de Dimensiones  

 Se realizarán dos (2) ensayos de comprobación de dimensiones y 

tolerancias antes de colocar ninguna goma en obra. 

 Durante el suministro de las gomas se realizarán dos (2) ensayos 

cada cien (100) unidades recibidas en fábrica. 

 Si no se superan los ensayos, se deberán realizar otros dos por cada 

una de las coladas que componen el lote de 100. Se aceptarán aquellas 

gomas pertenecientes a las coladas que superen la prueba, rechazándose el 

resto. 

2.27.6.3.- Estanqueidad de la junta  

 Se realizarán dos (2) ensayos de estanqueidad de la junta tal y como 

se define en este apartado para la aprobación inicial de la misma. Durante el 

suministro, por cada lote de cien (100) juntas o fracción se realizará un 

ensayo de estanqueidad. 

 Como metodología de ensayo se utilizarán los métodos de prueba de 

la junta en alineación recta, máxima deflexión y prueba con esfuerzo 

cortante descritos en la British Standard BS-5911. 

a) Prueba con máxima deflexión. 

Se someterá la junta a un giro no menor que: 

DIAMETRO ANGULO DE GIRO 

300 - 600 2º 

700 - 1200 1º 

1300 - 2200 0,5º 
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 Se aplicará  una presión hidrostática de 0.7 kg/cm2 cuidando que este 

valor se alcance en no menos de cinco segundos y manteniéndose durante 

diez minutos. 

 La presión de agua no podrá bajar durante el ensayo. 

b) Prueba de Alineación Recta. 

 Se colocarán dos tubos perfectamente alineados con una separación 

mínima entre sus planos finales de 20 mm y se les someterá a una presión 

interior de 0.9 kg/cm2, cuidando que este valor se alcance en no menos de 

cinco segundos y manteniéndose durante diez minutos. 

c) Prueba de esfuerzo cortante sobre la junta. 

 El ensayo se realizará según la norma EN-1916 definido en su 

apéndice A debiendo la junta aguantar la sobrecarga del ensayo sin pérdida 

de permeabilidad. 

2.28.- POZOS DE REGISTRO PARA LA TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

 Las arquetas y pozos de registro serán de hormigón prefabricado o in-

situ. En el caso de empleo de arquetas in-situ, no se permitirá el empleo de 

ningún elemento prefabricado. Si  la  arqueta  o  pozo  de  registro  es  in-

situ, la resistencia mínima del hormigón será de 300 Kg/cm². En todos los 

casos el hormigón deberá ser un hormigón de la clase ambiente Qa de 

acuerdo con la Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

 La parte superior de las arquetas podrán ser troncocónicas o planas, 

pero en todos los casos deberán ser armadas y diseñadas para soportar una 

carga puntual de 10 Tn. Sólo en casos especiales y previa autorización de la 

Dirección de la Obra se podrá permitir el empleo de fibras metálicas en la 

realización de las secciones troncocónicas prefabricadas.  

 Las características de diseño de las arquetas:  

 Resistencia mínima del hormigón: 400 Kg/cm² en arquetas 

prefabricadas y 300 Kg/cm² en arquetas in situ. 

 Las arquetas prefabricadas deberán ser de la serie reforzada de 

acuerdo con los criterios de la Asociación de Fabricantes de 
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Canalizaciones de Hormigón de Alta Calidad “AFC”, con una carga de 

fisuración de 48 kN/m y de rotura de 72 kN/m. 

 Espesor mínimo arqueta: 1/12 del diámetro interior de la misma o la 

dimensión señalada en los planos. 

 Diámetro mínimo de entrada: 600 mm.  

 Diámetro mínimo interior de las arquetas:  

  Diámetro tubería  Diámetro mínimo    Espesor mínimo 

     salida      interior arqueta           arqueta 

         300 - 400    1.000           0,15 

   500 - 600   1.200            0,20 

   700 - 800   1.500    0,25 

        1.000    2.000    0,20 

        1.200    2.400    0,20 

 

 Para tuberías de diámetro igual o superior a 1.000 mm., se emplearán 

piezas especiales en "T", que aseguran la continuidad de la 

conducción y permiten el acoplamiento de los anillos de alzado. Las 

armaduras de este tubo especial serán las correspondientes a la 

clase del tubo y la de los alzados de la "T", serán las indicadas en 

este apartado para las paredes de las arquetas. Las "T" serán 

tangentes a la generatriz más exterior del tubo de forma que se cree 

una pared de descenso hasta la mitad de la tubería. 

 La armadura circular total mínima a colocar en las paredes de la 

arqueta en una o dos capas será en cuanto a cuantía 

geométrica: As = 0,00021 x Dext. y por metro lineal de arqueta. En 

donde Dext. estará en metros y As en m2.  Así se medirá en una 

sección del alzado de la arqueta y en una de las dos caras. La 

armadura longitudinal tendrá un diámetro similar al de la armadura 

circular con una separación entre armaduras de 15 cms, como 

mínimo. 

 En el caso de emplearse forjados planos como remate de la zona 

superior de la arqueta, éstos tendrán un espesor mínimo de 150 mm. 

si el diámetro interior es igual o menor a 1200 mm., y 200 mm. si el 

diámetro es superior a 1200 mm.; la cuantía geométrica de armadura 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 120 

mínima es de 2,5 cm². por metro lineal de sección transversal en 

ambas direcciones.  

 En la zona del hueco de acceso, esta armadura deberá ser 

reforzada y anclada. 

 La solera de la arqueta deberá llevar una armadura cuya cuantía 

geométrica mínima será de 2,5 cm² por metro de sección transversal 

en ambas direcciones medidos en secciones diametrales y 

perpendiculares a cada una de las direcciones de los armados. 

 Las juntas de unión entre anillos, en el caso de emplearse arquetas 

prefabricadas, serán del tipo macho-hembra y no presentará 

irregularidades en el interior de la arqueta. La unión de los dos anillos 

se deberá realizar mediante una junta especial de goma. 

 Los pates de acceso al interior de la arqueta serán metálicos 

recubiertos de polipropileno o polietileno de alta densidad, capaces de 

aguantar una carga concentrada de 130 Kg. colocado en el punto en 

que pueda producir los máximos esfuerzos. La distancia entre pates 

será igual o inferior a 35 cm. Se prohíbe expresamente el empleo de 

pates de aluminio sin recubrir. 

 Los pates se anclarán en el hormigón un mínimo de 7,5 cm. La 

anchura mínima del pate será de 20 cm. La distancia libre entre pared 

y pate será de 10 cm. 

 Las soleras de las arquetas serán recrecidas de tal forma que se 

creen canales preferenciales de orientación del agua de llegada hacia 

la tubería de salida llegando estos canales, como mínimo, hasta la 

generatriz superior del tubo de salida. 

 En el caso de emplearse piezas en “T”, para los cambios de diámetro 

se podrán utilizar piezas troncocónicas descentradas de forma que 

una generatriz sea siempre horizontal al colocar horizontal la pieza. 

Esta pieza será de hormigón con las mismas características tanto 

geométricas como físicas, de armaduras, etc. que las 

correspondientes a la de la tubería de mayor diámetro, salvo en la 

zona de la unión con la tubería de diámetro menor. 
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2.29.- UNIÓN POZO DE REGISTRO-TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

2.29.1.- CONDICIONES GENERALES  

  La unión aquí descrita es una unión de goma que permite la total 

estanqueidad tubería-pozo de registro. El Contratista, si estima oportuno, 

podrá proponer a la Dirección de Obra otro tipo de unión diferente al aquí 

descrito, si bien la Dirección de Obra podrá aceptar el cambio en la totalidad 

de las arquetas o en alguna de ellas, sin que el Contratista tenga derecho a 

reclamación alguna por la no aceptación del sistema por él propuesto.  

 Este tipo de unión se empleará en todos los casos, ya se utilice 

tubería de hormigón o tubería de PVC. 

 Tanto los materiales como las características de la unión cumplirán la 

norma ASTM C-923-89. 

2.29.2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  

   El tipo de unión pozo-tubo que se puede emplear estará compuesto 

por un caucho natural o sintético. Para asegurar la correcta unión al pozo o 

al tubo de la junta se podrán emplear aros de contracción o expansión 

metálicos. 

 Las características de estos materiales son: 

 a) Caucho natural o sintético. 

 Ataque durante 48 h. al ácido sulfúrico: No pérdida peso.  

 Ataque durante 48 h. al ácido clorhídrico: No pérdida peso. 

 Tensión mínima de tracción: 85 Kg/cm². 

 Elongación mínima en rotura: 350 %  

 Dureza: ± 5º, según el diseño del fabricante.  

 Ensayo de envejecimiento acelerado: Pérdida máxima del 15% en la 

tensión de tracción y 20% en la elongación.  

 Ensayo de comprensión: Pérdida del 25% de la deflexión original.  

 Absorción máxima de agua: 10% del peso inicial.  

 Ensayo resistencia a ozono: No variación de peso.  

 Resistencia a baja temperatura: No se puede producir fractura a -

 40º C.  
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 Resistencia a cortante: 34 Kg/cm.  

 b) Anillos de expansión o compresión.(en caso de su empleo). 

Serán de acero inoxidable de calidad AISI 316-L.  

 c) Tornillo de presión de los anillos de expansión. 

 Límite elástico mínimo: 3.100 Kg/m².  

 Elongación máxima: 20%.  

 Contenido máximo en Carbono: 0,20%.  

 Contenido máximo en Manganeso: 1,25%.  

 Contenido máximo en Sulfuros: 0,05%.  

 Contenido mínimo en Níquel: 0,25%.  

 Contenido mínimo en Cobre: 0,20%.  

 Contenido mínimo en (Cromo + Níquel + Cobre): 1,25%.  

2.29.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA UNIÓN  

 La unión entre la pared del pozo de registro y la tubería podrá ser un 

elemento independiente o bien estar integrado dentro de la pared del pozo 

de registro. La unión entre el pozo de registro y la junta y entre el tubo y la 

junta podrá ser realizada mediante anillos metálicos o bien por compresión 

de la propia junta de caucho. En todos los casos la unión deberá ser estanca 

para una presión hidroestática de prueba de 0,7 Kg/cm2 manteniendo la 

alineación recta entre tubo y entrada al pozo de registro, permitiendo sin 

fuga alguna de agua una desviación de 7º respecto a la alineación recta y 

aguantando sin fuga alguna una carga de 25,5 Kg/cm de diámetro de tubería 

situada a 60 cm. de la pared del pozo de registro y a 60 cm. de un apoyo del 

tubo.  

 También en todos los casos la junta se debe de adaptar a la 

intersección surgida entre el tubo y la pared circular de la arqueta, no 

pudiéndose colocar caras planas de intersección, para facilitar el asiento de 

la junta. 

2.29.4.- ENSAYOS  

 Por cada lote de cien (100) juntas o fracción de cada diámetro se 

establecerán los siguientes ensayos: 
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 Un ensayo de comprobación de las condiciones físico-químicas 

reseñadas en 2.29.2.  

 Un ensayo de impermeabilidad de la unión tubería-arqueta o pozo de 

registro, comprobándose, a una presión de 0,7 Kg/cm²., la no pérdida 

de agua en los siguientes dos casos:  

- Tubo alineado en recto. 

- Tubo en cualquier posición, permitiendo una deflexión mínima 

de 7º. 

 Ensayo a esfuerzo cortante según las condiciones antes definidas. 

 Todos los ensayos deberán ser realizados en presencia de la 

Dirección de la Obra o persona en quien delegue, y los ensayos físico-

químicos en laboratorio oficial. 

2.30.- PATES DE ACERO RECUBIERTOS DE POLIPROPILENO 

 Los pates de acceso al interior de los pozos de registro, arquetas, 

canales, etc., serán metálicos recubiertos de polipropileno, capaces de 

aguantar una carga concentrada de 130 Kg. colocado en el punto en que 

pueda producir los máximos esfuerzos. La distancia entre pates será igual o 

inferior a 35 cm. Se prohíbe expresamente el empleo de pates de aluminio 

sin recubrir. Los pates de polipropileno deberán cumplir la norma UNE-EN-

13101. 

 El Contratista deberá presentar el certificado de pureza del 

polipropileno de elaboración de los pates a usar en obra y deberán ser 

fabricados en la Unión Europea. El polipropileno empleado deberá ser de 

una pureza superior al 99% y no deberá proceder de material reciclado. 

 El acero a emplear en la elaboración del pate será de acero 

corrugado, cumpliendo con las especificaciones señaladas en el artículo 

correspondiente del presente Pliego. 

 Los pates se anclarán en el hormigón un mínimo de 7,5 cm. La 

anchura mínima del pate será de 20 cm. La distancia libre entre pared y pate 

será de 10 cm. 

 Los pates a anclar en paramentos circulares deberán llevar un anillo 

de polipropileno de protección que adapte la superficie contacto del pate al 
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paramento circular. Este anillo no será necesario en pates para paramentos 

rectos. 

2.31.- ELEMENTOS METÁLICOS PARA TUBERÍAS EN ACERO 

INOXIDABLE 

 El acero inoxidable correspondiente a tuberías y piezas especiales, en 

el caso de emplear este tipo de acero y cualquiera que sea su diámetro y 

punto de destino en obra, bridas, juntas, pasamuros, carretes, elementos de 

refuerzo, etc., serán del tipo AISI 316-L y se suministrarán convenientemente 

tratados exterior e interiormente, según las especificaciones fijadas en el 

presente Pliego, en este capítulo 2 y en el capítulo 5.  

2.32.-  PINTURA PARA ELEMENTOS METÁLICOS DE TUBERÍAS Y 

PALASTROS 

 Las pinturas utilizadas, tanto para la protección contra la oxidación 

como las destinadas a las capas determinación, de los elementos metálicos 

en tuberías cumplirán los requisitos indicados en el capítulo 5º de este 

Pliego.  

2.33.- DRENAJES 

2.33.1.- TUBERÍAS DE DRENAJE  

2.33.1.1.- Características generales  

 Las tuberías de drenaje serán tubos de hormigón poroso, exentos de 

elementos finos en el árido o tubos de PVC.  

 Las tolerancias en el diámetro interior respecto del diámetro nominal, 

serán las señaladas en la tabla siguiente:  

 Diámetro nominal (mm)  Tolerancia (mm)   

  Igual o menor 150       ± 3  

 Mayor de 150       ± 6  

 

 Los valores mínimos del espesor nominal para el caso de empleo de 

tubos de hormigón poroso, para cada valor del diámetro nominal, se 

ajustarán a los especificados en la tabla siguiente:  
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       Diámetro nominal DN(mm)          Espesor nominal min. (mm) 

    80     25  

   100     25  

   125     25  

   150     25  

   200     32  

   250     35  

   300     38   

 El espesor de la pared de los tubos será el espesor nominal indicado 

por el fabricante. No se admitirán variaciones de espesor, respecto del 

espesor nominal, superiores al mayor de los dos valores siguientes:  

 a) ± 5% del espesor nominal del tubo  

 b) ± 3 milímetros  

 La longitud mínima de los tubos será de un (1) metro.  

 La longitud útil de los tubos pertenecientes a un mismo suministro 

será constante. La tolerancia en la longitud útil de los tubos será, como 

máximo, el uno por ciento (1%), en más o en menos, de su longitud nominal.  

 La flecha máxima, medida por el lado cóncavo del tubo, será de un 

centímetro por metro de longitud (1 cm/m).  

 La carga de aplastamiento, según el ensayo de tres aristas, aparece 

definida en el cuadro siguiente:  

     Diámetro nominal (mm)  Carga rotura máxima Kp/m (kN/m)  

      80        1.425 (14.0)  

     100        1.475 (14.5)  

     125        1.530 (15.0)  

     150        1.630 (16,0)  

     200        1.930 (19.0)  

     250        2.090 (20.5)  

     300        2.240 (22.0)  
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 La capacidad de drenaje de los tubos, determinada según lo 

especificado en la norma ASTM C 654 M, será la que figura en la tabla 

siguiente:  

    Diámetro nominal               Capacidad de drenaje 

      DN               por m. de tubo, mínima  

       (mm.)             (l/s. y m.)  

     80      0.7  

    100      0.8  

    125      0.9  

    150      1.0  

    200      1.5  

    250      2.0  

    300      2.5  

 Las piezas especiales (tes, derivaciones, etc.), podrán fabricarse con 

hormigón poroso o no poroso, siempre que su resistencia a rotura sea, al 

menos, la de los tubos contiguos y cumplan con las demás condiciones de 

este Pliego, excepto la correspondiente a la porosidad en el caso de piezas 

de hormigón no poroso.  

 El espesor del enchufe en las juntas será, al menos, igual al espesor 

nominal de los tubos contiguos. 

 Para la aprobación de la tubería, se realizarán los siguientes ensayos 

previos por cada diámetro de tubería:  

 Prueba de aplastamiento de probeta de dos tuberías  

 Prueba de capacidad de drenaje, según ASTM C-654 de  dos tuberías  

  Estos ensayos se realizarán bajo la presencia de la Dirección de Obra 

o persona delegada, siendo a cuenta del Contratista todos los gastos que los 

mismos conlleven independientemente de la partida destinada al control de 

calidad de la obra.  
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2.33.1.2.-Ensayos  

 Por cada 100 tubos o fracción, se realizarán los siguientes ensayos:  

 Tres controles dimensionales de la tubería. 

  Un ensayo de aplastamiento en probeta de 200 mm.  

  Un ensayo de capacidad de drenaje. 

 Si alguno de estos dos ensayos no es cumplido satisfactoriamente, se 

rechazará el lote.  

 Todos estos ensayos serán realizados en presencia de la Dirección 

de Obra o persona en quien delegue. Los ensayos iniciales de comprobación 

del lote, serán abonados dentro de la partida de Control de Calidad. Los 

ensayos originados por fallos, serán de cuenta del Contratista.  

2.33.2.- MATERIAL FILTRANTE  

2.33.2.1.-Características generales  

  Cumplirá lo definido en el Pliego PG-3/75 en el artículo 421.  

2.33.2.2.-Ensayos  

 Por cada cien (100) metros cúbicos o fracción, se realizarán los 

siguientes ensayos:  

 Un (1) ensayo de granulometría 

 Un (1) ensayo de equivalente de arena  

 Un (1) ensayo de desgaste de Los Ángeles 

2.34.-  TUBERÍAS DE POLIETILENO PARA AGUA  

 La tubería de polietileno será siempre de alta densidad y de 10 

atmósferas de presión de trabajo. Cumplirán obligatoriamente la norma UNE 

EN 12201-1. 12201-2 Y 12201-3 y el tubo tendrá un SDR 11 y PE 63 de 

acuerdo con las citadas normas. 

 El material del tubo estará, en definitiva, constituido por: 

 Polietileno puro. 

 Negro de humo finamente dividido (tamaño de partícula inferior a 

veinticinco milimicras). La dispersión será homogénea con una 
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proporción de dos por ciento con una tolerancia de más menos dos 

décimas (2 ± 0,2 por 100). 

 Eventualmente, otros colorantes, estabilizadores y materiales 

auxiliares, en proporción no mayor de tres décimas por ciento (0,3%) 

y siempre que su empleo sea aceptable según el Código Alimentario 

Español. Queda prohibido el polietileno de recuperación. 

 El polietileno puro fabricado a baja presión (alta densidad) que se 

utilice en tuberías tendrán las siguientes características: 

- Peso específico mayor de novecientas cuarenta milésimas de 

gramo por mililitro (0,940 gr/ml.) (UNE 53.188). 

- Coeficiente de dilatación lineal de doscientas a doscientas 

treinta (200 a 230) millonésimas de grado centígrado. En este 

tipo de materiales, los movimientos producidos por la dilatación 

dan lugar en las coacciones a incrementos tensionales de poca 

consideración (UNE 53.126). 

- Coeficiente de dilatación lineal de doscientas a doscientas 

treinta (200 a 230) millonésimas de grado centígrado. En este 

tipo de materiales, los movimientos producidos por la dilatación 

dan lugar en las coacciones a incrementos tensionales de poca 

consideración (UNE 53.126). 

- Temperatura de reblandecimiento no menor de cien grados 

centígrados (100ºC) realizado el ensayo con carga de un (1) 

kilogramo (UNE 53.118). 

- Índice de fluidez, se fija como máximo en cuatro décimas (0,4) 

de gramo por diez (10) minutos (UNE 53.118). 

- Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados (20ºC) igual 

o mayor que nueve mil (9.000) Kg/cm2. 

- Valor mínimo de la tensión máxima resistencia a la tracción (tr) 

del material a tracción, no será mayor que ciento noventa (190) 

kilogramos por centímetro cuadrado y el alargamiento a la 

rotura no será inferior a ciento cincuenta por ciento (150%) con 

velocidad de cien mas menos veinticinco (100 ±25) milímetros 

por minuto (UNE 53.023). 
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 Los tubos de polietileno se fabricarán en instalaciones especialmente 

preparadas, con todos los dispositivos necesarios para obtener una 

producción sistematizada y con un laboratorio mínimo necesario para 

comprobar por muestreo al menos las condiciones de resistencia y absorción 

exigidas al material. 

 No se admitirán piezas especiales fabricadas por la unión mediante 

soldadura o pegamento de diversos elementos. 

 Los tubos se marcarán exteriormente y de manera visible con los 

datos mínimos exigidos en este Pliego de Prescripciones y con los 

complementarios que juzgue oportuno el fabricante. 

 En los cálculos se establecerán las condiciones de estabilidad 

mecánica de la tubería, tanto por los esfuerzos de las pruebas como para el 

uso normal. Cuando el diámetro sea igual o superior a los sesenta (60) 

milímetros, deberá prestarse atención al efecto de las acciones exteriores 

sobre la tubería. 

 En ningún caso, se sobrepasarán las tensiones o presiones fijadas 

por este Pliego. 

 Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y 

la presión máxima de trabajo definida en kilogramos por centímetro 

cuadrado. Dicha presión de trabajo se entiende para cincuenta (50) años de 

vida útil de la obra y veinte grados centígrados (20ºC) de temperatura de uso 

del agua. Cuando dichos factores se modifiquen, se definirán explícitamente 

el período útil previsto y la temperatura de uso. 

 El Contratista someterá obligatoriamente a su aprobación los datos 

siguientes: sección de los tubos, espesor de sus paredes y tipo de junta 

empleada. El material de los tubos estará exento de grietas, granulaciones, 

burbujas o faltas de homogeneidad de cualquier tipo. Las paredes serán 

suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o bacterias 

cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar. 

 Las condiciones de funcionamiento de las juntas y uniones deberán 

ser justificadas con los ensayos realizados en un laboratorio oficial, y no 

serán inferiores a las correspondientes al propio tubo. 
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 En tuberías de pequeño diámetro (ramales, cometidas, etc.), se 

cuidará especialmente el tipo de junta adoptada. 

2.35.- ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN Y ANCLAJE 

 Los postes, pórticos y barandillas que no se suelden posteriormente 

serán de acero galvanizado por inmersión en caliente, salvo indicación 

expresa y contraria en este Proyecto. 

2.35.1.- GALVANIZADO  

 El galvanizado deberá efectuarse mediante proceso de inmersión en 

caliente y cumplirá las condiciones que se indican a continuación.  

 ASPECTO: El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y 

no presentará ninguna discontinuidad en la capa de zinc.  

 En aquellas piezas en que la cristalización del recubrimiento sea 

visible a simple vista, se comprobará que aquélla presenta un aspecto 

regular en toda su superficie.  

 La capa de recubrimiento estará libre de ampollas, sal amoniacada, 

fundente, bultos, trozos arenosos, trozos negros con ácido, matas, glóbulos 

o acumulaciones de zinc. Las señales que pueda presentar la superficie de 

zinc debidas a la manipulación de las piezas con tenazas u otras 

herramientas durante la operación del galvanizado, no serán motivo para 

rechazar las piezas, a no ser que las marcas o señales hayan dejado al 

descubierto el metal base o quede muy disminuida la capacidad protectora 

del zinc en esa zona.  

 UNIFORMIDAD: La determinación de la uniformidad se realizará 

mediante el ensayo de Preece (Norma UNE 7.183).  

 ADHERENCIA: No se producirá ningún desprendimiento del 

recubrimiento al acometer la muestra el ensayo indicado en la norma MELC-

8.06.a.  

 ZINC POR UNIDAD DE SUPERFICIE: Chapas, poste, pórticos,  etc.  

La  cantidad  de zinc  será  de  680 gr./m²., equivalente a 94 micras. La 

determinación de dichas cantidades se efectuará de acuerdo con la norma 

MELC-606.a.  
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 Se efectuará una revisión visual del material a instalar, a fin de 

comprobar que el aspecto es el definido anteriormente; asimismo, se 

efectuarán los ensayos que requieran la Dirección de las Obras. Además, 

durante la ejecución del galvanizado la D. de O. tendrá libre acceso a todas 

las secciones del taller del galvanizador y podrá pedir, en cualquier 

momento, la introducción de una muestra en el baño en el que galvanice el 

material, a fin de que pueda cerciorarse de que la capa de zinc está de 

acuerdo con las especificaciones. 

 Las barandillas serán metálicas y su colocación quedará fijada en los 

planos. Sus elementos, perfiles o tubos, serán de acero tipo 7-622 de la 

norma UNE 36.082 de 40/50 kg./cm². e irán galvanizadas por inmersión en 

caliente (en el caso de tubos, el galvanizado se hará interior y 

exteriormente). 

 La cantidad de zinc será de 680 gr/m²., equivalente a 94 micras. El 

zinc para el baño será electrolítico (pureza 99,95%). 

2.36.- MATERIALES A EMPLEAR EN ESCOLLERAS  

2.36.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 Las condiciones que cumplirá el material de escollera a emplear en la 

corrección de corrimientos, están señalados en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 La calidad de la piedra, se determinará realizando un ensayo de los 

Ángeles (NLT -149/72), siendo necesario que su coeficiente de desgaste sea 

inferior a 35. 

 El peso específico, según la norma NLT - 153/58, no será inferior a 

2,65 Tn/m3. 

 La absorción en agua, no será mayor del 4% de su volumen, 

manteniendo hasta peso constante una muestra triturada a tamaño uniforme 

de 3 cm. de diagonal máxima. 

 La pérdida en peso sufrida por la piedra al someterla a inmersión en 

sulfato sódico, según la norma NLT 148/63 con cinco ciclos, no será superior 

al 10%. La piedra no presentará síntomas de meteorización o de 
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descomposición química, ni presencia de carbonatos o sulfatos de hierro y 

superarán el 85% de carbonato, según el método de Berrard. 

 Se admitirá una proporción de piedra con óxido de hierro que no 

supere el 5%. 

 La granulometría y pesos de la piedra de escollera se adaptarán a lo 

indicado en los planos del proyecto.  

2.36.2.- ENSAYOS 

 Por cada mil metros cúbicos (1000 m3) o fracción, se realizará: 

 Un (1) Ensayo de desgaste a Los Ángeles (NLT 149/72) 

 Un (1) Ensayo de ataque a los sulfatos (NLT 158/63) 

 Un (1) Ensayo de contenido de carbonatos 

 Un (1) Ensayo de obtención peso específico (NLT 153/58) 

2.37. - MAMPUESTOS 

 La piedra a emplear en mampostería deberá cumplir las condiciones 

definidas en el PG-3/75 en el artículo 651. 

 La forma de las piedras y dimensiones satisfará las exigencias 

previstas para la fábrica, tanto en su aspecto como estructuralmente, siendo 

en todos los casos de piedra caliza. 

 Se eliminarán todas las partes delgadas o débiles de las piedras, así 

como cualquier irregularidad que impida la buena adherencia entre la piedra 

y el mortero.  

 Las piedras tendrán un espesor superior a diez centímetros (10 cm.); 

anchos mínimos de una vez y media (1,5) su espesor; y longitudes mayores 

de una vez y media (1,5) su ancho. 

 En general, se empleará el mortero de dosificación 250 kg/m3 de 

cemento descrito en el apartado correspondiente de este Pliego. 
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2.38. - MATERIALES PARA BULONADO 

2.38.1. -  BULONES 

 Las barras para bulones serán barras metálicas de acero corrugado 

de alto límite elástico B-50 S de 25, 32 o 40 mm. de diámetro. 

 La zona roscada deberá tener una longitud de 20 cms., próximo a uno 

de los dos extremos. 

 La tuerca deberá ser hexagonal y su sección será en función del 

diámetro de la barra, la siguiente: 

Diámetro de la barra en mm. Sección de la rosca en mm. 

25 

32 

40 

20,5 

27,5 

35,5 

 

 La tuerca deberá tener un paso de rosca idéntico al de la barra, y un 

diámetro exterior superior al orificio de la placa de reparto. 

2.38.2. - PLACAS DE REPARTO 

 Tiene por objeto transmitir el esfuerzo de tracción del bulón sobre la 

superficie del talud. Será cuadrada de 15 centímetros de lado por un 

centímetro de espesor con un taladro en el centro de diámetro superior a un 

centímetro o centímetro y medio al de la barra. 

2.38.3. - ARANDELA CÓNICA 

 Si la superficie en que apoya la placa de reparto no es perpendicular a 

la dirección del bulón, debe disponerse de dos arandelas cónicas o bulón, 

con objeto de permitir un buen apoyo de la tuerca sobre la placa de reparto. 

El diámetro interior de las arandelas será similar al del orificio de la placa de 

reparto y el exterior ligeramente superior al de la tuerca. Su espesor mínimo 

no debe ser inferior a medio centímetro. 
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2.38.4. - RESINA SINTÉTICA PARA ANCLAJE 

 En este tipo de bulones el sistema de anclaje consiste en una resina 

sintética, que se sitúa en el fondo del taladro. La resina se presenta fluida 

durante la instalación pero al fraguar, al cabo de una hora aproximadamente, 

adquiere una resistencia a compresión simple del orden o superior a 1.000 

Kg/cm2, esta resina se puede adquirir en cartuchos de 25 y 32 milímetros de 

diámetro y 29, 42 o 55 centímetros de longitud. La longitud de la zona de 

anclaje depende básicamente de las características de la roca y se 

determina realizando pruebas de tracción sobre varios bulones, con distinta 

longitud de anclaje, instalados en el propio túnel. En general oscila entre 50 

centímetros y un metro. 

 El volumen de resina depende de la longitud de anclaje, de la 

inclinación del bulón y de la relación entre el diámetro del taladro y el 

diámetro de la barra. 

 A la vista de las condiciones del terreno, la Dirección de Obra puede 

modificar el sistema de anclaje, cambiando la resina por lechada de cemento 

aluminoso sin modificación del precio. 

2.38.5. - LECHADA DE CEMENTO 

 Tiene por objeto rellenar el taladro entre la resina y la boca de la 

perforación. La lechada deberá ser muy fluida y tener una resistencia 

elevada al esfuerzo cortante; esto se puede conseguir utilizando una 

proporción de agua-cemento, en peso, del orden de 0,4. Para reducir en lo 

posible la retracción se recomienda añadir a la mezcla un pequeño 

porcentaje de aluminio en polvo (del orden de 0,005 por ciento del peso del 

cemento) o algún otro aditivo comercial. 

2.39.-  GEOTEXTIL EN PROTECCIÓN DE TALUDES Y MURO VERDE 

 El geotextil se fabricará a partir de filamentos continuos de poliéster 

virgen, mediante un proceso textil, sin ningún tratamiento químico o térmico. 

Las fibras de poliéster están protegidas por un recubrimiento polimérico 

inerte con el medio, frente a de los rayos UVA y frente a los 

microorganismos y agentes químicos presentes en el suelo. 
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 El geotextil tendrá un peso unitario superior a 190 gr/m2 de acuerdo a 

los ensayos normalizados UNE-EN 9864. 

 La resistencia a tracción de acuerdo con el ensayo normalizado UNE-

EN-ISO 10319 será: 

 Dirección longitudinal ≥30 kN/m 

 Dirección transversal ≥30 kN/m 

 Deformación para la tensión nominal de acuerdo con el ensayo 

normalizado UNE-EN-ISO 10319 será: 

 Dirección longitudinal ≤ 11 % 

 Dirección transversal ≤ 14 % 

 El geotextil tendrá una apertura de malla de 3.5 mm. La anchura del 

rollo debe poder llegar a alcanzar un máximo de 3.6 m y la longitud 200 m. 

 Las propiedades mecánicas del geotextil se verificarán de acuerdo a 

la normativa DIN 18200, con un control de calidad interno y otro externo 

realizado por un laboratorio homologado y autorizado. 

 La producción del geotextil debe estar certificada por la norma ISO 

9001. Cada rollo debe estar perfectamente identificado para evitar equívocos 

y permitir la trazabilidad de la materia prima, de acuerdo con la norma UNE 

EN- ISO 10320. 

2.40.-  GEOMALLA EN MURO VERDE 

 La geomalla se fabricará a partir de filamentos de poliéster de alto 

módulo elástico. La fluencia de las fibras será muy baja. Las fibras de 

poliéster están protegidas por un recubrimiento inerte con el medio, frente a 

de los rayos UVA y frente a los microorganismos y agentes químicos 

presentes en el suelo. Temperaturas inferiores a 40 ºC no producirán 

desviaciones en las propiedades mecánicas mayores del 5%. 

 La resistencia a tracción de acuerdo con el ensayo normalizado UNE-

EN ISO 10319 será: 

 Dirección longitudinal > 35 kN/m 

 Dirección transversal > 20 kN/m 
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 La deformación para la tensión nominal de acuerdo con el ensayo 

normalizado UNE-EN ISO 10319 será: 

 Dirección longitudinal < 12.5 % 

 Dirección transversal < 12.5 % 

 La deformación total (incluyendo la fluencia a 10.000 horas) no será 

superior al 6 %, sometido a una carga del 50 % de su tensión última. 

 La deformación debida a fluencia bajo la carga de servicio debe ser 

inferior al 1% (de acuerdo a la normativa BS 8006). 

 La resistencia de diseño de la geomalla, bajo la carga de servicio, 

para una vida de diseño de 120 años, en contacto con una zahorra artificial, 

debe ser de 23.1 kN/m, para unos valores de los coeficientes de seguridad 

de fluencia (1,67 para 120 años), de daños mecánicos (1,1), de efectos 

medioambientales (1,0) y de fabricación y extrapolación de datos (1,3). 

 Todos los coeficientes de seguridad deben estar certificados por un 

organismo externo independiente. No serán válidos los coeficientes de 

seguridad definidos por el propio fabricante. 

 La anchura del rollo debe ser al menos de 5 m y la longitud de 200 m. 

La apertura de malla será de (20 x 20) mm2, y deberá tener un área abierta 

de un mínimo de 75%. 

 Las propiedades mecánicas de la geomalla se verificarán de acuerdo 

a la normativa DIN 18200, con un control de calidad interno y otro externo 

realizado por un laboratorio homologado y autorizado. 

 La producción del geotextil debe estar certificada por la norma ISO 

9001. Cada rollo debe estar perfectamente identificado para evitar equívocos 

y permitir la trazabilidad de la materia prima, de acuerdo con la norma UNE 

EN- ISO 10320. 

2.41.- MALLAS DE TRIPLE TORSIÓN EN PROTECCIÓN DE TALUDES 

 Las mallas de triple torsión estarán fabricadas por alambres 

galvanizados recubiertos de PVC con un  diámetro  del alambre de 2,7 mm, 

formando una malla hexagonal de 6 x 8 centímetros. 
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 La malla, para ser de triple torsión, llevará tres giros en cada vértice 

del hexágono. Cumplirá la Norma UNE-EN 10223-3/1998 "Malla hexagonal 

de acero para aplicaciones industriales" 

 Todos los alambres serán galvanizados, reforzados y cumplirán la 

norma BSS 1052/80 relativa a la resistencia y la norma BSS 443/82 relativa 

a la galvanización. La resistencia de rotura será de 42 a 52 kg./mm2 y el 

contenido mínimo de zinc de 240 gr./m2 para diámetros de 2mm. y 260 

gr./m2 para diámetros de 2,40 y 2,70mm. 

 Se admitirá una tolerancia en el diámetro del alambre galvanizado de 

+-2,5%. 

2.42.- MATERIAL PARA SUB-BASE 

2.42.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Cumplirá lo vigente en el P.G. - 3 /75 de la Dirección General de 

Carreteras (según modificación B.O.E 5 Sept.1986), empleándose una curva 

granulométrica ZA-25 (art. 501). 

2.42.2.-ENSAYOS  

 Las características de los materiales se comprobarán antes de su 

utilización mediante la ejecución de los ensayos cuya frecuencia y tipo se 

señalan a continuación: 

 Un (1) Proctor normal. 

 Dos (2) ensayos granulométricos. 

 Dos (2) ensayos de límites de Atterberg. 

 Cinco (5) ensayos de equivalente de arena. 

 Por cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3) o fracción. 

2.43.- MATERIAL PARA BASE GRANULAR 

2.43.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Cumplirá lo vigente en el P.G.-3 /75 de la Dirección General de 

Carreteras (según modificación B.O.E 5 Sept.1986), empleándose una curva 

granulométrica ZA-25 (art. 501). 
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2.43.2.-ENSAYOS  

 Las características se comprobarán antes de su utilización mediante 

los ensayos cuya frecuencia y tipos se señalan a continuación. 

 Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) o fracción a emplear: 

 Un (1) ensayo granulométrico. 

 Un (1) Proctor normal. 

 Dos (2) ensayos de equivalente de arena. 

 

2.44.- BETUNES FLUIDIFICADOS 

2.44.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Cumplirán lo vigente en el P.G.-3/75 (según modificación B.O.E. 3 

Feb.1988) 

2.44.2.- ENSAYOS  

 Las características de los betunes fluidificados se comprobarán antes 

de su utilización mediante ejecución de ensayos que el Director de las Obras 

estime oportuno; con independencia de lo anteriormente establecido, se 

realizarán series derivadas de ensayos cuya frecuencia y tipo se señalan: 

 Por cada veinticinco toneladas (25 T.) o fracción: 

 Una (1) determinación del contenido de agua. 

 Un (1) ensayo de viscosidad. 

  Un (1) ensayo de destilación. 

 Un (1) ensayo de penetración sobre el residuo de destilación. 

 Una (1) determinación del peso específico. 

 

2.45.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

2.45.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Cumplirán lo vigente en el P.G.-3/75 (según modificación B.O.E. 3 

Feb.1988) 
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2.45.2.- ENSAYOS  

 Las características se comprobarán antes de su utilización mediante 

la ejecución de las series completas de ensayos que estime pertinente el 

Director de la Obra. 

 Aparte, se realizarán por cada 25 toneladas o fracción los siguientes 

ensayos: 

 Un (1) ensayo de viscosidad. 

 Un (1) ensayo de residuo de destilación. 

 Un (1) ensayo de emulsibilidad. 

 Un (1) ensayo de penetración sobre el residuo de destilación. 

 Un (1) ensayo de determinación del peso específico. 

2.46.- ÁRIDOS PARA AGLOMERADOS 

2.46.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Cumplirá lo vigente en el P.G. - 3 y además reunirán las condiciones 

siguientes: 

 El árido a emplear en capa de rodadura será de naturaleza ofítica; el 

utilizado en capas intermedias o inferior será calizo. 

 El coeficiente de calidad, medido por el ensayo de Los Ángeles, será 

inferior a trece (13) para capas de rodadura y veinticinco (25) para 

capas inferiores. 

 El coeficiente de pulimento acelerado a las seis horas (6 h.) será 

superior a cincuenta centésimas (0,50), cuando se trate de áridos a 

utilizar en capas de rodadura. 

 Todos los áridos procederán de machaqueo, debiendo presentar sus 

elementos dos (2) o más caras fracturadas. 

 El árido inferior al tamiz número 4 se obtendrá mediante trituración de 

rocas de la misma calidad que las empleadas para la fabricación del 

árido grueso. 

 La cantidad de lajas, determinada de acuerdo con la norma B.-

S.812/1967, será inferior a los siguientes porcentajes: 
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 El índice de lajosidad será inferior a veinticinco (25) y el alargamiento 

estará comprendido entre los límites siguientes: 

  1,5 x (Índice de lajosidad) - 2,5 

  1,5 x (Índice de lajosidad) + 2,5 

 El árido que pasa por el tamiz número cuatro deberá tener un 

equivalente de arena superior a cincuenta (50) en todas las capas. 

 En todo caso la mezcla de áridos y filler presentará equivalente de 

arena superior a cincuenta (50). 

 El porcentaje de filler natural sobre el total de la mezcla deberá ser 

inferior al dos por ciento (2%) en peso, debiendo disponer la planta de 

ciclones capaces de eliminar el resto del filler natural. El resto de filler 

será de aportación cemento Portland P-350. 

 La densidad relativa del filler determinada por sedimentación en 

benceno estará comprendida entre cinco décimas (0,5) y ocho 

décimas (0,8) y su coeficiente de emulsibilidad será inferior en todo 

caso a seis décimas (0,6). 

2.46.2.-ENSAYOS  

 Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) o fracción y una vez al 

día se realizará: 

 Un (1) ensayo granulométrico. 

2.47.- ACERAS 

2.47.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Los materiales a emplear en las aceras de esta urbanización serán 

baldosa hidráulica y aglomerado rojo. 

Fracción ensayada % de lajas 

1" - 3/4" 

3/4" - 1/2" 

1/2" - 3/8" 

3/8" - 1/4" 

20 

24 

26 

25 
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 La baldosa hidráulica deberá cumplir todas las exigencias que se 

definen en la Norma UNE EN 1339. La baldosa será de la clase 2 frente a 

absorción de agua, de la clase 2 frente a resistencia a flexión, de la clase 3 

frente a la resistencia a la abrasión y la clase 110 frente a rotura, de acuerdo 

con las definiciones de la norma UNE EN-1339. La baldosa estará apoyada 

en una solera de hormigón cuyos espesores se definen en los planos, y las 

características de los materiales de esta solera han sido señaladas en este 

capítulo 2 del presente Pliego. 

 La acera de aglomerado rojo se realizará colocando este aglomerado 

en un espesor mínimo de 3 centímetros sobre una solera de hormigón cuyos 

espesores se definen en los planos, y las características de los materiales de 

esta solera han sido señaladas en este capítulo 2 del presente Pliego. Las 

materiales empleados en la fabricación del aglomerado son definidos en este 

capítulo 2 del presente Pliego. 

2.47.2.-CONTROL DE CALIDAD 

 Por cada mil metros cuadrados (1000 m2) o fracción:  

 Un (1) ensayo de desgaste. 

 Un (1) ensayo de absorción de agua. 

 Un (1) ensayo de resistencia a flexión. 

 Un (1) ensayo de carga de rotura. 

2.48.- BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGON 

2.48.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con 

hormigones de tipo HM-25 o superior, fabricados con áridos procedentes de 

machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 mm.), y 

cemento Portland (I) o cemento blanco si el bordillo es de jardín. Estos 

bordillos deberán ser realizados de acuerdo con la norma UNE EN 1340. El 

bordillo será de la clase 2 frente a absorción de agua, de la clase 2 frente a 

resistencia a flexión y  de la clase 3 frente a la resistencia a la abrasión, de 

acuerdo con las definiciones de la norma UNE EN-134. 

2.48.2.-FORMA Y DIMENSIONES  
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 La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las 

señaladas en los Planos. 

 La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de 

los rectos, y su directriz se ajustará a la curvatura del elemento constructivo 

en que vayan a ser colocados. 

 La longitud mínima de las piezas rectas será de un metro (1 m.) y la 

de las piezas curvas la adecuada para adaptarla a la obra. 

 Se admitirá las tolerancias de las dimensiones señaladas en la norma 

UNE EN 1340. 

2.48.3.-CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS  

 Peso específico neto: No será inferior a dos mil trescientos kilogramos 

por  metro cúbico (2.300 Kg/m3). 

 Carga de Rotura (Compresión): Mayor o igual que doscientos 

cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado ( 250 Kg/cm2). 

 Tensión de rotura (Flexotracción): No será inferior a cincuenta 

kilogramos por centímetro cuadrado (50 Kg/cm2), según la norma 

UNE EN 1340. 

 Absorción máxima de agua: 6% en peso, según la norma UNE EN 

1340.  

 Heladicidad: inerte a +20ºC 

 Resistencia al desgaste por abrasión < 23 mm., según la norma UNE 

EN 1340. 

2.48.4.-CONTROL DE CALIDAD  

 Por cada 1.000 uds. de bordillo de hormigón o fracción se realizarán 

los siguientes ensayos: 

 Un (1) ensayo de carga de rotura a compresión. 

 Un (1) ensayo de carga de rotura a flexotracción. 

 Cinco (5) ensayos dimensionales. 

 Cinco (5) absorciones de agua. 

 Un (1) ensayo de resistencia al desgaste por abrasión. 

2.49.- CUNETAS, BADENES Y ENCINTADOS DE HORMIGON "IN SITU" 
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2.49.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Las cunetas y rígolas de hormigón "in situ" se efectuarán con 

hormigón tipo HM-20 con las mismas condiciones establecidas para la 

fabricación en otro apartado de este Pliego. 

2.49.2.-FORMA Y DIMENSIONES  

 La forma y dimensiones de las cunetas de hormigón serán las 

señaladas en los Planos. 

 La sección transversal de las cunetas curvas será la misma que la de 

las rectas, y su directriz se ajustará a la curvatura proyectada. 

 La longitud máxima hormigonada de una sola vez será la marcada en 

los Planos de Proyecto o las que en su caso indique la Dirección de Obra. 

En todo caso, nunca podrá ser superior a quince (15) metros. 

 Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección 

transversal de diez milímetros (± 10 mm.). 

 Todos estos elementos deberán de tener un acabado superficial a 

base de un enlucido de cemento espolvoreado. 

2.50.- ARQUETAS 

2.50.1.-ARQUETAS  

 Las arquetas a emplear en los elementos de la urbanización serán 

prefabricadas de hormigón o polipropileno armado con fibra de vidrio, o in 

situ  de hormigón armado, y cumplirán lo especificado en este Pliego para 

hormigones y arquetas de saneamiento. 

 Las arquetas de polipropileno podrán ser empleadas en la instalación 

de alumbrado,  y acometidas de agua potable. Todas las restantes arquetas 

deberán ser obligatoriamente de hormigón armado tal y como se indican en 

los planos. 

 Las arquetas de acometidas  de las canalizaciones de saneamiento 

serán prefabricadas de hormigón armado HA-30  y de un metro de diámetro 

interior. Las arquetas de registro de las canalizaciones de 

telecomunicaciones y energía eléctrica serán también prefabricadas de 
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hormigón según modelo y fabricante aprobado por cada compañía 

suministradora del servicio correspondiente. 

2.50.2.-TAPAS Y MARCOS DE FUNDICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS  

 Las tapas serán de 600 mm. de diámetro o superior para saneamiento 

pluvial, distribución de agua, canalización eléctrica,  telefónica y gas, y de 

450 mm. para pequeñas acometidas, alumbrado, tapas de sumideros 

sifónicos, etc. 

 Las tapas y marcos a colocar en aceras o viales para las redes de 

distribución de agua y saneamiento de aguas pluviales tendrán un peso total 

del conjunto tapa y marco de 63 kg. mínimo y serán de fundición nodular o 

dúctil. Deberán cumplir la norma UNE EN - 124 en todos sus apartados. 

 Las tapas y marcos a colocar para las redes de energía eléctrica y 

telefonía serán las indicadas por las empresas explotadoras de dichos 

servicios. 

 Las tapas y marcos a colocar para la red de alumbrado serán también 

de fundición nodular. 

 Las tapas y marcos en todas las redes de servicios deberán seguir la 

normativa del Ayuntamiento de Urnieta al respecto, y la norma europea EN-

124, empleándose la clase D-400 en las situadas en calzada y la clase  C-

250 y  B-125 en las situadas en aceras y zonas ajardinadas.  

 Las tapas de distribución de agua y saneamiento deberán resistir una 

carga de 40 Tm. con una flecha inferior a 1/500 de la abertura, realizándose 

el ensayo según lo establecido en la norma AFNOR P 98-311. 

 Además: 

 Las tapas no tendrán agujeros de ventilación. 

 El apoyo de la tapa, deberá realizarse en una sección 

mecanizada que asegure el correcto asiento. 

 Deberá tener un sistema de sujeción que evite la rotación de la 

tapa o la apertura no deseada. Este sistema deberá estar 

protegido con una pieza de bloqueo que requiera un dispositivo 

de apertura. 
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 Las tapas para la red de alumbrado deberán resistir una carga puntual 

mínima de 1.000 Kg. si están situadas en las aceras, y una carga de 5.000 

Kg. las situadas en los viales y zonas peatonales con posibilidad de acceso 

de vehículos. 

 Para la aprobación del suministrador de cualquier tapa de arqueta el 

Contratista deberá presentar: 

 Certificado de cumplimiento de la norma UNE EN - 124. 

 Sello AENOR o similar de un país de la Unión Europea con fecha 

posterior al año 2001, referente a la fabricación de las tapas a colocar. 

 Lugar de fabricación que deberán realizarse en todos sus aspectos, 

incluida la fundición, en un país del la Unión Europea. 

 Control de calidad que se compromete a presentar el suministrador de 

las tapas en referencia a la fabricación de las tapas a colocar en obra. 

2.51.- TUBERÍA PARA CANALIZACIÓN DE ALUMBRADO 

 La tubería para ejecución y reposición de las canalizaciones de 

alumbrado será de polietileno TPC de doble pared corrugado-liso y 

reforzadas con hormigón. 

 La tubería TPC será de 110 mm. de diámetro mínimo y corresponderá 

a la clase N de la norma UNE-EN 50086 . El fabricante de la tubería deberá 

poseer el sello de calidad AENOR  para esa clase de tubería o deberá 

acreditar el cumplimiento de la norma UNE-EN 50086  para dicha tubería. 

 La unión de los tubos se realizará por el sistema de abocardado de 

acuerdo con la junta prevista por el fabricante de la tubería. 

 En cualquier caso, se instalará una sirga de acero en el interior del 

conducto. 

 

2.52.- TUBERÍA PARA CANALIZACIÓN TELEFÓNICA 

 La tubería para la canalización telefónica será de también tubería 

TPC, de acuerdo con las marcas y características indicadas por la Compañía 

Telefónica y /o Euskaltel, con la calidad mínima exigida para la tubería de 

alumbrado de acuerdo con la norma UNE -EN 50086. 
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 Esta tubería será también como mínimo de la clase N definida en la 

citada norma. 

2.53.- TUBERÍA PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 

 Las tuberías para las canalizaciones eléctricas seguirán las marcas, 

materiales y características señaladas por la compañía Iberdrola S.A. 

2.54.- TUBERÍA PARA LA CANALIZACIÓN DE GAS 

2.54.1.-CONDICIONES GENERALES  

 En este Artículo se describen los procedimientos de fabricación, tipo 

de cualidades del polietileno, los ensayos, tolerancias y pruebas a realizar, y 

finalmente las inspecciones, reparaciones y marcado de los tubos a emplear 

en los sistemas de distribución de gas natural canalizado en media y baja 

presión (desde la Estación de Regulación y Medida, hasta la llave o válvula 

de acometida, incluida ésta). 

 Todos los tubos se fabricarán de acuerdo con la norma UNE - 53.333 

y con las instrucciones MIG del Reglamento de Redes y Acometidas de 

Combustibles Gaseosos, que les sean de aplicación. Los tubos deben de 

tener la marca de calidad ANAIP. 

 Los tubos deben ser fabricados con polietileno (PE) de media 

densidad según se define en la norma UNE 53.188. La densidad de la 

materia prima estará entre 0,93 y 0,98 gr/milímetro y contendrá los 

antioxidantes, estabilizantes y pigmentos necesarios para la fabricación y 

utilización final de las tuberías objeto de esta especificación. Todos los 

aditivos tendrán una dispersión uniforme. 

 La tubería se suministrará con los diámetros exteriores y espesores 

indicados en la tabla nº 1 que se adjunta. Siempre que no se indique lo 

contrario, la tubería deberá suministrarse en largos de 12 m. en tubos rectos. 

 Cuando se suministre en rollos se indicará su longitud. El diámetro 

exterior de la bobina será como mínimo 20 veces el diámetro exterior de la 

tubería. 
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 Las diferencias máximas tanto para espesores como para el diámetro 

exterior de cualquier punto de la tubería, siempre serán positivas y sus 

valores no serán superiores a los que se indican en la tabla nº 1. 

 

TABLA Nº 1 

Diámetro 

Nominal 

Serie Ø/p = 8,3 Serie Ø/p = 5,0 

Espesor nominal Tolerancia Espesor nominal Tolerancia 

20 --- --- 2,0 0,4

25 2,0 0,4 2,3 0,5 

32 2,0 0,4 3,0 0,5 

40 2,3 0,5 3,7 0,6 

50 2,9 0,5 4,6 0,7 

63 3,6 0,6 5,8 0,8 

75 4,3 0,7 6,9 0,9 

90 5,1 0,8 8,2 1,1 

110 6,3 0,9 10,0 1,2 

125 7,1 1,0 11,4 1,4 

140 8,0 1,0 12,8 1,5 

160 9,1 1,2 14,6 1,7 

180 10,2 1,3 16,4 1,9 

200 11,4 1,4 18,2 2,1 

225 12,8 1,5 20,5 2,3 

250 14,2 1,7 22,8 2,5 

 

 

2.54.2.-ENSAYOS Y PRUEBAS  

 Los ensayos y pruebas a realizar tienen por objeto garantizar la 

calidad y homogeneidad de los productos obtenidos e irán encaminados a 

controlar la materia prima, el proceso de fabricación de los tubos y el 

producto acabado. 

 Se realizarán los ensayos exigidos por la marca de calidad ANAIP y 

que a continuación se enumeran: 
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 1. Ensayo de densidad, según norma UNE 53.020. 

 2. Índice de fluidez, según norma UNE 53.200. 

 3. Ensayo dimensional, según la norma UNE 53.333. 

 4. Resistencia a la presión interna, según UNE 53.000. 

 5. Reventamiento diferido, según la BGC/PS/PL 2: Part 1. 

 6. Rotura por tracción, según UNE 53.333. 

 7. Estabilidad dimensional al calor, según UNE 53.333. 

2.54.3.-INSPECCIÓN Y MARCADO  

 Todas las inspecciones se deberán realizar en el lugar de fabricación. 

En los certificados que se presentarán a la  Dirección de Obra deberá 

constar: 

  Fecha de fabricación, clase de tubo y máquina. 

 Los resultados de los ensayos siguientes: 

- Aspecto 

- Diámetro exterior medio 

- Espesor 

- Ovalización 

- Comportamiento al calor 

- Resistencia a la presión hidráulica interior con condensados 

 

2.55.- OTROS ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

2.55.1.-BOCAS DE RIEGO E HIDRANTES  

 Las bocas de riego e hidrantes se ajustarán exactamente en cuanto a 

tipo, dimensiones y materiales, a los modelos aprobados por el 

Ayuntamiento de Urnieta y el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa y en vigor en 

el momento de ejecución de las obras del presente proyecto. 

2.55.2.-REJILLAS SUMIDERO  

 Las rejillas tipo sumidero a colocar en los viales serán de fundición 

nodular con una resistencia mínima a tracción de cincuenta kilogramos por 
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milímetro cuadrado (50 Kg/mm2) y un porcentaje de alargamiento del 

veintidós por ciento (22%). Las dimensiones de estas rejillas son las que 

aparecen en los planos de detalle. Cumplirán siempre la norma EN-124 para 

la clase C-250. 

2.55.3.- MARCAS DE VIALES 

2.55.3.1.- Características Generales 

 Cumplirán lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-75), en sus 

artículos700 y 701, y sus modificaciones posteriores. 

 La señalización horizontal se efectuará con pintura reflexiva de dos 

componentes, tipo “spray-plastic” o similar en cuanto a características y 

durabilidad. 

 Las pinturas cumplirán lo especificado en el Artículo 700 del PG–3 del 

Ministerio de Fomento . 

 Las micro–esferas de vidrio cumplirán lo especificado en el Artículo 

700 y siguientes del PG–3 del Ministerio de Fomento. 

2.55.3.2.-  Control de Calidad 

 Se efectuará una toma de muestras según la Norma MELC 12.32 

para la realización de ensayo referentes al estado de las micro–esferas, 

índice de refracción y granulometría de las mismas. De estos ensayos se 

deberán obtener resultados acordes con lo exigido por el Artículo 700 y 

siguientes del PG–3 antes citado. 

 

2.55.4.- SEÑALES DE CIRCULACIÓN 

 La señalización vertical se realizará según modelos y calidades 

conformes a lo establecido por el Ayuntamiento de Urnieta y la Norma 8.1-

IC.  

 Constan de placas y elementos de sustentación y anclaje, cuyas 

características y materiales se definen a continuación. Alternativamente se 

podrán materializar en aluminio. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 150 

2.55.4.1.-  Placas 

 Se construirán con relieve de dos y medio (2,5) a cuatro (4) milímetros 

de espesor. 

 Las placas a emplear en señales estarán construidas por chapa 

blanda de acero dulce de primera fusión, de dieciocho décimas de milímetro 

(1,8 mm) de espesor; admitiéndose, en este espesor, una tolerancia de dos 

décimas de milímetro (0,2 mm). 

2.55.4.2.-  Elementos de sustentación y anclaje 

 Los elementos de sustentación y anclaje deberán unirse a las placas 

mediante tornillos o abrazaderas, sin que se permitan soldaduras de estos 

elementos entre sí o con las placas. 

 Los elementos de sustentación y anclaje estarán constituidos por 

perfiles tubulares de acero galvanizado. 

2.55.4.3.-  Pinturas 

 Cumplirán lo especificado en el Pliego PG–3 sobre: 

 "Pintura de cromato de cinc–ácido de hierro, para imprimación 

anticorrosiva de materiales férreos". 

 "Esmaltes sintéticos brillantes para acabado de superficies metálicas". 

 "Pinturas para imprimación anticorrosiva de materiales férreos a 

emplear en señales de circulación". 

 

 

2.55.4.4.-  Control de Calidad 

2.55.4.4.1.-  Resistencia al ensayo de niebla salina de la película seca de 

pintura 

 Realizado el ensayo durante el número de horas fijado por la 

Dirección de Obra, no se observarán en la película seca reblandecimientos, 

ampollas, ni elevaciones de los bordes en la línea trazada en la pintura, 

superiores a tres milímetros (3 mm). 
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 Se rechazarán todos los recubrimientos que presenten, en una 

superficie de ensayo de trescientos centímetros cuadrados (300 cm2), más 

de cinco (5) ampollas de diámetro superior a un milímetro (1 mm). Si la 

superficie de ensayo es inferior a la indicada, el número de alteraciones 

permisibles será proporcionalmente menor. 

2.55.4.4.2.-  Recubrimientos galvanizados 

 En las superficies galvanizadas se comprobarán las siguientes 

características: 

a) Aspecto 

 El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no 

presentará ninguna discontinuidad en la capa de cinc. 

En aquellas piezas en las que la cristalización sea visible a simple vista, se 

comprobará que aquélla presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

b) Adherencia 

 No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento al someter 

la pieza galvanizada al ensayo de adherencia indicado en la Norma MELC 

8.06a. 

c) Masa de cinc por unidad de superficie 

 Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en la Norma 

MELC 8.06a, la cantidad del cinc depositada por unidad de superficie será 

como mínimo de seis gramos por decímetro cuadrado (6 g/dm2). 

d) Continuidad del revestimiento de cinc 

 Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en la Norma MELC 

8.06a, el recubrimiento aparecerá continuo, y el metal base no se pondrá al 

descubierto en ningún punto después de haber sido sometida la pieza a 

cinco (5) inmersiones. 

2.56.- MATERIALES DE OBRA CIVIL EN LA RED DE ALUMBRADO 

 Los materiales de obra civil tales como hormigones, acero en 

armaduras, encofrados, arena, material de relleno de zanja, morteros, tapas 

y marcos de arquetas, etc. han sido ya definidos en los correspondientes 
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apartados de este capítulo. A continuación se definen aquellos materiales de 

obra civil más específicos de la instalación de alumbrado. 

 Los pernios de anclaje estarán construidos con barra redonda de 

acero con una resistencia a la tracción comprendida entre 3.700 y 4.500 

kg/cm2 alargamiento 26% y límite elástico de 2.400 kg/cm2. Estas barras se 

roscarán por un extremo con rosca métrica triangular adecuada en una 

longitud igual o superior a 5 veces el diámetro y el otro extremo se curvará 

en 90º con radio mínimo 2,5 veces el diámetro de la barra. Irán provistos de 

tuercas y arandelas. El dimensionado de los mismos será el indicado en los 

planos del proyecto. 

2.57.- REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 

 Los materiales que forman el mortero de cemento a utilizar en el 

raseo de paramentos, aparece definido en las normas y disposiciones 

vigentes y en los apartados de este Pliego.  

     La dosificación del mortero se realizará de acuerdo con la norma 

NTE _ RPE "Revestimiento de Paramentos", en la tabla 5.  

2.58.- BALDOSA DE GRES 

2.58.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Será de calidad reconocida en el mercado de tamaño homogéneo, 

siendo las dimensiones, colores, etc., elegidos por el Director de las Obras. 

Se cumplirá lo especificado  en  las  Normas  NTE - RSI - 30.  El tamaño 

mínimo de la baldosa será de 20 x 20 cm. 

 Las características geométricas, físicas y tolerancias cumplirán las 

especificaciones expresadas en la Norma UNE 67087-85. 

2.58.2.- CONTROL DE CALIDAD  

 En cada lote compuesto por 50.000 baldosas o fracción, se 

determinarán las siguientes características según las normas de ensayo que 

se especifican: 

1. Aspecto, dimensiones y forma, UNE 67087-85. 

2. Absorción de agua, UNE 67099-85. 
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3. Resistencia química, UNE 67106-85. 

4. Resistencia a la abrasión, UNE 67102-85. 

5.  Resistencia al choque térmico, UNE 67104-84. 

6. Resistencia a la helada, UNE 67202-85. 

 Los ensayos 1, 2, 4 y 6 se efectuarán sobre una muestra de 10 

piezas, los 3 y 5 sobre 5 piezas. 

2.59.- BALDOSAS DE TERRAZO 

2.59.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Serán de un color uniforme, homogéneo y resistente al desgaste. Se 

presentarán muestras para elegir la calidad y el color. Sus dimensiones 

serán de 40 x 40 cm. Se cumplirá la norma NTE-RST (1973) y RSS (1973). 

2.59.2.- ENSAYOS  

 Todos los ensayos a realizar, como su número y condiciones de no 

aceptación, se ejecutarán según la norma NTE-RST en la fase CONTROL. 

2.60.- ALICATADO DE AZULEJOS 

2.60.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Los azulejos deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Ser homogéneos, de textura compacta y resistencia al desgaste. 

 Carecer de grietas, coqueras, planos de exfoliación y materia extraña 

que pueda disminuir su resistencia y duración. 

 Tener color uniforme y carecer de manchas y eflorescencias. 

 La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos, 

romos o terminales. 

 Se presentarán muestras al Director de las Obras con la suficiente 

antelación para su aprobación, cumpliendo lo dispuesto en la norma NTE-

RPA. Las características geométricas, físicas y tolerancias cumplirán las 

especificaciones expresadas en la norma UNE 67.087. 

2.60.2.- ENSAYOS 

   En cada lote compuesto por 1.000 m2 o fracción, se determinarán las 

siguientes características, según las normas de ensayo que se especifican: 
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1. Características dimensionales, UNE-EN ISO 10.545-2:1.998. 

2. Aspecto superficial, UNE-EN ISO 10.545-2:1.998. 

3. Absorción de agua, UNE-EN ISO 10.545-3:1.997. 

4. Resistencia a la flexión, UNE-EN ISO 10.545-4:1.997. 

5. Resistencia al cuarteo en baldosas esmaltadas, UNE-EN ISO 10.545-

11:1.997. 

6. Resistencia química, UNE-EN ISO 10.545-14:1.998 para baldosas, 

esmaltadas, UNE-EN ISO 10.545-13:1.998, para no esmaltadas. 

7. Dureza al rayado de la superficie según Mohs, UNE 67.101. 

8. Resistencia a la abrasión superficial, UNE-EN ISO 10.545-7:1.999, 

para baldosas esmaltadas. 

 Los ensayos 1, 3, 4, se efectuarán sobre una muestra de 10 piezas, 

los 5 y 6 sobre 5 piezas, el 2 sobre 30 piezas, el 7 sobre 3, el 8 sobre 19. 

2.61.- PINTURA ANTIDESLIZANTE Y ANTIACIDA PARA PAVIMENTOS 

2.61.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Esta pintura se utilizará en suelos para originar una superficie no 

deslizante, con rechazo del polvo y resistente al ataque de los ácidos. 

 Estará compuesta a base de resinas epoxi de los componentes 

separados, que únicamente se mezclarán en el momento de la aplicación. El 

color será decidido por el Director de las Obras en base a las muestras que 

se realicen. La aplicación será con pistola o rodillo, siguiendo, en todo caso, 

las instrucciones del fabricante, que deberán venir impresas en el envase o 

en la correspondiente Nota Técnica. 

2.62.-  CARPINTERIAS  

2.62.1.- CARPINTERIAS DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE 

a)   Características técnicas exigibles 

 Estará formada por perfiles laminados en caliente según la norma 

UNE 36.536 , de eje rectilíneo, sin alabeos ni rebabas. 

 Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado, conformado en 

frío, de 0,5 mm de espesor. 
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 Las uniones entre perfiles irán soldadas en todo su perímetro de 

contacto. Los  ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus 

encuentros formarán  ángulo recto. 

 El cerco irá a obra con las patillas necesarias de 120 mm de longitud 

separadas de los extremos 250mm. Para una altura superior a 1.600 mm se 

colocará una patilla en el centro. Para un ancho mayor de 1.500 mm los 

perfiles superior e inferior llevarán una patilla en el centro, además el perfil 

horizontal inferior llevará 3 taladros de 30 mm2 de sección para desagüe y 

de forma ovalada. 

 Las hojas irán unidas al cerco mediante los pernios o bisagras, 

colocadas por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. 

 Cumplirá las normas UNE 7.014 ( S / NBE-EA-95 ), 7.019 ( S / NBE-

EA-95 ), 7.029 ( S / NBE-EA-95 ), UNE 7.475-1:1.992 ( S / NBE-EA-95 ), 

7.183, 36.536, 56.821. UNE-EN 952:2.000, UNE-EN 950:2.000. 85.204, 

85.206, UNE-EN 12.210:2.000, 85.214. 

b)   Condiciones particulares de recepción 

Las tolerancias máximas de estos perfiles serán: 

 0,5 mm en el espesor y  0,4 % en las otras dimensiones. 

 3 mm de flecha en la planimetría del cerco en perfiles de más de 2 m 

y de 2 mm en perfiles de menos de 2 m. 

2.62.2.-PERFILES TUBULARES CONFORMADOS EN FRÍO PARA 

CARPINTERIAS 

a)   Características técnicas exigibles 

 Los perfiles de acero conformado en frío serán sin soldadura. 

 Estos perfiles no tendrán ondulaciones, ni alabeos, con superficies 

planas y aristas redondeadas.  El  espesor mínimo de las paredes será de 

1,5 mm y el de los junquillos de 0, 8 mm. 

 Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus 

encuentros formarán un ángulo recto. 
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 La  resistencia  a  rotura  no  será  menor  de 35 Kg/mm2 y límite 

elástico no menor de 24 Kg/mm2. 

 Entre las características que debe reunir una ventana, como mínimo, 

están: 

 Su permeabilidad al aire, que cumplirá con la clase A2 según normas 

UNE-EN  12.207:2.000 y 85.214. 

 Su estanquidad al agua, que cumplirá con la clase E2 según normas 

UNE-EN 1.027 y UNE-EN 12.208:2.000. 

 Su resistencia al viento, que cumplirá con la clase V1 según normas 

UNE-EN 12.211 y UNE-EN 12.210:2.000. 

b)   Condiciones particulares de recepción 

 Cumplirá con las normas UNE 7.183, 36.570 , 36.536 y 36.579. 

 Las tolerancias máximas de estos perfiles serán: 

 Hasta 2 mm de espesor el  10%. 

 De 2 a 5 mm  0,25 mm. 

 De 5 mm en adelante 0,3 mm. 

 En las restantes dimensiones las tolerancias máximas serán las 

siguientes: 

 Hasta 51 mm  0,5 mm. 

 Mayor de 51 m  1 mm. 

 En el control de recepción en obra, además de comprobar las 

condiciones expuestas anteriormente, deberá en general, verificar los 

siguientes puntos: 

 Que los cercos tienen previstas las patillas de anclaje necesarias o los 

taladros precisos para el recibido a los precercos. 

 Que el perfil inferior del cerco tiene, al menos, tres taladros de 

desagüe no circulares. 

 Que los mecanismos de cierre y maniobra, pueden montarse y 

desmontarse fácilmente. 

 Que tiene la protección superficial prevista antes de su colocación. 
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 Que llega a obra con la protección de transporte que recomienda el 

acabado de la misma. 

 Que la hoja va unida al cerco mediante pernios o bisagras unidos por 

soldadura, no admitiéndose atornillados. 

 Las hojas de las puertas serán de chapa enteriza, no admitiéndose 

atornilladas. 

2.62.3.-  CHAPA PLEGADA PARA CARPINTERIAS 

a)  Características técnicas exigibles 

 Se obtendrán por plegado mecánico de chapas de acero ordinario, 

inoxidable o galvanizado. 

 Tendrán generatrices rectas, superficies lisas, sin acebolladuras. 

 Sus aristas estarán redondeadas y no presentarán grietas ni 

deformaciones sensibles, consecuentes del plegado. 

 Las chapas utilizadas tendrán un espesor mínimo de 0,8 mm con una 

resistencia a rotura no menor de 35 Kg /mm2 y límite elástico no menor de 

24 Kg/mm2. 

 Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado conformado en frío, 

de 0, 5 mm de espesor mínimo. 

 Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus 

encuentros formarán ángulo recto. 

 Las hojas de las puertas serán de chapa enteriza, soldada al bastidor 

y montantes en todo el perímetro, no admitiéndose uniones atornilladas. 

 El bastidor será de tubo, de espesor mínimo 1,5 mm. 

b)  Condiciones particulares de recepción 

 Regirán las mismas que las especificadas para los perfiles tubulares 

conformados en frío del apartado 2.62.2. 

2.62.4.- PERFILES Y CHAPAS DE ALUMINIO PARA VENTANAS Y 

PUERTAS  

a)   Características técnicas exigibles 
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 Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres 

de defectos superficiales o internos que puedan resultar perjudiciales para el 

uso a que vayan destinados. 

 No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que 

no sean superficiales. Dichos defectos se podrán eliminar siempre que se 

respeten las tolerancias dimensionales. 

 Las tolerancias dimensionales serán las especificadas en la UNE 

38.066. 

 No se aceptará una pérdida de poder absorbente superior a 2 al 

realizar el ensayo de calidad de sellado, según la norma UNE-EN 12.373-

4:1.999 y una pérdida máxima de peso, según UNE-EN 12.373-6:1.996 

superior 30 mg/dm2. 

 Las clases de espesor de anodizado vendrán definidas por uno de  los 

siguientes espesores: 10, 15, 20 ó 25 micras. 

 El valor medio del espesor de anodizado, tomado sobre cinco puntos 

de medida sobre los que se han realizado  tres lecturas individuales, no será 

inferior al definido por la clase y ningún valor medido será inferior al 80% de 

la misma, realizando las mediciones según la norma de ensayo UNE-EN ISO 

2.360:1.996. 

b)  Condiciones particulares de recepción 

 En cada lote compuesto por 50 unidades de ventana o fracción, se 

determinarán las siguientes características a través de los ensayos de las 

normas UNE que se especifican: 

 Características geométricas del perfil, UNE 38.066. 

 Espesor de anodizado. Método no destructivo, UNE-EN ISO 

2.360:1.996. 

 Calidad de sellado: Método de la gota colorante, UNE-EN 12.373-

4:1.999. Método de la mezcla fosfocrómica, UNE-EN 12.373-6:1.996. 

 Permeabilidad al aire, UNE-EN 1.026, UNE-EN 12.207:2.000. 

 Estanquidad al agua bajo presión estática, UNE-EN 1.027 ,UNE-EN 

12.208:2.000. 
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 Resistencia al viento, UNE-EN 12.211, UNE-EN 12.210:2.000. 

El tamaño de la muestra será de una ventana. 

2.62.5.- CERRAJERIA Y ACCESORIOS 

2.62.5.1.- Generalidades 

a)   Características técnicas exigibles 

 El diseño y concepción de los herrajes y su método de fijación no 

deben restar cualidades a las ventanas y deben permitir su fácil reposición y 

mantenimiento. 

 El herraje no deberá dañar al usuario, ni hacer peligrar su seguridad, 

ya sea por el uso o por el paso del tiempo. 

 Todos los herrajes y tornillos tendrán un tratamiento que dificulte su 

oxidación. 

 El herraje deberá ser capaz de aguantar satisfactoriamente 25.000 

ciclos de funcionamiento bajo las condiciones más desfavorables. 

 Los herrajes de colgar y seguridad asegurarán la inmovilización y la 

no vibración de las partes practicables en posición cerrada.  

 En las ventanas pivotantes, los trinquetes de seguridad deben resistir 

al menos 500 N en el punto más alejado del eje del pivote normal al plano, 

actuando una fuerza constante sobre él de 10 min. 

 Las ventanas correderas deben ser capaces de resistir una fuerza de  

200 N en la dirección del movimiento, que actúe en el punto de sujeción y 

seguir resistiendo incrementos de 500 N a intervalos de suministro. 

2.62.5.2.-   Cerraduras de Pomos 

a)   Características técnicas exigibles 

 Las cerraduras deberán cumplir las condiciones impuestas en la 

norma UNE 97.310, y deberán funcionar en todos los aspectos incluyendo la 

efectividad del pestillo de seguridad del picaporte, una vez realizados los 

ensayos respectivos que están definidos en la norma UNE 97.311. 

b)   Condiciones particulares de recepción 
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 Si con el suministro de la partida se adjunta un certificado 

especificando que cumplen con las normas UNE 97.310, 97.311 y UNE-EN 

ISO 2.409:1.996, no será necesario realizar ensayos. En caso contrario por 

cada lote compuesto por 100 cerraduras o fracción, se realizarán los 

siguientes ensayos especificados en la norma UNE 97.311. 

 Ensayos mecánicos de resistencia. 

 Ensayos mecánicos de funcionamiento. 

 Ensayos cíclicos. 

 Ensayos químicos. 

2.62.5.3.-  Cerraduras de embutir 

a)  Características técnicas exigibles 

 Las cerraduras deberán cumplir las condiciones impuestas en la 

norma UNE 97.320 y deberán funcionar en todos los aspectos una vez 

realizados los ensayos respectivos que  están definidos en la norma UNE 

97.321. 

 El número de ciclos, sin que se produzcan averías en la cerradura 

será de: 

 50.000 ciclos para las cerraduras del Grado A. 

 100.000 ciclos para las cerraduras del Grado B. 

b)  Condiciones particulares de recepción 

 Si con el suministro de la partida se adjunta un certificado 

especificando que cumplen con las normas UNE 97.320 97.321 y UNE-EN 

ISO 2.409:1.996, no será necesario realizar ensayos. En caso contrario, por 

cada lote compuesto por 100 cerraduras o fracción, se realizarán los 

siguientes ensayos especificados en la norma UNE 97.321. 

 Ensayos mecánicos de resistencia. 

 Ensayos mecánicos de funcionamiento. 

 Ensayos cíclicos. 

 Ensayos químicos. 

2.62.5.4.-  Pernio 
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a)  Características técnicas exigibles 

 Estará formado por dos piezas de acero protegido contra la oxidación, 

acero inoxidable, aluminio, latón, etc., una que lleve la espiga y otra el 

casquillo. 

 La conexión entre ambas piezas se realizará mediante arandela. 

 El espesor de las palas no será menor de 2 mm y presentarán una 

superficie plana y paralela al eje del giro sin rebabas ni defectos e irán 

provistas de taladros avellanados para fijación al cerco y hoja, en número no 

inferior a tres. 

 El pernio muelle dispondrá de muelle de acero y de botón de 

seguridad pudiéndose regular la velocidad de retorno. 

2.62.5.5.-  Bisagras 

a)   Características técnicas exigibles 

 Estará compuesta por palas con anillos dispuestos alternativamente y 

espiga o pitón de acero inoxidable calibrado que penetrará en los anillos. 

 Las bisagras deben ser capaces de resistir el peso de la hoja 

practicable, y de soportar los esfuerzos debidos a la presión del viento, con 

la ventana abierta, en el caso de huecos de fachadas. 

 La bisagra muelle dispondrá de muelle de acero y de botón de 

seguridad pudiéndose regular la velocidad de retorno. 

b)   Condiciones particulares de recepción 

 El material y sus características serán las previstas en el proyecto. 

 Se comprobará que las piezas estén en buen estado y carezcan de 

deformaciones. 

2.62.5.6.-  Herrajes deslizamiento puertas 

a)  Características técnicas exigibles 

 La guía superior será de acero galvanizado, de forma y sección 

adecuadas a su utilización con los correspondientes taladros avellanados 

para la sujeción. 
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 La guía inferior será de acero galvanizado o aluminio. 

2.63.- VIDRIOS 

2.63.1. - CONDICIONES GENERALES 

 El vidrio deberá resistir sin irisarse la acción del aire, de la humedad y 

del calor, solos o conjuntamente, del agua fría o caliente y de los agentes 

químicos a excepción del ácido fluorhídrico. 

 No deberá amarillear bajo la acción de la luz solar; será homogéneo, 

sin presentar manchas, burbujas, nubes u otros defectos. 

 El vidrio estará cortado con limpieza, sin presentar asperezas, corte ni 

ondulaciones en los bordes, el espesor será uniforme en toda su extensión. 

 Los diferentes tipo se vidrio se ajustarán a las especificaciones 

reflejadas en la NTE-FVE, FVP y FVT (Vidrios especiales, planos y 

templados). 

 El acristalamiento aislante térmico formado por dos o más vidrios 

planos paralelos unidos entre sí por un espaciador perimetral que encierre 

en su interior una cámara de aire deshidratada o gases pesados, poseer un 

punto de rocío en el interior de la cámara inferior a -58ºC, según Norma UNE 

43752-85. 

 Las desviaciones dimensionales de anchura y altura no podrán ser 

superiores a ±2 mm. hasta dimensiones de 3 m., ni de ±3 mm. para mayores 

dimensiones. Con vidrios de espesor igual o inferior a 5 mm. la tolerancia 

sobre el espesor nominal será de ±1 mm. Si los espesores son superiores, la 

tolerancia será de ±1,5 mm. Denominándose espesor nominal, la suma de 

espesor de vidrios y cámara. La penetración del perfil separador será de 12 

mm. para superficies menores de 3 m2 y de 13 mm. para superficies 

mayores de 3 y menores de 5 m2 y de 16 mm. para superficies mayores, con 

unas tolerancias de ±2 mm. en los dos primeros y de ±3 mm. en el último 

caso. La flecha máxima admisible para superficies inferiores a 0,5 m2 será 

de 2L/1.000 y de 3L/1.000, para superficies superiores. Los cantos no 

presentarán desconchones ni agujas superiores a 1,5 y 2,5 mm. 
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respectivamente en el sentido del espesor; de 5 y 2,5 mm. en el sentido de 

la superficie, ni desconchones superiores a 10 mm. en el sentido de la arista. 

2.63.2. - CONTROL DE CALIDAD  

 En cada lote compuesto por 100 unidades se determinarán las 

siguientes características: 

 Dimensiones y cantos. 

 Grado de humedad en el interior de cámara en caso de 

acristalamientos dobles. UNE 43752-85. 

 Los ensayos se realizarán sobre la muestra de una ventana. 

2.64.- IMPERMEABILIZACIONES POLIMÉRICAS PARA LA 

IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

2.64.1.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

 Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de 

defectos tales como arrugas, burbujas, grietas y similares. Así mismo serán 

estancas al agua. 

 En las láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que 

las uniones entre láminas puedan realizarse correctamente por los mismos 

procedimientos que en las láminas simples de igual material polimérico de 

base. 

 Las características y métodos de ensayo con y sin armadura, 

cumplirán las especificaciones definidas en las normas UNE 53.358, 53.362 

y 53.363. 

 Cumplirán con las normas UNE 53.020 y 53.127. 

 El espesor y anchura nominal de la lámina será definida por el 

fabricante. 

2.64.2.- CONDICIONES PARTICULARES DE RECEPCIÓN 

 En cada lote compuesto por 500 m2 de superficie o fracción, se 

determinarán las siguientes características según las normas UNE que se 

especifican: 
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 Aspecto y dimensiones, UNE 53.221. 

 Doblado a bajas temperaturas, UNE 53.358. 

 Migración de plastificantes, UNE 53.358 y 53.095. 

 Comportamiento al calor, UNE 53.358. 

 Resistencia a la transmisión de vapor de agua, UNE 53.358. 

 El tamaño de la muestra será de 1 m2. 

 Todas las láminas deberán llevar impreso, de forma indeleble, los 

siguientes términos: 

 Designación comercial y marca de fábrica. 

 Indicación del grupo y tipo de material de base. 

 Indicación del material de la armadura. 

 Marca de calidad. 

 Referencia a normas. 

 Año de fabricación. 

 

2.65.- PINTURA Y BARNICES EN OBRA CIVIL 

2.65.1.- PINTURAS PLASTICAS 

a)    Características técnicas exigibles 

 Se denominan pinturas plásticas en dispersión para interiores 

aquellas cuyos ligantes son exclusivamente dispersiones plásticas, 

admitiéndose pequeñas cantidades de aditivos auxiliares para formar 

película y para conseguir las propiedades tecnológicamente necesarias. 

 La pintura plástica debe secarse uniformemente y sin presentar 

manchas y no debe mostrar grietas que se puedan ver a simple vista. 

 El pintado debe ser repintable y sus pigmentos resistentes a la 

alcalinidad. 

 La pintura en dispersión, una vez seca, debe mostrar el grado de brillo 

indicado por el fabricante. 

 En la pintura plástica en dispersión, una vez aplicada y seca deben 

poderse eliminar con no más de 800 ciclos de frote las impurezas. 
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 Asimismo, en cuanto a la resistencia al lavado, deberá resistir 1.000 

ciclos en la máquina de lavabilidad de acuerdo con la norma MELC 198. 

 La capa de pintura en dispersión debe poderse eliminar con los 

decapantes indicados por el fabricante. 

b)    Condiciones particulares de recepción 

 Si el material no llega a obra en envases que especifiquen lo marcado 

por la norma UNE 48.103, ni se presenta documentación de cumplimiento de 

las características técnicas exigibles, se podrá actuar como a continuación 

se describe: 

 El número de muestras a ensayar dependerá de la cantidad de 

recipientes que configuran el envío y que se especifican en la norma UNE-

EN 21.512:1.995. 

 Características a comprobar: 

 Finura de los pigmentos, UNE-EN 21.524:1.993. 

 Color, UNE 48.103. 

 Resistencia al rayado, UNE 48.173. 

 Flexibilidad de la película seca. Ensayo de plegado, UNE-EN ISO 

1.519:1.996. 

 Contenido de agua sin combinar, UNE 48.170. 

 Punto de inflamación, UNE 48.061. 

 Viscosidad. Krebs - Stormer, UNE 48.076. 

 Tiempo de secado, UNE-EN ISO 3.678:1.996. 

 Peso específico, UNE 48.098. 

 Se comprobará que la pintura llega a obra en envases adecuados 

para su protección en los que se especificará: 

 Instrucciones de uso. 

 Temperatura mínima de aplicación. 

 Tiempo de secado. 

 Aspecto de la película seca: satinado, mate, brillante o satinado 

brillante. 

 Toxicidad e inflamabilidad. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 166 

 Capacidad del envase en litros y kilogramos. 

 Rendimiento teórico en metros cuadrados por litro 

 Sello del fabricante. 

 Color. 

 Calidad. 

2.65.2.- PINTURA DE RESINA 

a)     Características técnicas exigibles 

 Se define como pintura de acabado brillante, a base de resina epoxi 

de alto contenido en sólidos, a un recubrimiento de curado en frío a base de 

resinas epoxi, formado por dos componentes que se mezclan en el momento 

que se vaya a aplicar, y que puede ser utilizado sobre superficies metálicas, 

hormigón y madera. 

 Los materiales que constituyen este recubrimiento deberán 

suministrarse en forma de componentes: 

 Componente resinoso (a base de resina epoxi). 

 Agente de curado. 

 No se permitirán los agentes de curado a base de poliamina volátil. 

 Después de preparar la pintura por mezcla de los dos componentes 

que la forman esta deberá cumplir las siguientes características: 

 Tiempo de secado al tacto, 4 h máximo. 

 Curado completo, 7 días mínimo. 

 Finura del molido: tamaño de grano 40 micras mínimo. 

 Materia volátil, 15 % en peso de la pintura máximo. 

 Estas determinaciones se realizarán según las normas INTA 160.229, 

160.255,160.253 y 160.254. 

 Después de mezclar los dos componentes de forma adecuada y 

dejarlos en reposo, la mezcla deberá poderse aplicar a brocha o rodillo 

fácilmente, según recomiende el fabricante. 
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 Vertida la pintura sobre un rodillo de pintor y mantenida a temperatura 

comprendida entre 15º C a 24º C, deberá conservar sus propiedades de 

aplicación por lo menos durante 45 min. 

 Aplicada la pintura con un espesor de película húmeda de 140 micras, 

no se observará tendencia a descolgar o a fluir. 

 El brillo especular a 60º C sin corrección por reflexión difusa, de 

acuerdo con la norma MELC 12.100, tendrá un valor mínimo de 75%. 

 El valor mínimo de la dureza en unidades Sward, según la norma 

INTA 160.225 será de 20. 

Cuando se aplique una mano de pintura con un rendimiento entre 7 y 8 m2/l, 

deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

 El material deberá poderse aplicar con facilidad y producir una 

película libre de descolgamiento, pequeñas ampollas o "piel de 

naranja". 

 El material tendrá un secado satisfactorio y permitirá ser recubierto 18 

h después de su aplicación. No se observarán levantamientos, 

arrugas, falta de uniformidad ni ningún otro defecto. 

 La resistencia a los álcalis se realizará según la norma MELC 12.105 

y la resistencia a la acción de la luz se realizará de acuerdo con la norma 

MELC 1.294. 

 La película seca de pintura debe resistir 5.000 ciclos en la máquina de 

lavabilidad sin mostrar más que una ligera diferencia entre las porciones 

lavadas y sin lavar, de acuerdo con la norma MELC 198. 

b)   Condiciones particulares de recepción 

 El número de muestras a ensayar dependerá de la cantidad de 

recipientes que configuran el envío y que se especifica en la norma UNE-EN 

21.512:1.995. 

2.65.3.- ESMALTES SINTÉTICOS 

a)    Características técnicas exigibles 
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 Se definen como esmaltes sintéticos brillantes para acabado de 

superficies metálicas los de secado al aire o en estufa que resulten 

adecuados para ser empleados sobre superficies metálicas previamente 

imprimadas y que cumplen con las condiciones exigidas en el artículo 273 

del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes, al que se hará referencia constante a lo largo de este apartado con 

las siglas PG3. 

 Los esmaltes de distintos colores incluidos en el presente apartado, 

que deberán aplicarse tal y como se encuentran en el envase, estarán 

constituidos por pigmentos y vehículos de las características que se indican 

en las Tablas 273.1, 273.3 y 273.4 del PG3. 

 Los pigmentos utilizados serán los compuestos puros, exentos de 

cargas y extendedores, que se indican en la Tabla 273.2 del PG 3. 

 El esmalte en envase lleno y recientemente abierto será fácilmente 

homogeneizable, por agitación con una espátula apropiada. Después de 

agitado no presentará coágulos, pieles ni depósitos duros, ni tampoco se 

observará flotación de pigmentos, de acuerdo con la norma INTA 16 0.2 26. 

 El esmalte de secado al aire se aplicará a brocha sin dificultad; 

poseerá buenas propiedades de nivelación de la superficie; y no tendrá 

tendencia a descolgarse cuando se aplique sobre una superficie vertical de 

acero, con un rendimiento de 10 m2/l, de acuerdo con la norma INTA 

160.103. 

 Después de diluido el esmalte de secado al aire con gasolina, en la  

proporción de un volumen de disolvente por ocho volúmenes de esmalte, se 

podrá pulverizar satisfactoriamente con pistola, sin que presente tendencia a 

descolgarse ni cualquier otro defecto. La película de esmalte, secada a 120º 

C durante 45 min, producirá imágenes especulares claras y bien definidas. 

 Estas determinaciones se realizarán según la norma INTA 160.103. 

 A las 2 h de aplicado un esmalte de secado al aire, conservado en 

este medio, estará seco al tacto. Al cabo de 8 h la película estará dura, y a 

las 48 h habrá alcanzado la dureza máxima. 
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 El esmalte no contendrá benzol, derivados clorados ni cualquier otro 

disolvente de reconocida toxicidad. 

 No deberá producirse ninguna irregularidad en la película seca de 

esmalte cuando se aplique una segunda mano del mismo sobre placas que 

previamente hayan sido pintadas. El examen de las placas se hará después 

de transcurridos los siguientes tiempos de secado: 

 Esmalte de secado al aire: 24 h. 

 Esmalte de secado en estufa, a 120º C con una tolerancia de  2ºC: 45 

min. 

 La pintura líquida cumplirá las características cuantitativas que se 

indican en la Tabla 273-5 del PG 3 y las normas de ensayo en vigor. 

 La película seca de esmalte presentará un aspecto uniforme, brillante, 

exento de granos y de cualquier otra imperfección superficial. 

 Igualará, por comparación, al color indicado en Tabla 273.2 del PG 3. 

 El brillo especular a 60º C sin corrección por reflectancia difusa, 

tendrá un valor mínimo del 87%. 

 La película de esmalte preparada para la medida del brillo será capaz 

de reflejar una imagen clara y bien definida. 

 Esta determinación se realizará según la norma INTA 160.206B. 

 El valor mínimo de la reflectancia luminosa aparente (45º -0º) del 

esmalte blanco será de 84% según la norma INTA 160.207. 

 Los valores límites de la relación de contraste, para cada uno de los 

esmaltes coloreados, cuando se apliquen en las cantidades unitarias 

señaladas, serán los que se indican en la Tabla 273.6 del PG3 según la 

norma INTA 160.262. 

 Los bordes de las incisiones estarán bien definidos, no formando 

dientes de sierra. No será fácil separar un trozo de película de esmalte del 

soporte metálico al que ha sido aplicada, según la norma de adherencia 

INTA 160.299. 
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 La resistencia a la inmersión en agua se realizará de acuerdo con la 

norma UNE-EN ISO 2.812-1:1.996 y la resistencia a la perdida de brillo, al 

enyesado y a los cambios de color se realizará de acuerdo con la norma 

INTA 160.605. 

b)    Condiciones particulares de recepción 

El producto será suministrado en envase adecuado para su protección en el 

que se especificará: 

 Instrucciones de uso. 

 Temperatura mínima de aplicación. 

 Tiempo de secado. 

 Aspecto de la película seca(brillante, satinado o mate). 

 Toxicidad e inflamabilidad. 

 Capacidad del envase en litros y en kilogramos. 

 Rendimiento teórico en metros cuadrados por litro. 

 Color. 

 Sello del fabricante. 

 En el esmalte sobre metal, se formularán las resinas de forma que 

contengan entre un 50 y un 60% de aceite y el resto de resina dura. 

 Si el material no llega a obra en envases que especifiquen lo marcado 

por la norma UNE 48.103, ni se presenta documentación de cumplimiento de 

las características técnicas exigibles, se podrá actuar como a continuación 

se describe: 

 El número de muestras a ensayar dependerá de la cantidad de 

recipientes que configuran el envío y que se especifican en la norma UNE-

EN 21.512:1.995. 

 Características a comprobar: 

 Finura de los pigmentos, UNE-EN 21.524:1.993. 

 Color, UNE 48.103. 

 Resistencia al rayado, UNE 48.173. 

 Flexibilidad de la película seca. Ensayo de plegado UNE-EN ISO 

1.519:1.996. 
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 Contenido de agua sin combinar, UNE 48.170. 

 Punto de inflamación UNE 48.061. 

 Viscosidad, UNE 48.076. 

 Tiempo de secado, UNE-EN ISO 3.678:1.996. 

 Peso específico, UNE 48.098. 

2.65.4.- ESMALTES GRASOS 

a)     Características técnicas exigibles 

 Presentará buena extensibilidad y pocas marcas de brocha. 

 El vehículo tendrá buenas propiedades de flujo y nivelación. 

 El pigmento tendrá un tamaño de partícula fino y estará perfectamente 

disperso. 

b)    Condiciones particulares  de recepción 

 Está prohibida su utilización al exterior. 

 Vendrá en envase adecuado para su protección en el que se 

especificará: 

 Instrucciones de uso. 

 Tiempo mínimo de secado. 

 Aspecto de la película seca. 

 Toxicidad e inflamabilidad. 

 Capacidad del envase en litros y kilogramos. 

 Rendimiento teórico en metros cuadrados por litro. 

 Sello del fabricante. 

 Color. 

 Si el material no llega a obra en envases que especifiquen lo marcado 

por la norma UNE 48.103, ni se presenta documentación de cumplimiento de 

las características técnicas exigibles, se podrá actuar como a continuación 

se describe: 

 El número de muestras a ensayar dependerá de la cantidad de 

recipientes que configuren el envío y que se especifican en la norma UNE-

EN 21.512:1.995. 
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 Características a comprobar: 

 Finura de los pigmentos UNE-EN 21.524:1.993. 

 Color, UNE 48.103. 

 Resistencia al rayado, UNE 48.173. 

 Flexibilidad de la película seca. Ensayo de plegado,  UNE-EN ISO 

1.519:1.996. 

 Contenido de agua sin combinar, UNE 48.170. 

 Punto de inflamación, UNE 48.061. 

 Viscosidad. Krebs-Stormer, UNE 48.076. 

 Tiempo de secado, UNE-EN ISO 3.678:1.996 y UNE –EN ISO 

1.517:1.996. 

 Peso específico, UNE 48.098. 

 

2.66.-  ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

2.66.1.-  ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

2.66.1.1.-  Definición y características 

 Se definen como piezas prefabricadas estructurales de hormigón 

armado aquellos elementos de hormigón fabricados en obra o en fábrica que 

se colocan o montan una vez adquirida la resistencia adecuada. Incluye en 

especial las piezas de la estructura de la cobertura de la regata y cualquier 

otro elemento cuya prefabricación esté prevista en Proyecto u otros que, a 

propuesta del Contratista, sean aceptados por la Dirección de Obra. 

 Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, 

dimensiones y características mecánicas especificadas en los Planos y 

Pliego; si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su 

propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las nuevas 

características cumplen, en iguales o mejores condiciones, la función 

encomendada en el conjunto de la obra al elemento de que se trate y no 

suponen incremento económico ni de plazo.  Esta modificación respecto al 

proyecto deberá ir siempre firmada por técnico competente y visada por el 

correspondiente Colegio Profesional. La aprobación por la Dirección de 
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Obra, en su caso, no libera al Contratista de la responsabilidad que le 

corresponde por la justificación presentada. 

 En los casos en que el Contratista proponga la prefabricación de 

elementos que no estaban proyectados como tales o modifique los mismos, 

acompañará a su propuesta descripción, planos, cálculos y justificación de 

que el elemento prefabricado propuesto cumple, en iguales o mejores 

condiciones que el no prefabricado–proyectado, la función encomendada en 

el conjunto de la obra al elemento de que se trate. Esta propuesta deberá 

tener la misma definición que un proyecto y deberá venir firmada por técnico 

competente en la materia y visada en el Colegio Profesional 

correspondiente. Asimismo presentará el nuevo plan de trabajos en el que 

se constata la reducción del plazo de ejecución con respecto al previsto. 

 El importe de los trabajos en ningún caso superará lo previsto para el 

caso en que se hubiera realizado según lo proyectado. La aprobación de la 

Dirección de Obra, en su caso, no liberará al Contratista de la 

responsabilidad que le corresponde en este sentido. 

 El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de 

Obra un expediente en el que se recojan las características esenciales de 

los elementos a fabricar, materiales a emplear, proceso de fabricación y de 

curado, detalles de la instalación en obra o en fábrica, tolerancias y control 

de calidad a realizar durante la fabricación, pruebas finales de los elementos 

fabricados, precauciones durante su manejo, transporte y almacenaje y 

prescripciones relativas a su montaje y acoplamiento a otros elementos, todo 

ello de acuerdo con las prescripciones que los Planos y el Pliego 

establezcan, o la Dirección de Obra indique, para los elementos en cuestión. 

En especial la documentación presentada por el Contratista deberá recoger 

las prescripciones a cumplir por lo elementos que deberán ejecutarse in-situ 

antes o después de la colocación de la estructura prefabricada y las 

instrucciones de montaje y puesta en obra de dicha estructura. 

 La aprobación por la Dirección de Obra de la propuesta del 

Contratista no implica la aceptación de los elementos prefabricados, que 

queda supeditada al resultado de los ensayos pertinentes. 
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2.66.1.2.- Materiales 

 Cuando los elementos prefabricados sean de hormigón armado los 

materiales a emplear en su fabricación serán, como mínimo, los siguientes: 

 Salvo en aquellos elementos para los cuales se requiera una 

resistencia mayor, ya sea en el presente Pliego o en los Planos de 

Proyecto, se empleará hormigón HA–30 como mínimo para elementos 

prefabricados en obra. 

 Armadura B–500S. 

 Asimismo, deberán cumplir las condiciones establecidas en el 

presente Pliego para las estructuras de hormigón armado. 

 Los encofrados y sus elementos de enlace, cumplirán todas las 

condiciones de resistencia, indeformabilidad, estanqueidad y lisura interior, 

para que sean cumplidas las tolerancias de acabado requeridas en el 

presente Pliego. La Dirección de Obra podrá ordenar la retirada de los 

elementos de encofrado que no cumplan estos requisitos. 

 Los encofrados a emplear en la prefabricación serán los previstos en 

la construcción de las obras de hormigón armado "in situ". 

 Los encofrados de madera, se emplearán excepcionalmente, salvo en 

los casos en que este material tenga el tratamiento previo necesario para 

asegurar su impermeabilidad, indeformabilidad, perfecto acabado de la 

superficie, y durabilidad. Los tableros del encofrado de madera común 

deberán humedecerse antes del hormigonado, y estar montados de forma 

que se permita el entumecimiento sin deformación. El empleo de estos 

tableros requerirán la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

 Se podrá hacer uso de desencofrantes, con las precauciones 

pertinentes, después de haber hecho pruebas, y lo haya autorizado la 

Dirección de Obra. 

 

2.67.- MATERIALES BÁSICOS EN LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL 

2.67.1.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES  
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 Los materiales deberán reunir las siguientes condiciones generales: 

a) Los elementos vegetales deberán tener las dimensiones y 

portes exigidos en el Proyecto. 

b) Deberán igualmente estar en perfectas condiciones 

fitosanitarias. 

c) Los árboles y arbustos podrán ser rechazados, aun reuniendo 

las condiciones anteriores, si a juicio de la Dirección de Obra 

tuvieran defectos de porte, falta de ramas, etc. que deprecien 

sus cualidades estéticas. 

2.67.1.1.- Examen y aceptación  

 La Dirección de Obra podrá examinar previamente todos los 

materiales destinados a los trabajos a los que se refiere el presente apartado 

y quedan sometidos a su aprobación. 

 La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda 

supeditada a la ausencia de defectos de calidad o de uniformidad, 

considerados en el conjunto de la obra. Este criterio tiene especial vigencia 

en el suministro de plantas, caso en el que el contratista viene obligado a: 

 Reponer todas las marras producidas por causas que no sean 

imputables a otros factores. 

 Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía, 

no reúnan las condiciones exigidas en el momento del suministro o 

plantación. 

2.67.1.2.- Garantía  

 Salvo especificación en contra, el período de garantía de las 

plantaciones será de un periodo que abarque las dos primaveras posteriores 

a la del año de la plantación. 

 Durante este periodo, el Contratista vendrá obligado a reponer o 

rehacer cuantas deficiencias o deterioros se ocasionen en los trabajos de 

plantaciones por causas no imputables a otros factores. 

2.67.2.-MATERIALES EMPLEADOS PARA MODIFICACIONES DE 

SUELOS  
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2.67.2.1.- Tierra Recuperada  

 Se entiende como tierra vegetal recuperada la procedente de la 

excavación del terreno para la explanación. No se aceptarán los horizontes 

poco o nada explorados por raíces. 

 Para la excavación se empleará motoniveladora, mototrailla o 

retroexcavadora, conservando su estructura original al evitarse su 

compactación por paso de maquinaria. 

 Los parámetros que se comprobarán para su aceptación serán los 

siguientes: 

 Composición granulométrica de la tierra fina: arena 50-75%, limo y 

arcilla 20-30%, humus 2-10% y cal inferior al 10%. Es decir se trata de 

una tierra franca o franco arenosa. 

 Granulometría: no deberá contener elementos mayores de 5 cm. de 

diámetro. Menos del 3% de elementos comprendidos entre uno y 5 

centímetros. 

 Composición química, porcentajes mínimos: 

 Nitrógeno:  1 por 1.000. 

 Fósforo total:  150 p.p.m. 

 Potasio: 80 p.p.m. 

 P2O5 asimilable, 0,3 por mil. 

 K2O asimilable 0,1 por mil. 

 Máximos tolerables en metales pesados (Real Decreto 1310/90 de 29 

de Octubre) en mg/Kg de materia seca : 

 CADMIO COBRE NIQUEL PLOMO ZINC MERCURIO CROMO 

PH<7 

PH>7 

1 

3 

50 

210 

30 

112 

50 

300 

150 

450 

1 

1,5 

100 

150 

 Dado que en la actualidad se continúa en la investigación de los 

contenidos tolerables en metales pesados en los suelos, se revisarán las 

cifras dadas aquí si antes de la realización de las obras o en el transcurso de 

las mismas se publicase una nueva normativa al respecto. 
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 Si las tierras acopiadas, procedentes de la obra, no fuesen suficientes 

se comprará tierra vegetal de las características antes mencionadas. 

 En la Memoria y Planos se detallan las superficies sobre las que hay 

que extender esta tierra recuperada en un espesor de 30 cm. 

2.59.2.2.- Modificaciones y enmiendas del suelo  

 Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas en el 

apartado anterior a juicio del Director de Obra, se realizarán enmiendas tanto 

de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, 

por medio de abonos minerales u orgánicos. Si fuera necesario rebajar el pH 

de la tierra para adaptarla a las condiciones que figuran en este Pliego, se 

realizará la enmienda correspondiente mediante aporte de turba. 

 Si hubiera que enmendar las tierras aportadas por el contratista y 

pagadas según el Cuadro de Precios nº 1, los gastos de enmienda serán, en 

su totalidad, por cuenta de este último. 

2.67.2.3.- Profundidad del suelo  

 Para  céspedes,  la  capa  de tierra vegetal deberá tener una 

profundidad mínima de 30 cm. 

2.67.3.- FERTILIZANTES  

2.67.3.1.- Abonos orgánicos  

 Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya 

descomposición, causada por los microorganismos del suelo, resulta un 

aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 

 Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos 

extraños y, singularmente  de semillas de malas hierbas. 

 Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco 

hechos. 

 La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo 

podrá hacerse previa autorización de la Dirección de Obra. 

 Los abonos orgánicos reunirán las características siguientes: 
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 Estiércol: Procedente de la mezcla de cama y deyecciones de 

ganado, excepto porcino y aves, que ha sufrido posterior 

fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al 3,5% y su 

densidad será aproximadamente de 8 décimas. 

 Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante 

un tiempo no inferior a un año, o del tratamiento industrial de las 

basuras de población. Su contenido en materia orgánica será superior 

al 40%, y en materia orgánica oxidable al 20%. 

 Mantillo, procedente de estiércol o de compost. Será de color muy 

oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de 

humedad necesario para facilitar su distribución y evitar 

apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente 

del 14%. 

2.67.3.2.- Abonos minerales  

 Se definen como abonos minerales los productos desprovistos de 

materia orgánica que proporcionan al suelo uno o más elementos 

fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 

 Podrán emplearse abonos químicos en estado sólido o líquido. En 

cualquier caso deberán ser solubles y contener los elementos N-P-K en las 

siguientes proporciones: 15-15-15. El 80% del fósforo deberá ser soluble y el 

nitrógeno de asimilación lenta. 

2.67.4.-  AGUA DE RIEGO 

 Se desecharán las aguas salobres o salinas; las que contengan más 

de un 1% de cloruros sódicos o magnésicos. 

 El pH de estas aguas deberá estar comprendido entre 6,5 y 8. 

2.67.5.- MATERIALES EMPLEADOS EN LA SIEMBRA E HIDROSIEMBRA 

2.67.5.1.- Semillas 

 Las semillas son el albergue de las plantas en embrión, son los 

gérmenes de una nueva generación. Almacenan el germen del progenitor o 

progenitores, protegido de diversas maneras contra el calor, el frío, la sequía 

y el agua, hasta que se presenta una situación favorable para su desarrollo. 
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 Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán 

del tamaño, aspecto y color de la especie botánica elegida. Para todas las 

partidas de semilla se exige el certificado de origen. 

 Las condiciones generales de las semillas serán las siguientes:  

 El peso de la semilla pura y viva (Pr) contenida en cada lote no será 

inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del peso del material 

envasado. 

 El grado de pureza mínimo (Pp) de las semillas será al menos del 

ochenta y cinco por ciento (85%) de su peso, y el poder germinativo 

(Pg), tal que el valor real de las semillas sea el indicado más arriba. 

 La relación entre estos conceptos es la siguiente: Pr=PgxPp  

 No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber 

sufrido alguna enfermedad micológica. No presentarán parasitismo de 

insectos. 

 Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales 

sellados o en sacos cosidos, aceptablemente identificados y 

rotulados, para certificar las características de la semilla. En caso de 

no cumplirse las condiciones anteriores en alguna partida de las 

semillas, se rechazará toda partida enviada a la obra, corriendo los 

gastos a cargo del Contratista y estando éste obligado a reponerlas 

en las condiciones acordadas. 

 Si las condiciones no están lo suficientemente garantizadas, la 

Dirección de Obra podrá exigir un análisis en el laboratorio 

especializado que crea conveniente y con arreglo al Reglamento 

Internacional de Ensayos de Semillas. 

2.67.5.2.- Composición y dosis de las Semillas de las hidrosiembras 

 

UNIDAD G6020002 MEZCLA DE SEMILLAS (H1) % Kg/1.000 m2 

Agrostis tenuis 5 1.6 

Festuca ovina rubra 30 9.6 

Festuca rubra var. Trycophylla 30 9.6 
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Lolium perenne Barcredo 10 3.2 

Lolium perenne Verna 10 3.2 

Poa pratensis Baron 5 1.6 

Trifolium repens huia 10 3.2 

 

 Se sembrarán en mezcla, en la proporción indicada. Cualquier cambio 

en la composición o dosificación de las semillas deberá ser autorizado 

expresamente por la Dirección de Obra. 

2.67.5.3.- Mulch 

 Se define como mulch, toda cubierta superficial del suelo ya sea 

orgánica, inorgánica o prefabricada que tenga un efecto protector. Además 

de proteger la semilla, aumentan las disponibilidades del agua, al estimular 

su infiltración y reducir la evaporación de la humedad del suelo; disminuyen 

la escorrentía superficial y por tanto la erosión y favorece la implantación de 

la cubierta vegetal. 

 En la hidrosiembra, se empleará mulch de fibra corta procedente de 

pasta mecánica de celulosa (calidad C-4/especial). Se trata de pasta 

obtenida de madera previamente descortezada de pino insignis (Pinus 

Radiata) y desfibrada por medios mecánicos, de color natural de la madera, 

no debe de llevar tratamiento químico alguno y deberá estar secada al aire 

mediante sistemas especiales hasta un mínimo del 85 %.  

2.67.5.4.- Estabilizador 

 Se entiende por estabilizador, cualquier material orgánico/inorgánico, 

natural (endospermos de semillas, algas) o sintético, que aplicado en 

solución acuosa (hidrosiembra), penetra a través de la solución del terreno, 

reduciendo la erosión por aglomeración física (enlaces coloidales de 

naturaleza orgánica) de las partículas del suelo. Los coloides a su vez 

aumentan la capacidad de retención de agua del suelo, mejorando su 

estructura, proporcionando un medio biológico más idóneo y ligando las 

semillas y el mulch, pero sin llegar a formar una película impermeable. 
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 Deberán cumplir las siguientes especificaciones: formar una capa 

superficial resistente a la erosión; ser utilizables por pulverización; no 

combustibles, no tóxicos y biodegradables; compatibles con otros productos 

que pueden reforzar o ampliar su campo de aplicación; debidamente 

avalados en sus condiciones por ensayos estandarizados y resistentes a 

heladas. 

 Antes de su utilización el producto deberá ser aceptado por la 

Dirección de Obra, que podrá exigir al Contratista un informe de los 

resultados analíticos. 

2.67.5.5.- Dosis de la Hidrosiembra 

La dosis necesaria de cada uno de los aditivos antes mencionados se 

presenta a continuación: 

Fase de siembra: Cantidad/m2

Agua 2 l 

Semillas 32 gr 

Estabilizador 20-25 gr 

Mulch:celulosa 80 gr 

Fertilizante N-P-K de liberación lenta para zonas de mala 30 gr/m² 

Ácido húmico 20 gr/m² 

Fase de tapado Ho Cantidad/m2

Agua 1,5-2 l 

Mulch: celulosa 40 gr 

Estabilizador 10-15 gr 

  

2.68.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PLIEGO 

 Los materiales cuyas condiciones no están especificadas en este 

Pliego cumplirán las prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas 

aprobadas con carácter oficial en los casos en que dichos documentos sean 

aplicables. 

 La Dirección de la Obra podrá rechazar dichos materiales si no 

reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles para conseguir debidamente el 

objeto que motivará su empleo, y sin que el Contratista tenga derecho, en tal 

caso, a reclamación alguna. 
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  3.16.2.-ejecución 

 3.17.-  estructuras de acero  

  3.17.1.-generalidades  

  3.17.2.-planos de taller  

  3.17.3.-ejecución de taller  

  3.17.4.-uniones y soldaduras  

  3.17.5.-montaje  

  3.17.6.-inspección y control  

   3.17.6.1.- control dimensional  

   3.17.6.2.- inspección visual  

   3.17.6.3.- ensayos no destructivos  

  3.17.7.-protección de estructuras  

   3.17.7.1.- preparación de superficies de acero al  

   carbono  

   3.17.7.2.- superficies de acero pretratadas con shop 

   primer  

   3.17.7.3.- sistema de repasos y reparaciones  
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   3.17.7.4.- sistema de pintado de superficies de acero 

   al carbono 

   3.17.7.5.- normas aplicables y equipos de inspección 

   y control 

  3.17.8.-tolerancias de forma  

 3.18.-entramados metálicos  

 3.19.-barandillas metálicas  

 3.20.-anclajes, marcos y pasamuros metálicos  

 3.21.-chapas estriadas antideslizantes 

 3.22.-tubería de fundición o polietileno en conducción a presión 

  3.22.1.-generalidades  

  3.22.2.-manipulación, carga, transporte y almacenamiento 

  3.22.3.-colocación de los tubos 

  3.22.4.-ejecución de juntas  

  3.22.5.-pruebas  

  3.22.6.-desinfección y lavado  

 3.23.-tubería de saneamiento en conducciones de lámina libre  

  3.23.1.-generalidades  

  3.23.2.-manipulación, carga, transporte y almacenamiento

  3.23.3.-colocación de tubos  

  3.23.4.-ejecución de juntas  

  3.23.5.-pruebas y ensayos  

   3.23.5.1.-generalidades  

   3.23.5.2.-pruebas previas al cubrimiento de la tubería 

    3.23.5.2.1.-inspección visual  

    3.23.5.2.2.- comprobaciones topográficas  

    3.23.5.2.3.-prueba de estanqueidad  

   3.23.5.3.-pruebas posteriores al relleno de la zanja 

   del colector   

   3.23.5.3.1.-prueba definitiva de estanqueidad de  

   tuberías  

   3.23.5.3.2.-prueba de estanqueidad de los pozos de 

   registro  

   3.23.5.3.3.-prueba de infiltración  
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 3.24.-cruces con carreteras  

  3.24.1.-consideraciones generales  

  3.24.2.-pasos ejecutados “in situ”  

 3.25.-escollera en fondo de cimentación  

 3.26.-escollera de protección de márgenes 

  3.26.1.-características generales  

  3.26.2.-escollera hormigonada  

  3.26.3.-ejecución de escollera viva  

  3.26.4.-colocación de estacas vivas de sauce en escolleras 

 3.27.-drenajes 

  3.27.1.-ejecución del lecho de asiento de la tubería  

  3.27.2.-colocación de la tubería  

  3.27.3.-colocación del material filtrante  

 3.28.-morteros de cementos  

  3.28.1.-tipos de morteros  

  3.28.2.-ejecución  

 3.29.-mampostería  

  3.29.1.-materiales  

  3.29.2.-ejecución   

 3.30.-elementos prefabricados de hormigón de carácter 

 estructural  

  3.30.1.-condiciones generales 

  3.30.2.-hormigonado de las piezas  

  3.30.3.-curado  

  3.30.4.-desencofrado, acopio y transporte  

  3.30.5.-tolerancias geométricas  

  3.30.6.-control de calidad  

 3.31.-canalización de gas  

  3.31.1.-montaje de las tuberías  

   3.31.1.1.-almacenamiento, manipulación y transporte

   3.31.1.2.-colocación en zanja  

  3.31.2.-soldadura de la tubería  

   3.31.2.1.-uniones soldadas de polietileno  
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   3.31.2.2.-capacitación de soldadores y garantía de 

   calidad 

   3.31.2.3.-documentación 

  3.31.3.-pruebas de la tubería  

   3.31.3.1.-documentación de la ejecución  

   3.31.3.2.-accesorios y aparatos de medida  

   3.31.3.3.-condiciones generales  

   3.31.3.4.-procedimiento de las pruebas  

  3.31.4.-señalización de la conducción  

 3.32.-obra civil de alumbrado  

  3.32.1.-canalizaciones  

  3.32.2.-cimentaciones  

  3.32.3.-arquetas  

 3.33.-canalización telefónica  

 3.34.-canalización de energía eléctrica  

 3.35.-canalización para cable de telemando  

  3.35.1.-canalización  

  3.35.2.-arquetas  

 3.36.-sub-base  

  3.36.1.-condiciones generales  

  3.36.2.-ensayos  

 3.37.-base granular  

  3.37.1.-condiciones generales  

  3.37.2.-ensayos  

 3.38.-riego de imprimación y adherencia  

 3.39.-aglomerado asfáltico en caliente  

  3.39.1.-condiciones generales  

  3.39.2.-ejecución  

  3.39.3.-control de calidad  

   3.39.3.1.-antes de la ejecución  

   3.39.3.2.-durante la ejecución  

 3.40.-aceras  

 3.41.-bordillos  

 3.42.-cunetas de hormigón in situ  
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 3.43.-marcas y señalización viaria  

 3.44.-reposición de servicios afectados  

  3.44.1.-reposición en la red de agua potable  

  3.44.2.-reposición en la red de saneamiento  

  3.44.3.-reposición en la canalización de gas  

  3.44.4.-reposición en la red de alumbrado  

  3.44.5.-reposición de la canalización telefónica  

  3.44.6.-reposición de canalización de energía eléctrica  

 3.45.-bulones de anclaje  

  3.45.1.-ejecución  

  3.45.2.-prueba de bulones  

  3.45.3.-ensayos de control  

 3.46.-malla de triple torsión  

  3.46.1.-materiales  

  3.46.2.-ejecución  

 3.47.-muro verde  

  3.47.1.-definición  

  3.47.2.-procedimiento de ejecución  

   3.47.2.1.-preparación de la base  

   3.47.2.2.-drenaje  

   3.47.2.3.-mallazo  

   3.47.2.4.-geomalla de refuerzo  

   3.47.2.5.-geomalla de erosión  

   3.47.2.6.-ganchos de fijación  

   3.47.2.7.-tierra vegetal  

   3.47.2.8.-material de relleno  

   3.47.2.9.-nueva tongada  

   3.47.2.10.-coronación del muro  

   3.47.2.11.-acabado vegetal  

 3.48.-geotextil en drenaje de fondo de vaguada  

 3.49.-forjados unidireccionales  

  3.49.1.-características generales  

  3.49.2.-control y criterios de aceptación y rechazo  

 3.50.-fábrica de bloque de hormigón  
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  3.50.1.-materiales  

  3.50.2.-ejecución  

  3.50.3.-control de calidad  

 3.51.-acabados superficiales de soleras de hormigón  

  3.51.1.-reglado  

  3.51.2.-fratasado  

  3.51.3.-tratamiento antideslizante-endurecedor  

 3.52.-raseo continúo  

 3.53.-cubierta plana  

 3.54.-impermeabilizaciones  

  3.54.1.-sistema de impermeabilización  

  3.54.2.-condiciones que debe reunir la superficie sobre la 

  que ha de aplicarse a la impermeabilización  

   3.54.2.1.-condiciones de adherencia  

   3.54.2.2.-condiciones de forma  

   3.54.2.3.-condiciones ambientales de aplicación  

  3.54.3.-ejecución de la impermeabilización  

   3.54.3.1.-controles previos  

   3.54.3.2.-trabajos auxiliares  

   3.54.3.3.-limitaciones en la ejecución de la   

   impermeabilización por causas meteorológicas  

   3.54.3.4.-aplicación de la membrana  

 3.55.-terrazo  

  3.55.1.-materiales  

  3.55.2.-ejecución  

  3.55.3.-control de calidad  

 3.56.-enfoscados  

  3.56.1.-ejecución  

  3.56.2.-control de calidad  

 3.57.-alicatados de gres  

  3.57.1.-ejecución  

  3.57.2.-control de calidad  

 3.58.-carpinterías metálicas  

  3.58.1.-carpintería de acero  
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   3.58.1.1.-materiales  

   3.58.1.2.-ejecución 115 

   3.58.1.3.-control y criterios de aceptación y rechazo

  3.58.2.- carpinterías de aleaciones ligeras  

   3.58.2.1.-materiales  

   3.58.2.2.-ejecución  

   3.58.2.3.-control y criterios de aceptación y rechazo

 3.59.-vidrio en ventanas  

  3.59.1.-condiciones generales  

  3.59.2.-criterios de aceptación y rechazo  

 3.60.-pinturas  

  3.60.1.-materiales  

  3.60.2.-ejecución  

  3.60.3.-control y criterios de aceptación y rechazo  

 3.61.-medidas correctoras del impacto ambiental  

  3.61.1.-programa de trabajos  

  3.61.2.-calendario de siembras  

  3.61.3.-análisis de suelos  

  3.61.4.-alamacenamiento de tierra vegetal  

  3.61.5.-descompactación  

  3.61.6.-aporta y extendido de tierra vegetal  

  3.61.7.-hidrosiembra  

   3.61.7.1.-normas generales   

   3.61.7.2.-tapado de la hidrosiembra  

   3.61.7.3.-repetición de la hidrosiembra  

  3.61.8.-trituración de material procedente de desbroce  

  3.61.9.-plazo de garantía de las medidas de corrección  

  ambiental 

 3.62.-otros trabajos  

 3.63.-control de ruido y vibraciones  

  3.63.1.-generalidades  

  3.63.2.-criterio de medida de los niveles de ruido y  

  vibración 

  3.63.3.-acciones previas a realizar  
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  3.63.4.-vibraciones  

  3.63.5.-ruidos  

   3.63.5.1.-niveles  

   3.63.5.2.-ruidos mayores durante períodos de tiempo

   3.63.5.3.-horarios de trabajo no habituales  

   3.63.5.4.-compresores móviles y herramientas  

   neumáticas 
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3.1.- DESBROCE 

 El desbroce será la extracción y almacenamiento de la tierra vegetal 

existente en el terreno, separando el arbolado y el matorral que irá 

directamente a vertedero o será quemado sin empleo de combustible en un 

lugar seguro a tal efecto.  

     El espesor de tierra vegetal a excavar en cada zona será el que 

ordene el Director de Obra teniendo el Contratista que realizar la operación 

independientemente del espesor que deba remover.  

 Se realizarán acopios de tierra vegetal y se realizarán en lugares de 

fácil acceso dentro de la finca para su conservación y posterior transporte al 

lugar de empleo.  

 Al excavar la tierra vegetal, se pondrá especial cuidado en no 

convertirla en barro, para lo cual se utilizará maquinaria ligera e incluso, si la 

tierra está seca, se podrán emplear motoniveladoras.  

 Los acopios se harán en caballones de altura no superior a dos (2) 

metros, y con los taludes laterales lisos e inclinados para evitar la erosión y 

el encharcamiento.  

 La tierra vegetal que no se acopie para su uso posterior se llevará a 

vertedero, como si de un suelo inadecuado se tratase.  

3.2.- DEMOLICIONES 

3.2.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Comprenden las operaciones de derribo de todos los elementos de 

urbanización situados en la zona de implantación de las obras, según 

prescriba la Dirección de la Obra. 

 En este apartado se trata de la demolición de muros, arquetas, 

tuberías, canalizaciones, pavimentos etc. de la antigua urbanización restante 

en el ámbito del Proyecto de Urbanización. 

 Todo el material demolido y que a juicio del Director de Obra no 

pueda ser reutilizado como material de relleno o de terraplén, deberá ser 

llevado a vertedero, de acuerdo con lo definido en los apartados siguientes. 
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 Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 

a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 

3.2.2.- DEMOLICIÓN DE FIRMES DE CARRETERAS, CAMINOS Y 

ACERAS  

 Consistirá en demoler y retirar de las zonas afectadas por las obras 

los firmes de calles, aceras y zonas pavimentadas existentes afectados. 

 Esta unidad incluye todas las operaciones necesarias para su total 

realización, incluso la señalización preceptiva, desvío de tráfico y ayuda del 

personal al tráfico. 

 Con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un 

precorte de la superficie de pavimento a demoler, utilizando los medios 

adecuados a fin de que quede una línea de fractura rectilínea y uniforme. 

3.2.3.- DEMOLICIÓN DE COLECTORES DE SANEAMIENTO  

 Consiste en el seccionamiento o corte de colectores existentes, en el 

tramo afectado, por las obras de nueva ejecución, así como todas las 

operaciones de corte en cualquier material, la demolición incluso protección 

de hormigón, taponado de bocas (en su caso), extracción de los productos 

resultantes, carga, transporte, vertido y canon, así como todos los medios 

mecánicos, auxiliares y personal necesarios para su correcta ejecución. 

 Previamente a la demolición de cualquier tramo de colector existente 

el Contratista acordará con los organismos correspondientes la fecha, 

duración y sistema de trabajo y de la solución a adoptar, etc., previendo un 

desvío alternativo, provisional o no, que asegure el mantenimiento del 

servicio en caso necesario. 

 Efectuadas las operaciones anteriores se procederá al corte de los 

dos extremos del tramo a demoler, de forma que se cause el menor daño 

posible al resto del colector, para continuar con la remoción de los conductos 

entre ambos cortes extremos. 

 Si el desvío previo efectuado tuviera carácter definitivo puede 

demolerse el colector antiguo sin las precauciones anteriormente 

mencionadas, taponándose en este caso los extremos del colector que se 
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deja fuera de servicio, con hormigón pobre en toda su sección y una longitud 

mínima de medio metro (0,5 m.) hacia el interior del colector abandonado. 

3.2.4.- DEMOLICIÓN DE OTRAS CANALIZACIONES E 

INFRAESTRUCTURAS 

 Consiste en la demolición de las canalizaciones de agua, alumbrado, 

semáforos, telefonía, energía eléctrica, gas, etc, en el tramo afectado por las 

obras, así como todas las operaciones de corte en cualquier material, la 

demolición en sí, incluso sus protecciones, taponado de bocas, extracción de 

los productos resultantes, carga, transporte, vertido y canon así como todos 

los medios mecánicos, manuales, auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución. 

 Antes de la demolición de cualquier canalización, el Contratista 

acordará con los organismos correspondientes, la fecha, duración y sistema 

de trabajo y la solución a adoptar para el mantenimiento del servicio 

previendo un desvío alternativo, provisional o no en caso necesario. 

 Realizados los desvíos necesarios se eliminarán todos los elementos 

exteriores tales como báculos, semáforos, tapas de arquetas, válvulas, etc. 

que puedan tener una utilización posterior y se pasará al corte de los 

extremos del tramo de canalización a demoler. Cortada la infraestructura se 

pasará a su remoción. 

3.3.- EXCAVACIONES PARA EMPLAZAMIENTO DE OBRAS DE 

FÁBRICA 

3.3.1.- CONDICIONES GENERALES   

 En la ejecución de las excavaciones de cualquier clase, con la forma y 

dimensiones indicadas en los planos en este Pliego o prescritas por la 

Dirección de la Obra, se incluyen todas las operaciones necesarias de 

arranque, refino de superficies, protección de desprendimientos, remoción y 

transporte de material extraído a otras partes de la obra o a las escombreras 

fijadas por el Contratista, en donde los productos quedarán apilados y 

enrasados, formando caballeros con precisión equivalente a la obtenida por 

extensión con motoniveladora.  
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 La forma y dimensiones de las excavaciones son, en general, las 

reflejadas en los planos o descritas en los textos. Sin embargo, la Dirección 

de las Obras podrá:  

 Variar la profundidad, anchura y longitud de las excavaciones e 

incrementar o reducir los taludes de las mismas.  

 Exigir el uso de bermas de las dimensiones que estime adecuadas 

en taludes permanentes, reflejadas o no en los planos, si tales 

medidas contribuyen a mejorar la seguridad o a aumentar la 

economía.  

 También tendrá derecho a variar la línea de excavación de cualquier 

zona después de iniciada la excavación en la misma. Esta sobreexcavación, 

en caso de haberla, tendrá la misma unidad de obra y precio que la 

establecida para esta zona.  

 El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de las Obras 

toda excavación ejecutada y no podrá rellenarla o cubrirla con ningún 

material, sin su aprobación, y en caso de hacerlo, deberá descubrirla a sus 

expensas.  

 El Contratista será directamente responsable del empleo de las 

entibaciones provisionales adecuadas para evitar desprendimientos que 

pudieran dañar al personal o a las obras, aunque tales entibaciones no 

figuren prescritas ni en los planos ni en el presente Pliego, ni fueran 

ordenadas por el Dirección de las Obras.  

     Toda excavación realizada por conveniencia del Contratista, o 

excavación realizada en exceso sobre los perfiles prescritos por cualquier 

razón, excepto si fuese ordenado por la Dirección de Obra, y sea o no 

debido a defecto de ejecución, será a expensas del Contratista.  

 Cuando así lo exija la ejecución de las obras, toda la excavación en 

exceso será rellenada con materiales suministrados y colocados por y a 

expensas del Contratista, siempre que el exceso de excavación sea causado 

por excavar sin cuidado o se haga para facilitar los trabajos del Contratista.  

   No se podrán interrumpir los trabajos de excavación sin la 

autorización de la Dirección de Obra, siendo en cualquier caso de cuenta del 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 197 

Contratista las desviaciones para salida de agua o de acceso a la 

excavación, los agotamientos y las entibaciones necesarias.  

 Cualquier excavación realizada por el Contratista para acceso a los 

tajos de la obra o para depósito de materiales o con cualquier otro objeto 

deberá ser aprobada previamente por la Dirección de la obra, y no será de 

abono al Contratista.  

       Las excavaciones, en general, son definidas en el artículo 320 del PG-

3, y se puede indicar que por su naturaleza se clasifican en:  

a) Tierra o roca ripable: Son aquellos terrenos que un tractor de orugas 

de 350 C.V. como mínimo, trabajando con un Ripper Monodiente 

angulable en paralelogramo, con un uso inferior a 4.000 horas y 

dando el motor a su máxima potencia, obtenga una producción igual o 

superior a ciento cincuenta (150) metros cúbicos por hora.  

En caso de discrepancia sobre el tema en algún caso dudoso, prevalecerá la 

opinión de la Dirección de la Obra.  

b) Roca no ripable: Es aquel terreno en el que no se pueden cumplir las 

condiciones anteriores.  

 De acuerdo con el informe geotécnico realizado, conviene indicar que 

en general en las zonas de desmonte existirá una primera zona de suelo o 

roca ripable que se podrá excavar con medios convencionales. El espesor 

de esta zona ripable está señalado en los planos e informe geotécnico del 

Proyecto. Posteriormente existirá, en las zonas de fuerte desmonte, una 

excavación en roca no ripable que se deberá ejecutar mediante martillo 

neumático rompedor o mediante voladura previo precorte del talud de 

excavación. En principio no existe una cota clara de nivel freático pudiendo 

aparecer algo de agua en las zonas de suelo coluvial localizadas. 

 El Contratista está obligado a la retirada y transporte a vertedero del 

material que se obtenga de la excavación y que no esté prevista su 

utilización en rellenos u otros usos. Dichos vertederos deberán 

ser propuestos por el Contratista, y aprobados por el Director. Esta 

aprobación será tanto en su implantación como en el estado de terminación 

en que se dejen una vez vertidos los materiales que se lleven a ellos. 
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 La excavación en roca no ripable se realizará por medios mecánicos 

con martillo neumático o por medio de explosivos, realizándose en este caso 

un precorte del talud de excavación. La excavación con explosivos se podrá 

realizar en toda la obra  salvo en una franja de 60 mts. de ancho, medida en 

planta, alrededor de los edificios en donde obligatoriamente se realizará la 

excavación con martillo neumático 

 Las condiciones que debe cumplir la excavación con explosivos 

aparecen en el apartado siguiente. 

 La excavación en cruces con infraestructuras existentes, pasos de 

muros, etc. que entraña cierta dificultad se realizarán por bataches con 

medios mecánicos o manuales, dejando sección suficiente para la ejecución 

de la obra necesaria. 

3.3.2.- EXCAVACIÓN CON EXPLOSIVOS  

 El Contratista confeccionará, a su cargo, el Proyecto de Excavación 

con Explosivos, redactado por persona competente a juicio de la Dirección 

de Obra, que deberá obtener la aprobación de la Autoridad Competente. 

Este proyecto tendrá por objeto evitar daños a personas y a bienes de 

terceros, así como evitar la perturbación del terreno de cimentación.  

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra, con un mínimo de 

setenta y dos (72) horas de antelación, los esquemas de las voladuras que 

vaya a realizar indicando:  

 Número, localización, diámetro y profundidad de las perforaciones, 

mostrando en un plano a escala.  

 Tipo y potencia del explosivo, tamaño del cartucho y peso del 

explosivo en cada perforación.  

 Cantidad total de explosivos por voladura y máxima cantidad de 

explosivos utilizados por retardo.  

 Patrón de voladura, mostrando los intervalos de retardo  propuestos 

para cada perforación y la marca y tipo de fulminante y explosivo.  
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 Las voladuras serán realizadas bajo la supervisión de personal 

competente y cualquier daño que se ocasione deberá ser reparado por el 

Contratista a sus expensas.  

 El transporte, almacenamiento y uso de explosivos y fulminante 

deberá cumplir con las normas oficiales establecidas. Las cápsulas y otros 

fulminantes no se deberán transportar, almacenar o tener en el mismo sitio 

en que se transporte o almacene dinamita u otros explosivos.  

 El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias y razonables 

para preservar el terreno de cimentación de las estructuras y, en general, 

todo el terreno vecino a las líneas de excavación en la condición más firme 

posible, a cuyo fin se usarán explosivos de potencia adecuadas y en 

cantidades moderadas con ayuda de fulminantes de retardo. Al acercarse la 

excavación a sus líneas finales, la cantidad de explosivo se disminuirá y si 

fuese necesario, a juicio de la Dirección de las Obras, se suspenderán las 

voladuras debiendo concluirse la excavación mediante picos o martillos 

neumáticos. De todas formas en las zonas de los taludes finales de 

desmonte, la excavación con explosivos se realizará mediante la técnica de 

precorte, de acuerdo con las condiciones indicadas posteriormente, dentro 

de este apartado. Además será necesario realizar un refino del talud 

mediante el empleo de martillos neumáticos. 

 Aunque haya sido aprobado con anterioridad un sistema de 

perforación y voladura, la Dirección de las Obras podrá ordenar cambios, en 

caso de considerarlos necesarios, a fin de evitar sobreexcavaciones o daños 

a las estructuras. La Dirección de las Obras deberá aprobar las operaciones 

de voladura que realice el Contratista, sin que esto releve a éste de sus 

responsabilidades.  

 En caso de considerarlo necesario, la Dirección de las Obras podrá 

ordenar la realización de voladuras de prueba en los sitios que juzgue 

conveniente, siendo las mismas por cuenta del Contratista.  

  Sólo por autorización escrita de la Dirección de las Obras, se 

ejecutarán voladuras en un radio de 60 m. de edificaciones, viales, obras de 

hormigón, etc. 
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 En estas excavaciones, el Contratista se verá obligado a utilizar 

técnicas especiales de voladura, tales como el recorte o el precorte, con 

objeto de no dañar excesivamente el macizo rocoso ni producir 

sobreexcavaciones. La distancia entre taladros, diámetro, disposición de 

cargas y selección de microrretardos  serán estudiados  por el Contratista y 

sometidos a la aprobación por escrito de la Dirección de Obra. En ningún 

caso los taladros de precorte serán de diámetro superior a 2", ni el 

espaciamiento entre los mismos superior a 40 cm., ni la profundidad de cada 

banco superior a 10 metros.  

3.3.3. - TOLERANCIAS 

 En cada una de las explanadas definidas en los Planos, excavadas en 

roca no ripable, se admitirá una diferencia máxima de veinticinco (25) 

centímetros entre cotas extremas de la explanación resultante, en cuyo 

intervalo ha de estar comprendida la correspondiente cota de Proyecto. En el 

caso de roca ripable esta diferencia máxima será de diez (10) centímetros. 

En cualquier caso, la superficie resultante debe ser  tal que no haya 

posibilidades de formación de charcos de agua, debiendo, para evitarlo, el 

Contratista realizar a su costa el arreglo de la superficie.  

 En las superficies de los taludes de excavación se admitirán salientes 

de hasta diez (10) centímetros y entrantes de hasta veinticinco (25), ambos 

sobre el perfil teórico indicado en los Planos del Proyecto para las 

excavaciones en roca no ripable. Para roca ripable se admitirán salientes de 

hasta cinco (5) centímetros y entrantes de hasta diez (10) centímetros.  

 En las explanaciones excavadas para la implantación de caminos se 

tolerarán diferencias en cota de hasta diez (10) centímetros en más y quince 

(15) en menos para excavaciones realizadas en roca no ripable y de cinco 

(5) centímetros más o menos para las realizadas en terreno duro o roca 

ripable, debiendo, en ambos casos, quedar la superficie perfectamente 

saneada y tal que no exista la posibilidad de que se formen charcos.  

3.4.-  EXCAVACIÓN PARA CIMENTACIÓN DE OBRAS DE FÁBRICA 

3.4.1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES   
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     Son las excavaciones para emplazamiento de obras de fábrica, 

escolleras del nuevo cauce del río, depósito de agua, estación de bombeo, 

etc.,  y que no deben ser realizadas al mismo tiempo que la excavación de la 

explanación o estén aisladas de ésta.  

      Por la naturaleza de la roca, se aplicará el criterio de clasificación 

siguiente:  

 Excavación para cimentación en suelo o roca ripable: cuando el 

rendimiento obtenido por una retroexcavadora de 150 C.V. y cazo de 

750 l. es superior al rendimiento total obtenido con martillo rompedor 

de 1.000 kg. y cazo de 750 l., alternando ambos medios, y sin 

contabilizar tiempo para cambiar de uno a otro utensilio, trabajando en 

frente de -1 metro a +3 metros en cota respecto a su plano de apoyo 

en el terreno.  

 Excavación para cimentación en roca no ripable: cuando el 

rendimiento al trabajar sólo con el cazo es inferior al obtenido al 

trabajar alternando el uso de martillo rompedor con cazo para retirar 

el material arrancado, y ello sin contabilizar el tiempo empleado en 

efectuar el cambio de martillo por cazo.  

           Todo lo indicado anteriormente queremos referirlo a la excavación 

posterior a la general. Es decir, todas las sobreexcavaciones que se 

efectúen para construir todo tipo de elemento principal tendrán este carácter, 

siempre y cuando estén por debajo de la cota de explanación. 

 Las condiciones generales para este tipo de excavación son similares 

a las definidas en el apartado 3.3. El Contratista, siempre que estime 

oportuno o le sea ordenado por la Dirección de Obra, tendrá que entibar esta 

excavación, agotarla, etc., siendo a su cuenta cualquier corrimiento exceso 

que se produzca por este motivo. 

 Esta excavación en el caso de roca no ripable no se podrá realizar 

nunca con explosivos, siendo necesario el empleo del martillo neumático 

sobre máquina retroexcavadora o similar. 
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 Si aparece agua ésta deberá ser achicada mediante el empleo de 

bombas sumergibles, dejando la excavación en seco independientemente 

del caudal de agotamiento. 

 El agotamiento del agua se hará de forma que no se produzcan 

corrientes sobre el hormigón recién colocado, ni drenaje de lechada de 

cemento, ni erosión en la excavación, ni pueda crear asientos en las 

urbanizaciones y/o edificaciones de alrededor. 

 Para la colocación de la escollera del nuevo cauce del río y en las 

demás zonas que ordene la Dirección de Obra, esta excavación se realizará 

por bataches de una longitud máxima de tres (3) metros, siendo necesaria 

realizar la labor de estabilización antes de continuar por un batache 

adyacente. Se podrá abrir los bataches que desee el Contratista siempre 

que la distancia entre ellos sea superior a doce (12) metros. 

3.4.2.- TOLERANCIAS   

       En cada una de las excavaciones para emplazamiento de estructuras 

definidas en los Planos, excavadas en roca no ripable, se admitirá una 

diferencia máxima de cinco (5) centímetros entre cotas extremas de la 

explanación resultante, en cuyo intervalo ha de estar comprendida la 

correspondiente cota de Proyecto. En el caso de roca ripable esta diferencia 

máxima será de dos (2) centímetros. En cualquier caso, la superficie 

resultante debe ser tal que no haya posibilidades de formación de charcos 

de agua, debiendo, para evitarlo, el Contratista realizar a su costa el arreglo 

de la superficie.  

3.5.- EXCAVACIÓN EN ZANJA PARA CONDUCCIONES 

3.5.1.- DEFINICIÓN   

       Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir 

emplazamiento adecuado de las conducciones. 

 Su ejecución comprende las operaciones de excavación, nivelación 

con la capa de asiento y evacuación del terreno y el consiguiente apilado 

para su posterior utilización, si es posible, y traslado del sobrante a 

vertedero.  
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 Están incluidos también las entibaciones, apeos y agotamientos de 

acuerdo con las recomendaciones del informe geotécnico y con los detalles 

definidos en los planos.       

 Como  norma  general,  se  ha  previsto  en este proyecto que toda 

zanja de más de 2,0 mts. de profundidad sobre la rasante inferior de la 

tubería deberá ser entibada mediante paneles de entibación. Ahora bien, la 

Dirección de Obra, visto el material de la propia zanja y su estabilidad, podrá 

cambiar este criterio. 

 Todo ello realizado de acuerdo con las presentes prescripciones, con 

las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos, y con lo que 

sobre el particular ordene la Dirección de las Obras.  

3.5.2.- EJECUCIÓN   

 El Contratista notificará a la Dirección de las Obras, con la antelación 

suficiente, el comienzo de cualquier excavación, a fin de poder efectuar las 

mediciones necesarias sobre el terreno. 

 Una vez efectuado el replanteo de las zanjas, la Dirección de las 

Obras autorizará la iniciación de las obras de excavación.  

 Cuando aparezca agua en las zanjas que se estén excavando, se 

utilizarán los medios e instalaciones necesarias para su evacuación, de 

forma que se deberá trabajar siempre en seco. Además se colocará debajo 

de la solera del tubo una capa de 20 cms. de material granular de cantera. 

Se colocará también entre el material granular, y el fondo de la zanja un 

geotextil de 200 gr. por m2 de gramaje de forma que envuelva todo el 

material filtro. 

 En caso de atravesar caminos o carreteras, se hará la excavación de 

forma que no entorpezca el tráfico, realizando la excavación, en el caso de 

una carretera o calle, sólo en su mitad de sección y no comenzando la otra 

mitad en tanto y cuando no esté repuesto el pavimento. En el caso de que 

sea necesario colocar la canalización paralela al vial, la excavación se 

realizará permitiendo, si fuera posible, una dirección del tráfico y prohibiendo 

siempre el aparcamiento en la zona afectada. Las zanjas se taparán tan 
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pronto como sea posible y cumpliendo todas las condiciones de este Pliego 

tanto para la zanja como para la tubería correspondiente. 

 La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en 

los planos y hasta obtener una superficie firme y limpia, a nivel o 

escalonada, según se ordene.  

 Las superficies se acabarán con un refino, hasta conseguir una 

diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm.) en más o menos respecto a las 

superficies teóricas. 

3.5.3.- RETIRADA DE PRODUCTOS  

 Los productos de las excavaciones se depositarán a un sólo lado de 

las zanjas, dejando libres los caminos, riberas, acequias, etc., de tal forma 

que no se afecte a la estabilidad de los taludes de la zanja.  

 En zonas que por sus condiciones, y a juicio de la Dirección de Obra 

no fuera posible depositar los productos de excavación cerca de la zanja, se 

llevarán a un acopio intermedio. La situación del punto de acopio será 

responsabilidad íntegra del Contratista. 

 Este material podrá ser luego empleado en el relleno de la zanja o 

será transportado a los vertederos de la obra, estando comprendidas todas 

estas operaciones en los precios de excavación existentes.  

       Se tomarán las precauciones necesarias para evitar que las lluvias 

inunden las zanjas abiertas, no siendo de abono los desprendimientos en 

tales zanjas.  

3.5.4.- CAPA DE ASIENTO DE LOS TUBOS  

 Según las indicaciones de las secciones tipo de la tubería, definidas 

en los planos, el fondo de la zanja se nivelará con una capa de asiento de 

material granular, según las características indicadas en el capítulo II de este 

Pliego, o con una solera de hormigón HM-20, según lo indicado en el 

capítulo II de este Pliego, cuyas dimensiones aparecen definidas en los 

Planos.  

       Si la capacidad portante del fondo de la zanja donde se apoya la 

cama es baja, y como tal se entenderá aquella cuya carga admisible sea 
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inferior a 0,5 Kg/cm2 deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o 

modificación. 

 La sustitución consistirá en la retirada del material indeseable y su 

sustitución por material seleccionado tal como arena, grava o zahorra. La 

profundidad de sustitución será la adecuada para corregir la carga admisible 

hasta los 0,5 Kg/cm2. El material de sustitución tendrá un tamaño máximo de 

partícula de 2,5 cm por cada 30 cm de diámetro de la tubería, con un 

máximo de 7,5 cm.,  asimismo, si lo juzga oportuno la Dirección de Obra, se 

podrá utilizar adiciones de cemento o productos químicos. 

3.6.- ENTIBACIONES Y SOSTENIMIENTO DE LA EXCAVACION 

3.6.1.- GENERALIDADES  

 Se define como sostenimiento el conjunto de elementos destinados a 

contener el empuje de tierras en las excavaciones en zanjas o pozos con 

objeto de evitar desprendimientos; proteger a los operarios que trabajan en 

el interior y limitar los movimientos del terreno colindante. 

 Dentro del presente proyecto se consideran como métodos de 

sostenimiento las entibaciones, a base de paneles. 

3.6.2.- PROYECTO DE LOS SISTEMAS DE SOSTENIMIENTO DE LA 

EXCAVACIÓN  

 El Contratista estará obligado a presentar a Dirección de Obra para su 

aprobación, si procede, un proyecto de los sistemas de sostenimiento a 

utilizar en los diferentes tramos o partes de la obra, el cual deberá ir suscrito 

por un Técnico especialista en la materia. En dicho Proyecto deberá quedar 

debidamente justificada la elección y dimensionamiento de dichos sistemas 

en función de las profundidades de la zanja, localización del nivel freático, 

empujes del terreno, sobrecargas estáticas y de tráfico, condicionamientos 

de espacio, transmisión de vibraciones, ruidos, asientos admisibles en la 

propiedad y/o servicios colindantes, facilidad de cruce con otros servicios, 

etc. 

 La aprobación por parte del Director de Obra de los métodos de 

sostenimiento adoptados no exime al Contratista de las responsabilidades 
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derivadas de posibles daños imputables a dichos métodos (asientos, 

colapsos, etc.). 

 Si en cualquier momento, la Dirección de Obra considera que el 

sistema de sostenimiento que está usando el Contratista es inseguro, el 

Director de Obra podrá exigirle su refuerzo o sustitución. 

 

3.6.3.- ENTIBACIÓN  

 Se define como entibación el sistema de protección para la contención 

de las paredes de excavación en zanjas y pozos en terrenos poco 

coherentes, con el fin de evitar desprendimientos. 

3.6.3.1.- Sistemas de Entibación  

 Los sistemas de entibación podrán ser los siguientes: 

a) Entibación con paneles, siendo éstos un conjunto de tablas, chapas o 

perfiles ligeros arriostrados por elementos resistentes que se 

disponen en el terreno como una unidad y cuyas características 

resistentes se encuentran homologadas. 

b) Paños constituidos por perfiles metálicos o carriles hincados entre los 

que se colocan tablas, paneles, chapas, perfiles ligeros o elementos 

prefabricados de hormigón entre otros. 

c) Cajas o conjuntos especiales autorresistentes, que se colocan en la 

zanja como una unidad completa. 

d) Otros sistemas sancionados por la práctica como adecuados y 

sistemas standard contenidos en normas internacionales para 

características específicas del terreno si fueran de aplicación. 

 

3.6.3.2.- Condiciones generales de las entibaciones  

 El sistema de entibación se deberá ajustar a las siguientes 

condiciones: 

a) Deberá soportar las acciones previstas en el Proyecto o las que fije el 

Director de Obra y permitir su puesta en obra de forma que el 
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personal no tenga necesidad de entrar en la zanja o pozo hasta que 

las paredes de los mismos estén adecuadamente soportadas. 

b) Deberá eliminar el riesgo de asientos inadmisibles en los edificios e 

instalaciones próximos. 

c) Eliminará el riesgo de rotura del terreno por sifonamiento. 

d) Se dejarán perdidos los apuntalamientos si no se pueden recuperar 

antes de proceder al relleno o si su retirada puede causar un colapso 

de la zanja antes de ejecutar el relleno. 

e) La entibación deberá retirarse a medida que se compacte la zanja de 

forma que se garantice que la retirada de la entibación no ha 

disminuido el grado de compactación del terreno adyacente. 

f) Deberá tener un sistema de codales articulados de forma que permita 

el movimiento de los marcos de entibación sin crear nuevos esfuerzos 

en el terreno circundante. Además el sistema de codales estará 

formado por unos marcos de forma que se permita el movimiento de 

los mismos según las fases de excavación y hormigonado de las 

estructuras. 

3.6.3.3.- Ejecución de las obras  

 El Contratista dispondrá en obra del material (paneles, puntales, 

vigas, etc.) necesario para sostener adecuadamente las paredes de las 

excavaciones con objeto de evitar los movimientos del terreno, pavimentos, 

servicios y/o edificios situados fuera de la zanja o excavación proyectada. El 

sistema de entibación permitirá ejecutar la obra de acuerdo con las 

alineaciones y rasantes previstas en el Proyecto. 

 El Contratista será directamente responsable del empleo de las 

entibaciones provisionales adecuadas para evitar desprendimientos que 

pudieran dañar al personal o a las obras, aunque tales entibaciones no 

figuren prescritas ni en los planos ni en el presente Pliego, ni fueran 

ordenadas por la Dirección de las Obras. 

 Toda entibación en contacto con el hormigón en obra de fábrica 

definitiva deberá ser cortada según las instrucciones del Director de Obra y 
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dejada "in situ". En este caso, solamente será objeto de abono como 

entibación perdida si la Dirección de Obra lo acepta por escrito. 

 El montaje de la entibación comenzará, como mínimo, al alcanzarse 

una profundidad de excavación de 1,25 metros de manera que durante la 

ejecución de la excavación el ritmo de montaje de las entibaciones sea tal 

que quede sin revestir por encima del fondo de la excavación, como máximo 

los siguientes valores: 

 Un metro (1,00 m.) en el caso de suelos cohesivos duros. 

 Medio metro (0,50 m.) en el caso de los suelos cohesivos, no 

cohesivos, pero temporalmente estables. 

 En suelos menos estables, por ejemplo en arenas limpias o gravas 

flojas de tamaño uniforme, será necesario utilizar sistemas de avance 

continuo que garanticen que la entibación está apoyada en todo momento en 

el fondo de la excavación. 

 La entibación se deberá colocar a medida que se realiza la 

excavación de la zanja de forma que debe de bajar por su propio peso a 

medida que se realiza la excavación. No se permite el empleo de la 

retroexcavadora para hincar la entibación, esta máquina podrá ayudar a la 

bajada de la entibación, pero empujando suavemente y sin producir ni ruidos 

o vibraciones. 

 La entibación deberá tener un sistema de codales tal que garantice 

que durante la extracción de la misma no se pueda dañar al pavimento o 

estructura adyacente. Las vigas guías de entibación deberán permitir el 

cierre frontal de la zanja.  

 En el caso de atravesar servicios afectados en una zanja entibada, la 

entibación deberá permitir el uso de tablestaca de forma paralela con la 

entibación, usando las mismas vigas guías de forma que el hueco necesario 

a dejar para el paso y mantenimiento del servicio afectado sea mínimo y se 

asegure la estabilidad del terreno en esa zona. 

3.6.4. - RETIRADA DE LOS SISTEMAS DE ENTIBACIÓN  
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 La entibación deberá retirarse a medida que se compacte la zanja, de 

forma que se garantice que la retirada de la entibación no disminuya el grado 

de compactación por debajo de las condiciones previstas en el Pliego, a 

partir de este punto, la entibación se irá retirando de forma que las 

operaciones de relleno no comprometan la estabilidad de la zanja. 

 Si no se puede obtener un relleno y compactación del hueco dejando 

por la entibación de acuerdo con las estipulaciones de este Pliego, se 

deberá dejar perdida la entibación. 

3.7.- AGOTAMIENTO DE LA EXCAVACION 

 Dado que la excavación no se sitúa por debajo del nivel freático, pero 

es de esperar, en alguna zona de suelos coluviales, la aparición de agua, 

será necesario prever los sistemas de agotamiento necesarios para que la 

excavación permanezca siempre seca independientemente de la cota del 

nivel freático en la obra. 

 Todas las operaciones de agotamiento serán de cuenta del 

Contratista cualquiera que sea el volumen de agua a agotar. 

 El agotamiento del agua se hará de forma que no se produzcan 

corrientes sobre el hormigón recién colocado, ni drenaje de lechada de 

cemento, ni erosión de la excavación. 

 El Contratista propondrá al Director de Obra para su aprobación el 

sistema que empleará para el descenso del nivel freático en las zonas en 

que fuera necesario. Asimismo, tomará las medidas adecuadas par evitar los 

asientos de edificios o zonas próximas debidos a la consolidación del terreno 

cercano a la excavación por el flujo de agua inducido por el sistema de 

descenso del nivel freático. En cualquier caso el asiento máximo admisible 

bajo edificios será de cuatro (4) milímetros. 

 Todas las soluciones especiales para el rebajamiento del nivel freático 

requerirán para su ejecución y abono la aprobación de la Dirección de Obra, 

sin que por ello quede eximido el Contratista de cuantas obligaciones y 

responsabilidades dimanen de su no aplicación, tanto previamente, como 

posteriormente a la aprobación. 
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 Si la estabilidad de los fondos de las zanjas se viera perjudicada por 

sifonamientos o arrastres debido a los caudales de inflitración o fueran éstos 

excesivos para la realización de las obras, se adoptarán medidas especiales 

con pantallas de bentonita-cemento, hormigón o tablestacas. 

 En su caso podrá asimismo realizarse sustituciones de terreno con 

materiales de baja permeabilidad, como hormigón o arcillas, o inyectar y 

consolidar la zona en que las filtraciones se producen. 

 El Contratista deberá mantener el nivel freático al menos medio metro 

(0,5 m.) por debajo de la cota del fondo de la excavación durante la 

ejecución de la misma hasta que se haya rellenado la zanja medio metro 

(0,5 m.) por encima del nivel freático original. 

3.8.- DESPRENDIMIENTOS 

 El Contratista está obligado a la retirada y transporte a vertedero de 

los desprendimientos que se produzcan, siendo de abono únicamente los 

que se produzcan fuera de los perfiles teóricos de excavación, siempre que 

lo fuesen por causa de fuerza mayor y en las excavaciones se hubiesen 

empleado medios y técnicas adecuadas y se hubiesen seguido las 

indicaciones del Director de las Obras para evitarlos o reducirlos.  

 La Dirección de Obra definirá qué desprendimientos serán 

conceptuados como inevitables. 

 Los producidos dentro de los perfiles teóricos se abonarán como 

excavaciones normales.  

 Esto tendrá aplicación en lo que se refiere a lo que se pudiera 

producir una vez hecha la excavación general. Nunca a lo que pudiera 

afectar a excavaciones singulares, cuyas entibaciones, etc., deben preverse. 

3.9.- RELLENOS EN ZANJAS Y OBRAS DE FÁBRICA 

3.9.1.- DEFINICIÓN 

 Consistirán en la extensión y compactación de los materiales 

procedentes de excavaciones anteriores,  en relleno de zanjas y trasdós de 

obras de fábrica, sea cualquiera el equipo que se utilice para la 

compactación.  
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 Incluye, asimismo, la humectación, compactación y refino de 

superficie.  

 Todo ello realizado de acuerdo con las presentes prescripciones, con 

las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos, y con lo que 

sobre el particular ordene la Dirección de las Obras.  

3.9.2.- MATERIALES 

 Los materiales a utilizar en rellenos cumplirán los requisitos expuestos 

en el artículo 2.2 de este Pliego, salvo los rellenos de material de cantera 

que cumplirán con lo definido en los apartados 2.3 y 2.33 de este Pliego.  

3.9.3.- EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 Para mayor claridad de las operaciones de ejecución de las obras, se 

divide este artículo en los siguientes:  

a) Relleno de zanjas para conducciones. 

b) Relleno de obras de fábrica. 

a) Relleno de zanjas para conducciones.  

 Los rellenos de zanjas en las conducciones se realizarán con suelos 

seleccionados o adecuados, por lo menos hasta cincuenta centímetros (50 

cm.) por encima de la cara superior de la conducción si estas van por aceras 

o terreno rural, y con material granular hasta una altura de quince 

centímetros (15 cm.) por encima de la generatriz superior de la conducción y 

resto de suelo seleccionado, cuando estas zanjas van por los viales. Si la 

zanja va por caminos o viales de la nueva urbanización, el relleno de la 

misma se realizará en su totalidad con material granular. 

 En el caso de zanja por acera, en las capas superiores del relleno 

podrán emplearse suelos con contenido de bolos siempre que no excedan 

del veinticinco por ciento (25%) en volumen, y que el suelo obtenido al retirar 

éstos cumpla lo exigido para los suelos seleccionados o adecuados.  

 En los rellenos por exceso de excavación se podrán utilizar suelos 

adecuados o seleccionados.  
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 Para el relleno y compactación de la zanja, se extenderá el material 

en tongadas de quince centímetros de espesor máximo.  

 Una vez extendida cada tongada, se procederá a la humectación o 

desecación conveniente para obtener una compactación al menos de 

noventa y cinco por ciento (95%) de la que resulte en el ensayo Proctor 

Normal.  

 No se extenderá ninguna nueva tongada en tanto no apruebe la 

Dirección de las Obras las anteriores.  

 Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la 

sombra sea superior a dos grados centígrados (2ºC). El Contratista cuidará 

de mantener perfectamente drenadas las superficies de compactación que 

pudieran, por su forma, retener agua.  

 La Dirección de la Obra podrá exigir, por cada trescientos metros 

cúbicos (300 m3) de material empleado, los siguientes ensayos:  

 Un (1) Ensayo Proctor Normal.  

 Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT-102/72 y 103/72).  

 Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT-101/72 y 110/72).  

 Un (1) Ensayo de placa de carga cada 500 m2 de explanada 

preparada de la zanja. 

b)  Relleno de obras de fábrica 

 Siempre que sea posible, los materiales obtenidos de las 

excavaciones serán utilizados en la formación de rellenos. 

 

 En caso de utilización de este material procedente de excavación, 

deberá cumplir, por lo menos, las condiciones de suelo seleccionado 

definidas en el apartado 2.2. de este Pliego. 

 En caso contrario será necesario obtener el material de relleno de 

préstamos externos a la obra, cumpliendo siempre la condición de suelo 

seleccionado antes definida. 
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 No se procederá al relleno de excavaciones para las obras de fábrica 

sin que la Dirección de las Obras haga el reconocimiento de las mismas y dé 

la autorización correspondiente, después de tomar los datos precisos para 

su debida valoración. En las obras de importancia se extenderá acta del 

reconocimiento, firmándola la Dirección de las Obras y el Contratista.  

       La excavación no ocupada por obras de fábrica o estructuras se 

rellenará compactando debidamente hasta el nivel del terreno existente con 

margen adecuado para prever el asiento del relleno.  

 El relleno del trasdós de muros, obras de fábrica, etc., se hará por 

tongadas horizontales, cuyo espesor no exceda de quince centímetros (15 

cm.), compactando cada tongada con medios adecuados, a juicio de la 

Dirección de las Obras, antes de extender la siguiente, y llegando siempre a 

un nivel de compactación del 95% del ensayo Proctor. 

 Cuando haya que colocar relleno a los dos lados de una estructura, se 

cuidará de mantener ambos al mismo nivel durante su ejecución.  

 En obras de fábrica aporticadas y muros, antes de construir sobre 

ellas el terraplén, el relleno compactado llegará hasta una distancia del 

trasdós igual, como mínimo, a la altura de la estructura o hasta el terreno 

natural.  

 No se permitirá el paso de maquinaria o el funcionamiento de 

elementos mecánicos sobre o cerca de las estructuras sin que éstas se 

encuentren debidamente protegidas por el relleno compactado, tal como 

acaba de describirse.  

 No se permitirá iniciar el trabajo de relleno sin autorización de la 

Dirección de las Obras y, a ser posible, sin que hayan transcurrido dos (2) 

semanas desde la terminación de la estructura.  

 La Dirección de la Obra podrá exigir, por cada trescientos metros 

cúbicos (300 m3) de material de relleno empleado, los siguientes ensayos: 

 Un (1) Ensayo Proctor Normal. 

 Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT-102/72 y 103/72). 

 Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT-101/72 y 110/72). 
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3.10.- TERRAPLENES Y PEDRAPLENES  

3.10.1.- CALIDADES 

 Los terraplenes y  pedraplenes  se ejecutarán utilizando los productos 

procedentes de las excavaciones, previamente seleccionados, siguiendo las 

especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

obras de Carreteras y Puentes, o bien los procedentes de préstamos 

autorizados por Dirección de Obra. El material a emplear en terraplenes 

aparece definido en el apartado 2.2. de este Pliego como suelo adecuado o 

seleccionado.  

     Los terraplenes y pedraplenes se compactarán, como mínimo, hasta 

el noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad alcanzada en el ensayo 

Proctor normal.  

 En el metro superior de los terraplenes, la densidad obtenida será 

igual o superior al cien por cien (100%) de la alcanzada en el ensayo Proctor 

normal y tendrá una capacidad portante de acuerdo con el ensayo de placa 

de carga superior a 60 Mpa, en su valor E2 con un módulo E2/E1 inferior a 3. 

3.10.2.-ENSAYOS 

 La ejecución de las obras se controlará mediante las series de 

ensayos que decida la Dirección de la Obra, siendo de aplicación, para 

realizarlos, las normas que a continuación se citan.  

 Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT-102/72 y 105/72). 

 Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT-109/72 y 110/72). 

 Un (1) Ensayos de placa de carga. 

 Se recomienda realizar estas series de ensayos por cada mil metros 

cuadrados (1000 m²) de capa colocada.  

 En la coronación del terraplén y cada dos mil metros cuadrados (2000 

m2) de explanada, se realizará un ensayo de placa de carga. 

3.11.- HORMIGONES 

3.11.1.- CONDICIONES GENERALES 
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 Los hormigones a emplear en las obras del presente proyecto están 

definidos en el capítulo 2, y cumplirán, además de las prescripciones de la 

"Instrucción EHE", las que se indican a continuación.  

 Las unidades referentes a estos hormigones, comprenden la 

aportación de conglomerante, áridos, agua y aditivos si se emplean; la 

fabricación del hormigón, el transporte al lugar de empleo, la puesta en obra 

con parte correspondiente a encofrados, cimbras y andamios; el curado y 

cuantas atenciones se requieran para dejar la obra totalmente terminada.  

 La dosificación de los áridos, cemento y agua se hará en peso, 

exigiéndose una precisión en la pesada de cada uno de los elementos que 

dé un error inferior al dos por ciento (2%).  

 Se exige que cada material tenga una báscula independiente.  

 El final de cada pesada deberá ser automático, tanto para los áridos 

como para el agua y el cemento. 

 Como norma general no se admitirá un hormigón con una relación 

agua/cemento tal que produzca un asiento en el cono de Abrams superior a 

6 cm. para el hormigón armado y superior a 8 cm. para el hormigón en 

masa.  

 Una vez por semana, como mínimo, se procederá por el Contratista a 

la comprobación, de manera fehaciente para la Dirección de las Obras, de 

que la instalación de dosificación funciona correctamente.  

 Se emplearán los medios de transporte adecuados, de modo que no 

se produzca segregación, evaporación de agua o intrusión de cuerpos 

extraños en la mezcla.  

 Se admite el uso de camiones hormigoneras en tiempos de transporte 

inferiores a una hora y media entre la carga del camión y la descarga en el 

tajo. La Dirección de Obra podrá modificar este plazo si se emplean 

conglomerantes o adiciones especiales, pudiéndose aumentar, además, 

cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del 

agua o cuando concurran favorables condiciones de humedad y 
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temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra, de amasadas 

que acuse un principio de fraguado, segregación o desecación.  

 La velocidad de agitación de la amasadora, está comprendida entre 

dos (2) y seis (6) revoluciones por minuto.  

 Se prohíbe la caída del hormigón en alturas superiores a un (1) metro, 

quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con 

rastrillos o moverlo más de un metro (1 m.) dentro de los encofrados.  

 Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas de elefante 

para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la Dirección de Obra lo 

autorice expresamente en casos particulares.  

 En el caso de estructuras de pequeño canto y gran altura, tales como 

muros y otros elementos verticales, se colocará el hormigón mediante 

bomba., de tal manera que la caída del hormigón no sea superior a 1 m.  

 No se permitirá el reamasado de la masa para corregir posibles 

defectos de segregación. No se permitirá la adición de agua, una vez que el 

hormigón haya salido de la hormigonera, para corregir posibles problemas 

de transporte.  

 El hormigón se verterá por tongadas, cuyo espesor será inferior a la 

longitud de los vibradores que se utilicen, de tal modo que sus extremos 

penetren en la tongada, ya vibrada, inmediatamente inferior.  

 En cualquier caso, es preceptivo que el hormigón se consolide 

mediante vibradores de frecuencia igual o mayor de seis mil (6.000) 

revoluciones por minuto.  

 Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se 

extienda a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones locales.  

 Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse 

perpendicularmente en la tongada, de forma que su punta penetre en la 

tongada subyacente, y retirarse también perpendicularmente, sin 

desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. 

La aguja se introducirá rápidamente y se retirará lentamente y a velocidad 
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constante, recomendándose, a este efecto, que no se superen los diez 

centímetros por segundo (10 cm/seg.).  

 La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior 

a cincuenta (50) centímetros y será la adecuada para producir en toda la 

superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible 

vibrar en muchos puntos por poco tiempo.  

 Si se vierte hormigón en un elemento que, simultáneamente, se está 

vibrando, el vibrador no se introducirá a menos de metro y medio (1,5 m) del 

frente libre de la masa.  

 Si se avería uno o más de los vibradores empleados y no se pueden 

sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo del hormigonado, o el 

Contratista procederá a una compactación por picado aplicado con barra, 

suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando.  

 En las obras de hormigón armado, los hormigones se colocarán en 

tongadas de veinte (20) a treinta (30) centímetros. Al verter el hormigón, se 

removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 

perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se 

reúnan gran cantidad de acero y procurando que se mantengan los 

recubrimientos y separaciones de las armaduras.  

 En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el 

avance se realice con todo su espesor.  

 Los moldes de los encofrados habrán de retirarse de tal forma que no 

arranquen, al separarse de la superficie de hormigón, parte de la misma. 

Para ello, el Contratista mantendrá siempre limpios los moldes, usando, si 

fuera preciso, algún desencofrante. No se podrá desencofrar ningún 

elemento sin que la resistencia del hormigón alcance los ciento veinticinco 

kilogramos por centímetro cuadrado (125 Kg/cm2). 

      No se someterán las superficies vistas a más operación de acabado 

que la que proporciona un desencofrado cuidadoso, que en ningún caso 

será realizado antes de veinticuatro horas.  
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 No se admitirán fratasados ni enlucidos en donde no lo indiquen los 

planos.  

3.11.2.-HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA  

 Los hormigones preparados en Planta se ajustarán a la Instrucción 

EHE. 

El hormigón preparado se designará por propiedades, debiendo 

especificarse como mínimo: 

 La consistencia. 

 El tamaño máximo del árido. 

 El tipo de ambiente al que va a estar expuesto el hormigón. 

 La indicación de si el hormigón va a ser utilizado en masa o armado. 

 La resistencia característica a compresión. 

 El suministrador establecerá la composición de la mezcla del 

hormigón, garantizando a la Dirección de Obra las características 

especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia 

característica, así como el cumplimiento de las limitaciones derivadas del 

tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 

agua/cemento). Antes de comenzar el suministro, la Dirección de Obra podrá 

exigir al suministrador una demostración satisfactoria de que las materias 

primas que van a emplearse cumplen los requisitos establecidos en los 

correspondientes artículos. 

 La designación por propiedades tendrá el siguiente formato: 

T - R / C / TM / A 

Donde: 

 T: Será HA en el caso de hormigón armado y HM en el caso de 

hormigón en masa. 

 R: Resistencia característica especificada en Mpa. 

 C: Letra inicial del tipo de consistencia, tal y como se define en el 

Artículo 30.6 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 TM: Tamaño máximo del árido en milímetros, tal y como se define en 

la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. (30 mm.) 
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 A: Designación del ambiente (III a,) 

 Cuando la Dirección de Obra solicite hormigón con características 

especiales u otras además de las citadas anteriormente, las garantías y los 

datos que el suministrador deba darle serán especificados antes de 

comenzar el suministro. 

 Si el Director de Obra hiciere indicación expresa acerca del empleo o 

prohibición sobre el uso de aditivos, el Contratista deberá transmitir dicha 

indicación al suministrador. Si no hubiera tal indicación del Director de Obra, 

el suministrador podrá emplear aditivos informando de ello a la Dirección de 

Obra, y garantizando en cualquier caso el hormigón suministrado. 

 En ningún caso se emplearán adiciones sin el conocimiento del 

Contratista y sin la autorización del Director de Obra. 

 La responsabilidad derivada del empleo de un determinado aditivo 

corresponde al Director de Obra en el caso de que sea éste quien lo 

especifique (o en su caso, al Contratista) y del suministrador en el caso 

contrario. 

 La dosificación del hormigón designado por propiedades deberá 

cumplir todos los requisitos exigidos, resolviéndose las cantidades 

integrantes de cada componente a favor del criterio más exigente. Se deberá 

solicitar un conjunto de propiedades congruentes entre sí, recomendándose 

especial cuidado en la congruencia necesaria que deba haber entre los 

valores de la consistencia y la cantidad de agua prescrita para la mezcla. 

 La homogeneidad del hormigón es una característica exigida en todos 

los casos.  

 Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador 

realiza el control de calidad exigido con los medios adecuados para ello. En 

este sentido el suministrador cumplirá la clasificación A de acuerdo con el 

Artículo 88.4 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  

 El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga 

acompañada de una hoja de suministro en la que figuren, como mínimo, los 

datos siguientes: 
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1. Nombre de la central de fabricación del hormigón. 

2. Número de serie de la hoja de suministro. 

3. Fecha de entrega. 

4. Nombre del utilizador. 

5. Especificación del hormigón: 

 Designación de acuerdo con lo establecido al principio de este 

Artículo. 

 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón, con una 

tolerancia de ± 15 kg./m3. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de 

±0,02. 

 Tipo, clase, categoría y marca de cemento. 

 Consistencia y relación máxima agua/cemento. 

 Tamaño máximo del árido. 

 Tipo de aditivo, según UNE 83.200, si lo contiene. 

 Procedencia y cantidad de cenizas volantes, en su caso. 

6. Designación específica del lugar del suministro (tajo de destino). 

7. Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros 

cúbicos de hormigón fresco (peso de la carga / peso del m3 de 

hormigón fresco según UNE 83.317/91). 

8. Hora en que fue cargado el camión. 

9. Identificación del camión. 

10. Hora límite de uso para el hormigón 

3.11.3.-INTERRUPCIONES DEL HORMIGONADO 

 Cuando se haya interrumpido el trabajo, aunque sea por breve 

tiempo, pero lo suficiente para que el hormigón anteriormente ejecutado 

haya iniciado su fraguado, se limpiará y regará la superficie sobre la que se 

va a verter el hormigón fresco, antes de echar éste.  
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 En la ejecución de juntas de hormigones de diferentes tipos, o bien 

cuando la interrupción del trabajo haya sido de alguna duración, la limpieza 

de la superficie de contacto se ejecutará aún con mayor esmero, 

repicándose la fábrica antigua y vertiendo sobre ella, antes del hormigonado 

fresco, un mortero de retoma.  

3.11.4.-EJECUCIÓN DE JUNTAS 

 Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación 

debiendo cumplir lo especificado en los Planos e instrucciones de la 

Dirección de Obra.  

 Si algunas armaduras atraviesan las juntas, se dejarán 

adecuadamente dispuestas en espera de la reanudación de hormigonado, 

disponiéndose si fuese preciso orificios en los encofrados para darles paso.  

 El Artículo 71 de la Instrucción EHE es además de aplicación a este 

Apartado.  

3.11.5.-CURADO DEL HORMIGÓN 

 Es de aplicación lo prescrito en el Artículo 74 de la Instrucción EHE.  

 El hormigón, salvo que la Dirección de Obra autorice otra cosa, se 

curará con agua, manteniendo la superficie continuamente húmeda durante 

veinte (20) días consecutivos o hasta que sobre ella se eche nuevo 

hormigón.  

 En principio, se utilizarán aspersores para mantener húmedas las 

superficies, aunque la Dirección de Obra podrá autorizar o imponer otros 

métodos. En épocas de heladas se adoptarán las medidas necesarias para 

que, manteniendo la superficie húmeda, no se hiele el agua. Entre dichas 

medidas el Contratista puede venir obligado, a su cargo, a calentar el agua o 

a incrementar la intensidad de lluvia artificial por unidad de superficie.    

 El agua que haya de utilizarse para cualquiera de las operaciones de 

curado, cumplirá las condiciones que se le exigen en el presente Pliego.  

 Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón, serán 

preferentemente mangueras de goma, proscribiéndose la tubería de hierro si 

no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan 
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hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia 

y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego, 

no será inferior en más de veinte grados centígrados (20ºC) a la de 

hormigón.  

3.11.6.-LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

3.11.6.1.- Tiempo frío 

 El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se 

prevea que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, la 

temperatura ambiente pueda descender por debajo de los cero grados 

centígrados (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura 

registrada a las nueve horas (9 h.) de la mañana (hora solar), sea inferior a 

cuatro grados centígrados (4ºC), puede interpretarse como motivo suficiente 

para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.  

 Las temperaturas antedichas podrán rebajarse en tres grados 

centígrados (3ºC.) cuando se trate de elementos de gran masa o cuando se 

proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros 

recubrimientos aislantes del frío.  

 En caso de que se produjesen temperaturas de este orden, siendo 

imprescindible continuar el hormigonado, se deberá tomar las siguientes 

precauciones:  

 Se calentará el agua de amasado hasta un máximo de 38º, de 

tal forma que el hormigón, a la salida de la hormigonera, tenga 

una temperatura de 10 a 15º. 

 El hormigón, durante la puesta en obra, tendrá una 

temperatura siempre superior a 7º. 

 Se aislará térmicamente la zona hormigonada, de tal forma 

que, durante el fraguado, la temperatura no sea inferior a 5ºC y 

la humedad no sea inferior al 50%. 

 Se prolongará el curado no desencofrándose y retirando los 

materiales aislantes antes de: 

- 3 días en soleras y presoleras. 

- 6 días en alzado, losas y estructuras. 
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 En cualquier caso, los áridos a emplear en la fabricación de hormigón 

tendrán una temperatura superior a 1ºC.  

 Se llevará registro de las temperaturas máximas y mínimas en la obra, 

no sólo para poder prever la duración de las heladas, sino también por su 

importancia para el desencofrado.  

3.11.6.2.- Tiempo caluroso 

 En tiempo caluroso se procurará que no evapore el agua de amasado 

durante el transporte y se adoptarán, si éste dura más de treinta (30) 

minutos, las medidas oportunas para que no se coloquen en obra masas que 

acusen desecación.  

 La temperatura del hormigón, una vez puesto en obra, deberá 

mantenerse entre cinco (5) y treinta (30) grados centígrados para lo cual el 

Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias, tales como la 

refrigeración del hormigón, el riego de los áridos, enfriamiento del agua, 

protección de la conducción de agua, etc.    

 Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC se suspenderá el 

hormigonado excepto determinación en contra de la Dirección de Obra. Si se 

hormigonase a estas temperaturas, se mantendrán las superficies protegidas 

de la intemperie y continuamente húmedas para evitar la desecación rápida 

del hormigón. La temperatura de éste al ser colocado no excederá de 30ºC.  

3.11.7.- CONTROL DE CALIDAD 

 Se comprobará, sistemáticamente y de forma ordenada, la calidad del 

hormigón ejecutado, de acuerdo con el control estadístico señalado en la 

Instrucción EHE..  

 La Dirección de Obra podrá ordenar que se realicen los ensayos que 

crea oportunos en cada fase de la obra y en la cuantía necesaria para que 

se permita obtener unos resultados fiables.  

 Con carácter general, cada cincuenta (50) metros cúbicos de 

hormigón amasado, se realizarán los siguientes ensayos:  

a. Comprobación de la relación agua-cemento, teniendo en 

cuenta la humedad de los áridos.  
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b. Medición del "asiento", tanto a la salida de la hormigonera, 

como en el hormigón colocado en obra.  

c. Toma de muestras y pruebas de rotura.  

 Cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción se realizarán seis 

(6) probetas de hormigón que serán rotas a siete (7) y veintiocho (28) días.  

 La Dirección de Obra podrá ordenar extraer probetas "in situ" siempre 

que lo considere necesario.  

 Si a los veintiocho (28) días la resistencia de las probetas fabricadas 

fuese inferior al ochenta por ciento (80%) de la especificada para esa fecha, 

se ensayarán probetas extraídas "in situ", de la zona donde se hubo 

colocado el hormigón defectuoso y también de aquéllas que señalase la 

Dirección de Obra.  

 Al comparar entonces la resistencia de las probetas extraídas "in situ" 

con el noventa por ciento (90%) de la exigida, a los veintiocho (28) días, 

puede ocurrir.  

a. Que aquélla sea igual o menor, en cuyo caso se demolerán las 

partes ejecutadas con dicho hormigón.  

b. Que aquélla sea igual o mayor. En este caso, la Dirección de 

Obra decidirá si se deben realizar otros  ensayos, si puede 

aceptarse la obra, adoptando las medidas de precaución 

pertinentes, o si por el  contrario es necesario demoler las 

partes defectuosas.  

 Si a los veintiocho (28) días la resistencia de las probetas fabricadas 

fuese superior al noventa por ciento (90%) de la especificada para esa 

fecha, pero inferior al ciento por cien (100%) de la misma, la Dirección de la 

Obra decidirá si es necesario ensayar probetas extraídas "in situ".  

 En todas las probetas fabricadas se medirá su densidad 

inmediatamente antes de proceder a su rotura.  

3.11.8.-TOLERANCIAS 

 Se admitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones de las 

obras de hormigón:  
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a) Posición en el Plano (Distancia a la línea de referencia más próxima): 

± 10 mm. 

b) Verticalidad (Siendo h la altura básica): 

        Tolerancia permitida  

    h   0, 50 m    ± 5  mm  

    0,50 m < h   1, 50 m   ± 10 mm  

    1,50 m < h   3, 00 m   ± 15 mm  

    3,00 m < h  10, 00 m   ± 20 mm  

    h > 10, 00 m          ± 0,002 h  

c) Dimensiones transversales y lineales: 

         Tolerancia permitida  

    L   0,25 m               ± 5  mm  

    0,25 m < L   0,50 m    ± 10 mm  

    0,50 m < L   1,50 m    ± 12 mm  

    1,50 m < L   3,00 m    ± 15 mm  

    3,00 m < L 10,00 m    ± 20 mm  

    L > 10,00 m     ± 0,0002 L  

d) Dimensiones totales de la estructura:  

        Tolerancia permitida  

    L  15,00 m      ± 15 mm  

    15,00 m < L  30,00 m   ± 30 mm  

    L > 30,00 m      ± 0,001 L  

e) Rectitud:  

         Tolerancia permitida  

    L   3,00 m       ± 10 mm  

    3,00 m < L   6,00 m  ± 15 mm  
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    6,00 m < L  10,00 m    ± 20 mm  

    10,00 m < L  20,00 m  ± 30 mm  

    L > 20,00 m        ± 0,0015 L  

f) Alabeo (Siendo L la diagonal del rectángulo):  

         Tolerancia permitida  

    L   3,00 m    ± 10 mm  

    3,00 m < L   6,00 m    ± 15 mm  

    6,00 m < L  12,00 m    ± 20 mm  

    L > 12,00 m    ± 0,002 L  

g) Diferencias de nivel respecto a la superficie superior o inferior más 

próxima:  

         Tolerancia permitida  

    h   3,00 m       ± 10 mm.  

     3,00 m < h   6,00 m    ± 12 mm.  

     6,00 m < h  12,00 m   ± 15 mm.  

     12,00 m < h  20,00 m   ± 20 mm.  

     h > 20,00 m              ± 0,001 L  

3.12.- ENCOFRADOS, CIMBRAS Y APEOS 

3.12.1.- DEFINICIÓN   

 Se definen como obras de encofrado, las consistentes en la ejecución 

y desmontaje de las cajas destinadas a moldear los hormigones, morteros o 

similares.  

 Se llama cimbra o apeo al armazón provisional que sostiene un 

elemento de construcción mientras se está ejecutando, hasta que alcanza 

resistencia propia suficiente.  

 La ejecución incluye las operaciones siguientes:  

 Construcción y colocación de encofrados y cimbras.  
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 Desencofrado y descimbramiento.  

3.12.2.- MATERIALES 

 Los materiales a emplear en encofrados, cimbras y apeos están 

definidos en el capítulo 2 del presente Pliego.  

3.12.3.- EJECUCIÓN 

 Es de aplicación el Artículo 65 de la Instrucción EHE. Se autorizará el 

empleo de tipos y técnicas especiales de encofrado, cuya utilización y 

resultados estén sancionados por la práctica debiendo justificarse la eficacia 

de aquellas otras que, por su novedad, carezcan de dicha sanción, a juicio 

de la Dirección de Obra.  

 El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas 

vivas del hormigón resulten bien acabadas, colocando si es preciso 

angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado, o utilizando otro 

procedimiento similar; sin embargo, no se permite la utilización de 

berenjenos para achaflanar aristas salvo autorización expresa de la 

Dirección de Obra en casos especiales. No se tolerarán imperfecciones 

mayores de cinco (5) milímetros en las líneas de las aristas.  

 Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a 

ellos se puedan aplicar, no deberán contener sustancias perjudiciales para el 

hormigón.  

 Las cimbras o apeos poseerán una rigidez suficiente para resistir, sin 

asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas, sobrecargas y acciones 

de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellas como 

consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, las debidas a 

la compactación de la masa respetándose las tolerancias definidas en este 

Pliego.  

 Antes de empezar el hormigonado de una unidad, deberán realizarse 

cuantas comprobaciones sean necesarias para cerciorarse de la exactitud 

de la colocación de los encofrados, así como de su fuerte sujeción para 

evitar cualquier desplazamiento.  
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 Todo error que pudiera resultar en las alineaciones, dimensiones o 

formas de la estructura, como consecuencia de una incorrecta disposición o 

colocación de los encofrados, será imputable al Contratista, siendo de su 

cuenta los gastos necesarios para corregir el defecto, cualquiera que fuese 

su importancia. 

 Los encofrados tendrán la resistencia y disposiciones necesarias para 

que en ningún momento los movimientos locales sobrepasen los cinco 

milímetros (5 mm.). 

 Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, 

deberán poseer la resistencia y la rigidez necesaria para que, con la marcha 

de hormigonado prevista y especialmente bajo los efectos dinámicos 

producidos por el vibrado, no se originen en el hormigón esfuerzos 

anormales durante su puesta en obra ni durante su período de 

endurecimiento,  ni  en  los  encofrados  movimientos locales superiores a 

cinco milímetros (5 mm.). 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente 

uniformes y lisas para lograr que los paramentos de las piezas de hormigón 

en ellos fabricados no presente defectos, bombeos, resaltos o rebabas de 

acuerdo con las tolerancias marcadas en el apartado siguiente. 

 Cuando se dejen huecos o cajetines para realizar el empalme con otra 

clase de obra, las tolerancias no serán nunca superiores al centímetro (1 

cm.) respecto a sus dimensiones y posiciones señaladas en los planos de 

detalle. 

3.12.4.- DESENCOFRADO Y DESCIMBRADO 

 El encofrado y descimbrado se realizará de acuerdo al artículo 75 de 

la Instrucción EHE.  

 El desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto 

podrá efectuarse a los tres (3) días de hormigonada la pieza, y a menos que 

durante dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas, u otras 

causas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del 

hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran canto, o los 
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costeros horizontales, no deberán retirarse antes de los siete (7) días, con 

las mismas salvedades apuntadas anteriormente.  

 La Dirección de Obra podrá reducir los plazos anteriores, 

respectivamente, a dos (2) días o a cuatro (4) días cuando el tipo de 

conglomerante empleado proporcione un endurecimiento suficientemente 

rápido.  

 En general, no se permitirá desencofrar un elemento vertical 

estructural hasta que haya alcanzado una resistencia mínima de ciento 

veinticinco kilogramos por centímetro cuadrado (125 Kg/cm2 – 12,5 MPa). 

 

3.12.5.- ACABADOS Y TOLERANCIAS DE SUPERFICIES 

3.12.5.1.- Generalidades 

 El Contratista notificará a la Dirección de Obra las fechas de comienzo 

de los trabajos de superficie. Salvo indicación en contra de la Dirección de 

Obra, las operaciones de acabado en superficies se realizarán siempre en 

presencia de un representante de la misma, designado a tal efecto.  

 De modo general y mientras no se especifique otra cosa, se exigirán a 

las superficies las normas de acabado siguientes:  

 Acabado A-I en: Superficies que han de quedar ocultas  

 Acabado A-II en: Superficies que han de quedar permanentemente 

vistas  

 3.12.5.2.- Definición de Calidades 

 A todos los efectos contractuales en este Pliego se considerarán 

definidas estas calidades A-I, A-II, como se indica a continuación.  

Las tolerancias admitidas para cada tipo de acabado se indican en la tabla 

siguiente:  

   TIPO     TIPO DE ACABADO (1)  

  IRREGULARIDADES   A-I   A-II 

   Suaves     24     6 
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   Bruscas     12     3 

 (1) Tolerancias en milímetros  

 Se incluyen como tolerancias bruscas los salientes y rebabas 

causadas por desplazamientos o mala colocación de los sistemas de 

sujeción de los encofrados, revestimientos o tramos de encofrados y por 

defectos en los propios encofrados.  

 Las irregularidades suaves se miden con un patrón consistente en 

una regla recta para las superficies planas o su equivalente para las curvas, 

de 2,00 m. de longitud. Las tolerancias admisibles quedan reflejadas en la 

tabla anterior.  

 El acabado A-I no requiere, en general, frotamiento con tela de saco 

ni tratamiento con piedra de esmeril. Corresponde a una ejecución de 

encofrado normal adaptado a las dimensiones y alineaciones requeridas, sin 

apreciables bultos o salientes. Solamente deben eliminarse los salientes 

bruscos y las rebabas. El forro de los encofrados puede ser de tablas 

corrientes ensambladas a media madera, madera contrachapada o acero.  

 El acabado A-II requiere, en general, el pulimento o amoldadura, y si 

el aspecto general puede quedar mejorado, se exigirá la eliminación de las 

burbujas de aire por medio de frotamiento con tela de saco. Para cumplir el 

acabado A-II es necesario que los encofrados se construyan de formas y 

dimensiones exactas, con acabados perfectos.  

 Los encofrados deben ser fuertes y sujetarse rígidamente y con 

precisión a la alineación prescrita. Puede usarse cualquier encofrado que 

produzca la superficie requerida (tales como madera machihembrada, 

revestimiento fenólico nuevo, encofrado metálico, etc.).  

3.12.5.3.- Repaso de Superficies  

 No se podrá reparar ni repasar ninguna superficie de hormigón sin 

permiso expreso de la Dirección de Obra.  

 Cuando los valores de la tabla de tolerancias sean sobrepasados, las 

irregularidades bruscas o suaves se rebajarán a los límites exigidos 

mediante tratamiento con muela de esmeril o bien con tratamiento previo de 
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bujarda y posterior de muela de esmeril. Este tratamiento será por cuenta del 

Contratista.  

 El tratamiento de supresión de los escalones o de irregularidades 

bruscas deberá hacerse convirtiendo estas irregularidades bruscas en 

irregularidades graduales mediante un ataluzado del escalón con piedra de 

esmeril.  

 El talud esmerilado tendrá una relación de altura a longitud de 1 a 30.  

 En los bordes de las juntas transversales al sentido del agua, se 

tendrá especial rigor en el cumplimiento de la norma de no existencia de 

ningún escalón en contra de la corriente, cualquiera que sea su cuantía, es 

decir, el borde de aguas abajo de la junta nunca sobresaldrá respecto al 

borde de aguas arriba.  

3.12.5.4.- Superficies no Encofradas   

 Las prescripciones de terminado de superficies con las tolerancias 

sobre irregularidades bruscas y graduales valen igualmente para los casos 

en que las superficies no sean encofradas.  

 En el caso de superficies no encofradas, designadas con acabado A-I 

y A-II, el terminado se realizará en varias etapas: La primera etapa será el 

igualado de la superficie con regla o maestra. La segunda etapa será el 

tratado de la superficie con llana de madera. Este tratado debe empezar tan 

pronto como la superficie reglada ha endurecido suficientemente y debe ser 

el mínimo necesario para producir una superficie libre de señales de regla y 

uniforme en textura, y debe continuar hasta traer a la superficie una pequeña 

cantidad de mortero sin exceso de agua, de manera que permita un efectivo 

tratado con llana metálica, que corresponde a la tercera etapa. Esta etapa 

comenzará cuando la superficie ya tratada con llana de madera haya 

endurecido lo suficiente para impedir que un exceso de material fino sea 

traído a la superficie durante su realización, y deberá realizarse con presión 

firme para alisar la textura arenosa de la superficie tratada con llana de 

madera, y producir una superficie dura y uniforme, libre de defectos y 

señales de llana.  
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 Como ya hemos indicado, la superficie debe ser tal que cumpla las 

prescripciones de irregularidades bruscas y graduales. En el caso de que no 

cumpla estas prescripciones, la superficie será tratada como se ha indicado 

en el Apartado anterior, hasta que cumpla las normas establecidas y siempre 

por cuenta del Contratista.  

 Se considera práctica inaceptable el acabado con mortero adicional, 

aún cuando este mortero se tendiera sobre hormigón fresco. Igualmente es 

inaceptable el empleo de cemento en polvo para facilitar el acabado con 

llana metálica.  

 

3.12.5.5.- Correcciones y Reparaciones de las Superficies  

 Se describen a continuación las correcciones y reparaciones que 

debe efectuar el Contratista, exclusivamente a su cargo, en todas aquellas 

superficies que no cumplan las condiciones del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares.  

  Las reparaciones del hormigón serán realizadas por equipos 

especialistas.  

 El Contratista deberá avisar a la Dirección de Obra de los momentos 

en que se vayan a realizar las reparaciones del hormigón. Salvo en los 

casos particulares en que la inspección no sea considerada necesaria por la 

citada Dirección de Obra, las reparaciones del hormigón no podrán 

realizarse más que en presencia de un representante de la misma y según 

las normas que en cada caso hayan establecido.  

 Salvo indicaciones en contra, y salvo los casos de imperfecciones 

importantes, la reparación de imperfecciones en el hormigón encofrado se 

realizará dentro de las 24 horas siguientes al desencofrado.  

 El hormigón que esté dañado por cualquier causa, el hormigón que 

resulte con coqueras o defectuoso de cualquier otro modo, y el hormigón 

que a causa de los excesivos defectos o depresiones en la superficie tenga 

que ser picado y reconstruido para adaptar la superficie a las alineaciones y 

terminados prescritos, debe ser retirado y reemplazado por hormigón 
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adherido con pintura Epoxi, morteros de resina epoxi, "retacado seco" (dry 

pack), etc., según decida la Dirección de Obra. Todas estas reparaciones y 

materiales serán por cuenta del Contratista.  

 El procedimiento de reparación será marcado siempre por la Dirección 

de Obra en cada caso particular, dependiendo de las dimensiones, 

profundidad, concavidad o depresión de la irregularidad o defecto, etc., y las 

normas de ejecución y materiales del procedimiento elegido serán las dadas 

en el Capítulo VII "Reparación y conservación del hormigón" del "Concrete 

Manual" del Bureau of Reclamation, 7ª Edición, si bien la Dirección de Obra 

puede modificar o introducir variaciones en estas normas.  

 Si la retirada de los pernos de sujeción del encofrado produce 

orificios, los orificios deberán rellenarse con "retacado seco" (dry pack).  

 Todos los rellenos deberán quedar fuertemente adheridos a las 

superficies o paredes de las cavidades y una vez curados o secos deberán 

quedar sin grietas de retracción y sin zonas despegadas.  

3.12.5.6.- Corrección de Coqueras 

 Las coqueras que pueden presentarse por falta de hormigón, se 

sanearán y tallarán en forma de "cola de milano" y en una profundidad 

mínima igual a la dimensión menor de la coquera, que debe presentar, una 

vez tallada, forma poligonal de vértices redondeados.  

 Si la armadura estuviera próxima al paramento, se descubrirá la 

misma.  

 El relleno de la coquera se hará con hormigón de tamaño de árido 

adecuado a su dimensión menor y nunca se hará con mortero. Una vez 

hormigonado debe presentar cierto relieve con respecto a la superficie 

definida geométricamente y posteriormente una vez fraguado el hormigón, 

se tallará y pulirá hasta lograr el acabado exigido a la superficie en que se 

encuentre la coquera.  

 Para las coqueras "en avispero" se hará previamente el saneo y 

tallado antes indicado y en su relleno se utilizarán morteros "epoxi". Estas 

coqueras se entiende que son de muy pequeña superficie.  
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3.12.6.-  Apeos 

 Salvo prescripción en contrario, los apeos deberán ser capaces de 

resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como 

otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellos. 

 Los apeos tendrán la resistencia y disposición necesarias para que, 

en ningún momento, los movimientos locales, sumados en su caso a los del 

encofrado, sobrepasen los cinco milímetros (5 mm), ni los de conjunto la 

milésima (1/1.000) de la luz. 

 En todo caso, se comprobará que el apeo posee carrera suficiente 

para el descimbrado, así como que las presiones que transmite al terreno no 

producirán asientos perjudiciales con el sistema de hormigonado previsto. 

 La retirada de los apeos podrá realizarse cuando, a la vista de las 

circunstancias de temperatura y del resultado de las pruebas de resistencia, 

el elemento sustentado haya adquirido el doble de resistencia necesaria 

para soportar los esfuerzos que aparezcan al desencofrar. 

 Tanto los elementos que constituyen el encofrado, como los apeos se 

retirarán sin producir sacudidas ni golpes al hormigón, para lo cual, cuando 

los elementos sean de cierta importancia, o lo considere necesario la 

Dirección de Obra, se emplearán cuñas, cajas de arena, gatos, u otros 

dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos, sin 

cargo adicional alguno. 

3.12.7.-   CIMBRAS 

3.12.7.1.- Construcción y montaje 

 Salvo prescripción en contrario, las cimbras deberán ser capaces de 

resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como 

otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas. 

 Las cimbras tendrán la resistencia y disposición necesarias para que, 

en ningún momento, los movimientos locales, sumados en su caso a los del 

encofrado, sobrepasen los tres milímetros (3 mm); ni los de conjunto la 

milésima (1/1.000) de la luz. 
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 Las cimbras se construirán sobre los planos de detalle que prepare el 

Contratista; quien deberá presentarlos, con los cálculos justificativos de las 

flechas y deformaciones previstas a examen y aprobación del Director de 

Obra. 

 Cuando la estructura de las cimbras sea metálica, estará constituida 

por perfiles laminados, tubos, etc., sujetos con tornillos, o soldados. Para la 

utilización de estructuras desmontables, en las que la resistencia en los 

nudos esté confiada solamente al rozamiento de collares, se requerirá la 

aprobación expresa del Director de Obra. 

 En todo caso, se comprobará que la cimbra posee carrera suficiente 

para el descimbrado, así como que las presiones que transmite el terreno no 

producirán asientos perjudiciales con el sistema de hormigonado previsto. 

 Una vez montada la cimbra, si el Director de Obra lo cree necesario, y 

sin cargo adicional alguno el Contratista realizará una prueba consistente en 

sobrecargarla de un modo uniforme y pausado, en la cuantía y con el orden 

con que lo habrá de ser durante la ejecución de la obra. Durante la 

realización de la prueba, el Contratista pondrá los medios y personal 

necesario para comprobar el comportamiento general de la cimbra, 

siguiendo sus deformaciones mediante flexímetros o nivelaciones de 

precisión. Llegados a la sobrecarga completa, ésta se mantendrá durante 

veinticuatro horas (24 h), con nueva lectura final de flechas. A continuación, 

y en el caso de que la prueba ofreciese dudas, se aumentará la sobrecarga 

en un veinte por ciento (20%) o más, si el Director de Obra lo considerase 

preciso. Después se procederá a descargar la cimbra, en la medida y con el 

orden que indique el Director de Obra, observándose la recuperación de las 

flechas y los niveles definitivos con descarga total. 

 Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio, y los descensos 

reales de la cimbra hubiesen resultado acordes con los teóricos que sirvieron 

para fijar la contraflecha, se dará por buena la posición de la cimbra y se 

podrá pasar a la realización de la obra definitiva. Si fuese precisa alguna 

rectificación, el Director de Obra notificará al Contratista las correcciones 

precisas en el nivel de los distintos puntos. 
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3.12.7.2.- Descimbrado 

 El descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las 

circunstancias de temperatura y del resultado de las pruebas de resistencia, 

el elemento sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria 

para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. 

 El descimbrado se hará de modo suave y uniforme evitándose 

sacudidas y golpes al hormigón; recomendándose en el caso de elementos 

de cierta importancia o lo considere necesario la Dirección de Obra el 

empleo de cuñas, gatos, cajas de arena, u otros dispositivos, que permitan 

un descenso uniforme de los apoyos sin cargo adicional alguno. Cuando el 

Director de Obra lo estime conveniente, las cimbras se mantendrán 

despegadas dos o tres centímetros (2 ó 3 cm) durante doce horas (12 h), 

antes de ser retiradas por completo; debiendo comprobarse, además, que la 

sobrecarga total actuante sobre el elemento que se descimbra, no supera el 

valor previsto como máximo en el Proyecto. 

3.13.- COLOCACIÓN DE ARMADURAS 

3.13.1.- CONDICIONES GENERALES   

 La forma, diámetro y longitudes de las armaduras serán los señalados 

en los Planos, siendo obligación del Contratista el suministro, doblado y 

colocación en obra de las mismas. A este respecto deberán cumplirse las 

prescripciones del artículo 66 de la Instrucción EHE.  

 Para aquellas unidades en que por su complejidad lo estime oportuno 

la Dirección de Obra, el Contratista preparará Planos de Obra con cuadros 

de despiece, situación de empalmes y detalles de doblados y colocación, los 

cuales remitirá a la citada Dirección de Obra para su aprobación o 

correcciones que estime necesarias.  

 Las armaduras se fijarán mediante las oportunas sujeciones para 

mantener las separaciones y recubrimientos establecidos, de modo que no 

haya posibilidad de movimiento de las mismas durante el vertido y 

consolidación del hormigón y permitiendo a éste envolverlas sin dejar 

coqueras. Las barras en losas hormigonadas sobre el terreno, se soportarán 

por medio de bloques prefabricados de hormigón de la altura precisa. En 
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aquellas superficies de zapatas o losas y otros elementos que se 

hormigonen directamente sobre el terreno,  las armaduras tendrán un 

recubrimiento mínimo de cinco (5) centímetros. En los hormigones que están 

en contacto con el agua, el recubrimiento será de cuatro (4) centímetros. En 

las demás superficies de hormigón se dispondrá un recubrimiento mínimo de 

tres (3) centímetros mientras no se indique de otro modo en los Planos.  

 Después de colocada la armadura y antes de comenzar el 

hormigonado la Dirección de Obra o Inspector autorizado por ésta, hará una 

revisión para comprobar si cumple todas las condiciones exigidas de forma, 

tamaño, longitud, empalmes, posición, etc., sin cuyo requisito no podrá 

procederse al hormigonado.  

 Si después de colocada la armadura se produjese algún retraso 

importante en el hormigonado, se hará una nueva inspección y se limpiarán 

las armaduras si fuese necesario.  

3.13.2.-TOLERANCIAS 

 Tolerancias en el corte de armaduras:  

-  Longitud de corte (siendo L la longitud básica).  

          Desviación permitida    

   L  6 m.    ± 20 mm.      

   L > 6 m.    ± 30 mm.      

 Tolerancias en el doblado:  

- Dimensiones de forma.  

               Desviación permitida    

   L  0,5  m.    ± 10 mm. 

   0,5 m  L  1,50 m.   ± 15 mm. 

   L > 1,50 m.    ± 20 mm. 

 Tolerancia en la colocación:  

- Recubrimientos: se permitirá una desviación en menos de 5 

mm., y una desviación en más en función de h, siendo h el 

canto total del elemento definido.  
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          Desviación permitida    

   h  0,50 m.    10 mm. 

   0,50 m < h  1,50 m.  15 mm. 

   h > 1,50 m.    20 mm. 

 Distancia entre barras: se permitirá la siguiente desviación entre 

barras paralelas consecutivas (siendo L la distancia básica entre las 

superficies de las barras).  

          Desviación permitida    

   L  0,05 m.    ±  5 mm. 

   < L  0,20 m.    ± 10 mm. 

   0,05 m < L  0,40 m.  ± 20 mm. 

   L > 0,40 m.    ± 30 mm. 

 Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de 

cualquier punto del eje de la armadura o vaina (siendo L el canto total 

o el ancho total del elemento en cada caso).  

          Desviación permitida    

   L  0,25 m.    ± 10 mm. 

   0,25 m < L  0,50 m.  ± 15 mm. 

   0,50 m < L  1,50 m.  ± 20 mm. 

   L > 1,50 m.    ± 30 mm. 

3.14.-   MALLAS ELECTROSOLDADAS 

 Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares 

formados por barras corrugadas, soldadas a máquina entre sí, y dispuestas 

a distancias regulares. 

 Las mallas electrosoldadas se colocarán limpias, exentas de toda 

suciedad, grasa y óxido no adherente. Se dispondrán de acuerdo con las 

indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas 

sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al 
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encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras 

durante el vertido y compactación del hormigón permitiendo a éste 

envolverlas sin dejar coqueras. 

 Antes de comenzar las operaciones de hormigonado el Contratista 

deberá obtener de la Dirección de Obra, la aprobación de las mallas 

electrosoldadas colocadas. 

 Las tolerancias serán las mismas que para las barras aisladas. 

3.15.- ARMADURAS A EMPLEAR EN OBRAS DE HORMIGON 

PRETENSADO O POSTENSADO 

3.15.1.- GENERALIDADES 

 Se definen como armaduras a emplear en hormigón pretensado al 

conjunto de barras, cables, vainas, etc., que se colocan en el interior de la 

masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está 

sometido, y que forman la armadura activa. 

 A continuación se desarrolla el procedimiento de colocación y tesado 

de las armaduras. No obstante, el Contratista propondrá a la Dirección de 

Obra, si lo considera oportuno, un nuevo plan de ejecución para su estudio y 

aprobación. 

3.15.2.- COLOCACIÓN DE ARMADURAS Y ACCESORIOS 

 Se seguirán las directrices de la " Instrucción de Hormigón Estructural 

EHE ",  en su artículo 67º con su comentario. El Director de Obra aprobará la 

distribución de los calzos y disposición de los apoyos para lograr el 

adecuado trazado de las armaduras y su perfecta y permanente sujeción. 

 Se deberá tener presente la posibilidad de flotación de las vainas en 

los casos en que el hormigonado se efectúe antes del enfilado de las 

armaduras. Las condiciones térmicas habrán de tenerse en cuenta si una 

variación importante de la temperatura pudiese provocar una modificación en 

el reglaje de la posición de los tendones. En particular, las fijaciones deberán 

resistir a los efectos que puedan derivarse de las variaciones de 

temperatura. 
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 Las uniones entre trozos de vainas o entre vainas y anclajes deberán 

tener una hermeticidad que garantice que no puede penetrar lechada de 

cemento durante el hormigonado. 

 Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las 

armaduras, durante su colocación en obra, experimenten daños, 

especialmente entalladuras o calentamientos locales que puedan modificar 

sus características. Se cuidará especialmente que, en las proximidades de la 

zona activa de las armaduras de pretensado, no se realicen operaciones de 

soldadura u otras capaces de desprender calor, para evitar que los aceros 

resulten sometidos a temperaturas elevadas, corrientes parásitas o chispas 

desprendidas al soldar. 

 Todo ajuste de longitud o arreglo de los extremos de las armaduras se 

hará mecánicamente. 

 No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los planos, 

salvo autorización expresa del Director de Obra. Se recuerda en tal caso la 

necesidad de que el ensanchamiento de la vaina alrededor del empalme 

debe tener suficiente longitud para no coartar su movimiento durante el 

tesado del tendón. 

 Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, 

el Director de Obra revisará tanto las armaduras como las vainas, anclajes y 

demás elementos ya dispuestos en su posición definitiva. Comprobará si la 

sección y posición de las armaduras concuerda con la indicada en los planos 

y si sus sujeciones son las adecuadas para garantizar la invariabilidad de su 

posición durante el hormigonado. 

3.15.3.- DISTANCIAS ENTRE ARMADURAS Y RECUBRIMIENTOS 

 Armaduras pretesas: Serán las indicadas en el artículo 67.3.1 de la 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 Armaduras postesas: Serán las indicadas en el artículo 67.3.2 de la 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

3.15.4.- TOLERANCIAS DE COLOCACIÓN 
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 Serán las indicadas en el artículo 96 de la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE. 

 

3.15.5.- TESADO 

3.15.5.1.- Tesado 

 Se entiende por tesado el conjunto de operaciones necesarias para 

poner en tensión las armaduras activas. 

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra para su estudio y 

aceptación si procede el programa de tesado correspondiente. 

 A la hora del tesado se seguirán las directrices del artículo 67.8 de la 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 Se proscribirá el tesado cuando la temperatura sea inferior a dos 

grados centígrados (+ 2ºC) o sea previsible que descienda durante la 

operación de tesado. 

 Una vez alcanzada la carga prescrita en el programa de tesado se 

procederá al anclaje de las armaduras del tendón. 

 Si en el sistema de anclaje utilizado se produce penetración 

controlada de la cuña, será necesario medir el alargamiento final, una vez 

terminada dicha penetración. 

 Con objeto de reducir los rozamientos se podrán utilizar productos 

lubricantes siempre que no supongan peligro de corrosión para ningún 

elemento de los tendones, y que permitan un perfecto lavado posterior de los 

conductos y las armaduras activas para asegurar la correcta inyección. 

3.15.5.2.- Control del tesado 

 Se hará de acuerdo con lo especificado en el artículo 67.8.4 de la 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE y su comentario. 

 El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo 

simultáneamente el esfuerzo ejercido por el gato y el alargamiento 

experimentado por la armadura. 
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 La medida de los alargamientos podrá hacerse en el propio gato 

siempre que la sujeción de las armaduras al gato no presente riesgo de 

deslizamiento relativo entre ambos. En caso contrario los alargamientos se 

medirán respecto a marcas hechas en las propias armaduras. Estas 

medidas se harán con precisión no inferior al dos por ciento (2%) del 

alargamiento total. 

3.15.5.3.- Tolerancias de tesado 

 Serán las establecidas en el artículo 96 de la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE . 

3.16.- JUNTAS 

3.16.1.- CONDICIONES GENERALES  

 Se definen como juntas a las bandas elásticas que independizan 

constructivamente las distintas partes en que se divide una estructura, sirven 

para absorber movimientos e impermeabilización.  

 Los lugares de colocación será donde indiquen los Planos de 

Proyecto o en su defecto donde indique la Dirección de la Obra.  

 Distinguiremos:  

 Junta de construcción. 

 Junta de dilatación. 

 Juntas de sellado.  

 3.16.2.- EJECUCIÓN   

 Juntas de construcción y dilatación serán de PVC, de las formas y 

dimensiones definidas en los planos.  

 Su montaje se hará siempre de tal forma que, una vez hormigonada la 

primera fase, quede vista la mitad de la banda. No se permitirá agujerear o 

maltratarla para su debido posicionamiento. Se aconseja, por tal motivo, el 

empleo de grapas de fijación.  

 La unión de los extremos de las bandas deberá hacerse con 

aportación de calor y empleando electrodo del mismo material, de forma que 

la estanqueidad sea garantizada. No se permitirá ningún tipo de pegamento.  
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 En el caso de cambio en la dirección de la junta, se empleará piezas 

prefabricadas por el fabricante para la adaptación de estos cambios, 

uniéndose a las bandas mediante soldadura, con aportación del mismo 

material que la junta.  

 Si por olvido, el Contratista no colocara en algún sitio determinado 

dichas bandas, queda obligado a efectuar un chorreo con agua y aire, de 

forma que la superficie del hormigón viejo quede con el árido visto y 

suficientemente rugoso para la posterior imprimación de un producto a base 

de resinas, aprobado por la Dirección de Obra, para unión de hormigones de 

distintas edades.  

 Por esta operación el Contratista no tendrá derecho a ningún abono.  

 Juntas de sellado._ se aplicarán como sobrejuntas para garantizar la 

estanqueidad de las juntas. Para ello se procederá al serrado de las dos 

partes de la junta, en la forma definida en los planos, y al relleno así 

realizado a base de mastic de polisulfuro de dos componentes, de acuerdo 

con las indicaciones del fabricante.  

3.17.-  Estructuras de acero 

3.17.1.- GENERALIDADES 

 Se define como estructura de acero a los efectos de este Pliego a 

estructuras, electrosoldadas y/o atornilladas formadas por perfiles laminados 

o compuestas por chapas soldadas. 

 La calidad del acero y la forma y dimensiones de las estructuras serán 

las definidas en los Planos y en el capítulo 2 de este Pliego, no 

permitiéndose al Contratista modificaciones de las mismas sin la previa 

autorización del Director de Obra. 

 El Contratista deberá atenerse a las condiciones generales que 

establecen la Norma NBE–EA–95 referente a estructuras metálicas. 

3.17.2.- PLANOS DE TALLER 

 Para la ejecución de la estructura metálica el Contratista, basándose 

en los planos del Proyecto, realizará en caso necesario los planos de taller 

precisos para definir completamente todos los elementos de aquélla. 
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 Los planos de taller contendrán en forma completa: 

 Las dimensiones necesarias para definir inequívocamente todos los 

elementos de la estructura. 

 Las contraflechas de vigas, cuando estén previstas. 

 La disposición de las uniones, incluso las provisionales de armado, 

distinguiendo las dos clases: de fuerza y de atado. 

 El diámetro de los agujeros de los tornillos, con indicación de la forma 

de mecanizado. 

 Las clases y diámetros de los tornillos. 

 La forma y dimensiones de las uniones soldadas, la preparación de 

los cordones, el procedimiento, métodos y posiciones de soldeo, los 

materiales de aportación a utilizar y el orden de ejecución. 

 Las indicaciones sobre mecanizado o tratamiento de los elementos 

que los precisen. 

 Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clases de los 

aceros, los pesos y las marcas de cada uno de los elementos de estructura 

representados en él. 

3.17.3.- EJECUCIÓN EN TALLER 

 Se trazarán las plantillas a tamaño natural de todos los elementos que 

lo precisen, especialmente las de los nudos, con la marca de identificación y 

plano de taller en que queda definida. Esto no será preciso cuando se 

utilicen máquinas de oxicorte automáticas que trabajan sobre plantillas a 

escala reducida. 

 No se admite el corte por oxicorte de forma manual, sino solamente el 

oxicorte con máquina o el corte con sierra, salvo autorización de la Dirección 

de Obra. Las superficies cortadas por oxicorte o plasma, serán amoladas 

antes de soldar, al objeto de eliminar los óxidos o calaminas provocadas por 

el proceso de corte, así como las rebabas y estrías que pudieran tener. Los 

bordes que sin ser fundidos durante el soldeo queden a distancias inferiores 

a 30 mm. de unión soldada, serán preceptivamente amoladas o 

mecanizados. Las piezas que vayan a unirse con soldadura se fijarán entre 

sí, o a gálibos de armado, con medios adecuados que aseguren, sin una 
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coacción excesiva, la inmovilidad durante el soldeo y enfriamiento 

subsiguiente, consiguiéndose así la exactitud pedida. 

 Como medio de fijación de las piezas entre sí pueden emplearse 

puntos de soldadura, depositados entre los bordes de las piezas a unir, en 

número y tamaño mínimo suficiente para asegurar la inmovilidad, siempre 

que queden posteriormente incorporados a la soldadura definitiva, una vez 

limpios de escoria y si no se presentan fisuras u otros defectos. Queda 

prohibido dar puntos de soldadura que no queden incorporados tal como se 

ha descrito. 

 Se prohíbe la práctica viciosa de fijar las piezas a los gálibos de 

armado por soldadura. 

 En cada una de las piezas preparadas en el taller, se pondrá con 

pintura o lápiz graso, la marca de identificación con que ha sido designado 

en los planos de taller para el armado de los distintos elementos en taller y 

en obra. No se utilizará punzón a tal fin. 

 La conformación y enderezado precisos, previos a las operaciones de 

soldeo, se realizarán en caso de precisarse, en frío, mediante prensa o 

máquina de rodillos. No se admitirá realizar este tipo de actividades después 

de procesos de soldadura sin la expresa autorización de la Dirección de 

Obra, que podrá decidir su aceptación o no y la necesidad de proceder a un 

tratamiento de eliminación de tensiones y de inspección de defectos en la 

zona soldada después del proceso de conformación. No se admitirán otros 

empalmes que aquellos señalados en los Planos de Proyecto, o los de Taller 

convenientemente aprobados. 

 El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad y 

previo aviso a la Dirección de Obra verificará en taller que todas las piezas 

concuerdan con las medidas indicadas en los planos y presentará los 

protocolos de verificación a la Dirección de Obra. 

3.17.4.- UNIONES Y SOLDADURAS 

 Todos los procesos de soldadura, levantamiento de la misma y 

reparación de zonas por soldadura, serán objeto de un procedimiento con 

indicación de características de materiales de aportación, preparaciones de 
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borde y parámetros previstos en ASME IX, incluyendo temperaturas de 

precalentamiento que deberá ser homologado de acuerdo a esta norma y 

aceptado por la Dirección de la Obra. 

 Los soldadores y operadores que hagan soldaduras, tanto definitivas 

como provisionales, deberán estar calificados según UNE 14010 ó ASME IX. 

 El proceso de soldadura a emplear podrá efectuarse con electrodo 

revestido, tipo básico (E513B, según UNE 14003) y bajo contenido en 

hidrógeno, o por arco sumergido con varilla y fundente, según AWS. 

 Se prohíbe el uso del arco protegido en atmósfera de gas inerte para 

las soldaduras a tope en la obra, admitiendo su uso para las soldaduras en 

ángulo, después de la correspondiente homologación del procedimiento.  

 En cualquier caso, el material de aportación tendrá características 

resistentes (incluso resiliencia ) superiores a las del material base. 

 Las temperaturas de precalentamiento y entre pasadas a considerar 

para evitar posibles fisuras, se fijarán según los criterios indicados en la 

Norma AWS D-1-1 y se efectuará su control mediante el uso de tizas 

termométricas. 

 Además deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Antes de soldeo se limpiarán los bordes d la costura, eliminando 

cuidadosamente toda la cascarilla, herrumbre o suciedad y muy 

especialmente las manchas de grasa o pintura. 

 Las partes a soldar deberán estar bien secas. 

 Se tomarán las debidas precauciones para proteger los trabajos de 

soldeo contra el viento, la lluvia y, especialmente, contra el frío. Se 

suspenderá el trabajo cuando la temperatura baje a 0º. 

 Queda terminantemente prohibido el acelerar el enfriamiento de las 

soldaduras con medios artificiales. 

 Después de ejecutar cada cordón elemental, y antes de depositar el 

siguiente se limpiará su superficie con piqueta y cepillo de alambre, 

eliminando todo rastro de escorias. Para facilitar esta operación y el 

depósito de los cordones posteriores, se procurará que las superficies 
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exteriores de tales cordones de las piezas; y, también, que las 

superficies de los cordones sean lo más regular posible. 

 En todas las soldaduras a tope se asegurará la penetración completa, 

incluso en la zona de raíz; en todas las soldaduras manuales a tope 

deberá levantarse la raíz al revés, recogiéndola, por lo menos, con un 

nuevo cordón de cierre; cuando ello no sea posible, porque la raíz sea 

inaccesible, se adoptarán las medidas oportunas (chapa dorsal, guía 

de cobre acanalado, etc.) para conseguir un depósito de metal sano 

en todo el espesor de la costura. 

 La superficie de soldadura presentará un aspecto regular, acusando 

una perfecta fusión del material y sin muestras de mordeduras, poros, 

discontinuidades o faltas de material. Se tomarán las medidas 

necesarias para evitar los cráteres finales y las proyecciones de gotas 

de metal fundido sobre la superficie de las barras. 

 Cuando haya que rehacerse una soldadura se eliminará la primera 

con buril y no con soplete. 

 En el Taller debe procurarse que el depósito de los cordones se 

efectúe, siempre que sea posible, en posición horizontal. Con este fin, 

se utilizarán los dispositivos de volteo que sean necesarios para 

poder orientar las piezas en la posición más conveniente para la 

ejecución de las distintas costuras, sin provocar en ellas, no obstante, 

solicitaciones excesivas que pueda dañar la débil resistencia de las 

primeras capas depositadas. 

 Cuando se utilicen electrodos recubiertos de tipo básico, serán 

desecados, siempre que no haya garantías sobre la estanqueidad de 

los embalajes en los que se suministran. Si esta estanqueidad está 

garantizada los electrodos pasarán directamente a las estufas de 

mantenimiento sin desecado previo. En caso contrario, los electrodos 

se desecarán durante dos horas, como mínimo, a una temperatura de 

225C (+ -) 25. Estos valores de temperatura y tiempo podrán 

modificarse en base a las recomendaciones de los fabricantes. 

 El fundente y las varillas para soldar, se almacenarán en locales 

cerrados, con el fin de evitar excesos de humedad. El fundente, antes 
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de usarlo, se secará dos horas como mínimo a 200C (+ -) 25C, o tal 

como indique el fabricante. 

 El fundente que haya estado a temperatura ambiente más de seis 

horas no se usará a menos que sea secado, de acuerdo a lo descrito en el 

párrafo anterior. El fundente seco puede mantenerse en una estufa a una 

temperatura no inferior a 50ºC hasta usarlo. El reciclaje de la escoria del 

fundente no está permitido. 

3.17.5.- MONTAJE 

 Las operaciones de montaje se realizarán de acuerdo con las 

prescripciones del capítulo 5 de la norma MV-104 y con la norma NBE-EA-

95. 

 El relleno del asiento de las placas de anclaje se efectuará con 

mortero sin retracción, de los tipos que se señalan en el apartado 

correspondiente de este Pliego y en los Planos de Proyecto. 

 Cuando, a fin de corregir esfuerzos secundarios, o de conseguir en la 

estructura la forma de trabajo revista en las hipótesis de cálculo, sea preciso 

tensar algunos elementos de la misma antes de ponerla en servicio, se 

indicará expresamente, en los planos de detalle a elaborar por el Contratista, 

la forma de proceder a la introducción de estas tensiones previas, así como 

los medios de comprobación y medida de las mismas. 

3.17.6.-  INSPECCION Y CONTROL 

 Antes del comienzo de los trabajos en Taller, se desarrollará un Plan 

de Puntos de Inspección y un Manual de Procedimientos que, cumpliendo 

este Pliego, recojan los parámetros a utilizar en la fabricación y la 

inspección. 

3.17.6.1.- Control dimensional 

 Se efectuará un control dimensional de los componentes a unir con 

sus preparaciones de borde, curvaturas, etc., así como de las piezas 

terminadas, de modo que cumplan, tanto las dimensiones de los planos, 

como las tolerancias fijadas en documento adjunto, o en su defecto, las 

fijadas en la Norma MV-104, EUROCODIGO 3: ESTRUCTURAS DE 
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ACERO Y RECOMENDACIONES EUROPEAS DE LA CONSTRUCCION 

METALICA (CECM, ECCS) tomando de todas ellas la más restrictiva. Se 

realizarán, asimismo, control dimensional de las soldaduras de ángulo y a 

tope, en lo que se refiere a sobreespesores, gargantas, etc., según lo 

señalado en planos y con las tolerancias de los documentos señalados. 

 A pesar de este control del que quedará escrito un protocolo de 

inspección, se realizará un montaje en blanco, o presentación de cada 

dovela con las contiguas, fijando los gálibos de armado, de modo que las 

dovelas quedan en la misma situación (inclinación, cotas, etc) en que 

quedarán una vez montadas. 

3.17.6.2.- Inspección visual 

 Además de la parte de control dimensional que ya se ha descrito, se 

efectuará una inspección visual del estado de los componentes, a fin de 

detectar grietas o defectos. Asimismo, se inspeccionará visualmente el 100% 

de las soldaduras realizadas, tanto a tope, como en ángulo, centrando esta 

inspección especialmente sobre la detección de entallas, mordeduras, 

grietas, poros y desbordamientos. 

 Esta inspección se hará de acuerdo a lo establecido en los 

documentos señalados y en la Norma AWS D1.1. 

3.17.6.3.- Ensayos no destructivos 

 Se realizará una inspección mediante líquidos penetrantes, al menos 

de un 5% de las soldaduras en ángulo con los niveles de aceptación fijados 

en la Norma AWS D1.1. Esta inspección será posterior a la visual y realizada 

por el mismo Inspector que seleccionará estas soldaduras. 

 Asimismo, se realizará una inspección radiográfica de las soldaduras 

a tope. Se considerarán aceptables las calificadas con 1 ó 2 según UNE 

14011. 

 La cuantía de esta inspección será la siguiente: 50% soldaduras en 

taller, 100% soldaduras en obra. 

3.17.7.- PROTECCIÓN DE ESTRUCTURAS 

3.17.7.1.-  Preparación de Superficies de Acero al Carbono 
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 Las superficies metálicas se chorrearán al grado Sa2 ½ (ISO-8501), 

dejando un perfil de rugosidad de unas 25-50 micras press-o-film o Keane 

Tator Surface Profile Comparator. 

 El aire del compresor debe estar seco, libre de agua, aceite y 

contaminación y con la presión suficiente para conseguir el grado de 

limpieza que se especifica. 

 Aunque depende de la humedad del ambiente, como norma la 

superficie deberá imprimarse en un máximo de 4/6 horas después del 

chorreado, evitando de esta forma la formación de pátinas de óxido. 

 Sólo se chorreará en una jornada de trabajo la superficie que pueda 

quedar imprimada. El abrasivo debe tener la granulometría indicada en las 

Normas SSPC, según los grados de preparación de superficie. 

 Después del chorreado, la superficie tiene que quedar sin 

escamación, limpia de óxido, grasa, marcas de pintura y sales solubles y lo 

más próximo posible al patrón fotográfico de la Norma ISO-8501, metal “casi 

blanco”. Si aparecieran manchas, indicarían un chorreado deficiente. 

Se debe eliminar la granalla, suciedad y polvo de la zona que vaya a 

revestirse mediante una potente aspiración, haciendo especial hincapié en 

zonas de difícil acceso, como groveras, zonas con picaduras, soldaduras, 

etc. El chorreado quedará finalizado cuando al aplicar una cinta adhesiva, al 

despegarla quede limpia, sin polvo adherido. 

3.17.7.2.- Superficies de Acero Pretratadas con Shop Primer 

 Este procedimiento está indicado cuando se quiere asegurar la 

correcta ejecución de los trabajos de soldadura y posterior ensamblaje de los 

módulos que se construyen en taller. Para ello, actuar de la siguiente forma: 

 Después del chorreado, se aplicará una capa general a base de Shop 

Primer de silicato inorgánico de zinc, con un espesor de película seca de 20 

micras, compatible con todo tipo de sistemas. 

 Después de realizar los trabajos de conformación, soldadura y 

ensamblaje, se realizará un barrido general de estas estructuras. 
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 Todos los residuos de humos procedente de las soldaduras, sales de 

zinc y cualquier resto de contaminante, se eliminarán con agua a presión o 

chorreado ligero. 

3.17.7.3.-  Sistema de Repasos y Reparaciones 

 Se harán repasos en zonas de difícil acceso con brocha hasta 

conseguir el espesor adecuado. 

 Las reparaciones se realizarán evaluando las siguientes condiciones: 

 Daños mecánicos: Sólo daños de sistema de pintado, sin llegar al 

acero. Se preparará la superficie con cepillos rotativos o lijado a 

mano. A continuación se aplicarán las capas necesarias para 

restaurar el sistema original, solapando tanto la preparación de la 

superficie como la aplicación del producto. 

 Daños que lleguen al acero: Se preparará la superficie mediante 

rotativos neumáticos o eléctricos con cepillos o lijas hasta alcanzar el 

grado ST-3 o chorreando al grado Sa2 ½ de ISO-8501-1 con chorro 

controlado tipo Vacumblast, procurando no dañar las zonas aledañas. 

A continuación se aplicarán las capas necesarias para restaurar el 

sistema original. 

 Repintado de capas: Si se sobrepasa el tiempo máximo de repintado 

de la capa anterior, se realizará un barrido para producir la rugosidad 

superficial necesaria, pero sin dañar la pintura, de forma que anclen 

las capas siguientes. 

3.17.7.4.- Sistema de Pintado de Superficies de Acero al Carbono 

 No se pintará el interior de pequeños tubos inaccesibles, aunque 

deberán dejarse estancos con soldadura. Los cajones formados por chapas, 

se pintarán independientemente de que sean accesibles o no. 

 El sistema a aplicar será: 

 El sistema A se aplicará a las superficies interiores de cajones. 

 El sistema B se aplicará a la estructura que quede a la intemperie. 

Sistema A 
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 Capa general de imprimación, a aplicar no más tarde de 4 horas 

después de la limpieza con chorro. Constará de una capa de 

imprimación, de epoxi fosfato de zinc, según norma SSPC Paint 22, 

de 50 micras de espesor eficaz mínimo de capa seca, por encima de 

las crestas. Tendrá un intervalo de repintabilidad ilimitado. 

 Capa de acabado de epoxi aluminio laminar de 125 micras de 

espesor de capa seca, por encima de las crestas  según norma UNE-

48261. 

Sistema B 

 Capa general de imprimación epoxi rica en zinc sin límite de repintado 

con un espesor de película seca de 75 micras cumpliendo la Norma  

SSPC-Paint 20. 

 Capa intermedia de polisiloxano de altas prestaciones, resistencia a la 

intemperie y retención de brillo y color con un espesor de película 

seca de 90 micras. 

 Capa de acabado de polisiloxano de altas prestaciones, resistencia a 

la intemperie y retención de brillo y color con un espesor de película 

seca de 60 micras. 

 En caso necesario, se podría aplicar en una sola operación una capa 

de 125 micras de acabado de polisiloxano. 

 Toda la pintura a utilizar en el mismo sistema, procederá del mismo 

fabricante que garantizará la compatibilidad de las distintas capas. Se exigirá 

una garantía de 25 años en lo que se refiere a la protección contra la 

corrosión.  

 Se seguirán todas las condiciones de aplicación señaladas en las 

hojas técnicas del fabricante. El Taller respetará los intervalos de repintado 

que señale el fabricante en esas hojas técnicas. Como Norma general el 

chorro e imprimación se aplicarán en Taller, la capa intermedia en Taller u 

Obra, y la capa de acabado en Obra. La capa o capas a dar en Obra, se 

darán después de un baldeo con agua dulce a presión de la capa aplicada 

en Taller, ayudado si es necesario con una limpieza con cepillo de cerdas 

vegetales/plásticas. La humedad relativa será inferior al 90%, para evitar el 
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velado de la capa de acabado, y la temperatura de la estructura será, como 

mínimo superior en 3ºC a la temperatura de rocío. El aplicador deberá tener 

en Obra higrómetro y termómetros para verificar estos requisitos. 

 El Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra un 

procedimiento de limpieza y pintado de las zonas soldadas en Obra, así 

como un procedimiento de pintado de las cabezas, tuercas y caña de los 

tornillos, ambos redactados por los fabricantes de pinturas. 

3.17.7.5.- Normas Aplicables y Equipos de Inspección y Control 

Normas aplicable: 

 Tomas de Muestras: ISO-1513. 

 Preparación de Superficies: ISO-8501-01 

 Perfil de rugosidad: ISO 2632.1, ISO 8503. 

 Espesor de película seca: SSPC-PA2, ISO-2178 

 Adherencia: Por corte (Max. 500 ): ISO-2409, DIN 53151 

 Por tracción: ISO-4624, DIN 53541 

 Corrosión por superficies pintadas: SIS-185111. , ISO 4628.3 

(Escala Europea de grados de herrumbre). 

Equipos de Inspección: 

 Higrómetro. 

 Medidor de rugosidad y comparadores. 

 Medidor de película seca y húmeda. 

 Tabla de punto de rocío. 

 Termómetro seco y húmedo. 

 Termómetro de contacto. 

 Instrumentos para medir adherencia. 

 Lupa de 15 aumentos. 

 Durómetros de bolsillo. 

Control de los materiales a emplear: 

 Certificados de calidad. 

 Condiciones de Almacenamiento. 
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 Tipo y color de pintura. 

 Estado de los envases. 

 Nº de lote de las partidas suministradas. 

 Fechas de caducidad de los productos. 

Control de la Preparación superficies: 

 Lijadora. 

 Espátula. 

 Rasqueta. 

 Cepillo vegetal. 

 Disolvente para limpieza –Pistolas y boquillas de repuesto. 

 Cepillo metálico (mecánico y manual) 

 Trapos cepillos. 

Chorro: ISO 8501-1 

Aceite y grasa: Limpieza según Norma PSC-SP-1 

Sales solubles: La zona de prueba  de 250 cm2 se lava con 50 ml de agua 

destilada. Recoger el agua y medir la conductividad. 

Perfil de rugosidad: 

 Comprobador Keyne Tator (comparador visual) 

 Probador Hommel 

 ISO-8503-0 

Temperatura del acero: Con un termómetro bien calibrado 

Humedad relativa: 

 Medidor de humedad/temperatura KM 8004 (Kana-May) 

 Hidrómetro Friedrichs 5285 

 Higrómetro 

 Calculador del punto de rocío Elcometer 114 

Control de los trabajos de pintado: 

 Las herramientas se calibrarán, y verificarán antes de usarlas. 

Condiciones ambientales: 
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 Medición del punto de rocío 

 Temperatura ambiente 

 Temperatura del substrato 

 Humedad relativa ambiente 

Espesor de película húmeda: 

 Se comprobará con un indicador de espesor de película húmeda 

Espesor de película seca: 

 SSPC-PA2 

 ISO 8503 

 Se medirán espesor de película seca cuando el revestimiento esté 

completamente curado. El medidor de espesores “microtest” se calibrará con 

galgas homologadas diariamente. 

Adherencia 

 Ensayo de adherencia por tracción o por corte sobre probetas planas 

3.17.8.- TOLERANCIAS DE FORMA 

 Las tolerancias serán las fijadas en los planos de Proyecto y en 

cualquier caso menores que las que a continuación se detallan: 

 En el paso, gramiles y alineaciones de los agujeros destinados a 

tornillos, la décima parte (1/10) del diámetro de los tornillos. 

 En las longitudes de soportes y vigas de las estructuras porticadas, 

cinco milímetros (+ 5 mm), teniendo en cuenta que las diferencias 

acumuladas no podrán exceder, en el conjunto de la estructura entre 

juntas de dilatación, de diez milímetros (10 mm). 

 En la luz total de una viga armada, entre ejes de apoyo, el límite 

menor de los dos siguientes: 

- Diez milímetros (10 mm) 

- Un dos mil quinientosavo (1/2.500) de luz teórica 

 La flecha del cordón comprimido de una viga, medida 

perpendicularmente al plano medio de la misma, no excederá del 

menor de los límites siguientes: 
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- Diez milímetros (+ 10 mm) 

- Un mil quinientosavo (1/1.500) de luz teórica 

 Los desplomes de soportes no excederán del menor de los límites 

siguientes: 

- Diez milímetros (10 mm) 

- Una milésima (1/1.000) de la altura teórica 

 Los desplomes de vigas en sus secciones de apoyo, no excederán de 

un doscientos cincuentavo (1/250) de su canto total. 

 Los desplomes de vigas carril en sus secciones de apoyo no 

excederán de un quinientosavo (1/500) de su canto total. 

3.18.- ENTRAMADOS METÁLICOS 

 El entramado metálico antideslizante es de fabricación estándar 

industrial, al que se acopla un marco metálico y perfiles de apoyo ajustados 

a las dimensiones periféricas precisas en cada caso, en acero galvanizado 

por inversión en caliente con la aplicación de una protección de pintura. 

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra, en caso que no esté 

definido en Proyecto, tres tipos de entramado metálico antideslizante de 

diferentes fabricantes para su elección. 

 Las cargas que debe soportar el entramado estará definida en los 

Planos de Proyecto y como mínimo será 1000 Kg. 

 Si la distribución de las placas no está definida en los planos el 

Contratista preparará una distribución para su aceptación por la Dirección de 

Obra. 

 Tanto la protección de galvanizado por inmersión en caliente como la 

pintura, se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

correspondiente de este Pliego. 

3.19.- BARANDILLAS METÁLICAS  

 La ejecución y su control se realizarán de acuerdo con la norma NTE - 

FDB. Serán de acero inoxidable o acero galvanizado según lo indicado en 

los Planos y se deberán colocar de acuerdo con la norma indicada y los 

planos del proyecto. 
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3.20.- ANCLAJES, MARCOS Y PASAMUROS METÁLICOS 

 Son todos aquellos elementos fabricados a partir de redondos, perfiles 

y chapas de acero, convenientemente elaborados mediante corte y 

soldadura, de acuerdo a las dimensiones especificadas en los planos de 

detalle, que posteriormente son colocados embebidos en elementos de 

hormigón armado, para servir de conexión, fijación y soporte de los 

mecanismos u otros equipos o unidades de obra. 

 Tanto los materiales de base como los elementos de elaboración 

(electrodos, etc.) se ajustarán a lo dispuesto en el apartado correspondiente 

de este Pliego o en los planos de Proyecto. 

 La colocación en obra, con anterioridad al hormigonado del lugar en 

que quedarán embebidos, se efectuará posicionando la pieza de acuerdo 

con lo indicado en planos y asegurando su estabilidad durante el vertido del 

hormigón mediante soldadura a las armaduras o por cualquier otro medio 

adecuado (atado con alambres, arriostrado con perfiles, etc.). 

 Todos los elementos a embeber en hormigón, a excepción de los 

anclajes serán de acero inoxidable AISI 316-L. 

 En todo caso, se evitará durante el acopio y montaje que pueda sufrir 

daño el recubrimiento. En estos elementos no se efectuará soldadura en 

obra. 

3.21.-  CHAPAS ESTRIADAS ANTIDESLIZANTES 

 Las chapas estriadas antideslizantes se emplearán en plataformas o 

pasarelas de trabajo únicamente en el interior del depósito o de la estación 

de bombeo y en los casos en que así se requiera en los Planos de Proyecto. 

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra una distribución de 

las placas, con sus formas y dimensiones, para su estudio y aceptación si 

procede, antes de efectuar el corte del material. 

 Las chapas, se cortarán por medios mecánicos para acoplarlas a las 

medidas y formas requeridas en los planos de distribución. 

 Las cargas que debe soportar el entramado se definen en los Planos 

de Proyecto. 
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 Todo el material llegará a obra, chorreado y con una mano de 

imprimación según las condiciones que se indican en el apartado 

correspondiente de este Pliego. 

 Una vez montado en obra, los puntos deteriorados por golpes, 

soldaduras, etc., se repasarán con el mismo tipo de pinturas de imprimación, 

para tras la adecuada limpieza, proceder a la aplicación de las dos manos de 

acabado. 

3.22.- TUBERÍA DE FUNDICIÓN O POLIETILENO EN CONDUCCIÓN A 

PRESIÓN 

3.22.1.- GENERALIDADES  

 La instalación de la conducción a presión comprende las operaciones 

de:  

 Manipulación, carga, transporte y almacenamiento 

 Colocación de los tubos.  

 Ejecución de juntas.  

 Pruebas.  

 Lavado y desinfección.  

       Todo ello realizado de acuerdo con las presentes Prescripciones, con 

las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos y con lo que, 

sobre el particular, ordene la Dirección de las Obras.  

3.22.2.- MANIPULACIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 Todas las operaciones de manipulación, carga, transporte, descarga y 

acopio de tubos, se efectuarán mediante el empleo de la maquinaria, 

herramientas y utillajes adecuados, debiendo el Contratista asegurarse que 

estas operaciones se realicen en forma que se eviten ovalizaciones, 

mordeduras, grietas o cualquier otro defecto en los tubos. A este respecto, la 

Dirección de la Obra podrá proscribir el empleo de cualquiera de los medios 

que, a su exclusivo juicio, resulten inadecuados a tal fin.  

 El transporte de los tubos se realizará en vehículos debidamente 

acondicionados mediante cunas de apoyo revestidas de caucho u otro 

material. El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los 
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detalles del acondicionamiento de los vehículos de transporte. Asimismo, el 

Contratista está obligado a observar todos los preceptos del ordenamiento 

jurídico aplicables al transporte de los tubos, debiendo proveerse, pues, de 

todos los permisos y autorizaciones que las Administraciones competentes 

determinen.  

 El Contratista deberá tener, acopiados a pie de obra, las cantidades 

necesarias de tuberías impuestas, para no retrasar los ritmos de la 

instalación de cada uno de los tajos previstos en el programa contractual.  

 Los tubos podrán almacenarse en zonas o áreas llanas sin vegetación 

y en pilas cuyo número de hileras sea el autorizado por el Director de Obra 

en cada caso, no debiendo sobrepasar nunca, la altura de las pilas, los cinco 

metros.  

 Las pilas estarán constituidas por tubos del mismo tipo y diámetro y 

dispuestos en la misma dirección mediante los dispositivos de separación 

adecuados que imposibiliten los daños o defectos de los tubos en esta 

actividad. El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra 

todos los detalles y elementos definitorios de esta operación, así como los 

correspondientes a la manipulación, etc.  

 En todas las operaciones de manipulación de los tubos, el uso de 

ganchos, cables, etc., a aplicar a los tubos y su modo de aplicación, queda 

condicionado a que no se originen daños o defectos en los tubos.  

 Los terrenos que resultaran en cada caso necesario para la 

implantación de estos acopios provisionales de tuberías, serán a expensas 

del Contratista, siendo consiguientemente a su cuenta y cargo, todos los 

gastos derivados de la instalación, alquileres, explotación, guardería, etc., 

que pudieran derivarse, así como la obtención de los permisos necesarios.  

 El Contratista procederá igualmente a realizar todas y cada una de las 

operaciones de carga, transporte y descarga necesarias para instalar los 

tubos y piezas acopiadas en sus lugares de instalación definitiva.  

 Aquellos tubos o piezas que hayan sufrido desperfectos no tolerables 

en las operaciones de carga, transporte, descarga, o acopio y que no hayan 

sido advertidos en la recepción, serán rechazados.  
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 La distribución de los tubos a lo largo de la pista de trabajo, no deberá 

realizarse en tanto no hayan sido terminados los trabajos de 

acondicionamiento de la misma que en cada caso resulten necesarios. La 

disposición de los tubos distribuidos sobre la pista será tal, que se garantice 

que no se producen daños en la tubería, usando calzos de madera, sacos 

terreros o cualquier otro método aprobado por la Dirección de Obra. En 

particular, se prestará especial atención al espaciamiento entre los extremos 

de los tubos con objeto de impedir choques entre sus embocaduras.  

 Las válvulas, piezas especiales y demás accesorios de las 

conducciones serán transportadas a pie de obra únicamente en el momento 

de su instalación.  

 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos para el 

montaje, deben ser examinados por un representante de la Dirección de 

Obra, debiendo rechazarse aquellos que presenten algún defecto perjudicial.  

3.22.3.- COLOCACIÓN DE LOS TUBOS 

       En la colocación de los tubos deberán cumplirse las normas del 

"Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

abastecimiento de agua", del que se transcriben las normas fundamentales.  

 Los tubos se bajarán a la zanja con precaución, empleando los 

elementos adecuados según su peso y longitud.  

 Los tubos irán apoyados sobre una cama de material granular, 

definido en 2.3., según un ángulo mínimo de 120º. El material granular no se 

podrá obtener de la excavación de la obra, siendo necesario que proceda de 

cantera. Este material granular de cantera se colocará hasta 15 centímetros 

por encima de la generatriz superior del tubo y en todo el ancho de la zanja. 

En el caso de que la tubería se tuviera colocar con una pendiente 

longitudinal superior al 20%, los  tubos irán apoyados sobre una cama de 

hormigón HM-20, según un ángulo mínimo de 120º. Sobre dicha solera  y 

arriñonamiento de hormigón se colocará una capa de material granular de 

cantera, anteriormente definido en este párrafo. Este material granular de 

cantera se colocará hasta 15 centímetros por encima de la generatriz 

superior del tubo y en todo el ancho de la zanja. 
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 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán éstos para 

cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, etc., y se realizará 

su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual, se procederá a 

calzarlos y acodarlos con un poco de material de relleno para impedir sus 

movimientos.  

 Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes; en el caso de zanjas 

con inclinaciones superiores al diez por ciento (10%), la tubería se colocará 

en sentido ascendente.  

 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con 

bombas o dejando desagües en la excavación.  

 En general, no se colocarán más de cien metros (100 m.) de tubería 

sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de 

los tubos en caso de inundación de la zanja y para protegerlos de golpes.  

 Colocada la tubería y revisada por la Dirección de las Obras, podrá 

ser tapada siguiendo las normas del artículo 3.9. de este Pliego, pero 

dejando al descubierto las uniones hasta que haya sido sometida a la 

presión hidráulica y comprobada la impermeabilización de las juntas.  

 Por otra parte, al final de cada jornada, los extremos de las 

conducciones montadas se cerrarán con una tapa que imposibilite la entrada 

de agua o cuerpos extraños en la tubería hasta la reanudación de los 

trabajos, la referida tapa debe requerir una herramienta adecuada para ser 

quitada.  

 La máxima tolerancia admitida en el perfil longitudinal de las tuberías 

será de un (1) centímetro respecto de las cotas indicadas en el perfil 

longitudinal del Proyecto o en las modificaciones que introduzca al mismo el 

Director de la Obra. 

3.22.4.- EJECUCIÓN DE JUNTAS 

       Las juntas de los tubos se realizarán de acuerdo con lo especificado 

en los apartados correspondientes, según el tipo de tuberías en que se 

empleen.  
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 El corte de los tubos de fundición dúctil se hará, cuando sea 

necesario, con discos abrasivos, no permitiéndose realizarlo con autógena o 

electrodos.  

 La tubería de polietileno será soldada mediante el empleo de 

manguitos electrosoldables diseñados para la presión de diseño de la 

tubería. 

3.22.5.- PRUEBAS 

 Las pruebas de la tubería de presión instalada en la zanja, para cuya 

realización el Contratista proporcionará todos los medios y personal 

necesario, serán las siguientes:  

 Prueba de presión interior.  

 Prueba de estanqueidad.  

 El agua necesaria para estas pruebas, deberá ser obligatoriamente 

potable, no permitiéndose agua que pueda crear una contaminación en el 

tubo.  

 Prueba de presión interior  

 A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas 

parciales a presión interna, por tramos de longitud fijada por la Dirección de 

las Obras. Como norma general, se recomienda que estos tramos tengan 

longitud aproximada a los quinientos metros (500 m.), pero en el tramo 

elegido la diferencia de cotas entre el punto de rasante más baja y el punto 

de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de 

prueba.  

 Antes de empezar la prueba, deben estar colocados en su posición 

definitiva todos los accesorios de la canalización; la zanja puede estar 

parcialmente rellena, dejando al menos las juntas descubiertas.  

 Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la 

prueba, dejando abiertos todos los elementos que pueden dar salida al aire, 

los cuales se irán cerrando después, y sucesivamente de abajo hacia arriba, 

una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser 

posible, el tramo se empezará a llenar por la parte baja, con lo cual se 
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facilitará la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el 

llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería.  

 En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión del 

aire y para comprobar que todo el interior del tramo a probar se encuentra 

comunicado en la forma debida.  

 La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, 

pero en este último caso deberá estar provista de llaves de descarga o 

elementos apropiados para poder regular el aumento de presión con toda 

lentitud. Se dispondrá en el punto más bajo de la tubería a ensayar y estará 

provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado 

por la Dirección de las obras, previamente comprobado por ella.  

       Los puntos extremos del trozo a probar se cerrarán convenientemente 

con piezas especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las 

mismas o fugas de agua, y que deben ser fácilmente desmontables para 

poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará cuidadosamente 

que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentren 

bien abiertas.  

 Los cambios de dirección, piezas especiales, etc. deberán estar 

ancladas y sus fábricas fraguadas suficientemente.  

 La presión interior de prueba en zanja de la conducción será de 1,0 

Mpa ( 10 Kg/cm2). 

 La prueba durará sesenta (60) minutos, y se considerará satisfactoria 

cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a 

0,2 Mpa (2 Kg/cm2). Cuando el descenso del manómetro sea superior, se 

corregirán los defectos observados examinando y corrigiendo las juntas que 

pierdan agua, cambiando así si es preciso algún tubo de forma que al final 

se consiga que el descenso de presión no sobrepase lo previsto.  

 Prueba de estanqueidad.  

 Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de 

presión, deberá realizarse una de estanqueidad. La Dirección de las obras 
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podrá suministrar los manómetros o equipos medidores, si lo estima 

conveniente, o comprobar los suministros por el Contratista.  

 La presión de prueba de estanqueidad será la máxima estática que 

exista en la tubería a la cual pertenece el tramo en prueba con identidad de 

características.  

 La pérdida se define como la cantidad de agua que debe 

suministrarse con un bombín tarado dentro de la tubería, de forma que se 

mantenga la presión de estanqueidad después de haber llenado la tubería 

de agua y de haberse expulsado el aire.  

 La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas (2 h.) y 

la pérdida en este tiempo será inferior a:  

V = K L D 

 siendo:  

 V = Pérdida total de la prueba en litros.  

 L = Longitud del tramo de prueba en metros.  

 D = Diámetro interior en metros.  

 K = Coeficiente dependiente del material  

    K = 0,40 (hormigón armado)  

    K = 0,30 (fundición dúctil)  

          K = 0,25 (polietileno) 

 De todas formas, si las pérdidas fijadas son sobrepasadas, el 

Contratista a sus expensas reparará las juntas y tubos defectuosos; así 

mismo viene obligado a reparar aquellas juntas que acusen pérdidas 

apreciables, aún cuando el total sea inferior a la admisible. El Contratista 

vendrá obligado a sustituir cualquier tramo de tubería o accesorios en el que 

se haya observado defectos o grietas y pérdidas de agua.  

3.22.6.-DESINFECCIÓN Y LAVADO 

 Antes de ser puesta en servicio, la conducción deberá ser sometida a 

un lavado y a un tratamiento de depuración bacteriológica adecuados.  
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 Una vez terminada la instalación, se procederá al llenado total de 

agua en la tubería. Acabado éste, se abrirán todos los desagües, pasos 

elevados, etc. hasta vaciar del todo la tubería, pudiendo repetirse la 

operación el número de veces que señale la Dirección de la Obra.  

 Para la desinfección en el punto de alimentación de la tubería, 

utilizando alguna entrada (ventosa, desagüe, etc.), se introducirán pastillas 

de hipoclorito, H.T.H., a razón de uno con catorce (1,14) gramos por cada m3 

de agua, lo que supone un (1) gramo de cloro por metro cúbico de agua.  

 Se llenará de nuevo la tubería con agua y se mantendrá la 

desinfección un mínimo de veinticuatro (24) horas. Si durante este período 

no existe cloro residual en alguno de los puntos bajos que se usaran como 

toma de muestras, se vaciará la tubería y se repetirá nuevamente la 

operación.  

 Conseguida la existencia de cloro residual en toda la tubería, se 

efectuará una nuevo desagüe total y se pasará a su llenado y puesta en 

servicio. 

3.23.- TUBERÍA DE SANEAMIENTO EN CONDUCCIONES DE LÁMINA 

LIBRE 

3.23.1.- GENERALIDADES 

 La instalación de la tubería de saneamiento de aguas residuales 

comprende las operaciones de: 

 Manipulación, carga, transporte y almacenamiento. 

 Colocación de los tubos.  

 Ejecución de juntas.  

 Pruebas.  

 Todo ello realizado de acuerdo con las presentes Prescripciones, con 

las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos y con lo que, 

sobre el particular, ordene la Dirección de las Obras.  

3.23.2.- MANIPULACIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 Todas las operaciones de manipulación, carga, transporte, descarga y 

acopio de tubos, se efectuarán mediante el empleo de la maquinaria, 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 266 

herramientas y utillajes adecuados, debiendo el Contratista asegurarse que 

estas operaciones se realicen en forma que se eviten ovalizaciones, 

mordeduras, grietas o cualquier otro defecto en los tubos. A este respecto, la 

Dirección de la Obra podrá proscribir el empleo de cualquiera de los medios 

que, a su exclusivo juicio, resulten inadecuados a tal fin.  

 El transporte de los tubos se realizará en vehículos debidamente 

acondicionados mediante cunas de apoyo revestidas de caucho u otro 

material. El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los 

detalles del acondicionamiento de los vehículos de transporte. Asimismo, el 

Contratista está obligado a observar todos los preceptos del ordenamiento 

jurídico aplicables al transporte de los tubos, debiendo proveerse, pues, de 

todos los permisos y autorizaciones que las Administraciones competentes 

determinen.  

 El Contratista deberá tener, acopiados a pie de obra, las cantidades 

necesarias de tuberías impuestas, para no retrasar los ritmos de la 

instalación de cada uno de los tajos previstos en el programa contractual.  

 Los tubos podrán almacenarse en zonas o áreas llanas sin vegetación 

y en pilas cuyo número de hileras sea el autorizado por el Director de Obra 

en cada caso, no debiendo sobrepasar nunca, la altura de las pilas, los tres 

metros.  

 Las pilas estarán constituidas por tubos del mismo tipo y diámetro y 

dispuestos en la misma dirección mediante los dispositivos de separación 

adecuados que imposibiliten los daños o defectos de los tubos en esta 

actividad. El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra 

todos los detalles y elementos definitorios de esta operación, así como los 

correspondientes a la manipulación, etc.  

 En todas las operaciones de manipulación de los tubos, el uso de 

ganchos, cables, etc., a aplicar a los tubos y su modo de aplicación, queda 

condicionado a que no se originen daños o defectos en los tubos.  

 Los terrenos que resultaran en cada caso necesario para la 

implantación de estos acopios provisionales de tuberías, serán a expensas 

del Contratista, siendo consiguientemente a su cuenta y cargo, todos los 
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gastos derivados de la instalación, alquileres, explotación, guardería, etc., 

que pudieran derivarse, así como la obtención de los permisos necesarios.  

 El Contratista procederá igualmente a realizar todas y cada una de las 

operaciones de carga, transporte y descarga necesarias para instalar los 

tubos acopiados en sus lugares de instalación definitiva.  

 Aquellos tubos que hayan sufrido desperfectos no tolerables en las 

operaciones de carga, transporte, descarga o acopio y que no hayan sido 

advertidos en la recepción, serán rechazados. 

 La distribución de los tubos a lo largo de la zona de trabajo, no deberá 

realizarse en tanto no hayan sido terminados los trabajos de 

acondicionamiento de la misma que en cada caso resulten necesarios. La 

disposición de los tubos distribuidos sobre dicho área será tal que se 

garantice que no se producen daños en la tubería usando calzos de madera, 

sacos terreros o cualquier otro método aprobado por la Dirección de Obra. 

En particular, se prestará especial atención al espaciamiento entre los 

extremos de los tubos con objeto de impedir choques entre sus 

embocaduras.  

 Los tubos acopiados en el borde de las zanjas y dispuestos para el 

montaje deben ser examinados por un representante de la Dirección de 

Obra, debiendo rechazarse aquellos que presenten algún defecto perjudicial.  

3.23.3.- COLOCACIÓN DE LOS TUBOS 

 En la colocación de los tubos deberán cumplirse las normas del 

"Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones". 

 Los tubos se bajarán a la zanja con precaución, empleando los 

elementos adecuados según su peso.  

 Los tubos de hormigón irán apoyados sobre una cama de hormigón 

HM-20, con arriñonamiento del mismo material de hormigón. Los tubos de 

PVC irán apoyados, en general, sobre una cama de material granular cuyo 

material cumplirá las condiciones definidas en el artículo 2.3. de este Pliego. 
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 La cama de hormigón abarcará un ángulo mínimo de 120º y 

posteriormente se rellenará de material granular definido en este apartado 

hasta 15 centímetros por encima de su generatriz superior y exterior de la 

tubería. El material granular en los tubos de PVC cubrirán totalmente éste 

hasta 15 centímetros por encima de su generatriz superior. 

 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán éstos para 

cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, etc., y se realizará 

su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual, se procederá a 

calzarlos y acodarlos con un poco de material de relleno para impedir sus 

movimientos.  

 Se colocarán los tubos de forma que su parte más alta corresponda al 

enchufe. Se cuidará la perfecta alineación en planta y perfil sin garrotes ni 

defectos. 

 Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con 

bombas o dejando desagües en la excavación.  

 Por otra parte, al final de cada jornada, los extremos de las tuberías 

montadas se cerrarán con una tapa que imposibilite la entrada de agua o 

cuerpos extraños en la tubería hasta la reanudación de los trabajos. 

 Colocada la tubería y pasadas las pruebas de inspección definidas en 

los apartados siguientes, podrá ser tapada siguiendo las normas del artículo 

3.7. de este Pliego y de la sección tipo de zanja definida en los Planos. 

3.23.4.- EJECUCIÓN DE JUNTAS 

 Las juntas de los tubos se realizarán de acuerdo con lo especificado 

por el fabricante de la tubería y de la junta, según el tipo de tuberías en que 

se empleen.  

3.23.5.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.23.5.1.- Generalidades 

 Una vez instalada la tubería, y previamente a su recubrimiento, 

deberá ser sometida a las siguientes operaciones: 

 Inspección visual de colocación. 
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 Comprobaciones topográficas. 

 Prueba provisional de estanqueidad a presión interior. 

 Posteriormente, una vez rellena la zanja, las tuberías y pozos de 

registro se someterán a los siguientes controles: 

 Inspección por televisión. 

 Prueba definitiva de estanqueidad a presión interior para tuberías. 

 Prueba definitiva de estanqueidad a presión para pozos de registro. 

 Prueba de estanqueidad a infiltración. 

 A continuación se desarrolla el alcance y metodología de cada una de 

las pruebas o inspecciones aquí planteadas. 

3.23.5.2.- Pruebas Previas al Cubrimiento de la Tubería 

 Previamente a poder cubrir la tubería con el material señalado en la 

sección tipo correspondiente, será necesario realizar las siguientes pruebas. 

3.23.5.2.1.- Inspección Visual 

 Se realizará una inspección visual de la colocación de la tubería, de la 

que quedará constancia en un acta de inspección, que se referirá, al menos, 

a los siguientes aspectos: 

 Estado de las superficies y protecciones. 

 Estado de las cunas de asiento. 

 Estado de las juntas y conexiones. 

 Revestimiento y acabados. 

 Daños aparentes. 

 Los defectos que se detecten serán corregidos a su costa por el 

Contratista con métodos aprobados por la Dirección de Obra. 

3.23.5.2.2.- Comprobaciones Topográficas 

 Se comprobará que la tubería instalada no presenta desviaciones 

respecto de las alineaciones de proyecto o, en su caso, a las señaladas por 

la Dirección de Obra, superiores a los siguientes valores: 
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MODO DE EJECUCIÓN 
DESVIACIÓN MÁXIMA ADMISIBLE 

PLANTA PERFIL LONGITUDINAL 

EN ZANJA 20 mm. 10 mm. 

 

3.23.5.2.3.- Prueba de Estanqueidad 

 Antes de proceder al relleno y tapado de cada tramo, será necesario 

realizar una prueba de estanqueidad de la tubería. Esta prueba podrá ser 

con agua o con aire, a juicio de la Dirección de Obra. 

a)  Prueba con Agua (prueba hidráulica) 

 La prueba se realizará de registro a registro. Todos los ramales 

secundarios cortos se probarán simultáneamente con el ramal principal, pero 

los ramales de más de 10 metros deben probarse separadamente. 

 Si debido a las condiciones de la obra no fuese posible probar de 

registro a registro, la Dirección de Obra podrá aprobar la prueba de tramos 

menores, siempre que se asegure que no queda ninguna junta ni tubo por 

probar. 

 Para la realización de la prueba, la tubería debería quedar asegurada 

y, si fuere preciso, parcialmente cubierta, aunque con las juntas libres. 

También se adoptarán medidas para evitar su eventual flotación. 

 Las juntas podrán ensayarse individualmente con equipos dispuestos 

interna o externamente. 

 Todas las aberturas de la sección o tramo de ensayo, incluyendo 

ramales y acometidas, deberán ser sellados de forma estanca y aseguradas 

contra las presiones del ensayo, y, en su caso, ancladas para resistir los 

empujes y evitar movimientos. 

 Para realizar la obturación es necesario limpiar cuidadosamente la 

zona de apoyo de los obturadores y taponar todas las aberturas mediante 

obturadores de tipo neumático que se inflan al darle presión. 

 Se realizará el llenado de la tubería lentamente, dejando salir el aire 

abriendo la purga existente en el obturador colocado aguas arriba (punto 
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más alto). Una vez que la tubería está llena y el aire totalmente desalojado, 

se pasará al proceso de impregnar con agua el tubo para saturarlo. 

 En ningún caso la tubería estará conectada directamente con otra de 

presión positiva. 

 El tiempo de impregnación teórico según el material del tubo es: 

 Hormigón : 24 horas 

 PVC : 1 hora 

 Dado que el tiempo establecido para el hormigón es elevado, se 

recomienda un tiempo de impregnación de 1 hora para el hormigón y sólo 

mantener el hormigón embebido en agua 24 horas en aquellos tramos que 

no han dado la prueba inicial y se piense que saturando más el hormigón 

puede dar un resultado positivo. 

 Pasado este tiempo, se eleva la presión de la tubería hasta 0,5 bar (5 

m. de columna de agua) en el punto de máxima presión, siendo siempre la 

presión mínima en cualquier punto de la tubería de 0,1 bar (1 m. de columna 

de agua) y se mantiene esta presión durante 30 minutos midiendo el 

volumen de agua que se ha introducido en la tubería para conseguir 

mantener la presión. 

 Este volumen de agua debe ser inferior al especificado en la tabla nº 

1, cuyo desarrollo para diferentes diámetros aparece en la tabla nº 2. 

 

TABLA   Nº 1 

 

 

 

 

 

 

 

CANTIDAD MÁXIMA DE AGUA A AÑADIR

TIPO CANTIDAD AGUA 

L/M2

TUBERÍAS 0.15

POZOS + TUBERÍAS 0.20

POZOS DE REGISTRO 0.40
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TABLA   Nº 2 

CANTIDAD MAXIMA DE AGUA PERMITIDA A AÑADIR 

EN EL ENSAYO DE ESTANQUEIDAD EN LIT. POR ML. 

 

 TIPO 

DIAMETRO mm. TUBERÍA TUBERÍAS Y POZOS 

   

200 0.094 0.126 

250 0.118 0.157 

300 0.141 0.188 

400 0.188 0.251 

500 0.236 0.314 

600 0.283 0.377 

800 0.377 0.503 

1000 0.471 0.628 

1200 0.565 0.754 

1500 0.707 0.942 

 

b) Prueba con Aire (prueba neumática) 

 Este ensayo se realizará de acuerdo con la Norma UNE EN 1610. En 

la citada norma se indicada una metodología de ensayo y límites de 

aceptación que a continuación se indican. 

 En primer lugar conviene recordar diversas limitaciones 

correspondientes a la seguridad de los empleados que realizan el ensayo o 

que están en las proximidades: 

 El diámetro máximo de la tubería a ensayar será de 900 mm., debido 

a la imposibilidad inicial de obturar convenientemente y sin peligro, 

diámetros superiores. 

 En el momento del ensayo no deberá haber empleado alguno en los 

pozos de registro en donde se han colocado los obturadores, ya que 
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una mala colocación puede hacer saltar éstos cuando se inserta el 

aire a presión. 

 El compresor deberá tener una válvula de seguridad que salte cuando 

la presión es superior a 45 KPa (0,45 Kg/cm2), para evitar una 

sobrepresión en la tubería. 

 Para la realización del ensayo se deberá limpiar el tramo a ensayar y 

sobretodo la zona de apoyo de los obturadores. Además conviene que el 

tramo a ensayar sea saturado con agua, si ello es posible. Ahora bien, el 

ensayo se puede hacer en seco y si éste es positivo, la tubería se puede 

definir como estanca; pero si el resultado es negativo, conviene repetirlo ya 

sea saturando convenientemente la tubería y volverla a ensayar con aire o 

con agua. 

 Para la ejecución del ensayo es necesario un compresor cuya 

capacidad viene definida en la norma ASTM C-924M y que es: 

ܥ ൌ
0.17 כ ଶܦ כ ܮ

ܶ
 ܳ 

siendo: 

 C = capacidad del compresor en m3/s. 

 T = tiempo del ensayo en s. 

 D = diámetro de la tubería en m. 

 L = longitud del tramo a ensayar en m. 

 Q = pérdida de aire prevista en m3/s. 

 El ensayo consiste en introducir aire a presión en la tubería hasta 

alcanzar una presión de aire de 20 Kpa (0,20 Kg/cm2) aproximadamente. 

Esta presión se elevará en 1 Kpa por cada 0,10 mts de nivel freático que 

tiene por encima la tubería hasta un máximo de 9 Kpa (0,9 m. de nivel 

freático). Si el nivel freático está más de un metro por encima del tubo, no se 

realizará este tipo de ensayo, pasándose a medir la estanqueidad de la 

tubería por el caudal de infiltración que se puede producir, tal y como se ha 

explicado anteriormente. 
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 Suponiendo que se parte de una presión de ensayo de 20 Kpa, se 

sube inicialmente la presión hasta 22 Kpa y se mantiene durante 5 minutos. 

Posteriormente se ajusta la presión hasta la presión de ensayo, 20 Kpa,  y 

se mide el tiempo que tarda en bajar la presión hasta 18,5 Kpa. El ensayo 

comienza dejando que la presión del aire alcance, en este caso, 20 Kpa. 

Aquí se pone en marcha un cronómetro y se mide el tiempo que necesita 

para perder una presión de 1,5 Kpa. Es decir, en este caso, se detiene el 

reloj cuando la presión baja hasta 18,5 Kpa. 

 El tiempo así medido tiene que ser superior al indicado en la tabla nº 

3. Esta tabla se ha realizado para tramos de tubería sin injertos, acometidas, 

etc. Si el tramo a probar tiene acometidas de otras tuberías, éstas deberán 

ser obturadas, medidas en su longitud y diámetro y se deberá consultar a la 

norma UNE EN-1610 para conocer exactamente el tiempo mínimo del 

ensayo. 

TABLA   Nº 3 

PRUEBA DE ESTANQUEIDAD CON AIRE 
(TIEMPO MINIMO ADMITIDO EN MINUTOS) 

 

DIÁMETRO 

200 250 300 400 500 600 800 

1,5 1,5 2,0 2,5 3,0 4,0 5,0 

  

3.23.5.3.- Pruebas posteriores al relleno de la zanja del colector  

 Una vez cubierta la zanja en donde están situados los colectores y 

realizadas todas las conexiones y pozos de registro, se pasará a la ejecución 

de las siguientes pruebas e inspecciones. 

3.23.5.3.1.- Prueba Definitiva de Estanqueidad de Tuberías  

 La prueba definitiva de estanqueidad se realizará después de que se 

haya procedido al relleno de la zanja, con el fin de detectar los fallos que 

pudieran haberse producido con posterioridad a la prueba provisional. 

 Para la realización de la prueba definitiva son de aplicación todas las 

consideraciones expuestas para la prueba provisional. 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 275 

3.23.5.3.2.- Prueba de Estanqueidad de los Pozos de Registro  

 Igual que con las tuberías, la prueba de estanqueidad de los pozos 

podrá realizarse con agua o con aire, siendo el Director de Obra quién 

elegirá el método más adecuado. 

a) Prueba con agua (Prueba Hidráulica) 

 La prueba con agua se realiza obturando en primer lugar todos los 

tubos que acometen a la arqueta que se va a probar. El sistema de 

obturación propuesto es el mismo que para la prueba de estanqueidad de la 

propia tubería. 

 Una vez obturadas todas las acometidas de agua, se satura de agua 

el pozo de registro, durante un plazo máximo de 24 horas, y se llena 

totalmente de agua, hasta la rasante superior del pozo. El ensayo consiste 

en medir el volumen de agua que es necesario añadir, durante media hora, 

al pozo de registro para mantener en todo momento el nivel constante en el 

mismo e igual a la rasante superior. Si esta cantidad de agua es inferior a 

0,40 litros/metros cuadrados de pozo, el ensayo es válido. En caso contrario, 

es necesario realizar el sellado del pozo. Se entiende como superficie del 

pozo, toda la superficie interior del mismo que está en contacto con el agua 

durante la realización del ensayo. 

b) Prueba de vacío (Prueba Neumática) 

 El ensayo con aire a presión no es posible realizarlo con los pozos de 

registro, ya que es muy dificultoso obturar la tapa del pozo de registro con 

unas condiciones adecuadas de seguridad para que no se mueva y salte 

durante el ensayo. Por este motivo se requiere la ejecución de un ensayo 

por vacío que tiende a absorber los obturadores hacia el interior de la 

arqueta, lo que permite el adecuado acodalamiento de dichos obturadores. 

 La normativa de ensayo es similar al ensayo con aire de las tuberías 

pero en este caso se crea una depresión inicial de -20 Kpa de vacío y se 

mide el tiempo en descender hasta una depresión de -18,9 Kpa de vacío. 

Este tiempo deberá ser siempre superior al que aparece representado en la 

tabla siguiente. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 276 

ENSAYO DE VACÍO EN LOS POZOS DE REGISTRO

(TIEMPO MÍNIMO ADMITIDO EN SEGUNDOS)

 DIÁMETRO INTERIOR

ALTURA 800 1000 1200 1500 1600 

   

1 00 3 21 4 21 5 23 6 77 7 29

1 20 3 85 5 06 6 28 8 13 8 75

1 40 4 50 5 90 7 33 9 48 10 21

1 60 5 14 6 74 8 37 10 84 11 66

1 80 5 78 7 59 9 42 12 19 13 12

2 00 6 42 8 43 10 46 13 55 14 58

2 20 7 06 9 27 11 51 14 90 16 04

2 40 7 71 10 12 12 56 16 26 17 50

2 60 8 35 10 96 13 60 17 61 18 96

2 80 8 99 11 80 14 65 18 97 20 41

3 00 9 63 12 64 15 70 20 32 21 87

3 20 10 28 13 49 16 74 21 68 23 33

3 40 10 92 14 33 17 79 23 03 24 79

3 60 11 56 15 17 18 84 24 39 26 25

3 80 12 20 16 02 19 88 25 74 27 70

4 00 12 85 16 86 20 93 27 10 29 16

4 20 13 49 17 70 21 98 28 45 30 62

4 40 14 13 18 55 23 02 29 80 32 08

4 60 14 77 19 39 24 07 31 16 33 54

4 80 15 41 20 23 25 11 32 51 34 99

5 00 16 06 21 07 26 16 33 87 36 45

5 20 16 70 21 92 27 21 35 22 37 91

5 40 17 34 22 76 28 25 36 58 39 37

5 60 17 98 23 60 29 30 37 93 40 83

5 80 18 63 24 45 30 35 39 29 42 29

6 00 19 27 25 29 31 39 40 64 43 74

3.23.5.3.3.- Prueba de infiltración  

 A juicio del Director de Obra, en los tramos en donde el nivel freático 

está a una cota superior a la rasante de la tubería se realizará la prueba de 

infiltración. 

 En el tramo de prueba se incluirán, en su caso, los pozos de registro, 

cerrándose antes de comenzar todas las entradas de agua al tramo. 

 Se aforará el volumen de infiltración en 30 minutos, siendo el máximo 

admisible: 

ܸ௫ ൌ 2 כ ܣ כ ඥ݄ 

Donde: 
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Vmax = volumen máximo admisible en litros por m2 de superficie mojada. 

hm = altura media del nivel freático sobre el tramo en metros. 

A = coeficiente de valor:  

- 0,13 para tuberías de hormigón en masa o armado. 

- 0,05 para tuberías de PVC o fundición. 

3.24.- CRUCES CON CARRETERAS 

3.24.1.-CONSIDERACIONES GENERALES 

 El Contratista realizará las obras correspondientes sin que se 

produzca ninguna interrupción en el tráfico de las citadas vías, debiendo 

cumplir las condiciones que para la ejecución de las obras impongan la 

Excma. Diputación o el  Ayuntamiento de Urnieta en lo que se refiere a 

desvíos provisionales, entibaciones, desvío y recogida de aguas, apeos, 

horario de los trabajos, incluso a turnos, duración de los mismos, fechas de 

ejecución, guardas, señalización de la obra así como la correspondiente a 

los desvíos por rutas alternativas. 

3.24.2.-PASOS EJECUTADOS "IN SITU" 

 Cuando las condiciones impuestas por el Organismo correspondiente 

permitan la ejecución de los trabajos del paso inferior "in situ" el Contratista, 

dos semanas antes del comienzo de los trabajos correspondientes, 

presentará a la Dirección de Obra para su estudio y aceptación, o 

comentarios, un plan de trabajos para cumplir el plazo de ejecución impuesto 

por el organismo correspondiente. 

 El Plan de Trabajos estará debidamente desglosado en las 

actividades correspondientes a cada unidad de obra y se indicarán 

claramente en cada caso las mediciones de la obra a ejecutar, los medios 

mecánicos y el personal previsto en cada caso, así como la duración de los 

trabajos en sus diferentes casos. 

 Los trabajos se ejecutarán de acuerdo con las instrucciones prescritas 

en este Pliego para cada unidad de obra y los impuestos en cada caso por el 

Organismo afectado por la ejecución de la obra. 

 La terminación de la coronación de la zanja se realizará con una capa 

de rodadura, de características como mínimo iguales a la de la existente con 
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anterioridad a las obras. 

 El tramo de conducción correspondiente al cruce deberá ser 

ensayado hidráulicamente, de forma independiente del ensayo general de la 

misma. El ensayo será efectuado únicamente en los cruces importantes, de 

acuerdo con el criterio de la Dirección de Obra. Este hecho no dará lugar a 

suplementos de ningún tipo respecto al abono de la conducción. 

3.25.- ESCOLLERA EN FONDO DE CIMENTACIÓN 

 La escollera podrá ser ejecutada por el Contratista por el 

procedimiento que estime más idóneo cumpliendo el artículo 658 del Pliego 

General PG-3. El tamaño máximo de la piedra será el señalado en los 

planos, la escollera cumplirá la curva granulométrica  definida en los planos 

y memoria de este Proyecto y se colocará más o menos horizontal en el 

fondo de la excavación. El acabado de este rip-rap de escollera deberá ser 

rugoso. 

 Se extenderá en capas sucesivas, condicionando cada una al tamaño 

mínimo de la piedra, cerrando así los huecos para evitar la fuga de los finos 

presentes en el fondo de la excavación. Finalmente se echará un manto de 

arcilla para cerrar los huecos dejados en la escollera. El espesor mínimo de 

este manto de arcilla será de veinte (20) centímetros. 

3.26.- ESCOLLERA DE PROTECCIÓN DE MÁRGENES 

3.26.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES   

 La escollera podrá ser ejecutada por el Contratista por el 

procedimiento que estime más idóneo cumpliendo el artículo 658 del Pliego 

General PG-3. El tamaño máximo de la piedra será el señalado en los 

planos, la escollera cumplirá la curva granulométrica  definida en los planos 

y memoria de este Proyecto y se colocará de acuerdo con los taludes 

señalados en los  planos de este Proyecto. 

 Se extenderá en capas sucesivas, condicionando cada una al tamaño 

mínimo de la piedra, cerrando así los huecos para evitar la fuga de los finos 

presentes en el relleno natural o artificial existente. 
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 La colocación se realizará de tal forma que se asegure un talud 

constante y continuo con la piedra. 

3.26.2.- ESCOLLERA HORMIGONADA 

 En las zonas señaladas en los planos de este Proyecto, la escollera 

estará hormigonada a base de hormigón HM-20. La colocación de la 

escollera será similar a la indicada en el apartado anterior, su ejecución será 

también por bataches si fuera necesario y el hormigón se colocará una vez 

puesta la piedra de escollera, por hiladas más o menos horizontales y 

dejando la cara vista sin hormigonar, para dar la apariencia de escollera en 

seco. La zona sin hormigonar tendrá unas hendiduras de 20 centímetros 

libres, sin llegar a tocar el hormigón. 

3.26.3.- EJECUCIÓN DE ESCOLLERA VIVA 

 La escollera viva tratada con estacas de sauce se ejecuta en periodo 

de parada vegetativa, y la colocación de las estacas vivas se realiza de 

forma simultánea a la ejecución de la escollera. Para ello, se construirá una 

escollera con la pendiente definida en  los planos. Por encima del nivel del 

agua se irán colocando filas de piedra de escollera en tramos de unos 5 m. 

de longitud. Una vez finalizada una fila de escollera, se vierten unos 5 cm de 

grava y tierra encima. Posteriormente se colocan las estacas de sauce de 

forma que lleguen hasta el trasdós de la escollera y estén en contacto con el 

terreno sano. Se coloca una rama viva de sauce por metro cuadrado, 

después de lo cual se vuelve a verter una capa de unos 5 cm de grava o 

tierra. El vertido de tierra o grava fina tiene como objeto evitar que las 

estacas de sauce sean dañadas durante la colocación de los bloques de la 

escollera. Tras ello se coloca la siguiente fila de piedras de escollera y se 

repite la operación. Las ramas vivas de sauce se colocan con la polaridad 

debida, es decir, la parte apical de la estaca de sauce hacia fuera y la parte 

basal en el interior de la escollera. Se ha de cuidar que la primera fila de 

estacas de sauce quede por encima del nivel medio del agua. 

 La escollera se realizará además siguiendo las prescripciones 

indicadas en este apartado. 
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3.26.4.-COLOCACIÓN DE ESTACAS VIVAS DE SAUCE EN 

ESCOLLERAS 

 Las estacas vivas de sauce se colocan en los huecos de la escollera a 

razón de 2 unidades por metro cuadrado. Para ello se seleccionan estacas 

de sauce robustas, a las que se les dará el tamaño y forma indicado en el 

apartado de materiales. Las estacas se introducen en los huecos de la 

escollera, ayudándose para ello de un martillo de arena o mazo protegido 

por tela, con el que se golpeará en la parte apical. Se introducen hasta que 

sólo sobresalen en torno a 5-10 cm de la parte exterior de la escollera. 

Cuando la estaca quede dañada por los golpes, se le hará un corte limpio 

con tijera de podar o sierra mecánica al objeto de que no se seque. Si la 

introducción de las estacas vivas es dificultosa por la dureza de los 

materiales, se puede realizar previamente un agujero con una barrena. Las 

estacas vivas de sauce se colocan con la polaridad debida, es decir, la parte 

apical de la estaca de sauce hacia fuera y la parte basal en el interior de la 

escollera. Se ha de cuidar que la primera fila de estacas de sauce quede por 

encima del nivel medio del agua. 

3.27.-  DRENAJES  

 Los drenes consisten en tubos perforados, de material poroso, o con 

juntas abiertas, colocados en el fondo de zanjas rellenas de material filtrante 

adecuadamente compactado, y que, tras un relleno de tierras localizado, 

están aisladas normalmente de las aguas superficiales por una capa 

impermeable que ocupa y cierra su parte superior. 

 Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Ejecución del lecho de asiento de la tubería. 

 Colocación de la tubería. 

 Colocación del material filtrante. 

3.27.1.- EJECUCIÓN DEL LECHO DE ASIENTO DE LA TUBERÍA 

 Una vez abierta la zanja de drenaje, si su fondo es impermeable, el 

lecho de asiento de los tubos deberá ser también impermeable. En todo 
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caso, el lecho de asiento se compactará hasta conseguir una base de apoyo 

firme en toda la longitud de la zanja. 

3.27.2.- COLOCACIÓN DE LA TUBERÍA 

 La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin la previa 

autorización del Director de Obra. Obtenida ésta, los tubos se tenderán en 

sentido ascendente, con las pendientes y alineaciones indicadas en los 

Planos o, en su defecto, por el Director de Obra. 

 El tratamiento de las juntas y uniones de la tubería se ejecutará de 

acuerdo con los Planos, la información técnica del fabricante y las 

instrucciones del Director de Obra 

3.27.3.- COLOCACIÓN DEL MATERIAL FILTRANTE 

 Si la tubería se ha colocado sobre un lecho de asiento impermeable, 

la zanja se rellenará, a uno y otro lado de los tubos, con el material 

impermeable que se utilizó en su ejecución hasta llegar a cinco centímetros 

(5 cm) por debajo del nivel de las perforaciones más bajas, en caso de que 

se empleen tubos perforados, o hasta la altura que marquen los Planos si se 

usan tubos con juntas abiertas. Si se empleasen tubos porosos, el material 

impermeable se limitaría al que corresponde al lecho de asiento 

 A partir de las alturas indicadas, se proseguirá el relleno con material 

filtrante hasta la cota fijada en los Planos o, en su defecto, indicada por el 

Director de Obra, y que como mínimo serán las indicadas en la NTE-ASD. 

 En el caso de que el lecho de asiento sea permeable, una vez 

colocada la tubería, la zanja se rellenará con material filtrante. Si la tubería 

es de juntas abiertas, deberán cerrarse éstas en la zona de contacto con su 

lecho de asiento. 

 Las operaciones de relleno de la zanja se ejecutarán de acuerdo con 

lo indicado en el apartado correspondiente a rellenos de zanjas del presente 

Pliego. 

 Se cuidará especialmente no dañar los tubos ni alterar su posición. 
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3.28.- MORTEROS DE CEMENTO 

3.28.1.- TIPOS DE MORTERO 

 Para fábricas de ladrillo y mampostería se utilizará mortero de 

dosificación 250 kg/m3 de cemento; para capas de asiento prefabricadas, de 

350 kg/m3 de cemento; para fábricas de ladrillo especiales, enfoscados, 

enlucidos e impostas, de 450 kg/m3 o de 600 kg/m3 de cemento; para 

enfoscados exteriores de 350 Kg/m3. 

 La resistencia a compresión a veintiocho días del mortero destinado a 

fábricas de ladrillo y mampostería será como mínimo de ciento veinte 

kilopondios por centímetro cuadrado (120 kp/cm2). 

 Se evitará la circulación de agua entre morteros u hormigones 

realizados con distinto tipo de cemento. 

3.28.2.-EJECUCIÓN 

 La fabricación del mortero se podrá realizar a mano sobre piso 

impermeable o mecánicamente. Previamente se mezclará en seco el 

cemento y la arena hasta conseguir un producto homogéneo, y a 

continuación se añadirá el agua necesaria para conseguir una masa de 

consistencia adecuada. 

 No se empleará mortero que haya comenzado a fraguar, por lo cual, 

solamente se fabricará la cantidad precisa para uso inmediato. 

 No se admitirán faltas de morteros mayores de 10 mm. si no va 

revestido ni de 30 mm. si es para revestir. 

 No se admitirá un desplome superior a 10 mm. en una variación de 3 

mm. o superior a 30 mm. en toda la altura. 

 Los materiales o unidades que no cumplan lo especificado, deberán 

ser retirados de la obra, o en su caso, demolida o reparada la parte de obra 

afectada. 
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3.29.- MAMPOSTERÍA 

3.29.1.- MATERIALES 

 En general, se empleará el mortero de dosificación 250 Kg/m3 de 

cemento descrito en el apartado correspondiente de este Pliego. 

 Los mampuestos cumplirán lo especificado en el apartado 

correspondiente de este Pliego. 

La forma de las piedras y dimensiones satisfará las exigencias previstas 

para la fábrica, tanto en su aspecto como estructuralmente. 

 Se eliminarán todas las partes delgadas o débiles de las piedras, así 

como cualquier irregularidad que impida la buena adherencia entre la piedra 

y el mortero (cuando el tipo de fábrica lo tenga). 

 Las piedras tendrán un espesor superior a diez centímetros (10 cm.); 

anchos mínimos de una vez y media (1,5) su espesor; y longitudes mayores 

de una vez y media (1,5) su ancho. Cuando se empleen piedras de 

coronación, sus longitudes serán, como mínimo, las del ancho del asiento de 

su tizón más veinticinco centímetros (25 cm.). 

3.29.2.-EJECUCIÓN  

 Las fábricas de mampostería se ejecutarán con la mayor trabazón 

posible, evitándose que queden divididas en hojas en el sentido del espesor. 

 Si los mampuestos no tuvieran el suficiente cuerpo para constituir por 

ellos solos el espesor del muro y éste tuviera necesidad de ejecutarse en 

dos hojas, se trabarán éstas, colocando de trecho en trecho llaves o 

perpiaños de mucha cola que atizonen todo el grueso. Si por el contrario, los 

mampuestos fueran de mucho volumen, deberán partirse para conseguir la 

regularización de la fábrica. 

 Si el espesor del muro fuera muy grande y no pudiera atravesarse con 

una sola piedra, se colocarán dos o más alternadas que alcancen más de la 

mitad de su espesor y, en caso de que lo juzgue necesario el Director se 

engatillarán por sus colas con hierros o abrazaderas metálicas especiales. 

En estos muros de gran espesor se dejarán asimismo mampuestos de 
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resalto, de modo que formen llaves verticales que enlacen la hilada 

construida con la que se va a colocar encima. 

 Las mismas precauciones de buena trabazón anteriormente 

señaladas se aplicarán indispensablemente a la ejecución de ángulos y 

esquinas. A este fin, se emplearán en esta parte de las fábricas las piedras 

de mayor tamaño de que se disponga y cuya altura corresponda a la que 

tenga la hilada o el banco en ejecución. Estas piedras de ángulo tendrán 

ligeramente labradas las dos caras que hayan de formar los paramentos del 

muro, y su colocación se hará alternando las juntas laterales. 

 Las fábricas de mampostería estarán perfectamente aplomadas y con 

sus aristas verticales, debiéndose emplear en su construcción la menor 

cantidad posible de ripios. 

 La mampostería concertada de paramentos habrá de serlo por hiladas 

horizontales y con la piedra desbastada a pico grueso por todas sus caras. 

Las líneas de juntas verticales deberán ser alternadas y en ningún caso 

habrá, entre la junta de dos hiladas contiguas, una distancia inferior a veinte 

centímetros (20 cm.). La superficie de la cara de paramentos habrá de ser 

de forma aproximadamente rectangular, siendo el espesor máximo admitido 

en las juntas de dos centímetros (2 cm.). 

 Las juntas deberán estar sin falta de mortero y apretado para que el 

relleno sea completo en profundidad. 

 Los mampuestos se colocarán en su primera hilada sobre tortada de 

mortero de 2 ó 3 cm. de espesor, y previa limpieza y riego del asiento, 

regándose también los mampuestos si fuera necesario. Se procederá 

primero a sentar los mampuestos de los dos paramentos, colocándose 

después los principales mampuestos de relleno a baño de mortero, bien 

ligados entre sí, acuñados con ripio, pero cuidando de la perfecta trabazón 

indicada en los párrafos anteriores. En los muros de poco espesor se 

enrasarán todas las hiladas y se procurará guardar la horizontalidad 

perfectamente. En el aparejo no deben concurrir más de 3 aristas de 

mampuestos en un sólo vértice. 
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 En  la mampostería careada las piedras del paramento exterior se 

prepararán de tal modo que las caras visibles tengan forma poligonal que 

llene el hueco que dejen los mampuestos contiguos. Estos polígonos podrán 

ser o no regulares, pero queda prohibida la concurrencia de cuatro aristas de 

mampuestos en un mismo vértice. 

 La mampostería en seco deberá construirse con piedra arreglada con 

martillo para conseguir un buen encaje de los mampuestos entre sí. Se 

excluirán piedras de forma redonda. Las piedras se colocarán en obra de 

modo que se obtenga una fábrica compacta; y en los  paramentos se 

colocarán las piedras de mayores dimensiones. Se podrán utilizar ripios para 

rellenar los huecos en el interior de la fábrica, pero no en los paramentos 

vistos. 

 La trabazón tendrá piedras de atizonado completo en un 25% del total 

de las piedras. 

 Para la aceptación de la mampostería se establecen los siguientes 

criterios dimensionales: 

 No se admitirá variación entre salientes de mampuestos superior a 5 

cm. en una variación en el aplomado mayor de 3 cm. 

 No se admitirán desviaciones superiores a 5 cm. en el replanteo. 

 El espesor del muro no tendrá desviaciones superiores a ±2 cm. 

3.30.-  ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGON DE CARACTER 

ESTRUCTURAL 

3.30.1.- CONDICIONES GENERALES 

 El Contratista presentará al Director de Obra, para su aprobación, un 

documento en el que consten los detalles concretos del procedimiento de 

montaje, tratamiento de juntas, tolerancias de colocación, detalles de 

acabado, etc. plan de trabajo y montaje. El montaje deberá ser realizado por 

una empresa especializada y supervisado en todo momento por un 

responsable de la ejecución de la estructura prefabricada.  
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 La Dirección de Obra podrá rechazar la empresa de montaje por falta 

de conocimientos en el tratamiento de la estructura o por inexistencia de 

responsable directo sobre la misma. 

3.30.2.-  HORMIGONADO DE LAS PIEZAS 

 La compactación se realizará por vibración o vibrocompresión. El 

empleo de vibradores estará sujeto a las normas sancionadas por la 

experiencia. 

 Si se emplean vibradores de superficie, se desplazarán lentamente, 

para que refluya la lechada uniformemente, quedando la superficie 

totalmente húmeda. 

 Los vibradores internos tendrán una frecuencia mínima de seis mil 

ciclos por minuto. 

 El hormigonado por tongadas, obliga a llevar el vibrador hasta que la 

punta entre en la tongada subyacente. 

 La distancia entre puntos de vibrado y la duración de éste en cada 

punto se deben determinar mediante ensayos, en cada tipo de mezcla y 

pieza. Una humectación brillante en toda la superficie puede indicar una 

compactación por vibrado suficiente. Es preferible utilizar muchos puntos de 

vibrado breve que pocos de vibración prolongada. 

 El vibrado se efectuará con la mayor precaución evitando que los 

vibradores toquen las vainas. La compactación será particularmente 

esmerada alrededor de los dispositivos de anclaje y en los ángulos del 

encofrado. 

 Si el vibrado se hace con el encofrado o molde, los vibradores 

deberán estar firmemente sujetos y dispuestos de forma que su efecto se 

extienda uniformemente a toda la masa. 

 Otros métodos de compactación deberán estar avalados por 

experimentación suficiente, antes de aplicarlos a piezas que vayan a ser 

empleadas en obra. 
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 No se establecerán juntas de hormigonado no previstas en los Planos. 

Antes de iniciar el hormigonado de una pieza, se tendrá total seguridad de 

poder terminarla en la misma jornada. 

3.30.3.-  CURADO 

 El curado podrá realizarse con vapor de agua, a presión normal, y en 

tratamiento continuo. 

 Cuando se empleen métodos de curado normal, se mantendrán las 

piezas protegidas del sol y de corrientes de aire, debiendo estar las 

superficies del hormigón constantemente humedecidas. 

 Cuando se emplee vapor de agua en el curado deberá previamente 

haberse justificado, ante la Dirección de Obra, el proceso a seguir, mediante 

ensayos que atiendan los siguientes aspectos: 

 Período previo necesario de curado normal al aire, a temperatura 

ordinaria. 

 Tiempo necesario para incrementar la temperatura desde la ambiente 

a la máxima requerida. 

 Máxima temperatura que debe alcanzarse. 

 Período de tiempo que la pieza debe estar a la máxima temperatura. 

 Velocidad de enfriamiento, desde la máxima temperatura hasta llegar 

a la temperatura ordinaria. 

 De esta forma se establecerá el tiempo total que durará el proceso de 

curado. 

 Si durante el proceso de curado de una pieza, se produce avería en la 

instalación, deberá repetirse el proceso completo, o aplicar el método normal 

de curado al aire, durante un período mínimo de siete (7) días. 

 Todas las piezas curadas al vapor deberán tener además, un período 

adicional de curado normal de cuatro (4) días. Durante el curado normal, se 

mantendrán húmedas las superficies del hormigón, con agua que cumpla lo 

exigido en este Pliego. 

 Cuando, después de un proceso completo de curado con vapor, se 

hayan alcanzado las resistencias mínimas exigidas para el transporte, y 
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antes de iniciarse éste, la Dirección de Obra podrá exigir el empleo de un 

líquido de curado de calidad conocida, si a su juicio es necesario. 

3.30.4.-  DESENCOFRADO, ACOPIO Y TRANSPORTE 

 El encofrado se retirará sin producir sacudidas o choques a la pieza. 

Simultáneamente, se retirarán todos los elementos auxiliares del encofrado. 

 En todas las operaciones de manipulación, transporte, acopio y 

colocación en obra, los elementos prefabricados no estarán sometidos en 

ningún punto a tensiones más desfavorables de las establecidas como límite 

en un cálculo justificativo, que habrá de presentar el Contratista con una 

antelación mínima de 30 días al de comienzo de la fabricación de las piezas.  

 Previamente al envío de las piezas se comprobará la zona de acopio 

que el Contratista tiene previsto en la obra debiendo de cumplir dicha zona 

las condiciones mínimas requeridas para el acopio del elemento 

prefabricado y debiendo tener el Contratista los materiales y medios precisos 

para el apoyo, manipulación y aislamiento correcto de las piezas 

prefabricadas. 

 Los puntos de suspensión y apoyo de las piezas prefabricadas, 

durante las operaciones de manipulación y transporte, deberán ser 

establecidas teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior y 

claramente señalados en las piezas, e incluso disponiendo en ellas de los 

ganchos o anclajes, u otros dispositivos, especialmente diseñados para 

estas operaciones de manipulación, acopio y transporte. 

 El Contratista, para uso de su personal, y a disposición de la Dirección 

de Obra, deberá redactar instrucciones concretas de manejo de las piezas, 

para garantizar que las operaciones antes citadas, se realizarán 

correctamente. Copia de este manual de instrucciones se entregará a la 

Dirección de Obra para su estudio y aprobación si procede. 

3.30.5.-  TOLERANCIAS GEOMÉTRICAS 

 Las tolerancias geométricas de los elementos prefabricados serán las 

siguientes, salvo otra indicación en los Planos de Proyecto: 
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 Sección interior de dimensiones uniformes con diferencias máximas 

respecto a la sección tipo ± 1%, no mayor de ± 15 mm. 

 Longitud de cada pieza ± 10 mm. 

 Los frentes de cada pieza tendrán toda su superficie a menos de 2 cm 

del plano teórico que lo limita. 

 Las diferencias que presenten las superficies al apoyar una regla de 

dos metros, será menor de 1 cm. 

 Los espesores no presentarán variaciones respecto al nominal 

superiores al 10% en más y al 5% en menos, con valores absolutos 

de 15 y 7 mm (quince y siete milímetros), respectivamente. 

 Los resaltes aislados serán menores de 3 mm en las caras vistas y 10 

mm en las ocultas. 

3.30.6.-  CONTROL DE CALIDAD 

 El Contratista bien por sí mismo o por medio del Fabricante efectuará 

los ensayos previstos para comprobar que los elementos prefabricados de 

hormigón cumplen las características exigidas. Los ensayos mínimos a 

realizar son los establecidos para las obras de hormigón armado en el 

presente Pliego. 

 En los elementos prefabricados de gran tamaño se llevará a efecto el 

control efectuando un muestreo de cada elemento examinando las 

tolerancias geométricas, tomando muestras del hormigón empleado para 

hacer una serie de seis probetas y romperlas a los 7 y 28 días y efectuando 

una comparación con ensayos de resistencia no destructivos. 

3.31. - CANALIZACION DE GAS 

3.31.1. - MONTAJE DE LAS TUBERIAS 

3.31.1.1. - Almacenamiento, manipulación y transporte  

 La tubería de polietileno se almacenará sobre superficies planas, 

exentas de piedras, protegida de la luz solar o de focos de calor y de objetos 

punzantes. 

 Cuando se utilice polietileno enrollado sobre bobinas metálicas, se 

vigilará que la última capa, quede a una distancia suficiente del aro o corona 
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exteriores de apoyo de la bobina, tal que al depositarla en el suelo, las 

irregularidades del mismo, no lleguen a dañar el polietileno que conforma las 

última capas. 

 El transporte, carga, descarga y las diferentes manipulaciones 

deberán hacerse tomando todas las precauciones necesarias para no dañar 

la tubería. 

 No se admitirá: 

a) Hacer rodar los tubos sobre el suelo. El desplazamiento de los tubos 

por rodadura debe ejecutarse sobre potros de madera de bordes 

redondeados. 

b) Desplazar o levantar los tubos mediante cables u otros medios que 

puedan dañar los mismos. 

c) Apilar los tubos sobre una altura de más de 1 metro, con el fin de 

evitar deformaciones. 

d) Poner los tubos o accesorios en contacto con aceites o productos 

bituminosos. 

e) Colocar los tubos o accesorios bajo temperaturas superiores a los 

40ºC. 

3.31.1.2.- Colocación en zanja 

 En la colocación en zanja de la tubería, el Contratista adoptará las 

siguientes medidas para no producir daños a la tubería: 

 Antes de colocar la tubería en zanja, ésta debe estar limpia de objetos 

extraños, como piedras, pedazos de madera, desperdicios, etc., que 

pudieran dañar la tubería. 

 Durante el tendido en zanja, la tubería debe tener los puntos de apoyo 

suficientes, con el fin de que sirvan de guía para no rozarla con las 

paredes, después deben ser retirados. 

 La tubería debe ser colocada haciendo un ligero serpenteo de forma 

que las contracciones del material que puedan producirse a posteriori, 

no afecten en absoluto a la canalización. 
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 Si fuera necesario bordear obstáculos, se puede curvar la tubería 

siempre y cuando el radio mínimo de curvatura sea de 20 veces el 

diámetro de la tubería. 

 La tubería debe reposar libremente en el fondo de la zanja sin tocar 

los bordes. 

 Para colocar la tubería en la zanja, se empleará el método 

convencional, que consiste en tener la zanja abierta antes de tender el tubo. 

 Una vez abierta la zanja, y empleando tubería en bobinas, se fijará un 

extremo de la tubería, haciendo trasladar la bobina sobre la zanja, depo-

sitándose el tubo sobre el fondo a medida que la desplazamos. 

 Este método tiene el inconveniente que no puede usarse en caso de 

que exista algún obstáculo transversal en la zanja. 

 Para evitar el inconveniente anterior, otro método sería a partir de la 

bobina fija, se tira del tubo y se va introduciendo en la zanja, sobre lecho de 

arena. De esta forma se evitan roces con el fondo haciendo deslizar la 

tubería sobre la cama de arena. Permite salvar obstáculos transversales que 

aparezcan en la zanja. 

 Tanto en el empleo de un método o de otro, se tomará la precaución 

de que el extremo de la tubería esté tapado para que no pueda penetrar 

ningún objeto o arena en el interior de la misma. 

 En todos los cruces o pasos que se requieran tubos de protección, 

éste debe instalarse recto, de manera que la conducción pueda ser 

reemplazada sin problemas en caso de ser necesario. 

 En cambios secundarios o en otros donde sea necesario instalar tubo 

de protección durante la construcción de las obras, la tubería debe instalarse 

recta para facilitar la colocación de la vaina en caso de requerirse 

posteriormente. 

 El interior del tubo de protección se limpiará cuidadosamente antes de 

introducir la tubería. Se colocará a la entrada del tubo de protección, un útil 

para evitar el rozamiento de la tubería con la vaina. Inmediatamente después 

de introducir la tubería se sellarán los extremos de tubo protector. 
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 Las uniones entre tubos se realizarán mediante soldadura de acuerdo 

con las especificaciones del apartado siguiente. 

 Las extremidades de toda conducción que se abandona provisional-

mente en la zanja deberán ser siempre protegidas contra las infiltraciones de 

agua y la penetración de suciedad o cualquier objeto por medio de un 

accesorio de cierre. 

 Cuando se realice la continuación de la canalización con tubería en 

carga, se utilizará el estrangulador de tubería, para de esta forma proceder 

al corte del accesorio de cierre y colocación del manguito de unión. 

 Colocada la tubería en la zanja se procederá al relleno de la misma 

una vez que la colocación haya sido aprobada por la Dirección de Obra. 

 La zanja pendiente de relleno será debidamente señalizada por el 

Contratista. 

 El relleno se efectuará preferentemente con la máxima temperatura 

ambiental y nunca cuando el terreno de relleno esté helado. 

3.31.2.- SOLDADURA DE LA TUBERÍA 

3.31.2.1.- Uniones Soldadas en Polietileno 

 La técnica de unión soldada para materiales de polietileno (PE) 

permite asegurar la continuidad del material. 

 Hay cuatro tipos de técnicas para las uniones soldadas en tuberías de 

PE, que son: a tope, enchufe, asiento y electrosoldadura. Esta  última es la 

que se impone por su facilidad de empleo y fiabilidad. 

 En los cuatro tipos, las superficies de PE a unir se calientan hasta una 

determinada temperatura para dotar de movilidad a las cadenas 

moleculares. Difieren entre sí, sólo en los medios materiales empleados en 

su aplicación y en el control de los tres parámetros fundamentales 

siguientes: 

1. La temperatura a la cual debe llevarse al PE para obtener la fusión sin 

degradación del material.  
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2. La presión de contacto de las dos superficies a unir para conseguir la 

suficiente interpenetración de las cadenas moleculares.     

3. El tiempo de calentamiento para fundir la materia y el tiempo de 

enfriamiento para permitir la soldadura y su solidificación. 

 

Soldadura a tope 

 Especialmente indicada para tuberías a partir de 110 mm. de 

diámetro. 

 Las dos caras de los tubos a unir de PE, se sueldan a un plano 

transversal a sus paredes. El aporte de la energía térmica necesaria es 

aportado por una placa calentada eléctricamente. 

 En toda soldadura a tope, pueden establecerse las siguientes fases 

en el procedimiento de unión: 

 La preparación de  las caras a soldar comprende el pelado, limpieza y 

alineación de las extremidades de las piezas a soldar. 

 Para conseguir mantener paralelas las dos superficies a soldar, a 

ambas caras de los tubos a unir, se le aplica una determinada presión 

contra la placa de calentamiento para provocar la fusión del material y 

su fluencia que luego provocará el cordón de soldadura. 

 Concluida la fase de calentamiento, se hace disminuir la presión para 

permitir la disipación de calor sin que continúe la fluencia del material.    

  La retirada de la placa calefactora deber hacerse rápidamente, para 

evitar fenómenos de oxidación y sobre todo, pérdidas térmicas. 

 La soldadura se consigue presionando ambas caras de los tubos. En 

esta fase se produce el cordón de soldadura. 

 El enfriamiento puede durar entre 15 y 45 minutos, según el espesor 

de la pared a soldar. 

 La soldadura a tope no se aplica a tubos de pequeño diámetro o 

espesor de pared inferior a 5 mm., pero sí es especialmente indicada para 

soldar tubos de medianos a grandes diámetros. 

 Este método de unión va unido al uso de barras y equipos más 

sofisticados pudiendo apuntarse las siguientes consideraciones: 
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 La necesidad de utilizar barras, multiplica el número de soldaduras ( 

una cada 10 ó 12 metros), frente a la ventaja de utilizar tubo enrollado 

en bobinas. 

 El contacto entre las superficies a soldar exige el desplazamiento de 

los tubos a unir. 

 La unión de resinas de diferentes índices de fluencia debe tenerse 

muy en cuenta debido a la disimetría de los cordones de soldadura. 

 Esta técnica exige máquinas automatizadas y trabajar prácticamente 

fuera de zanja, teniendo luego que emplear alguna técnica especial de 

puesta zanja. 

 

Soldadura por enchufe 

 Mediante este procedimiento se suelda la superficie interna de una 

pieza con la externa de la otra. La energía térmica es aportada por un 

elemento metálico calentado eléctricamente. 

 Las principales fases de soldadura son: 

 Cortar el tubo a unir perpendicularmente a su eje,  eliminando la 

rebaba inferior. 

 Calibrado del extremo del tubo mediante el correspondiente útil de 

pelado. 

 Limpieza del interior del accesorio para eliminar la oxidación 

superficial, aplicando papel absorbente celulósico y un decapante.  

 Controlar la temperatura del elemento calefactor con lápices térmicos. 

 Calentar conjuntamente tubo y accesorio. 

 Separar de repente las partes a soldar, quitar el elemento calefactor, y 

unir introduciendo, rápidamente a presión ( sin girar), tubo y manguito 

manteniendo unidas ambas piezas durante el tiempo especificado en 

el enfriamiento. 

 La  soldadura  tipo  enchufe  permite  soldar  tubería de pequeños 

diámetros ( 20 ÷ 110 mm. de diámetro) aunque en la práctica, a partir de 
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diámetros superiores a los 63 mm. se usan útiles y pequeñas máquinas de 

aproximación y alineación. 

 Desde el punto de vista constructivo, cuando se utiliza este método de 

unión, debe preverse el movimiento de aproximación de la tubería, antes de 

proceder al tapado de la zanja. 

 

Soldadura de asiento 

 Mediante este procedimiento se suelda la superficie externa de una 

pieza (accesorio) con la superficie externa de la otra (tubería). La energía 

térmica es aportada por un elemento metálico calentado eléctricamente.  

 Las principales fases de soldadura incluyen: 

 Control dimensional de las piezas a unir. 

 Limpieza del accesorio y de la tubería, en la zona de soldadura, para 

eliminar la oxidación superficial. 

 Controlar la temperatura del elemento calefactor, que tiene que 

situarse sobre los 275ºC, y calentar conjuntamente tubo y accesorio. 

 Separar las partes a soldar, retirar el elemento calefactor y unir 

rápidamente presionando el accesorio contra la tubería, manteniendo 

unidas ambas piezas durante el tiempo especificado para el 

enfriamiento, efectuando una inspección visual de la soldadura una 

vez enfriada la misma. 

 La soldadura de asiento está indicada para realizar injertos sobre una 

red de distribución. 

 

Electrosoldadura 

 La electrosoldadura es un procedimiento de unión que permite soldar 

la superficie interna de una pieza de PE con la superficie externa de otra. En 

este tipo de soldadura la energía térmica es obtenida por efecto Joule, 

gracias a unas resistencias eléctricas incorporadas en la pieza hembra. 

 El procedimiento a seguir es el siguiente: 
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 Preparación de las partes a unir, comprendiendo la limpieza de las 

mismas, rascando de la parte de PE que actúe como macho (el tubo, 

cuando el accesorio es un manguito) para eliminar la película de PE 

oxidada por contacto con el aire, alineamiento y posicionado del 

material a soldar. 

 El enderezamiento previo, en el supuesto de trabajar con tubería 

procedente de bobinas, es imprescindible. 

 Calentamiento y soldadura, en una operación sin solución de 

continuidad. Los parámetros del proceso son controlados 

automáticamente por equipos especialmente diseñados para ello, 

siendo prácticamente nulo el margen de error humano. La expansión 

de material de PE al fundir, unido a la contracción de la pieza hembra, 

obtenida por la liberación de tensiones internas incorporadas a la 

misma en el curso de su fabricación, favorece el apriete del accesorio 

hembra sobre la pieza interior y la aplicación de una presión de 

soldadura adecuada. 

 El enfriamiento del material empieza al término del proceso de 

calentamiento, al interrumpirse de forma automática, el aporte de 

energía eléctrica. 

 Pueden encontrarse en el mercado accesorios electrosoldables hasta 

110 mm. de diámetro, e incluso de hasta 200 mm. que cubren, en la 

práctica, la gran mayoría de las necesidades para la realización de redes de 

distribución de gas natural. 

 En este procedimiento, los movimientos de la materia de fusión son 

realmente pequeños y se limitan a rellenar el espacio anular existente entre 

la pieza hembra y la pieza macho, debido a la dilatación y expansión de la 

materia al alcanzarse temperaturas de fusión. 

 Por otra parte, al poder acoplar las piezas a temperaturas ambiente, 

antes de iniciar el calentamiento, se evita asimismo, pérdidas de calor y 

oxidación de las superficies en fusión. 

 En cualquier de los casos y para aprovechar al máximo las ventajas 

de ese procedimiento de soldadura, es preciso emplear correctamente útiles 
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que impidan los movimientos relativos de las piezas en curso de unión. Esta 

recomendación es especialmente válida, cuando se procede a unir dos 

extremos de tubería procedente de bobinas, en cuyo caso y a partir, 

generalmente, de diámetros de 63 mm. en adelante, deben tomarse las 

precauciones adecuadas para enderezar el tubo, alineando los ejes y 

mantener fijos tubería y manguito a lo largo del proceso de soldadura. De no 

tomarse estas disposiciones, las tensiones internas liberadas en el momento 

de la soldadura y las tensiones ejercidas por los tramos de la tubería a 

ambos lados del manguito, trasmitirán a la zona de fusión, esfuerzos locales 

excesivos y perjudiciales para la calidad de la soldadura. 

 Los útiles enderezadores y posicionadores deben permanecer 

instalados durante todo el proceso de enfriamiento, durante un espacio de 

tiempo variable en función del espesor de la tubería a unir. El enfriamiento 

del material en la zona d soldadura es lento debido al bajo coeficiente de 

conductividad térmica del PE, unas treinta veces inferior al del acero. 

 Desde un punto de vista constructivo, la utilización de manguitos 

electosoldables para unir tubería de PE, presenta notables ventajas respecto 

al resto de sistemas de soldadura, especialmente cuando se trabaja en el 

campo. 

 Por una parte, al no precisarse movimientos de aproximación o 

separación de los extremos de los tubos, la canalización puede cubrirse 

inmediatamente, dejando sólo descubierto el espacio indispensable para la 

colocación de un manguito, no precisándose pozos de soldadura ni 

manipulaciones especiales ni costosas. Simplemente, hacer llegar los cables 

de alimentación hasta los bornes del accesorio electrosoldable, 

encargándose la máquina de control automático de la energía térmica a 

suministrar, corrigiendo el tiempo necesario de calentamiento en función del 

tipo y diámetro del accesorio y temperatura de las superficies a unir. 

3.31.2.2.- Capacitación de soldadores y garantía de calidad 

 Capacitación de soldadores 
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 Es recomendable y constituye práctica habitual, que los operarios a 

los que se les vaya a encomendar trabajos de soldadura, superen 

previamente pruebas de capacitación de los métodos operativos. 

 Cada soldador al terminar la soldadura marcará la misma con su clave 

de identificación, utilizando rotuladores indelebles. 

 Control de calidad 

 Los inspectores de obra deben asegurarse regularmente que el 

soldador sigue el método prescrito, controlando visualmente la realización de 

las mismas. 

 El control visual de las soldaduras, incluye la observación del 

procedimiento seguido y de los principales parámetros, como son la 

temperatura, tiempo y presiones aplicadas. 

 Serán rechazadas soldaduras que presenten cordones de soldadura 

no uniformes, ángulos vivos, porosidades, si la superficie del material 

aparece excesivamente brillante, prueba de que el material ha sido sometido 

a temperaturas excesivas, con riego de degradación del material. 

 También constituyen motivo de rechazo de la soldadura la existencia 

de desalineaciones en las piezas soldadas o deterioro de los tubos en la 

proximidad de la soldadura. 

 Las últimas generaciones de accesorios electrosoldables incorporan 

sistemas visuales que facilitan el control de calidad de las soldaduras. 

 En cuanto a los controles destructivos, no existe un criterio unificado 

al respecto, si bien es conveniente su aplicación de forma periódica. Siempre 

que existan dudas de la buena calidad de la soldadura es prudente repetir la 

unión, aprovechando el accesorio para analizar el estado de la soldadura. 

 Otros tipos de controles no destructivos, (ultrasonidos) no suelen 

aplicarse en obra, quedando reservados a laboratorio o en los procesos de 

fabricación más sofisticados. 

 Por supuesto, entre los distintos procedimientos de unión soldada, la 

electrosoldadura es el procedimiento en el que menos incide el error 

humano, por la automatización del equipo del soldadura. No obstante, es 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 299 

muy recomendable efectuar periódicamente chequeos de la propia máquina 

y también comprobar que los tiempos de soldadura que se dan en la 

práctica, se sitúan en la horquilla admisible de tiempos que se recogen en 

las tablas correspondientes, según tipo de accesorios y diámetro. 

3.31.2.3.-Documentación 

 El Contratista realizará conjuntamente con la Dirección de Obra el 

libro de tubos de soldadura en el cual se recogerán los datos siguientes en 

orden de avance del kilometraje: 

 Fecha de la soldadura. 

 Datos de los tubos. 

 Longitud exacta de cada tubo puesto en zanja. 

 Nº de soldaduras. 

 Curvas, ángulos. 

 Observación de los datos de soldadura y calificación de éstas. 

 Reparaciones efectuadas en las soldaduras. 

 La toma de datos para la confección de los planos finales de obra, 

serán llevados a cabo por el Contratista que deberá suministrar la 

información completa a la Dirección de Obra para que ésta modifique y 

complete los planos "As-built". 

3.31.3.-PRUEBAS DE LA TUBERÍA 

 Antes de la puesta en servicio, la canalización de gas se someterá a 

las pruebas neumáticas de resistencia mecánica y de estanqueidad. Para la 

realización de las mismas el Contratista hará los siguientes pasos. 

3.31.3.1.- Documentación de la ejecución 

 El Contratista establecerá una documentación detallada de las 

pruebas neumáticas a realizar y la someterá a la aprobación de la Dirección 

de Obra, antes del comienzo de los ensayos. 

 Esta documentación irá acompañada de notas y esquemas, indican-

do: 

 La descripción del modo operatorio. 
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 Las características definitorias de las pruebas. 

 Las disposiciones que se tomarán en caso de accidente. 

 Lista completa del material previsto, acompañada de sus carac-

terísticas. 

 Certificaciones de calibrado de los instrumentos de medida utilizados 

por un laboratorio autorizado. 

 Un perfil esquemático longitudinal del tramo que se va a ensayar 

indicando, las cotas del punto más alto y más bajo del tramo, así 

como los puntos especiales. 

3.31.3.2.- Accesorios y aparatos de medida 

 Todos los accesorios empleados para estos ensayos deben ser selec-

cionados para resistir una presión mayor que la de ensayos, características 

PN - 10. 

 Los aparatos de medida a utilizar en la prueba serán: 

 Manómetros con diámetro de esfera 150 mm, con escalas divididas 

como mínimo en 1/10 kg/cm2. 

 Un manotermógrafo registrador calibrado con tambor de registro de 

eje vertical que permita un registro lineal. 

3.31.3.3.- Condiciones generales 

 A la terminación del tapado se probará la conducción. El método y los 

criterios de prueba deberán ser aprobados por la Dirección de Obra de 

antemano que estarán de acuerdo con la normativa vigente. 

 El procedimiento de la prueba y los materiales utilizados en ella serán 

de tal naturaleza que demuestren con claridad la resistencia de cualquier 

sección de la tubería y la existencia o no de fugas que puedan constituir un 

peligro para la seguridad pública y/o funcionamiento. 

 Las pruebas a realizar así como la duración y presiones son las deter-

minadas en el apartado de procedimiento de este artículo. 

 Las pruebas se realizarán "in situ" una vez instalada la conducción, 

realizándose la de estanqueidad inmediatamente antes de que ésta se 

ponga en servicio. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 301 

 Si la prueba revela la presencia de una fuga u otro defecto cualquiera, 

se ha de proceder a su reparación o sustitución. Una vez efectuada la misma 

se repetirá la prueba para ver si la reparación se ha hecho correctamente. 

 La conducción se aprobará si durante la prueba ocurren elevaciones o 

caídas de presión que puedan explicarse satisfactoriamente en su totalidad 

por fluctuaciones de temperatura u otro fenómeno físico acaecidos en ese 

tiempo. 

 Las conexiones que sea necesario instalar después de la prueba de 

estanqueidad entre secciones y/o instalaciones de gasoductos no precisan 

de ninguna prueba separada de resistencia, si bien los materiales a emplear 

se deberán probar previamente. 

 Cuando se posible, se verificará la estanqueidad de dicha conexión 

después de la admisión de gas a presión. Esto se puede hacer por ejemplo, 

con la ayuda de una solución jabonosa. 

 Después de comprobar una junta o unión con agua jabonosa se efec-

tuará un lavado profundo con agua para que no queden resto de detergente 

en contacto con el tubo. 

 Por razones de precisión, es aconsejable no probar de una sola vez 

tramos muy largos. 

 La longitud máxima a probar será:  

200
݉݉ ݊݁ ݎݐ݁݉ܽ݅ܦ

 

 Durante la prueba se han de tomar las precauciones necesarias para 

garantizar la seguridad del personal y el público, y evitar en la medida de lo 

posible causar daños materiales. 

 Las cabezas de pruebas, "caps" y demás elementos de construcción 

utilizados en las pruebas, se diseñarán, fabricarán e instalará de 

conformidad con las normas aprobadas sobre diseño y construcción de 

canalizaciones. Para dichos elementos la presión de diseño aplicada al 

calcular el espesor de pared será la presión de prueba de la tubería que se 

haya de conectar con un coeficiente de seguridad del 0,72. 
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 No podrá hallarse presente ninguna persona en la zanja mientras se 

esté elevando la presión hasta el nivel requerido, en cuyo caso a la única 

persona a quien se permite hallarse en la zanja es el responsable de 

comprobar la estanqueidad de la junta. 

3.31.3.4.- Procedimiento de las Pruebas 

 Prueba de estanqueidad 

 Esta prueba se hará con agua, aire o gas, y a una presión de 5 

kg/cm2. La duración será de 6 horas a partir del momento en que se haya 

estabilizado la presión de prueba (ITC-MIG R.5.3.) 

 La elección del fluido de prueba a emplear será a criterio de la 

Dirección de Obra.  

 La línea estará cerrada por ambos extremos con cabezas de prueba 

construidas para que llenen o vacíen la conducción y tendrán una conexión 

para un manómetro y/o registrador de presión. 

 La Dirección de Obra tendrá acceso a la instalación de pruebas así 

como a la comprobación de cualquier instrumento que en dicha instalación 

se utilice. 

 Se medirá la temperatura al menos en dos puntos. 

 Prueba de agua 

 Se llenará de agua limpia. Con un rascador de llenado, el aire y la 

suciedad se empujará hasta el final de la línea. La bomba estará dotada de 

filtros de arena. 

 Antes de que la prueba pueda comenzar, la línea deberá estar llena 

de agua al menos durante 6 horas. Este tiempo se considerará suficiente si 

la temperatura del agua para φ exteriores de hasta 20" no cambia más de 

1ºC durante las últimas dos horas. 

 Transcurrido el citado período se dará la presión a la conducción 

mediante la bomba. La cantidad de agua necesaria para presurizar la 

conducción indica la presencia de aire. La cantidad de agua que se haya de 

añadir, se medirá con ayuda de un vaso medidor, u otro método aprobado. 
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 Para comprobar el aire que pueda hallarse presente en la conducción, 

se evacuará una cantidad de agua de la tubería presurizada que arroje un 

descenso de presión de 0,5 bar. Esta cantidad se medirá con una precisión 

de 1%. 

 Este dato se registrará y conservará en el archivo. 

 La evacuación del agua de la conducción, una vez terminada la 

prueba, será por cuenta del contratista. 

 Prueba con aire o gas 

 Se tomarán las medidas necesarias para que no se introduzca en la 

conducción aceite procedente del compresor u otro producto que pueda 

dañar al material. 

 Durante la duración de las pruebas, el contratista deberá registrar con 

medios adecuados, los datos de temperatura y presión. 

 Si una vez terminada la prueba hay indicios de que la línea probada 

no mantiene la presión, o si existe una duda razonable sobre el resultado, no 

se dará la aprobación y habrá que someterla a otra prueba, o bien, se 

prolongará la duración de la primera, según indique la Dirección de Obra y 

sin cargo para ésta, a menos que el Contratista pueda demostrar que la 

duda no era razonable. 

 Una vez recopilados todos los datos y entregados a la Dirección de 

Obra ésta dará su aprobación final o no. 

 Todas las válvulas estarán parcial o totalmente abiertas durante la 

prueba. 

 Prueba de resistencia mecánica 

 Cuando se haya instalado un tramo de conducción de suficiente 

longitud, se podrá someter a continuación a los ensayos de resistencia 

mecánica. 

 Este ensayo se realizará con aire a una presión entre 5 y 6 kg/cm2 y 

con una duración de 6 horas, a partir del momento en que se haya 

estabilizado la presión. Esta prueba se efectuará contra bridas ciegas o 
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tapones soldados, todas las válvulas semiabiertas y la instrumentación, si la 

hubiese, desconectada. 

 La estanqueidad de las uniones o juntas se controlará con agua 

jabonosa, limpiándose posteriormente con agua. 

 Purgado de la conducción con nitrógeno 

 Previo a la puesta en marcha de las conducciones de gas natural y 

una vez que se ha realizado una prueba de estanqueidad de la conducción, 

se procede a la operación de evacuar el aire existente y se sustituye por 

nitrógeno. La conducción se inertiza con nitrógeno presurizado hasta una 

presión un poco superior a la presión del gas de las demás redes.  

3.31.4.- SEÑALIZACIÓN DE LA CONDUCCIÓN 

 A lo largo de toda la longitud de la canalización se colocarán dos 

bandas de señalización con el fin de extremar las medidas de identificación 

de la red de gas existente en el subsuelo ante las acciones de terceros. 

 El material empleado para señalización de las tuberías enterradas 

será una banda de polietileno de 30 cm de ancho y de 0,1 mm de espesor, 

estable a las variaciones de temperatura y resistente a la acción de los 

ácidos y lejías. 

 La banda será opaca de color amarillo naranja vivo b-532 según la 

norma UNE 48.103, inalterable a la acción del sulfuro de hidrógeno según 

norma DIN 53.378. Deberá tener una resistencia  mecánica  mínima  a  la 

tracción de 100 kg/cm2 en su sección longitudinal y de 80 kg/cm2 en su 

sección transversal. 

 El material se suministrará en rollos de cien metros. 

 Se instalará en la zanja de alojamiento e implantación de las tuberías 

con una doble banda de señalización separada entre ellas 150 mm. y 

colocada la más baja a 200 mm. de la generatriz superior del tubo. En los 

puntos donde el recubrimiento de la tubería es inferior a 0,80 metros, la 

distancia de la banda al nivel del suelo será reducida a criterio de la 

Dirección de Obra.  
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3.32.- OBRA CIVIL DE ALUMBRADO 

3.32.1.-CANALIZACIONES 

 Las zanjas para el tendido de cables en las aceras tendrán como 

mínimo 0,60 mts. de profundidad. El fondo de la zanja se nivelará 

cuidadosamente retirando los elementos puntiagudos o cortantes, y sobre 

dicho fondo se extenderá una capa de hormigón HM-20 de 10 cm. de 

espesor como mínimo que servirá de asiento a los tubos. Sobre los tubos se 

depositará otra capa de hormigón HM-20 de 10 cm. de espesor y sobre esta 

una cinta plástica de color amarillo con inscripción de aviso de canalización 

de electricidad. El relleno de la zanja se compactará perfectamente.  

 La zanja en calzada tendrá 1 metro de profundidad y llevará dos tubos 

de polietileno TPC de 110 mm. de diámetro colocados en idéntica forma a la 

descrita con un asiento y relleno de hormigón HM-20.  

 En toda la canalización subterránea se tenderá cable de acero de 3 

mm. de diámetro por el interior del tubo al objeto de facilitar el tendido de 

cables y deberá ser mandrilada para comprobación de su correcta ejecución. 

3.32.2.-CIMENTACIONES 

 Las cimentaciones u obra de fábrica para el anclaje de báculos, se 

realizará en hormigón en masa HM-20 en las que quedarán empotrados los 

pernos de anclaje. 

 Comprenderán la excavación, encofrado si fuese necesario y 

colocación de los pernios de anclaje mediante plantillas y zunchado en su 

parte inferior para su correcto posicionamiento vertical y a las distancias 

correctas, colocación adecuada del tubo, hormigonado, nivelado de la 

superficie superior y transporte de los productos sobrantes a vertedero. 

 En las cimentaciones que se realicen en zonas de tierra o jardines, la 

cara superior de la misma quedará en 5 cm., bajo el nivel de tierra y en las 

que se realicen en aceras o similares, la terminación será la que considere 

oportuna la Dirección de Obra en cada caso. 

3.32.3.-ARQUETAS 

 Las arquetas de registro correspondientes tendrán como dimensiones: 
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0,45 x 0,45 x 0,60 mts. 

 Las paredes serán de polipropileno armado con fibra de vidrio u 

hormigón armado HA-25 y se dispondrá de un dren al objeto de favorecer el 

filtrado de las aguas pluviales. La zona de alrededor de la arqueta se deberá 

rellenar con arena de cantera si la arqueta se sitúa en jardín o acera y con 

hormigón en masa HM-20 si se sitúa en un vial con tráfico rodado. 

 El marco y tapa serán de hierro fundido con la inscripción de 

ALUMBRADO, de acuerdo con las normas del Ayuntamiento de Urnieta. 

 Las arquetas de cambio de sentido serán similares en construcción a 

la anterior variando únicamente las dimensiones  que serán de: 

0,60 x 0,60 x 0,60 mts. 

 Para su construcción se empleará hormigón armado HA-25 o 

polipropileno reforzado con fibra de vidrio con las paredes hormigonadas por 

el exterior de la arqueta. 

 

3.33.- CANALIZACIÓN TELEFÓNICA 

 La canalización y arquetas de la red de telefonía se realizarán 

siguiendo las indicaciones de los planos, de la Dirección de Obra y lo 

indicado por la normativa de la Compañía Telefónica,  Euskaltel o cualquier 

otra compañía autorizada. 

 En el momento en que se ejecute la obra, existirá un vigilante de 

estas Compañías para dirigir las operaciones, siendo los gastos de la citada 

persona por cuenta del Adjudicatario. Además se realizará el mandrilado de 

la canalización delante de dicho vigilante. 

 

3.34.- CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 Las acometidas y red de energía eléctrica previstas en este proyecto 

se realizarán de acuerdo con las especificaciones de este capítulo del Pliego 

de Prescripciones, con las secciones tipo definidas en plano y las 

instrucciones de la compañía Iberdrola, S.A. 
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3.35.- CANALIZACIÓN PARA CABLE DE TELEMANDO 

3.35.1.- CANALIZACIÓN  

 Las zanjas para el tendido de la canalización para el cable de 

telemando, salvo que vaya en la misma zanja que la tubería de la 

conducción de agua, en las aceras tendrán como mínimo 0,80 m. de 

profundidad y en las zonas alejadas de sus arquetas de registro seguirán las 

cotas de la propia tubería de conducción de agua si así lo dispone la 

Dirección de Obra. 

 El fondo de la zanja se nivelará cuidadosamente retirando los 

elementos puntiagudos o cortantes, y sobre dicho fondo se extenderá una 

capa de arena de 10 cm. de espesor como mínimo que servirá de asiento a 

los tubos. Sobre los tubos se depositará otra capa de arena de 10 cm. de 

espesor y sobre esta una cinta plástica de color amarillo con inscripción de 

aviso de canalización de electricidad. El relleno de la zanja se compactará 

perfectamente.  

 La zanja en calzada, salvo que vaya en la misma zanja que la tubería 

de la conducción de agua,  tendrá 1 metro de profundidad mínima y se 

colocará de manera idéntica que la definida para la acera, salvo que se 

sustituirá la arena por hormigón HM-20. 

 En toda la canalización subterránea se tenderá cable de acero de 3 

mm. de diámetro por el interior del tubo al objeto de facilitar el tendido del 

cable de telemando. 

3.35.2.- ARQUETAS  

 Las arquetas de registro correspondientes a esta instalación tendrán 

las dimensiones definidas en los planos del presente Proyecto. 

 Las paredes serán de hormigón armado HA-25 y se dispondrá de un 

dren conectado al terreno al objeto de favorecer el filtrado de las aguas 

pluviales. 

 El marco y tapa serán de  fundición nodular del tipo aprobado por el 

Consorcio de Aguas de Gipuzkoa para el cable de telemando. 
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3.36.- SUB-BASE 

3.36.1.- CONDICIONES GENERALES 

       Cumplirán lo vigente en el PG-3/75 de la Dirección General de 

Carreteras (art.501) 

 En el ensayo de placa de carga (NLT 357/86), el valor E2, deberá ser 

superior a 100 Mpa con un modulo E2 / E1 inferior a 3. 

3.36.2.- ENSAYOS 

 Por cada mil metros cuadrados (1.000 m²) o fracción de capa 

colocada se realizarán los siguientes ensayos:  

 Tres (3) determinaciones de humedad durante la compactación.  

 Tres (3) determinaciones de densidad in situ. 

 Un (1) ensayo de placa de carga.  

3.37.- BASE GRANULAR 

3.37.1.-CONDICIONES GENERALES  

 Cumplirá lo vigente en el PG-3 de la Dirección General de Carreteras 

(art 501) 

 En el ensayo de placa de carga (NLT 357/86), el valor E2, deberá ser 

superior a 120 Mpa con un modulo E2 / E1 inferior a 3. 

3.37.2.-ENSAYOS  

       Por cada mil metros cuadrados o fracción se realizarán tres (3) 

determinaciones de humedad  y tres (3) mediciones de la densidad in situ 

durante la compactación y dos (2) ensayos de placa carga.  

3.38.- RIEGO DE IMPRIMACIÓN Y DE ADHERENCIA 

 Cumplirá lo vigente en el PG-3/75 de la Dirección General de 

Carreteras (art.530 y 531) 

3.39.- AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE 

3.39.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Cumplirá lo vigente en el PG-3/75 de la Dirección General de 

Carreteras (art.542). 
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 En capa de base e intermedia se empleará una mezcla tipo G-25 o G-

20 con árido calizo, y en capa de rodadura una mezcla tipo D-12, con árido 

ofítico. 

3.39.2.- EJECUCIÓN 

Fabricación 

 Durante este proceso se extenderá el filler natural contenido en los 

áridos para sustituirlo por el filler de aportación, hasta conseguir que el 

porcentaje del primero en peso sobre el total de la mezcla, sea inferior al dos 

por ciento (2%). 

 El predosificador dispondrá al menos de cinco tolvas. 

 La planta de fabricación será discontinua y deberá disponer de 

pesada independiente para el filler de aportación en báscula con sensibilidad 

de un kilogramo (1 Kg). 

 Las temperaturas de los áridos y el betún a la entrada del mezclador, 

así como la temperatura de la mezcla a la salida de la planta serán fijadas 

por la Dirección de Obra, quien fijará asimismo las tolerancias para las 

mismas. 

 La fabricación del aglomerado, para capa de rodadura, solamente 

será de día, salvo permiso expreso de la Dirección de Obra, en cuyo caso 

será necesaria iluminación y señalización suficiente para asegurar la calidad 

geométrica de la mezcla y la seguridad del usuario. 

 La planta asfáltica será de una producción superior a 80 Tm/hora. 

 La planta llevará centralizadas, las indicaciones registros-seguridades. 

Transporte 

 El transporte de las mezclas de la planta a la obra de extendido, será 

efectuado en vehículo con camas metálicas, que deberán ser limpiadas de 

todo cuerpo extraño, antes de la carga. 

 Antes de la carga, se podrá engrasar, ligeramente, pero sin exceso, 

con aceite o jabón el interior de las camas. La utilización de productos 

susceptibles de disolver el ligante o de mezclarse con él (fuel, mazurt, etc.) 
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queda totalmente prohibida. El mismo producto se usará en las palas y 

rastrillos de los peones del extendido. 

 La altura de fondo de la cama y de la cartola trasera, serán de tal 

forma, que en ningún caso haya contacto entre la cama y la tolva de la 

extendedora. El camión deberá, obligatoriamente estar equipado 

permanentemente de una lona apropiada, capaz de proteger las mezclas y 

evitar su enfriamiento. Cualquiera que sea la distancia de transporte, las 

condiciones meteorológicas, etc., esta lona será obligatoriamente colocada 

desde el final de carga en la tolva de la extendedora. 

 La descarga de los camiones en la tolva de la extendedora, será 

completa, los restos eventuales de las mezclas enfriadas deben ser 

eliminados antes de cargar el nuevo camión. 

 La aproximación de los camiones a la extendedora será hecha sin 

choque, de hecho, convendrá que en la última fase de la maniobra, sea la 

extendedora la que se acerque al camión estando éste parado y en punto 

muerto. 

 No se permitirán paradas de extendedora, para lo cual la velocidad de 

extendedora y capacidad de tolva y camión deberán elegirse 

adecuadamente. 

Trabajos preparatorios 

 Estando totalmente limpia y barrida la carretera, se procederá a la 

extensión del riego de adherencia, estando la superficie de la carretera 

completamente seca, siendo la dosificación de quinientos a seiscientos (500-

600) gramos de ECR-1 por metro cuadrado (m2), siendo uniforme su 

distribución en la superficie de la calzada, y con una longitud comprendida 

entre cuatrocientos y cien (400-100) metros (m.), delante de la extendedora. 

 El riego se hará con camión regador. En cualquier caso, se utilizará 

una pantalla para que el riego que se realice en un carril no contamine ni la 

capa ya extendida, ni las obras laterales (bordillos, aceras, etc.). 

Extensión 
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 La temperatura mínima de extendido será fijada por la Dirección de 

Obra. 

 No se admitirá la entrada de camiones en la zona de extendido con 

las ruedas sucias. 

 Después de bascular el camión, en ningún caso se admitirá que la 

tolva quede vacía, para evitar el enfriamiento de la mezcla. 

 Se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin 

extender en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la 

prescrita. 

 No habrá paradas de la extendedora por razón alguna salvo averías, 

cambio de velocidad o terminación del trabajo. 

Velocidad del extendido 

 Será inferior a cinco metros por minuto (5 m/min.). 

Juntas 

 Para la ejecución de las juntas, se seguirá el criterio de no superponer 

las juntas longitudinales con las de la capa inferior, teniendo un desfase 

mínimo de veinte centímetros (20 cm.). 

 Sin embargo, la junta longitudinal de la capa de rodadura estará 

exactamente en la línea de separación de carriles, y por ningún motivo bajo 

la zona de rodaje del tráfico. 

Temperatura del extendido del aglomerado 

 La temperatura tomada después del extendido y antes de iniciar la 

compactación para las mezclas, será fijada por el Director de las Obras. 

Maquinaria 

 La extendedora deberá tener control electrónico longitudinal y 

transversal y tendrá a disposición para su uso esquí largo y corto. La 

longitud del esquí largo será mayor o igual a la distancia entre clavos del hilo 

de extendido multiplicada por uno veinte (1,20). 

 La graduación del control transversal será apreciable hasta cero con 

veinte por ciento (0,20%). 
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Vibración 

 El vibrador interno de la extendedora funcionará al menos al ochenta 

y cinco por ciento (85%). 

 Cualquier variación del tipo de maquinaria se hará con autorización y 

según criterio del Ingeniero de Construcción. 

Compactación 

Maquinaria 

 Las máquinas a utilizar para la compactación serán propuestas por el 

Contratista a la Dirección de Obra, quien fijará la forma de empleo. 

 En todos los tramos con fuerte pendiente el extendido se realizará de 

abajo hacia arriba. 

 La densidad de las probetas extraídas en obra será superior al 

noventa y ocho por ciento (98%) de la densidad del ensayo Marshall, 

realizado con ese mismo aglomerado a la salida de la planta. 

 El hueco producido por la extracción de probetas en cada capa de 

aglomerado deberá rellenarse antes de las veinticuatro horas (24 h.) 

posteriores a la extracción de las mismas. 

Tolerancias de la superficie acabada 

 Sobre cada capa se obtendrá un perfil al menos de cinco puntos de la 

sección transversal. 

 Eje 

 Bordes derecho e izquierdo 

 Centro de cada carril 

Las tolerancias en cada capa serán: 

 Base e intermedio = + 15 

 Rodadura = + 10 mm. 

 Comprobada con regla de 3 m. tanto paralela como normalmente al 

eje de la calzada la superficie no deberá variar en más de ocho milímetros (8 
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mm.) en capa de base e intermedia o en más de cinco milímetros (5 mm.) en 

capa de rodadura. 

 Las zonas en que las irregularidades excedan las tolerancias 

antedichas, retengan agua en su superficie o el espesor no alcance el 

noventa por ciento (90%) del previsto en planos, deberán corregirse de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. 

3.39.3.- CONTROL DE CALIDAD 

3.39.3.1.- Antes de la ejecución  

 El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la 

localización de yacimientos, acompañando cantidad suficiente de ensayos 

para demostrar su idoneidad y cubicación de cada yacimiento. 

 Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes 

Normas: 

Áridos grueso y fino 

Granulometría       (NLT-150/72) 

Adhesividad árido grueso      (NLT-166/76) 

         (NLT-162/84) 

Adhesividad árido fino      (NLT-162/84) 

         (NLT-355/74) 

Equivalente de arena      (NLT-113/72) 

Los Ángeles        (NLT-149/72) 

Estabilidad a los sulfatos sódico o magnésico   (NLT-158/72) 

Coeficiente de pulido acelerado     (NLT-174/72) 

         (NLT-175/73) 

Índice de lajas       (NLT-354/74) 

Filler 

Coeficiente de emulsibilidad     (NLT-180/74) 

Densidad aparente mediante sedimentación en tolueno (NLT-176/74) 
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3.39.3.2.- Durante la ejecución 

 Serán exigibles: 

Áridos 

 Por cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción: 

 Granulometría      (NLT-150/72) 

 Equivalente de arena     (NLT-113/72) 

Betunes asfálticos 

 Por cada diez toneladas (10 t) o fracción: 

 Penetración       (NLT-124/84) 

 Solubilidad en tricloretileno    (NLT-130/84) 

Mezcla bituminosa 

 Por cada hora de trabajo: 

 Determinación de la temperatura de los áridos y del ligante a la 

entrada del mezclador 

 Determinación de la temperatura de la mezcla a la salida del 

mezclador. 

 Por cada unidad de transporte: 

 Determinación de la temperatura de la mezcla al descargar la obra. 

 Por cada 200 t a la salida de la planta o por cada jornada de trabajo: 

 Granulométrico      (NLT-165/76) 

 Proporción de ligante     (NLT-164/76) 

 Marshall       (NLT-159/73) 

 

3.40.- ACERAS 

 Las aceras se ejecutarán preparando primeramente la superficie de 

asiento, cuyo espesor viene señalado en los planos, a base de una sub-base 

granular que cumplirá todas las condiciones establecidas, para dicha unidad 

de obra, en este Pliego. 
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 Posteriormente se realizará la solera de hormigón, cuyo espesor 

también aparece definido en los planos de este Proyecto y su ejecución se 

hará según las condiciones y prescripciones que se definen en este Pliego 

para el hormigón. Esta solera será sin juntas, las únicas juntas que se 

permiten, serán de hormigonado, tanto transversales como longitudinales en 

una malla máxima de seis (6) por seis (6) metros. Las juntas serán siempre 

perpendiculares al eje de los viales y no se sellarán. 

 La regularidad superficial de cada solera de hormigón será controlada 

dentro de las veinte y cuatro (24) horas siguientes a su ejecución. La 

superficie acabada no rebasará a la teórica en ningún punto, ni quedará por 

debajo de la misma en más de treinta (30) milímetros. Así mismo, no deberá 

variar más de diez (10) milímetros cuando se comprueba con una regla de 

tres (3) metros de longitud, aplicada tanto paralela como normalmente al eje 

del vial. 

Una vez fraguada la solera de hormigón y con cierta resistencia, una 

semana como mínimo después de la puesta en obra, se pasará a la 

colocación de la baldosa hidráulica o del aglomerado rojo. 

 La baldosa hidráulica se colocará sobre mortero de cemento fresco 

entre la solera de hormigón y la propia baldosa.  

 Una vez colocada y fraguado el mortero se pasará al relleno de las 

juntas mediante polvo de cemento. 

 En la acera de aglomerado coloreado y una vez fraguada la solera de 

hormigón y con cierta resistencia, una semana como mínimo después de la 

puesta en obra, se pasará a la colocación del aglomerado rojo. 

 Esta colocación se realizará obligatoriamente con máquina 

extendedora de aglomerado y con compactación a base de rodillo 

autopropulsado en condiciones idénticas a las definidas en el caso de 

aglomerado en caliente del artículo 3.37 de este Pliego. 
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3.41.- BORDILLOS 

 La ejecución de los bordillos de hormigón se realizará de acuerdo con 

lo  señalado  en los planos de detalle en lo referente a cimentación, y en el 

Pliego General PG-3. 

 Se cuidará que los bordillos estén enterrados al menos la mitad de su 

canto, así como de que las juntas estén bien rellenas de lechada. 

 No se aceptarán variaciones superiores a seis milímetros (6 mm.) 

medidas por solapo con regla de dos metros (2,00 m.), ni cejas superiores a 

cuatro milímetros (4 mm.), al igual que juntas superiores a un centímetro (1 

cm.). 

3.42.- CUNETAS DE HORMIGÓN IN SITU 

 Una vez nivelado y preparado el lecho de asiento de la cuneta a 

construir, se procederá a la fabricación, puesta en obra y curado del 

hormigón, cuidando su terminación hasta que la superficie vista quede en 

perfectas condiciones de servicio y en todo conforme con lo que sobre el 

particular señalen los Planos. Las pequeñas deficiencias superficiales 

deberán corregirse mediante la aplicación de mortero de cemento de un tipo 

aprobado por el Director de las obras. 

 Se realizarán juntas de hormigonado cada 15 m. de cuneta realizada 

in-situ. 

 No se aceptarán variaciones superiores a seis milímetros (6 mm.), 

medidas por solapo con regla de dos metros (2,00 m.), ni cejas superiores a 

cuatro milímetros (4 mm.). 

3.43.- MARCAS Y SEÑALIZACIÓN VIARIA 

 Cumplirán lo indicado en el Pliego General PG - 3/75, las Normas 8.1-

IC y las normas del Ayuntamiento de Urnieta. 

3.44.- REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 

 En el caso de que por la realización de la obra fuera necesario 

reponer infraestructuras que se ven afectadas, éstas se realizarán de 

acuerdo con las especificaciones aquí reseñadas. 
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3.44.1.-REPOSICIÓN EN LA RED DE AGUA POTABLE  

 Esta reposición se realizará de acuerdo con el apartado de colocación 

de tubería de este Pliego, ya sea tubería de fundición o polietileno, al tramo 

afectado. 

 Las válvulas y piezas cumplirán lo estipulado en el capítulo 5 de este 

Pliego. Las arquetas, anclajes, etc. se realizarán de acuerdo con el capítulo 

3 de este Pliego en lo referente a hormigones, encofrados, armaduras, etc. 

 

3.44.2.-REPOSICIÓN EN LA RED DE SANEAMIENTO  

 Las posibles afecciones en la red de saneamiento que no es 

modificada por el presente proyecto se realizará efectuando el asiento de las 

tuberías según la forma que aparece definida en los planos correspondientes 

y a las condiciones definidas en este capítulo 3 para las tuberías de 

saneamiento. 

 

3.44.3.-REPOSICIÓN EN LA CANALIZACIÓN DE GAS  

 Las posibles reposiciones y afecciones en la canalización de gas 

existente se realizarán de acuerdo con las normas que la compañía 

Naturgas indique y de acuerdo con las especificaciones se han indicado en 

este Pliego en lo referente a la canalización de gas. 

 En el momento en que la obra transcurra, a juicio de la Dirección de 

Obra, próxima o cruce una canalización de gas, existirá un vigilante de esta 

Compañía para dirigir las operaciones de afección, siendo los gastos de la 

citada persona por cuenta del Adjudicatario. 

 

3.44.4.-REPOSICIÓN DE LA RED DE ALUMBRADO  

 La red de alumbrado que no se cambia en este proyecto y es 

necesario mantener se deberá reponer en el caso de verse afectados de 

acuerdo con las especificaciones de este Pliego para la red de alumbrado 

tanto en lo correspondiente a la parte de obra civil como a equipos. 
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3.44.5.-REPOSICIÓN DE LA CANALIZACIÓN TELEFÓNICA  

 La posible afección y reposición de las canalizaciones telefónicas 

existentes se realizarán de acuerdo con las normas de la compañía 

explotadora. 

 En el momento en que la obra transcurra, a juicio de la Dirección de 

Obra, próxima o cruce una canalización de telefónica, existirá un vigilante de 

esta Compañía para dirigir las operaciones de afección, siendo los gastos de 

la citada persona por cuenta del Adjudicatario. 

3.44.6.- REPOSICIÓN DE CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

 La reposición de las posibles afecciones de la red de energía eléctrica 

por las obras de este proyecto se efectuará de acuerdo con las normas de la 

compañía explotadora, siendo necesario aviso previo a la ejecución de la 

obra a dicha compañía. Durante la ejecución de la zanja próxima a la red 

eléctrica, deberá existir un vigilante de la compañía Iberdrola cuyos gastos 

serán por cuenta del Adjudicatario. 

3.45.- BULONES DE ANCLAJE  

3.45.1.- EJECUCIÓN  

 Para la instalación se seguirán las instrucciones del fabricante de los 

bulones, a menos que la Dirección de la Obra lo indique de otro modo. Su 

instalación deberá ser aprobada por la Dirección de la Obra. 

 Los bulones se instalarán en los puntos definidos por la Dirección de 

Obra espaciados según secciones tipo definidas por dicha Dirección de 

Obra. 

 La ejecución de los bulones tendrán las siguientes fases: 

a) Perforación 

 La perforación para la colocación de los bulones se iniciará lo antes 

posible después de la orden de la Dirección de Obra. 

 El material de perforación deberá permitir la fácil ejecución de los 

taladros en cualquier posición y ángulo de ataque. 
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 El diámetro de la barrera excederá de 4 a 8 mm. el diámetro de la 

barra a colocar. La longitud de perforación será inferior a 30 cm. a la longitud 

del bulón a colocar salvo indicación contraria de la Dirección de Obra. La 

orientación de los taladros será perpendicular a la pared o la que indique la 

Dirección de Obra. 

 Una vez terminada la perforación, se limpiarán los agujeros con 

cuidado, con agua a presión o con aire comprimido, si se aprecia un riesgo 

de inestabilidad, debiendo asegurarse que el tubo de soplado llegue hasta el 

fondo, donde se realizará el anclaje. 

b) Introducción de la resina 

 La resina deberá situarse en el fondo del taladro sin dejar que se 

deslice por las paredes de la perforación. Para ello el sistema más cómodo y 

que da mejores resultados consiste en utilizar los cartuchos preparados por 

las casas comerciales. Para perforaciones de 50 milímetros es 

recomendable utilizar los de 32 milímetros de diámetro. 

c) Colocación de la barra 

 Inmediatamente después de depositar la resina se introduce la barra y 

se espera a que fragüe la resina. El tiempo de fraguado lo indicará la casa 

comercial que suministre la resina, en general suele ser del orden de una 

hora. 

 Al introducir la barra deberá comunicársele una rotación rápida, 

durante al menos medio minuto, con objeto de asegurar la rotura total de la 

envoltura. Los cartuchos de las casas comerciales comienzan a fraguar al 

cabo de dos minutos, por lo que la rotación de la barra deberá aplicarse 

mediante el martillo perforador, al que se le acoplará un adaptador a la barra 

o mediante el martillo de clavar bulones. 

d) Ejecución del dado de mortero 

E n roca muy poco fracturada, y de excelente calidad, no sería 

necesario la construcción del dado; no obstante, estas condiciones son 

excepcionales y en general, la superficie del talud suele presentarse 

bastante fracturada. En roca sana, aunque fracturada, basta con un dado de 
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unos 20 centímetros de arista. Si la roca se halla meteorizada, deben 

reconsiderarse las dimensiones del dado e incluso efectuar pruebas sobre 

dados de distintas dimensiones. El encofrado para la construcción del dado 

resulta fácil sujetarlo a la propia barra. 

 La sección de barra que vaya a permanecer en el interior del dado 

debe estar protegida mediante un tubo de plástico de diámetro similar al de 

la perforación, con objeto de que al aplicar la tensión se transmita a la zona 

de anclaje y no al mortero. 

e) Relleno del taladro 

 Una vez haya fraguado el mortero se procederá a rellenar el taladro 

con la lechada de cemento. Esta operación es de gran importancia en todos 

los bulones que se consideren como medio de retención permanente y tiene 

por objeto mantener la efectividad del bulón; impide la corrosión de la barra, 

evita la pérdida de tensión por deslizamiento del anclaje o por rotura de la 

roca bajo la laca de reparto, protege la barra frente a posibles movimientos 

del bloque de roca, etc. 

 La lechada debe utilizarse inmediatamente después de efectuada la 

mezcla de cemento y agua. Si la inclinación del taladro es superior a unos 10 

grados, con la horizontal, basta con verter directamente la lechada por la 

boca de la perforación dejándola caer muy despacio a fin de permitir la 

salida del aire. Para facilitar el llenado total del taladro deberá moverse al 

barra mientras desciende la lechada. 

 Una vez relleno se coloca un tapón de mortero de endurecimiento 

rápido, haciéndolo penetrar lo más posible en el interior del taladro e 

inmediatamente después, con objeto de que no fragüe la lechada ni el 

mortero, se instala la placa, las arandelas y la tuerca, dándole a la barra la 

tensión deseada mediante el gato hidráulico. Si estos pasos no se efectúan 

con rapidez y se deja transcurrir un tiempo tal que permita fraguar la 

lechada, al aplicar la tensión no se transmitirá a la resina sino a la propia 

lechada y el bulón solo trabajaría a tracción en las proximidades del talud, lo 

cual no sería admisible. 
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 Si la inclinación del taladro es inferior a unos 10 grados, el relleno total 

de la perforación no se podría conseguir de la forma indicada. En este caso, 

la placa de reparto debe disponer de dos ranuras que permitan instalar dos 

tubos de polietileno, de unos seis milímetros de diámetro, con objeto de 

poder inyectar la lechada una vez tesado el bulón. Uno de los tubos debe 

llegar hasta las proximidades de la resina, a fin de depositar la lechada 

desde el fondo del taladro; el otro tubo, de unos 10 a 15 centímetros de 

longitud permite la salida del aire y de la propia lechada cuando el taladro 

está totalmente relleno, confirmando así que la inyección ha sido correcta. 

En estos bulones el relleno del taladro es recomendable efectuarlo mediante 

una bomba de inyección. 

f) Colocación de la Placa de Reparto 

 La placa de reparto debe quedar apoyada, en su totalidad, sobre la 

cara del dado. 

g) Tesado del Bulón 

 Una vez instalada la placa se coloca la tuerca y, en su caso, las 

arandelas cónicas y se procede al tesado del bulón mediante un gato 

hidráulico. El gato debe disponer de un acoplador que permita roscar la 

tuerca a medida que se aplica la tensión. Es recomendable al comienzo de 

la obra, tarar el gato en un laboratorio, para asegurar que transmite la 

tensión deseada. Si la obra es de larga duración se recomienda efectuar 

esta comprobación periódicamente. 

 Si se utilizan redondos AEH-500 de 20 milímetros de sección roscada, 

se recomienda llegar a fuerzas de tesado de 17 toneladas, con el fin de 

comprobar el anclaje correcto del bulón, bajando a continuación hasta 15 

toneladas. Se considera que esta última carga compensa las pérdidas de 

tensión debidas a deformación de la roca. 

 Situación similar se realizará con los bulones de 32 y 45 Tn tesando a 

34 y 47 Toneladas respectivamente para luego bajar a 32 o 45 Tn. 

h) Protección contra la Corrosión 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 322 

 La barra de acero debe pintarse con minio en toda su longitud, a 

excepción de la zona de anclaje. También deben protegerse con pintura 

anticorrosiva todas las partes del bulón que queden fuera de la roca y por 

tanto vayan a estar sometidas a la acción atmosférica: placa de reparto, 

arandelas y tuercas. 

3.45.2.- PRUEBA DE BULONES  

 La prueba de bulones tiene por objeto determinar el volumen de 

resina necesario para conseguir el anclaje y comprobar, además las 

características mecánicas de la barra antes de proceder a su utilización 

sistemática. La resina y las barras de acero deberán ser similares a las que 

se vayan a utilizar posteriormente y la prueba se efectuará en el mismo tipo 

de roca en que se instalarán los futuros bulones. 

 Se recomienda hacer la prueba sobre un mínimo de cinco bulones. 

Para ello se toman cinco barras de unos dos metros de longitud, roscadas y 

con sus correspondientes tuercas y se perforan cinco taladros, con una 

barrena de igual diámetro que el que se vaya a emplear posteriormente y de 

la longitud inferior en unos 20 centímetros a la barra. Para una mayor 

comodidad, los taladros pueden ser verticales. En dos taladros se depositan, 

por ejemplo, un cartucho de 55 centímetros de longitud y 32 milímetros de 

diámetro y en los otros tres, dos cartuchos. Si el diámetro de la barra y el 

taladro son los recomendados, se conseguirán longitudes de anclaje de unos 

60 y 120 centímetros, respectivamente. Una vez depositados los cartuchos 

se introducen las barras y se espera que fragüe la resina. En las pruebas 

puede comprobarse la longitud de anclaje de cada bulón extrayendo la barra 

inmediatamente después de haberla introducido en el taladro y midiendo la 

longitud mojada. En los bulones definitivos no es recomendable efectuar 

esta operación, ya que debido a la inclinación y a su mayor longitud se 

puede perder parte de la resina y al mismo tiempo ensuciarse la zona de 

anclaje. 

 Una vez fraguada la resina se procederá a tesar los bulones con un 

gato hidráulico, aumentando la tensión gradualmente y observando las 

deformaciones sufridas por la barra. Si existen dudas sobre la calidad y 
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características del acero, se recomienda medir sus deformaciones mediante 

un comparador de precisión aplicado en el extremo de la barra. Cuando la 

tensión sobrepase el límite elástico deberá retirarse el comparador para 

evitar que sea dañado y se prosigue la prueba hasta la rotura sin tomar 

nuevas medidas de deformaciones. Deben tomarse precauciones para evitar 

que la cabeza del bulón salga desprendida en el momento de la rotura, 

cubriéndola por ejemplo con un cubo invertido. 

 Una vez efectuada la prueba, la longitud de anclaje necesaria para los 

futuros bulones deberá ser bastante superior a la mínima de los bulones que 

han roto por la propia barra y no por la zona de anclaje. En cualquier caso, la 

longitud de anclaje no debe ser inferior a unos 50 centímetros, a no ser que 

se trate de rocas de excelente calidad, por lo que se recomienda emplear al 

menos un cartucho de 32 milímetros y 55 centímetros de longitud en cada 

bulón. 

3.45.3.- ENSAYOS DE CONTROL 

 La Dirección de Obra requerirá la realización de ensayos de 

comprobación de rutina de bulones. Después de la colocación de cincuenta 

(50) bulones de anclaje, la Dirección de Obra escogerá uno al azar, para su 

ensayo. El Contratista comprobará la tensión en el bulón seleccionado para 

verificar que éste no es menor del noventa por ciento (90%) de la tensión 

inicial aplicada. Si el valor la tensión fuera menor al tolerado, el Contratista 

deberá comprobar (y completar si fuera necesario) la tensión en otros cinco 

(5) bulones escogidos por la Dirección de Obra, repitiéndose los ensayos en 

cinco (5) bulones por cada uno que no alcance la tensión antes indicada. 

 

3.46.- MALLA DE TRIPLE TORSION  

3.46.1.- MATERIALES  

 La superficie des desmonte en roca deberá recubrirse en los sitios 

señalados por la Dirección de Obra con malla metálica de triple torsión cuyas 

características son las señaladas en el capítulo 2 de este Pliego. 
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3.46.2.- EJECUCIÓN  

 Los distintos paneles de malla se colocarán con un solape de al 

menos quince (15) cm. 

 La malla podrá ser colocada sobre los pernos de anclaje entre la 

superficie de la roca y la placa de apoyo y bajo la tuerca. Si la malla fuera a 

colocarse después de la instalación inicial de los pernos, deberá sostenerse 

en los pernos previamente instalados, mediante el uso de placas adicionales 

de acero y tuercas o con puntos de soldadura. Inmediatamente antes de su 

sujeción, por medio de cualquier perno previamente instalado, se 

comprobará que la tensión en éstos se corresponde con la especificada, sin 

que posteriormente sea necesaria ninguna comprobación adicional. Aquellos 

pernos que  en esta operación de sujeción de la malla quedasen flojos, 

deberán ser sustituidos. Toda malla que se utilice deberá quedar asegurada 

firmemente contra la superficie a la que recubre. 

 Para sujetar la malla directamente contra la roca cuando no haya 

pernos de anclaje, se utilizarán redondos de sujeción de acero de diez (10) 

mm. de diámetro, y sesenta (60) cm. de longitud, doblados en forma de lazo, 

de modo que penetren y queden introducidos aproximadamente treinta (30) 

cm. en una perforación realizada en la roca. Las perforaciones en la roca 

serán de treinta y cinco (35) mm. de diámetro y treinta (30) cm. de 

profundidad, normales a la superficie de la roca y localizadas en donde 

indique la Dirección de Obra. Antes de insertar la varilla sujetadora, la 

perforación deberá ser limpiada de todo residuo o material indeseable. Los 

redondos de sujeción se introducirán con un  mortero epoxi y se sujetarán a 

la malla con un doblez. 

 Si el terreno lo permite se podrán colocar clavos "Spit" o similar, para 

la sujeción de la malla. 

 Antes de la colocación de la malla de triple torsión y en las zonas 

indicadas por la Dirección de Obra, se colocará una malla tupida de 

polietileno para evitar la caída de material fino procedente del talud de 

excavación. Esta malla se anclará a la roca aprovechando los mismos 

pernos que los utilizados en la malla de triple torsión, más los necesario a 
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juicio de la Dirección de Obra, para su correcta colocación El solape mínimo 

entre paños de la malla de polietileno será de veinte (20) centímetros. El 

sentido de solape y colocación será según la línea de máxima pendiente del 

talud. 

3.47.- MURO VERDE  

3.47.1.- DEFINICION 

 Un muro verde o vegetalizado consiste en una estructura de suelo 

reforzado basado en geomallas de alta tenacidad. El muro verde conforma 

un paramento ejecutado con geomallas intercaladas entre capas de material 

de relleno, cuya apariencia final es un talud con un grado de verticalidad 

considerable en el que se han implantado diversos tipos de vegetación, 

consiguiéndose una apariencia ecológica. 

 La ejecución de un muro verde se realiza de acuerdo con los cálculos 

aprobados por la Dirección de obra. 

3.47.2.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

3.47.2.1.- Preparación de la Base 

 Se debe replantear la cimentación y la cara vista del muro que se 

desea construir. 

 El terreno de cimentación debe regularizarse, eliminando blandones, 

zonas encharcadas, protuberancias rocosas, turbas o arcillas blandas de la 

base, etc. 

 La capa de base debe estar bien nivelada de acuerdo con las cotas 

de cimentación del muro. Cuando el terreno de cimentación no sea 

horizontal se realizan escalones para adaptarse al terreno natural, de 

acuerdo con los planos de obra. Estos escalones tendrán una diferencia de 

cota entre sí que será múltiplo del espesor de la tongada. De esta manera, 

las tongadas serán horizontales. 

 La banqueta o plataforma sobre la que apoyarán los mallazos en toda 

su longitud y en toda su anchura debe estar adecuadamente compactada. 

La precisión con la que se realice esta operación será determinante para 

conseguir un buen acabado de la cara vista final del muro. 
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3.47.2.2.- Drenaje 

 La cuenca de excavación realizada se debe drenar adecuadamente. 

Se debe evitar la llegada de aguas horizontales a la zona del relleno 

reforzado. El sistema de drenaje planteado debe recoger las aguas y 

sacarlas por la zona inferior del muro. 

3.47.2.3.- Mallazo 

 El mallazo se suministra con las dimensiones y ángulos adecuados 

para cada obra. Los planos de este proyecto definen el mallazo necesario. 

 Se coloca el mallazo metálico de sujeción que tiene forma de L y que 

hace las veces de encofrado de la cara vista. La alineación del mallazo se 

debe realizar con cierto cuidado. El solape entre dos mallazos será de 

mínimo 10 cm. Conviene unir dos mallazos contiguos con alambre de atar 

ferralla. El atado se realizará en una de cada dos barras horizontales de los 

mallazos. 

 Para que los mallazos no se muevan con la extensión del material de 

relleno, es conveniente fijarlos al suelo con las grapas de fijación de la 

geomalla de armadura. Este mallazo, que queda como encofrado perdido, 

cumple una función protectora de la cara vista frente a fuego y vandalismo, 

una vez que el muro esté finalizado. 

3.47.2.4.- Geomalla de Refuerzo  

 Después, se extiende la geomalla de refuerzo con su correspondiente 

longitud de anclaje sobre el mallazo. La longitud de anclaje de cada 

geomalla y la resistencia de la misma viene dada por el cálculo. 

 La geomalla se colocará con las fibras resistentes en sentido 

perpendicular al paramento del muro. La geomalla debe extenderse hasta el 

límite del paramento del muro, justo hasta el quiebro que forma el mallazo. 

 La geomalla de armadura se colocará con un solape lateral de 20 cm. 

 La geomalla de refuerzo debe extenderse “estirada y sin arrugas”. 

 La geomalla se fijará al suelo utilizando de “grapas de anclaje” de 

“alambrón”, de 20 cm de longitud con forma de U. Se colocará 1 grapa cada 
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2 metros de geomalla, con el fin de que la extensión del material de relleno o 

el viento no desplace la geomalla ya extendida. 

3.47.2.5.-  Geomalla de Erosión 

 Por la parte interior del mallazo y “cubriendo” la futura cara vista del 

muro, se extiende la geomalla de protección contra la erosión y que permite 

el crecimiento de la vegetación. Esta geomalla tiene una abertura de malla 

de 2 mm. 

 Esta geomalla de erosión y vegetación tiene un anclaje inferior y 

superior para que la tongada terminada esté siempre “tapada” y protegida 

por la misma. La geomalla de erosión y vegetación se extiende a lo largo de 

los mallazos colocados para una misma tongada. Su anclaje superior se deja 

doblado hacia el lado exterior del mallazo. 

 Esta geomalla se extiende a lo largo de toda la tongada. Si fuera 

necesario empalmar dos paños, el solape deberá ser de 50 cm. 

3.47.2.6.- Ganchos de Fijación 

 El mallazo de la cara vista se debe “arriostrar” por medio de “ganchos 

de fijación” o tirantes. Los ganchos de fijación sirven para evitar la aparición 

de “bolsas” en la cara vista del muro. Este gancho se coloca uniendo la barra 

horizontal superior del mallazo y la barra horizontal más trasera del mallazo. 

Para colocar estos ganchos es necesario doblar manualmente el mallazo. 

 Los ganchos se colocan a una distancia máxima de 100 cm, haciendo 

pequeños cortes en la geomalla de vegetación. El gancho de fijación debe 

arriostrar la zona en la que dos mallazos contiguos se solapan. 

3.47.2.7.- Tierra Vegetal 

 En el lado de la “cara vista” y en una anchura de 50 cm 

aproximadamente, se extiende y se compacta la tierra vegetal. La tierra 

vegetal debe tener un elevado porcentaje de partículas finas con buena 

retención de agua para facilitar el arraigo de la vegetación. 

 La compactación de la tierra vegetal se realizará con medios ligeros. 

Esta operación es determinante para que el aspecto estético final de la cara 

vista del muro sea satisfactorio. 
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 La tierra vegetal no debe estar excesivamente húmeda en el momento 

de su puesta en obra. Al compactar la tierra vegetal, la geomalla de erosión 

y vegetación debe quedar ligeramente abombada bajo la presión que ejerce 

la tierra vegetal sobre el mallazo. 

3.47.2.8.- Material de Relleno 

 Se extiende y se compacta el trasdós del muro con el material de 

relleno hasta que el espesor de la tongada sea el predeterminado y la 

densidad corresponda a la requerida en el cálculo. El material de relleno 

debe cumplir las hipótesis de partida recogidas en el cálculo del muro. 

 La compactación mecánica con medios pesados puede realizarse 

hasta 50 cm del borde, debiendo vigilarse las posibles deformaciones del 

mallazo. La extensión del material de relleno debe ser cuidadosa en la zona 

contigua al mallazo, para que los ganchos de sujeción no sufran daños 

severos. 

 La tongada debe tener una pendiente transversal hacia el trasdós de 

aproximadamente un 4% para que las aguas superficiales en caso de lluvia 

sobre una tongada en ejecución, se canalicen hacia el drenaje del trasdós. 

 La maquinaria de extensión y compactación del material de relleno no 

debe circular directamente sobre la geomalla de armadura. Este tipo de 

maquinaria pesada debe circular siempre sobre material de relleno 

previamente descargado y extendido. La circulación de la maquinaria en el 

extendido del relleno, se realizará en el sentido en el que se ha realizado el 

solape lateral de una geomalla de armadura sobre la otra. 

 Finalmente, se envuelve la tongada recién compactada con la 

geomalla de protección y vegetación, que permanecía doblada sobre el 

mallazo. La geomalla de vegetación y de control de erosión debe quedar 

“bien estirada”. 

3.47.2.9.- Nueva Tongada 

 Se extenderá y nivelará adecuadamente la superficie sobre la que se 

volverá a fijar el nuevo mallazo de la tongada siguiente. El mallazo de la 
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tongada superior encastrará en el mallazo de la tongada inferior de acuerdo 

con los planos realizados. 

 Se realizan las nuevas tongadas y se controla que la pendiente del 

muro es la requerida. Si hubiera alguna pequeña desviación, se corregirá lo 

antes posible en las tongadas siguientes. El proceso se repite hasta llegar a 

la cota deseada. 

3.47.2.10.- Coronación del Muro 

 De acuerdo con el alzado del muro y una vez que se ha alcanzado la 

cota de coronación del muro, en la última fila del mallazo se doblan hacia 

dentro los hierros prominentes inmediatamente por encima de la barra 

horizontal superior. Las esquinas salientes también se pueden cortar. 

 La geomalla de vegetación se vuelve hacia atrás, y se ancla en la 

tierra. Es conveniente que el solape superior quede enterrado para que el 

anclaje sea más eficaz. De igual manera se ejecutan las terminaciones 

laterales de los muros.  

 No se deben disponer elementos rígidos o cimentaciones superficiales 

que apoyen sobre la tierra vegetal o grava que conforma la cara vista del 

muro verde y sobre el macizo reforzado, para evitar asientos diferenciales 

entre ambos. 

 Además se debe realizar una correcta gestión de las aguas 

superficiales para evitar su evacuación por la cara vista del muro. 

3.47.2.11.- Acabado Vegetal 

 El acabado vegetal se consigue realizando una hidrosiembra sobre el 

paramento con la composición de semillas adecuada. 

 La siembra sólo se puede realizar durante la época adecuada, en 

primavera y otoño, aunque en casos de condiciones climáticas frescas y 

húmedas se puede llevar a cabo fuera de estos períodos. 

 La siembra se realizará en dos etapas mediante una 

hidrosembradora: 
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 Que distribuye las semillas por aspersión en una sola fase de trabajo, 

acompañada de un mulch (material orgánico con gran capacidad de 

retención de agua) especial de cobertura. 

 Que aporta una capa orgánica “de tapado” para favorecer el 

nacimiento de las semillas. 

3.48.- GEOTEXTIL EN DRENAJE DE FONDO DE VAGUADA 

 En los fondos de vaguada de este proyecto, se colocará un drenaje 

protegido por un geotextil de un gramaje mínimo de 300 gr/m2. Este geotextil 

no tejido tendrá la máxima permeabilidad al paso del agua y será escogido 

por la Dirección de Obra, entre los que presente el Contratista. 

 El geotextil se colocará en el fondo de la vaguada con la anchura 

necesaria para poder envolver todo el material de drenaje y solapar una 

longitud mínima de un metro. Sobre el geotextil colocado se verterá la 

escollera de drenaje, de acuerdo con la granulometría señalada en los 

planos de este proyecto y con sumo cuidado para no punzonar y romper el 

geotextil. Colocada la escollera drenante, se pasará a envolverla con el 

geotextil y se procederá al relleno de la vaguada ya drenada con material 

fino sobre el geotextil para evitar su rotura. 

3.49.-   FORJADOS UNIDIRECCIONALES 

3.49.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 Cumplirán las condiciones especificadas en este Pliego y en las 

Instrucciones EHE. 

 Presentarán la Autorización del Ministerio correspondiente según R.D. 

1630/1980 y Orden de 29 de noviembre de 1.989. 

 Cada placa de forjado de vigas losa o alveolar que se reciba en obra 

llevará indeleblemente marcado en sitio visible el nombre del sistema, la 

designación de su tipo que corresponderá a las características garantizadas 

en la correspondiente ficha y la fecha de su fabricación. 

 Las condiciones de ejecución del hormigón serán las mismas que se 

exigen en el apartado  de Hormigón del presente Pliego. 
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 El Contratista deberá presentar la documentación necesaria, para 

definir el forjado y su correcta ejecución, que incluya memoria de cálculo, 

tablas de dimensionamiento y esquema de apuntalamiento. El forjado 

apoyará en los dinteles o muros una base mínima de quince (15) 

centímetros. 

 El solape de las mallas será al menos de 15 cm en sentido normal a 

los nervios y 12 cm en sentido paralelo y la armadura de mayor sección irá 

en dirección normal a los nervios del forjado. 

3.49.2.- CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

 Se prestará especial atención a la limpieza de las superficies de 

contacto, la compactación y relleno de hormigón in situ y se comprobará el 

espesor de la capa de compresión y la posición y fijación de las barras. 

 Después de hormigonar, la flecha entre sopandas no será superior a 1 

cm ni a L/500, siendo L la luz total del forjado. 

 Las pruebas de carga serán obligatorias cuando así lo especifique el 

proyecto o el tipo de obra lo exija, y se realizarán de acuerdo con lo 

especificado en la norma UNE 7.457. La prueba se considerará satisfactoria 

si se verifican las condiciones especificadas en el  artículo 99.2 de la 

Instrucción EHE. 

 Las tolerancias de ejecución, serán las siguientes: 

 Planeidad = 5 mm en 2 m. 

 Anchura de los nervios  = 10 mm. 

 Posición de las armaduras = 10 mm. 

3.50.-  FÁBRICA DE BLOQUE DE HORMIGÓN 

3.50.1.- MATERIALES 

 Los bloques deberán cumplir las especificaciones que aparecen en el 

apartado correspondiente del presente Pliego. 

El mortero a emplear será el mortero definido en el apartado 3.27. de este 

Pliego. 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 332 

3.50.2.- EJECUCIÓN 

 Una vez efectuado el replanteo, se asentará la primera hilada sobre 

capa de mortero y se colocarán, aplomadas y arriostradas, miras a una 

distancia máxima de 4 m y en todas las esquinas, quiebros y mochetas. Las 

restantes hiladas se asentarán con juntas alternadas y tendeles a nivel. No 

se utilizarán piezas inferiores a medio bloque. 

 Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la 

superficie en contacto con el mortero. 

 El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento del bloque, con 

un espesor del llagueado regular e inferior a 10 mm. 

 Se recogerán las rebabas de mortero al asentar el bloque y se 

apretarán contra la junta entre bloques. 

 En elementos de cierre el replanteo se realizará de forma que no 

existan errores superiores a + 10 mm entre ejes parciales o + 30 mm entre 

ejes extremos. En caso de elementos estructurales no se admitirán 

desviaciones superiores a 1 mm por metro y nunca mayor de 5 mm. 

 No se admitirán variaciones en la horizontalidad de las hiladas 

superiores a + 2 mm por metro de longitud y en ningún caso superior a + 5 

mm. 

 Los paramentos vistos tendrán una planeidad tal que comprobadas 

con una regla de 2 m no haya una variación superior a + 5 mm y estarán 

aplomadas de forma que no tengan variaciones superiores a + 10 mm. 

3.50.3.- CONTROL DE CALIDAD 

 El Contratista comprobará que la obra ejecutada cumple con los 

requisitos señalados en el apartado de Ejecución. 

3.51.- ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS SOLERAS DE HORMIGON 

3.51.1.- REGLADO 

 Consiste en el acabado superficial del hormigón de las soleras, losas, 

forjados, etc., efectuado mediante el paso de una regla metálica, apoyada en 

rastreles, igualmente metálicos debidamente alineados y nivelados. Estos 
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rastreles se retirarán posteriormente, cuando el hormigón aún esté fresco, 

rellenando los huecos dejados con hormigón de la misma clase. 

 La planeidad de la superficie será tal que medida por solape de 1,5 m 

de regla de 3 m tendrá errores inferiores a los 3 mm. 

3.51.2.- FRATASADO 

 Todas las superficies en que el hormigón de la solera vaya a quedar 

visto, una vez efectuado el reglado, tendrán un acabado fratasado. 

 El fratasado consiste en pasar el fratás llano describiendo círculos por 

la superficie hormigonada, una vez que ésta haya comenzado el fraguado y 

haya desaparecido el aspecto húmedo de la superficie pudiendo efectuarse 

por medios manuales o mecánicos. 

 La planeidad de la superficie será tal que media por solape de 1,5 m 

de regla de 3 m tendrá un error máximo admisible de 3 mm no admitiéndose 

irregularidades locales superiores a 1 mm. 

3.51.3.- TRATAMIENTO ANTIDESLIZANTE-ENDURECEDOR 

 En la superficie de las soleras de hormigón que así lo determine el 

Proyecto o así lo decida la Dirección de Obra, una vez pasada la regla se 

procederá a enarenar la superficie del hormigón, aún sin fraguar con 3 kg/m2 

de agregados minerales a base de arena de cuarzo, pigmentos inorgánicos 

sintéticos finamente molidos, resistentes a la luz y a los álcalis, para 

posterior o simultáneamente efectuar el fratasado. 

 El Contratista presentará a la aceptación de la Dirección de Obra las 

características y tipo de materiales a utilizar. 

 El color será el definido en los Planos de Proyecto o el que en su caso 

determine la Dirección de Obra. 

3.52.- RASEO CONTINUO 

 La ejecución del raseo se realizará de acuerdo con la norma NTE-

RPE, según un espesor del mismo definido en la citada norma NTE. El 

control de la obra realizada se ejecutará de acuerdo con la norma NTE-RPE. 
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3.53.- CUBIERTA PLANA  

 Sobre las losas o forjados de cubierta se dispondrá el hormigón de 

arlita para la formación de pendientes. Sobre el hormigón de pendientes se 

dispondrá una chapa de mortero talochado que sirve de base para el 

impermeabilizante. 

 Sobre el hormigón de formación de pendiente se dispondrá de una 

lámina impermeabilizante de PVC reforzada, por casa especializada 

realizando las solapas y remates de terminación según instrucciones del 

fabricante, previo visto bueno y autorización de la Dirección de Obra y de 

acuerdo con las condiciones señaladas en el apartado 3.52. de este Pliego. 

 La cubierta acabará de forma que sobre la lámina impermeabilizante 

de PVC se colocará una capa de 5 cms. de espesor mínimo de grava caliza 

lavada de tamaño máximo de 12 mm. 

3.54.- IMPERMEABILIZACIONES 

3.54.1.-SISTEMA DE IMPERMEABILIZACION 

 El sistema de unión estará totalmente unido al soporte en el cien por 

cien (100%) de su superficie 

3.54.2. - CONDICIONES QUE DEBE REUNIR LA SUPERFICIE SOBRE LA 

QUE HA DE APLICARSE LA IMPERMEABILIZACION 

3.54.2.1- Condiciones de adherencia 

 En el caso de sistemas adherentes o semiadherentes a la base, ésta 

presentará la suficiente rugosidad para favorecer la perfecta adherencia con 

el material impermeabilizante mediante la aplicación de un imprimador 

adecuado. 

 En el soporte base de fábrica la terminación de la superficie será un 

fratasado fino o acabado similar. 

 En el caso de soporte metálico se intercalará una capa de aislamiento 

térmico, suficientemente rígido, que permita trabajar sobre él y cuya 

superficie no sea absorbente para que no dificulte la adherencia. 
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 La rugosidad máxima será tal que las coqueras, grietas y resaltos no 

presenten más altura respecto a la superficie media de la base, del veinte 

por cien (20%) del espesor total de la impermeabilización y nunca mayor de 

un milímetro. 

 Cuando la superficie impermeabilizante deba extenderse de forma 

continua y sobre una base fraccionada en piezas, las separaciones entre 

éstas estarán convenientemente rellenadas, al menos superficialmente. 

 En ningún caso deberá colocarse un material impermeabilizante 

directamente sobre una base pulverulenta o granular suelta. 

 La superficie de la base estará limpia, seca y exenta de polvo, 

suciedad, manchas de grasa y yeso o pintura en el momento de aplicar la 

impermeabilización. 

 No debe extenderse el producto impermeabilizante o el imprimador 

sobre una superficie que, por absorción, no permita formación de película. 

Deberá comprobarse esta condición cuando la base esté formada por 

hormigón ligero, corcho, materiales esponjosos, ciertas maderas o productos 

cerámicos. 

3.54.2.2.- Condiciones de forma 

 La superficie de la base no presentará ángulos entrantes o salientes 

menores de ciento treinta y cinco grados (135º) sin redondeo de las aristas. 

 Los  redondeos  presentarán  un  radio de curvatura no menor de seis 

metros (6,00 m). 

3.54.2.3.- Condiciones ambientales de aplicación 

 Los trabajos de impermeabilización no deberán realizarse cuando las 

condiciones atmosféricas puedan resultar nocivas para los mismos. Tales 

condiciones atmosféricas son por ejemplo: temperaturas inferiores a más 

cinco grados centígrados (+5ºC), lluvia, escarcha, humedad, viento fuerte, 

etc. 
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3.54.3.-   EJECUCIÓN DE LA IMPERMEABILIZACION 

3.54.3.1.- Controles previos 

 Antes de comenzar los trabajos de ejecución de la impermeabilización 

se comprobará que el soporte está realizado de acuerdo con el proyecto y 

cumple lo especificado en este Pliego. 

 Antes de su colocación, el Director de Obra podrá tomar muestras y 

comprobar el perfecto estado de los materiales, de acuerdo con lo 

especificado en este Pliego, o rechazar aquellas partidas que no lo cumplan. 

 Los trabajos de carga y descarga, transporte y elevación, se 

realizarán sin que los materiales sufran deterioros. 

 También se cuidará especialmente que el almacenamiento se realice 

en lugares aislados de la humedad, no expuestos a la acción directa de los 

rayos solares y cuya temperatura no supere los treinta y cinco grados 

centígrados (35ºC), y en el caso de emulsiones no sea inferior a tres grados 

centígrados (3ºC). 

3.54.3.2.- Trabajos auxiliares 

 Según el tipo de cubierta, el sistema de impermeabilización y el 

acabado elegido será preciso realizar antes de la colocación de la 

membrana los siguientes trabajos: 

 Rozas para acometer la impermeabilización. 

 En el caso de preverse rozas, éstas irán situadas como mínimo a 

veinticinco centímetros (25 cm) del nivel más alto que alcance la 

impermeabilización, a no ser que el posible almacenamiento de nieve, 

salpiqueo o fenómenos de otro tipo aconsejen elevar esta altura. 

 Ángulos 

 Todos los ángulos diedros que existan en la cubierta con aberturas 

menores de ciento treinta y cinco grados (135) se modificarán dándoles 

forma achaflanada o redondeada hasta conseguir ángulos mayores o iguales 

a ciento treinta y cinco grados (135) o  formas  curvas  cuyo  radio  no  sea  

inferior  a seis centímetros (6 cm). 
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 Desagües 

 El Contratista fijará de acuerdo con el Director de Obra, en cada caso, 

qué unidades de la red de desagüe deben quedar terminadas y cuáles han 

de quedar solamente presentadas, con el fin de poder acometer de forma 

adecuada la impermeabilización a dicha red. 

 Marquesinas, viseras, etc. 

 En todo elemento saliente debe preverse un elemento rompeaguas en 

su cara inferior, bien formando un goterón de dos por dos centímetros (2 x 2 

cm) como mínimo, o bien por la formación de un goterón metálico. 

3.54.3.3.-Limitaciones en la ejecución de la impermeabilización por 

causas meteorológicas 

 Temperatura: No deben ejecutarse trabajos de impermeabilización a 

temperaturas inferiores a 5ºC. 

 Lluvia: En tiempo lluvioso deberán suspenderse los trabajos de 

impermeabilización no reanudándose hasta que la cubierta esté seca 

superficialmente, cuando el tipo de cubierta asegure la evacuación del 

agua embebida. Cuando se usen emulsiones, se comprobará antes 

de continuar el buen estado del producto aplicado. 

 Viento: No es aconsejable realizar trabajos de impermeabilización con 

viento intenso. 

 Rocío y escarcha: Deberá esperarse el secado superficial de la 

cubierta antes de realizar trabajos de impermeabilización. 

3.54.3.4.- Aplicación de la membrana 

 En las zonas donde deba ir adherida la membrana se imprimará el 

soporte, incluso las zonas de remates. 

 El orden de ejecución de las distintas capas de la impermeabilización, 

partiendo del soporte, será el mismo que se indica en la composición de 

cada tipo de membrana. 

 La colocación se iniciará por la parte más baja de la cubierta. 

 Las uniones entre los componentes de una capa se realizarán por 

medio de solapes normales a la pendiente de la cubierta con un ancho 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 338 

mínimo de siete centímetros (7 cm). Las uniones colaterales también se 

solaparán siete centímetros (7 cm). 

 En los sistemas formados por aglomerantes y armaduras, sobre las 

capas de aglomerante se extenderán simultáneamente las capas de armado 

que correspondan al tipo de membrana elegido. 

 Las distintas capas que componen la membrana se aplicarán a 

rompejuntas. 

 Cuando se utilicen soluciones soldadas se cuidará de no sobrepasar 

las temperaturas admisibles y previamente se limpiará el material 

antiadherente para evitar que dificulte la perfecta unión de los elementos 

soldados. 

 

3.55.- TERRAZO 

3.55.1.- MATERIALES 

 Las baldosas de terrazo cumplirán con las especificaciones definidas 

en el apartado correspondiente de este Pliego. 

 La arena de río tendrá un tamaño máximo de grano de 5 mm. 

3.55.2.- EJECUCIÓN  

 El pavimento de baldosas de terrazo se ejecutará con una capa inicial 

de arena de río de dos centímetros de espesor, y una segunda capa de 

mortero de cemento de dosificación 1:6 y espesor dos centímetros. Se 

colocarán las baldosas humedecidas bien asentadas y rellenando las juntas 

con lechada de cemento. Se acabará, en su caso, mediante pulido con 

maquina de disco horizontal. 

3.55.3.- CONTROL DE CALIDAD  

 Los criterios de aceptación serán los definidos en la Norma NTE-RSR 

(Suelos y escaleras, piezas rígidas) en su capítulo "Control de ejecución". 
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3.56.- ENFOSCADOS 

3.56.1.- EJECUCIÓN  

 Los enfoscados se realizarán sobre paramentos rugosos previamente 

limpios y humedecidos, en capas de quince milímetros de espesor máximo. 

Los elementos estructurales de acero que vayan a ser enfoscados serán 

forrados previamente con piezas cerámicas o de cemento. 

 No serán aptas para enfoscar las superficies de yeso o de resistencia 

análoga. 

 Cuando se vayan a enfoscar elementos verticales no enjarjados se 

colocará una tela vertical de refuerzo. El enfoscado se cortará en las juntas 

estructurales del edificio. 

 El enfoscado se protegerá durante la ejecución de las inclemencias 

del tiempo, y se mantendrá húmedo hasta que el mortero haya fraguado. 

 Los diferentes acabados previos al final del fraguado que el enfoscado 

admitirá se ejecutarán de la siguiente forma: 

 Rugoso: bastará el acabado que dé el paso de regla. 

 Fratasado: se pasará el fratás sobre la superficie todavía fresca hasta 

conseguir que ésta quede plana. 

 Bruñido: se conseguirá una superficie lisa aplicando con llana una 

pasta de cemento tapando poros e irregularidades. 

 Cuando el enfoscado sea maestreado, las maestras no estarán 

separadas más de un metro. 

3.56.2.- CONTROL DE CALIDAD  

 Los criterios de aceptabilidad serán los definidos en el apartado de 

"Control de la ejecución" de la Norma NTE-RPE (Paramentos enfoscados). 

 Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado 

deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 

afectada. 
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3.57.- ALICATADOS DE GRES 

3.57.1.- EJECUCIÓN  

 Previamente a su colocación los azulejos de gres deberán sumergirse 

en agua y orearse a la sombra doce horas como mínimo. 

 Sobre el paramento limpio y aplomado se colocarán los azulejos a 

partir del nivel superior del pavimento, con un mortero de consistencia seca 

de un centímetro de espesor, que rellene bien todos los huecos golpeando 

las piezas hasta que encajen perfectamente. 

 La superficie no presentará ningún alabeo ni deformación. Se 

emplearán los instrumentos adecuados para realizar mecánicamente los 

cortes y taladros. 

 Las juntas del alicatado se rellenarán con lechada de cemento blanco 

y el conjunto se limpiará doce horas después. 

3.57.2.- CONTROL DE CALIDAD  

 Los criterios de aceptabilidad serán los definidos en el apartado de 

"Control de la ejecución" de la Norma NTE-RPA (Paramentos alicatados). 

 Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado 

podrán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 

afectada. 

3.58.- CARPINTERÍAS METÁLICAS 

3.58.1.- CARPINTERÍA DE ACERO 

3.58.1.1.-  Materiales 

 Podrán ser perfiles laminados en caliente de eje rectilíneo sin alabeos 

ni rebabas, chapa plegada o perfiles conformados en frío de fleje de acero 

galvanizado, doble agrafado, de espesor mínimo 0,8 mm, resistencia a 

rotura no menor de 35 kg/mm2 y límite elástico no menor de 24 kg/mm2. 

 A efectos de permeabilidad al aire, deberán clasificarse como A2 en 

caso de utilizarse como ventana simple, según las normas UNE 85.208, 

UNE 85.214. 
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 A efectos de estanqueidad al agua bajo presión estática, la 

clasificación mínima necesaria será de E2, según las normas UNE 85.206 y 

UNE 85.212. 

 Su resistencia al viento será V1, según UNE 85.204, UNE 85.213. 

 Cumplirán con las condiciones expuestas en el apartado KA 

correspondiente a materiales. 

3.58.1.2.-  Ejecución 

 Los perfiles se soldarán en todo su perímetro de contacto, con ejes 

coplanarios formando ángulos rectos. 

 Si se trata de perfiles laminados, éstos estarán protegidos con 

imprimación anticorrosiva de al menos 15 micras de espesor. 

 Jamás deben separarse las hojas de los marcos, ni abrir las partes 

practicables más que lo indispensable, para fijar las patillas de anclaje o 

atornillar los cercos a los precercos. 

 A cada lado vertical del cerco se fijarán dos patillas de chapa de acero 

galvanizado de 10 cm de longitud y separadas de los extremos 25 cm y 

entre si de 100 cm como máximo. Si los travesaños tienen más de 150 cm el 

perfil llevará una patilla en el centro. Asimismo el perfil inferior del cerco 

llevará tres taladros de 30 mm2 de sección como mínimo, para desagüe de 

las aguas infiltradas, uno en el centro y dos a 10 cm de los extremos, 

estando prohibidos los taladros circulares. 

 Si el cerco va atornillado, deberá llevar, como mínimo, seis puntos de 

sujeción y nunca separados más de 50 cm entre sí ni de 25 cm de la 

esquina. El sistema de sujeción necesitará aprobación por parte de la 

Dirección Facultativa. 

 Antes de colocar en obra la carpintería, deberá llevar una mano de 

pintura de protección tipo cromado de zinc o minio electrolítico, dado por un 

profesional. 

 Cumplirán con la norma UNE 85.219 "Ventanas. Colocación  en obra" 

y con UNE 85.233" Ventanas" 
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3.58.1.3.-  Control y criterios de aceptación y rechazo 

 El control de los materiales se realizará de acuerdo con lo indicado en 

los apartados correspondientes de éste Pliego. 

 Los criterios de aceptación y rechazo de la ejecución se basarán en 

los aspectos de aplomado, enrasado, recibido de patillas, fijación a la peana 

y fijación a la caja de persiana. 

 Serán condiciones de rechazo: 

 Que el cerco tenga un desplome mayor de 2 mm en 1 m. 

 Que las dimensiones varíen en más o en menos del 0,4% de sus 

cotas nominales. 

 Que el perfil inferior del cerco no tenga los taladros correspondientes. 

 Que la colocación, pintura imprimación, sellado, etc. no se haya 

realizado según lo especificado. 

 Que la planimetría del cerco tenga una flecha de 3 mm o más en 

perfiles de más de 2 m. En perfiles iguales o menores a 2 m que la 

flecha sea igual o mayor de 2 mm. 

 Que la diferencia de longitud entre las dos diagonales sea mayor de 5 

mm en cercos o  precercos  de  perfiles  mayores de 3 m y de 3 mm 

en perfiles menores o iguales a 2 m. 

 Cuando el hueco lleve mochetas destinadas a recibir el cerco o 

precerco en aplicación directa que la flecha máxima sobrepase los 2 

mm, con respecto al plano vertical y horizontal. 

3.58.2.- CARPINTERÍAS DE  ALEACIONES LIGERAS 

3.58.2.1.-   Materiales 

 Cumplirán con las especificaciones del apartado correspondiente de 

este Pliego. 

 Los perfiles de aluminio que se utilicen para la construcción de 

carpinterías deberán estar homologados, según se establece en el 

Reglamento para perfiles de aluminio, especificaciones técnicas y su 

homologación, R.D. 2699/1985 de 27 de diciembre. 
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 Los perfiles de aleación de aluminio, de tratamiento 50S-T5 según 

norma UNE 38.337, tendrán un espesor medio mínimo de 1,5 mm. Serán de 

color uniforme y no tendrán alabeos, fisuras ni deformaciones con ejes 

rectilíneos. 

 Cuando se emplee escuadra engastada, el espesor mínimo de la 

pared de los perfiles será de 1,6 mm. 

 Si va a existir el atornillado pasante de la pared del perfil y no va a 

haber tuerca posterior  o  remache  roscado,  el espesor mínimo de la parte 

afectada de la pared, será de 2 mm. 

 Cumplirán las directrices relativas a la Marca de Calidad 

EWWA/EURAS para la película anódica sobre el aluminio extruido, así como 

las directrices relativas a la Marca de Calidad para recubrimientos por 

pintura (líquida o en polvo) del aluminio destinado a la arquitectura 

(QUALICOAT). 

 A efectos de permeabilidad al aire, deberán clasificarse como A2 en 

caso de utilizarse como ventana simple, según las normas UNE 85.208, 

UNE 85.214. 

 A efectos de estanquidad al agua bajo presión estática, la clasificación 

mínima necesaria será de E2, según las normas UNE 85.206, UNE 85.212. 

 Su resistencia al viento será V1, según UNE 85.204 Y 85.213. 

3.58.2.2.-  Ejecución 

 La unión de los perfiles será por medio de soldadura o escuadras 

interiores unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Los ejes serán coplanarios formando ángulos rectos. La capa de anodizado 

tendrá un espesor mínimo de 20 micras. El sellado será adecuado y el resto 

de los materiales de la carpintería serán inoxidables. El espesor de la capa 

de lacado no será menor de 40 micras. 

 Si se prevé la utilización de un precerco de madera, que no sea de 

coníferas, habrá que tomar una serie de precauciones. Así mismo, la 

utilización de precercos de acero galvanizado puede dar lugar a problemas 

de corrosión por efecto electrolítico entre el aluminio y el zinc del 
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galvanizado, especialmente en situaciones próximas al mar. Si el precerco 

es de aluminio, éste se deberá recubrir con una capa de material protector la 

zona de contacto entre precerco y mortero. 

 Si las carpinterías de aluminio se instalan directamente sobre el muro, 

habrá que proteger contra la corrosión, las superficies en contacto directo 

con mortero, con una pintura de protección que puede ser bituminosa. 

 Cumplirán con la norma UNE 85.219 "Ventanas. Colocación en obra" 

y UNE 85.233 "Ventanas". 

 A cada lado vertical del cerco se fijarán dos patillas de chapa de acero 

galvanizado de 10 cm de longitud y separadas de los extremos 25 cm y 

entre sí de 100 cm como máximo. Si los travesaños tienen más de 150 cm el 

perfil llevará una patilla en el centro. Asimismo el perfil inferior del cerco 

llevará tres taladros de 30 mm2 de sección para desagüe de las aguas 

infiltradas, uno en el centro y dos a 10 cm de los extremos, estando 

prohibidos los taladros circulares. 

 Todos los ingletes deberán sellarse en el momento de su ensamblaje, 

con el fin de evitar infiltraciones de aire o agua a través de ellos. 

 Si el cerco o el precerco van atornillados, deberán llevar, como 

mínimo, seis puntos de sujeción y nunca separados más de 50 cm entre sí, 

ni 25 cm de la esquina del precerco o cerco. 

 Entre el cerco y el precerco se intercalará una tira asfáltica de 4 cm de 

ancho. El sistema de sujeción necesitará aprobación de la Dirección 

Facultativa. 

3.58.2.3.- Control y criterios de aceptación y rechazo 

 El control de los materiales se realizará de acuerdo con lo indicado en 

el apartado correspondiente de este Pliego. 

 Los criterios de aceptación y rechazo de la ejecución se basarán en 

los aspectos de aplomado, enrasado, recibido de patillas y fijación a la 

peana y a la caja de persiana. 

  Serán condiciones de rechazo: 
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 Que el cerco tenga un desplome mayor de 2 mm en 1 m. 

 Que no esté enrasado con el paramento o su variación sea mayor de 

2 mm. 

 Que las dimensiones varíen en más o en menos de 0,4% de sus 

cotas nominales. 

 Que el perfil inferior del cerco no tenga los taladros correspondientes. 

 Que la colocación de precerco o del cerco no se haya ejecutado 

según lo especificado. 

 Que  el  espesor  de  la  chapa del precerco sea menor de 1  mm si es 

de chapa o de 1,5 mm si es de aluminio, o del especificado en 

Proyecto. 

 Que  la  planimetría  del  cerco  tenga una flecha de 3 mm o más en 

perfiles de más de 2 m. En perfiles iguales o menores a 2 m que la 

flecha sea igual o mayor de 2 mm. 

 Que la diferencia de longitud entre las dos diagonales sea mayor de 5 

mm en cercos o   precercos de perfiles mayores de 3 m y de 3 mm en 

perfiles menores o iguales a 2 m. 

 Cuando el hueco lleve mochetas destinadas a recibir el cerco o 

precerco en aplicación directa que la flecha máxima sobrepase los 2 

mm con respecto al plano vertical y horizontal. 

 Que los tornillos de ensamble y fijación de herrajes no sean de acero 

inoxidable. 

 Que el anodizado sea menor del especificado en Proyecto o de 20 

micras. 

 Que la holgura entre hoja de puerta y solado sea menor de 2 mm o 

mayor de 4 mm. 

 Que el lacado sea menor del especificado en el Proyecto o de 40 

micras. 
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3.59.-   VIDRIO EN VENTANAS 

3.59.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Los materiales vítreos no sufrirán contracciones, dilataciones ni 

deformaciones debidas a una defectuosa colocación en obra. 

 Se evitarán los contactos vidrio-vidrio, vidrio-metal y  vidrio hormigón. 

 Los materiales vítreos tendrán una colocación tal, que resistan los 

esfuerzos a que están sometidos normalmente sin perder dicha colocación 

 Los bastidores fijos o practicables soportarán, sin deformarse, el peso 

del vidrio al que están sometidos y no sufrirán deformaciones permanentes 

debidas a acciones variables como viento, limpieza, etc. 

 El acristalamiento aislante térmico formado por dos o más vidrios 

planos paralelos unidos entre sí por un espaciador perimetral que encierra 

en su interior una cámara de aire deshidratada o gases pesados, poseerá un 

punto de rocío en el interior de la cámara inferior a -58ºC según norma UNE 

43.752. 

3.59.2.- CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

 Los materiales cumplirán las condiciones establecidas en este Pliego, 

con las siguientes tolerancias dimensionales: 

 Desviaciones máximas de la altura y anchura de la nominal, de ±2 

mm para dimensiones de hasta 2 m y de ±3 mm para superiores. 

 Para vidrios con espesores inferiores a 5 mm, la tolerancia sobre el 

espesor del acristalamiento será de ±1 mm. Si los vidrios son 

superiores a 5 mm de espesor, la tolerancia será de ±1,5 mm. 

 En vidrios templados se admitirá una tolerancia en la planeidad de 2 

mm por metro de diagonal para piezas de superficie menor o igual a 

1/2m2; para piezas mayores se admitirá una tolerancia de 3 mm por 

metro de diagonal. 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 347 

3.60.- PINTURAS 

3.60.1.-  MATERIALES 

          Se cumplirá lo establecido en el apartado correspondiente de este 

Pliego. 

3.60.2.-  EJECUCIÓN 

 La superficie de aplicación estará preparada con todos los elementos 

(puertas, ventanas, etc.) recibidos y totalmente nivelada y lisa. 

 No se pintará bajo condiciones climatológicas adversas, tiempo 

lluvioso, humedad relativa superior al 85%, temperatura no comprendida 

entre veintiocho y seis grados centígrados (NTE-RPP Paramentos pinturas). 

 Si la superficie de aplicación es de yeso, cemento, albañilería y 

derivados esta no tendrá una humedad superior al 6 por 100, y no contendrá 

eflorescencias salinas, manchas de moho o de humedades de sales de 

hierro. Se procurará que no exista polvo en suspensión. 

 Si la superficie de aplicación es madera, ésta tendrá una humedad 

comprendida entre el 14 y el 20 por 100 si es exterior o entre el 8 y el 14 por 

100 si es interior. No estará atacada por hongos o insectos ni presentará 

nudos mal adheridos. 

 Si la superficie de aplicación es metálica se limpiará ésta de cualquier 

suciedad, grasa u óxido. Se procurará que no exista polvo en suspensión. 

3.60.3.-  CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

          Los materiales o unidades de obra que no cumplan con lo 

especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada. 

3.61.- MEDIDAS CORRECTORAS DEL IMPACTO AMBIENTAL 

3.61.1.-  PROGRAMA DE TRABAJOS  

 Las obras se realizarán siguiendo el orden que a continuación se 

establece. Este podrá alterarse cuando la naturaleza o la marcha de las 

obras así lo aconsejen, previa comunicación a la Dirección de las obras. 

 Acopio y conservación de la tierra a reutilizar. 
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 Descompactación del terreno. 

 Extendido de la tierra vegetal recuperada. 

 Hidrosiembra de las superficies destinadas a tal fin y riego simultáneo. 

 Labores de mantenimiento y reposición de marras. 

 

3.61.2.-  CALENDARIO DE SIEMBRAS  

 La hidrosiembra, si se realiza con semillas procedentes de vivero, 

podrá llevarse a cabo en cualquier época del año salvo el verano y 

preferentemente en otoño o primavera, siendo conveniente hacerla tan 

pronto como se van finalizando las obras. 

 

3.61.3.-ANÁLISIS DE SUELOS  

 Las tierras fértiles (tierra vegetal) que se vayan a aportar habrán sido 

objeto de los pertinentes análisis como certificación del cumplimiento de los 

requisitos especificados en el apartado de suelos. 

 Tales análisis incluirán los niveles en metales pesados de las tierras. 

 

3.61.4.-ALMACENAMIENTO DE TIERRA VEGETAL  

 Cuando se haga el acopio de tierra vegetal destinada a emplearse en 

las plantaciones y siembras, los montones de apilamiento no deberán 

sobrepasar espesores de 1, 5 o 2 m., para evitar la pérdida de fertilidad. 

 Durante la ejecución de las obras se evitará la compactación de estas 

tierras por el paso de maquinaria pesada. 

 Si fuera conveniente se harán ligeros ahondamientos en la capa 

superior de la artesa-acopio para evitar el lavado del suelo por la lluvia y la 

erosión de sus laterales. 

3.61.5- DESCOMPACTACIÓN  

 Se llevará a cabo la descompactación del terreno mediante roturado 

con una profundidad de 15 cm con medios mecánicos. 
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3.61.6.- APORTE Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL  

 Su finalidad es dotar de suelo fértil a las superficies objeto de 

tratamiento, cuando la inexistencia de suelos aceptables o con un espesor 

insuficiente lo hace necesario. Consiste en la excavación, carga, transporte y 

extendido de tierra vegetal acopiada en vertederos de la propia obra, o traída 

desde el exterior a la misma en préstamos adecuados de tierra vegetal, con 

el espesor requerido en los documentos del proyecto (30 cm. en superficies 

indicadas en los planos) incluyéndose el escarificado previo de las 

superficies de asiento y el igualado y refino de la superficie acabada. 

 Se evitará el paso sobre la tierra de maquinaria pesada que pueda 

ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda. 

 En caso de operar sobre taludes, la carga y distribución se hará con 

pala cargadora y camiones basculantes, que dejarán la tierra en la parte 

superior de los taludes. Cuando la pendiente no permita que la tierra vegetal 

se sostenga por sí misma, se tendrá que recurrir a técnicas especiales como 

la que se describe a continuación. 

 Para la profundidad de la capa extendida, se establece una tolerancia 

del 20%, en más o menos. 

3.61.7.-HIDROSIEMBRA  

 La Hidrosiembra con tapado posterior incluye el suministro de 

semillas, mulch, estabilizador, abono químico de liberación lenta y agua, así 

como la maquinaria y mano de obra necesaria, con resiembra de superficies 

fallidas. 

 La hidrosiembra habrá de efectuarse en dos operaciones: siembra 

propiamente dicha y tapado posterior. Las operaciones de hidrosiembra en 

taludes de terraplén se realizarán en dos etapas para conseguir su 

adecuación a las fases de vertido de tierras y proteger adecuadamente, en el 

intervalo, las tierras depositadas. 

 La primera etapa tratará el propio talud del terraplén y habrá de 

efectuarse de forma inmediata al vertido de tierras. 
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 La segunda operación comprenderá la franja de cabecera y zona de 

transición cabecera-talud. 

3.61.7.1.- Normas Generales 

 La hidrosiembra seguirá el proceso descrito a continuación: 

 Llenar el tanque de la hidrosembradora con agua hasta cubrir la mitad 

de las paletas del agitador; en este momento incorporar el mulch y esperar 

algunos minutos hasta que se haya extendido en la superficie del agua sin 

formar bloques o grumos que puedan causar averías en la máquina al 

ponerse en marcha el agitador; continuar llenando el tanque hasta los 3/4 de 

su capacidad; ya en movimiento las paletas del agitador, e introducir en el 

interior del tanque las semillas y los  abonos. 

 Es recomendable tener en marcha el agitador durante 10 minutos 

más, antes de comenzar la siembra, para favorecer la disolución de los 

abonos y estimular la facultad germinativa de las semillas. Seguir, mientras 

tanto, llenando de agua el tanque que hasta que falten unos 10 cm. y 

entonces añadir el producto estabilizador de suelos. Con el llenado del 

tanque y el cierre de la trampilla se completa la operación.  

 Posteriormente colocar en forma conveniente la hidrosembradora con 

relación a la superficie a sembrar e iniciar la operación de siembra. Uno o 

dos minutos antes del comienzo, acelerar el movimiento de las paletas de 

los agitadores para conseguir una mejor homogeneización de la mezcla. 

 El cañón de la hidrosembradora debe estar inclinado por encima de la 

horizontal para lograr una buena distribución: es decir, el lanzamiento debe 

ser de abajo a arriba. 

 En el caso de superficies cuya base no sea accesible debe recurrirse 

a poner mangueras de forma que otro operador pueda dirigir el chorro desde 

abajo. Esta misma precaución se ha de tomar cuando haya vientos fuertes o 

se dé cualquier otra circunstancia que haga previsible una distribución 

imperfecta por lanzarse el chorro desde lo alto de la hidrosembradora. 

 Cuando las condiciones climatológicas, humedad excesiva, fuertes 

vientos y otros factores, dificulten la realización de las obras y la obtención 
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de resultados satisfactorios, el Director suspenderá los trabajos, que sólo se 

reanudarán cuando se estime que sean otra vez favorables las condiciones, 

o cuando se hayan adoptado medidas y procedimientos alternativos o 

correctivos aprobados. 

3.61.7.2.- Tapado de la hidrosiembra 

 Para aumentar la eficacia de la hidrosiembra es necesario efectuar 

una segunda pasada de tal manera que los granos que hayan quedado en 

superficie sean tapados y protegidos permitiendo una germinación más 

adecuada. El tapado se efectuará mezclando la celulosa y estabilizador que 

actúa de aglomerante. 

 Es muy importante dar inmediatez a las fases de siembra y tapado; 

cuando pueda preverse que en el mismo día no puedan realizarse las dos 

operaciones, se dejarán ambas para el día siguiente. Se mantendrán en las 

pasadas de tapado las mismas direcciones de lanzamiento que en la fase de 

siembra, para conseguir una buena distribución global. 

3.61.7.3.- Repetición de la hidrosiembra 

 Las semillas deberán quedar regularmente extendidas y el césped, 

una vez nacido, cubrirá de forma regular la totalidad del suelo. En caso 

contrario la Dirección de Obra podrá desechar la operación y ordenar nueva 

hidrosiembra. 

 Si en un período máximo de cuatro meses a partir de la realización de 

la hidrosiembra no se ha producido la germinación de las semillas en una 

zona tratada, el Contratista repetirá la hidrosiembra con las mismas 

especificaciones y cuantías que en la primera hidrosiembra, corriendo él con 

todos los gastos que esto origine. 

 El Director de Obra determinará las zonas en que se debe realizar 

esta operación.  

3.61.8.- TRITURACIÓN DE MATERIAL PROCEDENTE DE DESBROCE  

 El material procedente del desbroce del material vegetal se triturará a 

pie de obra con una trituradora específica para este tipo de material, el 

material resultante se cargará en camión y se trasladará a la zona destinada 
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para su acopio. El material se acopiará en montones con una altura inferior a 

3 m para su compostaje. El material acopiado se volteará con una 

periodicidad mensual para acelerar el proceso de compostaje y cuando la 

Dirección de Obra considere que el proceso ha finalizado se utilizará como 

abono para las superficies a tratar en la restauración. 

3.61.9.- PLAZO DE GARANTÍA DE LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

AMBIENTAL 

 El Contratista viene obligado a la conservación de la obra ejecutada 

durante el plazo de garantía fijado, desde su terminación hasta la recepción 

definitiva. 

 A este respecto señalar que el plazo de garantía de las unidades de 

obra correspondientes a los trabajos objeto de estas correcciones 

ambientales será de tres años. Durante este período el Contratista queda 

obligado a las tareas de mantenimiento indicadas en el punto 

correspondiente de este Pliego, reponiendo además de las marras 

producidas por causas imputables a su costa, aquellas siembras o vegetales 

fallidos según se especifica en este Pliego. Pasado este tiempo se recibirá la 

obra de forma definitiva. 

3.62.- OTROS TRABAJOS 

 En la ejecución de las obras, fábricas y construcciones para las cuales 

no existen prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego, el 

Contratista se atendrá a lo que resulte de los Planos, Cuadros de Precios y 

Presupuesto; en segundo término, a las reglas que dicte la Dirección de las 

Obras, y en tercero, a las buenas prácticas de la construcción seguidas en 

obras análogas. 

3.63.- CONTROL DEL RUIDO Y VIBRACIONES 

3.63.1.- GENERALIDADES  

 El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los 

ruidos y vibraciones.         

 Las mediciones del nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán 

por debajo de los límites que se indican en este apartado. 
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 Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se 

reduzca al mínimo la generación de ruidos. 

 En general, el Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas 

Vigentes, sean de ámbito nacional ("Reglamento de Seguridad e Higiene") o 

de uso municipal. En caso de contradicción se aplicará la más restrictiva. 

 El Director de Obra podrá ordenar la paralización de la maquinaria o 

actividades que incumplan las limitaciones respecto a ruido o vibraciones 

hasta que se subsanen las deficiencias observadas sin que ello dé derecho 

al Contratista a percibir cantidad alguna por merma de rendimiento ni por 

ningún otro concepto. 

3.63.2.-CRITERIO DE MEDIDA DE LOS NIVELES DE RUIDO Y 

VIBRACIÓN  

 Se considerarán, en lo que sigue, de forma explícita o implícita tres 

tipos de vibraciones y ruidos: 

a) Pulsatorios: con subida rápida hasta un valor punta seguida por 

una caída amortiguada que puede incluir uno o varios ciclos de 

vibración. Por ejemplo: voladuras, demoliciones, etc. 

b) Continuos: vibración continua e ininterrumpida durante largos 

períodos. Por ejemplo: vibrohincadores, compresores estáticos 

pesados, vibroflotación, etc. 

c) Intermitentes: conjunto de vibraciones o episodios vibratorios, 

cada uno de ellos de corta duración, separados por intervalos 

sin vibración o con vibración mucho menor. Por ejemplo: 

martillos rompedores neumáticos pesados, hinca de pilotes o 

tablestacas por percusión, etc. 

 Se adoptan los siguientes parámetros de medida: 

 Para vibración: máxima velocidad punta de partículas. 

 Los niveles de vibración especificados se referirán a un edificio, grupo 

de edificios, o elemento considerado y no se establecen para aplicar en 

cualquier lugar de forma global y generalizada. 
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 Para ruido: máximo nivel sonoro admisible expresado en decibelios 

de escala A, db (A). 

3.63.3.- ACCIONES PREVIAS A REALIZAR  

 Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación 

que después se especifica, el Contratista, según el tipo de maquinaria que 

tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las propiedades adyacentes 

afectadas, respecto a su estado y a la existencia de posibles defectos, 

acompañado de fotografías. En casos especiales que pueden presentar 

especial conflictividad a juicio del Director de Obra, se levantará acta notarial 

de la situación previa al comienzo de los trabajos. 

 Se prestará especial atención al estado de todos aquellos elementos, 

susceptibles de sufrir daños  como consecuencia de las vibraciones, tales 

como: 

 Cornisas 

 Ventanas 

 Muros y tabiques 

 Tejados 

 Chimeneas y shunts 

 Canalones e imbornales 

 Reproducciones en muros exteriores 

 Piscinas 

 Cubiertas y muros acristalados 

 Edificios pilotados 

 Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al 

comienzo de las obras, se registrarán los posibles movimientos al menos 

desde un mes antes de dicho comienzo y mientras duren éstas. Esto incluirá 

la determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de marcas 

de testigo. 

 Todas las actuaciones especificadas en este artículo las efectuará el 

Contratista bajo la supervisión y dirección del Director de la Obra y no serán 
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objeto de abono independiente, sino que están incluidas en la ejecución de 

los trabajos a realizar, objeto del Proyecto. 

3.63.4.- VIBRACIONES 

 La medida de vibraciones será realizada por el Contratista, bajo la 

supervisión de la Dirección de Obra a la que proporcionará copias de los 

registros de vibraciones. 

 El equipo de medida registrará la velocidad punta de partícula en tres 

direcciones perpendiculares. 

 Se tomará un conjunto de medidas cada vez que se sitúen los 

equipos en un nuevo emplazamiento o avancen una distancia significativa en 

la ejecución de los trabajos, además, cuando los niveles de vibración estén 

próximos a los especificados como máximos admisibles, se efectuarán 

medidas adicionales de acuerdo con las indicaciones del Director de Obra. 

 La velocidad de partícula máxima admisible es la que se indica en 

cada caso en la tabla adjunta: 
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VELOCIDAD PUNTA DE PARTÍCULA ADMISIBLE (mm/seg.) 

NIVEL CIRCUNSTANCIAS ADMISIBLES 

TIPO DE VIBRACIÓN 

Pulsatoria Intermitente Continua

I 

Espacios abiertos, sin edificios ni 

servicios enterrados, en zona urbana (no 

hay límite en zona rural). 

* Medido en la proximidad del foco 

vibratorio (por ejemplo 5 metros). 

50 * --- 

II 

Viviendas, edificios industriales o 

comerciales en buen estado de 

estructura porticada metálica o de 

hormigón armado, servicios enterrados. 

No se admite daño alguno a servicios ni 

perjuicios al normal desenvolvimiento de 

la actividad industrial o comercial. 

Molestias menores a ocupantes de 

inmuebles, que deberán ser avisados 

previamente. 

12 9 6 

III 
Edificios o monumentos antiguos o 

deficientemente conservados. 
8 6 4 

IV 

Casos especiales como cubiertas de 

cristal y piscinas. Deberán ser 

expresamente identificados en los 

Planos de Proyecto. Para construir bajo 

este nivel de tolerancias, deben ser 

desalojadas las instalaciones durante la 

construcción e inspeccionadas 

diariamente. 

6 6 4 

V 

Hospitales y residencias de ancianos. 

Deberán ser identificados expresamente 

en los planos del Proyecto 

4 4 4 
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 Pulsatoria: voladuras 

 Intermitente: Hinca de tablestacas por golpeo 

 Continua: Hinca o extracción de tablestacas por vibración 

 En el caso de viviendas, edificios industriales o comerciales en buen 

estado, de estructura porticada o de hormigón armado, podrá el Contratista 

optar por construir con niveles de vibración superiores al II mediante 

negociación con los afectados de las indemnizaciones por daños, molestias 

y alteraciones de normal desenvolvimiento de la actividad industrial o 

comercial, que puedan producirse. 

 En todo caso, deberá someterse a la aprobación de la Dirección de 

Obra la alteración de los límites de vibración correspondientes al nivel II (12, 

9 y 6 mm/seg. respectivamente, para los tres tipos de vibración), mediante 

informe de un especialista. Tal aprobación, de producirse, no eximirá en 

absoluto al Contratista de su total responsabilidad sobre posibles daños 

ocasionados. 

 En ningún caso, los límites arriba mencionados superarán los 

siguientes: 35 mm/seg. (Vibración pulsatoria), 25 mm/seg. (Vibración 

intermitente) y 12 mm/seg. (Vibración continua). 

 

3.63.5.-  RUIDOS 

 Se tendrán en cuenta las limitaciones siguientes: 

3.63.5.1.- Niveles 

 Se utilizarán los medios adecuados a fin de limitar a 75 dB (A) el nivel 

sonoro continuo equivalente, medido a 1 m. de distancia de la edificación 

más sensible al ruido y durante un período habitual de trabajo (12 horas de 

las 8 a las 20 horas). 

Neq = 75 dB(A) 

 En casos especiales, y siempre a juicio del Director de Obra, éste 

podrá autorizar otros niveles continuos equivalentes. 
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3.63.5.2.- Ruidos mayores durante períodos de tiempo 

 El uso de la escala Neq posibilita contemplar el trabajo con mayor 

rapidez, sin aumentar la energía sonora total recibida ya que puede 

respetarse el límite para la jornada completa aún cuando los niveles 

generados realmente durante alguna pequeña parte de dicha jornada 

excedan del valor del límite global, siempre que los niveles de ruido en el 

resto de la jornada serán mucho más bajos que el límite. 

 Se pueden permitir aumentos de 3 db(A) durante el período más 

ruidoso siempre que el período anteriormente considerado se reduzca a la 

mitad para cada incremento de 3 dB(A). Así por ejemplo, i de ha impuesto 

una limitación para un período de 12 horas, se puede aceptar un aumento de 

3 dB(A) durante 6 horas como máximo, un aumento de 6 dB(A) durante 3 

horas como máximo, un aumento de 8 dB(A) durante 1,5 horas como 

máximo, etc. Todo esto en el entendimiento de que, como límite para el 

período total debe mantenerse, sólo pueden admitirse mayores niveles 

durante cortos períodos de tiempo si en el resto de las jornadas los niveles 

son progresivamente menores que el límite total impuesto. 

3.63.5.3.- Horarios de trabajo no habituales  

 Entre las 20 y las 22 horas, los niveles anteriores se reducirán en 10 

dB(A) y se requerirá autorización expresa del Director de Obra para trabajar 

entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente. 

3.63.5.4.- Compresores Móviles y Herramientas Neumáticas  

 En todos los compresores que se utilicen al aire libre, el nivel de ruido 

no excederá a los valores especificados en la siguiente tabla: 

 

Caudal del aire Máximo nivel en Máximo nivel en 7 

< 10 100 75 

10-30 104 79 

> 30 106 81 
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 Los compresores, que a una distancia de siete metros (7,00 m.) 

produzcan niveles de sonido superiores a 75 dB(A) o más, no serán situados 

a menos de ocho metros (8,00 m.) de viviendas o locales ocupados. 

 Los compresores que a una distancia de siete metros (7,00 m.), 

produzcan niveles superiores a 70 dB(A), no serán situados a menos de 

cuatro metros (4,00 m.) de viviendas o locales ocupados. 

 Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante para minimizar los ruidos. 

 Se evitará el funcionamiento innecesario de los compresores. 

 Las herramientas neumáticas se equiparán con silenciadores. 
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CAPITULO IV 
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INDICE 

 4.1.-normas generales para el abono de las distintas unidades de 

 obra 

 4.2.-normas generales para la medición de las distintas unidades 

 de obra 

 4.3.-demoliciones  

 4.4.-despeje y desbroce del terreno  

 4.5.-excavaciones en general  

 4.6.-perfilado de la excavación  

 4.7.-excavación para emplazamiento de estructuras 

 4.8.-excavación para emplazamiento de escollera en nuevo cauce

 4.9.-excavación en zanja  

 4.10.-suplementos de precios en la excavación de zanjas 

  4.10.1.-excavación en roca sin explosivos  

  4.10.2.-excavación de zanjas  

  4.10.3.-excavación y relleno de zanja bajo viales o caminos 

  afirmados con hormigón   

  4.10.4.-excavación y rellno de zanja en sección reforzada 

  con hormigón 

  4.10.5.-excavación, relleno y colocación de tubería en  

  pendientes superiores al 25%  

  4.10.6.-excavación y relleno de zanja en cruce de río  

 4.11.-rellenos 

  4.11.1.-terraplenes y pedraplenes  

  4.11.2.-rellenos de obras de fábrica  

  4.11.3.-relleno de material de filtro  

  4.11.4.-relleno de tierra vegetal  

 4.12.-hormigones  

 4.13.-encofrados  

 4.14.-acero para armaduras  

 4.15.-forjados  

 4.16.-juntas con cintas de material elastómero  

 4.17.-acero laminado en obra civil  
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 4.18.-entramados metálicos  

 4.19.-acero inoxidable en obra civil  

 4.20.-tuberías de la conducción de agua  

 4.21.-codos y piezas especiales y otros elementos de la 

 conducción de agua  

  4.21.1.-codos y piezas especiales  

  4.21.2.-macizos de anclaje  

  4.21.3.-acometidas  

  4.21.4.-arquetas de puntos altos y bajos  

  4.21.5.-arquetas de nudos  

  4.21.6.-bocas de incendios  

 4.22.-tuberías de hormigón para saneamiento  

 4.23.-tubería de pvc para saneamiento  

 4.24.-pozos de registro de saneamiento  

 4.25.-acometida a pozo de registro  

 4.26.-sumideros en la red de saneamiento de agua pluvial 

 4.27.-pates  

 4.28.-drenajes  

 4.29.-escollera y escollera viva en protección de márgenes  

 4.30.-escollera en fondo de cauce del canal  

 4.31.-bulones  

 4.32.-malla de acero de triple torsión  

 4.33.-muro verde  

 4.34.-drenaje de fondo de vaguadas  

 4.35.-obra civil de la instalación eléctrica  

 4.36.-canalización de gas  

 4.37.-obra civil de la instalación de alumbrado  

 4.38.-obra civil de la instalación eléctrica  

 4.39.-reperfilado y compactado de la explanada  

 4.40.-sub-base  

 4.41.-base granular  

 4.42.-riego de imprimación  

 4.43.-aglomerado asfáltico en caliente  

 4.44.-riego de adherencia  
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 4.45.-ejecución o reposición de aceras  

 4.46.-ejecución o reposición de cunetas y encintados  

 4.47.-bordillos  

 4.48.-muros de mampostería trasdosada  

 4.49.-imposta de hormigón  

 4.50.-reposición de infraestructuras  

 4.51.-señalización viaria 28 

 4.52.-anclajes, marcos y pasamuros metálicos  

 4.53.-barandillas 

 4.54.-chapeo de mampostería o de sillería  

 4.55.-cobertura de regata  

 4.56.-fábrica de bloques de hormigón  

 4.57.-raseo  

 4.58.-cubierta plana  

 4.59.-carpintería metálica  

  4.59.1.-carpintería metálica de acero o de aluminio  

  4.59.2.-puertas paneladas de chapa de aluminio  

  4.59.3.-puertas de acero galvanizado  

 4.60.-solados y alicatados  

  4.60.1.-solados  

  4.60.2.-alicatados  

  4.60.3.-pintura antideslizante  

 4.61.-vidrios  

 4.62.-pinturas y barnices  

 4.63.-instalación de telemando  

 4.64.-mobiliario urbano  

 4.65.-medidas correctoras de impacto ambiental  

  4.65.1.-remodelado, perfilado y regularización del terreno

  4.65.2.-aporte y extendido de tierra vegetal  

  4.65.3.-hidrosiembra  

 4.66.-unidades de obra no especificadas concretamente en este 

 capítulo  

 4.67.-modo de abonar las partidas alzadas  

  4.67.1.-partidas alzadas sin justificar  
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  4.67.2.-partidas alzadas a justificar  

 4.68.-modo de abonar las obras varias cuya ejecución no está 

 totalmente definida en este proyecto 
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4.1.- NORMAS GENERALES PARA EL ABONO DE LAS DISTINTAS 

UNIDADES DE OBRA 

 Se indica en este capítulo la forma de medición y abono de las 

unidades fundamentales que conforman toda obra civil.  

 Las unidades de obra, se abonarán a los precios del Cuadro de 

Precios nº 1 presentado por el Contratista, teniendo en cuenta el coeficiente 

de Contrata. Los precios se refieren a unidades totalmente terminadas, 

ejecutadas de acuerdo con la definición de los Planos y con las condiciones 

del Pliego y aptas para ser recibidas por la Dirección de las Obras.  

 Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean 

necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de 

obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no figuren 

todos ellos especificados en su descripción.  

 Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los 

considerados como gastos indirectos, quedan incluidos en los precios de las 

unidades de obra del Proyecto cuando no figuren en el Presupuesto 

valorados en unidades de obra o en partidas alzadas. 

 Serán de cuenta de la Contrata los gastos de inspección, vigilancia y 

ensayos de la obra civil, incluidos en los precios de las unidades de obra 

hasta un porcentaje máximo del DOS POR CIENTO (2%) del Presupuesto 

de Ejecución Material, no incluyendo en dicho cómputo de gastos los 

correspondientes a: 

 Todos los ensayos previos para aceptación de cualquier tipo de 

material. 

 Todos los ensayos correspondientes a la fijación de canteras y 

préstamos. 

 Los ensayos cuyos resultados no cumplan con las condiciones 

estipuladas en el presente Pliego. 

 Las pruebas de estanqueidad y de presión de las tuberías de agua y 

de saneamiento. 

 Las pruebas de estanqueidad y de presión de las tuberías de gas. 
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 Asimismo, serán de cuenta del Contratista las cargas fiscales que se 

deriven de las disposiciones legales vigentes. 

 También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los 

precios:  

 La construcción de accesos de obra, pistas, etc. que no estén 

expresamente definidos en el Proyecto y valorados en su 

Presupuesto.  

 Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y 

reposición de estacas, marcas y señales.  

 Las indemnizaciones a la Administración y a terceros por todos los 

daños que cause con las obras y por la interrupción de los servicios 

públicos o particulares.  

 Las catas para mejor definición de las infraestructuras y servicios 

afectados.   

 Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes, talleres y 

depósitos, así como las acometidas de energía eléctrica y agua y 

sus consumos. 

 La implantación y conservación de señales de tráfico y elementos 

para la seguridad del tráfico rodado y peatonal, de acuerdo con la 

normativa vigente.  

 Los gastos de protección de todos los materiales y de la propia obra 

contra todo deterioro o daño durante el período de construcción y 

durante el plazo de garantía.  

 Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar 

cumplimiento a todas las disposiciones relacionadas con la seguridad 

personal de los obreros en el trabajo.  

  La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. 

y la limpieza general final de la Obra para su recepción provisional.  

 Los vertederos necesarios para el vertido de sobrantes, incluso 

habilitación, compra o indemnización y arreglo final del mismo.  
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  En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las 

obligaciones expresadas, la Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar 

que se ejecuten las correspondientes labores con cargo a la Contrata. 

4.2.- NORMAS GENERALES PARA LA MEDICIÓN DE LAS DISTINTAS 

UNIDADES DE OBRA 

 Las unidades de obra se medirán de acuerdo con los conceptos 

definidos en este capítulo.  

       Para la medición serán válidos los levantamientos topográficos y los 

datos que hayan sido conformados por la Dirección de Obra.  

       Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas, deberán ser 

medidas antes de su ocultación. Si la medición no se efectuó a su debido 

tiempo, serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para 

llevarlas a cabo posteriormente.  

       La Dirección de Obra, en el momento de la orden de iniciación de las 

obras, señalará al Contratista el proceso que ha de seguirse para la 

ordenada toma de datos y siguiente medición de las sucesivas fases de 

obra.  

    Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el 

sistema a seguir será tal que no se iniciará una nueva fase de obra sin que 

previamente esté medida y confirmada la fase anterior, y ello para cada uno 

de los tajos de obra.  

   El representante del Contratista o persona en quien delegue al efecto, 

habrá de prestar su conformidad a la medición que en su presencia se haga, 

antes de iniciar la fase siguiente.  

 Si por error imputable al Contratista, la obra ejecutada fuere en 

exceso sobre la fijada en los Planos de Construcción que se hubieran 

entregado; a efectos de mediciones y consiguiente valoración, el elemento 

base de medición serán los planos entregados por la Dirección de Obra para 

la ejecución del tajo respectivo.  

 Si el Contratista construye mayor volumen de cualquier clase de 

fábrica que el correspondiente a los dibujos que figuran en los Planos del 
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Proyecto o de sus reformas autorizadas (ya sea por verificar mal la 

excavación, por error, por su conveniencia, por alguna causa imprevista, o 

por cualquier otro motivo), no le será de abono el exceso de obra, y si 

resultase perjudicial, el Contratista tendrá la obligación de demoler la obra a 

su costa y rehacerla nuevamente con las dimensiones debidas.  

 En el caso de que se trate de un aumento excesivo de excavación 

que no pueda subsanarse con la demolición de la obra ejecutada, el 

Contratista quedará obligado a corregir ese defecto de acuerdo con las 

normas que dicte la Dirección de Obra (relleno con hormigón, inyecciones de 

lechada de cemento, etc.), sin que tenga derecho a exigir indemnización 

alguna por estos trabajos.  

 Sin embargo, los excesos de obra que la Dirección de Obra defina por 

escrito como inevitables, se abonarán a los precios que para las unidades 

realizadas figuren en el Contrato.  

4.3.- DEMOLICIONES 

 Las demoliciones de elementos superficiales tales como aceras, 

firmes, etc, se medirán por metro cuadrado correspondiente a la superficie a 

demoler. 

 Las demoliciones de elementos lineales tales como bordillos, cunetas, 

tuberías, etc., se medirán por metros lineales. 

 Las demoliciones de arquetas se medirán por unidad de arqueta 

demolida independientemente de las dimensiones de las mismas. 

 Las demoliciones de muros, obras de defensa y demás obras de 

fábrica se medirán y abonarán por los metros cúbicos realmente demolidos 

medido sobre el elemento a demoler. 

 Las demoliciones de edificios se medirán y abonarán por los metros 

cúbicos correspondientes al volumen total del edificio a demoler. 

 La retirada de los equipos eléctricos y de alumbrado existentes se 

medirá también por unidades. 
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 El desmontaje y retirada y desvío de líneas aéreas de electricidad, 

alumbrado o telefonía se medirá por unidades de cada desvío de acuerdo 

con las normas de las empresas explotadoras del mismo.  

 El desmontaje y retirada de señales, bancos y otros elementos de 

urbanización de superficie se medirán por unidades. 

 En los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 incluye la 

demolición, apuntalamiento si fuera preciso, medidas de seguridad y 

transporte del material a vertedero, si no es servible, y al punto que indiquen 

el  Ayuntamiento de Urnieta o la Empresa Sprilur, promotora del Polígono, 

en el caso de que puedan ser reutilizables. 

4.4.- DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

 Se medirá y abonará por los metros cuadrados medidos en 

proyección horizontal realmente ejecutados.  

 El precio que figura en el Cuadro de Precios nº 1 incluye la tala de 

árboles y arbustos con acopio de los troncos, eliminación de maleza y 

ramaje, extracción de raíces y tocones, retirada y almacenamiento de la 

tierra vegetal existente y transporte de todos los materiales sobrantes, salvo 

los vegetales,  a vertedero.  

 El compost realizado con el material vegetal se medirá y abonará por 

los metros cúbicos de material de compostaje realizado. En el precio que 

figura en el Cuadro de Precios nº 1, se incluye el transporte del material 

vegetal obtenido hasta el punto de realización del compost, la trituración del 

mismo, el apilamiento, volteado una vez al mes del compost para su 

homogenización, su trituración final y extensión del mismo junto con la tierra 

vegetal. El material sobrante en todo el proceso será llevado directamente a 

vertedero.  

 

 

4.5.- EXCAVACIONES EN GENERAL 

 La medición de las excavaciones en explanaciones y desmontes, se 

refiere al volumen de metros cúbicos ocupados por el material excavado 
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antes de ser removido y una vez desbrozado, se calcularán por diferencia 

entre los perfiles tomados antes de iniciarse las obras de excavación, 

después del desbroce, y los perfiles finales. Los excesos en las 

excavaciones que realice el Contratista sin debida autorización de la 

Dirección de la Obra, no serán de abono y deberán rellenarlos a su costa, de 

acuerdo con las órdenes de la Dirección de la Obra en cada caso.  

       El precio a aplicar por este concepto aparece en el Cuadro de Precios 

nº 1 sin distinción del tipo de material, ya sea tierra o roca, es decir, sin 

clasificar, e independientemente del porcentaje de roca o tierra que 

aparezca, siempre de acuerdo con la información recogida en el informe 

geotécnico elaborado para este proyecto. 

 En el precio de las excavaciones, asimismo, estarán incluidos todos 

los medios auxiliares y operaciones necesarias para desviar las aguas y 

realizar los agotamientos que se precisen.  

       Todos los agotamientos se considerarán incluidos sin limitación del 

caudal de ningún tipo.  

 Quedan específicamente incluidos los gastos de entibaciones y 

demás medidas necesarias para la seguridad del personal y de las Obras, 

siendo responsabilidad absoluta del Contratista su adopción, así como el 

transporte del material al vertedero, independientemente de la distancia al 

mismo.  

 El vertedero deberá ser encontrado por el Contratista, no teniendo 

responsabilidad alguna la Dirección de la Obra sobre la existencia o no de 

este elemento. El abono, canon, etc. del vertedero correrá por cuenta del 

Contratista, y está incluido en el precio de excavación.  

 Dentro de precio de la excavación se encuentra incluido el refino de 

taludes y el redondeo de las cabezas del mismo. 

 En el caso de excavación en roca está incluido en el precio de la 

excavación sin clasificar el empleo del martillo rompedor, o el empleo de 

explosivos incluso la parte proporcional necesaria de precorte con distancia 

entre taladros inferior a cuarenta (40) centímetros tal y como se ha indicado 

en el Capítulo III de este Pliego. 
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4.6.-  PERFILADO DE LA EXCAVACIÓN 

 Este concepto se medirá por lo metros cuadrados medidos en 

verdadera magnitud de  la cara de desmonte excavada en roca no ripable ya 

sea por empleo de precorte o por taluzado a base de martillo rompedor de la 

excavación en roca no ripable. Se abonará al precio que aparece en el 

Cuadro de Precios nº 1 al talud de roca no ripable realmente ejecutado. 

Dentro del precio están comprendidas las operaciones de precorte, empleo 

de microrretardos, taluzado a base de martillo rompedor, etc., hasta lograr 

las tolerancias señaladas en el capítulo III de este Pliego. 

 

4.7.- EXCAVACIÓN PARA EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS  

 La medición de las excavaciones para emplazamiento de estructuras 

se refiere al volumen de metros cúbicos ocupados por el material excavado 

antes de ser removido y se calcularán por diferencia entre los perfiles 

tomados antes de iniciarse las obras y los perfiles finales. Los excesos en 

las excavaciones que realice el Contratista sin debida autorización de la 

Dirección de la Obra, no serán de abono y deberán rellenarlos a su costa, de 

acuerdo con las órdenes de la Dirección de la Obra en cada caso. 

 El precio de esta excavación se considera como no clasificada 

independientemente del porcentaje de roca o suelos existentes. 

 En el precio de las excavaciones, asimismo, estarán incluidos todos 

los medios auxiliares y operaciones necesarias para desviar las aguas y 

realizar los agotamientos que se precisen. 

 Todos los agotamientos se considerarán incluidos sin limitación del 

caudal de ningún tipo, incluso si esta excavación se realiza de forma clara 

por debajo del nivel freático, aunque esta excavación tendrá el suplemento 

definido en el apartado correspondiente. 

 Quedan específicamente incluidos los gastos de entibaciones, salvo 

que vengan especificados explícitamente en este proyecto, y demás 

medidas necesarias para la seguridad del personal y de las Obras, siendo 

responsabilidad absoluta del Contratista su adopción, así como el transporte 

del material al vertedero, independientemente de la distancia al mismo. 
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 Así mismo quedan específicamente incluidos los gastos de derivados 

del empleo del martillo neumático rompedor para la excavación de la roca no 

ripable ya que en esta unidad está terminantemente prohibido el empleo de 

explosivos. 

4.8.-  EXCAVACIÓN PARA EMPLAZAMIENTO DE ESCOLLERA EN 

NUEVO CAUCE 

 La medición de las excavaciones para emplazamiento de escollera en 

nuevo cauce se refieren al volumen de metros cúbicos ocupados por el 

material excavado antes de ser removido y se calcularán por diferencia entre 

los perfiles tomados antes de iniciarse las obras la ejecución del nuevo 

cauce, pero una vez finalizado el movimiento general de tierras,  y los 

perfiles finales, una vez colocada la escollera de encauzamiento, 

descontando el volumen ocupada por ésta y por sus capas de filtro. Los 

excesos en las excavaciones que realice el Contratista sin debida 

autorización de la Dirección de la Obra, no serán de abono y deberán 

rellenarlos a su costa, de acuerdo con las órdenes de la Dirección de la Obra 

en cada caso. 

 El precio de esta excavación se considera como no clasificada 

independientemente del porcentaje de roca o suelos existentes. 

 En el precio de las excavaciones, asimismo, estarán incluidos todos 

los medios auxiliares y operaciones necesarias para desviar las aguas y 

realizar los agotamientos que se precisen. 

 Todos los agotamientos se considerarán incluidos sin limitación del 

caudal de ningún tipo. 

 Quedan específicamente incluidos los gastos de entibaciones, salvo 

que vengan especificados explícitamente en este proyecto, y demás 

medidas necesarias para la seguridad del personal y de las Obras, siendo 

responsabilidad absoluta del Contratista su adopción, así como el transporte 

del material al vertedero, independientemente de la distancia al mismo. 

 Así mismo quedan específicamente incluidos los gastos de derivados 

de la realización de esta excavación con la correspondiente colocación 

posterior de la escollera por bataches de una longitud máxima de tres metros 
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de tal forma que no se pueda realizar un batache adyacente hasta que no 

esté totalmente ejecutada la escollera de encauzamiento y la distancia entre 

bataches abiertos deberá ser siempre superior a los quince metros. 

 Por último, la excavación en roca no ripable se deberá realizar 

siempre con martillo neumático estando expresamente prohibido el empleo 

de explosivos. 

4.9.- EXCAVACIÓN EN ZANJA 

 La excavación de la zanja para la conducción de agua, colectores y 

otras infraestructuras se medirá en todos los casos por los metros (m.) de la 

misma realmente ejecutados, medidos en proyección horizontal, de acuerdo 

con el trazado indicado en los planos y considerando únicamente las 

modificaciones aprobadas por la Dirección de la Obra, y se abonarán a los 

distintos precios que para esta unidad deberán figurar en el Cuadro de 

Precios.  

 En el Cuadro de Precios figurarán distintos precios para esta unidad, 

viniendo definido cada uno de ellos por el tipo de canalización a colocar, el 

diámetro nominal de la tubería que se encuentra alojada en la zanja y por la 

profundidad de la generatriz interior e inferior del tubo con relación a la cota 

de terreno, una vez desbrozado, o hasta la cota previa al comienzo de los 

afirmados.  

 Según sea el diámetro de la tubería, se han considerado cuatro 

precios de excavación de zanja distintos, para D 200 mm., 200 < D   600 

mm. y  600< D 1200 y  D > 1200  mm. y para cada uno de estos diámetros 

y tubería se han definido diferentes precios, según que la altura existente 

entre el terreno en el momento de la excavación y la generatriz inferior del 

tubo (denominada H) sea:  

     0 < H  2,0 m. 

     2,0 < H 3,0 m. 

     3,0 < H 4,0 m. 

     4,0 < H 5,0 m. 
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     5,0 < H 6,0 m. 

        H > 6,0 m. 

 Dentro de cada uno de los precios indicados anteriormente y que 

figurarán definidos en el Cuadro de Precios, se incluye la excavación de la 

zanja cualquiera que sea el terreno o pavimento por el que discurra y la 

forma de ejecución de la misma, a mano o a máquina, entendiendo la citada 

excavación como "no clasificada", es decir, independientemente del material 

de excavación, tierra o roca y de la parte proporcional de cada uno de ellos, 

el relleno de la zanja una vez colocada la tubería y efectuadas las pruebas 

hidráulicas previstas en este Pliego, con excepción de la base de asiento de 

la misma, incluyéndose también la carga, transporte y descarga de los 

productos sobrantes al lugar de empleo o al vertedero, así como el coste 

eventual de canon de vertido o indemnización del mismo. También se 

incluyen, dentro de este precio, las entibaciones ligeras para alturas de zanja 

inferiores a dos metros y medios auxiliares y los agotamientos de las aguas 

que puedan aparecer en la zanja, ya sean procedentes de las mismas o del 

exterior. Está incluida la reposición a su estado inicial del terreno.  

 Asimismo, está expresamente incluido en los precios de excavación 

en zanja el transporte de los productos a un acopio intermedio y la nueva 

carga y transporte de los mismos a los tajos de obra en los casos en que 

dichos productos no se puedan colocar en la cercanía de la zanja o no 

puedan ser utilizados para su empleo directo en obra.  

 Si por conveniencia del Contratista se realizara mayor excavación de 

la indicada en las secciones tipo, el exceso de ésta, así como el posterior 

relleno de dicha demasía, no será objeto de abono.  

            El abono de esta unidad de obra podrá tener los suplementos que se 

indican en el artículo siguiente, que serán de aplicación para los casos de 

zanjas de alturas de más de dos metros, zanjas en viales, en los tramos de 

tubería con pendiente superior al 25 % y en los tramos en que sea necesario 

reforzar con hormigón la tubería, debiendo estar las zonas en que se 

apliquen estos suplementos definidos en los planos, o ser previamente 

aprobadas por la Dirección de Obra. 
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4.10.- SUPLEMENTOS DE PRECIOS EN LA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 

 Dentro de este artículo se indican los distintos suplementos que se 

medirán y abonarán por la excavación de la zanja, según las características 

topográficas y geotécnicas por donde discurra el trazado. 

4.10.1.- EXCAVACIÓN EN ROCA SIN EXPLOSIVOS 

 Toda la excavación en zanja donde exista roca se realizará 

obligatoriamente con martillo rompedor. Esta excavación se abonará como 

suplemento por metro cúbico de roca realmente excavada con martillo 

rompedor. 

 Queda expresamente indicado que este suplemento de precio no se 

aplicará a aquellos casos de refuerzo de taludes o excavación con martillo 

cuando por conveniencia del Contratista emplee el martillo rompedor como 

maquinaria para excavación en roca. 

 Esta medición y abono se efectuará como suplemento, debiéndose 

cumplir todas las prescripciones indicadas en el artículo 4.9. de este Pliego. 

4.10.2.- ENTIBACIÓN DE ZANJAS  

 Todas las zanjas de más de dos metros (2 mts.) de altura contados 

desde la generatriz interior e inferior del tubo deberán de ser entibadas 

mediante paneles de entibación, independientemente del tipo de material de 

la excavación. 

 Esta entibación que dependerá de la altura de zanja y que deberá de 

ser aprobada previamente por la Dirección de Obra se medirá por los metros 

cuadrados de panel o tablestaca realmente colocados teniendo en cuenta 

que como máximo por metro lineal de zanja de altura H, según definición 

realizada en el apartado 4.9., se medirá una entibación de superficie  2 x 

(H+0,20); y se abonará al precio que figura en el Cuadro de Precios nº 1, 

independientemente del tipo de panel o tablestaca empleado y según la 

altura de la zanja realmente entibada. En este precio está también incluido el 

empleo temporal de tablestacas para el cruce de servicios afectados, si fuera 

preciso, así como la posible entibación a emplear para cierre lateral de la 

zanja. 
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4.10.3.-EXCAVACIÓN Y RELLENO DE ZANJA BAJO VIALES O 

CAMINOS AFIRMADOS CON HORMIGON   

 En aquellas zonas en que el trazado de la conducción esté realizado 

bajo un vial de tráfico rodado, la medición y abono de la excavación y relleno 

de zanja tendrán un suplemento por metros lineal al precio definido en el 

artículo 4.9. de este Pliego, de acuerdo con lo indicado en el Cuadro de 

Precios nº 1. 

 Dentro de este suplemento se incluyen todos los materiales y 

operaciones suplementarias necesarias para la ejecución de la unidad, 

incluso el recubrimiento de arena, relleno con material "todo uno" ZA-25 

procedente de cantera, señalización, desvíos, pérdida de rendimiento por 

mantenimiento del tráfico, etc. 

 No está incluida en este precio la reposición del firme, que se abonará 

a precio aparte. 

4.10.4.-EXCAVACIÓN Y RELLENO DE ZANJA EN SECCION 

REFORZADA CON HORMIGON  

 En aquellos tramos del trazado que así se señalen en los planos o 

que sean indicados por la Dirección de Obra, la medición y abono de la 

excavación y relleno de zanja tendrán un suplemento por metro lineal al 

precio definido en el artículo 4.9. de este Pliego, de acuerdo con lo indicado 

en el Cuadro de Precios nº 1 para refuerzo de la zanja con hormigón. 

 Dentro de este suplemento se incluyen los materiales y operaciones 

suplementarias necesarias para la ejecución de la unidad, incluso el 

recubrimiento y cama de hormigón. 

4.10.5.-EXCAVACION, RELLENO Y COLOCACION DE TUBERIA EN 

PENDIENTES SUPERIORES AL 25% 

 En aquellos tramos del trazado que así se señalen los planos o que 

sean indicados por la Dirección de Obra, en donde la pendiente de la tubería 

sea superior al 25% la medición y abono de la excavación y relleno de zanja 

tendrán un suplemento por metro lineal al precio definido en el artículo 4.9. 

de este Pliego, de acuerdo con lo indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 377 

 Dentro de este suplemento se incluyen las pérdidas de rendimiento en 

excavación, relleno y colocación de tubería al trabajar en pendientes 

superiores al 25% así como el suplemento que supone la modificación de la 

cama de material granular por hormigón HM-20 estando también incluidos 

los materiales, en especial el hormigón, medios y operaciones 

suplementarias necesarias para la ejecución de la unidad. 

 La medición de este suplemento se realizará sobre longitud en 

proyección horizontal realmente ejecutada e independientemente de la altura 

de zanja que lleve la tubería. 

4.10.6.-  EXCAVACIÓN Y RELLENO DE ZANJA EN CRUCE DE RÍO 

 En aquellos tramos del trazado que así se señalen en los planos o 

que sean indicados por la Dirección de Obra, la medición y abono de la 

excavación y relleno de zanja tendrán un suplemento por metro lineal al 

precio definido en el artículo 4.9. de este Pliego para el cruce de ríos, 

arroyos o vaguadas, de acuerdo con lo indicado en el Cuadro de Precios n1 

1. 

 Dentro de este suplemento se incluyen las excavaciones, materiales y 

operaciones necesarias para la ejecución de las ataguías de desvío, 

achiques, agotamiento, encofrados, cama y refuerzo de hormigón, 

armaduras y encachado superior, así como la retirada de las obras auxiliares 

realizadas para la ejecución de esta unidad, todo ello conforme a lo prescrito 

en los planos, en este Pliego u ordenado por la Dirección de Obra. 

4.11.- RELLENOS 

4.11.1.- TERRAPLENES Y PEDRAPLENES 

 La medición de terraplenes y pedraplenes se hará en metros cúbicos 

(m3) de terraplén consolidado y terminado en las condiciones establecidas 

en el Capítulo III, y se realizará por diferencia entre el perfil del terreno 

preparado para la ejecución del terraplén o relleno y de la sección de 

terraplén o relleno terminado.  

 En el precio del m3 está incluida la selección de productos del 

desmonte o de préstamo, la extensión, humectación y están incluidas, 
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además, todas las operaciones y gastos necesarios para excavar, cargar y 

transportar los productos necesarios hasta el lugar de su empleo, así como 

cualquier clase de canon o indemnización a los propietarios de los terrenos 

en que se extraigan los préstamos. 

 Los precios a los que serán abonadas estas unidades de obra, son los 

que para cada tipo figuran en el Cuadro de Precios  nº 1. 

 El terraplén procedente de la excavación será calculado con un 

esponjamiento máximo del 1.06. Es decir que el cociente entre dividir el 

volumen de terraplén entre el volumen  de desmonte nunca podrá ser 

superior a 1,06. 

4.11.2.- RELLENOS DE OBRAS DE FÁBRICA   

 La medición de los rellenos de las obras de fábrica, se hará en metros 

cúbicos (m3) de terraplén consolidado y terminado en las condiciones 

establecidas en el Capítulo III, y se realizará por diferencia entre el perfil del 

terreno preparado para la ejecución del relleno y de la sección de relleno 

terminado.  

 En el precio del m3 está incluida la selección de productos del 

desmonte o de préstamo, la extensión, humectación y están incluidas, 

además, todas las operaciones y gastos necesarios para excavar, cargar y 

transportar los productos necesarios hasta el lugar de su empleo, así como 

cualquier clase de canon o indemnización a los propietarios de los terrenos 

en que se extraigan los préstamos. 

 Los precios a los que serán abonadas estas unidades de obra, son los 

que para cada tipo figuran en el Cuadro de Precios  nº 1. 

4.11.3.- RELLENO DE MATERIAL DE FILTRO 

 La medición de los rellenos de las obras de fábrica con material filtro 

se hará en metros cúbicos (m3) de material de cantera consolidado y 

terminado en las condiciones establecidas en el Capítulo III de este Pliego y 

se realizará la medición por diferencia entre el perfil del terreno preparado 

para la ejecución del relleno y de la sección de relleno terminado. 
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 En el precio del m3 está incluido el material de cantera, el transporte a 

obra, la extensión, humectación, extendido, compactado y cuantas 

operaciones sean necesarias para la correcta finalización de esta unidad de 

obra. 

 El  precio  al que será abonada esta cantidad de obra figura en el 

Cuadro de Precios nº 1. 

4.11.4.-  RELLENO DE TIERRA VEGETAL  

 La medición y abono del relleno con tierra vegetal se efectuará por 

metros cuadrados realmente colocados de tierra vegetal con un espesor 

mínimo de veinte (20) centímetros en la formación de césped  y zonas 

verdes, incluido el muro verde. 

 El  precio aparecerá definido en el Cuadro de Precios nº1 e incluye la 

extracción de los tajos de obra o de préstamo, carga y transporte y 

extendido, así como cualquier clase de canon o indemnización a los 

propietarios de los terrenos en que se extraigan los préstamos.  

4.12.- HORMIGONES 

 Se entiende por metro cúbico (m3) de cualquier clase de hormigón, un 

metro cúbico (1 m3) de obra ejecutada, completamente terminada de 

acuerdo con lo ordenado en este Pliego, cualquiera que sea la procedencia 

de los materiales que en dichas fábricas se empleen.  

 La cubicación para el abono de obras de fábrica se calculará 

exactamente por procedimiento geométrico, cuando ello sea posible, o bien 

tomando perfiles cuando la obra de fábrica vaya adosada al terreno, 

deduciéndose del volumen real que corresponda el relleno de sobreanchos 

por demasías de la excavación o desprendimiento.  

 En los precios se incluyen los siguientes trabajos y partidas: 

 Limpieza de las superficies subyacentes o juntas de hormigonado 

según se especifica en este Pliego. 

 Fabricación, puesta en obra, consolidación o vibrado del hormigón y 

curado de las superficies.  

 Acabado y retoque, en su caso, de superficies.  
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 Curado y protección de hormigón. 

 A cada tipo de hormigón medido, se le aplicará el precio señalado en 

el Cuadro de Precios nº 1, salvo que las resistencias medias a las roturas de 

las probetas, según lo previsto en el Capítulo II de este Pliego, fueran 

inferiores a lo señalado para cada clase de hormigón, en cuyo caso, al 

precio de los hormigones correspondientes les será aplicado un descuento 

proporcional al doble de la pérdida de resistencia, según se expresa en el 

párrafo correspondiente.  

4.13.- ENCOFRADOS 

 Los encofrados empleados para la colocación de hormigones se 

medirán por metro cuadrado (m²) medidos "in situ" y se abonará a los 

precios de encofrado definidos en el Cuadro de Precios nº 1.  Dentro de 

estos precios, se encuentran incluidas todas las operaciones de encofrado, 

apuntalamiento, desencofrado, limpieza de maderas, apeos y  cimbras, etc., 

independientemente del espesor, altura, etc. teniéndose en cuenta si el 

encofrado es visto (A-II) u oculto (A-I) y si es recto o curvo.  

 

 

4.14.- ACERO DE ARMADURAS 

 La medición del acero en armaduras, se realizará por la suma de 

longitudes desarrolladas de las barras empleadas sin contar solapes ni 

longitudes de anclaje, clasificados según sus diámetros, transformando las 

longitudes resultantes en kilogramos de peso mediante la relación que para 

cada diámetro existe entre aquellas dos magnitudes.  

 En este precio quedan incluidos los materiales que se empleen en la 

sujeción de las armaduras, las longitudes de anclaje de cada barra y los 

solapes, uniones, etc. de las mismas.  

 No serán objeto de abono, habiéndose repercutido en los precios, 

todas aquellas armaduras que sirvan de soporte a la principal y que no 

vengan reflejadas en los planos.  

4.15.-  FORJADOS 
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 Los forjados se medirán y abonarán por metro cuadrado realmente 

colocado. En el precio irá incluido la losa de hormigón pretensado, la capa 

de compresión, la armadura de conexión y de reparto de la capa de 

compresión, el solape de dicha armadura en el apoyo del forjado, la 

colocación, los puntales, encofrados y cimbras necesarias.  

4.16.-  JUNTAS CON CINTAS DE MATERIAL ELASTOMERO 

       Las juntas de impermeabilización, formadas con cintas de P.V.C. o de 

caucho natural junto con el sellado, se medirán y abonarán por la longitud 

colocada en Obra al precio del Cuadro de Precios nº 1. En cada precio se 

incluye la banda de impermeabilización, su colocación y soldadura, piezas 

especiales, así como los rellenos complementarios de mástic, madera o 

poliestireno, el serrado y el sellado a base de polisulfuro de dos 

componentes y todas las operaciones necesarias para dejar la Obra 

perfectamente terminada. 

 En especial está incluido en el precio el empleo de piezas 

prefabricadas especiales en los cruces y cambios de trazado de las juntas. 

 

4.17.-  ACERO LAMINADO EN OBRA CIVIL 

 Todos los elementos que conforman las obras metálicas, refuerzos, 

pletinas, etc., deberán pesarse, comprobar su peso según el catálogo de 

Ensidesa o AHV, en el caso de perfiles normalizados laminados o deducir su 

peso tomando como peso específico un valor de 7,85 Toneladas por metro 

cúbico. A los kilogramos resultantes se les aplicará el precio del Cuadro de 

Precios nº 1 a los kilogramos que figuran en Proyecto o a los realmente 

colocados. Se considera incluido en el precio la puesta en obra, la parte 

proporcional de soldadura u otro tipo de unión, montaje, pintura, galvanizado 

y cuantas operaciones fueran precisas para su perfecto funcionamiento.  

 

4.18.-  ENTRAMADOS METÁLICOS 

 El abono se hará por aplicación del precio correspondiente, a los 

metros cuadrados (m2) realmente colocados de entramado metálico, o de 
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acuerdo con la definición del Cuadro de Precios nº 1. En este sentido en el 

Cuadro de Precios nº 1 se han definido dos precios según que la estructura 

soporte sea de acero galvanizado o sea de acero inoxidable. 

 Dentro del precio está incluido, el material, marcos de refuerzo y 

apoyo, estructura de sostenimiento, galvanizado, pintado, montaje, uniones y 

elementos de sujeción. 

 

4.19.-  ACERO INOXIDABLE EN OBRA CIVIL 

          Todos los elementos que conforman las obras metálicas, refuerzos, 

pletinas, etc., deberán pesarse, comprobar su peso según el catálogo de 

Ensidesa o AHV, en el caso de perfiles normalizados laminados o deducir su 

peso tomando como peso específico un valor de 7,99 Toneladas por metro 

cúbico. A los kilogramos resultantes se les aplicará el precio del Cuadro de 

Precios nº 1 a los kilogramos que figuran en Proyecto o a los realmente 

colocados. Se considera incluido en el precio la puesta en obra, la parte 

proporcional de soldadura u otro tipo de unión, montaje y cuantas 

operaciones fueran precisas para su perfecto funcionamiento.  

4.20.- TUBERÍAS DE LA CONDUCCIÓN DE AGUA 

 Las tuberías de las conducciones se medirán y abonarán por la 

longitud total desarrollada de cada tramo de cada tipo de tubería a los 

precios que figuran para ellos en el Cuadro de precios nº 1, en los que se 

incluyen el precio de las tuberías, las uniones, la cama de material granular, 

el enrase y apisonado de dicho material granular en el fondo de las zanjas 

para recibirlas y sujetarlas según lo prescrito en el capítulo 3, el 

recubrimiento con material granular hasta quince (15) centímetros por 

encima de la generatriz superior de la tubería, medios auxiliares necesarios 

para la colocación, pinturas y tratamiento de protección, en su caso, limpieza 

y las pruebas prescritas para la obra terminada. También incluye todas las 

piezas especiales que sean necesarias y que no estén incluidas 

expresamente en el Cuadro de Precios. Las pruebas de presión y 

estanqueidad de las tuberías colocadas se considerarán incluidas en este 

precio, independientemente de la partida destinada a control de calidad.  
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4.21.- CODOS Y PIEZAS ESPECIALES Y OTROS ELEMENTOS DE LA 

CONDUCCIÓN DE AGUA 

4.21.1.- CODOS Y PIEZAS ESPECIALES 

       Los codos y piezas especiales, se medirán por unidad realmente 

ejecutada en obra, colocada y probada.  

 Los diferentes tipos de codos y piezas especiales que figuran en el 

Proyecto, se abonarán  a  los  precios que para cada uno de ellos se 

especifican en el Cuadro de Precios nº 1. En el precio está incluida la 

colocación, pruebas y cuantas operaciones sean necesarias para la correcta 

ejecución de la unidad. 

4.21.2.- MACIZOS DE ANCLAJE 

 Los macizos de anclaje de hormigón previstos en este proyecto, se 

medirán por unidad realmente ejecutada en obra.  

 Los diferentes tipos de macizos de anclaje que figuran en el Proyecto, 

se abonarán  a  los  precios que para cada uno de ellos se especifican en el 

Cuadro de Precios nº 1. En el precio está incluido la excavación para la 

ejecución del macizo con la entibación correspondiente, el encofrado, 

hormigón HM-20, relleno de la excavación y cuantas operaciones sean 

necesarias para la correcta ejecución de la unidad. 

4.21.3.- ACOMETIDAS DE AGUA 

 Las acometidas de agua previstas en este proyecto, se medirán por 

unidad realmente ejecutada en obra, colocada y probada.  

 Las acometidas de agua que figuran en el Proyecto, se abonarán  a  

los  precios que para cada uno de ellos se especifican en el Cuadro de 

Precios nº 1. En el precio está incluida la “T” para la derivación de la tubería, 

la tubería de acometida desde el punto de derivación hasta la fachada del 

edificio, la excavación y relleno de la zanja correspondiente, la llave de paso, 

ya sea de compuerta o de bola, la arqueta de alojamiento de la llave con su 

tapa correspondiente según modelo del Ayuntamiento de Urnieta, 

colocación, pruebas y cuantas operaciones sean necesarias para la correcta 

ejecución de la unidad. 
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4.21.4.- ARQUETAS DE PUNTOS ALTOS Y BAJOS 

 Las arquetas para los puntos altos y bajos se medirán y abonarán por 

unidades realmente ejecutadas, independientemente de la altura de las 

mismas, incluso tapa y cerco de fundición nodular según modelo aprobado 

por el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, pates, la excavación, posterior 

relleno, el suministro, transporte y empleo de todos los materiales, 

maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, transporte del 

material sobrante a vertedero, hormigón, armaduras, encofrado y 

desencofrado, acometidas de tuberías con sus correspondientes juntas 

elásticas, y cuantas necesidades circunstanciales se requieran de modo que 

la obra realizada sea aprobada por la Dirección de Obra.  

4.21.5.- ARQUETAS DE NUDOS 

 Las arquetas de alojamiento de los nudos de la red de agua se 

medirán por unidad de arqueta  realmente ejecutada en obra.  

 Esta unidad se abonará  al  precio que se especifica en el Cuadro de 

Precios nº 1. En el precio está incluido la excavación para la ejecución de la 

arqueta con la entibación provisional correspondiente, el encofrado, la 

armadura, hormigón HA-25, relleno de la excavación, los pates de acceso, la 

tapa de entrada a la arqueta según modelo aprobado por el Consorcio de 

Aguas de Gipuzkoa y las tapas de acceso a las válvulas para su 

manipulación desde el exterior de la arqueta y cuantas operaciones sean 

necesarias para la correcta ejecución de la unidad. 

4.21.6.- BOCAS DE INCENDIO 

 Las bocas de incendio previstas en este proyecto, se medirán por 

unidad realmente ejecutada en obra, colocada y probada.  

 Los diferentes tipos de bocas de incendio que figuran en el Proyecto, 

se abonarán  a  los  precios que para cada uno de ellos se especifican en el 

Cuadro de Precios nº 1. En el precio está incluida la “T” para la derivación de 

la tubería, la tubería de acometida desde el punto de derivación hasta la 

situación de la boca de incendio, incluyendo los carretes y codos necesarios, 

la excavación y relleno de la zanja correspondiente, el hormigón HM-20 de 

refuerzo y anclaje de los codos y tuberías,  la llave de compuerta de 
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aislamiento de la instalación, la arqueta de alojamiento de la llave con su 

tapa correspondiente según modelo del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, 

colocación, pruebas y cuantas operaciones sean necesarias para la correcta 

ejecución de la unidad. 

4.22.- TUBERÍAS DE HORMIGÓN PARA SANEAMIENTO 

 Se medirá y abonará por los metros lineales realmente ejecutados y 

medidos a cinta corrida por la longitud de su eje, sin descontar la longitud de 

registros.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las soleras y camas de hormigón HM-20 para apoyo 

de la tubería,  material granular en los laterales y  tímpano hasta la altura 

señalada en planos por encima de la generatriz superior de la tubería, 

nivelación, juntas de las tuberías, injertos, gastos de las pruebas y cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. 

 En especial en este precio están incluidos los gastos 

correspondientes a las pruebas de estanqueidad de los tramos de tubería. 

Estas pruebas no están incluidas en la partida de control de calidad de la 

obra, sino que son operaciones ligadas a la correcta colocación de la 

tubería. 

4.23.- TUBERÍA DE PVC PARA SANEAMIENTO  

 Se medirá y abonará por los metros lineales realmente ejecutados y 

medidos a cinta corrida por la longitud de su eje, sin descontar la longitud de 

registros.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de arena para apoyo de la tubería, el 

refuerzo de material granular hasta la altura señalada en los planos, 

nivelación, juntas de las tuberías, injertos, gastos de las pruebas y cuantas 
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necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. Igual que en el apartado anterior los 

gastos de las pruebas de estanqueidad están incluidos en este precio.  

4.24.- POZOS DE REGISTRO DE SANEAMIENTO 

 Los pozos de registro se medirán y abonarán siguiendo los siguientes 

conceptos para cada uno de los diámetros: 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón 

o PVC, incluso uniones flexibles pozo-tubo, tapa y cerco de fundición 

nodular para tubería de diámetro igual o inferior a 400 mm. (Pozo de 

1.000 mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,15 mts.). 

 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates, acometidas, etc., 

para tubería de diámetro igual o inferior a 400 mm. (Pozo de 1.000 

mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,15 mts.) 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón, 

incluso uniones flexibles pozo-tubo, tapa y cerco de fundición nodular 

para tubería de diámetro entre 500 y 600 mm. (Pozo de 1.200 mm. de 

diámetro interior y espesor de pared de 0,20 m.). 

 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates y acometidas de otros 

saneamientos para tubería de diámetro entre 500 y 600 mm. (Pozo de 

1.200 mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.). 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón, 

incluso niones flexibles pozo-tubo, tapa y cerco de fundición nodular 

para tubería de diámetro entre 700 y 800 mm. (Pozo de 1.500 mm. de 

diámetro interior y espesor de pared de 0,20 m.). 

 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates y acometidas de otros 

saneamientos para tubería de diámetro entre 700 y 800 mm. (Pozo de 

1.500 mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.). 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón, 

siendo la solera en forma de "T"  incluso  tapa y cerco de fundición 

nodular para tubería de diámetro  igual o superior a 1.000 mm., con 

un diámetro interior del pozo de 1.000 mm. 
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 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates y acometidas de otros 

saneamientos para tubería de diámetro igual o superior  a 1.000 mm. 

con diámetro interior de 1.000 mm. 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón 

en pozos especiales o pozos en donde se produce un cambio de 

diámetro, incluso uniones flexibles pozo-tubo, tapa y cerco de 

fundición nodular para tubería de diámetro 1.000 mm. (Pozo de 2.000 

mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.). 

 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates y acometidas de otros 

saneamientos para tubería de diámetro 1.000 mm. (Pozo de 2.000 

mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.) en pozos 

de cambio de diámetro o especiales. 

 Ud. de solera y cubierta de pozo de registro para tubería de hormigón 

en pozos especiales o pozos en donde se produce un cambio de 

diámetro, incluso uniones flexibles pozo-tubo, tapa y cerco de 

fundición nodular para tubería de diámetro 1.200 mm. (Pozo de 2.400 

mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.). 

 Ml. de alzado de pozo de registro, incluso pates y acometidas de otros 

saneamientos para tubería de diámetro 1.200 mm. (Pozo de 2.400 

mm. de diámetro interior y espesor de pared de 0,20 mts.) en pozos 

de cambio de diámetro o especiales. 

 En todos estos precios estará incluido la excavación, posterior relleno, 

el suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y 

mano de obra necesarios para su ejecución, transporte del material sobrante 

a vertedero, hormigón, armaduras, encofrado y desencofrado, acometidas 

de tuberías con sus correspondientes juntas elásticas y cuantas necesidades 

circunstanciales se requieran de modo que la obra realizada sea aprobada 

por la Dirección de Obra.  

4.25.- ACOMETIDA A POZO DE REGISTRO 

 Las acometidas a los pozos de registro independientes de una (1) 

tubería de entrada y una (1) de salida que están incluidas en los precios del 

pozo de registro se medirán por unidades y se abonarán al precio definido 

en el Cuadro de Precios nº 1. En este precio está incluido el taladro del pozo 
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del diámetro de la acometida, la junta de unión con el pozo y la parte 

proporcional de tubo de acometida, la excavación y relleno y cuantas 

operaciones sean necesarias para la total realización de la unidad. 

4.26.- SUMIDEROS EN LA RED DE SANEAMIENTO DE AGUA PLUVIAL 

 Los sumideros previstos en este proyecto, se medirán por unidades 

realmente ejecutadas en obra, colocadas y probadas.  

 Los diferentes tipos de sumideros (en encintado, en baden o en 

cuneta de las recogidas  perimetrales de parcelas) que figuran en el 

Proyecto, se abonarán  a  los  precios que para cada uno de ellos se 

especifican en el Cuadro de Precios nº 1. En el precio está incluida la “T” o 

codo de PVC, la tubería de unión entre el codo y el sumidero, la excavación 

y relleno de la zanja correspondiente, el hormigón HM-20 de refuerzo y 

protección de los codos , “T” y tuberías,  la formación de la recogida del agua 

pluvial y la rejilla de fundición nodular de la clase C-250 y cuantas 

operaciones sean necesarias para la correcta ejecución de la unidad. 

4.27.- PATES 

 Los pates de polipropileno se medirán por unidades realmente 

colocadas en obra y se abonarán al precio definido en el Cuadro de Precios 

nº 1. En este precio está incluido el replanteo, taladros, limpieza de los 

mismos y colocación del pate hasta su total terminación. El precio del pate a 

emplear en los pozos de registro está incluido en el precio del alzado del 

propio pozo de registro y el precio del pate a empelar en las arquetas de 

puntos bajo o puntos altos está incluido también  en el precio de la  propia 

arqueta de punto bajo o de punto alto. Así mismo, los pates necesarios en 

las arquetas de las canalizaciones eléctricas, telecomunicaciones o gas 

están incluidos en los precios de dichas arquetas 

4.28.- DRENAJES 

 Las canalizaciones y tuberías se abonarán por metro lineal de las 

longitudes realmente colocadas y por unidad las arquetas y registros, 

aplicándose los precios según lo definido en el Cuadro de Precios nº 1. En 

dichos precios, se consideran incluidos el material a pie de obra, la 
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colocación, juntas y cuantas operaciones sean necesarias para la correcta 

ejecución de la unidad. 

 El material granular empleado en la formación del drenaje se medirá 

por metro cúbico realmente colocado, si bien sin rebasar la medición 

correspondiente a la sección tipo que aparece definida en los planos del 

Proyecto, y se abonará al precio que aparece definido en el cuadro de 

precios nº 1. En este precio está incluido la extracción, cribado, selección 

carga,  transporte del material desde la cantera, extensión y compactación 

del mismo teniendo en cuenta la dificultad por falta de espacio que conlleva 

dicha compactación. 

 

 

4.29.- ESCOLLERA Y ESCOLLERA VIVA EN PROTECCIÓN DE 

MÁRGENES 

 La escollera se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados 

en obra, tomando perfiles antes y después de colocada la escollera. 

 No se abonarán los excesos respecto de las dimensiones teóricas 

fijadas en los planos y tales dimensiones serán las mínimas a cumplir por la 

escollera colocada. 

 El precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, para la 

escollera, incluye la extracción, selección, carga, transporte, descarga, 

colocación y encaje de la piedra. Así mismo se encuentra incluido el sobre 

costo que supone la realización de la escollera por bataches de longitud 

máxima de tres (3) metros para evitar desprendimientos en el material 

superior a la misma. 

 El precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, para la 

escollera viva, incluye también  la extracción, selección, carga, transporte, 

descarga, colocación y encaje de la piedra. Así mismo se encuentra incluido 

la extracción, selección, carga, transporte, descarga y colocación de la 

estaca viva de sauce, el extendido de una capa de tierra o grava previa a la 

colocación de la estaca sobre la hilada de la escollera, el extendido de una 
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segunda capa de tierra o grava de protección de la estaca, la realización del 

trabajo en batache de cinco metros de longitud y la pérdida de rendimiento 

que este trabajo supone. 

 El precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, para la 

escollera hormigonada incluye también  el hormigón necesario para relleno 

de los huecos y tratamiento de las juntas exteriores de acuerdo con lo 

señalado en este Pliego. 

4.30.- ESCOLLERA EN FONDO DE CAUCE DEL CANAL 

 La escollera en el rip-rap del fondo del cauce se abonará por metros 

cúbicos (m3) realmente colocados en obra, tomando perfiles antes y después 

de colocada la escollera. 

 No se abonarán los excesos respecto de las dimensiones teóricas 

fijadas en los planos y tales dimensiones serán las mínimas a cumplir por la 

escollera colocada. 

 El precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, para la 

escollera, incluye la extracción, selección, carga, transporte, descarga, 

colocación y encaje de la piedra. Así mismo se encuentra incluido el tapado 

de la escollara con arcilla en un espesor mínimo de veinte centímetros. 

4.31.- BULONES 

 Los bulones de anclaje se medirán por metros lineales realmente 

colocados, de acuerdo con los Planos o con las instrucciones de la Dirección 

de Obra y se abonarán por aplicación de los precios correspondientes del 

Cuadro de Precios n1 1. En estos precios se consideran incluidos todas las 

operaciones de perforación y limpieza de taladros, colocación y anclaje de 

los bulones, puesta en tensión, inyección de protección, etc., así como todos 

los materiales necesarios (bulones, placas, arandelas, material de anclaje e 

inyección, etc.). 

4.32.- MALLA DE ACERO DE TRIPLE TORSION 

 La malla de acero de triple torsión, colocada en obra, como de 

refuerzo de los taludes de desmonte, se abonará por metros cuadrados 

realmente ejecutados medidos en su verdadera magnitud. 
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 El precio de abono incluirá la parte proporcional de elementos de 

anclaje y atado, así como los solapes necesarios según el presente artículo, 

las pérdidas por recortes y todos los elementos auxiliares, coste de 

maquinaria y personal necesario para su total puesta en obra. En este precio 

está especialmente incluida la malla de geotextil a colocar bajo la malla de 

triple torsión para evitar, por meteorización,  la caída de piedra pequeña. 

4.33.- MURO VERDE 

 El muro verde, realizado en obra, se abonará por metros cuadrados 

realmente ejecutados medidos en su verdadera magnitud. 

 El precio de abono incluirá la parte proporcional de elementos de 

anclaje, armadura soporte, mallas resistentes y mallas de acompañamiento, 

atado, así como los solapes necesarios según el presente artículo, las 

pérdidas por recortes y todos los elementos auxiliares, coste de maquinaria y 

personal necesario para su total puesta en obra. Está incluida también la 

pérdida de rendimiento en la ejecución del relleno, la selección del material 

de relleno, la compactación por tongadas al ritmo de ejecución del muro y la 

tierra vegetal necesaria a colocar en el trasdós del muro verde.  

4.34.- DRENAJE DE FONDO DE VAGUADAS 

 El drenaje de fondo de vaguadas se medirá por metro lineal de 

drenaje realmente ejecutado, medido en proyección horizontal. En este 

precio está incluida la excavación necesaria, el geotextil envolvente del 

drenaje, la piedra de cantera del drenaje, la pérdida de rendimiento por 

cubrir con material fino la primera tongada sobre el geotextil y cuantas 

operaciones sean necesarias para la total ejecución de estos drenajes. 

4.35.- OBRA CIVIL DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 Las diferentes partidas que definen la obra civil de la instalación 

eléctrica se medirán y abonarán a los precios que aparecen en el Cuadro de 

Precios nº 1 de este Proyecto. En ellos quedan incluidos todos los materiales 

y todas las operaciones necesarias para su total instalación, señalización, 

pruebas y recepción de las unidades de acuerdo con la normativa de la 

compañía explotadora "Iberdrola S.A." 
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 La excavación de la zanja para la instalación eléctrica prevista en este 

Proyecto se medirá por los metros (m.) de la misma realmente ejecutados, 

medidos en proyección horizontal, de acuerdo con el trazado indicado en los 

planos y considerando únicamente las modificaciones aprobadas por la 

Dirección de la Obra, y se abonará al precio que para esta unidad figura en 

el Cuadro de Precios.  

 Dentro del precio indicado anteriormente se incluye la excavación de 

la zanja cualquiera que sea el terreno o pavimento por el que discurra y la 

forma de ejecución de la misma, a mano o a máquina, entendiendo la citada 

excavación como "no clasificada", es decir, independientemente del material 

de excavación, tierra o roca y de la parte proporcional de cada uno de ellos, 

el hormigonado de la cama de apoyo, el relleno de la zanja una vez colocada 

la tubería con hormigón hasta la altura señalada en las secciones tipo de los 

planos y con material granular hasta la coronación de la zanja antes de la 

ejecución de los firmes. Así mismo está incluido también la carga, transporte 

y descarga de los productos sobrantes al lugar de empleo o al vertedero, así 

como el coste eventual de canon de vertido o indemnización del mismo. 

También se incluyen, dentro de este precio, las entibaciones ligeras para 

alturas de zanja inferiores a dos metros y medios auxiliares y los 

agotamientos de las aguas que puedan aparecer en la zanja, ya sean 

procedentes de las mismas o del exterior. 

 Si por conveniencia del Contratista se realizara mayor excavación de 

la indicada en las secciones tipo, el exceso de ésta, así como el posterior 

relleno de dicha demasía, no será objeto de abono. 

           La tubería de la canalización eléctrica se medirá y abonará por los 

metros lineales realmente ejecutados y medidos a cinta corrida por la 

longitud de su eje, sin descontar la longitud de las arquetas.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de hormigón HM-20 para apoyo de la 

tubería, el refuerzo de hormigón HM-20 hasta la altura señalada en los 
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planos de este Proyecto, nivelación, juntas de las tuberías, y cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. 

 En especial en este precio están incluidos los gastos 

correspondientes a las pruebas de mandrilado a efectuar una vez colocada 

la tubería 

 Las arquetas de la instalación de energía eléctrica se medirán por 

unidad de arqueta realmente colocada, estando incluido en el precio la  

excavación, presolera de hormigón HM-20, hormigón armado HA-25, 

armaduras, encofrado, cimbra, pates, tapa, cerco de fundición nodular 

4.36.- CANALIZACIÓN DE GAS 

 Las diferentes partidas que definen la obra civil de la canalización de 

gas se medirán y abonarán a los precios que aparecen en el Cuadro de 

Precios nº 1 de este Proyecto. En ellos quedan incluidos todos los 

materiales, y todas las operaciones necesarias para su total instalación, 

señalización, pruebas y recepción de las unidades de acuerdo con la 

normativa de la compañía explotadora "NaturGas". 

 La excavación de la zanja para la instalación del gas prevista en este 

Proyecto se medirá por los metros (m.) de la misma realmente ejecutados, 

medidos en proyección horizontal, de acuerdo con el trazado indicado en los 

planos y considerando únicamente las modificaciones aprobadas por la 

Dirección de la Obra, y se abonará al precio que para esta unidad figura en 

el Cuadro de Precios.  

 Dentro del precio indicado anteriormente se incluye la excavación de 

la zanja cualquiera que sea el terreno o pavimento por el que discurra y la 

forma de ejecución de la misma, a mano o a máquina, entendiendo la citada 

excavación como "no clasificada", es decir, independientemente del material 

de excavación, tierra o roca y de la parte proporcional de cada uno de ellos, 

el relleno de la zanja una vez colocada la tubería con material granular de 

cantera hasta la altura señalada en las secciones tipo de los planos y con 

hormigón HM-20 hasta la coronación de la zanja antes de la ejecución de los 

firmes. Así mismo está incluido también la carga, transporte y descarga de 
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los productos sobrantes al lugar de empleo o al vertedero, así como el coste 

eventual de canon de vertido o indemnización del mismo. También se 

incluyen, dentro de este precio, las entibaciones ligeras para alturas de zanja 

inferiores a dos metros y medios auxiliares y los agotamientos de las aguas 

que puedan aparecer en la zanja, ya sean procedentes de las mismas o del 

exterior. 

 Si por conveniencia del Contratista se realizara mayor excavación de 

la indicada en las secciones tipo, el exceso de ésta, así como el posterior 

relleno de dicha demasía, no será objeto de abono.  

           La tubería de la canalización de gas se medirá y abonará por los 

metros lineales realmente ejecutados y medidos a cinta corrida por la 

longitud de su eje.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de arena de río para apoyo de la tubería, el 

refuerzo de arena de río hasta la altura señalada en los planos de este 

Proyecto, nivelación, soldadura con manguitos de las tuberías, y cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. 

 En especial en este precio están incluidos los gastos 

correspondientes a las pruebas de estanqueidad de la canalización de gas a 

efectuar una vez colocada la tubería 

 Las arquetas de la instalación de gas se medirán por unidad de 

arqueta realmente colocada, estando incluido en el precio la  excavación, 

presolera de hormigón HM-20, hormigón armado HA-25, armaduras, 

encofrado, cimbra, pates, tapa, cerco de fundición nodular 

4.37.- OBRA CIVIL DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

 Las diferentes partidas que definen la obra civil del alumbrado se 

medirán y abonarán a los precios que aparecen en el Cuadro de Precios nº 1 

de este Proyecto. En ellos quedan incluidos todos los materiales, y todas las 

operaciones necesarias para su total instalación, señalización, pruebas y 
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recepción de las unidades de acuerdo con la normativa del Ayuntamiento de 

Urnieta. 

 La excavación de la zanja para la instalación de alumbrado prevista 

en este Proyecto se medirá por los metros (m.) de la misma realmente 

ejecutados, medidos en proyección horizontal, de acuerdo con el trazado 

indicado en los planos y considerando únicamente las modificaciones 

aprobadas por la Dirección de la Obra, y se abonará al precio que para esta 

unidad figura en el Cuadro de Precios.  

 Dentro del precio indicado anteriormente se incluye la excavación de 

la zanja cualquiera que sea el terreno o pavimento por el que discurra y la 

forma de ejecución de la misma, a mano o a máquina, entendiendo la citada 

excavación como "no clasificada", es decir, independientemente del material 

de excavación, tierra o roca y de la parte proporcional de cada uno de ellos, 

el hormigonado de la cama de apoyo, el relleno de la zanja una vez colocada 

la tubería con hormigón hasta la altura señalada en las secciones tipo de los 

planos y con material granular hasta la coronación de la zanja antes de la 

ejecución de los firmes. Así mismo está incluido también la carga, transporte 

y descarga de los productos sobrantes al lugar de empleo o al vertedero, así 

como el coste eventual de canon de vertido o indemnización del mismo. 

También se incluyen, dentro de este precio, los agotamientos de las aguas 

que puedan aparecer en la zanja, ya sean procedentes de las mismas o del 

exterior. 

 Si por conveniencia del Contratista se realizara mayor excavación de 

la indicada en las secciones tipo, el exceso de ésta, así como el posterior 

relleno de dicha demasía, no será objeto de abono.  

           La tubería de la canalización de alumbrado se medirá y abonará por 

los metros lineales realmente ejecutados y medidos a cinta corrida por la 

longitud de su eje, sin descontar la longitud de las arquetas.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de hormigón HM-20 para apoyo de la 
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tubería, el refuerzo de hormigón HM-20 hasta la altura señalada en los 

planos de este Proyecto, nivelación, juntas de las tuberías, y cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. 

 En especial en este precio están incluidos los gastos 

correspondientes a las pruebas de mandrilado a efectuar una vez colocada 

la tubería 

 Las arquetas de la instalación de alumbrado se medirán por unidad de 

arqueta realmente colocada, estando incluida en el precio la  excavación, la 

arqueta prefabricada de polipropileno armado con fibra de vidrio o de 

hormigón armado HA-25, tapa, cerco de fundición nodular según modelo 

aprobado por el Ayuntamiento de Urnieta. 

4.38.- OBRA CIVIL DE INSTALACIÓN TELEFÓNICA 

 Las diferentes partidas que definen la obra civil de la red telefónica se 

medirán y abonarán a los precios que aparecen en el Cuadro de Precios nº 1 

de este Proyecto. En ellos quedan incluidos todos los materiales, y todas las 

operaciones necesarias para su total instalación, señalización, pruebas y 

recepción de las unidades de acuerdo con la normativa de la compañía 

explotadora Telefónica y/o Euskaltel. 

 La excavación de la zanja para la instalación de telefonía prevista en 

este Proyecto se medirá por los metros (m.) de la misma realmente 

ejecutados, medidos en proyección horizontal, de acuerdo con el trazado 

indicado en los planos y considerando únicamente las modificaciones 

aprobadas por la Dirección de la Obra, y se abonará al precio que para esta 

unidad figura en el Cuadro de Precios.  

 Dentro del precio indicado anteriormente se incluye la excavación de 

la zanja cualquiera que sea el terreno o pavimento por el que discurra y la 

forma de ejecución de la misma, a mano o a máquina, entendiendo la citada 

excavación como "no clasificada", es decir, independientemente del material 

de excavación, tierra o roca y de la parte proporcional de cada uno de ellos, 

el hormigonado de la cama de apoyo, el relleno de la zanja una vez colocada 

la tubería con hormigón hasta la altura señalada en las secciones tipo de los 
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planos y con material granular hasta la coronación de la zanja antes de la 

ejecución de los firmes. Así mismo está incluido también la carga, transporte 

y descarga de los productos sobrantes al lugar de empleo o al vertedero, así 

como el coste eventual de canon de vertido o indemnización del mismo. 

También se incluyen, dentro de este precio, las entibaciones ligeras para 

alturas de zanja inferiores a dos metros y medios auxiliares y los 

agotamientos de las aguas que puedan aparecer en la zanja, ya sean 

procedentes de las mismas o del exterior. 

 Si por conveniencia del Contratista se realizara mayor excavación de 

la indicada en las secciones tipo, el exceso de ésta, así como el posterior 

relleno de dicha demasía, no será objeto de abono.  

           La tubería de la canalización telefónica se medirá y abonará por los 

metros lineales realmente ejecutados y medidos a cinta corrida por la 

longitud de su eje, sin descontar la longitud de las arquetas.  

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de hormigón HM-20 para apoyo de la 

tubería, el refuerzo de hormigón HM-20 hasta la altura señalada en los 

planos de este Proyecto, nivelación, juntas de las tuberías, y cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea 

aprobada por la Dirección de Obra. 

 En especial en este precio están incluidos los gastos 

correspondientes a las pruebas de mandrilado a efectuar una vez colocada 

la tubería 

 Las arquetas de la instalación de telefonía se medirán por unidad de 

arqueta realmente colocada, estando incluido en el precio la  excavación, 

presolera de hormigón HM-20, hormigón armado HA-25, armaduras, 

encofrado, cimbra, pates, tapa, cerco de fundición nodular 

4.39.- REPERFILADO Y COMPACTADO DE LA EXPLANADA 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 398 

 Se refiere esta unidad a la consecución de una explanada para el 

inicio de los afirmados, una vez realizadas todas las instalaciones de 

infraestructura. 

 Se medirá por metros cuadrados de pista realmente ejecutados y se 

abonará al precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, que incluye 

todas las operaciones necesarias para el correcto acabado de la unidad, con 

las tolerancias especificadas en el artículo 340 del P.G. 3/75. 

 En el precio está incluido el aporte, colocación y compactación de 

material granular de todo uno de cantera  hasta alcanzar la rasante previa a 

la del comienzo de los afirmados. 

 Únicamente procederá el abono de esta unidad, en el caso de que 

sobre la explanada se proceda a la ejecución de firmes y aceras. Quedan 

excluidas las zonas correspondientes a zonas verdes y parcelas industriales. 

4.40.- SUB-BASE 

 La sub-base granular se abonará por aplicación del precio definido en 

le Cuadro de Precios nº 1 a los m3. ejecutados, medidos en las secciones 

tipo señalados en los planos, o bien por los perfiles transversales, antes y 

después del vertido y compactación de la sub-base.  

4.41.- BASE GRANULAR 

 La base de material granular se abonará por aplicación del precio 

definido en el Cuadro de Precios nº 1, a los m3. realmente ejecutados, 

medidos en las secciones tipo señaladas en los planos, o bien por perfiles 

transversales, antes y después del vertido, compactado y terminado.  

4.42.- RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

 La preparación de la superficie se considerará incluida en la unidad de 

obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente. El riego de 

imprimación, incluido recebo, compactación y todas las operaciones 

auxiliares, se abonará por aplicación del precio definido en el Cuadro de 

Precios nº 1, a los m² ejecutados y medidos "in situ". 

4.43.- AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE 
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 La preparación de la superficie existente, se considerará incluida en la 

unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente, por 

tanto no habrá lugar a su abono por separado. En esta unidad se considera 

incluido la emulsión asfáltica, los áridos, así como su extensión, apisonado y 

cuantas operaciones auxiliares sean necesarias para el perfecto acabado.  

 El aglomerado en caliente se abonará por aplicación del precio 

señalado en el Cuadro de Precios a los metros cuadrados realmente 

ejecutados. De acuerdo con el espesor definido en los planos se obtendrá el 

volumen ejecutado que multiplicado por una densidad de 2,4 Tn./m3 se 

deducirá las toneladas de aglomerado asfáltico a aplicar el precio del cuadro 

de Precios nº 1. 

4.44.- RIEGO DE ADHERENCIA 

 La preparación de la superficie se considerará incluida en la unidad de 

obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente. El riego de 

adherencia  incluido compactación y todas las operaciones auxiliares, se 

abonará por aplicación del precio definido en el Cuadro de Precios nº 1, a los 

m² ejecutados y medidos "in situ".  

4.45.- EJECUCIÓN O REPOSICIÓN DE ACERAS 

 Se refiere esta unidad a la ejecución o reposición de las aceras 

existentes o previstas en este Proyecto ya sean de baldosa hidráulica u otro 

material. 

 Se medirán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, según 

lo indicado en los planos se abonará a los  precios correspondientes del 

Cuadro de Precios nº 1. Así en el Cuadro de Precios se define el precio de 

solera de hormigón HA-25 de 10 centímetros de espesor incluido el mallazo 

a emplear en la armadura de la solera, de la baldosa hidráulica y del 

aglomerado asfáltico de color rojo, de forma que en todos los precios se 

incluye suministro y acopio de materiales, así como todas las operaciones 

necesarias para la correcta ejecución de esta unidad. 

4.46.- EJECUCIÓN O REPOSICIÓN DE CUNETAS Y ENCINTADOS 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 400 

 Se refiere esta unidad a la ejecución o reposición de las cunetas o 

encintados ya sean prefabricadas o no. 

 Se medirán por metros lineales (m) realmente repuestos o ejecutados, 

según lo indicado en los planos y se abonará al precio correspondiente del 

Cuadro de Precios nº 1, que incluye suministro y acopio de materiales, 

hormigón HM-20, encofrado, juntas, fratasado final con polvo de cemento, 

así como todas las operaciones necesarias para la correcta ejecución de 

esta unidad. 

4.47.- BORDILLOS 

 Se refiere esta unidad a la ejecución o reposición de los bordillos de 

hormigón. 

 Se medirán por metros lineales (m.l.) realmente ejecutados, según lo 

indicado en los planos y se abonará al precio correspondiente del Cuadro de 

Precios nº 1, que incluye suministro y acopio de materiales, así como todas 

las operaciones necesarias para la correcta ejecución de esta unidad. No se 

hará distinción en la medición si el bordillo es recto o curvo,  está en una 

alineación recta o curva o si se coloca a nivel o rebajado, incluso si es una 

pieza especial para conseguir rebajar el bordillo en los pasos de peatones. 

4.48.- MUROS DE MAMPOSTERÍA TRASDOSADA  

 Se medirán por metros cuadrados de mampostería realmente 

ejecutados según lo indicado en los planos, y se abonará al precio 

correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, que incluye suministro y acopio 

de materiales y ejecución de la unidad según lo dispuesto en el artículo 655 

del P.G.3.  

4.49.- IMPOSTA DE HORMIGÓN 

 La imposta de hormigón se medirá por los metros lineales realmente 

ejecutados y se abonará al precio definido en el Cuadro de Precios nº 1. En 

este precio está incluido el hormigón HM-20, el encofrado, vierteaguas, y 

todas las operaciones para el total acabado de la imposta. 

4.50.- REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
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 Este concepto se refiere a la reposición y corrección de las 

infraestructuras de suministro de agua, energía eléctrica, gas, de alumbrado, 

de telefonía, fibra óptica o de saneamiento que han sido modificadas, 

dañadas o se han tomado medidas especiales para su conservación durante 

la ejecución de las obras. 

 En el Cuadro de Precios nº 1, para cada una de las infraestructuras 

antes definidas se han definido cuatro precios a nivel general. 

 En primer lugar está el precio de unidad de cruce con la 

infraestructura, cuando la obra lineal de la conducción cruza de alguna forma 

una infraestructura subterránea. Este concepto se medirá por unidad y 

dentro del precio están incluidas las catas y trabajos necesarios para su 

localización, esté o no reflejado el servicio en los planos de proyecto, la 

pérdida de rendimiento de excavación, relleno y colocación de tubería, su 

desvío o adecuación a la necesidad de obra, las labores de entibación y 

medidas de sujeción necesarias para su estabilización y su reposición final 

incluyendo todos los materiales necesarios, piezas especiales, etc. hasta la 

correcta ejecución de la unidad. 

 El segundo concepto definido en el Cuadro de Precios es el de metro 

lineal de paralelismo de la infraestructura con la obra lineal de la conducción. 

Este precio será de aplicación cuando exista una infraestructura que discurra 

a menos de medio (0,5) metro de la cabeza del talud de la zanja, de acuerdo 

con las secciones tipo definidas en el plano. 

 Este concepto se medirá por metros lineales y dentro del precio están 

incluidas las catas y trabajos necesarios para su localización, esté o no 

reflejado el servicio en los planos del proyecto, la pérdida de rendimiento de 

excavación, relleno y colocación de tubería, su desvío o adecuación a la 

necesidad de obra, las labores de entibación y medidas de sujeción 

necesarias para su estabilización y su reposición final incluyendo todos los 

materiales necesarios, piezas especiales, etc. hasta la correcta ejecución de 

la unidad. 

 El tercer concepto definido en el Cuadro de Precios es el de metro 

lineal de by-pass de infraestructura por la ejecución de la conducción, 
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arquetas de punto alto o bajo, obras especiales, etc., Este precio será de 

aplicación cuando exista una infraestructura en la propia zanja de la 

conducción o excavación de las obras de fábrica, de forma que sea 

necesario desviarla para la colocación y ejecución de la obra.  

 Este concepto se medirá por los metros lineales de conducción de 

agua  afectada o excavación afectada y dentro del precio están incluidos los 

trabajos de localización incluso catas, esté o no reflejado el servicio de los 

planos de proyecto, los desvíos provisionales o definitivos de la 

infraestructura cualquiera que sea su longitud y alcance, las acometidas 

necesarias, la pérdida de rendimiento en la obra por su existencia, la 

reposición de la infraestructura a su estado definitivo y las operaciones 

necesarias para su acabado y puesta en servicio, realizándose el desvío de 

acuerdo con las entidades explotadoras. 

 Por último, en el Cuadro de Precios nº 1 se definen una serie de 

precios que se miden por unidades y afectan a obras puntuales, tales como 

arquetas, sumideros, cimentaciones de báculos, montaje y desmontaje de 

báculos, movimiento y traslado de postes, desvíos de líneas aéreas, etc., 

que afectando a las infraestructuras no entran en los conceptos 

anteriormente definidos. 

 En estos precios están incluidos todos los trabajos de demolición, 

reposición, excavación, almacenaje de elementos, etc., y cuantas 

operaciones sean necesarias para su correcta ejecución y acabado. 

4.51.- SEÑALIZACIÓN VIARIA 

 Las marcas de pintura viaria se medirán y abonarán por metros 

lineales a los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 en función de 

la anchura de la misma y del tipo de línea a realizar. En el precio está 

incluido el premarcado, pintado y reposición en caso de una falta de reflexión 

de la línea. 

 En el caso de que la marca sea una señal o flecha en el pavimento, 

ésta se medirá y abonará por unidades. 
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 Asimismo, las señales de tráfico a colocar en la urbanización se 

medirán y abonarán por unidades en función del precio definido en el Cuadro 

de Precios nº 1. 

 En dicho precio está incluido, el soporte de aluminio, anclaje, 

tornillería de inoxidable, colocación, etc... de forma que la unidad esté 

perfectamente acabada. El tipo de señal será la aprobada oficialmente por el  

Ayuntamiento de Urnieta o por la Diputación Foral. 

4.52.- ANCLAJES, MARCOS Y PASAMUROS METÁLICOS 

 Todos los anclajes, pasamuros, marcos y embebidos incluidos en el 

presente proyecto se encuentran incluidos dentro de estas unidades de obra 

correspondientes, por lo que no son objeto de abono independiente. 

 Se consideran incluidos dentro de los mismos, el suministro del 

material elementos de unión, elaboración en taller, carga, transporte, 

descarga y movimientos interiores, montaje, uniones atornilladas o soldadas 

en obra, y todos los trabajos de acabado, limpieza, chorreado, protección y 

pintura, incluso medios auxiliares mecánicos, y personal necesario para su 

ejecución. 

4.53.- BARANDILLAS 

 Estas unidades se abonarán aplicando los precios unitarios 

correspondientes a los metros lineales (m.l.) realmente ejecutados en obra 

de los diferentes tipos de barandillas definidos en los planos. 

 En los precios estará incluido la colocación, fijación, soldadura, 

pintado y galvanizado.  

4.54.- CHAPEO DE MAMPOSTERÍA O DE SILLERÍA 

 Se medirán por metros cuadrados de chapeo de mampostería o de 

sillería realmente ejecutados según lo indicado en los planos, y se abonará 

al precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, que incluye suministro 

y acopio de materiales, hormigonado de las piedras de mampostería o 

sillería, tratamiento de las juntas y ejecución de la unidad según lo dispuesto 

en este Pliego.  

4.55.-  COBERTURA DE REGATA 
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 Se medirá y abonará por los metros lineales realmente ejecutados y 

medidos a cinta corrida por la longitud de su eje. 

 Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº1 comprenden el 

suministro, transporte y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano 

de obra necesarios para su ejecución, incluido la preparación de las 

superficies de apoyo, las camas de hormigón Hm-20 para apoyo de la 

tubería, material granular en los laterales y  tímpano hasta la altura señalada 

en planos por encima de la generatriz superior de la tubería, nivelación, 

juntas de las tuberías, injertos, gastos de las pruebas y cuantas necesidades 

circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea aprobada por la 

Dirección de Obra.  

4.56.- FÁBRICA DE BLOQUES DE HORMIGÓN 

 Las fábricas de bloque de hormigón se abonarán por aplicación de los 

precios definidos en el Cuadro de Precios nº 1 a los metros cuadrados 

realmente ejecutados. 

 En dichos precios está incluido el material, mano de obra y todas las 

operaciones necesarias para su colocación, rejunteado, aplomado, etc. 

4.57.- RASEO  

 El abono del raseo se valorará por aplicación de los precios definidos 

en el Cuadro de Precios nº 1 a los metros cuadrados realmente ejecutados, 

una vez deducidos los huecos. En la operación de raseo está incluido el 

material, mano de obra y todas las operaciones necesarias para su 

ejecución y acabado de acuerdo con este Pliego. 

 En el Cuadro de Precios nº 1 aparecen definidos los siguientes 

precios de raseos: 

 m2 de raseo en paramentos verticales. 

 m2 de raseo en paramentos horizontales. 

4.58.-  CUBIERTA PLANA 

 El abono de los diferentes elementos que componen la cubierta se 

valorará por aplicación de los precios definidos en el Cuadro de Precios nº 1 

sobre las siguientes unidades y formas de medida: 
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 Hormigones de pendientes: sobre metro cuadrado realmente 

ejecutado. 

 Láminas impermeabilizantes: sobre metro cuadrado cubierto, los 

solapes quedando incluidos en el precio. 

 Canalón : por metro lineal medido en el eje de su desarrollo 

 Bajante de pluviales: por metro lineal de bajante recta incluida la parte 

proporcional de codos y piezas especiales. 

 Quedan incluidos en cada elemento a realizar el material, mano de 

obra y todas las operaciones necesarias para su colocación, ejecución y 

acabado de acuerdo con este pliego. 

4.59.-  CARPINTERÍA METÁLICA 

4.59.1.- CARPINTERÍA METÁLICA DE ACERO O DE ALUMINIO 

 Se abonarán por aplicación de los precios unitarios a los metros 

cuadrados realmente ejecutados. En el precio estará incluido el premarco de 

hierro galvanizado, colocación, juntas, sellado del vierteaguas que va unido 

a la carpintería, cortes, uniones de perfiles, fijaciones, herrajes y todos 

aquellos accesorios necesarios para un total acabado. 

4.59.2.- PUERTAS PANELADAS DE CHAPA DE ALUMINIO  

 Se abonarán por aplicación de los precios unitarios correspondientes 

a las unidades de puertas paneladas de chapa de aluminio realmente 

montada en obra. 

 Se considera incluido en los precios los marcos, herrajes, muelles, 

pequeños materiales, sistema de accionamiento, y todas las operaciones 

auxiliares y ajuste final. 

4.59.3.- PUERTAS DE ACERO GALVANIZADO  

 Se abonarán por aplicación de los precios unitarios correspondientes 

a los metros cuadrados  (m2) realmente montados en obra. 

 Se considera incluido en los precios los marcos, herrajes, 

contrapesos, muelles, pequeños materiales y todas las operaciones 

auxiliares y ajuste final, además del tratamiento galvanizado y el acabado 
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final, que puede ser pintado o prelacado según lo estime el Director de las 

Obras. 

4.60.- SOLADOS Y ALICATADOS 

4.60.1.- SOLADOS 

 Los solados de cualquier material se abonarán por aplicación de los 

precios unitarios a los metros cuadrados o metros lineales realmente 

ejecutados en obra. Se consideran incluidas en el precio todas las 

operaciones necesarias para su nivelación, colocación, pulido, limpieza, etc. 

 Los precios definidos en el Cuadro de Precios nº 1 son: 

 ml. de rodapié de terrazo. 

 m2 de baldosa de terrazo. 

 m2 de baldosa de gres de 20 x 20 cm. 

 m2 de pavimento de mortero hidráulico ruleteado. 

 m2 de ruleteado de superficies de hormigón 

4.60.2. - ALICATADOS  

 Los alicatados se abonarán por aplicación de los precios unitarios a 

los metros cuadrados realmente ejecutados en obra. Se considera incluido 

dentro del precio, la preparación del paramento, cortes de azulejo, parte 

proporcional de piezas romas o ingletes, rejuntado y limpieza. 

4.60.3.-PINTURA ANTIDESLIZANTE  

 La pintura antideslizante se abonará por aplicación del precio unitario 

a los metros cuadrados realmente ejecutados. En este precio están incluidas 

todas las operaciones de preparación previa, imprimación, muestras y 

cuantos elementos auxiliares sean necesarios para el correcto acabado. 

4.61.-  VIDRIOS 

 Los vidrios se abonarán por aplicación de los precios unitarios a los 

metros cuadrados realmente colocados en obra. 

 En estos precios están incluidos, además de los vidrios, la masilla de 

silicona, calzos y perfiles de caucho sintético, andamios y demás elementos 

auxiliares necesarios para un total acabado. 
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 En el Cuadro de Precios nº1 se ha definido como unidad de obra de 

vidrio la de m2 de vidrio doble con cámara de aire al vacío tipo Climalit o 

similar. 

4.62.- PINTURAS Y BARNICES 

 Se abonará por aplicación de los precios unitarios a los metros 

cuadrados o metros lineales realmente ejecutados según los criterios que se 

exponen a continuación. 

 Todas las obras de pintura se medirán por metros cuadrados (m2) 

realmente ejecutados, excepto los rodapiés que se medirán por metro lineal 

(m.l.). 

 En paredes y techos no se descontarán los huecos y/o elementos 

recibidos en los paramentos que no superen el 15% de la superficie pintada. 

 En la carpintería metálica se contará cara y media para puertas con 

vidrieras. Las puertas ciegas contarán como dos caras. En ventanales se 

contarán como media cara. 

 En barandillas y rejas, se contará media cara cuando los elementos 

verticales no superen a uno por metro lineal y los horizontales no sean más 

de dos, también por metro lineal. 

 Para tubos hasta 100 milímetros (100 mm.), los metros cuadrados 

serán los que resulten de multiplicar los metros lineales por el coeficiente 

0,2. 

 Se considerarán incluidos en estos precios el montaje y desmontaje 

de andamios y demás elementos auxiliares necesarios para la completa y 

satisfactoria terminación del trabajo a juicio del Director de la Obra, así como 

todas las operaciones de lijado, emplastecido y preparación de las 

superficies a tratar. Se considerarán, asimismo, incluidas en los precios 

correspondientes las pruebas necesarias para la elección del color. 

 No son de aplicación estos precios a las operaciones de repintado 

que sea necesario aplicar como consecuencia de un mal tratamiento, una 

mala aplicación o incompatibilidad entre capas de pintura o entre éstas y el 

paramento a tratar. 
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 Tampoco se aplicarán estos precios a las unidades que, por 

definición, hayan de suministrarse pintadas. 

 En el Cuadro de Precios aparecen definidos los precios siguientes: 

 m2 de pintura plástica en paramentos verticales 

 m2 de pintura plástica en paramentos horizontales 

4.63.- INSTALACIÓN DE TELEMANDO 

 Las diferentes partidas que definen la red de telemando se medirán y 

abonarán a los precios que aparecen en el Cuadro de Precios nº 1 de este 

Proyecto. En ellos quedan incluidos todos los materiales y todas las 

operaciones necesarias para su total instalación, señalización, pruebas y 

recepción de las unidades. 

4.64. - MOBILIARIO URBANO 

 Los diferentes elementos que conforman el mobiliario urbano de este 

proyecto se medirán por unidades y se abonarán a los precios que aparecen 

definidos en el Cuadro de Precios nº 1. En estos precios están incluidos el 

transporte, colocación y anclaje de todos los elementos de acuerdo con las 

normas del Ayuntamiento de Urnieta. 

4.65.- MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

4.65.1.-REMODELADO, PERFILADO Y REGULARIZACIÓN DEL 

TERRENO 

 El remodelado y reperfilado del terreno, previo a la extensión de la 

tierra vegetal no tendrá una unidad de abono en el Cuadro de Precios nº 1, 

estando este trabajo incluido dentro del precio de aporte y extendido de 

tierra vegetal. 

4.65.2.-  APORTE Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

 La medición y abono del aporte y extendido con tierra vegetal se 

efectuará por metros cuadrados realmente colocados de tierra vegetal con 

un espesor mínimo de treinta (30) centímetros en la formación de césped  y 

zonas verdes. 

 El  precio aparecerá definido en el Cuadro de Precios nº 1 e incluye la 

extracción de los tajos de obra o de préstamo, carga y transporte y 
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extendido, así como cualquier clase de canon o indemnización a los 

propietarios de los terrenos en que se extraigan los préstamos.  

4.65.3.- HIDROSIEMBRA 

 Se abonará y medirá por los metros cuadrados realmente ejecutados 

de acuerdo con el precio definido en el Cuadro de Precios nº 1. Dicho precio 

comprende el material (turba, abono orgánico soluble, abono mineral 

complejo, estabilizante, mulch, agua y semillas), transporte, mezcla y 

extendido de los materiales en las labores ya descritas (adecuación y 

preparación previa del terreno, hidrosiembra propiamente dicha y tapado) y 

riegos. 

4.66. - UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS CONCRETAMENTE 

EN ESTE CAPITULO 

 Las unidades de obra definidas en los cuadros de precios y cuyos 

materiales y ejecución se detallan en los capítulos segundo (2º) y tercero (3º) 

del presente Pliego para ellos figurarán en el Cuadro de Precios número uno 

(1), siempre que se ejecuten de acuerdo con las prescripciones del mismo, o 

las prescripciones de la Dirección de las Obras o los buenos usos y 

costumbres de la construcción. 

4.67.- MODO DE ABONAR LAS PARTIDAS ALZADAS 

 4.67.1.-  PARTIDAS ALZADAS SIN JUSTIFICAR  

 Las partidas alzadas que figuran en el Presupuesto para su abono sin 

justificar, el Contratista las cobrará íntegras afectadas por el coeficiente de 

baja, siempre que cumplan las obras correspondientes las exigencias 

(características, marcas, calidades, mediciones, etc.), que figuran en la 

redacción del concepto de cada una de ellas. 

4.67.2.- PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR   

 Las partidas alzadas que figuran en el Presupuesto para su abono a 

justificar, el Contratista demostrará sus costes para tener derecho al abono. 

Dichas partidas irán también sometidas al coeficiente de baja, y los trabajos 

realizados no excederán de las cantidades presupuestadas en Proyecto.  
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 Los tiempos empleados para efectuar los trabajos correspondientes 

para su abono por este capítulo, así como las características de los 

materiales, mediciones, etc., deberán ser sometidos a la aprobación de la 

Dirección de las Obras.  

4.68.- MODO DE ABONAR LAS OBRAS VARIAS CUYA EJECUCIÓN NO 

ESTA TOTALMENTE DEFINIDA EN ESTE PROYECTO 

 Las obras varias, cuya ejecución no está totalmente definida en este 

Proyecto, se abonarán de acuerdo con lo previsto para las obras accesorias 

en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 

Obras del Estado. D. 12 Octubre de 2001. 
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    5.12.9.1.2.-pruebas en fábrica de los motores
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   5.12.10.4.-resistencia de tierra  

   5.12.10.5.-conexiones  

   5.12.10.6.-equilibrio entre fases  

   5.12.10.7.-factor de potencia  

   5.12.10.8.-iluminación  

  5.12.11.-pruebas no preceptivas  

  5.12.12.-pruebas generales de funcionamiento  

  5.12.13.-recepción de las obras  

  5.12.14.-pruebas de funcionamiento y rendimiento durante 

  el periodo de garantía 
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5.1.- CONDICIONES GENERALES 

5.1.1.- GENERALIDADES 

 Se tratará en este capítulo de cumplimentar una serie de normas y 

calidades mínimas que se exigirán a los distintos equipos e instalaciones 

que constituyen los equipos del “Proyecto de Urbanización de la 

Ampliación del Polígono Industrial “Ergoien” en Urnieta”. 

 Se indicará, asimismo, la forma en que se efectuará la medición y 

abono por aplicación de los precios de los distintos equipos e instalaciones, 

que son introducidos en el Cuadro de Precios nº1, por el Licitante, de forma 

análoga a lo establecido en los apartados 4.1 y 4.2 del capítulo 4 del 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

5.1.2.- DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE 

 El Contratista para cada equipo definido en este capítulo deberá 

presentar tres proposiciones de diferentes casas especializadas, para que la 

Dirección de Obra pueda escoger la más conveniente respetando siempre 

los precios definidos en el Cuadro de Precios nº 1.  

 Cada proposición será presentada como mínimo con tres meses de 

antelación al comienzo de la fabricación prevista del equipo y reunirá la 

siguiente documentación:  

 Plano conjunto del equipo  

 Plano de detalle 

 Materiales que componen cada equipo  

 Documentación complementaria suficiente para que el Director de la 

Obra pueda tener la información necesaria para determinar la 

aceptación o rechazo del equipo  

 Manifestación expresa de que las instalaciones propuestas cumplen 

con todos los reglamentos vigentes que pudieran afectarles, así como 

las normas e indicaciones particulares de la Delegación de Industria 

de Gipuzkoa, dependiente del Gobierno Vasco  

 Marcas, modelos y tipos completamente definidos de todos los 

materiales presupuestados  
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 Una vez elegida una proposición de una empresa especializada el 

Contratista realizará el proyecto de ingeniería de los equipos que: 

a) Será completa para todos los equipos. 

b) Cumplirá en su totalidad las Especificaciones Técnicas. 

c) Será realizada de acuerdo con las normas de las Especificaciones 

Técnicas correspondientes. 

d) Incluirá la revisión y aprobación de los posibles planos constructivos 

de sus asociados. 

 Este proyecto de ingeniería contendrá como mínimo los siguientes 

documentos: 

 Plano conjunto del equipo. 

 Plano de detalle. 

 Plano de despiece por grupos. 

 Documentación complementaria suficiente para que el Director de la 

Obra pueda tener la información necesaria para determinar la 

aceptación o rechazo del equipo. 

 Materiales que componen cada elemento del equipo, vida media y 

características técnicas. 

 Protección contra la corrosión. 

 Sobreespesor de cálculo de corrosión. 

 Cálculos justificativos. 

 Normas de acuerdo con las cuales ha sido diseñado.  

 Normas para mantenimiento preventivo de cada elemento.  

 Normas a emplear para las pruebas de recepción, especificando 

cuáles de ellas deben realizarse en banco y cuáles en obra. Para las 

primeras deberá avisarse a la D. de la O. con quince días (15 días) de 

anticipación a la fecha de pruebas.  

 Se dará preferencia a las normas españolas UNE y en su defecto a 

las internacionales ISO. Si el Contratista presentase un equipo cuyas 

pruebas a realizar no estén contenidas en ninguna de las normas antes 

citadas, deberá presentar la norma extranjera por él propuesta, acompañada 

de la correspondiente traducción al español.  
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 Protocolo de pruebas. Estará formado por el conjunto de normas que 

para los diferentes equipos presente el Contratista y será utilizado 

para la comprobación de los equipos a la recepción.  

 En caso de que las pruebas propuestas por el Contratista no se 

ajusten a ninguna norma oficial y deban desarrollarse éstas bajo condiciones 

particulares, el Contratista está obligado a prestar cuanta información 

complementaria estime conveniente el D. de la O., quien podrá rechazar el 

equipo propuesto si, a su juicio, dicho programa de prueba no ofrece 

garantías suficientes.  

 Instrucción de conjunto para el manejo y conservación de la totalidad 

del equipo, incluyendo una descripción de todos los mecanismos y 

accesorios.  

 El Contratista distribuirá y remitirá a la Administración todos los planos 

y revisiones de los mismos. 

 Todos los planos del Contratista serán comprobados y aprobados por 

la Administración. El fabricante del equipo no está autorizado a la fabricación 

del mismo sin disponer de esta aprobación. Esta aprobación es para el 

diseño general únicamente y no eximirá al Contratista de su responsabilidad 

en lo referente a su suficiencia de detalle, diseño y previsión de cálculos. 

 Los comentarios de la Administración respecto a la aprobación de los 

planos irán inscritos en cada uno de ellos y una (1) copia será devuelta al 

Contratista con la correspondiente calificación. Las posibles calificaciones 

dadas serán: 

a) Aprobado 

b) Aprobado excepto notas. 

c) Se devuelve para corregir y agregar información. 

“a)” indica que el plano ha sido comprobado y aprobado. La fabricación del 

equipo correspondiente será autorizada. 

 “b)”indica que el plano ha sido comprobado y es aprobado con excepción de 

los comentarios especificados apuntados en el mismo. El Contratista puede 

iniciar la fabricación del equipo de acuerdo con los comentarios apuntados y 
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revisar los planos para recoger de forma definitiva los comentarios y 

remitirlos de nuevo para su aprobación final. 

 “c)” indica que el plano ha sido comprobado y no está aprobado. El 

Contratista ha de revisar los planos y remitirlos de nuevo para su aprobación 

final. La fabricación del equipo no está autorizada y queda pendiente de 

futura aprobación. 

 La aprobación por parte de la Administración no releva al Contratista 

de su responsabilidad sobre el dimensionado y buen funcionamiento del 

equipo. 

5.1.3.- GARANTÍAS 

 El Contratista establecerá su garantía sobre la totalidad del 

suministro. Esta garantía se manifestará a través de los siguientes aspectos:  

 Toda la ingeniería, proyectos y dibujos de los equipos  especificados, 

será considerado por la Dirección de Obra como realizado 

exclusivamente por el Contratista y del  no cumplimiento de lo 

indicado será éste el único responsable.  

 El Contratista será el único responsable de la construcción de la 

totalidad de los equipos, de acuerdo  con los proyectos por él 

realizados. Deberá efectuar un  control de calidad de todos los 

materiales que compondrán los equipos, realizando ensayos 

mecánicos, químicos y pruebas no destructivas, por Laboratorio oficial  

o por Laboratorio no oficial de reconocida solvencia y  elegido por la 

Dirección de Obra.  

 El Contratista será el único responsable del suministro  del equipo, 

bajo los siguientes aspectos:  

a) Deberá entregar la totalidad de los equipos descritos.  

b) Realizará todas las entregas de acuerdo con el programa 

establecido por él y la Dirección de Obra.  

 Durante el período de garantía, el Contratista reparará  o cambiará 

cualquier parte defectuosa aparecida en la  operación o pruebas de 
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los equipos. Todos los gastos de  personal, materiales y medios, 

serán a su cargo.  

 Si durante el período de pruebas y primera época de la  operación 

del equipo se comprobase que el equipo o parte del mismo no 

cumple las características especificadas por la Dirección de Obra y 

garantizadas por el Contratista en su oferta, éste procederá a la 

mayor urgencia posible a las necesarias reparaciones o 

modificaciones de equipo para alcanzar los valores deseados, con 

todos los gastos de personal, materiales y medios a su cargo.  

5.1.4.- NORMAS Y CÓDIGOS APLICABLES   

 Las normas y códigos a tener en cuenta para el diseño de la 

instalación, serán los siguientes:  

  a) ISO  

   - Tuberías y válvulas de PVC  

 b) NFPA 

   - Equipos eléctricos  

 c) IEC  

   - Equipos eléctricos  

 d) DIN y UNE  

   - Tuberías a presión, válvulas  

 e) UNE e IIS_ASME  

   - Soldaduras de elementos metálicos   

5.1.5.- NORMAS DE APROBACIÓN DE SUMINISTRADORES  

 El adjudicatario presentará a la Dirección de Obra y para cada equipo, 

una relación con nombre y dirección de tres posibles suministradores, así 

como calidad de los materiales propuestos. De entre estos tres, la Dirección 

de Obra elegirá el que estime como más adecuado. No se podrá instalar 

ningún material sin que se haya recibido la aprobación correspondiente por 

parte de la Dirección de la Obra. Esta aprobación se hará por escrito, 

conservando en su poder una muestra del material aceptado. Los materiales 
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considerados como inadecuados deberán ser retirados de obra lo más 

rápidamente posible, con cargo al Adjudicatario. 

 

5.1.6. - MATERIALES Y EQUIPOS CONSTRUÍDOS BAJO LICENCIA 

 Cuando los materiales o equipos a suministrar se construyan bajo 

licencia, el Adjudicatario deberá presentar un permiso por el que se le 

autoriza la construcción de dichos equipos. 

 

5.1.7.- MANUAL DE INSTRUCCIONES 

 El Contratista entregará un mínimo de dos (2) copias de los Manuales 

de Instrucción de los equipos suministrados.  

 El contenido del Manual de Instrucciones será, como mínimo, el 

siguiente:  

I. Descripción del equipo  

II. Características nominales de diseño y de prueba  

III. Composición y características de los materiales  

IV. Principios de operación  

V. Instrucciones de operación  

VI. Gradientes máximos, limitaciones y funcionamiento en condiciones 

distintas de las normales. Puntos de tarado  

VII. Lista de componentes o de despiece, con números de  identificación, 

dibujos de referencia, nombre y características de la pieza 

(dimensiones, materiales, etc.)  

VIII. Instrucciones de recepción, almacenamiento, manejo y desembalaje 

del equipo 

IX. Instrucciones de montaje y desmontaje: tolerancias  

X. Instrucciones de mantenimiento  

XI. Pruebas y controles periódicos  

XII. Lista de repuestos  

 Este Manual de Instrucciones deberá estar íntegramente redactado en 

español. 
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5.2.-  RUIDOS DE LOS EQUIPOS 

5.2.1. - REQUISITOS EXIGIDOS AL SUMINISTRADOR 

 Todos los materiales, equipos e instalaciones que se sitúen en la 

instalación, deberán haber sido sometidos a un estudio sobre el nivel de 

ruidos que producen. No se considerará como aceptable el material o equipo 

que no haya pasado el estudio indicado. 

 En primer lugar, el suministrador enviará al Director de Obra, y para 

cada equipo, una "HOJA DE DATOS", donde se indican los niveles de 

presión sonora permitidos por la Dirección de Obra, los niveles garantizados 

por el Suministrador de los equipos en las posiciones de medida y los 

niveles garantizados por el Vendedor; y cuando  es necesario el empleo de 

diseños especiales o tratamientos acústicos. Este dato se cumplimentará 

siempre que los niveles garantizados por el Suministrador sean superiores a 

los permitidos por la Dirección de Obra. 

 Los niveles garantizados por el Suministrador, serán los obtenidos 

mediante lecturas de nivel sonoro realizadas en taller, alrededor de equipos 

iguales y funcionando en las condiciones de operación requeridas. 

 En el caso de que sea preciso ofertar un diseño especial o disponer 

de un tratamiento acústico adicional para garantizar los niveles requeridos, 

se describirán, detalladamente, todas las modificaciones introducidas en el 

diseño o las características del tratamiento acústico requerido. Estas 

modificaciones no podrán suponer desviación alguna en el cumplimiento de 

otras especificaciones del proyecto sin contar con la autorización expresa de 

la Dirección de la Obra. 

 Se realizarán lecturas del nivel de ruidos en el taller de fabricación y 

con el equipo instalado. Si durante las inspecciones se comprueba que los 

niveles de ruido producidos exceden a los garantizados, el Suministrador 

reparará las deficiencias que originan los niveles en exceso, sin que la 

Dirección de Obra tenga que abonar gasto alguno por este concepto. 
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5.2.2.-CARACTERÍSTICAS DE LOS DISPOSITIVOS DE 

INSONORIZACIÓN 

 Todos los equipos de insonorización se diseñarán para una duración 

igual a la vida prevista para dicho equipo. Irán provistos de una protección 

adecuada contra la corrosión. Las partes internas que sean metálicas, se 

construirán con materiales resistentes a la corrosión. 

 Los recubrimientos acústicos se construirán a prueba de roedores, 

serán no inflamables y no higroscópicos. Se protegerán adecuadamente 

contra la lluvia, nieve y calor.  

 Todo cerramiento acústico dispondrá de una ventilación adecuada. 

Las aperturas serán minimizadas para que las pérdidas en la atenuación no 

afecten de forma significativa al valor del aislamiento requerido para el 

cerramiento. Los accesos de tuberías y tomas para instrumentos, se 

diseñarán convenientemente para evitar al máximo problemas de montaje, 

operación y mantenimiento. 

 Se presentará estudio técnico justificativo de la solución adoptada, 

garantizando los niveles de aislamiento acústico. 

5.2.3.-RESTRICCIONES PARA EL RUIDO EMITIDO EN BANDA 

ESTRECHA 

 Se define como ruido emitido en banda estrecha o tono puro, aquél 

que es claramente diferenciable por el oído al estar localizado en una 

determinada banda de frecuencias del aspecto audible y producir un nivel 

sonoro considerablemente mayor (5 dB o más) en dicha banda que en las 

bandas adyacentes del espectro. 

 Los tonos puros deberán eliminarse por resultar molestos al oído, 

además de que pueden ser consecuencia de algún defecto constructivo del 

equipo. Si en los ensayos de niveles de ruido se detecta un tono puro, el 

nivel en la banda donde se presenta dicho tono deberá rebajarse hasta 5 dB, 

independientemente de que el equipo cumpla con los niveles de ruido 

especificados. 
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5.2.4. -CONDICIONES GENERALES PARA REALIZAR LOS ENSAYOS 

DE NIVEL DE RUIDO 

 Las posiciones de medida se indicarán individualmente para cada 

equipo. 

 Para cada una de las posiciones de medida, deberá anotarse el nivel 

de presión sonora SPL en dB para cada una de las bandas de octava 

internacionales (63, 125, 250, 500, 1K, 2K, 4K y 8K Hz) y el nivel de presión 

sonora SPL global en dB (A). 

 Para todas las mediciones se empleará un sonómetro de precisión 

que cumpla con la norma BS 4192, acoplado con un filtro de bandas de 

octava que cumpla con la norma BS 2475. 

 El aparato de medida deberá calibrarse antes y después de realizarse 

las lecturas, debiéndose repetir cuando se detecten alteraciones sensibles 

en el nivel de referencia. 

 Todas las lecturas se tomarán con el sonómetro en posición de 

respuesta lenta. 

 El suelo del lugar donde se realicen las pruebas será de hormigón, no 

colocándose ningún material absorbente sobre el suelo o en los alrededores 

del equipo. Las paredes del local se situarán a la mayor distancia posible del 

equipo sometido a prueba. 

 Cuando el equipo, el sistema de acoplamiento y el elemento de mover 

formen un conjunto, no es necesario realizar pruebas por separado, sino que 

pueden tomarse lecturas alrededor de todo el conjunto funcionando. Para 

este caso, los límites de nivel de ruido aceptables para el conjunto serán los 

que correspondan al equipo que permita mayor nivel global en dB, 

aumentando en 2 dB para cada una de las bandas para el nivel de presión 

sonora global. 

 El nivel de presión sonora ambiente en cada una de las posiciones de 

medida deberá ser 10 dB menor que el nivel resultante medido cuando el 

equipo está funcionando. Si la diferencia entre los niveles citados se 

encuentra entre 3 y 10 dB, se establecerá la siguiente corrección: 
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SPL (Ambiente + equipo)-SPL (Ambiente sólo) Corrección Δ L 

>10  

10 0,4 

9 0,6 

8 0,8 

7 1 

6 1,3 

5 1,7 

4 2,2 

3 3 

< No es adecuado el lugar 

 

SPL(equipos) = SPL(ambiente + equipos) - Δ L 

 

5.2.5. - CONTROL DE RUIDO EN LOS MOTORES ELÉCTRICOS 

 Se aplicará a todos los motores eléctricos mayores de 2 CV y 300 

revoluciones. 

 Aparte de la "HOJA DE DATOS" indicada en el punto 5.2.1., se 

facilitará datos sobre: el tamaño de la carcasa, potencia, número de polos, 

tamaño y tipo del ventilador de refrigeración y detalle de los dispositivos de 

insonorización introducidos. 

 Serán sometidos a prueba al menos un motor de cada uno de los 

rangos siguientes: 
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POTENCIA (C.V.) VELOCIDAD r.p.m. PRUEBA 

 

1-10 Hasta 1.500 No requerida 

1-10 Más de 1.500 No requerida 

15-25 Hasta 1.500 No requerida 

15-25 Más de 1.500 No requerida 

30-75 Hasta 1.500 Requerida 

30-75 Más de 1.500 Requerida 

100-500 Hasta 1.500 Requerida 

100-500 Más de 1.500 Requerida 

Mayor de 500 Hasta 1.500 Requerida 

Mayor de 500 Más de 1.500 Requerida 

 

 Si de algún rango en el que se requiere ensayo se van a suministrar 

más de cinco (5) motores, al menos un 40% de los mismos se someterán a 

prueba. 

 Los límites de presión sonora en las posiciones de medida que se 

fijan serán las siguientes: 

Se tomarán las lecturas de nivel de presión sonora alrededor del motor y 

desde los siguientes puntos: 

 1 m. desde la superficie de la máquina o cerramiento, siempre que el 

eje esté situado como mínimo 0,25 m. por encima del suelo. 

 1 m. del cerramiento sobre la línea del eje. 

 Para reducir el nivel de ruido, se recomienda el empleo de un 

ventilador unidireccional, aumentar el número de palas, sobredimensionar la 

carcasa, utilizar ventiladores de diámetro reducido, instalar silenciadores a la 

entrada del ventilador, silenciar adecuadamente la entrada y salida del 

circuito de refrigeración, empleo de recubrimiento acústico de la carcasa 

cuando el ruido es de origen magnético e instalación de cerramiento 
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acústico. En ningún caso, estas medidas afectarán a las necesidades de 

refrigeración del motor. 

5.2.6. - CONTROL DE RUIDO EN LAS BOMBAS 

 Se aplicará a todas las bombas de 7,5 KW y mayores. 

 Los equipos auxiliares como son los accionamientos, cajas de 

engranaje, etc., se considerarán a todos los efectos equipos separados. El 

nivel de ruido producido por los citados equipos auxiliares no deberá influir 

en las mediciones realizadas alrededor del equipo principal. 

 Cuando la bomba, el acoplamiento y los equipos auxiliares formen un 

conjunto objeto de suministro, no será preciso realizar pruebas por separado 

a cada una de las partes integrantes, sino que podrán efectuarse las lecturas 

alrededor del grupo funcionando. Para este caso, los límites de nivel de ruido 

aplicables al conjunto serán los que correspondan al equipo que permita 

mayor nivel global en dB, aumentando en 2 dB para cada una de las bandas 

y en 2 dB para el nivel de presión sonora global. 

 Los límites permisibles de nivel de presión sonora son: 

 

Frecuencia central 
de la banda (Hz) 

 

Nivel de presión sonora 
SPL(dB) ref. 2x10 N/m2 

 

125 86 

250 81 

500 77 

 K 76 

2 K 4 

4 K 73 

8 K 70 

Nivel global SPL dB 92 

  

 Las posiciones de medida de los límites de presión sonora estarán en 

las siguientes posiciones: 
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 1 m. desde la superficie de la máquina o cerramiento, siempre que el 

eje esté situado como mínimo 0,25 m. por encima del suelo. 

 1 m. desde la pared de las tuberías de succión y descarga. 

 1 m. del cerramiento sobre la línea del eje. 

 

5.2.7. - CONTROL DEL RUIDO EN TUBERÍAS 

 Se aplicará a los conductos de aspiración y descarga de ventiladores 

y soplantes en tiro forzado. 

 Los límites de nivel de presión sonora medidos a 1 m. de la superficie 

de la tubería o conducto operando en las condiciones de diseño, son las 

siguientes: 

 

Frecuencia central 

de la banda (Hz) 

 

Nivel de presión sonora 

SPL(dB) ref. 2x10 N/m2 

  

125 92 

250 87 

500 80 

1 K 77 

2 K 75 

4 K 75 

8 K 73 

Nivel global SPL dB 85 

 Se recomienda, para reducir el nivel de ruido, tener en cuenta los 

siguientes puntos: minimizar la longitud, codos y discontinuidades de las 

tuberías, y recubrir de aislamiento acústico las tuberías o conductos. 

 

 

5.2.8. - CONTROL DE RUIDO EN EQUIPOS VARIOS 
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 Este apartado es aplicable a todos los equipos y dispositivos capaces 

de generar ruidos elevados y que no hayan sido considerados en los 

apartados anteriores. 

 Los límites de nivel de presión sonora son los siguientes: 

 Todos los valores se medirán a 1 m. de la superficie de la máquina o 

cerramiento, a la altura del eje, no situándose éste a una altura desde el 

suelo inferior a 0,25 m.  

 En las descargas a la atmósfera se medirá a 3 m. de boca de salida 

en cualquier dirección, y a 1,5 m. por encima del terreno o plataforma de 

acceso. 

5.3.-  MATERIALES PARA MECANISMOS 

5.3.1.-  GENERALIDADES 

 El fabricante de los mecanismos requerirá a sus suministradores y 

facilitará a la Dirección de Obra, sin cargo adicional alguno, la 

documentación correspondiente sobre las características de los materiales 

que constituyen los mismos (certificados de los suministradores) y los 

 

Frecuencia central 

de la banda (Hz) 

 

Nivel de presión sonora 

SPL(dB) ref. 2x10 N/m2 

  

125 93 

250 85 

500 80 

1 K 79 

2 K 77 

4 K 77 

8 K 75 

Nivel global SPL dB 86 
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controles realizados por su departamento de Control de Calidad y/o por otras 

empresas especializadas. 

 El sistema eléctrico previsto para la motorización y telemando de 

algunos mecanismos y dispositivos deberá hacer posible su accionamiento 

manual sin necesidad de montar ninguna pieza en el mecanismo 

correspondiente. 

 Este sistema (actuador eléctrico) así como los mecanismos y 

dispositivos en general, deberán estar protegidos contra la humedad y 

posibles inundaciones. 

 Los mecanismos y dispositivos que por sus características no 

requieran el acoplamiento de un actuador eléctrico dispondrán de un 

dispositivo adecuado para poder conectar en el futuro a un sistema de 

telemando. 

5.3.2.- METALES 

 Todos los materiales estarán avalados por los correspondientes 

certificados de los materiales empleados en los que se señalarán: 

a) Composición química 

b) Características mecánicas 

 En caso que se carezca de certificado de origen, o el material no esté 

adecuadamente identificado, el suministrador deberá facilitar el material 

suficiente para preparar unas probetas y efectuar los ensayos necesarios 

para demostrar que cumplen las condiciones exigidas. 

 En el caso de materiales sometidos a tratamientos térmicos se deberá 

facilitar a la Dirección de Obra el certificado correspondiente realizado y/o el 

gráfico de temperatura del proceso. 

5.3.3-  ELASTÓMEROS 

 El fabricante facilitará un certificado en el que se recogen los 

siguientes datos: 

a) Alargamiento (%) 

b) Resistencia a tracción (Kg/cm2) 
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c) Dureza (o Shore A) 

d) Elasticidad (%) 

e) Envejecimiento artificial 

5.3.4.-  PROTECCIÓN SUPERFICIAL 

 Los productos a utilizar en la protección superficial de los elementos 

metálicos deberán ser de primera calidad, adecuados para su función y 

proceder de fabricantes de primera línea a nivel nacional. 

 El Contratista, comunicará a la Dirección de Obra, por escrito el 

nombre del fabricante, pintura a emplear, etc. y adjuntará la documentación 

técnica de la misma para su estudio y aceptación si procede. 

 El color de la mano de acabado será la indicada en los planos de 

proyecto, o la que en su caso determine la Dirección de Obra. 

5.3.5.-  IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES 

 El Contratista y subsidiariamente el fabricante por medio de su 

departamento de Control de Calidad deberá comprobar que los materiales 

recibidos para la fabricación de los mecanismos corresponden a las 

características exigidas en el Pliego, planos, etc. del Proyecto y que están 

avalados por los correspondientes certificados de composición química y de 

características mecánicas, en su caso, para cada lote. 

 Una vez realizada la comprobación, los materiales serán debidamente 

identificados de modo que no haya posibilidad de utilización errónea y sea 

posible su seguimiento durante todas las fases de fabricación hasta el 

montaje final del conjunto. 

5.3.6.- ALMACENAMIENTO 

 Los materiales que vayan a utilizase en la fabricación de los 

mecanismos objeto de este proyecto deben estar físicamente separados de 

los utilizables en otros pedidos. 

 Para su adecuado control el fabricante mantendrá un libro en el que 

se registren las entradas y salidas del material y piezas en el almacén. 

 Otros datos a incluir serán: 
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 Procedencia del material 

 Certificados 

 Resultados de los ensayos a que ha sido sometido 

 Fecha de entrada/salida del almacén 

 Fecha de caducidad (Caso de materiales degradables, como 

electrodos, antioxidantes, pintura, elastómeros, etc.) 

 Las piezas o materiales que carezcan de certificado, o estén a la 

espera de la realización de algún ensayo, para comprobar las 

características, entrarán en el almacén marcados con etiqueta de "espera" y 

permanecerán físicamente separados hasta tener el certificado 

correspondiente. 

 Los materiales que fuesen rechazados se identificarán 

inmediatamente como tales y serán separados del almacén. 

 Los mecanismos terminados se almacenarán, debidamente 

identificados y protegidos en espera de su envío a Obra. 

5.4.-  INSTALACIÓN Y MONTAJE DE EQUIPOS MECÁNICOS 

5.4.1.- INTRODUCCIÓN  

 El Contratista deberá presentar con la oferta tres (3) propuestas de 

suministradores de cada uno de los mecanismos, con indicación expresa de 

las características, detalles, materiales que los constituyen, folleto o catálogo 

informativo, etc, así como del programa de fabricación, procedimiento de 

Control de Calidad que realizará y propuesta de puntos de inspección, así 

como del manual de identificación, tal y como se ha indicado en el apartado 

5.1. de este Pliego. 

 Se deberá detallar de forma especial si se modifican algunas de las 

características o materiales expresamente citados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y en el Cuadro de Precios y las causas técnicas y/o 

económicas que las aconsejan. 

 La Dirección de Obra, una vez estudiadas las propuestas en el plazo 

máximo de dos meses a partir de la fecha de Adjudicación, resolverá bien 

aceptando una de las propuestas o indicando las modificaciones o cambios 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 438 

de materiales a realizar para ajustarse a las condiciones establecidas en el 

Pliego de Prescripciones. 

 El Contratista, quedará obligado a la resolución que adopte la 

Dirección de Obra, sin más limitaciones que las que pudieran derivarse de la 

aplicación del Reglamento General de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

 La resolución de la propuesta no releva al Contratista de ninguna de 

sus obligaciones en cuanto a los resultados de las pruebas en Fábrica o de 

las que se hagan al final del montaje ni en cuanto a lo que resultase del 

funcionamiento durante el período de garantía del Contrato. 

 Si en las verificaciones que realice la Dirección de Obra se detectan 

defectos en los elementos que componen el equipo, se producen durante la 

realización de las pruebas, o los equipos no cumplen las condiciones 

exigidas en las mismas, los gastos de viaje y estancia que se deriven de las 

nuevas comprobaciones a realizar por la Dirección de Obra durante la 

reparación y/o nuevas pruebas serán por cuenta del Contratista. 

 Con anterioridad a la realización de las pruebas de presión interior y 

estanqueidad con la tubería instalada, el Contratista entregará dos folletos 

de cada uno de los mecanismos debidamente encuadernados con la portada 

y dimensiones que determine la Dirección de Obra. 

 En estos folletos se debe incluir el catálogo o planos constructivos y 

las instrucciones de montaje, desmontaje, pinturas empleadas, 

mantenimiento, etc., y en caso necesario de funcionamiento del equipo. 

5.4.2.- IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES, COMPONENTES Y 

CONJUNTOS MONTADOS 

 El Contratista, deberá presentar con la oferta el manual de 

identificación de cada uno de los fabricantes propuestos. 

 Este manual, describirá el procedimiento de identificación y control de 

los materiales, de diferentes piezas en fase de fabricación y de las ya 

fabricadas, de los conjuntos parcialmente montados y de los mecanismos ya 

terminados. 
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 En caso que el Contratista no presente este documento o, a juicio de 

la Dirección de Obra, el sistema de identificación propuesto no ofrezca las 

debidas garantías, ésta presentará un manual de identificación que será de 

obligado cumplimiento por parte del fabricante. 

5.4.3.-  CONDICIONES GENERALES 

 Todos los mecanismos deben suministrarse con un Manual de 

instrucciones de montaje que deberá observarse para efectuar el mismo. 

 Las instrucciones que a continuación se citan se dan con carácter 

general y se aplicarán únicamente en el caso que no contradigan las dadas 

en el Manual de instrucciones de montaje. 

 En aquellos equipos mecánicos de especial importancia o dificultad de 

montaje, será obligada la asistencia al mismo de un experto montador de la 

casa suministradora, que supervise el montaje. 

 Antes de comenzar el montaje se limpiará toda la suciedad, polvo y 

partículas extrañas que puedan haberse introducido en el mecanismo 

durante su transporte y almacenaje. 

 Todos los mecanismos se comprobarán en vacío previamente a su 

montaje en obra. 

 Se evitará que la escoria y salpicadura de la soldadura caigan en el 

interior de los mecanismos. 

 Antes de comenzar el montaje se comprobará que la tubería esté 

perfectamente sujeta y alineada y que los agujeros de las bridas coinciden. 

 Los aprietes se realizarán por medio de llaves dinamométricas 

debidamente taradas. 

5.4.4.-DIMENSIONES DE LAS BRIDAS Y TUBERÍAS DE 

ACOPLAMIENTO 

 Las bridas de los mecanismos y de las tuberías deben estar 

construidas bajo la misma norma. 

 Las bridas de los mecanismos y las contrabridas de la tubería deben 

ser iguales (planas, con resalte, etc.). 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 440 

 Se comprobará en todos los casos que las caras de las bridas no 

están alabeadas por el calor de la soldadura o por golpes. 

 Igualmente se verificarán los diferentes diámetros de las bridas. 

5.4.5.-  PUESTA EN POSICIÓN 

 Salvo indicación expresa en Proyecto, las válvulas de husillo se 

colocarán en posición vertical. 

5.4.6.-  VERIFICACIONES ANTES DEL MONTAJE 

 Se comprobará que no hay aristas vivas ni demasiado pronunciadas 

que puedan dañar el anillo elástico de las válvulas o la misma junta durante 

el montaje. 

5.4.7.-  MONTAJE DE LOS MECANISMOS ENTRE BRIDAS 

 Los mecanismos se centrarán presentando varios tirantes o tornillos. 

 Los tornillos se apretarán progresivamente y en cruz, sin apretar en 

exceso, hasta conseguir el contacto de metal contra metal. 

 Las válvulas de compuerta y de tajadera deben estar cerradas antes 

de proceder al montaje. 

5.4.8.-  CONTROL DESPUÉS DEL MONTAJE 

 Los mecanismos en que sea posible, se deberán maniobrar varias 

veces para asegurar que no hay oposición a su correcta y total movimiento. 

5.5.-  ÓRGANOS DE CIERRE 

5.5.1.- CONDICIONES GENERALES 

 Los órganos de cierre en circuitos de agua, como compuertas o 

válvulas estarán proyectados de forma que la rosca del husillo no esté en 

contacto con el agua. 

 La presión superficial del obturador sobre las guarniciones del cuerpo 

no será superior a los siguientes valores: 

 Bronce ordinario, con dureza Brinell superior a 60 Kg/mm2  

150 Kg/cm2 

 Bronce mecánico (fosforoso) con dureza Brinell superior a 60 Kg/mm2 
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200 Kg/cm2 

  Acero inoxidable: 

300 Kg/cm2 

 Goma o neopreno: 

50 Kg/cm2 

 El esfuerzo sobre los volantes de accionamiento para las compuertas 

o válvulas en todos los puntos de su carrera, tanto de cierre como en 

apertura y sea cual fuere las circunstancias hidráulicas, no excederá de diez 

kilogramos (10 Kg.), para lo cual, si fuera necesario, se emplearán los 

correspondientes desmultiplicadores. 

 El empleo de sistemas  de accionamiento motorizado en compuertas, 

válvulas o cualquier otro elemento de obturación o regulación, será obligado 

en las siguientes circunstancias: 

 En circuitos programados. 

 En circuitos de regulación automática o proporcional. 

 Cuando se prevea mando a distancia. 

 Para accionamientos con secuencias de tiempo inferior a siete (7) 

días. 

 Cuando la carrera total del obturador exija un número de vueltas del 

volante superior a cien (100). 

 Cuando la situación del accionamiento sea difícil o penoso, o el 

accionamiento próximo sea peligroso para el operario. 

 Para la motorización de las válvulas sólo se admiten sistemas 

eléctricos. Siempre deberá existir, al menos, un sistema de seguridad con 

finales de carrera y limitadores de par en apertura y cierre. También será 

posible el accionamiento manual sin necesidad de montar ninguna pieza en 

el mecanismo. 

5.5.2.- VÁLVULAS 

5.5.2.1.- Descripción  

 Las principales válvulas a suministrar, tal y como se indica en los 

planos, son las válvulas de compuerta, de clapeta, antiariete, de retención y 

las válvulas mariposa de la conducción de agua. 
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5.5.2.2.- Condiciones Generales  

 Todos los aparatos de valvulería deberán ir identificados por un 

marcador colocado en el cuerpo y que comporte las siguientes inscripciones: 

 El nombre del fabricante o la marca de fábrica. 

 El diámetro nominal DN. 

 La presión nominal (PN). 

 El proveedor deberá disponer de un descriptivo detallado a petición 

del Director de Obra, documento técnico que deberá comprender la 

descripción y el funcionamiento de los aparatos. 

 El sentido de cierre será FSH (cierre sentido horario) salvo indicación 

contraria. 

 Todas las válvulas de compuerta y mariposa deberán comportar los 

siguientes accesorios según el tipo de mando o control requerido. 

 Un cuadradillo de maniobra fijado en el eje para un mando directo con 

llave (en el caso de versión enterrada bajo boca de llave sin varilla de 

maniobra). 

 Un manguito de acoplamiento fijado en el eje para un mando remoto 

con llave. 

 Un volante con indicación de los sentidos de maniobra para un mando 

manual  

5.5.2.2.1.-   Diámetros y bridas  

 Los diámetros nominales de las válvulas se ajustarán a la norma UNE 

19.003 y el enlace con la tubería será embridado, debiendo cumplirse lo 

especificado en las normas UNE 19.152 a 19.155, ambas inclusive, y 

19.159.  

5.5.2.2.2.-   Presiones  

 Se considerarán las siguientes:  

 a) Presión nominal  

 Es la máxima presión de trabajo que admite la válvula.  

 b) Presión de trabajo  
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 Es la que se encuentra sometida la válvula en las condiciones más 

adversas.  

 c) Presión de resistencia   

 Es la máxima presión a que se someterá la válvula en el banco de 

pruebas y con el obturador abierto.  

 d) Presión de prueba de estanqueidad  

 Se realizará con el obturador cerrado y es la máxima presión que se 

someterá al cierre sin que se origine pérdida de presión alguna.  

 La relación entre la presión nominal y la de prueba será la indicada en 

la tabla nº 1  

           TABLA Nº 1  

  PRESIÓN NOMINAL   Presión de prueba en kg/cm² 

         Resistencia    Estanqueidad  

   6     10  6  

   10     10  10 

   16     25  16  

   25     40  25  

   64     96  64  

5.5.2.2.3.- Materiales  

 Los materiales a emplear, cumplirán con las especificaciones que se 

citan en la Tabla nº 2. Cuando por circunstancias especiales, el Contratista 

considere conveniente emplear materiales diferentes a los detallados en la 

citada Tabla, ésta deberá justificar los motivos de su modificación y 

acompañar la Norma que corresponde al nuevo material en la que, como 

mínimo, deberá contener la composición química y las características 

mecánicas. El Director de la Obra podrá exigir la presentación de los datos 

complementarios que estime necesarios para su información y, en 

consecuencia, proceder a la aceptación o rechazo del material propuesto por 

el Contratista.  
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TABLA  Nº2 

CLASE NORMA TIPO 

CUERPOS Y OBTURADORES

Fundición de hierro modular (Grafito esferoidal) DIN 1.693 

ASTM 

GTW 40 

A-395

Acero moldeado al carbono DIN 1.681 

ASTM 

GS-45 

A-216

Acero moldeado para baja temperatura 

(mínima temperatura de servicio) 73ºC 

ASTM 
A-352 

Grado-LC-2 

Acero inoxidable moldeado de gran resistencia mecánica ASTM A-296 

Grado-CA-15

Acero inoxidable moldeado resistencia a la corrosión ASTM 
A-296 

Grado-CF-8M 

Bronce normal 
ASTM 

DIN 1.705 

B-62 

RG-5 

Acero laminado UNE 36080 A-42-b 

ACCESORIOS DE VÁLVULAS   

Bronce al aluminio (Gran resistencia a la corrosión) ASTM 
B-148 

Clase-952 

Latón de gran resistencia mecánica DIN 17.770 MS-58 

Metal normal (Gran resistencia a la corrosión) ASTM B-164 

Acero inoxidable laminado (fácilmente soldable) AISI Grado-304 

Acero inoxidable laminado (gran resistencia a la corrosión) AISI Grado-316 

TORNILLOS Y TUERCAS   

Acero al carbono (para tornillos y tuercas) ASTM A-307 

Grado-A

Acero aleado para tornillos ASTM 
A-193 

Grado-B-7 

Acero especial para tuercas ASTM B-194 

Grado-7

Acero inoxidable UNE 36016 F-312 
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 No se usarán materiales antifricción de cobre en ninguna parte de la 

válvula.  

 La junta de la tapa de las válvulas será del tipo espirometálica. El 

acabado y tipo de la superficie de la junta de la tapa será igual al de las 

bridas de los extremos.  

 La superficie de la contracara de la brida donde asientan las tuercas 

se mecanizará paralela a la propia cara de la brida. 

 En las válvulas de bola, el material de la bola será de acero inoxidable 

tipo 304, hasta válvulas de 50 mm. de diámetro. Para diámetros mayores 

será de acero al carbono recubierto de acero inoxidable 304 con un espesor 

mínimo de 1,5 mm. No se admitirán bolas de acero inoxidable fabricadas a 

partir de chapa laminada. El cuerpo de la válvula será siempre acero 

inoxidable tipo 304. 

 No se admitirán palancas o llaves de accionamiento de material 

plástico o termo-deformable que la haga inoperable.  

5.5.2.2.3.1.- Acero moldeado  

 Cumplirá las normas reseñadas en la tabla nº 2  

 En el cálculo, la carga de trabajo de tracción o compresión, no será 

superior a quinientos (500) kilogramos por centímetro cuadrado.  

5.5.2.2.3.2.- Fundición  

 La fundición a emplear en los cuerpos de válvula será fundición 

nodular según lo indicado en la tabla nº 2. No se permitirá el empleo de 

fundición ordinaria en las válvulas descritas en este apartado.  

5.5.2.2.3.3.- Acero inoxidable  

 El acero inoxidable a emplear en los cuerpos de las válvulas 

cumplirán las normas reseñadas en la tabla nº 2.  

 En el cálculo, la carga de trabajo de tracción o compresión no será 

superior a quinientos (500) kilogramos por centímetro cuadrado.  
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5.5.2.2.4.-   Normativa 

 La normativa básica aplicable a la valvulería hidráulica será la 

siguiente: 

 ISO 1083 Fundición de grafito esferoidal ó grafito nodular. 

 ISO 7259 Válvulas de compuerta en fundición generalmente 

maniobradas bajo boca de llave para instalaciones enterradas. 

 ISO 5752 Aparatos de valvulería mecánica utilizados en las 

tuberías con bridas. 

 ISO 7005-2 Bridas en fundición. Características y dimensiones. 

 ISO 5210 Conexión de servomotores multivueltas a los aparatos 

de valvulería. 

 ISO 5211 Conexión de los accionadores 1/4 de vuelta a los 

aparatos de valvulería. 

 ISO 5208 Ensayos de presión para los aparatos de valvulería 

5.5.2.2.5.-   Ensayos y pruebas  

1) Ensayos en taller  

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra el certificado de las 

pruebas realizadas por el fabricante y del material empleado para la 

fabricación de la válvula. 

2) Pruebas en taller  

 Se comprobará que todas las dimensiones dadas están dentro de las 

tolerancias exigidas.  

 Se comprobará que la apertura y cierre de las válvulas se realiza en 

condiciones normales, sin vibraciones ni ruidos molestos.  

 Se comprobará la estanqueidad de las válvulas en situación de cierre, 

a presión máxima o nominal de funcionamiento y no debiendo existir fuga 

alguna de agua.  

5.5.2.2.6.-   Protección contra la corrosión  

5.5.2.2.6.1.- Preparación de superficies  

a) Pretratamiento  
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 Antes de chorrear, deberán eliminarse todas las irregularidades, arco 

de soldadura, protuberancias, bordes cortantes, etc...  

b) Chorreado  

 Chorrear con abrasivo "seco" hasta el grado Sa-2½, de las normas 

SIS-055900 para todas las superficies.  

c) Perfil de anclaje  

 El perfil de anclaje debe ser el obtenido por una granalla angular tipo 

G-40, o por perdigón tipo S-230, o por arena silícea de 36/60 mallas, 

capaces de proporcionar un perfil entre 40 y 60 m., medido con un 

comparador KEANE-TATOR o similar.  

 Perfiles más rugosos exigen un espesor de silicato de zinc más alto 

que el especificado.  

 En el caso de reutilizar las granallas o perdigones, éstos deben ser 

previamente descontaminados.  

 No es aconsejable reutilizar la arena silícea.  

d) Equipo de chorreo  

 El compresor a utilizar debe poseer purgadores, a fin de asegurar que 

el aire está exento de agua o aceite y será capaz de suministrar un mínimo 

de 6 m3/hr., de aire, a una presión de 7 kg/cm² mínima.  

e) Condiciones generales  

 No se procederá a chorrear si se prevé o es patente cualquiera de las 

siguientes condiciones:  

 Si la humedad relativa es > 90%  

 Si llueve o es inminente la lluvia  

 Si el abrasivo está húmedo  

 Si el proceso de chorreado afecta al adyacente de pintado 

f)  Finalización de chorreado  

 Cuando se ha alcanzado el grado de limpieza especificado, se 

eliminará, mediante aire a presión exento de agua y/o aceite, aspiradores 
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adecuados o cepillos; todos aquellos residuos de polvo, abrasivo, etc., o 

cualquier otra materia extraña, que pudiera haber sobre la superficie.  

g) Pintado  

 La aplicación del recubrimiento debe realizarse inmediatamente 

después de chorrear y, como norma, nunca después de 4 horas de haberse 

finalizado.  

 En el momento de la aplicación, si apareciesen zonas de la superficie, 

con presencia de óxido, éstas deben sufrir un nuevo chorreado, hasta 

restablecer las condiciones iniciales de limpieza.  

5.5.2.2.6.2.- Sistema de pintura especificado  

 El sistema de protección propuesto según este procedimiento es el 

siguiente:  

 Exterior superficie vista  

Imprimación: SILICATO INORGÁNICO DE ZINC  

 Aplicar una mano de DIMETCOTE 210 de la firma AMERCOAT o 

similar, para dejar un espesor de película seca de 30 a 40 .  

 (Mínimo 30 , medido por métodos magnéticos con puesta a cero 

sobre superficie rugosa, o, descontando la medida que obtenga el aparato 

sobre esta superficie).  

 La adherencia de esta capa al substrato será del 100% ó equivalente 

(Grado O según INTA 160299) realizada por corte por enrejado sobre una 

placa testigo a la que se le ha realizado el mismo proceso que a la tubería.   

 El peine a utilizar, será de 1 mm. de separación entre dientes.  

 El color será gris, o por lo menos, distinto de la capa intermedia.  

Capa intermedia: TIE-COAT-VINILICA  

 Aplicar una capa de AMERCOAT 54 TC, de la firma AMERCOAT o 

similar, hasta conseguir un espesor de película seca de 20 a 30 .  
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 El conjunto de las dos capas (imprimación y capa intermedia) tendrá 

un mínimo de 50 , teniendo en cuenta que, el DIMETCOTE 210 no puede 

ser inferior a 30 

 La adherencia de la capa intermedia a la imprimación será Grado O 

según norma INTA 160299 sobre testigo, realizado con peine de 1 mm. de 

separación entre dientes.  

 El color será blanco o en su defecto distinto de la capa de imprimación 

y de la de acabado.  

Capa de acabado: VINIL-ACRILICA  

 Aplicar una capa de AMERCOAT 234 HS de la firma AMERCOAT o 

similar, hasta dejar un espesor de película seca entre 65 y 75 .  

 En conjunto, el sistema tendrá un mínimo de 120  entre las tres capas 

aplicadas, de espesor de película seca.  

 La adherencia de esta capa será Grado O según norma INTA 160299, 

realizada sobre testigo, con peine de 2 mm.  

 Interior de válvulas 

 Chorrear hasta grado de limpieza Sa 2½ de la norma SIS 059900, con 

perfil de 40 a 70.  

 Aplicar dos capas de 125  de espesor de película seca de epoxi-

fenólica modificada (2x125), AMERCOAT 90 de la firma AMERCOAT o 

similar.  

 La adherencia será Grado O, según norma INTA 160299, realizada 

sobre testigo, con peine de 2 mm. y efectuada después de aplicar las dos 

capas, entre ellas y entre la primera y el acero.  

 El color de acabado será blanco y, preferiblemente, la capa que toca 

el substrato será de diferente color, con el fin de comprobar que se recubre 

toda la superficie a proteger.  

 Debe tener especial cuidado con los tiempos de repintado entre capa 

y capa, de este recubrimiento; como norma general, se aplicará la segunda 
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capa, antes de que transcurra un mes de haber aplicado la primera. Si se 

sobrepasa este tiempo debe consultarse al fabricante.  

 Este recubrimiento debe poseer CERTIFICADO DE SANIDAD PARA 

AGUA POTABLE.  

5.5.2.2.6.3.- Mezcla  

 Aquellas pinturas que por su naturaleza, sea necesario efectuar la 

mezcla de sus componentes, tendrán que seguir las pautas generales 

siguientes:  

 Deben medirse o pesarse las proporciones de mezcla 

especificadas por el fabricante.  

 La mezcla debe realizarse, teniendo en cuenta el post-life o 

tiempo de vida de la mezcla, por lo que, únicamente se 

prepararán aquellas cantidades que vayan a utilizarse dentro 

de este período.  

 La homogeneización de la mezcla es siempre preferible 

realizarla con agitadores mecánicos.  

 Aquellas pinturas con uno de los componentes con pigmentos 

susceptibles de decantación y/o deposición, deben 

homogeneizarse por separado con agitadores mecánicos.  

5.5.2.2.6.4.- Aplicación  

 Las pinturas se aplicarán en capas uniformes, en pasadas cruzadas y 

con un solape de un 50%.   

 Las zonas de difícil acceso, se pintarán a brocha.  

 Está especialmente contraindicado el rodillo en aquellas zonas con 

remaches, tornillos, bordes o ángulos.  

 El método indicado para estos trabajos, es la pistola aerográfica, que 

poseerá agitador mecánico de bajas revoluciones en el interior del calderín, 

especialmente para los silicatos de zinc, donde es imprescindible.  

 De cualquier forma, es aconsejable seguir las indicaciones del 

fabricante del producto.  
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5.5.2.2.6.5.- Reparaciones  

 No existe una pauta general para todo tipo de reparaciones y cada 

caso es particular; por tanto, las reparaciones se realizarán mediante un 

procedimiento presentado a la propiedad y que ésta autorice expresamente.  

5.5.2.2.6.6.- Criterios de aceptación  

 No podrá chorrearse con abrasivo contaminado con agua, aceite u 

otra materia extraña.  

 Las condiciones ambientales son críticas, cualquier variación sobre 

las especificadas será sometida a aprobación.  

 Cualquier variación en el tipo de abrasivo y en tamaño, deberá 

someterse a aprobación.  

 El grado de limpieza, según la norma SIS 059900, debe conseguirse 

en el 100% de la superficie donde  se ha especificado, las zonas que 

no han alcanzado  el grado especificado, serán chorreadas de nuevo,  

hasta alcanzarlo.  

 El perfil de anclaje es crítico en el caso de aplicar silicatos de zinc, el 

valor máximo especificado no debe ser superado; en el caso de tener 

necesidad de sobrepasarlo, deberá modificarse el espesor de capa 

seca, aumentándose ésta en la misma proporción que aumente el 

perfil de anclaje, teniendo presente que el EPS para estos 

recubrimientos tienen límites máximos.  

 Las medidas de espesores de capa seca, medidos por medios 

magnéticos, tienen según SSPC-PA-2 que cumplir:  

- La media de todos los valores tomados no puede estar por 

debajo del valor especificado.  

- A su vez, ningún valor tomado puede ser inferior al 80% del 

valor especificado.  

 Las medidas de adherencia por corte por enrejado, según norma 

INTA-160299, pueden llegar a admitir Grado 1 ó 2 siempre que se 

presenten casos especiales y previa consulta con el fabricante de la 

pintura.  

La norma INTA-160299 especifica:  
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 Peine de 1 mm. para EPS ≤ 60   

 Peine de 2 mm. para EPS de 60 a 200  

 Se admite que por especificación particular se varíen estos valores, 

por lo que en este procedimiento se especifica:  

 Peine de 1 mm. para EPS ≤ 80   

 Peine de 2 mm. para EPS de 80 a 200   

No serán admitidas:  

 Pinturas no especificadas  

 Pinturas con tiempo de vida útil caducado  

 Pinturas de color no aprobada por la Dirección de Obra  

 Mezclas con el post-life superado  

 Aplicaciones con tiempos entre chorreo y pintado superior a 4 horas  

 Aplicaciones con tiempos de repintado inferiores a lo indicado por la 

ficha técnica del fabricante 

 Aplicaciones en superficies con temperatura inferior a 3ºC sobre el 

punto de rocío (DEW-POINT: D.P.).  

 Si no se especifica lo contrario, no será admitida la adición de 

diluyentes, y, en todo caso, el valor máximo especificado en la ficha técnica 

del fabricante.  

 No se permitirá realizar trabajos de chorreo, y/o pintado que 

perjudique zonas de equipos, instalaciones, etc., sin que éstas sean 

protegidas, máxime si ambas operaciones se interfieren.  

 El espesor de película seca es crítico en los silicatos de zinc cuando 

son por exceso, como norma general no se admitirán espesores superiores 

a 100 .  

 No son admisibles y exigen reparación los defectos  siguientes:  

 Descuelgues y escurridos  

 Ojo de pez y piel de naranja  

 Poros y/o burbujas  

 Cuarteo y/o enyesado  
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 Mate por brillo y viceversa  

5.5.2.2.6.7.- Inspección y control  

 Para el control e inspección de los trabajos de pintura el Contratista 

presentará un programa de puntos de inspección que contemple todo lo 

especificado en los puntos anteriores. Este programa deberá ser aprobado 

por la Dirección de Obra, llevado a cabo por la empresa de control 

designada por la Dirección de Obra.  

5.5.2.2.7.-   Especificaciones técnicas generales  

 Las válvulas deben cumplir las siguientes condiciones:  

 El cierre y apertura ha de ser posible sin limitación alguna bajo el 

máximo caudal y presión de agua.  

 No se admiten cavitaciones ni vibraciones en las válvulas. Se 

indicarán detalles sobre soluciones incorporadas para evitar estos 

problemas.  

5.5.2.3.- Válvulas Compuerta  

 Estas válvulas compuerta serán del tipo husillo interior no ascendente 

y tapa puente atornillado o no, según modelo aprobado por el Consorcio de 

Aguas de Gipuzkoa. 

 Las válvulas de compuerta serán de fundición dúctil, fabricadas de 

conformidad con la norma internacional  ISO 7259 tipo A. 

 La compuerta será del tipo sobremoldeada de elastómero y el paso 

del fluido será rectilíneo. 

 Estarán diseñadas para una presión máxima admisible de 16 bar, 

correspondiente a la presión nominal PN 16. 

 Las válvulas de compuerta serán con extremidades de bridas, salvo 

prescripción contraria. 

A)  Tipos 

 Sólo se admitirán los tipos cuyo paso sea totalmente recto, y en los 

que no exista ninguna cavidad ni canal en el cuerpo para guía del obturador 

de cierre. Serán de husillo interior no ascendente. 
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 La tapa del puente será de una sola pieza, uniéndose al cuerpo a 

través de tornillos pasantes equipados con tuercas y arandelas 0 c0n tapa 

de cierre especial. Las piezas de cierre podrán cambiarse cuando estén bajo 

presión y con la posición de la válvula completamente abierta. 

 Deberá ser estanca en cualquiera de los dos sentidos. 

 La empaquetadura tendrá un cartucho protector en bronce de los 

anillos del asiento para eliminar la entrada de corrosión y proveerla de una 

superficie de baja fricción con el collar del husillo. El forro de la arandela de 

empuje del husillo permitirá una presión en contra del asiento y la reposición 

en carga del asiento del husillo cuando la compuerta esté en posición 

abierta. 

 Las dimensiones cara a cara de las válvulas de compuerta con 

extremidades de bridas cumplirán la norma internacional ISO 5752, Serie 14 

(distancia corta entre caras) o Serie 15 (distancia larga entre caras). 

 Las extremidades deberán tener dimensiones conformes con las de 

las bridas de conexión de la norma internacional ISO 7005-2. 

B) Eje de maniobra 

 Las válvulas de compuerta serán de diseño con eje de maniobra no 

ascendente. La estanquidad del eje estará garantizada por dos juntas tóricas 

como mínimo, las cuales deben poderse cambiar cuando la válvula esté con 

presión y en posición de apertura máxima. 

C) Compuerta 

 La compuerta será de fundición dúctil totalmente revestida de 

elastómero. 

 Su estanquidad dentro del cuerpo de la válvula deberá garantizarse 

por compresión del elastómero. 

D) Revestimiento 

 Después de limpieza y granallado, las válvulas de compuerta recibirán 

tanto por dentro como por fuera un revestimiento de empolvado epoxy con 

un espesor mínimo de 150 micras. El producto que se seleccione para el 
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revestimiento no deberá afectar la calidad del agua en las condiciones de 

uso. Cada válvula deberá sufrir ensayos hidráulicos en fábrica según la 

norma internacional ISO 5208: 

 Ensayo del cuerpo a 1,5 veces la presión máxima admisible. 

 Ensayo de estanquidad de la compuerta a 1,1 veces la presión 

máxima admisible. 

 La pintura de protección se dará tanto exterior como interiormente. 

E) Diámetros y bridas 

 Los diámetros nominales de las válvulas se ajustarán a la norma DIN-

2150 y el enlace con la tubería podrá ser roscado para tuberías hasta 50 

mm. y embridado para diámetros de 50 mm. y superiores. 

 Distancia entre bridas DIN-3202-F5. 

F) Presiones 

 La presión normal de trabajo será la que se requiera en cada caso. 

Cuando el líquido a aislar tenga una temperatura de 110C, no se podrán 

admitir presiones superiores a 10 atmósferas en diámetros superiores a 250 

mm. 

 La relación entre la presión nominal y la de prueba será la indicada en 

la Tabla n1 1 de este apartado general 5.5. 

G) Materiales 

 Cuerpo , tapa, cierre, volante y capuchón: Fundición nodular GGG-50 

(DIN 1693). 

 Revestimiento del cierre: EPDM o NBR. 

 Junta, retén y junta enchufe tyton en material EPDM. 

 Eje: Acero inoxidable AISI-303 ó 316. 

 Anillo de sujección: AISI-303 ó 316. 

 Tornillo del volante, arandela del volante, tornillo del capuchón: Acero 

inoxidable 18/8 (DIN 912). 

 Tornillo cuerpo-tapa: Acero (DIN 912). 

 Tuerca sujección del cierre aleación cobre (UNE 37-103). 
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 Cirdyp: Acero y Nikim. 

 Casquillo: Delrin. 

 Arandela de sujeción: Bronce Rg 5 (DIN 1705). 

 Tuerca de prensa: Aleación cobre (UNE 37-103). 

 Revestimiento según especificación del apartado B-51, interior y 

exteriormente. 

 En todos los casos se analizarán las características de los fluidos a 

aislar, a fin de determinar si los materiales anteriormente indicados, son 

capaces de resistir su acción corrosiva. En el caso de que exista necesidad 

de recurrir a otro tipo de material, éste se fijará de acuerdo con la Dirección 

de Obra, atendiendo a las características del fluido. 

5.5.2.4.- Válvulas de retención 

A) Tipos 

 Son válvulas de no retorno, y se utilizarán para controlar el sentido del 

flujo en las tuberías, sólo se admitirán las de obturador ascendente. 

Igualmente serán de rechazo aquellas válvulas, que aún siendo de obturador 

oscilante, el eje de giro de éste se sitúe dentro de la vena líquida.  En casos 

particulares serán admisibles las válvulas de bola. 

 Las válvulas de retención se pueden situar bien en puntos intermedios 

del circuito, o en el punto de arranque de la impulsión de la tubería. 

 El obturador podrá ser de Hierro Fundido, Bronce o Acero Inoxidable 

con cierre sobre asientos metálicos, o de hierro fundido vulcanizado. 

Igualmente se podrán emplear obturadores con recorrido de apertura de 801 

ó 901. 

 La  tapa  atornillada  se  puede  emplear  en  diámetros iguales o 

superiores a 40 mm., hasta 80 mm. de diámetro se puede emplear 

igualmente tapa roscada al cuerpo. 

 La dirección del fluido deberá estar estampada en el cuerpo de la 

válvula. 

 El empleo de contrapesos estará ligado con el diámetro de la válvula y 

con la importancia que tenga el golpe de ariete en la impulsión 
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 El asiento del obturador en las válvulas embridadas será recambiable. 

Irá alojado en el cuerpo de la válvula bien mediante presión, bien mediante 

rosca, empleándose este último sistema en presiones y diámetros altos. 

B) Dimensiones 

 Los diámetros nominales de las válvulas se ajustarán a la norma DIN 

2501 para diámetros iguales o inferiores a 300 mm. Para diámetros 

superiores a 300 mm. se empleará la norma ANSI, esta norma se ajustará 

en todo momento a la presión de trabajo. 

 El enlace con la tubería podrá ser roscado hasta 80 mm., y embridado 

para diámetros iguales o superiores a 40 mm. En el caso de que la unión 

sea roscada, ésta será del tipo Withworth gas, según norma DIN 259. 

C) Presiones  

 La presión normal de trabajo será la que se requiera en cada caso. 

 Las normas de diseño, las presiones de trabajo y prueba, y los 

sistemas de unión a la tubería estarán de acuerdo con la tabla siguiente: 

 

Tipo de unión 

con tubería 

Norma de 

diseño 

Tipo de 

obturador 

Diámetro 

máximo 

Presión 

trabajo 
Cuerpo 

Rosca DIN 259 Bronce 80 10 16 

Brida DIN 2501 Vulcaniza 150 16 24 

Brida DIN 2501 Vulcaniza 300 10 16 

Brida DIN 2501 Fundición 300 10 16 

Brida ANSI B.16 Bronce 300 16 24 

Brida ANSI B.16 Bronce 600 10 18 

Brida ANSI B.16 Acero inox. 600 21 31 

Brida ANSI B.16 Acero inox. 600 56 77 

 

D) Temperaturas 

 En el caso de que el obturador sea vulcanizado, la temperatura 

máxima del líquido a circular será de 80C. En los demás casos será de 

232C. 
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E) Materiales 

 Se emplearán los siguientes materiales, de acuerdo con los 

diámetros, presiones y tipo de válvulas. 

Válvulas roscadas, diámetro < 80 mm. 

 Cuerpo tapa y obturador: Bronce (DIN 1705 tipo RG5). 

 Eje: Bronce (ASTM B21). 

 Junta: Caucho amianto. 

Válvulas embridadas, presión < 16 kg/cm2, Diámetro < 300 mm. 

 Cuerpo y tapa: Fundición dúctil GGG-50. 

 Obturador: Fundición dúctil GGG-50. 

Para presión 15 kg/cm2: Bronce (DIN 1705 tipo RG5). 

 Anillo de asiento: Bronce (DIN 1705 tipo RG5). 

 Eje: Para presión 10 kg/cm2. Acero indoxidable AISI 316. 

Para presión 16 kg/cm2 ASTM A82 Fr. F6a. 

 Junta: Caucho amianto. 

 Válvulas embridadas. Obturador vulcanizado. 

 Cuerpo y tapa: Hierro fundido GGG-50 

 Obturador: Núcleo hierro fundido nodular GGG-50 (DIN   1693). 

 Vulcanizado con Perbunan NBR. 

 Junta: Perbunan (NBR). 

 Tapón para dispositivo de elevación: Bronce Cu Zn 40  Pb2, (DIN 

17660). 

 Cabezal del dispositivo de elevación: Bronce Cu Zn 40  Pb2 (DIN 

17660). 

 Vástago del dispositivo de elevación: Acero inoxidable AISI 316 con 

pasador cilíndrico de acero de iguales características. 

 Anillo tórico del dispositivo de elevación: Perbunan NBR. 

Válvulas embridadas. Diámetro <600mm. Presión <10 kg/cm2 

 Cuerpo y tapa: Hierro fundido GGG-50. 

 Obturador: Bronce (DIN 1705 Tipo RG5). 
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 Anillo de asiento: Bronce (DIN 1705 tipo RG5). 

 Eje: Acero inoxidable AISI 316 ó 303. 

 Junta: Caucho amianto. 

Válvulas embridadas. Diámetro <600 mm.Presión<56 kg/cm2 

 Cuerpo y tapa: Fundición nodular GGG-50. 

 Obturador: Acero inoxidable AISI 316. 

 Anillo y eje: Acero inoxidable AISI 316 ó 303. 

 Junta: Arco corrugado. 

 Tornillos: Acero Inoxidable AISI-304, con tapa de plástico. 

 Válvulas de descarga rectangulares con contrapesos. 

 Marco y obturador: Acero inoxidable AISI 316. 

 Guía del contrapeso: Acero inoxidable AISI 316. 

 Contrapeso: Fundición GGG-50. 

 Ejes del obturador: Acero inoxidable AISI 316 ó 303. 

 Junta: Neopreno. 

 En todos los casos se analizarán las características de los fluidos a 

aislar, a fin de determinar si los materiales anteriormente indicados, son 

capaces de resistir su acción corrosiva. En el caso de que exista necesidad 

de recurrir a otro tipo de material, éste se fijará de acuerdo con la Dirección 

de Obra, atendiendo a las características del fluido. 

5.5.2.5.- Válvulas de Mariposa  

 En las válvulas de mariposa, el cuerpo será fundido en una misma 

pieza de fundición nodular ASTM A 536 Gr.60.40.18. El eje centrado será en 

acero inoxidable (AISI-420), empleándose cojinetes de bronce. 

 La mariposa será de acero inoxidable ASTM A 351 Gr. CF 8 M. La 

estanqueidad se producirá mediante junta de caucho de EPDN. 

 Todas las unidades llevarán un indicador de posición de la mariposa, 

así como finales de carrera incorporados interiormente en el propio cuerpo 

de válvula. 

 Cuando lleven actuador, éste se conectará directamente al eje de la 

válvula. 
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5.5.2.6.- Válvula de Control del Golpe de Ariete  

 En la válvula de control del golpe de ariete, el cuerpo será fundido en 

una misma pieza de fundición nodular ASTM A 126 CI. B.  El eje centrado 

será descentrado en acero inoxidable (AISI-416). 

 La clapeta de retención será de fundición nodular ASTM A 536. El 

cierre de la clapeta será de acero inoxidable  AISI-304.  

 El sistema de control de golpe de ariete será indicado por el fabricante 

de la válvula. 

 La válvula de control de golpe de ariete permitirá, una vez instalada 

en la impulsión dentro de la estación de bombeo, las siguientes funciones: 

 Apertura de la válvula al comienzo del golpe de ariete para reducir la 

onda negativa.  

 Cierre instantáneo al llegar la onda positiva del golpe de ariete 

 Con objeto de evitar y, en su caso, corregir posibles defectos de 

funcionamiento, el Contratista presentará a la Dirección de Obra para su 

aprobación, un estudio completo y exhaustivo del funcionamiento de la 

válvula, realizado por el fabricante de la misma, en el que, como mínimo, se 

incluirán los siguientes puntos: 

 Comprobación a presión negativa. 

 Comprobación a presión positiva. 

 Comprobación ante parada instantánea de la bomba. 

 Análisis de posibles alternativas con objeto de mejorar el 

funcionamiento de la válvula. 

 A la vista del citado estudio, la Dirección de Obra procederá a la 

aprobación y autorización de la fabricación y colocación de las válvulas, o en 

su caso a solicitar nuevos estudios o denegar la propuesta del Contratista, 

proponiendo a su vez otro fabricante. 

 La aprobación y autorización de la Dirección de Obra, en ningún caso, 

eximirá al Contratista de cualquier responsabilidad que pudiera ocasionarse 

por mal funcionamiento de la válvula. 
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5.5.2.7.-  Válvulas de Bola  

A)  Tipos 

 Sólo se admitirán las que tengan paso integral, y cuerpo de una o dos 

partes. Las piezas de cierre del eje podrán cambiarse con la válvula bajo 

presión, y con la posición de la válvula completamente abierta. Deberán 

llevar indicadores de posición para la válvula. 

B)  Diámetro y bridas 

 Los diámetros de las válvulas se ajustarán a la norma DIN. 

 El enlace con la tubería será embridado, se emplearán en 

conducciones cuyos diámetros estén comprendidos entre 10 y 100 mm. 

C) Presiones 

 La presión normal de trabajo será la que se requiera en cada caso, y 

estará relacionada en cada caso con la temperatura del líquido a aislar. 

 La relación entre la presión nominal y la de prueba del cuerpo de la 

válvula a diferentes temperaturas será la indicada en la tabla. 

 

Presión nominal kg/cm2 Presión de prueba en Kg/cm2 

temperatura 

401 C 1001 C 2001 C 201 C 

10 8 6 15 

16 13 10 24 

25 21 17 38 

40 39 36 60 

63 62 55 96 

 

 Los límites de presión de los materiales de asientos y juntas estarán 

en relación con el material a emplear, la temperatura del fluido y el diámetro 

de las válvulas. Estas relaciones están dadas en la tabla siguiente: 
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PTEPTE cargado 

Presión 

Kg/cm2. 

Diámetro 

mm. 
Temperatura ºC. 

Diámetro 

mm. 
Temperatura ºC.

105 6-25 90º 6-50 134º 

70 32-50 90º 65-200 134º 

51 65-150 90º 125-200 125º 

40 200 90º 250-300 117º 

30 250-300 90º -- -- 

 

D)  Materiales 

 En estas unidades se emplearán los siguientes materiales: 

 Cuerpo: cualquier diámetro Fundición nodular GGG-50. 

 Esfera: Acero inoxidable ASTM A276 tipo 316 

 Eje: Para diámetro < 40 mm Acero inoxidable ASTM A276 tipo 316 

 Para diámetro > 50 mm Acero inoxidable ASTM A276 Tipo 316 

 Asiento: PTFE. 

 Revestimiento: Las partes de acero inoxidable se las dejará en su 

acabado natural. 

 Anillos tóricos: EPDM 

 Las palancas de accionamiento en los diámetros pequeños no se 

admitirán de material plástico o termo-deformable. 

 En todos los casos se analizarán las características de los fluidos a 

aislar, a fin de determinar si los materiales anteriormente indicados son 

capaces de resistir su acción corrosiva. En el caso de que exista necesidad 

de recurrir a otro tipo de material, éste se fijará de acuerdo con la Dirección 

de Obra, atendiendo a las características del fluido. 

 Las esferas de acero inoxidable no se podrán fabricar a partir de 

chapa laminada. 
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5.5.3.- ACCIONAMIENTO 

 Las válvulas de compuerta y de mariposa se podrán accionar 

manualmente. 

 Llevarán indicador de posición, que permita en todo momento conocer 

en qué situación se encuentra el mecanismo a accionar. 

 El esfuerzo sobre el volante de accionamiento, en todos los puntos de 

su carrera, tanto de cierre como en apertura, y sea cuales fueran las 

circunstancias hidráulicas, no excederá de diez (10) kilogramos. 

 Las válvulas de bola hasta 100 mm. de diámetro se podrán operar de 

forma manual y directamente, actuando sobre la palanca. Para diámetros 

superiores se emplearán mecanismos reductores, accionados manualmente. 

 Los elementos reductores estarán alojados en una carcasa a prueba 

de inundaciones y bañados en grasa. Estos equipos llevarán indicador de 

posición de la válvula, y llevarán topes ajustables para regular el grado de 

apertura. 

 Cuando la válvula a accionar se encuentre a una distancia 

determinada por debajo del suelo de maniobra, que impida un fácil 

accionamiento, se instalarán columnas de maniobra. 

 El husillo tendrá diferentes guías, según la altura de separación entre 

el suelo de maniobra y el volante de accionamiento de la válvula. 

 Se colocarán guías en cuanto la profundidad de instalación sea 

superior a 2 m., se instalarán nuevas guías cada 3 m. 

 En todos estos casos  el husillo estará protegido por un tubo de acero 

inoxidable. La columna de maniobra será de acero inoxidable AISI 316. 

5.5.4.- CARRETES DE DESMONTAJE  

 Todas las válvulas mariposa y la válvula de control de golpe de ariete 

deberán llevar carrete de desmontaje. La presión nominal del carrete de 

desmontaje será la misma que la de la válvula adyacente.  
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 El carrete de desmontaje será, de acuerdo con la tabla nº 2 del 

apartado 5.2.2 de este Pliego, de acero moldeado al carbono galvanizado, 

siendo sus partes móviles de acero inoxidable AISI - Grado 316.  

  Los carretes deberán ser montados de tal forma que en su posición 

de trabajo no superen la longitud máxima admitida pero se encuentren 

cercanas a la misma.  

5.5.5.- VENTOSAS  

 Las ventosas a emplear en la conducción de agua estarán 

proyectadas de tal forma que se garantice la imposibilidad de obstrucción de 

los elementos de salida y entrada de aire, y todas las partes actuantes en el 

trabajo de la ventosa deberán diseñarse de tal forma que se asegure el 

correcto funcionamiento. 

 Estas válvulas cumplirán las siguientes características: 

 Permitirán de forma automática la entrada y expulsión de aire durante 

las operaciones de llenado y vaciado de la tubería, así como bajo 

presión, una vez en servicio.  

 Su funcionamiento será en base a un único flotador para la entrada y 

salida de aire, estando proscritas aquéllas que para su correcto 

funcionamiento necesiten de más de un flotador. Dicho flotador será  

de forma esférica. El movimiento de ascenso-descenso del flotador 

estará guiado de tal forma que se impida el acodalamiento del flotador 

y su atoramiento. Para la purga de aire a presión deberá llevar un 

segundo flotador especialmente diseñado para dicho trabajo. 

 Deberán ir provistas de un dispositivo tal que, al llenar la tubería con 

el caudal máximo previsto, la velocidad del aire que es expulsado por 

la ventosa, no cierre la misma por elevación del flotador, lo que 

únicamente debe concurrir cuando esté totalmente llena de agua de la 

tubería y expulsado todo el aire. 

 Su instalación en la conducción se hará a través de una válvula de 

cierre que permita aislar la ventosa de la conducción, permitiendo su 

reparación o sustitución sin necesidad de interrumpir el 

funcionamiento del abastecimiento y sin ocasionar pérdidas de agua. 
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 Estarán dotadas de un dispositivo de purga tipo purgador sónico, con 

el fin de permitir la expulsión de pequeñas cantidades de aire que se 

encuentren en el interior de la tubería, de forma que no se produzca 

un efecto de golpe de arriete al expulsar éstas. 

 El cuerpo de la ventosa llevará una purga manual con objeto de 

permitir, cerrando la válvula que la aísla de la conducción y abriendo 

dicha purga, que la ventosa quede sin presión y en la misma posición 

inicial que tenía antes de llenar de agua la tubería. 

 Su dimensionamiento se hará en base a las necesidades de entrada 

de aire en la conducción, en función del pésimo punto de rotura de la 

tubería con relación a la posición de la ventosa, admitiendo como 

valor máximo una depresión en la conducción de tres (3) metros de 

columna de agua. 

5.5.6.- CONTROL DE CALIDAD 

 El Contratista controlará la calidad de los materiales a emplear, de 

acuerdo con lo especificado en el presente Pliego. Se exigirán certificados 

de los materiales, en los que queden reflejados las marcas y número de 

colada. 

 Se exigirá certificado de la composición química y metalográfica de la 

fundición empleada, así como el certificado del ensayo de tracción y 

alargamiento. Igualmente se exigirá certificado de la composición química de 

los diferentes aceros inoxidables, bronces y latones que constituyen las 

diferentes partes de las válvulas. 

 Se comprobará el mecanizado de las diferentes partes de la válvula, y 

su posterior montaje. 

 Posteriormente, se realizarán pruebas de funcionamiento de un 

número determinado de unidades, tomándose para estos ensayos un 15% 

del total de unidades. Se probarán todos los tipos diferentes, ya sea debido a 

la presión, modelo o diámetro. 

 Se efectuará una comprobación de las marcas de los materiales, de 

las dimensiones de las unidades, y del grado de acabado de las superficies. 
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 Se comprobará que el par o esfuerzo requerido para movimiento de la 

compuerta, es el mismo o inferior al fijado por el Contratista. 

 Se las someterá a pruebas hidráulicas en las que se repetirán las 

condiciones normales de trabajo. El caudal de agua perdido será cero (0) en 

cualquiera de los casos. En el caso de que este valor no se cumpla, la 

válvula no será admitida. 

 Se realizarán ensayos de estanqueidad del cuerpo, eje y 

empaquetadura, con la válvula cerrada o bien con la válvula en 

funcionamiento. Todas las pruebas se realizarán a las presiones indicadas 

para cada válvula. 

5.5.7.- MEDICIÓN Y ABONO  

 Las válvulas y compuertas de esta partida se medirán y abonarán por 

unidades realmente instaladas y se abonarán a los precios establecidos en 

el Cuadro de Precios nº 1, para cada unidad de válvula. Estos precios 

incluyen la fabricación, transporte, montaje, instalación y pruebas de la 

válvula, los elementos de accionamiento de las mismas, tubos auxiliares y 

en general todos los elementos accesorios, así como las ayudas de obra civil 

necesarias para la instalación, pruebas y el mantenimiento durante el 

período de garantía de la obra y la formación del personal que habrá de 

realizar estas tareas posteriormente. 

5.6. - TUBERÍAS 

5.6.1. - CONDICIONES GENERALES 

 Se definen como tuberías, aquellos elementos de sección recta 

circular que sirven para transportar diferentes fluidos bajo una determinada 

presión que llamaremos de servicio.  

 La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo 

admitirse otros defectos de regularidad que los de carácter accidental o local 

dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la 

calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos no se 

realizará sin la previa autorización del Director de la Obra. 
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 Los tubos y demás elementos de la conducción estarán bien 

acabados, con espesores uniformes y cuidadosamente trabajados, de 

manera que las paredes exteriores y especialmente interiores queden 

regulares y lisos, con aristas vivas.  

 Todas las piezas constitutivas de mecanismos (llaves, válvulas, juntas 

mecánicas, etc.), deberán, para un mismo diámetro nominal y presión 

normalizada, ser rigurosamente intercambiables.  

 Todos los elementos de la conducción deberán resistir, sin daños, a 

todos los esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y durante las 

pruebas y ser absolutamente estancos, no produciendo alteración alguna en 

las características físicas, químicas, bacteriológicas y organolépticas de las 

aguas, aún teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos físico-químicos a 

que éstas hayan podido ser sometidas.  

 El enlace entre tuberías entre éstas y piezas especiales se hará 

siempre por bridas.  

 Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del 

sistema de juntas empleado para que éstas sean estancas; a cuyo fin, los 

extremos de cualquier elemento, estarán perfectamente acabados para que 

las juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y 

montaje de las mismas, evitando tener que forzarlas.  

 Se deberán tomar todas las precauciones necesarias para evitar la 

entrada de cuerpos extraños durante el montaje de las tuberías y que, 

posteriormente, puedan originar obstrucciones.  

 Cada tubería debe inspeccionarse antes de ser colocada, pues una 

vez situado no podrá ser extraída ni reemplazada.  

 Todos los pasamuros se hormigonarán "in situ" previo montaje y 

nivelación efectuados.  

Pruebas 

 Todas las pruebas deben hacerse sobre todos los tramos realizados. 

El Adjudicatario dispondrá todos los equipos necesarios para la realización 
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de la pruebas, como son: bombas manómetros, tuberías de conexión, 

válvulas, etc., así como el agua necesaria para la realización de la prueba.  

 El tramo a probar deberá estar lleno de agua un período de 24 horas 

antes de elevar su presión e iniciar el ensayo.  

 Las pruebas se realizarán de acuerdo con lo indicado en el capítulo 3 

de este Pliego.  

5.6.2. - TUBERÍAS DE ACERO INOXIDABLE 

5.6.2.1. - Condiciones Generales 

 Se entiende por tubería de acero inoxidable la construida a partir de 

acero inoxidable destinada al transporte de fluidos para los que se precisa 

estanqueidad.  

5.6.2.2. - Material 

 El acero inoxidable correspondiente a las tuberías de la conducción, 

tuberías de desagüe, perfiles laminados, elementos de refuerzo y bridas será 

del tipo AISI 316-L, cuyas características han sido definidas en el capítulo II 

de este Pliego. 

 Mediante el certificado de garantía de la factoría siderúrgica, podrá 

prescindirse, en general, de los ensayos de recepción. Independientemente 

de esto, el Director de Obra determinará las series de ensayos necesarias 

para la comprobación de las características anteriormente reseñadas. Estos 

ensayos serán de cuenta de la Dirección de Obra, salvo en el caso de que 

sus resultados demuestren que no cumplen las Normas anteriormente 

citadas, y entonces serán abonadas por el Contratista.  

5.6.2.3. - Ejecución en taller  

 Las tuberías deben construirse en taller, debiendo realizar en obra el 

menor número posible de soldaduras. Por tanto, deberán ser de la mayor 

longitud transportable. 

 La chapa para la ejecución de la virola se curvará en frío.  

 La unión de las placas de acero y virolas entre sí se realizará por 

soldadura, que podrá ser longitudinal, transversal.  
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 La preparación de bordes se efectuará siguiendo las indicaciones en 

los Planos del Proyecto o, en su defecto, ateniéndose a las instrucciones 

contenidas en la Norma UNE 14.036.  

 Las soldaduras longitudinales se efectuarán siempre antes que las 

transversales se crucen con ellas. No obstante, se podrán dejar sin soldar, 

hasta el momento de ejecutar las uniones transversales, trozos de diez (10) 

centímetros de aquéllas, con objeto de facilitar el debido acoplamiento de las 

virolas contiguas. 

 El sobreespesor total de las soldaduras a tope no será superior al diez 

por ciento (10%).  

 El Contratista propondrá a la Dirección de la Obra un plan completo 

de fabricación de la tubería, indicando el orden y modalidad de las 

soldaduras con objeto de evitar al máximo las tensiones residuales.  

 No podrá comenzar la fabricación sin la aprobación previa de aquélla 

y está obligado a adoptar cuantas modificaciones se le impongan.  

5.6.2.4. - Control en taller 

 El Control que se realice sobre estos elementos deberá ser ejecutado 

por una empresa homologada, elegida por la Dirección de Obra.  

 Las calificaciones que se exigen a las soldaduras son las 1 y 2 (XR 1) 

del Instituto Internacional de Soldadura, admitiéndose la calificación 3 

siempre que no existan defectos lineales. Si en algún tramo la calidad de las 

soldaduras no resulta aceptable, de acuerdo con lo indicado anteriormente, 

el Contratista corregirá el defecto y la nueva inspección de comprobación 

correrá de su cuenta.  

 En una misma soldadura no se permitirá más de dos correcciones por 

fallo de ésta, siendo obligado a volver a empezarla de nuevo.  

 Los labios terminales de la virola deben ir preparados para la 

ejecución de la soldadura en obra. 

 Para la soldadura longitudinal-transversal se realizará el siguiente 

control. 
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 En el caso de emplear soldadura longitudinal transversal con tuberías 

no sometidas a esfuerzos de consideración, se realizará:  

 Sobre costuras longitudinales: al 100% por ultrasonidos y control 

gama o radiográfico en las zonas en que se localicen defectos 

apreciables.  

 Sobre costuras circulares: soldadas vertical girando 

progresivamente los tubos, control por muestreo con gama o 

radiografía. El muestreo no será inferior, en principio, al 20% de la 

longitud total del cordón, incluyendo todos los cruces. En función de 

los resultados obtenidos, el muestreo podrá ampliarse hasta el 100%.  

 Sobre costuras circulares soldadas "in situ": control por muestreo 

con gamma o radiografía. Se radiografiará el 100% del cordón.  

Aparte de este control, se ejecutará el siguiente:  

- En taller se comprobará que los soldadores que intervengan en 

la ejecución dispongan de los correspondientes certificados de 

aptitud, extendidos por organismo competente, de acuerdo con 

la norma UNE 14.010. Los gastos de estos certificados serán de 

cuenta del Contratista.  

- Se comprobará que la preparación de bordes y la ejecución de 

soldaduras se realiza en forma satisfactoria y de acuerdo con los 

planos y especificaciones.  

- Se comprobará que los electrodos empleados son  adecuados a 

los materiales a soldar y empleen las condiciones del Código 

ADME II, Sección C y que se  respetan las instrucciones de uso 

dadas por los fabricantes.   

- Se examinarán visualmente la totalidad de los cordones, 

comprobando su aspecto y midiendo sus espesores.  

 Control dimensional. Se verificará un control unitario de 

dimensiones de acuerdo con los planos.  

 Acabado. Se realizará un detenido examen de aspecto de los 

elementos terminados. Se cuidará especialmente que no existan 

irregularidades ni discontinuidad en las superficies en contacto con 

el agua.  
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 Una vez comprobado y aprobado en taller la correcta ejecución de la 

tubería, se procederá a levantar un certificado de aptitud con sello impreso 

en el tubo para poder ser transportado a obra.  

5.6.2.5. - Ejecución en obra 

 Para la ejecución de la soldadura en obra será necesario el empleo de 

soldadores con el certificado de aptitud, siguiéndose las mismas 

indicaciones para el control y aceptación de la soldadura que las definidas 

en el artículo 5.6.2.4. de este Pliego. 

 Se realizará la inspección siguiente:  

1 - Comprobación de materiales:  

 Se identificarán los materiales y elementos antes de su montaje, 

comprobando que los que lo requieran llevan las correspondientes marcas 

de inspección en taller.  

2 - Vigilancia del montaje:  

 Se comprobará la correcta presentación y montaje de los diferentes 

elementos. En particular: 

 Presentación y preparación de bordes de los elementos a unir por 

soldadura. 

 Presentada la tubería y alineada ésta, de no ejecutarse la soldadura, 

se protegerá con cinta de papel. Dicha cinta no se retirará hasta 

ejecutar la soldadura. 

 No se dejará, al concluir la jornada, ninguna soldadura sin terminar. 

 En todas las soldaduras de montaje se verificará el control por gamma 

o radiografía con el siguiente muestreo: 

a) En las costuras realizadas en 1 GR se radiografiará el 10%. 

b) En las radiografías realizadas en 5 G se radiografiará el 100%. 

 Bajo ningún concepto se podrá soldar a la tubería llegada a obra 

elementos de anclaje, apoyos provisionales, etc. que puedan dañar su 

aspecto. La colocación de la tubería se realizará mediante viga carril, 
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rodillos, etc. con el fin de no dañar nunca el tubo. Todos estos elementos de 

colocación deberán de ser por cuenta del Contratista.  

5.6.2.6. - Anclajes de las tuberías 

 Se deberán suministrar los perfiles, pletinas, bulones y demás partes 

metálicas para anclajes en el hormigón, soportes y guías de las tuberías de 

acero inoxidable.  

 La calidad del acero de estos elementos será como mínimo A-42, si el 

anclaje no va soldado a la tubería, en caso contrario será también de acero 

inoxidable 316-L. 

 La superficie de las partes metálicas que deben transmitir cargas a la 

obra de hormigón armado, deberán ser dimensionadas de manera que las 

tensiones de compresión sobre la misma no excedan de cincuenta 

kilogramos por centímetro cuadrado (50 Kg/cm5).  

 Si el anclaje queda visto y no es de acero inoxidable, llevará un 

recubrimiento de galvanizado en caliente. En este caso el anclaje de la 

tubería abrazará la misma con una cinta de caucho para evitar el contacto 

acero inoxidable- acero galvanizado eliminando el posible par galvánico. 

5.6.2.7. - Juntas de dilatación 

 Las juntas de dilatación en las tuberías de acero inoxidable son 

elementos que permiten la libre dilatación de la tubería y los movimientos 

verticales consecuencia de los movimientos propios de las estructuras, sin 

que se produzcan fugas de agua. 

 La Dirección de las Obras podrá exigir pruebas de resistencia, 

impermeabilidad (a presión doble de la de cálculo de la tubería) y 

resistencia. Se realizará, asimismo, un ensayo para obtener la resistencia a 

la libre dilatación que provoca la junta, exigiéndose que no supere ésta el 

valor de dos toneladas por metro de junta medido sobre la circunferencia. 

 Las juntas de dilatación se colocarán en las impulsiones de las 

bombas para amortiguar las tensiones transmitidas por las tuberías o las 

vibraciones de las bombas.  
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5.6.2.8. - Tornillería y bridas  

 La tornillería será siempre de acero inoxidable AISI 316. 

 El material de las bridas será de la misma calidad que el de la tubería 

a la cual la brida está soldada, es decir, será de acero inoxidable AISI 316. 

5.6.2.9. - Medición y abono  

 Las tuberías de acero inoxidable de cualquier diámetro interior, con 

sus chapas, cartelas, rigidizadores, perfiles laminados para anclaje, chapas y 

bridas para recibir válvulas, se abonarán por Kilogramo de tubería de acero 

inoxidable realmente colocado en obra. En el precio está incluido piezas 

especiales, elementos de unión, pasamuros, juntas de dilatación, anclajes, 

transporte, montaje y pruebas.  

 Las bridas de acero inoxidable se abonarán por kilogramos de acero 

realmente colocados incluida soldadura, tornillos y tuercas de unión, etc. 

 Las juntas de estanqueidad colocadas entre bridas, así como los 

tornillos de amarre de las mismas, no serán de abono por considerarse 

incluidas dentro del precio de la unidad.  

5.7. - PROTECCIÓN DE SUPERFICIES CON PINTURAS 

5.7.1. - FINALIDAD 

 Dentro de este apartado se incluye la preparación de la superficie que 

ha de ser pintada y la aplicación de la pintura, así como el tipo, color, grado y 

número de capas de pintura requeridas para los equipos y tuberías. 

 La técnica general de preparación de superficies y la de aplicación de 

la pintura, estarán acordes con las siguientes especificaciones. 

 SSPC-PA1: Pintado en taller, campo y mantenimiento. 

 SSPC-PS801: Compuestos para prevenir la oxidación capa gruesa. 

 SSPC-PT3: Especificación. Pretratamiento. 

 SSPC-SP1: Limpieza con disolvente. 

 SSPC-SP2: Limpieza con herramienta manual. 

 SSPC-SP3: Limpieza con herramienta mecánica. 

 SSPC-SP5: Chorreado a grado metal blanco. 
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 SSPC-SP6: Chorreado a grado comercial. 

 SSPC-SP7: Chorreado de barrido. 

 SSPC-SP10: Chorreado a grado casi metal blanco. 

 DIN 53131: Ensayo a adherencia. 

 Los materiales a emplear cumplirán con los standards y 

especificaciones del Instituto Nacional de Técnica Aeronaútica (INTA). 

5.7.2. - MATERIALES 

 Los tipos de pintura o recubrimiento protectores similares que se 

usarán son: 

ELEMENTO Preparación 
Superficie Imprimación Acabado 

a) Soportes metálicos tubería 

- Por encima de 110 mm. φ 

- Por debajo de 110 mm. φ 

 

 

 

Galvanizado 

Galvanizado 

 

 

b) Rejillas, escaleras, carrillos, 

conductores, soportes de 

instrumentación y electricidad 

- Pasamanos y Postes 

 

 

 

SP-5 

 

 

 

P-2 

 

 

 

F-4 

c) Peldaños de rejillas  Galvanizado  

d) Protección de equipos mecánicos. SP-6 P-1 F-4 

e) Chapas y pletinas embebidas en el 

hormigón 

 

SP-5 

 

P-2 

 

F-3 o F-4 

i) Bombas, compresores y motores 

- Sin aislar 

- Aislado 

 

SP-6 

SP-5 

 

P-2 

P-2 

 

F-2 

- 

j) Bancadas metálicas SP-5 P-2 F-2 

k) Motores eléctricos SP-6 P-2 F-2 

l) Equipo eléctrico 

- Conductores y accesorios (salvo aluminio y 
galvanizado) 

- Interruptores 

- Asas de interruptores 

- Panales de alumbrado 

- Interruptores, panales de alumbrado 

 

 

SP-6 

SP-6 

SP-6 

SP-6 

SP-6 

 

 

P-1 

P-1 

P-1 

P-1 

P-1 

 

 

F1 o F-2 

F-2 

F-4 

F-2 

F-4 
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- Soportes no galvanizados SP-5 P-2 F-4 

m) Instrumentación 

- Soportes no galvanizados 

- Válvulas de control y seguridad 

- Niveles de vidrio, interruptores de nivel 

 

SP-5 

SP-5 

SP-5 

 

P-2 

P-2 

P-2 

 

F-4 

F-3 

F-3 

n) Equipos de seguridad SP-5 P-1 F-3 

o) Varios 

- Estructuras metálicas 

- Hierro galvanizado (si se pinta) 

 

SP-5 

SP-1 

 

P-2 

P-3 

 

F-1 o F-2 

F-1 o F-2 

p) Retoques en acero estructural y equipos 
que llevan imprimaciones P-1  P-2 

 

SP-3 

 

P-6 

 

Igual al que tiene

 

 Los códigos anteriores corresponden a la siguiente relación: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
ESPESOR 

DE CAPA 
MARCA TÍPICA 

P-1 
Pigmentación de cromado al zinc, 

óxido de zinc 
40 

PPG-UC-36818 
Kromalux 

P-2 
Capas ricas en zinc inorgánico, capa 

espesa 
80 Carbozinc-11 

P-3 Imprimación lavable 7-10 Waslux Imprimación 

P-4 Fenólica 125 Phenoline 368 

P-5 Poliamida epoxi 125 Carboline 191 

P-6 Epoxi-zinc 50 Epoxinc 215 

P-7 Alquitrán de hulla diluido 40 Kopper Primer 

F-1 Aluminio 25 PPG-UC-31660 

F-2 Esmalte de color 40 Socony 20 

F-3 
Aluminio resistente al calor (acrílico 

modificado) 
40 Carboline 4685 

F-4 
Aluminio resistente al calor modificado 

con silicona 
40 Carboline 4674 

F-5 Pintura fenólica 125 Phenoline 368 finish 

F-6 Poliamida epoxy 130 Carboline Epoxy 191 
finish

F-7 Poliamida epoxy 100 Carboline 190-HB 

F-8 
Alquitrán de carbón aplicado en 

caliente 
2.500 Kopper 708 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 476 

5.7.3. - PRESCRIPCIONES GENERALES 

5.7.3.1. - Mezcla de pinturas 

 Todos los colores deberán ser previamente aprobados por la 

Dirección de Obra. 

 La pintura se mezclará concienzudamente en el momento 

inmediatamente anterior a su aplicación. El mezclado se efectuará 

preferentemente por medio de agitadores mecánicos, mezcladores de 

paletas o vibradores. 

 La mezcla debe realizarse, teniendo en cuenta el tiempo de vida de la 

mezcla, por lo que, únicamente se prepararán aquellas cantidades que 

vayan a utilizarse dentro de este período. 

En caso de que no se disponga de sistemas mecánicos, se podrá aceptar el 

mezclado manual siempre que se siga el siguiente procedimiento: 

a) Se quitará la capa de líquido situada en la superficie del envase y se 

pondrá en un recipiente limpio, excepto en el caso de ser resinas 

Epoxy. 

b) La parte de pintura que queda, se mezclará con una paleta limpia de 

tipo ancho. El movimiento deberá ser giratorio y combinado con otro 

de arriba abajo, a fin de mezclar íntimamente los materiales ligeros 

situados arriba con los más pesados depositados en el fango. 

c) Se añadirá a continuación la parte quitada al principio, poco a poco, 

mezclando íntimamente la porción añadida cada vez, hasta que el 

todo quede con una consistencia uniforme. 

d) Un buen procedimiento para mezclar íntimamente puede ser también 

el usar varios recipientes vacíos vertiendo alternativamente la pintura 

en uno y otro. 

5.7.3.2. - Certificados de prueba requeridos 

 Se exigirán copias del Certificado de Calificación INTA que reseñará 

los siguientes datos: 

a) Nombre comercial del producto. 

b) Especificación INTA que haya servido para la calificación. 
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c) Especificación INTA  de las materias primas de la pintura. En caso de 

que estas materias primas no cumplan la especificación INTA, el 

fabricante someterá las especificaciones existentes de los materiales 

empleados. 

d) Lista de los ensayos con los resultados obtenidos que permitan 

comprobar inequívocamente que el producto cumple con los 

requisitos estipulados. 

e) Nombra de la referencia INTA. 

f) Instrucciones para su utilización y precauciones especiales para su 

uso y almacenamiento. 

g) Número y fecha del certificado correspondiente. 

5.7.3.3. - Diluciones 

 Los diluyentes para pintura y las cantidades utilizadas serán como lo 

recomienda el fabricante de la pintura. 

5.7.3.4. - Sustituciones 

 Si una pintura es sustituida por una igual, se requerirá, por cuenta del 

Contratista de Pintura, información suficiente donde se establezca la calidad 

de la pintura sustituida. Todas las especificaciones y pruebas se harán de 

acuerdo con las normas y prácticas del Instituto Nacional de Técnicas 

Aeronáuticas (INTA). La decisión del Director de la obra sobre las pinturas a 

usar será final. 

5.7.4. - LIMPIEZA O PREPARACIÓN DE SUPERFICIE 

 La superficie sobre la que se vaya a aplicar la pintura será 

previamente sometida a una preparación de acuerdo con las normas 

enunciadas en el apartado 5.7.1. y con lo que a continuación se indica. La 

tabla que aparece en el punto 5.7.2. indica el tipo de limpieza para cada 

superficie. 

5.7.4.1. - Superficie de acero 

5.7.4.1.1. - Reglas generales 

a) Antes de proceder a su pintura, las superficies se habrán limpiado de 

acuerdo con lo que se indica en la Tabla 5.7.2. de esta especificación. 
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La preparación previa se hará de acuerdo con las normas enunciadas 

en el apartado 5.7.1., para aquellas secciones que no estén cubiertas 

por las especificaciones de dicho apartado, se entenderá que en 

todas las superficies a pintar se limpiarán la suciedad, herrumbre, 

restos de soldaduras, aceites, grasa y cualquier material o sustancia 

que pueda dificultar la adhesión de la capa de pintura a la superficie. 

b) Se tomará precauciones especiales para eliminar el riesgo de que las 

superficies limpias se contaminen con sales y álcalis, ácidos o 

productos corrosivos, tanto antes de que se proceda a dar la capa de 

imprimación como entre las aplicaciones de las sucesivas capas de 

pintura. Con este fin, se imprimirán las superficies inmediatamente 

después de haber sido limpiadas. Las sucesivas capas de pintura se 

aplicarán antes de que se haya podido contaminar la superficie, e 

igualmente nunca se aplicarán a superficies húmedas. 

 Si cuando se apliquen las capas de acabado las superficies de 

aplicación estuviesen sucias, será preciso efectuar primero su 

limpieza. 

c) La superficie en la que se haya efectuado limpieza mecánica, se 

imprimirá el mismo día en que se haya limpiado. De no realizarse, se 

volverá a limpiar la superficie. 

 Las superficies decapadas se imprimirán después de que se 

hayan secado, pero mientras estén todavía calientes. 

d) No se utilizará la limpieza a la llama a menos que se indique en la 

requisición. 

5.7.4.1.2. - Requisitos especiales para superficies limpias con Chorro 

de Arena 

a) Cuando sea preciso realizar el chorreado (siempre de acuerdo con las 

especificaciones anteriormente señaladas), se ejecutará únicamente 

cuando haya luz diurna suficiente. 

b) Si la proyección se efectúa por aire, éste no deberá contener agua o 

aceite en cantidades tales que al salir se condense. Se pondrá el 

máximo cuidado en evitar cualquier tipo de condiciones que causen 

condensaciones al chorrear las superficies. El compresor será capaz 
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de suministrar un mínimo de 6 m3/h. de aire a una presión mínima de 

7 kg/cm2. 

c) Se chorreará con abrasivo "seco" hasta el grado Sa-22, de las normas 

SIS-055900 para todas las superficies. 

d) El perfil de anclaje debe ser el obtenido por una granalla angular tipo 

G-40, o por perdigón tipo S-230, o por arena silícea de 36/60 mallas, 

capaces de proporcionar un perfil entre 40 y 60 m., medido con un 

comparador KEANE-TATOR o similar. 

 Perfiles más rugosos exigen un espesor de silicato de zinc más 

alto que el especificado. En el caso de reutilizar las granallas o 

perdigones, éstos deben ser previamente descontaminados. No es 

aconsejable reutilizar la arena silícea. 

e) No se chorrearán superficies de metal cuya temperatura esté a menos 

de 3 C por encima del punto de rocío o si llueve o es inminente la 

lluvia o si el abrasivo está húmedo. La humedad relativa del aire no 

será superior al 85% para poder proceder al chorreado. 

 Cuando se ha alcanzado el grado de limpieza especificado, se 

eliminará, mediante aire a presión exento de agua y/o aceite, 

aspiradores adecuados o cepillos, todos aquellos residuos de polvo, 

abrasivo, etc., o cualquier otra materia extraña que pudiera haber 

sobre la superficie. 

f) La superficie que se ha chorreado se cubrirá con una capa de 

imprimación o del pretratamiento que se especifica más adelante 

dentro del mismo día en que se efectúe el chorreado. Para el Grado 

SP-6 (comercial) la imprimación sobre la zona limpia se dará no más 

tarde de las 5 horas siguientes a ser limpiada. Para el Grado SP-5 

(metal blanco) la imprimación no estará desfasada de la limpieza más 

de tres horas. Se dejará en esta capa un margen mínimo de 100 mm. 

de límite con el borde de la zona que haya sido chorreada, a menos 

que ésta esté al lado de una ya protegida. El chorreado penetrará, 

como mínimo, 25 mm. en las zonas ya protegidas. 

g) Todas las superficies de acero que no estén imprimidas o que se 

encuentren humedecidas por lluvia o similar, volverán a ser 

chorreadas. 
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h) Todas las aberturas de los mecanismos, instrumentos, etc., se 

sellarán antes de proceder al chorreado. Se prestará una especial 

atención al sellado de los alojamientos de rodamientos y a todos los 

equipos rotativos. 

5.7.5. - REGLAS GENERALES DE APLICACIÓN DE LA PINTURA 

a) La pintura se aplicará de acuerdo con la especificación S.S.P.C.-P.A.-

1 y los del fabricante. Si existieran contradicciones entre esta 

especificación y las mencionadas, se aplicará la más estricta. 

 

b) No se aplicará la pintura cuando la temperatura ambiente sea inferior 

a 5C, con la excepción de las pinturas que sequen por evaporación 

de un disolvente, pinturas éstas que se pueden aplicar incluso con 

temperatura ambiente de 2C. Sin embargo, no se aplicará la pintura, 

en ningún caso, si se prevé que la temperatura ambiente va a caer 

por debajo de 0C antes de que la pintura se haya secado totalmente. 

 Tampoco se aplicará la pintura sobre una superficie de acero 

cuya temperatura sea inferior a 3C o más a la temperatura ambiente. 

 

c) Tampoco se aplicará pintura sobre acero a una temperatura superior 

a 52C, a menos que se trate de una pintura específicamente 

indicada para ello; tampoco se aplicará pintura alguna sobre acero 

que se halle a una temperatura tal que ocasione burbujas o 

porosidades u otro tipo de fenómeno cualquiera que vaya en 

detrimento de la vida de la pintura. Cuando se pinte acero en tiempo 

cálido, deberán tomarse las precauciones necesarias para asegurar 

que se alcanza el espesor de pintura adecuado. 

 

d) A continuación se enumeran aquellos elementos que reciben en taller 

una preparación de superficie y la capa de imprimación (categoría A) 

y aquellos que reciben en taller la preparación de superficies, capas 

de imprimación y capas de acabado (categoría B). 

 
 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 481 

ELEMENTOS        CATEGORIA 

1.- Acero estructural       A 

2.- Soportes metálicos de tubería      A 

3.- Plataformas, escaleras, barandillas, etc    A 

4.- Tuberías prefabricadas       A 

5.- Instrumentos: 

a) - En panel         B 

b) - Montados en Campo       B 

6.- Bombas y compresores      B 

7.- Equipos mecánicos       B 

8.- Motores eléctricos       B 

9.- Interruptores        B 

10.- Transformadores       B 

11.- Otros equipos eléctricos      B 

12.- Panel de instrumentos      B 

13.- Panales de alumbrado montados localmente   B 

 En el caso de que los equipos lleven tubería, tubuladuras, etc., su 

pintura deberá estar de acuerdo con lo que se indica en el Apartado 5.7.2. 

 No debe transcurrir un plazo superior a 16 meses entre la aplicación 

de la capa de imprimación y la de acabado. 

e) No se aplicará pintura cuando llueva, nieve o haya niebla, o cuando la 

humedad relativa sea mayor del 85%. Tampoco se aplicará sobre 

superficies húmedas o mojadas. La existencia de agua o hielo en 

estas superficies deberá ser adecuadamente constatada para evitar el 

pintado en tales condiciones. 

 En caso de que se deba aplicar pintura en tiempo húmedo o 

frío, se tendrá que pintar cubriendo o protegiendo adecuadamente la 
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superficie a pintar, o bien se calentará el aire ambiente hasta una 

temperatura aceptable. 

 En caso de que la pintura aplicada esté expuesta a heladas, 

humedad excesiva, nieve o condensaciones, deberá asegurarse el 

secado. Las zonas dañadas por esta causa se repararán eliminando 

la pintura, preparando nuevamente la superficie y repintando con el 

número de capas y pintura análoga al resto de las superficies. 

 

f) En la medida de lo posible, las capas de pintura se aplicarán de modo 

que quede una capa continua y uniforme en espesor y libre de poros, 

gotitas o áreas de mala aplicación; si se produce este último caso, se 

repintará la zona y se dejará secar antes de aplicar la siguiente capa 

de pintura. 

 Las distintas capas de pintura deberán hallarse en el estado 

apropiado de curado y secado antes de aplicarse, de modo que no se 

produzca ningún defecto en la capa anterior, tal como levantamiento o 

desprendimiento, descascarillado, etc. 

 

g) En caso de aplicación de pinturas que sean todas del mismo color, se 

contrastarán las capas alternativamente siempre que sea factible, y 

en un trecho suficiente que permita comprobar el recubrimiento 

efectivo de la superficie. 

 En caso de que la pintura tenga que ser de color acero o 

cuando el contraste de la última capa no sea suficiente, se tintará sólo 

la primera capa de pintura. Se supone que el material de tintado será 

compatible con la pintura y que no afectará a la vida útil de ésta. 

 

h) Toda la pintura se aplicará por pulverizaciones (a pistola) excepto la 

primera capa de imprimación, que se podrá aplicar a brocha en 

aquellos rincones, codos, etc., que tenga difícil acceso la pistola. Los 

remates en obra podrá realizarse con brocha o rodillo. Con la 

autorización de la Dirección de Obra, se podrán pintar en obra con 

brocha o rodillo las capas de imprimación y acabado. 
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i) Todos aquellos elementos y superficies que deban pintarse, pero que 

una vez después de ser montados en taller resulten inaccesibles, 

deberán ser montados incluso con las capas de acabado. 

 

j) Nunca se pintarán aquellos elementos metálicos que vayan a ser 

soldados posteriormente. Se dejará libre de pintura una franja de 100 

mm.,  medida a partir del borde que vaya a ser soldado si esto 

dificulta las operaciones de soldadura. Cuando los puntos en los que 

se vaya a verificar una soldadura se encuentren pintados, la pintura 

se quitará con métodos por lo menos tan efectivos como los 

mencionados anteriormente para la limpieza de superficie. Tampoco 

deben ser pintadas aquellas soldaduras que deben ser 

inspeccionadas en prueba hidráulica. 

 
k) Si algún elemento metálico se hubiera dañado sin posibilidad de 

reparación o haya sido recepcionado sin imprimir, se limpiará de 

acuerdo con lo indicado en el Apartado 5.7.4. 

 
l) En el secado forzado de la pintura, se tendrá en cuenta que no se 

deberá realizar en condiciones que afecten en las características del 

metal o de la pintura. 

 
m) No se añadirá un secante a la pintura a menos que se haya requerido 

específicamente. 

 
n) Las partes pintadas no se tocarán mientras la pintura esté tierna, 

excepto para las operaciones normales de manipulación que exigirá 

una pintura total o un secado uniforme. Aunque la pintura esté seca, 

el manejo de las piezas se hará con estrobos y cuidados para no 

dañar seriamente la pintura. 

 
o) Si en el manejo de las superficies pintadas para las funciones 

mencionadas anteriormente la pintura resultase dañada, se limpiarán 

y retocarán estas partes dañadas nuevamente dándoles el mismo 

número de capas que tenía originalmente. 
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p) No se embalarán ni enviarán partes pintadas antes de que estén 

perfectamente secas. 

 
q) Los elementos metálicos embebidos en hormigón se chorrearán o 

imprimirán y pintarán antes de su instalación. 

5.7.6. - CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 

 Para la aceptación de la pintura aplicada a las superficies se seguirán 

los siguientes criterios: 

a) No podrá chorrearse con abrasivo contaminado con agua, aceite u 

otra materia extraña. 

 

b) Las condiciones ambientales son críticas, cualquier variación sobre 

las especificadas será sometida a aprobación. 

 
 

c) Cualquier variación en el tipo de abrasivo y en tamaño, deberá 

someterse a aprobación. 

 

d) El grado de limpieza, según la norma SIS 059900, debe conseguirse 

en el 100% de la superficie donde se ha especificado, las zonas que 

no han alcanzado el grado especificado, serán chorreadas de nuevo, 

hasta alcanzarlo. 

 

e) El perfil de anclaje es crítico en el caso de aplicar silicatos de zinc, el 

valor máximo especificado no debe ser superado; en el caso de tener 

necesidad de sobrepasarlo, deberá modificarse el espesor de capa 

seca, aumentándose ésta en la misma proporción que aumente el 

perfil de anclaje, teniendo presente que el EPS para estos 

recubrimientos tiene límites máximos. 

 

f) Las medidas de espesores de capa seca, medidos por medios 

magnéticos, tienen según SSPC-PA-2 que cumplir: 
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- La media de todos los valores tomados no puede estar por 

debajo del valor especificado. 

- A su vez, ningún valor tomado puede ser inferior al 80% del 

valor especificado.  

Estas medidas son valores de cresta. 

 

g) Las medidas de adherencia por corte por enrejado, según norma 

INTA-160299, pueden llegar a admitir Grado 1 o 2, siempre que se 

presenten casos especiales y, previa consulta con el fabricante de la 

pintura. 

La norma INTA-160299 especifica: 

- Peine de 1 mm. para EPS  60 

- Peine de 2 mm. para EPS de 60 a 200 μ 

 Se admite que, por especificación particular se varíen estos 

valores, por lo que en este procedimiento se especifica: 

- Peine de 1 mm. para EPS  80 μ 

- Peine de 2 mm. para EPS de 80 a 200 μ 

h) No serán admitidas: 

- Pinturas no especificadas 

- Pinturas con tiempo de vida útil caducado 

- Pinturas de color no aprobada por la Dirección de Obra 

- Mezclas con el post-life superado 

- Aplicaciones con tiempos entre chorreo y pintado superior a 4 

horas 

- Aplicaciones con tiempos de repintado inferiores a lo indicado 

por la ficha técnica del fabricante 

- Aplicaciones en superficies con temperatura inferior a 3C 

sobre el punto de rocío (DEW-POINT: D.P.). 

 

i) Si no se especifica lo contrario, no será admitida la adición de 

diluyentes, y, en todo caso, el valor máximo especificado en la ficha 

técnica del fabricante. 
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j) No se permitirá realizar trabajos de chorreo, y/o pintado que 

perjudique zonas de equipos, instalaciones, etc., sin que éstas sean 

protegidas, máxime, si ambas operaciones se interfieren. 

 

k) El espesor de película seca es crítico en los silicatos de zinc cuando 

son por exceso, como norma general no se admitirán espesores 

superiores a 100 μ. 

 

l) No son admisibles y exigen reparación los defectos siguientes: 

- Descuelgues y escurridos 

- Ojo de pez y piel de naranja 

- Poros y/o burbujas 

- Cuarteo y/o enyesado 

- Mate por brillo y viceversa 

5.7.7. - INSPECCIÓN Y CONTROL 

 Para el control e inspección de los trabajos de pintura el Contratista 

presentará un programa de puntos de inspección que contemple todo lo 

especificado en este apartado 5.7. Este programa deberá ser aprobado por 

la Dirección de Obra y llevado a cabo por la empresa de control designada 

por la Dirección de Obra. 

5.7.8. - SUPERFICIES NO PINTADAS 

a) Aquellas partes o superficies de maquinaria, paneles de instrumentos, 

válvulas, etc. que no se vayan a pintar, se cubrirán con grasa o 

taparán con cinta adhesiva, etc. antes de pintar sus máquinas 

correspondientes. Se tendrá especial cuidado en no pintar los 

vástagos de las válvulas, las bocas de las válvulas, los pernos y 

tuercas de embalaje y aquellos elementos que se usen 

frecuentemente en la operación normal de las maquinarias. 

Igualmente, se tratarán como superficies pulidas y, por tanto, no se 

pintarán las placas de características de válvulas y equipos, 

elementos en vidrio, incluyendo los paneles, controladores, elementos 

de medición, instrumentos y paneles de instrumentación, etc. 
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b) Una vez que se hayan pintado superficies en las que figuren 

elementos como los mencionados anteriormente, éstos se limpiarán 

quitando cualquier vestigio de grasa, cinta, etc. 

 
 Para ello, se utilizará, si es preciso, un disolvente o limpiador 

adecuado. 

 

c) A menos de que se indique específicamente lo contrario, no se 

pintarán las siguientes superficies y materiales: 

1. Materiales de protección contra el fuego (definidos en el 

apartado 5.7.2. para elementos metálicos). 

2. Materiales de protección de aislamiento (excepto si así se 

especifica en el apartado 5.7.2.). 

3. Elementos generales de aluminio, acero inoxidable y cobre, 

plástico y bronce. 

4. Elementos galvanizados, a menos que se indique lo contrario. 

Cuando el galvanizado presente defectos, éstos se repararán 

utilizando Galvaloy o un material similar previamente aprobado. 

 

d) Aquellos equipos, revestimientos de tuberías, muros, techos, tabiques 

y otras superficies que no vayan a ser pintados, se protegerán 

totalmente durante la ejecución de la pintura tanto de posibles daños 

como goterones de pintura y cualquier deterioro que resultase de la 

aplicación de la pintura. En caso de que se produjera, el Contratista 

limpiará, a su cargo, todas las superficies que hayan resultado 

dañadas, a total satisfacción de la Dirección de Obra. 

5.7.9. - PINTURA DE ELEMENTOS METÁLICOS 

 Estará de acuerdo con todo lo indicado en este apartado 5.7. 

 Los suministradores de válvulas, las suministrarán limpias y pintadas 

con la capa de imprimación; y en el caso de válvulas compuerta de menos 

de 300 mm., llevarán también la mano de acabado. 
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 El sistema de propuesto para todos los elementos metálicos NO 

GALVANIZADOS  o que NO SEAN DE ACERO INOXIDABLE es el 

siguiente: 

 Preparación: todos los elementos serán chorreados de acuerdo con el 

grado SA-22 de la norma SIS-0552900. 

 

A. Exterior superficie vista al aire 

a) Imprimación: SILICATO INORGANICO DE ZINC 

 Aplicar una mano de DIMETCOTE 210 de la firma AMERCOAT, para 

dejar un espesor de película seca de 30 a 40 μ.(Mínimo 30 μ, medido por 

métodos magnéticos con puesta a cero sobre superficie rugosa, o 

descontando la medida que obtenga el aparato sobre esta superficie). 

 La adherencia de esta capa al substrato será del 100% o equivalente 

(Grado según INTA 160299) realizada por corte por enrejado sobre una 

placa testigo a la que se le ha realizado el mismo proceso que a la tubería. 

 El peine a utilizar, será de 1 mm. de separación entre dientes. 

 El color será gris, o por lo menos, distinto de la capa intermedia. 

b) Capa intermedia: TIE-COAT-VINILICA 

 Aplicar una capa de AMERCOAT 54 TC, de la firma AMERCOAT 

hasta conseguir un espesor de película seca de 20 a 30 μ. 

 El conjunto de las dos capas (imprimación y capa intermedia) tendrá 

un mínimo de 50 μ, teniendo en cuenta que, el DIMETCOTE 210 no puede 

ser inferior a 30 μ. 

 La adherencia de la capa intermedia a la imprimación será Grado  

según Norma INTA 16099 sobre testigo, realizado con peine de 1 mm. de 

separación entre dientes. 

 El color será blanco o en su defecto distinto de la capa de imprimación 

y de la de acabado. 

c) Capa de acabado: VINIL-ACRILICA 
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 Aplicar una capa de AMERCOAT 234 HS de la firma AMERCOAT 

hasta dejar un espesor de película seca entre 65 y 75 μ. 

 En conjunto, el sistema tendrá un mínimo de 120 μ entre las tres 

capas aplicadas, de espesor de película seca. 

 La adherencia de esta capa será Grado  según norma INTA 160299, 

realizada sobre testigo, con peine de 2 mm. 

 

B. Exteriores de superficie parcial o totalmente embebidas en hormigón 

a) Zonas embebidas 

 Chorrear grado de limpieza Sa 22 según norma SIS 059900 y aplicar 

lechada de cemento. 

 Si se sospecha que pueden existir zonas muy agresivas, por la 

naturaleza de las materias primas del hormigón, con sales de tipo cloruros, 

sulfatos, etc., o puede haber zonas de filtraciones de agua, y así se 

especifica, se aplicará la protección adicional: 

 Chorrear hasta grado de limpieza Sa 22, según norma SIS 059900 y 

aplicar una capa de silicato de zinc tipo DIMETCOTE 210, de la firma 

AMERCOAT, a un espesor de película seca de 30 a 40 μ, con adherencia 

Grado , s/INTA 160299, sobre testigo y con peine de 1 mm. 

b) Zonas parcialmente embebidas 

 Sistema idéntico a exteriores superficie vista. 

 

C. Superficie en contacto con agua 

 Chorrear hasta grado de limpieza Sa 22 de la norma SIS 059900, con 

perfil de 40 a 70 μ. 

 Aplicar dos capas de 125 μ de espesor de película seca de epoxi-

fenólica modificada (2 x 125 μ), AMERCOAT 90 de la firma AMERCOAT. 
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 La adherencia será Grado , según norma INTA  160299, realizada 

sobre testigo, con peine de 2 mm. y efectuada después de aplicar las dos 

capas, entre ellas y entre la primera y el acero. 

 El color de acabado será blanco y, preferiblemente, la capa que toca 

el substrato será de diferente color, con el fin de comprobar que se recubre 

toda la superficie a proteger. 

 Debe tener especial cuidado con los tiempos de repintado entre capa 

y capa; de este recubrimiento, como norma general, se aplicará la segunda 

capa antes de que transcurra un mes de haber aplicado la primera. Si se 

sobrepasa este tiempo debe consultarse al fabricante. 

5.7.10. - SEGURIDAD 

a) Se tomarán las precauciones necesarias para proteger a las personas 

y bienes de los peligros ocasionados por caídas, heridas, gases 

tóxicos, fuego y cualquier otra causa. 

b) Los procedimientos de preparación de superficies cubren las 

precauciones de seguridad que deben tomarse antes de proceder a 

las mismas. 

c) Cuando se trabaje en un espacio cerrado se tomarán medidas 

especiales, en particular cuando se pinte por pulverización. No se 

alcanzará bajo ningún concepto la concentración máxima de 

disolvente en el aire permitida, a menos que los operarios trabajen 

con mascarilla con aportación de aire fresco. Cuando los disolventes 

sean inflamables, su concentración en el aire será más baja que el 

límite de explosión, proporcionando a tal efecto una ventilación o 

extracción suficiente. 

 Los talleres para chorro de arena serán adecuados para cumplir las 

condiciones de seguridad e higiene. 

 El Contratista cumplirá con todas las reglas y reglamentos de 

seguridad e higiene, nacionales y locales. Igualmente, suministrará a su 

cargo todos los equipos de seguridad, tales como cinturones, cascos, 

guantes, máscaras, etc. También suministrará los elementos de lucha contra 
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incendios y que se instalará siempre en la zona en que se esté realizando la 

pintura. 

 El Contratista, una vez que haya terminado este trabajo a satisfacción 

de la Dirección de la Obra, limpiará las zonas en las que haya estado 

trabajando, dejándolas en condiciones que sean consideradas satisfactorias 

por la Dirección de Obra. 

5.7.11. - MEDICIÓN Y ABONO 

 No serán de abono por considerarse incluidos en el precio de los 

equipos, el picado, raspado, cepillado de las oxidaciones, el chorreado de 

arena y el pintado, tanto interior como exteriormente. 

5.8. - EQUIPOS DE BOMBEO 

5.8.1. - CONDICIONES GENERALES 

 Los equipos de movimiento circular no serán montados si previamente 

no se ha realizado el equilibrio estático y dinámico de los elementos de 

movimiento. 

 La instalación de cada equipo estará diseñada de forma tal que el 

ruido y las vibraciones producidas por éstos durante su funcionamiento no 

resulte molesto, adaptándose planchas de goma como elementos aisladores 

de los anclajes, etc. De todas formas, se adaptarán perfectamente a las 

normativas que existan en cada caso sobre ruidos. 

 En el enlace de las tuberías rígidas con la impulsión de las bombas se 

intercalará un manguito aislante antivibratorio, que siendo resistente al flujo 

vehiculado, impida la propagación de las vibraciones de los equipos a las 

tuberías. 

 Para la corrección del ruido producido por estos equipos se seguirán 

las indicaciones definidas en el apartado 5.2. 

 El Contratista definirá las características hidráulicas de las bombas en 

toda su amplitud de funcionamiento previsible y para la velocidad de rotación 

nominal considerada. Igualmente calculará y especificará las pérdidas de 

carga adicionales que comportarán las tuberías, válvulas, etc. desde el 

origen. 
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 Se especificarán perfectamente los tipos y calidad de los materiales 

empleados, presentando los certificados correspondientes. 

 Las estructuras y tuberías deben estar dispuestas para permitir a los 

equipos móviles poder acercarse a las bombas y marcarlas sin 

obstrucciones. 

 La tubería a las bombas debe tener una flexibilidad adecuada para 

que el peso muerto o la expansión no impongan esfuerzos nocivos para la 

carcasa o la alineación de la bomba. 

 Los esfuerzos y momentos no superarán los valores admisibles en los 

códigos sobre equipo rotativo y las recomendaciones del Fabricante de los 

mismos. 

 Se instalará una conexión para drenaje y una conexión para 

manómetro de 3/4" en el cuerpo de la válvula de retención o aguas abajo de 

la válvula de retención. 

 Siempre que sea posible, todas las tubuladuras de descarga de las 

bombas estarán alineadas. 

 Las bombas se suministrarán con los siguientes elementos como 

mínimo: 

 Acoplamiento entre motor y bomba 

 Rodete 

 Motor 

 Bancada de hormigón 

 Pruebas y certificados 

 Elemento de apoyo de la bomba  

 Elementos de izado de la bomba. 

 Los certificados o pruebas que como mínimo se han de presentar son: 

Caudal impulsado, Número de revoluciones, Potencia en el eje, Rendimiento 

y Altura manométrica. 

 Será obligatorio el disponer de manómetros en las impulsiones. 
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 El Contratista  presentará las curvas de características de cada 

equipo y el punto de funcionamiento previsto. Dichas curvas contendrán 

como mínimo, los siguientes datos: 

 Caudales 

 Alturas 

 Revoluciones 

 Potencia absorbida 

 Rendimiento 

 Frecuencia de funcionamiento 

5.8.2.-  GRUPOS DE BOMBEO  

5.8.2.1.- Definición 

Se entiende por grupo motobomba el conjunto de motor de accionamiento 

bomba de elevación, acoplamiento y bancada de apoyo. 

5.8.2.2.-  Características Constructivas 

 El dimensionamiento de los cojinetes, que deberá ser de casquillo de 

bronce, del sistema de engrase, del elemento antirretorno, del acoplamiento 

y del reductor, serán incluidos en la oferta de la misma forma que los 

elementos de seguridad de funcionamiento del engrase. El mecanismo de 

seguridad deberá dimensionarse con coeficiente de seguridad tres. 

 Los reductores deberán diseñarse para su funcionamiento en posición 

horizontal y su número de horas de funcionamiento será de al menos 

100.000 horas y el factor de servicio será como mínimo de dos (2). 

 Cada bomba dispondrá de un sistema de engrase completo e 

independiente del de los demás. El motoreductor llevará indicador de nivel 

de aceite. Así mismo dispondrá de testigo del engrase de todos los cojinetes. 

5.8.2.3.- Bombas 

5.8.2.3.1.- Generalidades 

 Podrán trabajar de forma continua, intermitente, y con largos períodos 

de espera sin que se afecte su funcionamiento. 
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 Las unidades de bombeo comprenden la bomba centrífuga vertical, el 

motor, el acoplamiento entre bomba y motor, guías y bancada  para 

colocación y cuantos elementos sean necesarios para el perfecto 

funcionamiento y colocación de la bomba. Todo el conjunto de bomba y 

accesorios debe ser fabricado por el mismo suministrador. 

 La bomba será una bomba centrífuga vertical multicelular, con las 

bridas de aspiración e impulsión fundidas en la mitad inferior de la bomba. 

Trabajarán siempre en carga ya que la bomba no es autocebante.  

Las unidades serán completas, es decir, incluirán motor, soporte y bomba, 

todos ellos situados en una bancada común. El accionamiento será directo a 

través de un acoplamiento elástico. 

 La carcasa de la bomba será de una sola pieza, incluyendo las bocas 

de aspiración e impulsión con sus bridas correspondientes. Las superficies 

interiores deberán estar libres de defectos superficiales. Se diseñarán 

cuidadosamente todos los puntos por donde exista circulación de agua, a fin 

de que todos los cambios de velocidad sean graduales y no produzcan 

zonas muertas en la circulación del fluido. Los espesores de las paredes 

serán los necesarios para soportar las presiones de trabajo. 

 La carcasa se diseñará de tal forma que se puedan desmontar las 

partes mecánicas de la bomba y el rodete, sin tener que desmontar las 

tuberías de aspiración e impulsión. 

 El eje de la bomba tendrá suficiente tamaño para transmitir toda la 

potencia que suministra el motor, deberá estar mecanizado en toda su 

longitud. Deberá ser lo suficientemente rígido para prevenir la vibración a 

cualquier velocidad. 

 El cierre será mecánico, con una empaquetadura normal de al menos 

4 anillos, y con los equipos necesarios para que en caso de necesidad se 

pueda inyectar agua limpia o grasa. El cierre debe ser fácilmente accesible y 

provisto de un prensaestopas extraíble que facilite la sustitución de la 

empaquetadura. 

Materiales 
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 Los materiales de las bombas serán de primera calidad, libres de 

defectos e imperfecciones y con las características que a continuación se 

indican. Los materiales aquí no especificados deberán ser aprobados antes 

de su colocación. 

 Carcasa de la bomba: hierro fundido GG-25. 

 Eje: acero inoxidable. 

 Rodete o impulsor: acero inoxidable. 

 Camisas del eje: acero inoxidable 

 Soporte: Fundición nodular GGG-50. 

 Si por alguna razón se colocan materiales distintos a los aquí 

indicados, deberán proponerse para su aprobación dichos materiales, 

adjuntando una completa especificación de ellos. 

 Todos los materiales serán probados de acuerdo con los métodos que 

se especifiquen en las normas DIN. 

5.8.2.3.2.- Control de calidad 

 El Contratista controlará la calidad de los materiales a emplear, de 

acuerdo con lo especificado en el presente Pliego. Se exigirán certificados 

de los materiales, en los que queden reflejados las marcas y número de 

colada. 

 Se exigirá certificado de la composición química y metalográfica de la 

fundición empleada, así como el certificado del ensayo de tracción y 

alargamiento. Igualmente se exigirá certificado de la composición química de 

los diferentes aceros inoxidables y bronces que constituyan las diferentes 

partes de las bombas. 

 Las piezas de fundición deberán estar libres de defectos, las partes 

que no sean mecanizadas y que estén a la vista deberán tener buena visión 

y deberán estar pintadas. La estructura de la fundición deberá ser 

homogénea, y estar libre de incrustaciones no metálicas, rechazándose en el 

caso de un alto contenido de ellas. 

 Aquellos defectos que no afecten en gran manera a la fundición 

podrán ser reparados y limpiados. Será aceptada la reparación cuando la 
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profundidad de la cavidad formada no sea superior al 25% del espesor, no 

aceptándose en ningún caso si el espesor es superior a 25 mm., y el área 

superior a 150 cm2. Sin embargo una gran cantidad de defectos, por 

mínimos que sean, supondrán un rechazo de la pieza. 

 Se realizarán pruebas de todas y cada una de las bombas, 

comprobándose al menos cuatro puntos diferentes de la curva característica, 

y situándolos con relación a la curva característica dada por el 

Suministrador. Igualmente se dibujará la curva de rendimiento de la bomba y 

se comprobará con la dada por el suministrador. 

 Igualmente se llevará a cabo una prueba de presión del cuerpo de la 

bomba. En esta prueba se someterá a la bomba a una presión de dos veces 

la máxima presión que pueda dar la bomba, valor que se sacará de la curva 

característica. 

 Cuando la unidad esté sometida a esta presión, no se observará 

ningún abombamiento, grieta o cualquier otro defecto. 

 Se comprobará igualmente el dispositivo de bloqueo del rotor, que le 

impide girar en sentido contrario cuando se corte la energía eléctrica. 

 El suministrador deberá entregar previamente las características del 

banco de pruebas, y de los equipos de medida que van a emplearse, a fin de 

que sean aprobados por la Dirección de Obras. 

 Todas las pruebas de las bombas deberán realizarse con la presencia 

de la Dirección de Obra, o persona por ella autorizada. A tal efecto el 

Contratista deberá comunicar la fecha de realización de dichos ensayos, con 

al menos una semana de antelación. 

 Las unidades no serán de recibo cuando uno de los valores 

alcanzados en las pruebas, sea inferior al ofertado por el suministrador. 

5.8.3.- MOTORES ELÉCTRICOS EN LOS EQUIPOS DE BOMBEO 

5.8.3.1.- Generalidades  

 Esta especificación cubre el diseño y construcción de los motores 

eléctricos que se precisen para accionar el equipo mecánico usado en este 
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Proyecto, y forma parte integral de todas las requisiciones a las que se 

adjunta. 

 Los motores estarán de acuerdo con las siguientes normas: 

1. Reglamento Electrotécnico Español. 

2. Normas UNE. 

3. Recomendaciones de la CEI, que no hayan sido cubiertas por las 

anteriores. 

4. P-30C1 Preparación para el transporte. 

5. P-96A2 Límites de ruido. 

6. P-0-101 Pintura. 

7. 5260-1300-A Notas Generales para Equipo Mecánico. 

 No obstante, cuando así se indique en las hojas de datos, se 

aceptarán motores construidos según otras normas, siempre que se 

cumplan las exigencias de las arriba indicadas. 

5.8.3.2.- Condiciones de servicio  

 Los motores se instalarán a la intemperie y deberán poder trabajar 

satisfactoriamente en el servicio especificado. 

 Temperatura ambiente Máx. 40C Mín. -5C 

 Humedad relativa  Máx. 100% 

 Altitud   300 m. 

 Los motores deberán admitir las siguientes variaciones de estas 

condiciones nominales sin perjuicio alguno: 

 a) - Tensión: ± 5% con la carga y frecuencia nominales. 

 b) - Frecuencia: ± 5% con la carga y tensión nominales. 

 c) - Tensión y frecuencia combinadas: ± 5% con la carga nominal. 

 Bajo las condiciones "b" o "c", el calentamiento no deberá sobrepasar 

los valores normalizados por la zona UNE 20.113 (CEI 34.1) para la 

condición "a". 
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 La potencia nominal será una de las indicadas en la Tabla II 

recomendada por la norma UNE 20.106, Parte III (Publicación 72 de la CDI). 

La Tabla I es aceptable previa aprobación de la Administración. 

 Los motores deberán poder arrancar el número de veces que se 

indica en directo y a plena carga con la tensión equivalente al 80% de la 

nominal, alcanzando su velocidad de régimen en 15 segundos o menos sin 

perjuicio alguno para ellos. 

 Los motores deberán admitir sin deterioros la reaceleración en carga 

contra una tensión residual igual al 40%, y se diseñarán para admitir 

aplicaciones instantáneas de una tensión igual al 150% de la tensión 

nominal, si no se especifican condiciones más rigurosas en las hojas de 

datos, en previsión de que se especifiquen para reaceleración automática 

después de una interrupción en el suministro y energía eléctrica de una 

duración que será igual o inferior a 5 segundos. 

 El grado de protección proporcionado por las envolventes de los 

motores contra contactos por personas con las partes en tensión o con las 

piezas en movimiento interiores a la envolvente y contra la penetración 

perjudicial de cuerpos sólidos y líquidos, se fijará de acuerdo con la Norma 

UNE 20.111. 

 Se definirá el grado de protección del párrafo anterior por las siglas IP 

seguidas de las dos cifras características. 

 Las protecciones para los motores, aparatos de conexión y aparatos 

de instalación responderán a las instrucciones de la Norma DIN 40.050, 

ajustándose a las exigencias que se citan: 

 * Montaje intemperie: 

  Montaje exterior  IP-55 

 Todos los elementos eléctricos montados en la Sala de Bombeo 

situados a una altura inferior a setenta centímetros (70 cm.), deberán estar 

protegidos contra el chorro de agua, por lo tanto la segunda cifra indicativa 

será cinco (5) conforme a la nomenclatura de la Norma DIN 40.050. 

5.8.3.3.- Bobinados y Aislamiento  
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 El bobinado del estator se conectará preferiblemente en triángulo. 

 Las seis terminales del bobinado se llevarán a la caja de bornas. 

 Los motores que tengan la carcasa de tamaño UNE/CEI 250, tendrán, 

como mínimo, el aislamiento de clase F según la misma norma; sin 

embargo, el máximo calentamiento admitido será de 80C sobre la 

temperatura ambiente. 

 Los bobinados de los motores se aislarán completamente como para 

trabajar en un sistema sin puesta a tierra. 

 Los terminales de los cables se aislarán con neopreno u otro material 

similar resistente al calor, o con barniz aislante. El aislamiento de barniz 

llevará una cubierta exterior de algodón, cristal o porcelana. 

 El aislamiento se diseñará para una duración mínima de 20 años 

(160.000 horas) de trabajo. 

 Los aislamientos higroscópicos y/o de goma natural no son 

aceptables. 

 Los bobinados serán de cobre. 

 Todos los motores llevarán previsto un sistema de caldeo contra la 

humedad para cuando el motor esté parado, consistente en utilizar bien uno 

de los bobinados como resistencia calefactora en los motores pequeños, o 

bien una resistencia de caldeo "ad hoc" para potencias considerables. En 

todos los casos, el caldeo del motor entrará en funcionamiento 

automáticamente una vez anulada su alimentación general. 

 Se observarán las siguientes condiciones generales: 

 Temperatura ambiente máxima: 40C 

 Temperatura máxima de máquinas: 120C 

 Cada motor de baja tensión recibirá siempre un interruptor de 

seguridad, con dispositivo de cortocircuito magnético y un elemento de 

sobrecarga térmico. Las dimensiones del interruptor de seguridad se regirán 

por las cargas de la corriente de corto-circuito en lugar de montaje. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 500 

 Los accionamientos para el arranque pesado irán provistos de relés 

de bimetal con convertidores de saturación. 

 Todos los relés de bimetal y los interruptores de protección del motor 

recibirán un bloqueo de conexión ulterior. 

 En el caso de pequeños interruptores de seguridad que no tengan 

suficiente resistencia contra cortocircuitos, se incorporarán fusibles de 

potencia adecuada. Las placas de características de los motores serán 

ejecutadas según DIN-42.961, con lectura en castellano. 

 Todos los motores llevarán incorporado o instalado en las 

inmediaciones un interruptor pulsador con enclavamiento "PARO" en caso 

de emergencia. El grado de hermeticidad en caso será el correspondiente al 

motor. 

 Cada motor llevará un sistema de arranque adecuado a la potencia 

nominal del mismo, según lo especificado en el Reglamento Electrotécnico 

para A.T. o B.T., pudiendo ser arranque directo o estrella-triángulo, para 

pequeños motores (potencia inferior a 10 C.V.) y el arranque será del tipo 

estático a base de trisistores para motores de potencia superior. 

5.8.3.4.- Equilibrado y vibración  

 Todos los motores estarán equilibrados dinámicamente, además de 

haberlo sido estáticamente. 

 El valor máximo del doble de la amplitud de la vibración a lo largo de 

los tres ejes sobre las cajeras de los cojinetes, no excederá de 50 µm o de 

los límites establecidos en la siguiente fórmula (la que sea menor): 

݉ߤ ݀ݑݐ݈݅݉ܽ ݈ܽ ݁݀ ݈ܾ݁݀ ݎ݈ܽݒ ൌ
90.000
ܯܴܲ

 

5.8.3.5.- Diseño mecánico  

5.8.3.5.1.- Carcasas  

 La carcasa tendrá las dimensiones normalizadas por las normas UNE 

20.106, 20.107 y 20.108, Publicación 72 de la CEI y/o la C.E.E. 
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 La carcasa cubrirá totalmente el motor. Los diseños en los que los 

paquetes de chapas magnéticas formen parte de la carcasa no son 

aceptables. 

 Los motores podrán tener la carcasa de fundición de hierro o de 

acero. Esta será suficientemente resistente como para soportar todas las 

tensiones que pueda sufrir durante el arranque, trabajo y paradas 

repentinas. Los alojamientos de los cojinetes deberán mantener correcta su 

alineación bajo todas estas condiciones. 

 En los motores se instalarán drenajes en los puntos donde puede 

acumularse agua o, si fuesen necesarios, el fabricante lo certificará en su 

oferta. 

 Todos los tornillos, tuercas y demás accesorios del interior de la 

carcasa serán de material resistente a la corrosión, o bien cadmiados o 

niquelados para hacerlos resistentes a la misma. 

 Las tapas y culotes de los ventiladores serán de hierro fundido, acero 

fundido y planchas de acero. Otros materiales sólo serán aceptables si 

reciben la aprobación previa de la Dirección de la Obra. Las aberturas de 

entrada de aire irán protegidas por una parrilla fundida, formando parte de la 

tapa, o por una rejilla metálica hecha de un material resistente  a  la  

corrosión;  en ambos casos, los orificios resultantes serán menores de 12 

mm.  (IP-20). 

 El sistema de ventilación será de construcción rígida y fijado de forma 

que impida una distorsión o desplazamiento, los cuales podrían causar 

choques o fricciones entre las partes fijas y las partes móviles. 

 Las aletas de refrigeración de la carcasa y las de galerías de aire 

tendrán un espesor mínimo de 3 mm. 

 Los motores o partes del motor que pesen más de 25 Kg. tendrán uno 

o más cáncamos orejetas o ganchos para facilitar su transporte o 

mantenimiento. 

5.8.3.5.2.- Cajas de bornas  

 Serán estancas, con protección IP-55. Tendrán juntas de Neopreno. 
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 Las entradas de cables se roscarán para ponerles prensaestopas y 

admitirán la conexión del cable. El mínimo tamaño de rosca aceptable es de 

3/4' NPT.F según la norma ANSI B.2.1. 

 Las cajas de bornas podrán ser de fundición de hierro, acero fundido 

o plancha de acero de un espesor mínimo de 3 mm., otros materiales sólo 

serán aceptables si reciben la aprobación previa de la Dirección de Obra. La 

tornillería será de acero inoxidable (AISI 340 SS). 

 Todas las cajas de bornas serán orientables en cualquiera de las 

cuatro posiciones o transversales al eje del motor. 

 Las terminales se marcarán clara y permanentemente según la norma 

UNE 21.086 o según las del país de origen (preferiblemente VDE 0530). Las 

conexiones de los cables serán de tipo sin soldadura en los terminales. 

 Las cajas de bornas se dimensionarán suficientemente grandes para 

permitir la fácil conexión de los cables de alimentación. Se dispondrá un 

borne de PAT de rosca M-6 en el interior de la caja de bornas y otro igual 

sobre la carcasa. Ambos se identificarán claramente. 

 El paso de cables a través de la carcasa hasta la caja de bornas se 

cerrará de manera que se evite la entrada de humedad y/o de cuerpos 

extraños. Se sellará con material termostable y no higroscópico. 

5.8.3.5.3.- Rotor  

 El rotor estará libre de empujes axiales propios y se equilibrará 

dinámicamente. 

 El eje será de acero y admitirá el acoplamiento directo bajo la mínima 

carga indicada, sus manguetas tendrán chaveteros mecanizados según la 

norma UNE 20106, 20.107 y 20.108 (CEI 72 y ISO R-775), completados con 

las chavetas ya preparadas para colocarles los semiacoplamientos o poleas. 

Cuando se precise otro tipo de manguetas se indicará en las hojas de datos. 

 Salvo indicación en contra de las hojas de datos o requerimientos de 

nivel sonoro, los ventiladores para motores de carcasa UNE/CEI 280, NEMA 

445 o menores serán aptos para girar en ambas direcciones. Para carcasas 

mayores que éstas, se prefieren ventiladores reversibles, pero son también 
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admisibles los irreversibles. Cuando el ventilador sea irreversible, se indicará 

en la oferta. 

 El material de los ventiladores será resistente a la corrosión y dúctil, 

tal como bronce, aluminio, latón, plástico, hierro o acero. Los ventiladores de 

aluminio serán de una aleación que no contenga más del 0,2% de cobre. Si 

son de aleación ligera, ésta no contendrá más del 6% de Mg. 

5.8.3.5.4.- Cojinetes y su lubricación  

 Los cojinetes podrán ser de deslizamiento o de rodamientos a bolas o 

rodillos, según se indique en las hojas de datos. 

 Los objetos de deslizamiento se lubrificarán sólo con aceite. Los 

cojinetes de rodamiento se podrán lubricar con aceite y con grasa. 

 También son aceptables los cojinetes engrasados y sellados "a vida". 

Pero solo previo acuerdo entre la Dirección de la Obra y el fabricante del 

motor. 

 Los cojinetes de deslizamiento siempre se dotarán con anillos de 

lubricante por aceite. 

 Cuando la lubricación sea por anillo de aceite se usarán aceitadores 

de nivel constante del tipo de botella invertida. Estos depósitos serán de 

cristal inastillable e irán protegidos por una jaula de alambre. 

 La lubricación por mecha o anillos de fieltro no es aceptable. 

 Se instalarán cierres adecuados para evitar el derrame del lubrificante 

de los cojinetes. Se evitará, en particular, la entrada de aceite o de grasa 

dentro del motor. 

 Los cojinetes de rodamiento se diseñarán para una duración B-10 

mínima de 5 años (40.000 horas) de funcionamiento continuo. 

 Los motores que deban accionar transmisiones por correas o 

cadenas, tendrán cojinetes de empuje radial de suficiente capacidad para 

estos servicios. 

 Los cojinetes de deslizamiento de los motores horizontales deben 

tener una capacidad de empuje adecuada para soportar cualquier empuje 
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axial inherente al rotor, para evitar la necesidad de usar acoplamientos 

limitadores de juego axial. Cuando se usen estos cojinetes y el motor no 

tenga cojinetes de empuje, el juego axial mínimo del rotor será de 10 mm., 

indicándolo en su oferta y planos. 

 Los motores con juego axial tendrán la mangueta del eje marcada de 

forma permanente, indicando el centro magnético y los extremos de la 

carrera. 

5.8.3.5.5.- Exigencias adicionales para motores de rotor bobinado  

 No precisarán dispositivos levanta escobillas. 

 En la parte de los anillos colectores se instalarán puertas de 

inspección del mismo grado de protección que el resto del motor. 

 Los terminales de los conductores del rotor se llevarán a una caja de 

bornas independiente colocada junto a la caja principal de bornas. 

5.8.3.5.6.- Exigencias adicionales para motores  

 Serán de eje macizo y estarán preparadas para colocarles 

acoplamientos flexibles o rígidos. Cuando se precisen otros tipos se 

indicarán en las hojas de datos. 

 Cuando se empleen motores de eje hueco, lo que sólo será previa 

aprobación de la Dirección de la Obra, se colocarán dispositivos de 

antirretorno y desembrague automático en previsión de la eventualidad de 

un alargamiento del eje del equipo accionado que pueda producirse por un 

giro invertido. 

 Los cojinetes tendrán suficiente capacidad de empuje como para 

resistir el empuje vertical hacia arriba y/o hacia abajo, ejercicio por el equipo 

accionado que se indique en las hojas de datos. 

 Los rodamientos de bolas serán del tipo blindado 2RS. Cuando el 

ventilador vaya colocado en la parte superior se protegerá la toma de aire 

con un sombrerete que evite totalmente la entrada de agua en la cámara del 

ventilador y en los cojinetes. 
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5.8.3.6.- Accesorios  

5.8.3.6.1.- Placas de características  

 Serán de acero inoxidable AISI 304 SS, y se sujetarán con pasadores 

y tornillos del mismo material. 

 Estarán de acuerdo con las normas UNE 20041 y 20113. 

 Como mínimo, las placas de características incluirán la información 

indicada más abajo, además de la exigida por dichas normas, o bien se 

colocará una placa adicional que la incluya. 

1. Tamaño UNE/CEI de carcasa. 

2. Forma de montaje (según UNE 20.112). 

3. Posibilidad de inversión de giro. 

4. Par de arranque. 

5. Par máximo. 

6. Intensidad de arranque. 

7. La protección según UNE 20.111. 

8. Peso. 

9. Lubrificante recomendado. 

10. Tensión y potencia elemento calefactor. 

11. Valor máximo permisible del juego axial del rotor. 

5.8.3.6.2.- Indicación del sentido de giro  

 El sentido de giro para el que está preparado el motor, se indicará con 

una flecha estampada o atornillada sobre la carcasa en el lado contrario al 

de accionamiento. 

 En motores aptos para girar en ambas direcciones la flecha tendrá 

dos puntas. 

 Una flecha pintada no es suficiente. 

5.8.4.- MEDICIÓN Y ABONO  

 Los equipos de bombeo se abonarán por aplicación de los precios del 

Cuadro de Precios nº 1 a las unidades realmente montadas en obra.  
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 En el precio así definido para cada equipo se considerará incluido 

todos los elementos complementarios y accesorios que precise el mismo 

para su funcionamiento. No se admitirán precios descompuestos o 

auxiliares.  

 Las tuberías y órganos de cierre que completan los equipos de 

bombeo se abonarán según lo indicado en los apartados 5.5. y 5.6. del 

capítulo V de este Pliego. 

5.9.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

5.9.1.- REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES 

 Toda la subestación y línea de alimentación cumplirá la siguiente 

reglamentación y disposiciones oficiales: 

 Nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones 

Técnicas Complementarias s/ Real Decreto 842 del 2/8/2002. 

 Normas Particulares de la Compañía Suministradora de Energía 

Eléctrica. 

 Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 

5.9.2.- ACOMETIDA DE BAJA TENSIÓN 

 Junto a cada uno de los edificios de depósito y caseta de bombeo  y 

sobre la rasante del terreno se colocará un cuadro de tipo intemperie que 

contendrá los conjuntos de corte - protección y medición 

5.9.2.1.- Armario Envolvente 

 Será un armario en poliéster prensado de dos módulos sobrepuestos, 

sin separación intermedia y con tejadillo vierte aguas también en poliéster 

prensado reforzado con fibra de vidrio, manteniendo un grado de protección 

IP55. 

 Incorporará dos placas de montaje, una en cada cuerpo de poliéster. 

 Dispondrá de base de apoyo de poliéster reforzada. 

 Todo el conjunto será autoextinguible, y con cierre de cuadradillo y 

accionamiento mediante llave. 
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5.9.2.2.-  Caja General de Protección 

 Será de calibre 100A, III + N, con entrada superior y salida superior,  

esquema 9, con cartuchos fusibles de alto poder de ruptura de 50 A. para la 

estación de bombeo y de 15 A. para el resto de instalaciones. 

 Estará homologada por Iberdrola S.A. 

5.9.2.3.-  Conjunto Individual de Medición 

 Será, en la estación de bombeo, un armario de doble aislante 

destinado a un suministro trifásico hasta   41,5 Kw. con capacidad para un 

contador de energía activa (doble o triple tarifa con maximetro), un contador 

de reactiva y un reloj para discriminación horaria. 

 En el depósito de agua será un armario de doble aislante destinado a 

un suministro trifásico hasta 10 Kw. con capacidad para un contador de 

energía activa. 

 En la tapa transparente y justo a la altura del contador de activa, 

llevará una mirilla practicable y precintable para la puesta a cero del 

maxímetro. 

 Su cableado será con conductor de cobre rígido clase 2 de 10mm² no 

propagador del incendio y reducida emisión de humos con cero halógenos 

tipo   HO7Z–R. 

 Estará equipado con la tapa precintable y demás accesorios para la 

colocación de los ICP. 

5.9.3.- CUADROS DE BAJA TENSIÓN 

5.9.3.1.- Estación de bombeo 

 Se situará dentro del recinto de la estación de bombeo. 

 Dispondrá del aparallaje necesario para la alimentación-protección-

gobierno de los siguientes servicios: 

 Alumbrado interior: aparallaje de alimentación-protección-gobierno. 

 Equipo cargador batería y autómata: aparallaje de alimentación-

protección. 

 Control de las bombas 
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 C. Parcial de teletransmisión: aparallaje de alimentación-protección. 

 Existirá en cabecera un interruptor automático en caja moldeada de 

características: 

 Calibre nominal 50 A 

 Nº de polos-protección 4P-3R 

 Protección relés magnetotérmicos regulables 

 Umbral de disparo Irregulable de 0,8 a 1 In 

 Cortocircuito (instantáneo) fijo 1250A 

 Todos los magnetotérmicos de protección conectados al embarrado 

de distribución como alimentación de servicio serán de poder de corte 

mínimo 15 kA, y los situados aguas abajo, como protección particular del 

respectivo servicio serán de 10 kA. 

 Cada derivación del embarrado contará con interruptor diferencial 

omnipolar, de sensibilidad 30 mA, excepto los correspondientes al control de 

las bombas que serán de 300 mA. 

 El equipo cargador-batería previsto para alimentación de los equipos 

de protección, operación de dispositivos de las celdas, y equipos de control 

de la instalación tendrá las siguientes características: 

 Tensión de alimentación  220 v.±15% monofásica 

 Tensión nominal de salida 24 v.c.c. 

 Intensidad de salida del cargador  10ª 

 Intensidad de punta  70A durante 10 s. 

 Ondulación de la tensión salida  4%r.ms. con batería conectada 

 Estabilidad de la tensión de salida ±1% 

 Característica de la carga  IU (flotación) 

 Contiene batería de Níquel-Cadmio en vasos de polipropileno 

compuesta por 20 elementos, de 24Ah de capacidad nominal. 

 Como protecciones internas propias del equipo dispone de: 

 Fusible con interruptor de entrada 

 Fusible de salida del cargador 

 Fusible de salida 
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 Varistores de entrada para protección contra sobretensiones en 

alterna. 

 Arranque progresivo 

 Corte de descarga por baja tensión 

 Como señalizaciones y alarmas, se visualiza en el frontal del equipo 

por led’s los siguientes estados y alarmas:  

 Marcha 

 Carga rápida 

 Carga manual 

 Defecto de red 

 Defecto de cargador 

 Tensión alta de salida 

 Tensión baja de salida 

 Tierra en + y tierra en – 

 Incorporando voltímetro y amperímetro de salida del cargador. 

 Para establecer el programa de control operativo y de una 

teletransmisión de señales y funciones, se ha previsto un autómata 

programable de las siguientes características: 

 Tipo TEE Premium 

 Unidad procesadora Premiun Unity CPU con puerta Ethermet 

CPIP 

 Unidad de alimentación FATSX-Premiun TSXPSY2600M a 240 

v.c.c. 

 Rack TSXRKY8 

 Unidad de comunicación PCMCIA-RS485/422VTW-MB-CC 

 Entradas digitales 2 tarjetas de 32 entradas 24 v.c.c PNP 

 Salidas digitales 3 tarjetas de 32 salidas 24 v.c.c. PNP 

 Entradas analógicas 6 tarjetas de 4 entradas multirango, 

TSXAEY414 

 Salidas analógicas 1 tarjeta de 4 salidas multirango, TSXASY410 

 Puertos de comunicación 2 puertos RS485 
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5.9.3.2.-Depósito 

 Cuadro parcial de alumbrado y servicios auxiliares en el paramento 

vertical, en el nivel de entreplanta, próximo a la puerta para contener el 

aparallaje correspondiente al alumbrado interior del edificio y circuito de 

distribución de cuadros auxiliares de enchufes para el servicio de 

mantenimiento. 

 Los interruptores magnetotérmicos de protección aguas arriba de los 

diferenciales serán de poder de corte 15 kA, y los de aguas abajo de 10 kA. 

 Los diferenciales tendrán una sensibilidad de 30 mA. 

5.9.4.- PUESTA A TIERRA 

 Se creará una malla equipotencial de puesta a tierra en el interior del 

edificio (edificio bombas y depósito) conectando a ella todas las partes 

metálicas no unidas a los circuitos principales, de todos los aparatos y 

equipos, como envolventes chasis y bancadas de bombas, tramex de 

pasillos, etc... así como la armadura estructural de la solera y entreplanta del 

edificio. 

 Se realizará con cable de cobre de 50 mm2, desnudo y/o aislado, 

según el caos, utilizando como tomas de puesta a tierra, electrodos tipo pica 

de acero cobre de 2 m de longitud y 14,9 mm hincadas en el terreno 

exterior (conectadas en malla cerrada) y soldaduras aluminotérmicas para 

enlaces, derivaciones y conexiones. 

 Se comprobará que le valor de puesta a tierra sea igual o inferior 8 

ohm y que las tensiones de paso y contacto, en el interior y exterior sean 

inferiores a los valores admisibles según el método de cálculo UNESA. 

5.9.5.- INSTALACIONES DE CONTROL 

5.9.5.1.- Condiciones Generales  

 Los equipos de control incluidos en este proyecto comprenderán por 

lo menos los siguientes: 

 Medida de nivel en el depósito 

 Control de las bombas  
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 Caudal de entrada en el depósito 

 Los transmisores, interruptores e indicadores de nivel, presión y 

presión diferencial deberán estar diseñados para soportar una sobrepresión 

estática como mínimo del 50% de la máxima requerida, sin que se 

produzcan daños ni pérdidas de calibración. 

 Las escalas y márgenes de medida se elegirán, siempre que sea 

posible, de forma que normalmente se actúe entre el 40% y el 80% del valor 

de la escala. El punto de tarado de los interruptores de proceso (termostatos, 

presostatos, etc.), serán ajustables como mínimo entre el 20% y el 100% del 

valor de la escala. 

 Los instrumentos, deberán cumplir como mínimo, y en general, las 

características funcionales siguientes: 

 Precisión: 0,5 - 1% 

 Repetibilidad: 0,15 - 0,20% 

 Banda muerta: 0,10 - 0,20% 

5.9.5.2.- Control de Nivel 

 El control de nivel a utilizar, en la cámara húmeda será del tipo 

Vegasón o similar. 

 Se trata de un sistema de medición por eco - impulsos que hace 

posible la medición del nivel del líquido contenido. Se evalúa el tiempo de 

propagación de los eco - impulsos reflejados, el cual es un reflejo de la 

distancia entre el sensor (transductor) y el producto. 

 La central electrónica determinada esta distancia y la convierte en su 

respectivo nivel. 

 Las mediciones se indican en dos displays LC integrados, y se 

disponen tanto de salidas digitales por relé como de salidas analógicas por 

corriente. 

 El sistema de medición consiste en una central eléctrica y un sensor 

(transductor). 
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 Cada transductor tiene su propio sensor de temperatura para 

compensar la variación del tiempo de propagación que es influido por la 

temperatura. 

 El valor de medición y la información de la temperatura se transmiten 

por medio de cable coaxial. 

 El proceso de ajuste y la optimización del sensor etc., pueden 

programarse directamente por medio del teclado de la central electrónica. 

 La central electrónica dispone de un envolvente de carcasa de 

policarbonato con los indicadores led integrados, con los displays 

multifunción, una memoria EPROM (que no requiere batería) y sus módulos 

de salida. 

 Las características técnicas a cumplir son las siguientes: 

 Tensión de alimentación: 220 V C.A. 

 Rango de medición: 0 a 6 m 

 Datos de entrada: 

- distancia mínima de medición 10 cm 

- resolución de la medición 1 cm 

- frecuencia de la medición 40 k Hz 

- intervalo de medición 0,4 seg. 

- error de linealidad <0,1 % del rango de medición 

 Datos del sensor: 

- carcasa del transductor PVDF 

- tubo de montaje PVDF 

- sensor de temperatura integrado en el sensor 

- cable de conexión coaxial tipo RG58 

 Indicación: 2 display de 4 dígitos cada uno 

 Salida digital de relé: 

- máxima capacidad de ruptura 125 VA  

- máxima tensión de conmutación 250 V en CA 

- mínima tensión de conmutación 10 m V en CA 

- máxima corriente de conmutación 2 A en CA 

- mínima corriente de conmutación 2 m A 
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 Salida analógica de corriente: 

- rango 0/4 ---- 20 m A  

- resolución  0,05 % del rango 

- carga máxima 500 ohm 

- error dependiente de la carga < 0,2 % referido al rango 

 Condiciones ambientales: 

- temperatura ambiente en transductor - 40ºC A + 80ºC 

- id. id. en central electrónica - 40ºC A + 60ºC 

 Grado de protección constructiva: 

- transductor  IP68 

- central eléctrica IP65 

- clase de protección eléctrica II 

 Dentro de la programación “función de bombeo” el tiempo de marcha 

de cada relé será supervisado por medio de la central electrónica, 

disponiendo de una “determinación de prioridad” en el cambio automático 

para asegurar la igualdad de los tiempos de marcha de las bombas. 

5.9.5.3.- Caudalímetro Magnético 

 La medida de caudal se realizará mediante un sistema magnético-

inductivo colocado sobre un carrete embridado, cuya base de 

funcionamiento es una bobina por la que circula una corriente eléctrica que 

abraza la vena líquida, induciendo en ella un campo magnético que varía en 

función de la velocidad del flujo. 

 El equipo electrónico calcula el caudal partiendo de la velocidad y de 

la sección del tubo. 

 Toda la parte electrónica, así como la alimentación se presentarán 

sobre tarjetas enchufables de formato europeo montadas en una caja 

estanca de protección IP-68, con deshidratador recambiable incorporado. 

 Toda la electrónica de medición podrá instalarse hasta una distancia 

de 30 m. de la cabeza magnética, y llevará elementos de protección contra 

sobretensiones. En la emisión de la señal de medida serán distintos el 

CERO eléctrico y el CERO de señal de medida. Su programación se 

realizará mediante interruptores y potenciómetros. 
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 El conjunto de la medida de nivel carecerá de partes móviles, no 

creará pérdidas de carga, será insensible a las variaciones de temperatura y 

presión, y presentará gran estabilidad de la precisión de medida. 

 No dependerá de la conductividad del agua. 

 La señal de salida será 4-20 mA y será lineal hasta aproximadamente 

el 110% del campo de medida. 

 La medida se hará desde 0 hasta el 100% de la escala prefijada, con 

inicio de medida para una velocidad de fluido de 0,0 m/s., y con un error 

máximo del 1% del caudal real instantáneo en toda la escala. 

 Para un control funcional y puesta en servicio, dispondrá de diodos 

luminosos LED, así como varias posibilidades de reglaje para distintas 

variables. 

 La construcción del mismo será modular y con posibilidad de añadir 

funciones suplementarias como detectores de umbrales, tarjetas de test, etc. 

 Podrá ser alimentado a 220 V-AC y/o 24-36-48 V-DC con oscilaciones 

de hasta un ± 20%. 

 Llevará incorporado, y según tarjetas modulares, un indicador 

analógico graduado en valor absoluto, así como un integrador volumétrico 

con puesta a acero manual, y diodos luminosos para puesta en marcha y 

control de funcionamiento. 

 El caudalímetro irá montado sobre un carrete embridado PN-16 

construido en acero inoxidable AISI 316-L. 

5.9.5.4.-  Conexionado de Instrumentos 

 En el recorrido de las líneas de conexión de proceso e instrumentos, 

se colocarán los accesorios requeridos por las condiciones del fluido y el 

tendido de las líneas. 

 Se suministrará el material necesario para la realización de las 

pruebas y el calibrado de los instrumentos. 

 Todos los instrumentos, tubos, válvulas y accesorios, serán fácilmente 

accesibles. 
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 La disposición del montaje será tal que el trabajo de mantenimiento, 

calibración, pruebas, etc., puedan realizarse sin necesidad de 

desconectar líneas ni mover ningún instrumento. De igual manera, se 

deberá poder desmontar cualquier instrumento o componente sin 

necesidad de interrumpir el servicio de cualquier otro instrumento del 

bastidor. 

 Los componentes de las líneas de conexión, serán debidamente 

montados y ordenados de una manera lógica y los componentes y 

terminales serán debidamente identificados. 

5.9.6.-  ARMARIO ENVOLVENTE EN CUADRO GENERAL  

5.9.6.1.- Características Generales 

 Cumplirá la normativa EN - 60529. 

 Será un armario metálico modular componible, y por lo tanto con 

posibilidad de ampliación por ambos laterales. 

 Estará formado por una estructura de perfil triangular cerrado, con el 

marco superior e inferior soldado, y perfiles de altura atornillados extraíbles 

para conferir el conjunto versatilidad y robustez. 

 Tendrá un grado de protección mínimo IP-55. 

 Los perfiles triangulares verticales incorporarán bisagras y taladros de 

referencia cada 100 mm, como guía de posición para el montaje. 

 Los módulos que componen la totalidad del armario, serán de 2.000 

mm de altura, 650/600 mm de anchura, y 600/400 mm de profundidad. 

 Dispondrán de puerta ciega de espesor mínimo 2 mm e incorporarán 

un tope mecánico a modo de retenedor para reducir la apertura de la puerta 

a 105º impidiendo el impacto sobre el sistema de cierre de la anexa. 

Tendrán un autocentrado al cierre, y junta de estanqueidad. 

 Todos los módulos tendrán paneles posteriores atornillados por el 

interior, con junta de estanqueidad. Serán de espesor mínimo 1,5 mm. 
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 Los paneles laterales estarán atornillados por el exterior del armario y 

también estarán provistos de junta de estanqueidad. Serán de espesor 

mínimo 1,5 mm. 

 Según el aparellaje que se instala en cada módulo se utilizarán para 

el montaje chasis universales con placas de montaje parcial, ranuradas o 

ciegas, y carriles reforzados de doble perfil DIN, o si el aparellaje es 

netamente modular chasis de distribución y carátulas troqueladas 

preparadas para este tipo de material. 

 Se utilizarán en las puertas empuñaduras con bombín de cierre por 

llave. Los módulos que contengan aparellaje electrónico dispondrán de 

ventilación natural por rejillas en el frente, en su parte superior e inferior. 

 El conjunto tendrá un tratamiento de desengrase, fosfatado, aclarado, 

lavado, pasivado, lavado con agua desmineralizada, secado, pintura 

aplicada con resina y polimerizado. 

5.9.6.2.- Montaje y Conexionado en Cuadros 

El montaje y conexionado del aparellaje cumplirá con el Reglamento 

Electrónico Para Baja Tensión protegiendo las partes desnudas y accesibles 

en tensión con protectores aislantes de policarbonato en la parte frontal 

impidiendo los contactos directos a la apertura de las puertas del armario. 

 Así mismo el embarrado de pletina de cobre estará aislado con funda 

aislante de 1000 V mínimo, termorretáctil diferenciando las fases por los 

colores reglamentados. 

 El cable utilizado para la conexión del sistema de potencia será de 

aislamiento 0,6/1 KV de polietileno reticulado. 

 Todos los elementos que constituyen el aparellaje estarán 

identificados y señalizada y correspondencia al receptor que alimentan y 

protegen. 

 Se colocarán bornas de fuerza y maniobra para todos cables de salida 

al exterior. 
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 Todos los equipos desde el cuadro deberán ser accesibles para 

ensayos, ajustes y mantenimiento desde parte frontal, sin interferir con 

cualquier equipo adyacente. 

 Todos los tornillos, tuercas, arandelas, pernios, etc., serán de acero 

inoxidable. 

 La conexión de cualquier cable de entrada o salida deberá ser posible 

sin tomar precaución especial o incluso con los otros cuerpos del cuadro en 

servicio. 

 Las puertas del cuadro serán destinadas exclusivamente a mandos, 

aparatos de medida y pilotos de señalización. 

 Los conductores deberán estar identificados de manera indeleble en 

sus dos extremos. 

 Los conductores de entradas y salidas no se ubicarán tirantes en sus 

conexiones correspondientes dejando tirabuzones y/o cocas de forma que 

no se ejerzan tracciones sobre el embornado. 

 El cableado interior irá montado sobre canaletas de material aislante 

ranuradas y tapas fácilmente desmontables y numeradas. 

 Todos los mandos que aparezcan en el frente del cuadro llevarán un 

rótulo que especifique el servicio al que corresponde. 

 La instalación de la protección de tierra que proviene de un cable de 

sección mínima 50 mm2 cobre, irá a conectar a una barra de tierra dispuesta 

a lo largo del cuadro. 

 Los pilotos de señalización estarán constituidos por una base fija a la 

puerta del panel y una lentilla roscable por la parte frontal del cuadro, de tal 

modo que la reposición de la lámpara se realice por delante desmontando la 

lentilla  sin necesidad de mover la base de conexión. 

 El embarrado principal será de cobre electrolítico de alta 

conductividad estirado en frío, y será adecuado para el servicio continuo y de 

cortocircuito que se indique en la requisición del material. 
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 Las uniones de las barras principales se harán por medio de tornillos 

de acero de alta resistencia, con tuercas, arandelas, y demás dispositivos 

que impidan el aflojamiento de los mismos; todos estos elementos deberán 

estar galvanizados o cadmiados. 

 Las barras principales, uniones, tornillos, soportes etc., deberán estar 

dimensionadas y sujetas de manera que soporten los efectos dinámicos 

resultantes del valor de la intensidad de cortocircuito. Las barras serán del 

mismo tamaño en toda su longitud. 

 Los soportes de las barras y los separadores de las mismas se harán 

con material no higroscópico de alta calidad. 

 Se instalará una barra de tierra horizontal de cobre a lo largo del 

cuadro de sección mínima 250 mm2 para realizar la puesta a tierra de todas 

las partes sin tensión de los equipos. 

 Se colocará un puente de prueba en la barra de tierra. 

 Todos los aparatos de control como voltímetros, amperímetros, 

conmutadores, selectores de manual - automático, pilotos de señalización 

etc., se montarán en las puertas frontales del cuadro. 

 Las bornas de conexión serán de material termoestable, resistente al 

calor, al fuego, a la humedad, con la parte conductora, de latón o cobre 

niquelado o estañado. 

 Las bornas en su instalación quedarán separadas por servicios 

conexionándose un cable a cada borna y dejando un espacio entre bornas 

de distintos servicios de 15 mm como mínimo. 

 Antes que el contratista comience la ejecución del cuadro, deberá de 

entregar a la Dirección de Obra para su aprobación un plano de montaje a 

escala 1/10 con detalles y secciones de los paneles, situación de aparatos, 

vista frontal etc. 

5.9.6.3.- Condensadores 

 Se ha previsto una batería automática (autorregulada) de 

condensadores para compensar la energía reactiva de la instalación en baja 

tensión. 
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 Se tendrá en cuenta que el diseño de los condensadores esté acorde 

a la inyección de armónicos de las cargas de baja tensión. 

5.9.6.4.- Cables de Energía de Baja Tensión 

5.9.6.4.1. - Dimensionamiento 

 Todos los cables serán de cobre y aislamiento 0,6/1 KV. Los valores 

de las intensidades admisibles para los cables de energía, operando bajo 

tensión de 600 V o menos será como máximo, los especificados en la tabla 1 

de la ITC-BT19, afectados de los factores correctivos según la agrupación de 

cables y su modo de instalación (siempre será al aire sobre bandeja o bajo 

tubo) según la norma UNE 20460-5-523. 

 Los cables de alimentación se dimensionarán de acuerdo con las 

siguientes condiciones mínimas: 

 Alimentación a motores: 125 % del valor nominal 

 Alimentación a paneles de alumbrado: 125 % de la carga conectada, 

con corrección de 1,8 para lámparas de descarga. 

 Los cables se dimensionarán para limitar la caída de tensión debida a 

las cargas iniciales como sigue: 

 Cables de alimentación principal: 1% de tensión nominal 

 Terminales del motor: como máximo 5 % de la tensión nominal, con la 

carga normal de operación. 

 Alumbrado: 3 % de la tensión nominal. 

 Las secciones mínimas para los cables de baja tensión serán las 

siguientes: 

- Fuerza : 2,5 mm2 

- Alumbrado : 1,5 mm2 

- Control : 1,5 mm2 

 No se podrá combinar cables a diferentes tensiones dentro de un 

mismo conducto. 

 Los terminales de los cables serán de tipo presión sin soldadura. 
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5.9.6.4.2.- Tipo de cables 

 Serán no propagadores de incendio ni llama. 

 Serán de aislamiento polietileno reticulado, y cubierta de policloruro 

de vinilo fabricado de acuerdo con la norma UNE 21123 (IEC - 502). 

 Características Generales: 

- Temperatura máxima admisible en servicio permanente

 90ºC 

- Id. id. en corto circuito 250ºC 

 Las características físicas mínimas  serán: 

- Aislamiento coloreado según UNE 21.089 

- Identificación de fases según UNE 21.029 Y 21.117. 

- Aptos para una tensión de 0,6/1 KV con una tensión de prueba 

de 3.500 V. 

- Temperatura de funcionamiento -25ºC a + 90ºC 

- Resistente a la absorción de agua 

 La identificación de cada fase responderá como mínimo a UNE 

21.029, realizándose su codificación empleando portarrótulos. 

5.9.6.4.3.- Instalación del cable 

 El recorrido de los cables se elegirá de manera que las estructuras 

existentes presten protección física a los cables. 

 Siempre que haya cables de diferente tensión en la misma bandeja, 

se agruparán por clases de tensión. 

 Se preverá en las bandejas espacio suficiente de reserva para la 

adición de un 20 % de cables. 

 No habrá más de dos capas de cables de fuerza o alumbrado en la 

misma bandeja. 

 Los cables se dispondrán de manera que se reduzcan al mínimo los 

cruces. 

 Cuando el equipo, cajas de derivación, etc., esté equipado con 

terminales de tierra, el conductor de tierra se conectará al los mismos. De no 
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estar previsto este terminal, el Contratista tendrá que realizar una conexión 

adecuada. Los tornillos de sujeción de la tapa no se consideran como 

adecuados para este fin. 

 Los cables se conectarán a los equipos por medio de accesorios 

terminales adecuados. 

 En las acometidas con los cables de baja tensión se realizará una 

coca si su diámetro lo permite. Esta coca se fijará con brida de plástico apta 

para montaje intemperie. 

 Cada cable se identificará mediante banda de metal, resistente a la 

corrosión, con el número del cable estampado. Estas pondrán en los cables 

siempre que éstos entren o salgan de bandejas o escalerillas y a intervalo de 

8 m como máximo, y próximas a las cajas de derivación cuando éstas 

existan. 

5.9.6.4.4.- Tipos de instalación 

5.9.6.4.4.1.- Instalación con tubos 

 Todos los tubos utilizados se instalarán cumpliendo con la instrucción 

ITC-BT21l Reglamento Electrónico de Baja Tensión. 

 El tubo que se emplee será de PVC blindado y roscado. 

 Los extremos irán roscados. 

 Los finales de tubo que queden al aire se dotarán con codos elásticos 

que den hermeticidad a la salida de cable. 

 Las bases de entrada de los tubos se escariarán para evitar que 

puedan dañar los cables y se instalarán boquillas de protección. 

 Todas las tiradas de cables se medirán cuidadosamente y los cables 

se cortarán a las longitudes requeridas, dejando margen suficiente en los 

extremos para conectarlos a los terminales. 

 El tamaño de los tubos se determinará teniendo en cuenta que 3 o 

más cables no ocupen más del 40 % de la sección del tubo, 2 cables más 

del 30 % y un cable más del  50 %. 
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 El trazado de tubos se dispondrá de forma que los cables se tiendan 

fácilmente. No se permitirán más de dos codos de 90º entre cajas de 

empalme 

 Los codos de los tubos tendrán un radio de curvatura no inferior a diez 

veces diámetro exterior del mismo, de hacerse con una maquina curvadora 

adecuada que no deforme la sección circular del tubo. 

 Los tubos se fijarán a las cajas y equipos por medio de conexiones 

roscadas, con racores o prensaestopas. 

 Para los aparatos con entradas roscadas, las conexiones se 

efectuarán roscando directamente a los aparatos o conectándolos a través 

de un conector apropiado con rosca. Para los aparatos con entrada por 

medio de orificio, la conexión se efectuará con contratuercas roscadas tanto 

por la parte inferior como por la parte exterior del aparato, con los extremos 

del tubo protegidos por boquillas adecuadas. 

 Estas contratuercas serán del tipo de cuello para que penetren en el 

orificio al ser apretadas. 

 Una vez instalados los cables y terminados los ensayos en los 

mismos, se sellarán con pasta adecuada todas las bocas de los tubos y 

conductos que queden sobre el nivel del suelo. 

 Se empleará tipo aislante rígido de PVC no propagador de llama y 

grado de protección mecánica no inferior a 7, con un diámetro mínimo de 16 

mm. 

 En cualquier caso, los tubos se fijarán mediante grapas soporte de 

PVC rígido tipo JIR o similares. 

5.9.6.4.4.2.- Instalación con bandeja 

 En lugares donde se prevea un paso colectivo de cables, se 

emplearán bandejas perforadas cerradas con tapa. 

 Serán de material de PVC rígido en interior y de acero galvanizado 

(en exterior 30 kv), de gran resistencia estructural, ligeros y sencillos de 

mecanización, no produciendo rebabas al corte y con tapa cubierta. 
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 La PVC poseerá una baja conductividad térmica, será no propagador 

de llama y difícilmente inflamable (clasificado M-1). 

 Se emplearán soportes horizontales y verticales de PVC para la 

fijación del mismo y piezas especiales de cambios de dirección como 

“esquinas”, “derivaciones”, “ tapas finales”, etc., no admitiéndose piezas 

especiales fabricadas “in situ”. Toda tornillería será de PVC o protegida 

contra la corrosión mediante algún procedimiento de tratamiento superficial. 

 Serán aptas  para una temperatura de servicio comprendida entre, -5 

ºC hasta +60ºC,  y cumplirá las características de la tabla 11 de ITC-BT21. 

 En su interior el cableado se realizará formando mazos y enhebrados 

mediante bridas flexibles de poliamida, señalizando y identificando con 

placas de señalización y cajetines portaetiquetas. 

5.9.7.- CABLES DE CONTROL Y DE TRANSMISIÓN DE SEÑALES 

 Esta especificación se refiere a los requisitos del cableado y las 

consideraciones de diseño de los sistemas de control de las señales de 

entrada y salida al autómata programable procedentes de los elementos de 

campo (controles de nivel, etc.) 

 El cableado entre los elementos en campo y el autómata del cuadro 

se realizará con cables multipolares.  

 El cable irá bajo tubo aislante flexible reforzado y blindado a su vez 

tendido sobre bandeja o en el canal de cables establecido. 

 Todas las entradas de cables deben ser tales que eviten posibles 

focos de fuego y/o altas temperaturas, aislándose convenientemente. 

 Las entradas a los elementos de campo serán estancas con grado de 

estanqueidad IP66. 

 Los multicables serán previstos con una reserva mínima del 25 %, 

para posibles aplicaciones futuras y de mantenimiento; todos los pares de 

reserva serán  perfectamente identificados. 
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 Se mantendrá la máxima separación posible entre este cableado y las 

fuentes posibles de interferencias, así como en los recorridos paralelos con 

los cables de potencia. 

 Todos los cables serán de una sola tirada sin empalmes de ningún 

tipo. 

 Los cables referidos a instrumentos (niveles etc.) se suministrarán de 

común acuerdo con la especificación requerida por el fabricante del equipo, 

y en cualquier caso estarán provistos de pantalla, armadura, y cubierta 

exterior. 

 Todo el cableado anterior así como el de señales, alarmas, etc., 

tendrá una cubierta resistente al agua y a la humedad. 

 La identificación de los conductores de los multicables se hará de 

acuerdo con la especificación del cable; cada par de conductores deberá ser 

identificado en cualquier unión donde estén presentes otros conductores. 

5.9.8. - INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

 Se instalarán luminarias estancas en ambos edificios (Estación de 

Bombeo y depósito) de grado de estanqueidad IP-55.  

 Las luminarias estancas de 2 x 58 W y 1 x 58 W serán de las 

siguientes características:  

 Serán de cuerpo de poliéster con fibra de vidrio, con difusor de 

policarbonato reforzado con posibilidad de abatimiento lateral para las 

operaciones de mantenimiento. 

 Los cierres serán articulados en acero inoxidable, colocándose juntas 

de neopreno perfilado adosados al chasis. 

 Interiormente se instalará un reflector con portaequipo auxiliar, en 

chapa de acero esmaltado en color blanco y con sistema de retención 

para operaciones de mantenimiento. 

 Llevará incorporado lateralmente un sistema de racores de PVC para  

el acoplamiento de tubos de canalización. 

 El equipo auxiliar limitador y de arranque será del tipo electrónico. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 525 

 Antes de colocar cualquier aparato, se presentará una muestra; y 

previa prueba y ensayo, se procederá o no a su aprobación por la 

dirección de obra. 

 Como alumbrado de emergencia para la señalización de los caminos 

de evacuación hasta alcanzar la salida al exterior se utilizarán bloques 

autónomos de emergencia homologados. 

 Su alimentación se realizará en el mismo circuito de encendido de su 

zona y bajo la misma canalización. 

 Se utilizarán de las siguientes características: 

 Lámpara de emergencia    fluorescente 8 W 

 Flujo luminoso en emergencia     315 lm 

 Autonomía         1 hora 

 Superficie cubiertas s/homologación    63 m2 

 Batería     Ni - Cd alta temperatura  

 Tiempo de recarga       24 h 

 Grado de estanqueidad      IP66 

5.9.9.- MEDICIÓN Y ABONO  

 El abono se efectuará por aplicación del precio unitario al número de 

unidades realmente instaladas en obra. 

 Los tubos portaconductores, canaletas, bandejas, hilos flexibles y 

cables conductores se abonarán por aplicación de los precios unitarios a los 

metros lineales de tendido realmente efectuados en obra. 

 Los materiales, sus características y valoración que oferta el 

Adjudicatario, deberán merecer la aprobación del Director de Obra. 

 Los cuadros eléctricos se abonarán por aplicación de los precios 

ofertados por el Adjudicatario al número de unidades montadas realmente en 

obra. En dichos precios estarán incluidos tanto el armario como 

complementos y aparellaje eléctricos que, no correspondiendo a equipos 

específicos, sean precisos montar para la protección y funcionamiento 

correcto de los servicios. 
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5.10.-  CABLE DE TELEMANDO 

             Será un cable de telemando y señalización para transmisiones de 

señales de débil tensión a larga distancia.  

 Todos los conductores estarán cableados en estrella por cuartetos, 

consiguiendo una simetría ideal y una diafonía mínima entre los diferentes 

pares conductores.  

 Los hilos se compondrán de un núcleo de cobre semiduro desnudo de 

0,9 mm. de diámetro, con un aislamiento de polietileno sólido, formado en 

cuadretes estrella, en capas concéntricas. Llevará un relleno de 

antihumedad de vaselina, y una cubierta constituida por:  

 Cinta dieléctrica 

 Pantalla de aluminio con película de polietileno por ambas caras.  

 Cubierta interior de polietileno  

 Armadura de acero corrugado de 0,15 mm. con cubierta antioxidante  

 Cubierta exterior de polietileno negro  

Las características técnicas del cable serán:  

- nº de hilos: 3x4  

- Diámetro de hilo: 0,9 

- Resistencia del conductor: 28 /km  

- Resistencia de aislamiento entre conductores: 20.000 M xkm 

(500V_CC/1 minuto) 

- Capacidad mutua (a 1000 Hz): 58 nF/km 

- Rigidez dieléctrica: 3.000 V_CC  

 La "tirada" mínima de cable sin empalmes será de 1 km. Para los 

empalmes de distintas "tiradas" se emplearán elementos de conexión 

eléctrica y mecánica indelebles mediante soldaduras entre conductores y 

empleo de resinas de suficiente resistencia de aislamiento y se dejará una 

coca de 1,5 m. en cada empalme.  

 Cada empalme se realizará en una arqueta y quedará señalizado por 

un mojón de hormigón o cualquier indicador suficientemente señalizable.  

 La atenuación máxima permitida será de:  

  0,74 dB/Km para 0,8 Khz.  

  1,01 dB/Km para 1,5 Khz. 
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  1,42 dB/Km para 3 Khz.  

  1,9 dB/Km para 10 Khz.  

  2,1 dB/Km para 30 Khz.  

  12.8 dB/Km para 1000 Khz. 

 Su instalación sobre pared se realizará mediante grapas de PVC tipo 

GYR o similares colocadas cada 0,40 m. aproximadamente, y a una 

distancia mínima de 0,25 m. del paralelismo de otro cable conductor de 

energía.  

 Cuando se instale sobre zanja y en subterráneo se hará en el interior 

de una tubería de polietileno, sobre cama de arena de 0,10 m. y 

recubrimiento del mismo tipo de arena, con una profundidad total de arena 

de 0,60 m. Sobre la última capa de arena y a 0,50 m. de profundidad se 

instalará una cinta de aviso en PVC y color indeleble.  

 La medición y abono se realizará por aplicación de los precios del 

Cuadro de Precios nº 1 a cada metro lineal totalmente instalada en obra, 

considerándose incluido en el precio la fabricación, transporte, colocación, 

pruebas y parte proporcional de uniones, piezas y accesorios especiales 

para la instalación completa de cada unidad de obra especificada.  

5.11.-  INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

5.11.1.- LAMPARAS DE VAPOR DE SODIO ALTA PRESIÓN 

 Estos elementos satisfarán las exigencias particulares de cada tipo 

especificadas en las Normas CEI y UNE. 

 Estas lámparas cumplirán, tanto dimensional como eléctricamente lo 

exigido en la Publicación CEI nº 662 "Lámparas de descarga en vapor de 

sodio alta presión". 

 En cuanto a sus características contractuales, deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Potencia 

(Watios) 

Flujo luminoso mínimo a 

las 100 horas (Lúmenes) 

Tensión de arco 

(Voltios) 

250 32.000 100 
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 Además las lámparas tendrán una vida media ponderada de 20.000 

horas con una mortalidad a las 15.000 horas del 50%. 

 Se deberá aportar un informa ORIGINAL que avale las características 

de las mismas, extendido por el Instituto de Óptica "Daza Valdés". 

5.11.2.- LUMINARIAS 

5.11.2.1.- Descripción General 

 Cumplirán con las mínimas exigencias cualitativas y cuantitativas 

contenidas en la Publicación CEI 598 y con lo expuesto en este Pliego de 

Condiciones. 

 Todos los valores que se hacen constar en estas Prescripciones 

deberán ser considerados como mínimos cualitativos y cuantitativos, es 

decir, los ofertantes deberán superar estos límites mínimos o al menos 

igualar en calidad a los modelos que se indican en la Memoria y 

Presupuesto. 

5.11.2.2.- Luminaria sobre columna de 11m. 

 Deberá cumplir con las especificaciones siguientes: 

1. La luminaria será cerrada con vidrio refractor, apta para lámparas de 

vapor de mercurio o sodio alta presión. 

2. Carcasa principal, carcasa portavidrio, carcasa tapa de unidad 

eléctrica y tapa entrada a punta de poste en fundición, inyectada de 

aleación de aluminio, con acabado de pintura electrostática en polvo 

color gris, polimerizada a alta temperatura. 

3. Reflector de una sola pieza de chapa de aluminio primera calidad, 

pulido, electroabrillantado y anodizado. 

4. Reflector de vidrio borosilicatado con un elevado factor de 

transmitancia y una elevada resistencia al choque técnico. 

5. Junta de etileno propileno terpolímero colocada entre el reflector y el 

vidrio y oculta a las radiaciones U.V. directas de la lámpara. 

6. Filtro o ambientador isostático, que permite la renovación del aire del 

conjunto óptico. 
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7. Cierre hermético del conjunto óptico, superando las exigencias del 

grado IP- 65. 

8. Posibilidad de corregir las variaciones de alineación de las luminarias 

en +/ - 3º. 

9. Acceso independiente al conjunto óptico y al espacio de la cabida al 

equipo eléctrico auxiliar del encendido de la lámpara. 

10. Posibilidad  de  montaje  en brazo o en punta de poste de diámetro 60 

mm. y 110 mm. de penetración. 

11. Satisfará los ensayos de continuidad, resistencia a la corrosión y 

fijado de la película, especificados en las Normas e Instrucciones para 

Alumbrado Urbano de la Gerencia de Urbanismo, perteneciente al 

Ministerio de Fomento. 

12. La reflectancia total del bloque óptico, medida en 10 puntos 

(especular + difusa) deberá ser superior al 60% para una incidencia 

de 30 grados y con una fuente patrón A de la CIE. 

13. Las curvas geométricas que compongan la sección transversal o 

longitudinalmente del reflector, deberán ser tales que hagan mínima la 

elevación de la tensión de arco de la Lámpara, no admitiéndose 

variaciones superiores a las recogidas en la Propuesta CEI (BC) 109. 

14. Instalada la Lámpara en la Luminaria y conectado un Balasto que le 

proporcione una potencia un 10% superior a la nominal, después de 

varias horas de funcionamiento no experimentará daño alguno al 

rociar el cierre por un sólo lado con agua a 10º C. Asimismo, resistirá 

una inmersión en agua hirviendo seguida de obra en agua helada. 

15. La Luminaria será de clase I, según la Norma UNE 20.314, lo cual 

significa que irá provista de una toma de tierra y que el equipo 

eléctrico se conectará a ella. 

16. El sistema de cableado interior estará provisto de conectores 

polarizados para permitir la desconexión eléctrica del equipo auxiliar y 

además, la desconexión de la placa portaauxiliares de la ficha de 

conexión en la entrada de la alimentación. 

17. El aislamiento de los conductores de conexión interior, será el 

adecuado según el Reglamento Electrotécnico de Baja  Tensión  y  la  

sección  mínima  será de 1,5 mm2. Deberán soportar al menos 100ºC. 
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18. Portalámparas de porcelana reforzada, con tubo interior de cobre y 

anclado sobre dispositivo de regulación horizontal y vertical, debiendo 

cumplir, en todos sus aspectos, con la Publicación CEI 238. 

19. La extracción de la Lámpara, para su reposición, se podrá hacer sin 

tener que manipular el equipo auxiliar de encendido. 

5.11.3.- SOPORTES PARA LUMINARIAS  

5.11.3.1.- Descripción general  

 Todos los soportes en general, estarán construidos de acuerdo con el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y cumplirán con el coeficiente de 

seguridad 3,5 exigido en él. 

5.11.3.2.- Báculos de 11 m  

 Estarán construidas con chapa de acero de 4 mm. de espesor al 

carbono ST.37-2 y serán de una sola pieza soldada a tope a lo largo de su 

generatriz, mediante proceso automático en atmósfera de gas activo según 

normas DIN-1910 y DIN-8559. 

 Para su protección contra la oxidación, los báculos y columnas serán 

galvanizados mediante inmersión en baño de zinc fundido que deberá 

contener como mínimo un 98,5% de peso de zinc, de acuerdo con UNE 

37501. Los báculos y columnas una vez libres de suciedad, grasa, cascarilla, 

etc. para lo que se emplearán los necesarios baños de desengrasado, 

decapado en ácido, tratamiento con mordiente, lavados y precalentamiento 

(“vía seca”) se sumergirán en el baño de zinc de una sola vez el tiempo 

necesario. 

 Una vez galvanizados estos elementos no se someterán a ninguna 

apelación de conformación o repaso mecánico que deteriore el 

recubrimiento. 

 El espesor medio del galvanizado será como mínimo de 95 micras. y 

la homogeneidad, adherencia y aspecto superficial del recubrimiento 

cumplirán con las normas UNE 37501 y UNE 7183. 

 Incluirán la mecanización necesaria en el extremo superior necesaria 

para la instalación de 1 0 2 brazos en tubo de aluminio de 60 mm. según el 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 531 

modelo definido. Las piezas de unión al fuste serán de aleación de aluminio 

así como la tapa superior del fuste, todo ello pintado en color RAL a definir. 

5.11.4.- EQUIPOS ELÉCTRICOS  

 Los equipos eléctricos, de acuerdo con el tipo de lámpara a utilizar y 

el empleo de regulador de flujo, estarán compuestos por los elementos 

correspondientes, cuyas características y prestaciones serán las siguientes: 

5.11.4.1.- Balasto  

 Todos los balastos cumplirán con las exigencias del reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, así como con las Normas CEI y UNE 

existentes. 

 Llevarán las inscripciones de forma clara e indeleble en las que se 

indiquen: 

 Marca registrada. 

 Referencia del tipo del constructor. 

 Tensión de alimentación en voltios, intensidad nominal en amperios y 

frecuencia en hercios. 

 Factor de potencia. 

 Potencia y tipo de lámpara o lámparas para las que sirve dicho 

balasto. 

 Esquema de cableado con indicación de los bornes activos. 

 Tendrán forma y dimensiones adecuadas para su perfecta ubicación 

en el interior de las luminarias. 

 Los devanados internos se realizarán con hilo de cobre de la sección 

adecuada y tendrán como mínimo la clasificación "F" según VDE-550, 

pudiendo soportar temperaturas de trabajo de hasta 120ºC en los 

devanados, según ensayo recogido en la UNE-20395-76. 

 Deberán presentar un aislamiento de 2 entre devanado y cubierta 

metálica exterior, cuando se les aplique una tensión de corriente continua de 

500 V. 

 Superarán el ensayo de rigidez dieléctrica consistente en aplicar una 

tensión sinusoidal de 50 Hz. y de valor (2 V + 1.000) voltios, siendo V la 
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tensión de la pared y comprobar que no existe perforación durante el 

ensayo. 

 El balasto alimentado a una tensión nominal no deberá suministrar 

una intensidad de corriente superior a un 5% ni inferior a un 10% de la 

nominal de la lámpara. 

 Estarán protegidos contra la influencia magnética tal como marca el 

ensayo de UNE-20395-76. 

 Todas las reactancias al ser ensayadas según marcan las normas 

UNE y CEI no deberán presentar valores térmicos superiores a los 

siguientes: 

 Arrollamiento:  70º C - T. amb. 

 Exterior:   60º C - T. amb. 

 Bornes exteriores:  40º C - T. amb. 

 En cuanto a la temperatura tw deberá figurar y será como mínimo de 

120º C. 

 Irán provistos preferentemente de terminales de salida sin tornillo, de 

enchufe rápido para asegurar buenos contactos y una adecuada protección 

eléctrica. 

 Llevarán tornillos de toma de tierra, claramente marcados y que no 

produzcan confusión para su conexionado. 

 Según el tipo de lámpara a utilizar, los balastos cumplirán además de 

las condiciones generales expuestas, las particulares que a continuación se 

indicarán. 

 Deberán ser acordes en sus puntos fundamentales, a lo recogido en 

la norma UNE 20395-76 por similitud de fabricación y eléctricamente, 

satisfarán los siguientes aspectos: 

POTENCIA EN W. PERDIDAS EN W. IMPEDANCIA 

250 W 30 + 5% 60 + 5% 
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 El factor de cresta será inferior a 1,7 veces, prefiriéndose valores 

próximos a 1,4. 

5.11.4.2.-Condensadores 

 Cumplirán con las exigencias del Reglamento Electrotécnico para baja 

Tensión, así como con la norma CEI 566. 

 Llevarán con carácter indeleble, las siguientes indicaciones en sus 

carcasas: 

  Marca registrada. 

 Referencia de tipo del constructor. 

 Tensión nominal en voltios. 

 Capacidad nominal en microfaradios. 

 Frecuencia nominal en Hz. 

 Temperaturas mínima y máxima de funcionamiento. 

 Deberán poder funcionar en cualquier posición, y serán del tipo seco, 

y no supondrán peligro ecológico a causa de sus componentes. Llevarán 

incorporada resistencia de descarga. 

 A la temperatura de funcionamiento normal, es decir, + 20º C de 

ambiente, deberán soportar una sobretensión permanente del 10% o una 

sobretensión instantánea del 20%. 

 Soportarán como mínimo una temperatura comprendida entre 20º y 

85º C sin presentar alteración de características. 

 Estarán provistos de terminales de enchufe rápido sin tornillo. 

 Pasarán satisfactoriamente el ensayo de envejecimiento acelerado 

consistente en mantener durante 500 horas, a una tensión alterna entre 

bornes de 1,25 V y a una temperatura de T. máx. + 5º C. 

 Estas prestaciones estarán avaladas mediante los oportunos 

Certificados Oficiales. 

5.11.4.3.- Arrancadores  

 Serán del tipo de superposición, con transformado de impulsos 

incorporados y deberán satisfacer las exigencias eléctricas de seguridad y 
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construcción recogidas en la Norma CEE 1 o su equivalente UNE 20514. 

Cumplirán los valores especificados en la publicación CEI 662. "Lámparas 

de descarga de vapor de sodio alta presión", así como todos los requisitos 

recogidos en la Publicación CISPR nº 1 para evitar las perturbaciones 

radioeléctricas en instalaciones de seguridad. 

 Para garantizar la seguridad eléctrica satisfarán los requerimientos 

sobre componentes armónicas producidas en la red, recogidas en la Norma 

europea EN 50006. 

 Suministrarán la energía necesaria y suficiente para cada tipo y 

potencia de lámpara, y serán muy precisos en el control del ángulo eléctrico 

en el que se debe producir el impulso de arranque. La calidad y fiabilidad de 

sus componentes permitirá en caso de fallo de la lámpara su funcionamiento 

en vacío durante 3 meses como mínimo. 

 Estas prestaciones serán avaladas mediante los oportunos 

Certificados Oficiales. 

5.11.4.4.- Equipo estabilizador de tensión y reductor de potencia  

 Estará constituido por uno o más equipos colocados en el interior del 

cuadro general o situado junto a él. En este último caso, deberá tener su 

propia envolvente, que puede ser un armario metálico pintado si va colocado 

en el interior de un edificio, o un armario metálico metalizado, galvanizado en 

caliente y pintado si va colocado a la intemperie. 

 Estabilizará la tensión de alimentación a las Lámparas y efectuará la 

reducción de flujo y la reducción de la potencia de las mismas. Asimismo, 

mantendrá el cos existente en la instalación. 

 Deberá cumplir con las especificaciones siguientes: 

 Estabilizar la tensión de salida al 2,5% máx. de la tensión nominal. 

 Iniciar el proceso de arranque, cada vez que se conecte el circuito, 

con el 90% de la tensión nominal. 

 Proporcionar uno o más niveles de tensión estabilizada, gobernables 

a voluntad, que disminuyan la tensión de salida para conseguir un 

ahorro energético de hasta un 40%. 
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 Realizar los cambios de nivel de flujo sin brusquedad y 

proporcionalmente, con una velocidad de 1 a 10 voltios por minuto. 

 Mantener los valores del cos para los niveles normal y reducido de la 

potencia de la lámpara. 

 Funcionar correctamente en sistemas de alumbrado con cualquier 

Balasto tipo serie del mercado. 

 Poder instalarse en cabecera de la línea de alimentación a las 

lámparas, sin necesidad de conductores o sistemas especiales. 

5.11.4.4.1.- Características técnicas generales 

Entrada 

 

Tensión: Trifásica 208, 220, 230, 240, 380, 400 ó 415 V+ N. 

 

Margen de regulación: Con tensión de salida Un (+25 % / 5 %) 

 Con tensión de salida Uvm ( +11 % / -19 %) 

 Con tensión de salida Uvsap (+10 % / - 25 %) 

 

Frecuencia: 48 Hz a 63 Hz. 

Protección: Magnetotérmica unipolar curva U por fase. 

 

 

Salida 

 

Tensión: Monofásica 120, 220, 230 ó 240 V. 

 Trifásica 208, 220, 230, 240, 380, 400 ó 415 V+N. 

Tensión arranque suave 210 V. (entre fase y neutro) 

Tensión mínima de nivel de ahorro 180 V (entre fase 
y neutro), ajustable según tipo de lámpara. Valores 
recomendables: 

Uvm = 190 V. 

Uvsap = 180 V. 

Potencia nominal: según modelo 

Intensidad nominal: según modelo 

Precisión: + 2 % 

Regulación: Independientes por fase. 
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Distorsión armónica: Nula 

Rendimiento: > 0,97 

Factor de potencia admisible: 0,5 inductivo a 0,7 
capacitivo. 

 

Parámetros eléctricos, mecánicos y ambientales 

 

Temperatura ambiente:   - 40º C a + 45º C. 

Humedad relativa:   0 a 95% no condensada. 

Altitud máxima:    2400 metros s.n.m. 

Tiempo medio entre fallos: 60.000 horas. 

Tiempo medio de reparación: 30 minutos. 

 

Indicaciones  

 

Ópticas por fase en control electrónico: Proceso “Mode”. Orden de ahorro activada “Saving 
ON”. Toma seleccionada. By-pass automático de estado sólido. Alarma By-pass automático 
de estado sólido.  

Acústicas por fase en control electrónico: Alarma By-pass automático de estado sólido. 

 

Selector 

 

Selector: Lámpara de vapor de sodio de alta presión  (VSAP) /Lámpara de mercurio (VM) 

Dirección canal de comunicación RS.485 o RS-232 C.  

 

5.11.4.5.- Programador Astronómico 

 El Interruptor Horario Digital Astronómico (Programador Astronómico) 

será electrónico-digital, programado astronómicamente de forma perpetua 

para que funcione automáticamente en el encendido y apagado del 

alumbrado. Deberá disponer también de la posibilidad de adelantar o 

retrasar voluntariamente, desde uno hasta cincuenta y nueve minutos, dicho 

encendido o apagado. 

 Dispondrá de un circuito independiente que permita la programación 

de un encendido y apagado voluntario. 
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 El cambio de horario invierno-verano deberá ser automático sin 

necesidad de manipulación. 

 Estará constituido por los elementos siguientes: 

 Un visualizador de cristal líquido y matriz de puntos con dos líneas de 

16 caracteres cada una. 

 Un diodo led indicador de cambio de batería. 

 Un sensor que reacciona a una fuente luminosa, para activar el modo 

identificación y el protocolo del programa. 

 Una tapa frontal con el diagrama de conexiones y el cuadro de 

características. 

 Una tapa cubrebornas. 

 Una batería de Ni-Cd y su conector. 

 Pulsadores para puesta en hora y programación del aparato. 

 Potenciómetro de contraste. 

 Responderá a las especificaciones técnicas siguientes: 

 Tensión de alimentación 110/220 V. 

 Intensidad máxima de maniobra 10A. 

 Vida eléctrica a plena carga 150.000 maniobras. 

 Vida mecánica 10.000.000 maniobras. 

 Reserva de marcha superior a 15.000 horas. 

 Protección IP-523. 

 Carcasa autoextinguible, doble aislamiento. 

5.11.4.6.- Cajas de derivación en las columnas  

 Estarán construidas de poliéster reforzado con fibra de vidrio, 

autoextinguible y de gran resistencia al impacto, estable al calor y resistente 

a las corrientes de fuga. 

 Serán herméticas IP-44 según UNE 20324. 

 Deberán resistir sin romperse un esfuerzo de tracción de 6 kg/mm2 y 

de compresión de 30 kg/mm2. 
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 La tapa será accionable mediante asta del mismo material, formado 

con ella una sola pieza y estarán preparadas para poder ser precintadas 

inmovilizando el tornillo de cierre. 

 Sus dimensiones serán las adecuadas a la sección del conductor en 

que se empleen. 

 En su interior llevará montado un portafusible para cartucho cilíndrico 

de tamaño 10 x 38 mm., y bornas de derivación hasta 25 mm2. 

5.11.4.7.- Fusibles  

 Serán del tipo cilíndrico y cumplirán con lo establecido en la Norma 

UNE 20.520. 

 Estarán calibrados en consonancia con la intensidad de corriente de 

la derivación, pero en ningún caso deberán ser de un valor superior al de la 

intensidad máxima admisible por el conductor que protegen. 

5.11.4.8.- Portalámparas  

 Los elementos aislante de los portalámparas serán de porcelana de 

alta calidad, debiendo estar previsto su aislamiento para una tensión de 4 

Kv. 

 Estarán provistos de sólidos y amplios contactos eléctricos que 

permitan el paso de la corriente sin que se produzcan calentamientos 

perjudiciales. 

 Su resistencia mecánica será la necesaria para soportar un esfuerzo 

igual o superior a cinco veces el transmitido por la lámpara. 

 El dispositivo de fijación del portalámparas a la luminaria será sólido y 

de toda garantía, sin que ofrezca posibilidad de desprendimiento por 

vibración de la luminaria. 

5.11.5.- ARMARIOS DE ALUMBRADO  

 Serán del tipo intemperie prefabricada de hormigón de 350 kg/cm2 o 

poliester cumpliendo las condiciones de protección IP-449 según UNE 

20.324. 
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 Serán de una sola pieza, incluyendo en ella tanto la parte superior o 

exterior del armario como la parte a empotrar que sirve al mismo tiempo de 

elemento de anclaje y de arqueta de cables. 

 La parte exterior tendrá forma básicamente paralepipédica, con sus 

caras cerradas excepto la delantera. El techo tendrá una prolongación o 

visera al frente y una inclinación hacia atrás. 

 El frente quedará cerrado por una puerta de poliester reforzado con 

fibra de vidrio articulada en dos pivotes embebidos en el armario y cerrará 

sobre el marco de hormigón e irá provista de una cerradura intemperie que 

permita el adecuado accionamiento mecánico e inviolabilidad. 

 Dispondrá de aireadores que permitan el paso del aire, pero no el de 

insectos u objetos extraños. 

 Las dimensiones serán las necesarias para alojar en su interior los 

siguientes elementos: 

5.11.5.1.- Interruptores  

 Llevarán los siguientes interruptores: 

 Interruptor diferencial. 

 Interruptor automático omnipolar por cada circuito (15 KA). 

 Interruptor manual de tres posiciones. 

 El interruptor diferencial será de media sensibilidad de 30 mA. de 

intensidad de defecto. 

 Los interruptores automáticos y los manuales serán rotativos de levas, 

multimodulares para una tensión de hasta 600 V. 

5.11.5.2.- Contactores  

 Llevarán dos contactores que se denominarán: 

 Contactor principal. 

  Contactor de mando a equipo estabilizador de tensión. 

 Estarán dimensionados de acuerdo con la intensidad y serán de 

construcción hermética con la caja de plástico de contactos abiertos en 

reposo de las siguientes características: 
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 Duración mecánica: 15 millones de maniobras. 

 Tensión de aislamiento: 660 V. 

 Temperatura máxima: + 55º C. 

5.11.6.- RED DE TIERRA  

 Las picas de tierra estarán compuestas por la pica propiamente dicha, 

el hilo de cobre desnudo y los accesorios. 

 Permitirán cumplir la Instrucción MI-BT-039 del Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión. 

5.11.6.1.- Picas  

 Cumplirán la Norma UNE 21056. 

 Serán de alma de acero al carbono con una capa de espesor uniforme 

de cobre puro, aleada molecularmente al núcleo. La unión entre ambos será 

tal, que si se pasa una herramienta cortante, no exista separación alguna de 

cobre y acero en la viruta resultante, siendo la longitud la adecuada de 

acuerdo con las características del terreno, con un mínimo de 2 m. El 

diámetro mínimo será de 14,3 mm. 

 Las bornas y tornillería para la conexión del cable de cobre al 

electrodo, serán de bronce estañado o de latón. 

5.11.6.2.- Cable de cobre desnudo  

 Estará constituido por una cuerda de alambres de cobre electrolítico 

según las Normas UNE 21.012 y UNE 21.022. 

 La sección mínima del conductor será de 16 mm2 en la red 

subterránea y de 35 mm2 para la línea principal de tierra hasta el Cuadro 

General. 

5.11.6.3.- Accesorios  

 Las grapas y terminales serán de latón estañado y permitirán un buen 

contacto. 
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5.11.7.- CABLE DE ALIMENTACIÓN  

 Podrán ser cables unipolares o multipolares, según donde vayan 

colocados. 

 Todo el cableado empleado será conductor de cobre electrolítico 

recocido y secciones mínimas: 

 Derivación individual: 16 mm2 

 Instalación subterránea: 6 mm2 

 La cubierta será de PVC y el aislamiento de P.E. para 0,6/kv y 

designación UNE RV - 0,6/1 KV. 

 En cuanto al aislamiento cumplirán con UNE 21.029, UNE 21.117 y 

UNE 21.119 y la rigidez dieléctrica y la resistencia de aislamiento 

correspondiente cumplirán lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 

 No se admitirán cables que presenten desperfectos superficiales o 

señales de haber sido usados, ni materiales de procedencia distinta en un 

mismo circuito. 

 Asimismo, cumplirán con las normas: 

  UNE 20.003. 

 UNE 21.064. 

 UNE 21.085. 

 La resistencia de los conductores cumplirá con los establecidos en 

UNE 21.022. 

 El aislamiento de los conductores deberá tener los colores 

correspondientes a cada una de las fases y el neutro, según el criterio 

siguiente: 

 Fases: Marrón-Gris-Negro. 

 Neutro: Azul. 

 Dos fases diferentes, no podrán tener el mismo color de identificación. 

 En el caso de que los colores del aislamiento no respondan al código 

indicado, se señalizarán los conductores en cada extremo del cable con 
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funda de PVC, o cinta de PVC, autoadhesiva según el color que 

corresponda. 

 Se deberá aportar el correspondiente "certificado de pruebas" que 

garantice el cumplimiento de lo especificado. 

5.11.8.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN  

5.11.8.1.- Colocación de las Columnas  

 La colocación de las columnas o elementos de los casos que se 

especifique, darán satisfacción a las exigencias más estrictas y responderá a 

los criterios básicos siguientes: 

 La fijación a la cimentación se realizará por medio de pernos de 

anclaje y placa de fijación unida al fuste. El izado y colocación se 

efectuará de modo que queden perfectamente aplomados en todas 

direcciones, no siendo admisible el emplear cuñas o calzos para 

conseguir el montaje aplomado definitivo. 

 Se emplearán los medios necesarios para que durante el transporte y 

manipulación no sufran deterioro alguno. 

 La placa de fijación quedará bajo el pavimento, según lo indicado por 

la Dirección Facultativa y la cubreción será con materiales iguales a la 

zona donde van montados y previamente se aplicarán sobre placa, 

pernos y tuercas, los productos protectores aconsejables. 

5.11.8.2.- Tendido e instalación de cables  

 En conducción subterránea, todos los cables deberán ser examinados 

antes de ser introducidos en las canalizaciones para comprobar si presentan 

algún defecto visible, en cuyo caso, se desechará la parte afectada. 

Igualmente se rechazarán los cables que presenten señales de haber sido 

utilizados con anterioridad. 

 El tendido se hará introduciendo el conductor en la canalización, 

aflojando en el lado de la bobina y tirando desde el otro extremo con un 

fijador. 

 Se evitarán la formación de cocas y torceduras así como roces y 

tracciones exageradas. 
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 Los empalmes y derivaciones se efectuarán en placas de derivación 

(CLAVED) instaladas en el interior de los báculos dejando una coca 

suficiente para ejecutar la derivación mientras se ejecuta el tendido. 

 Los cables de alimentación que van por el interior del báculo, deberán 

ser soportados mecánicamente en la parte superior del mismo, no 

admitiéndose que cuelguen directamente desde el portalámparas. 

 Al realizar las derivaciones se repartirán las tres fases de manera que 

se consiga el mayor equilibrio posible. 

5.11.8.3.- Sistema de puesta a tierra  

 El sistema de puesta a tierra de las masas metálicas, cumplirá con la 

Instrucción MI BT 039 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

5.11.9.- MEDICIÓN Y ABONO  

 El abono se efectuará por aplicación del precio unitario al número de 

unidades realmente instaladas en obra. 

 Los tubos portaconductores, canaletas, bandejas, hilos flexibles y 

cables conductores se abonarán por aplicación de los precios unitarios a los 

metros lineales de tendido realmente efectuados en obra. 

 Los materiales, sus características y valoración que oferta el 

Adjudicatario, deberán merecer la aprobación del Director de Obra. 

 Los cuadros eléctricos se abonarán por aplicación de los precios 

ofertados por el Adjudicatario al número de unidades montadas realmente en 

obra. En dichos precios estarán incluidos tanto el armario como 

complementos y aparellaje eléctricos que, no correspondiendo a equipos 

específicos, sean precisos montar para la protección y funcionamiento 

correcto de los servicios. 

5.12.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

5.12.1.- CONDICIONES GENERALES 

 La Dirección de Obra realizará por sí u ordenará la realización de 

cuantas pruebas y ensayos estime necesario dentro de lo establecido en el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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 Todos los gastos de pruebas y ensayos, ya sea de obra civil como de 

equipos, y tanto los realizados en obra como los que se lleven a cabo por 

laboratorios oficiales o firmas especializadas, serán comprendidos en los 

precios unitarios de la unidad de obra a que correspondan, siempre que no 

superen el 2% del presupuesto de ejecución material y cumplan las 

condiciones de aceptación señaladas en el Capítulo 2 de este Pliego. 

 Las pruebas y ensayos a que se hace referencia en el presente 

Pliego, se entienden independientes de aquéllas que preceptivamente se 

exigen o se realizan por medio de Organismos Oficiales. 

 Ningún equipo o material puede ser autorizado para envío sin las 

correspondientes autorizaciones de la Dirección de Obra. En aquellos 

equipos que requieran inspecciones intermedias antes de la finalización del 

mismo, se efectuará una reunión con el adjudicatario para determinar el 

programa y la extensión de la inspección a ser realizada. 

5.12.2.- CLASES DE PRUEBAS 

 Durante el período de ejecución de las obras, montaje de máquinas e 

instalaciones, puesta a punto de los equipos, los ensayos y verificaciones a 

realizar serán: 

 De los materiales, puesta en obra, ejecución y terminación de cada 

unidad de obra civil y de su conjunto. 

 De las máquinas, instalaciones, sistemas de medida y control y, en 

general, de todos los elementos electro-mecánicos. 

 De las condiciones y respuestas hidráulicas de cada uno de los 

elementos y del conjunto de la Estación de Bombeo. 

 De funcionamiento del conjunto y de cada una de las instalaciones 

objeto de este Proyecto. 

5.12.3.- DOCUMENTACIÓN DE PRUEBAS A APORTAR POR EL 

CONTRATISTA 

 El Contratista está obligado a presentar la normativa para la 

realización de las pruebas, ensayos y verificaciones de los materiales y 

unidades de obra civil especificadas en los Capítulos II, III y  IV del presente 
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Pliego de Prescripciones. Asimismo, presentará la documentación 

correspondiente para los equipos, de acuerdo con este  Capítulo V. 

5.12.4.- PROTOCOLO DE PRUEBAS 

 El conjunto de normas, especificaciones y documentación 

complementaria sobre las máquinas, equipos e instalaciones, así como 

sobre los sistemas de medida, mando y control inclusive, sobre la respuesta 

hidráulica de la Estación de Bombeo formarán un sólo documento que 

servirá de base a las pruebas, ensayos y verificaciones a desarrollar. 

5.12.5.- ACTAS DE PRUEBAS Y ENSAYOS 

 De las pruebas de materiales, aparatos, obras ejecutadas, máquinas y 

parciales de los distintos elementos, así como de las generales de 

funcionamiento de la instalación, se levantarán Actas que se unirán a los 

protocolos y expedientes de ejecución de la Obra y servirán de antecedentes 

para las recepciones. 

5.12.6.- GASTOS DE PRUEBAS Y ENSAYOS PREVIOS A LA 

RECEPCIÓN 

 Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos que se indican 

en este Apartado, así como aquellos que estime necesarios la Dirección de 

la Obra, serán a cargo del Adjudicatario, siempre y cuando el gasto de la 

totalidad de los ensayos válidos, tanto de obra civil como de equipos,  y que 

cumplen las condiciones definidas en el capítulo 2 de este Pliego no 

sobrepase el 2% del presupuesto de ejecución material. 

 Estos ensayos serán: 

 Obra civil, materiales y elementos constructivos, de acuerdo con el 

capítulo II y el capítulo III de este Pliego. 

 Máquinas, equipos e instalaciones cuya verificación, pruebas y 

ensayos se verifiquen en obra de acuerdo con este capítulo V. 

 Comprobación de las características nominales y de las 

características de funcionamiento de los equipos, independientemente 

de las garantizadas por el propio fabricante. 
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 Pruebas de presión de máquinas, accesorios o circuitos que se 

verifiquen en obra. 

 Pruebas del sistema eléctrico que se realicen en obra. 

 Sistema de medida y control de equipos electro-mecánicos cuyas 

verificaciones, pruebas y ensayos se verifiquen en obra. 

 Condiciones hidráulicas y régimen de funcionamiento de las 

Estaciones de Bombeo. 

 La instrumentación, elementos auxiliares y mano de obra necesaria 

para desarrollar las pruebas, ensayos y control correspondiente a este 

Apartado, serán facilitadas por el Contratista. 

 Cuando se originen gastos de desplazamiento y/o estancia al 

personal verificador de la Dirección de Obra como consecuencia de realizar 

las pruebas y ensayos fuera del emplazamiento de la obra objeto de este 

Proyecto, éstas serán a cargo del Contratista, independientemente de la 

partida de Control de Calidad. 

 En el caso de disconformidad con los resultados de las pruebas y 

ensayos, el Contratista podrá solicitar que se hagan otras, totalmente a su 

cargo, en un Laboratorio Oficial designado de común acuerdo. 

 No estarán incluidos dentro de la partida de Control de Calidad los 

siguientes ensayos que debe realizar el Contratista: 

 Todos los ensayos previos para aceptación de cualquier tipo de 

material. 

 Todos los ensayos correspondientes a la fijación de canteras y 

préstamos.  

 Los ensayos cuyos resultados no cumplan con las condiciones 

estipuladas en el presente Pliego.  

 Las pruebas de estanqueidad y de presión de las Tuberías de 

saneamiento y de las Tuberías  de la canalización de agua. 

5.12.7.- GASTOS Y ENSAYOS DE LAS PRUEBAS DE RENDIMIENTO 

DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA 

 Todos los gastos que se originen como consecuencia de desarrollar 

las pruebas, controles, ensayos y determinaciones de laboratorio que se 
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clasifican en este Apartado, así como aquellas que sean necesarias a juicio 

del Director de la Obra, serán con cargo al Contratista, independientemente 

de las partidas de control de calidad existentes para la realización de la obra. 

También serán a cargo de éste la instrumentación, elementos auxiliares y 

mano de obra que precisen estas verificaciones. 

 El Contratista queda obligado a presentar al Director de la Obra para 

su aprobación, la plantilla del personal encargado de las pruebas y ensayos 

previstos en este Apartado, y en ésta hará constar los siguientes datos: 

 Categoría del puesto de trabajo. 

 Titulación técnica. 

 Cometido a desarrollar. 

 Nombre de la persona propuesta. 

 La clasificación de pruebas es: 

 Pruebas de rendimiento durante el período de garantía de los equipos 

de bombeo. 

 Pruebas de rendimiento de la instalación eléctrica y sistema de 

control. 

 Son también con cargo al Contratista: 

 Los aparatos y material necesarios para realizar las determinaciones 

previstas en este Apartado. Pueden ser retirados por el Contratista 

una vez finalizadas las pruebas. 

 La puesta a punto y ajuste de los aparatos cedidos en uso por la 

Administración durante las pruebas, conservación y funcionamiento 

una vez finalizadas las mismas. 

5.12.8. - PRUEBAS Y ENSAYOS DE EQUIPOS 

 Por cada equipo o parte del mismo, se desarrollarán los ensayos 

correspondientes según las normas y prescripciones adoptadas por el 

Adjudicatario. Quedarán definidas las que han de desarrollarse durante la 

construcción del equipo, en bancos; al recepcionarse el mencionado equipo 

y una vez montado éste, y las correspondientes a la instalación o parte de la 

misma a que pertenezca. 
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5.12.8.1. - Inspecciones de Materiales y Equipos  

5.12.8.1.1. - Alcance del procedimiento  

 Este procedimiento será aplicable para la inspección de todos los 

materiales, que se realizará en el taller y/o almacenes del Adjudicatario. 

 Los tantos por ciento abajo citados se refieren a la totalidad de las 

partidas de materiales o equipos de un proyecto, y no tienen la intención de 

definir el equipo de inspección que deberá llevarse a cabo. 

 Donde se especifique inspección al 100%, cada partida será 

inspeccionada. 

 Donde se indique inspección al 10%, se inspeccionará solamente el 

10% de la cantidad comprendida en cada conjunto. 

 Los certificados requeridos por los códigos, certificados del fabricante 

y cualquier otro documento requerido, serán incluidos por el Catálogo 

Mecánico o Dossier final del equipo. 

5.12.8.1.2. - Inspección del equipo mecánico  

a) Bombas: Todas las bombas serán inspeccionadas. 

b) Equipos de accionamiento de bombas: Todos los equipos de 

accionamiento de bombas serán inspeccionados. 

c) Elementos de Antiariete: Todos los equipos que conforman los 

elementos de amortiguación del golpe de ariete serán 

inspeccionados. 

 La inspección se realizará durante el montaje, y consistirá en lo 

siguiente: 

 Comprobación de que se han cumplido todas las especificaciones y 

requerimientos. 

 Comprobación de que se ha terminado completamente el trabajo y se 

dispone de todas las partes componentes, así como de los 

accesorios. 

 Inspección visual de la calidad del trabajo. 

 Inspección final dimensional de acuerdo con los planos aprobados 

finales. 
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 Presenciar las pruebas hidráulicas de las bombas. 

 Presenciar las pruebas de funcionamiento en todas las condiciones 

pésimas de los elementos antiariete. 

5.12.8.1.3. - Inspección de tuberías y accesorios  

5.12.8.1.3.1. - Válvulas  

 Las válvulas de fundición nodular, acero al carbono y acero inoxidable 

se inspeccionarán al 100%. La inspección para las válvulas de aluminio, 

bronce y otras válvulas de materiales no férreos usadas en servicios 

auxiliares será al 10%. 

 La inspección consistirá en lo siguiente: 

 Identificar los materiales con los certificados del Fabricante. Si 

existiese alguna duda sobre la validez de los certificados, se harán 

comprobaciones por muestreo. 

 Presenciar las pruebas de detección de grietas, dureza, charpy, etc., 

que sean requeridas. 

 Presenciar las pruebas hidráulicas en cuerpo y asiento. 

 Control dimensional y visual para comprobar la conformidad con las 

normas y especificaciones. 

 No se requiere inspección para accesorios de válvulas tales como 

cadenas, volantes, guías, alargadores de husillo, columnas de maniobra, etc. 

5.12.8.1.3.2. - Tuberías  

 La inspección consistirá en lo siguiente: 

 Identificar todos los materiales con los certificados del Fabricante 

antes de su autorización para entrar en obra. Esta autorización 

incluye codos y accesorios. 

 Comprobar que los procedimientos de soldadura empleados son los 

que han sido aprobados. 

 Presenciar la prueba hidráulica. Si es en taller se comprobará con 

prueba neumática. 

 Revisar los gráficos de recocido y comprobar la dureza Brinnell. 
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 Si se requiere inspección radiográfica, examen de todas las 

radiografías, de acuerdo con lo definido en este capítulo V. 

 Inspección final dimensional e inspección visual de la calidad del 

acabado. Asimismo, deberá comprobarse cuidadosamente la limpieza 

interior de la tubería, en especial las soldaduras. 

5.12.8.1.3.3.- Accesorios 

 La inspección consistirá en lo siguiente: 

 Identificar todos los materiales con los certificados de calidad del 

Fabricante. 

 Presenciar las pruebas de detección de grietas, durezas, etc. que 

estén especificadas. 

 Inspección visual y dimensional. 

5.12.8.1.3.4.- Bridas  

 Como los accesorios. 

5.12.8.1.3.5. - Tornillos, Espárragos, Pernos y Juntas  

 No se requiere inspección, salvo que se especifique en la requisición. 

5.12.8.1.4. - Inspección de instrumentos  

 La inspección consistirá en lo siguiente: 

 Inspección visual y dimensional. 

 Comprobación del calibrado del instrumento. 

 Prueba de histéresis. 

5.12.8.1.5. - Inspección de las pinturas y protecciones  

 Todos los trabajos de pintura serán sometidos a inspección por la 

Dirección de Obra, tanto para los elementos pintados en campo como para 

aquellos pintados en taller o para los que hayan requerido pintura en ambos 

sitios. 

 El Contratista de pintura y/o el fabricante de equipos, tuberías, etc., 

permitirán libre acceso a su taller y a sus elementos a la Dirección de la 

Obra cuando éste desee inspeccionar su trabajo en base a esta 

especificación. 
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 Los materiales o trabajos defectuosos, según esta especificación, 

serán corregidos o sustituidos por el Contratista. 

 Todas las capas de pintura serán inspeccionadas para determinar su 

espesor y la posible existencia de poros antes de aplicar la siguiente capa. 

 No se admitirán pinturas que están caducadas por tiempo. 

 Antes de empezar a pintar se hará una prueba de ensayo del sistema 

de pintura, haciéndose ensayos de adherencia, según Norma DIN-53151. 

 Durante la obra, además, se llevará un control de espesores de 

pintura, etc. 

 La inspección se efectuará principalmente en ángulos, soldaduras, 

etc. 

5.12.8.2. - Pruebas de Presión 

5.12.8.2.1. - Alcance  

 Esta especificación define los requerimientos mínimos para las 

pruebas de presión que se deben realizar en el taller y/o en campo de 

equipos y tuberías. 

 Esta especificación describe lo que se requiere y el modo de ejecutar 

las pruebas por el fabricante antes de la terminación del montaje en el 

campo. Después de la satisfactoria realización de las pruebas descritas en el 

apartado 5.12.8.1.2., se emitirá un certificado específico de aceptación de 

estas pruebas. 

 La aceptación de sistemas de tuberías sometidos a esta 

especificación incluye solamente la aprobación de la estanqueidad a presión. 

 El término "Tuberías", tal como es utilizado aquí, incluye tubos, 

accesorios, válvulas y demás elementos asociados, instrumentos y aparatos 

de seguridad no están incluidos. 

5.12.8.2.2. - Contenido  

 A continuación se detalla el alcance de la responsabilidad del 

Adjudicatario en cuanto a las pruebas se refiere: 

 Ejecución en taller de la prueba de presión del equipo. 
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 Preparación para la prueba de presión en campo de las tuberías y 

equipos. 

 Prueba de presión en campo de tuberías y equipos en la condición de 

fuera de servicio y según se requiere en las especificaciones. 

 Suministrar elementos de prueba aceptables para la Dirección de 

Obra y el responsabilizarse de ellos después de la prueba. 

 Notificar a la Dirección de Obra la realización de la prueba al menos 

con cinco días antes de la fecha prevista. 

 Proporcionar a la Dirección de la Obra registro de pruebas, 

certificados y gráficos. 

 Suministrar cualquier elemento especial necesario para pruebas de 

estanqueidad o presión. 

 El alcance de la responsabilidad de la Dirección de la Obra, en cuanto 

a pruebas se refiere, es: 

 Presenciar la prueba. 

 Llevar a cabo todos los ensayos de estanqueidad operacionales y de 

puesta en marcha. 

5.12.8.2.3. - Materiales y servicios  

 De acuerdo con los puntos anteriores, el Adjudicatario proporcionará 

las diversas tuberías, indicadores de presión, accesorios, bombas de prueba 

o compresores, bridas ciegas, válvulas, etc., necesarios para proveer el 

adecuado equipo de prueba. Todos estos materiales se desmontarán una 

vez llevadas a cabo las pruebas, a menos que figure en los planos como 

parte del trabajo terminado. Suministrará, igualmente, todas las tuberías o 

mangueras desde la fuente de agua hasta el punto de conexión de la 

prueba. 

 Además, suministrará todos los filtros necesarios para proteger 

durante la prueba el equipo rotativo, instrumentos, etc. 

 Proporcionará equipos de personal de prueba especializado, de 

número adecuado, equipados con herramienta manual suficiente y 

apropiada para manejar adecuadamente las operaciones de prueba. La 
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Dirección de la Obra determinará la suficiencia de todos los equipos usados 

por los equipos de pruebas. 

 Será responsable, igualmente, del vaciado de agua utilizada en la 

prueba y de realizar todo el sistema de tuberías y/o equipos. Donde sean 

necesarias zanjas o líneas temporales para zanjas, el Adjudicatario será el 

encargado de proporcionarlas. Después de su utilización, estas zanjas o 

líneas se eliminarán dejando el área en su condición original o igual. 

 El secado o limpiado especial después de que la prueba se haya 

completado será llevado a cabo por el Adjudicatario. 

5.12.8.2.4. - Tipos de prueba  

5.12.8.2.4.1. - Pruebas para equipos  

 Las bombas se probarán en taller hidrostáticamente, según lo 

indicado en las especificaciones y requisiciones de cada equipo. Se 

obtendrá su curva real de trabajo y su rendimiento. 

5.12.8.2.4.2. - Pruebas para tuberías  

  Cada válvula será probada hidrostáticamente en taller a presión a 

satisfacción de la Dirección de la Obra. La prueba de válvulas no excederá 

de 20 minutos. 

 Después que todas las válvulas hayan sido probadas en taller, el 

sistema entero soportará la presión especificada durante un período de 2 

horas. 

 La línea completa o una sección de la línea que contenga varias 

válvulas y ramas, puede ser probada hidrostáticamente a un tiempo. La 

duración de la prueba no excederá de 2 horas. La dirección de la Obra fijará 

la duración de las pruebas en lo suficiente sólo para inspeccionar la línea y 

convencerse de que no existen pérdidas. 

5.12.8.2.4.3. - Pruebas para válvulas  

 Todas las válvulas serán inspeccionadas. 

 Las válvulas serán probadas en el taller del Fabricante según indique 

la norma que aplique en cada caso. 
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 Las válvulas que se suministren serán probadas como sigue: 

 Cuerpo (prueba hidrostática) 1,5 P. 

 Asiento (prueba hidrostática) 1,0 P. 

 donde P = presión nominal. 

 Las válvulas de acero inoxidable serán probadas con agua potable 

con un contenido en cloruros no mayor de 30 p.p.m., y evitar así la 

posibilidad de corrosión bajo tensiones. Las válvulas serán secadas 

inmediatamente después de la prueba. 

 Las válvulas se presentarán a inspección sin pintar. 

5.12.8.2.5. - Detalles de las pruebas 

 Todas las válvulas del sistema estarán en posición abierta al ser 

comprobadas. Debe asegurarse de que todas las válvulas de control se 

encuentran abiertas. 

 Las válvulas de cierre en la toma de instrumentos en líneas de 

proceso y equipo estarán cerradas, y los instrumentos desconectados. 

 Se deberán aislar eficazmente los equipos del circuito que no se 

vayan a probar hidrostáticamente, y asegurar su aislamiento. 

 Se dejarán sin pintura y aislamiento todas las bridas, uniones 

roscadas y soldaduras efectuadas en campo. Las líneas serán 

adecuadamente fijadas y ancladas a fin de evitar deformaciones de juntas. 

 Se deberá seguir los siguientes procedimientos durante la prueba a 

presión: 

 El medio líquido a utilizar en la prueba de presión estará limpio. 

 Deben estar las soldaduras acabadas, los soportes y muelles 

colocados en las tuberías antes de la prueba a presión. Si esto es 

imposible, la soldadura efectuada después de la prueba a presión 

será cuidadosamente supervisada a continuación inspeccionada 

hasta su finalización. 

 No se harán pruebas de presión en campo a las  bombas. 
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 La tubería y equipos serán venteados antes de la prueba a presión 

hidrostática para la eliminación de las bolsas de aire. 

 Las lecturas de las presiones de prueba se pueden tomar en el punto 

más bajo del circuito. La altura de la columna se restará de la presión 

mínima exigida. Los manómetros estarán homologados con valor F.S. 

entre 1,5 y 4 veces la presión a medir. 

 Los indicadores de presión serán de una capacidad de escala 

apropiada para la presión, teniendo una esfera de lectura de 100 mm. 

de diámetro al menos. La capacidad máxima de presión no excederá 

3 veces la presión particular de las pruebas. Los indicadores se 

tararán por medio de un indicador standard proporcionado por la 

Dirección de Obra. 

 Las variaciones de presión y volumen debidas a cambios de 

temperatura serán tomadas en cuenta por la Dirección de Obra, 

determinando si la presión durante las pruebas es satisfactoria. Se 

pueden hacer comprobaciones visuales de corta duración a presiones 

intermedias por opción de la Dirección de Obra. 

 Se tomarán las precauciones necesarias abriendo venteos o por otros 

medios para que ningún tramo del sistema en prueba alcance una 

presión excesivamente elevada en equipos contiguos o tramos de 

tuberías contiguas. 

 Se mantendrá la presión de prueba de un sistema durante el tiempo 

necesario para inspeccionar todas las uniones. En ningún caso, el 

tiempo de duración de la prueba será menor de 1 hora por cada 25 

mm. de espesor del equipo sin que el tiempo de duración de la prueba 

sea inferior a 1 hora. 

 Si el medio de prueba está sujeto a la expansión térmica durante el 

período de prueba, será necesario prever el alivio del exceso de 

presión. 

 Las pruebas de presión incluirán tanta tubería de instrumentación 

como sea posible. Allí donde una línea de instrumentación de proceso 

contenga más de una válvula de bloqueo, todas las válvulas estarán 

abiertas excepto la más cercana al instrumento. 
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 La presencia de la Dirección de Obra será necesaria durante el 

comienzo del llenado de las líneas para las pruebas. 

 En las líneas con válvulas de retención, la fuente de presión debe 

estar aguas arriba de la válvula. Si esto es imposible, se desmontará 

la clapeta de la válvula de retención. 

 Las líneas reparadas por soldadura se volverán a ensayar. 

 Cuando la Dirección de Obra lo permita, las juntas soldadas en 

tuberías, después de la prueba hidrostática, serán radiografiadas al 

10% o reprobadas hidrostáticamente. 

 Todos los instrumentos y equipos especiales similares deben estar 

protegidos contra sobrepresión durante el limpiado y pruebas, 

desconectando la tubería entre las válvulas de bloqueo cerradas y los 

instrumentos. Los reguladores accionados directamente o 

independientes deben ser desmontados o bloqueados y venteados. 

 El Adjudicatario presentará un procedimiento de seguridad en el 

trabajo por escrito para su aprobación por la Dirección de Obra. El 

procedimiento recogerá un mínimo de los siguientes apartados: 

inspección visual, preprueba, áreas de desmontaje y lista de tiempos, 

comprendiendo asesoramiento del personal en imprevistos. 

 Durante la prueba hidrostática, el Adjudicatario deberá tomar las 

debidas precauciones para evitar el riesgo de fractura frágil. 

 El conjunto de pruebas de presión de tuberías y equipos serán 

realizados de acuerdo con los procedimientos anteriores y con los 

Códigos Españoles aplicables. El adjudicatario será responsable de 

que todas las secciones y especificaciones afectadas sean aplicables. 

 El Adjudicatario se responsabilizará por cada y por todo daño 

resultante de las presiones de prueba mayores que un 10% más altas 

que las especificadas por la Dirección de la Obra. Una válvula de 

seguridad o válvula de alivio puede ser usada en la fuente de presión 

para proteger los sistemas durante la prueba. El equipo de personal 

de prueba se responsabilizará del venteo de todas las secciones del 

sistema de tuberías y recipientes que no estén sometidos bajo 
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pruebas directas, con el fin de evitar sobrepresión en alguna parte del 

sistema a través de fugas en las válvulas o exceso de flujo. 

 Un sobreesfuerzo de la válvula al tratar de encajarla puede ser la 

causa de rechazo de la válvula por la Dirección de la Obra. 

 El desmontaje de juntas para insertar bridas ciegas para las pruebas 

hidrostáticas se evitará siempre que sea posible. 

 Una vez llevadas a cabo las pruebas, se desmontarán todas las 

bridas ciegas, obturadores, tapas, etc., utilizadas para aislar 

recipientes, instrumentos, etc., las bridas, caras y roscas 

inspeccionadas por daños y vueltas a conectar a la tubería. Las 

empaquetaduras desmontadas después de las pruebas no se 

volverán a usar. Se exige un especial cuidado al volver a conectar 

estos puntos con el fin de evitar fugas. 

 Repetición de pruebas. En el caso que un sistema de tuberías o 

alguna parte no llegue a pasar las pruebas prescritas, se aplicará una 

nueva prueba después que se hayan hecho las reparaciones y 

pruebas incluirá todas las partes de un sistema conectado que puede 

haber pasado previamente una prueba pero que, en la opinión de la 

Dirección de Obra, puede estar afectada por las correcciones hechas 

o por el retraso correspondiente a las correcciones. 

 

5.12.8.3. - Ensayos de Nivel de Ruido 

5.12.8.3.1. - Posiciones de medida  

 Están indicadas para cada tipo de equipo en la correspondiente 

especificación técnica individual. 

5.12.8.3.2. - Magnitudes que deben medirse  

 Para cada una de las posiciones de medida, deberá anotarse el nivel 

de presión sonora SPL en dB para cada una de las bandas de octava 

internacionales (63, 125, 250, 500, 1 K, 2 K, 4 K y 8 K, Hz) y el nivel de 

presión sonora SPL global en dB (a). 
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5.12.8.3.3. - Instrumentación  

 Para todas las lecturas se empleará un sonómetro de precisión para 

que cumpla con la publicación 170 del IBC o con la norma BS 4192, 

acoplado con un filtro de bandas de octava que  cumpla con la publicación 

255 del ISO o con la norma BS 2475. 

 El aparato de medida deberá ser calibrado antes y después de 

realizar las lecturas, debiéndose repetir cuando se detecte que se han 

producido alteraciones sensibles en el nivel de referencia utilizado en la 

calibración. 

 Todas las lecturas se tomarán con el sonómetro en posición de 

respuesta lenta. 

5.12.8.3.4. - Características del banco de pruebas  

 Las condiciones en las que se realicen las pruebas se aproximarán lo 

más posible a las del equipo una vez instalado y funcionando a plena carga. 

 El suelo del lugar donde se realicen las pruebas será de material 

reflectante, como por ejemplo hormigón; no se colocará ningún material 

absorbente sobre el suelo o en los alrededores del equipo. Las paredes del 

local y otras superficies reflectantes se situarán a la mayor distancia posible 

del equipo sometido a prueba. 

 Si el equipo sometido a prueba necesita un accionamiento y para 

poder funcionar, el equipo de accionamiento y el sistema de acoplamiento 

deberán aislarse para evitar que el nivel de ruido producido por ambos incida 

en las lecturas realizadas alrededor del equipo accionado. 

 Si el equipo o carga sometida a prueba es accionado por un motor 

eléctrico, el motor puede aislarse acústicamente, construyendo una cubierta 

silenciadora que se instalará lo más cerca posible de la carcasa del motor, 

sin impedir una adecuada refrigeración del mismo. La cubierta puede 

construirse con chapa de acero 16-18 x.w.g. debidamente rigidizada, 

impregnada externamente con una capa de 6 mm. de aguaplas u otro 

material de amortiguación y revestida internamente con una capa de 50 mm. 

(mínimo) de fibra de vidrio u otro material absorbente. 
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 Si no es posible disponer o construir la cubierta silenciadora para el 

motor eléctrico, aunque no tan satisfactorio, se puede utilizar el 

procedimiento siguiente para tener en cuenta el ruido producido por el motor: 

1. Tomar lectura de nivel de ruido alrededor de la carga con el motor 

funcionando pero girando en vacío. 

2. Repetir las lecturas con el motor accionando la carga. 

3. El nivel de presión sonora aproximado en cada una de las posiciones 

de medida alrededor de la carga, se puede obtener empleando la 

expresión siguiente: 

ܮܲܵ ൌ 10 כ ݈݃ ቆ݈ܽ݊݃ݐ ൬
1ܮܲܵ

10
൰ െ ݈݃ݐ݊ܽ ൬

2ܮܲܵ
10

൰ቇ 

SPL = Nivel de presión sonora para el conjunto (motor de accionamiento y 

carga) en cada posición de medida. 

SPL 1=Nivel de presión sonora para la carga únicamente en cada posición 

de medida. 

SPL2 =Nivel de presión sonora para el motor funcionando desconectado de 

la carga en cada posición de medida. 

 Si el equipo sometido a prueba es un equipo que acciona una carga, 

dicha carga y el sistema de acoplamiento deberán aislarse acústicamente 

para evitar que el nivel de ruido producido por ambos incida en las lecturas 

realizadas alrededor del equipo de accionamiento. 

 Cuando el equipo de accionamiento, la carga accionada y el sistema 

de acoplamiento formen un conjunto, no es necesario realizar pruebas por 

separado a cada una de las partes integrantes del conjunto aislando el resto, 

sino que pueden tomarse lecturas alrededor del grupo funcionando. Para 

este caso, los límites de nivel de ruido aplicables para el conjunto, serán los 

que correspondan al equipo que permita mayor nivel global en dB (a) 

aumentando en 2 dB para cada una de las bandas y en 2 dB para el nivel de 

presión sonora global. 
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5.12.8.3.5. - Corrección por nivel de ruido ambiente  

 El nivel de presión sonora ambiente en cada una de las posiciones de 

medida deberá ser 10 dB menor que el nivel resultante medido cuando el 

equipo esté funcionando. Si la diferencia entre los niveles citados se 

encuentra entre 3 y 10 dB, se establecerá una corrección. Finalmente, si la 

diferencia es menor de 3 dB el local de las pruebas no resulta adecuado por 

existir excesivo ruido ambiente. 

5.12.9. - INSPECCIONES, PRUEBAS Y ENSAYOS PARA LOS EQUIPOS 

ELÉCTRICOS 

 Los mecanismos y aparatos eléctricos que se emplean en la obra se 

comprobarán en fábrica y una vez instalados para la obra se comprobarán 

en fábrica y una vez instalados para poder proceder si su funcionamiento es 

correcto conforme a las especificaciones que se exijan de ellos en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. 

5.12.9.1.- Ensayos y pruebas en Fábrica 

5.12.9.1.1.-  Pruebas en fábrica del Cuadro General de B.T. - Protección 

- y Maniobra  

 Para el ensayo, el cuadro estará en el taller montado mecánica y 

eléctricamente en un solo conjunto. 

 Como mínimo los ensayos constarán de: 

 Medida de aislamiento de las barras principales. 

 Ensayo de rigidez dieléctrica de las barras principales de acuerdo con 

las recomendaciones de I.E.C. 

 Medida de aislamiento después del ensayo. 

 Medida de aislamiento de embarrados de 380 V C.A. 

 Ensayos de rigidez dieléctrica en dichos embarrados. 

 Medida de aislamiento después del ensayo 

 Ensayo de funcionamiento de cada unas de las celdas simulando, en 

los bornes de entrada las acciones de disparo, señalización, etc., 

procedentes de exterior. 
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 Inspección visual de cada departamento, comprobando que sus 

componentes coincidan con los detallados en la lista de materiales, la 

accesibilidad de los mismos y contrastando con el plano de cableado, 

la identificación de componentes, cables y bornes, así como que el 

conexionado coincida totalmente con dicho plano. 

 Se calibrarán las unidades de control de los automáticos generales de 

llegada, en valores de intensidad y de temporización, y se simularán sus 

actuaciones de disparo, señalización, indicaciones de magnitudes, y 

teletransmisión. 

 Idéntico criterio de calibración y simulación de funcionamiento se 

seguirá con el resto de salidas a receptores. 

 Realizado el programa de funcionamiento de actuación de la estación, 

se introducirá en el autómata y se simulará su funcionamiento completo, en 

todas las posibilidades de selección (manual - automático). 

 Se probarán los disparos de los interruptores automáticos de cada 

receptor para comprobar las señalizaciones y su identificación, así como las 

protecciones diferenciales de cada ramal de salida. 

 Se comprobarán los rótulos y referencias de cada material para 

contrastarlos con los establecidos en el esquema desarrollado. 

5.12.9.1.2.-  Pruebas en fábrica de los motores 

 Cada motor recibirá una prueba rutinaria de fabrica para asegurar que 

está libre de defectos eléctricos y /o mecánicos y cumple las características 

ofertadas. Estas pruebas consistirán en lo siguiente: 

 Ensayo en vacío en tensión variable hasta el 130 % de la nominal. 

Elaboración de curvas características en vacío, de potencia e 

intensidad en función de la tensión.  

 Comprobación del juego axial permitido. Comprobación del centrado 

magnético con el motor en vacío. 

 Medida de vibraciones con el motor en vacío. Esta medida se 

realizará sobre  bancada rígida y con media chaveta rellenando el 

chavetero. 
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 Inspección de los cojinetes, midiendo su temperatura con el motor en 

vacío. 

 Se embalarán con la tensión de cortocircuito. 

 Determinación de la corriente de rotor bloqueado. 

 Ensayo dieléctrico según UNE 20113-73 Tabla VIII. 

 Medida de la resistencia de aislamiento. 

 Secuencia de fases. Sentido de giro. 

 Medida de la resistencia eléctrica de los bobinas a la temperatura 

ambiente. 

 Comprobación dimensional incluyendo la posición de la caja de 

bornas. 

 Media de la resistencia de aislamiento y de continuidad en los 

elementos calefactores. 

 Comprobación de los datos obtenidos con los que aparecen en la 

placa de características y en las hojas de datos. 

 Se realizarán además de las pruebas rutinarias anteriores, las 

siguientes: 

 Ensayo de calentamiento a plena carga, según UNE 20.113 

 Inspección de cojinetes midiendo su temperatura con el motor en 

carga midiendo su temperatura con el motor en carga. 

 Determinación del calentamiento según UNE 20.113. 

 Determinación al 50 %, 75 %, 100 %, 115 % de la carga nominal del 

rendimiento. 

 Ídem del factor de potencia. 

 Ídem del deslizamiento. 

 Ensayo Sobrevelocidad al 120 % de la velocidad nominal durante dos 

minutos. En motores de 3.000 r.p.m. o de rotor bobinado. 

 Determinación del par de arranque y par máximo por el diagrama del 

círculo. 

 Comprobación de los valores obtenidos con los que aparecen en la 

placa de características y en las hojas de datos. 
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5.12.9.2. - Automatismo 

 El Adjudicatario realizará el conexionado completo de la instalación 

pensando en que el programa a introducir en el PCL seleccionado, recogerá 

todo el proceso de funcionamiento automático y /o manual. 

 Se comprobará que el PCL tenga una capacidad de entradas - salidas 

superior en un 25 % a la necesaria para el control de los procesos que le 

sean encomendados y basado en la aplicación de los sistemas de lógica 

programable. El tiempo de respuesta máximo será de 5 m. por cada mil 

instrucciones. Cada entrada y salida tendrá su visualización mediante LED. 

Todas las salidas tendrán su protección electrónica con separación 

optoelectrónica de acoplamiento. Las memorias serán RAM para la puesta 

en servicio. 

5.12.9.3.- Inspecciones de Equipos Varios 

5.12.9.3.1.-  Cables eléctricos 

 Comprobar los certificados de pruebas de resistencia, potencia 

eléctrica, potencia dieléctrica, y aislamiento dieléctrico, comprobar 

características físicas del conductor y aislamiento. 

 Inspección dimensional y visual. 

5.12.9.3.2.-   Material eléctrico diverso 

 Identificar todos los materiales con los previstos en Proyecto y con los 

certificados del fabricante y comprobación de las normas UNE y /o DIN 

correspondientes, verificando las homologaciones de todos ellos. 

 Inspección dimensional y visual. 

5.12.9.3.2.1.-   Material de alumbrado 

 Id. id. a lo mencionado en el apartado anterior. 

 Comprobar los certificados de pruebas y de protección. 

 Control visual y dimensional. 
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5.12.9.4.- Ensayos y Pruebas en Obra 

5.12.9.4.1.-  General 

 Antes de la puesta en servicio y subsiguiente recepción de obra de los 

sistemas instalados, el Contratista realizará los ensayos adecuados para 

probar a la entera satisfacción del Director de Obra que todos los equipos, 

aparatos y cableado han sido correctamente instalados de acuerdo con los 

planos y especificaciones, y están en condiciones satisfactorias de 

operación. 

 En general además de los ensayos propiamente dichos, se realizará 

una inspección visual de los equipos comprobando vibraciones, 

calentamientos excesivos, defectos mecánicos de los materiales, etc. 

 Todas las pruebas deben ser realizadas en presencia del Director de 

Obra o de su representante. Se tomará nota de todas las pruebas e 

inspecciones con datos completos de las lecturas tomadas. 

 El Adjudicatario pondrá a disposición de la Dirección de Obra el 

personal necesario para ayudarle en la comprobación de la buena ejecución 

del trabajo y en la realización las pruebas. 

5.12.9.4.2.-  Pruebas de Instalación eléctrica de Baja Tensión 

5.12.9.4.2.1. - Aparatos y procedimientos generales 

 El Adjudicatario estará provisto de los equipos necesarios para los 

ensayos y será responsable de la calibración de los ensayos, chequeo de 

cables de cables del cableado de la estación de bombeo y cualquier otro 

trabajo preliminar en preparación para las pruebas de aceptación eléctrica. 

 Para realizar las pruebas normales serán necesarios los siguientes 

aparatos y procedimientos: 

 Equipos normales de pruebas (voltímetro, amperímetro, ohmetro, 

fassímetro, hidrómetro, cronómetro). 

 Megger 1000 V. para la medida de resistencia de aislamiento en 

sistemas de 600 V. y menores. 

 Megger 5000 V. para la medida de resistencia de aislamiento en 

sistemas de 600 V. y menores. 
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 Termómetro de mercurio o electrónico para la medición de 

temperatura 

 Telurómetro para la medida de la resistencia de puesta a tierra. 

 Dispositivo de ensayo de relés formado por maleta con goma 

adecuada de intensidades, dos transformadores de intensidad, etc. 

 Equipo para prueba en corriente continua de cables. 

5.12.9.4.2.2. - Instalaciones, Equipos y Mediciones de comprobación 

5.12.9.4.2.2.1. -   Cable 

 Antes de comenzar los ensayos, asegurarse que las terminales de los 

cables estén libres y aislados para que no puedan dañar otros instrumentos 

o aparatos. 

 Se preparará un protocolo de pruebas donde se irán anotando los 

resultados obtenidos en cada uno de los ensayos que se realice a cada 

cable desde que se tienda en la zanja hasta su puesta en marcha. En dicho 

protocolo cada cable estará identificado por su denominación en la lista de 

cables, se reflejara su sección, tipo de cable, número de conductores y la 

longitud tirada en metros. 

 Ensayos a realizar sobre cada cable después de tendido y antes de 

taparlo con arena en la zanja o antes de graparlo con la cinta definitiva a la 

bandeja, pero antes de conexionar ambos extremos: 

 Comprobación de la continuidad de los conductores 

 Comprobación de la continuidad de la armadura y /o tubo de plomo 

 Medida de la resistencia de aislamiento con Megger. Si el cable es de 

0,6/10 Kv, la tensión de prueba será de 1000 V. 

 Esta resistencia de aislamiento se medirá entre conductores y entre 

cada conductor y la armadura y tubo de plomo  si lo tiene 

 Comprobación que la identificación es correcta y está realizada de 

acuerdo con la especificación. 

 Los cables o accesorios que fallen durante el ensayo deberán 

replantearse o repararse de forma adecuada. 
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 Ensayo a realizar sobre cada cable después de conectado en ambos 

extremos e inmediatamente antes de dar la tensión: 

 Comprobación de la continuidad de los conductores 

 Medida de la resistencia de aislamiento entre conductores y entre 

cada conductor y la armadura y tubo de plomo, si lo tiene, con el 

equipo desconectado. 

 Medida de la resistencia de aislamiento con el equipo eléctrico de 

campo conectado. 

 Comprobación que la numeración y conexionado de los terminales 

coincide con los planos aprobados. 

 A partir de la fecha de realización de los ensayos, realizados sobre 

cada cable después de tirado, cada vez que se cumpla un periodo trimestral 

sin dar tensión de cable se repetirán los siguientes ensayos: 

 Comprobación de continuidad de los conductores. 

 Medida de la resistencia de aislamiento entre conductores y entre 

cada conductor y armadura si la tiene. 

5.12.9.4.2.2.2. -  Caídas de tensión 

 En las acometidas generales, de alimentación al cuadro y en los 

parciales de alimentación a receptores, se medirá la tensión en el arranque y 

al final de las mismas cuando la carga sea la máxima prevista en cada caso. 

 La caída máxima de tensión no será superior a las previstas en cada 

caso en el Reglamento Electrotécnico para baja tensión, o las 

especificaciones en el proyecto que en ningún caso contradecirán al citado 

Reglamento. Máximo de 3 % de la tensión en origen en el caso de 

alumbrado y del 5 % en el caso de fuerza. 

5.12.9.4.2.2.3. -  Aislamiento 

 Este ensayo se realizará para cada uno de los conductores activos 

con relación a tierra y entre conductores activos aislados separados todos 

los receptores, dejando conectados todos los interruptores, y colocadas la 

protecciones y enchufes. 
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 La medida de aislamiento deberá cumplir lo establecido en el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

5.12.9.4.2.2.4. -  Protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos 

 Se comprobará que la intensidad nominal de los interruptores 

magnetotérmicos y cartuchos fusibles no supera, el valor de la intensidad 

máxima admisible del conductor protegido, constatando el correcto 

funcionamiento de los P.I.A.S. e interruptores con dispositivo diferencial. 

 Los relés de los automáticos, guardamotores etc. se regularán en 

función de la intensidades de servicio previstos en el proceso de arranque y 

en el servicio nominal, y siempre guardando una selectividad con las 

protecciones aguas arriba. 

5.12.9.4.2.2.5. -  Resistencia de tierra 

 Antes de puesta en funcionamiento de la instalación se procederá: 

 Verificar la eficiencia de la instalación de tierra partiendo de los 

electrodos, controlando la ejecución de los empalmes. 

 Asegurarse de que todas las soldaduras aluminotérmicas están bien 

ejecutadas, y en general, de que los materiales utilizados no puedan 

dar lugar a fenómenos de corrosión. 

 Controlar la sección de los conductores de tierra y protección, 

verificando la continuidad del protector de tierra. 

 Medir el valor de la resistencia de tierra, controlando si están con los 

dispositivos de intervención diferencial. 

 Llevar a cabo, si fuera preciso, la medida de las tensiones de contacto 

y de paso. 

5.12.9.4.2.2.6. -   Cuadro de fuerza 

 Antes de puesta en funcionamiento de la instalación se procederá: 

 Medida de la resistencia de aislamiento del embarrado principal, de 

los auxiliares y de los circuitos de maniobra, protección y medida de 

cada celda o cubículo. Para ello, habrá que desconectar aquellos 

aparatos que puedan resultar afectados o puedan falsear la medida. 

 Verificación de que la puesta a tierra es correcta. 
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 Sobre cada cubículo o celda, comprobación de que el conexionado de 

los cables procedentes de campo o de otros cuadros están realizados 

e identificados de acuerdo con los planos aprobados para la 

construcción. 

 Si existe algún elemento en campo de protección o arranque 

automático, comprobación del correcto funcionamiento actuando 

sobre los elementos primarios. Comprobación del funcionamiento de 

todas las protecciones (relés de protección, fusibles, manetas en el 

frente y alarmas). Comprobación de transferencias manuales  y 

automáticas. 

 Tarado de los relés de protección a los valores indicados en los 

valores indicados en los planos de coordinación de relés. 

 El tarado de los circuitos amperimétricos se realizará aplicando una 

intensidad apropiada en los primarios de los transformadores de 

medida de intensidad. Se verificarán dos puntos de la curva de 

actuación de cada relé. 

 Se asegurará que el automático y el relé térmico de cada motor haya 

sido calibrado para el 125 % de su intensidad de servicio. 

 Medida de aislamiento y continuidad en los cables de acometida al 

cuadro. 

 Puesta en servicio del cuadro. Comprobación de las indicaciones y 

señalizaciones. 

5.12.9.4.2.2.7. -  Cuadros de alumbrado, servicios auxiliares 

 Antes de puesta en funcionamiento de la instalación se procederá: 

 Medida de la resistencia de aislamiento del embarrado principal, de 

los auxiliares y de los circuitos de maniobra, protección y medida de 

cada celda o cubículo. Para ello habrá que desconectar aquellos 

aparatos que puedan resultar afectados o pueden falsear la medida. 

 Verificación de que la puesta a tierra es correcta. 

 Sobre cada sección o celda, comprobación de que el conexionado de 

los cables procedentes de campo o de otros cuadros están realizados 
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e identificados de acuerdo con los planos aprobados para la 

construcción. 

 Comprobación del funcionamiento de todas las protecciones (relés de 

protección, fusibles, manetas en el frente y alarmas). Comprobación 

del funcionamiento del cuadro. 

 Tarado de protecciones a los valores indicados en los planos de 

coordinación de relés. 

 El tarado de los circuitos amperimétricos se realizará aplicando una 

intensidad apropiada en los primarios de los transformadores de 

medida de intensidad. 

 Medida de aislamiento y continuidad en los cables de acometida al 

cuadro. 

 Puesta en servicio del cuadro y comprobación de las indicaciones y 

señalizaciones. 

5.12.9.4.2.2.8. -   Conexiones 

Se comprobará que la conexión de los conductores entre sí y de éstos con 

los aparatos están realizados correctamente y que no se produzcan 

calentamientos anormales, verificándose el deslizamiento de los conductores 

en tubos de protección comprendidos entre dos cajas. 

5.12.9.4.2.2.9. -   Equilibrio entre fases 

 Se medirán las intensidades en cada una de las fases de las líneas 

que se quieran comprobar, estando toda la carga conectada en cada caso. 

Se tratará de lograr el máximo equilibrio posible entre fases de cada uno de 

los circuitos. 

5.12.9.4.2.2.10. -  Factor de potencia 

 Se medirá el factor de potencia en las acometidas generales de B.T. a 

plena carga. El valor de dicha medición no deberá ser inferior al previsto en 

este Proyecto, que será de: cos  = 0,95. 

5.12.9.4.2.2.11. -   Instalación de alumbrado y auxiliar de enchufes 

 Antes de puesta en funcionamiento de la instalación se procederá a: 
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 Comprobar que la instalación se ha subdividido en los encendidos 

proyectados. 

 Comprobar también el funcionamiento de todos los bloques 

autónomos de emergencia en ausencia de tensión en red, midiéndose 

el nivel de iluminación en varios puntos del pasillo de evacuación y 

comprobando que su valor no disminuye en el tiempo de autonomía 

de 1 hora. 

 Medir la resistencia de aislamiento de cada circuito. Para ello se 

retirarán las lámparas. 

 Comprobar de la correcta conexión a tierra de todos los elementos de 

la instalación. 

 La prueba de funcionamiento de los interruptores diferenciales 

introduciendo una carga entre cada fase y tierra. 

5.12.9.4.2.2.12. -  Condensadores 

 Se comprobarán e inspeccionarán, como mínimo, los siguientes 

puntos: 

 La tensión nominal y medida de la tensión de terminales. 

 Medida de la resistencia de aislamiento entre los terminales y 

tierra. Ídem de los cables de acometida. 

 Inspección de la conexión del equipo a la red de tierra. 

 Características de los fusibles, resistencia de descarga, otros 

sistemas de protección, etc. 

5.12.9.4.2.2.13. - Ensayos de motores 

 Antes de aplicar tensión a una máquina se deberá comprobar que 

puede rodar libremente, que tiene los rodamientos debidamente engrasados, 

que los ejes están alineados, que las correas de transmisión están en 

condiciones, etc. 

 Si la máquina tiene sistema de protección especiales como 

termopares, resistencias de calefacción, alarmas, panel de control, etc., se 

comprobará su correcto funcionamiento, tanto mecánica como 

eléctricamente, simulando todas las operaciones. 
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 Arrancar el motor desacoplado y comprobar el sentido de giro con el 

requerido de la maquina accionada. Todos los motores se pondrán en 

marcha desacoplados por un periodo mínimo de 4 horas. 

 Durante el rodaje de la maquina se comprobará que las vibraciones, 

nivel de ruidos, calentamientos humos, etc., estén por debajo de los valores 

exigidos, y se contrastará con los obtenidos en el ensayo realizado en 

fábrica. 

 Arrancar el motor acoplado con la unidad accionada en vacío. 

Comprobando el número de segundos requeridos para alcanzar la velocidad 

plena. 

5.12.9.4.2.2.14. - Otros ensayos 

 La Dirección de Obra podrá realizar los ensayos y mediciones que 

estime necesarios o convenientes para la determinación de la calidad, 

características y estado de cualquier material, pudiendo éste ser rechazado 

si los resultados del ensayo en laboratorio no fuesen satisfactorios. 

5.12.10.- PRUEBAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO   

5.12.10.1.- Caídas de tensión   

 En las acometidas generales, derivaciones individuales líneas 

parciales, o cualquier otro punto que se considere oportuno se medirá la 

tensión en el arranque y al final de las mismas, cuando la carga sea la 

máxima prevista en cada caso.  

 La caída máxima de tensión no será superior a las previstas en cada 

caso en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, o las especificadas 

en el Proyecto que en ningún caso contradecirán al citado Reglamento.  

5.12.10.2.- Aislamiento   

 Este ensayo se realizará para cada uno de los conductores activos 

con relación a tierra, y entre conductores activos aislados, separando todos 

los receptores, dejando conectados todos los interruptores y colocadas las 

protecciones.  
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 La medida de aislamiento deberá cumplir lo establecido en el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  

5.12.10.3.- Protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos   

 Se comprobará que la intensidad nominal de los interruptores 

magnetotérmicos y cartuchos fusibles, no supera en 1, 2 veces, como 

máximo, el valor de la intensidad de servicio admisible en el conductor 

protegido, constatando el correcto funcionamiento de los P.I.A.S. e 

interruptores con dispositivo diferencial.  

5.12.10.4.- Resistencia de tierra  

 Antes de la puesta en marcha de la instalación se procederá a:  

 Verificar la eficiencia de la instalación de tierra partiendo de los 

electrodos, controlando la ejecución de los empalmes.  

 Asegurarse de que todas las tuercas y tornillos estén apretados a 

fondo, y, en general, de que los materiales utilizados no puedan dar 

lugar a fenómenos de corrosión.  

 Controlar la sección de los conductores de tierra y protección, 

verificando la continuidad del protector de tierra.  

 Medir el valor de la resistencia de tierra, controlando si están 

coordinados con los dispositivos de intervención diferencial.  

 Llevar a cabo si fuera preciso, la medida de las tensiones de contacto 

y de paso. 

5.12.10.5.- Conexiones   

 Se comprobará que la conexión de los conductores entre sí y de éstos 

con los aparatos, están realizados correctamente y que no se produzcan 

calentamientos anormales, verificándose el deslizamiento de los conductores 

en tubos de protección comprendidos entre dos cajas.  

5.12.10.6.- Equilibrio entre fases   

 Se medirán las intensidades en cada una de las fases de las líneas 

que se quieran comprobar, estando toda la carga conectada, en cada caso. 

Se tratará de lograr el máximo equilibrio posible entre fases de cada uno de 

los circuitos.  
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5.12.10.7.- Factor de potencia   

 Se medirá el factor de potencia en las acometidas generales de B.T., 

a plena carga. El valor de dicha medición no deberá ser inferior al previsto 

en éste Proyecto que será de: cosα  = 0,90. 

5.12.10.8.- Iluminación  

 Se comprobará la iluminación media horizontal en la calzada y la 

uniformidad media de la iluminancia. 

5.12.11.- PRUEBAS NO PRECEPTIVAS 

 La Dirección de Obra podrá, en todo caso, ordenar la apertura de las 

catas, rozas, extracción de muestras de toda clase de fábricas y la 

realización de cuantas pruebas y ensayos considere pertinentes en cualquier 

momento de la ejecución de las obras para comprobar si éstas han sido 

ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, aunque tales pruebas 

o ensayos no estén comprendidos en los denominados "preceptivos". 

 Todos los gastos ocasionados por la práctica de las comprobaciones 

serán de cuenta de la Contrata, sin perjuicio de las obligaciones de demoler 

y reconstruir a sus expensas las partes defectuosas dentro de los tanto por 

ciento destinados para pruebas, siempre y cuando éstas se realicen durante 

el plazo de ejecución y serán a cuenta del Contratista durante el período de 

Garantía. 

5.12.12. - PRUEBAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

 El Director de las Obras señalará las pruebas concretas a efectuar 

dentro de los ensayos generales de funcionamiento que comprenderán: 

 Se comprobarán todos los conductos, analizando si el agua potable, 

residual, etc., son transportados de acuerdo con las condiciones 

incluidas en el presente Pliego. 

 Se comprobará, en resumen, el funcionamiento parcial y total del 

sistema, tanto de abastecimiento como de saneamiento,  no sólo de 

los elementos en funcionamiento, sino los de reserva y el sistema de 

seguridad y control. 
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 De los equipos y elementos que puedan hacerse objeto de prueba de 

funcionamiento sin necesidad de poner en servicio la instalación, podrán 

hacerse pruebas parciales en cuanto se hallen terminados y dispuestos para 

ellas. En el caso de ser aceptable el resultado de estas pruebas, las mismas 

serán suficientes para autorizar la recepción de las obras, pero no eximirán 

al Contratista de las obligaciones que, con respecto a dicho equipo y 

elementos, puedan resultar del funcionamiento durante el período de 

pruebas que seguirá a la recepción del total de todas las obras. 

5.12.13. - RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

 Una vez terminadas las obras se procederá a su reconocimiento, 

realizándose las pruebas y ensayos necesarios para ello. 

 La recepción de las obras estará sujeta a la práctica de las pruebas 

mínimas para cada una de las unidades complementarias y del conjunto que 

se especifique en este Pliego de Condiciones, sin perjuicio de las pruebas 

parciales a que hayan sido sometidos los materiales para su admisión en 

obra. 

 La práctica de dichas pruebas mínimas y sus resultados, deberán 

consignarse en el acta de recepción quedando pendientes aquellas pruebas 

sobre unidades de obra que no habiendo dado el resultado apetecido, 

puedan, a juicio de la Dirección de las Obras, admitirse con la condición de 

que sus defectos se subsanen a lo largo del plazo de garantía, circunstancia 

que preceptivamente habrá de ser también consignada en el acta de 

recepción. 

 El resultado negativo de algunas de las pruebas mínimas a que se 

refiere el presente capítulo, dará lugar a la reiteración de la misma prueba 

tantas veces cuantas considere necesarias la Dirección de las Obras y en 

los lugares elegidos por ésta hasta comprobar si la prueba negativa afectaba 

a una zona parcial susceptible de reparación o reflejaba defecto de conjunto 

que motivase la admisión en su totalidad de la obra comprobada. 

 La duración mínima de estas pruebas alcanzará a 1 mes de 

funcionamiento continuo de las Estaciones de Bombeo sin interrupciones. 

Durante este período las Estaciones de Bombeo deben operar normalmente. 
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 En caso de avería o parada de algún elemento de la Estación de 

Bombeo,  las pruebas comenzarán de nuevo sea cual sea el tiempo 

transcurrido y sin que tenga ninguna validez el período anterior transcurrido, 

aunque los resultados hayan sido válidos. 

 Del resultado de dicho reconocimiento y de las pruebas y ensayos 

efectuados, se levantará un acta. Si los resultados fueran satisfactorios, se 

recibirán las obras. 

 Todos los gastos a que den lugar las pruebas, como son: personal, 

electricidad, agua, movimiento de fangos, etc., serán de cuenta del 

Contratista. 

5.12.14.- PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y RENDIMIENTO DURANTE 

EL PERIODO DE GARANTÍA 

 En el Acta de recepción se establecerá el programa detallado de las 

pruebas de funcionamiento y rendimiento que se extenderán, como mínimo, 

a un total de doce (12) meses consecutivos y que comprenderán las 

contenidas en el Protocolo de Pruebas. 

 Si la Dirección de la Obra estimase necesario poner en servicio 

provisional todas o algunas de las instalaciones objeto del Contrato, los 

gastos correspondientes a la explotación ordinaria o los daños que por uso 

inadecuado se produjese, no serán imputables al Contratista, si bien éste 

tendrá, en todo momento, la obligación y el derecho a vigilar dicha 

explotación y a exponer por escrito cuantas circunstancias pudieran 

afectarle. 

 El Contratista durante el período de pruebas, si éstas se simultanean 

con la explotación deberá firmar el enterado y conforme, o exponer los 

reparos que puedan afectarle en un parte de Control de la Estación de 

Bombeo y otros elementos del Sistema de Abastecimiento objeto de este 

proyecto. 
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6.1.-GENERALIDADES 

 Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares deberán quedar terminadas en el plazo que se señale 

en las condiciones de la licitación para su ejecución por contrata, o en el 

menor que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y 

fuese aceptado en el contrato subsiguiente.  

6.2.-PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 

6.2.1.- PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 

 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 144 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de 

Octubre del 2001, antes de los treinta (30) días contados a partir de la fecha 

de la firma del Contrato, el Contratista deberá presentar, por escrito y 

cuadruplicado, el Programa definitivo de Ejecución de los Trabajos. 

 Este programa incluirá los datos siguientes:  

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran 

el proyecto con expresión del volumen de éstas.  

b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, 

instalaciones, equipo y materiales con expresión de sus rendimientos 

medios.  

c) Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las 

diversas obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y 

de los de ejecución de las diversas partes o clases de obra.  

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la 

base de las obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones 

y partes o clases de obra a precios unitarios.  

e) Gráfico de las diversas actividades o trabajos.  

f) El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de 

Obra que propondrá al Contratista las modificaciones que estime 

oportunas para la mejor realización de los trabajos. El programa 

finalmente aprobado será obligatorio para el Contratista, necesitando 

la aprobación del Director de Obra para introducir cualquier variación 

en el mismo.  
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 Los plazos parciales serán fijados por el Promotor al aprobar el 

Programa de trabajos del Proyecto de Construcción. En el Programa de 

Trabajo, se definirá y detallará expresamente los tiempos y medios de las 

pruebas parciales y de conjunto. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato de 

acuerdo con el artículo 143 de la Ley 2/2000, de 16 deJunio, de Contratos de 

las Administraciones Públicas. 

 Este plan, una vez aprobado por el Promotor, se incorporará al Pliego 

de Condiciones del Proyecto y adquirirá por tanto, carácter contractual. 

6.2.2.- MODIFICACIONES DEL PROGRAMA  

 Si el Contratista durante la ejecución de la obra se viese obligado a 

alterar la programación realizada, deberá ponerlo en conocimiento de la 

Dirección de la Obra, al menos, con siete (7) días de antelación a la fecha 

prevista como origen de dicha alteración. Por otra parte, la Dirección de la 

Obra se reserva el derecho de modificar la marcha prevista de los trabajos 

por necesidades de otra índole, poniéndolo en conocimiento del Contratista 

con diez (10) días de antelación, siempre que no respondan a causas de 

fuerza mayor.  

6.2.3.- PLAZO PARA COMENZAR LAS OBRAS 

 La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha 

del Acta de replanteo. 

6.3.-PERSONAL FACULTATIVO DEL CONTRATISTA 

 El Contratista comunicará por escrito al Promotor, antes de la firma 

del Acta de Replanteo, el nombre de la persona que haya de estar por su 

parte al frente del mismo y de las obras y pruebas previstas, para 

representarlo como "Delegado de Obra".  

 Esta persona tendrá la titulación de Ingeniero Superior o Ingeniero 

Técnico y con la experiencia profesional suficiente a juicio de la Dirección de 

la Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no 
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podrá ser sustituida sin previo conocimiento y aceptación por parte de 

aquélla.  

 La representación de la Contrata y la Dirección de la Obra, acordarán 

los detalles de sus relaciones, estableciéndose modelos para comunicación 

escrita entre ambos, así como la periodicidad y nivel de reuniones para 

control de la marcha de las obras y pruebas.  

 Además del Delegado, el Contratista dispondrá en tanto duren las 

obras, salvo autorización expresa de la Dirección de las mismas, del 

siguiente personal a pie de obra, como mínimo: 

 Un (1) Técnico Medio con amplia experiencia en obras de 

urbanización. 

 Un (1) Topógrafo. 

 Un (1) Encargado general con amplia experiencia en obras de 

urbanización. 

 Este personal deberá ser presentado por el Contratista durante la 

oferta y no podrá variarse sin autorización previa de la Dirección de las 

Obras. 

6.4.-REPLANTEOS  

 En la zona de ubicación de las obras a realizar, el Contratista 

establecerá una serie de hitos de triangulación y de referencia de nivel, que 

servirán para ejecutar sus replanteos. Este cuidará de la conservación de los 

mismos, reponiendo todos aquéllos que sufriesen alguna modificación en el 

transcurso de los trabajos. Igualmente construirá los hitos adicionales que 

sean necesarios, para facilitar lo más posible los replanteos.  

 Dentro del plazo que se consigne en el Contrato de Obras, el Director 

Técnico de la Obras, procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la 

comprobación del replanteo, extendiéndose acta del resultado que será 

firmada por ambas partes interesadas.  

 Cuando del resultado de la comprobación del replanteo se deduzca la 

viabilidad del Proyecto, a juicio del Director de las Obras y sin reserva por 

parte del Contratista, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 582 

haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de 

cuya autorización quedará notificado el Contratista por el hecho de 

suscribirla y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde 

el día siguiente al de la firma del acta.  

 En caso contrario, cuando el Director de las Obras entienda necesaria 

la modificación parcial o total de las obras proyectadas o el Contratista haga 

reservas, se hará constar en el acta que queda suspendida la iniciación de 

las obras total o parcialmente hasta que el Director de las Obras dicte la 

resolución oportuna. En tanto sea dictada esta resolución y salvo en caso en 

que resulten infundadas las reservas del Contratista, las obras se 

considerarán suspendidas temporalmente desde el día siguiente a la firma 

del acta.  

 El acuerdo de autorizar el comienzo de las obras una vez superadas 

las causas que lo impidieron, requiere un acto formal con debida notificación 

al Contratista, dando origen al cómputo del plazo de ejecución desde el día 

siguiente al que tenga lugar la misma.  

 Los replanteos de detalle o complementarios del general, serán 

efectuados por el Contratista, según vayan siendo necesarios para la 

realización de las distintas partes de la obra, debiendo obtener conformidad 

escrita de la Dirección de las Obras antes de comenzar la parte de que se 

trate, sin cuyo requisito será plenamente responsable de los errores que 

pudieran producirse y tomará a su cargo cualquier operación que fuese 

necesaria para su corrección.  

 Está obligado el Contratista a poner en conocimiento del Director de la 

Obra, cualquier error o insuficiencia que observase en las referencias del 

replanteo general, aún cuando ello no hubiera sido advertido al hacerse la 

comprobación previa que da lugar al Acta. En tal caso, el Contratista podrá 

exigir que se levante Acta complementaria de ésta, en la que consten las 

diferencias observadas y la forma de subsanarlas. 

6.5.-MAQUINARIA Y PERSONAL DE LA OBRA 

 Con la antelación prevista en el Programa de Trabajo, el Contratista 

situará en las obras los equipos de maquinaria y personal que, para 
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realizarlas, se comprometió a aportar  en el momento de la aprobación del 

Programa de Trabajos o en la licitación.  

 El Director de Obra, no ordenará el comienzo de una unidad de obra 

hasta que compruebe la existencia del personal y maquinaria y materiales 

adecuados para la realización de la misma, de acuerdo con lo indicado por el 

Contratista en la licitación. El Contratista no podrá empezar una nueva 

unidad sin cumplir estas condiciones previas.  

 Los equipos y las instalaciones auxiliares necesarias para su 

funcionamiento, serán examinados y probados en todos sus aspectos, 

(incluso en el de la adecuación de su potencia y capacidad al volumen de 

obra a ejecutar en el plazo programado), por el Director de Obra y no podrán 

ser empleados en la obra sin la aprobación previa de éste.  

 Las Instalaciones y equipos de maquinaria aprobados, quedarán 

adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que 

deban utilizarse, y deberán mantenerse en todo momento en condiciones 

satisfactorias de trabajo, mediante las reparaciones y sustituciones que sean 

precisas.  

 No podrán retirarse de la obra sin la autorización expresa del Director 

de Obra. Se señala, expresamente, que si durante la ejecución de las obras 

se observase que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier 

otro motivo, el equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, 

el Contratista deberá sustituirlos por otros que lo sean, previo permiso por 

escrito a la Dirección de Obra.  

6.6.-OCUPACIÓN DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS  

 Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para ubicación 

de las obras serán proporcionados por el Promotor. 

 Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de 

aquello que se precise ocupar provisionalmente durante la ejecución de las 

obras para instalaciones, depósitos de materiales, escombreras, caminos, 

toma de tierras, de préstamos, etc., serán de cuenta del Contratista, quien 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 584 

deberá gestionar su ocupación si no corresponden a los terrenos puestos a 

disposición por el  Promotor. 

6.7.-SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN DEL TRÁFICO 

 El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en 

materia de Higiene y Seguridad del Trabajo, así como de cuantas 

disposiciones legales de carácter laboral, social, , etc., rijan en la fecha en 

que se ejecuten las obras.  

 Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección 

de Obra, encaminado a garantizar la seguridad de los trabajadores y buena 

marcha de las obras, bien entendido que en ningún caso dicho cumplimiento 

eximirá al Contratista de su responsabilidad.  

 Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda la 

señalización necesaria tanto durante el desarrollo de las obras como durante 

su explotación, haciendo referencias bien a peligros existentes o a las 

limitaciones de las estructuras. Así, habrá que prestar especial atención al 

tráfico afectado por la ejecución de las obras y a los posibles desvíos, que 

deberán estar convenientemente señalizados según el normativa vigente. En 

definitiva, se tiene que proporcionar la adecuada protección del tráfico de 

todos los peligros que se puedan producir como consecuencia de la obra. 

6.8.-PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS  

 Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las 

disposiciones especiales que al efecto se dicten por quien corresponda u 

ordene el Director de la Obra, será ejecutado obligatoriamente por el 

Contratista, aún cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de 

Prescripciones.  

 Todas las obras se ejecutarán, siempre, ateniéndose a las reglas de 

la buena construcción y con materiales de primera calidad, con sujeción a 

las normas del presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en 

éste las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las 

obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de 

buena construcción.  
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6.9.-CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS  

 El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de 

recibidos, todos los planos que le hayan sido facilitados y deberá informar 

prontamente a la Dirección de Obra sobre cualquier contradicción en los 

mismos.  

 Las cotas de los planos deberán, en general, preferirse a las medidas 

de escala y los planos a mayor escala, en general, ser preferidos a los de 

menor escala.  

 El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas 

antes de aparejar la obra y será responsable por cualquier error que hubiera 

podido evitar de haberlo hecho.  

6.10.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LOS 

DOCUMENTOS 

 Lo mencionado en este Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ejecutarse como 

si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre 

los Planos y el presente Pliego prevalecerá la decisión de la Dirección de 

Obra al respecto.  

 Las omisiones en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o las descripciones erróneas de los detalles de obra que sean 

indispensables para llevar a cabo las mismas con el espíritu o intención 

expuesto en dicho documento y que, por uso o costumbre, deban ser 

realizados, no sólo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos 

detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el 

contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 

correctamente especificados en los Planos y en el citado Pliego de 

Prescripciones.  

 Si se encontrasen disposiciones en los Pliegos Generales y en el 

presente de Prescripciones Técnicas que condicionen de forma distinta 

algún concepto, será entonces válida la prescripción más restrictiva.  
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6.11.-MODIFICACIONES EN EL PROYECTO 

 El Director de la Obra podrá introducir en el Proyecto, antes de 

empezar las obras o durante su ejecución, las modificaciones que sean 

precisas para la normal construcción de las mismas, aunque no se haya 

previsto en el proyecto y siempre que lo sean sin separarse de su espíritu y 

recta interpretación. También podrá introducir aquellas modificaciones que 

produzcan aumento o disminución y aun supresión de una clase de fábrica 

por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en el Contrata. 

 Todas estas modificaciones será obligatorias para el Contratista 

siempre que, a los precios del contrato, sin ulteriores revisiones, no alteren el 

Presupuesto de Adjudicación en más de un diez por ciento (10%) por 

exceso. 

 En este caso el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en 

los precios, ni a indemnización de ningún género por supuestos perjuicios 

que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de unidades de 

obra. 

 En cualquier caso, será de aplicación lo establecido en el artículo 101 

de la Ley 2/2000, de 16 de Junio, de Contratos de las Administraciones 

Públicas, a cerca de la modificación de los contratos. 

6.12.- PLANOS DE DETALLE 

 Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las 

obras, deberán estar aprobados por la Dirección de Obra, sin cuyo requisito 

no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes.  

6.13.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN  

 El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o a sus 

subalternos o delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, 

reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la 

inspección de la mano de obra de todos los trabajos, con objeto de 

comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, 

permitiendo los accesos a todas las partes de la obra, e incluso a los talleres 
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o fábricas donde se producen los materiales o se realizan trabajos para las 

obras.  

6.14.- RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDAD CON EL PÚBLICO 

 El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o 

licencias necesarias para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a la expropiación de las zonas de ubicación de las obras. 

 El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de 

todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar 

a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como 

consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su 

cargo, o de una deficiente organización de las obras.  

 Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser 

reparados, a su costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el particular.  

 Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a 

su costa, adecuadamente.  

 Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán 

ser reparadas, a su costa, estableciendo sus condiciones primitivas o 

compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados.  

 El Contratista será responsable de todos los objetos que se 

encuentren o descubran durante la ejecución de las obras y deberá 

colocarlos bajo su custodia, estando obligado a solicitar de los Organismos y 

Empresas existentes en la población de Donostia- San Sebastián afectada 

por el proyecto, la información referente a las  instalaciones subterráneas 

que pudieran ser dañadas por las obras. 

6.15.- DOCUMENTOS QUE PUEDE RECLAMAR EL CONTRATISTA 

 El Contratista podrá a sus expensas, pero dentro de las oficinas del 

Director de Obra, sacar copias de los documentos del Proyecto, cuyos 

originales le serán facilitados por el Director de Obra, el cual autorizará con 

su firma las copias, si así conviniese al Contratista.  
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 También tendrán derecho a sacar copias de los perfiles de replanteo, 

así como de las relaciones valoradas que se forman mensualmente y de las 

Certificaciones expedidas. 

6.16.- SOBRE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

 El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de 

las comunicaciones o reclamaciones que dirija a la Dirección de Obra y, a su 

vez, estará obligado a devolver a aquélla los originales o una copia de las 

órdenes que reciba de la Dirección de Obra, poniendo al pie el "enterado".  

6.17.- ENSAYOS Y RECOMENDACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS  

 Los ensayos y recomendaciones verificados durante la ejecución de 

los trabajos, no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la 

recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o de piezas, en 

cualquier forma que se realice, antes de la recepción definitiva, no atenúa las 

obligaciones del Contratista de subsanar o reponer las obras o instalaciones 

que resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de 

reconocimiento final y pruebas de recepción.  

6.18.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES, 

PRODUCTOS DE PRÉSTAMO, ALQUILER DE CANTERAS, 

ESCOMBRERAS  

 El Contratista está obligado al cumplimiento de la O.M. de 31 de 

Agosto de 1987, sobre señalización de las obras, así como normativas 

posteriores a las señaladas en el Estudio de Seguridad y Salud.  

 Serán de cuenta del Contratista los gastos de construcción, 

desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, 

almacenes, cobertizos, caminos de servicio; los de protección de materiales 

y la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 

Reglamentos vigentes para el almacenamiento de explosivos o carburantes, 

los de limpieza de los espacios interiores y exteriores y evacuación de 

desperdicios y basuras; los de construcción, conservación y retirada de 

pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y demás 

recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito dentro 
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de las obras; los derivados de dejar tránsito a peatones y vehículos durante 

la ejecución de las obras; los de construcción, conservación, limpieza y 

retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los 

lugares ocupados por las mismas; los de retirada al fin de la obra de 

instalaciones, herramientas, materiales, etc., y limpieza general de la obra. 

Asimismo, será de cuenta de la Contrata los gastos ocasionados por averías 

o desperfectos producidos con motivo de las obras.  

 Será de cuenta del Contratista el montar, conservar y retirar las 

instalaciones para el suministro de agua y de la energía eléctrica necesaria 

para las obras y la adquisición de dichas aguas y energía.  

 Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada 

de las obras de los materiales rechazados; los de jornales y materiales para 

las mediciones periódicas, para la redacción de certificaciones y los 

ocasionados por medición final; los de las pruebas, ensayos, reconocimiento 

y toma de muestras para las recepciones parciales y totales, provisionales o 

definitivas de las obras; la corrección de las deficiencias observadas en las 

pruebas, ensayos, etc., antes citadas, y los gastos derivados de los asientos 

o averías, accidentes o daños que se produzcan en estas pruebas y 

procedan de la mala construcción o falta de precaución y la reparación y 

conservación de las obras durante el plazo de garantía.  

 Serán de cuenta del Contratista la tramitación, adquisición, alquiler o 

fórmula de uso que proceda de las canteras para obtener materiales de 

construcción o productos de préstamo.  

 Especialmente, será de cuenta del Contratista la tramitación, 

negociación, adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda de los 

vertederos o escombreras destinados a verter los productos sobrantes de las 

excavaciones, incluso la indemnización a los propietarios, cupo de vertedero, 

etc. Las canteras, préstamos y escombreras quedarán supeditados a la 

aprobación de la Dirección de la Obra.  

 Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los 

derechos que les correspondan y todos los daños que se causen con las 

obras, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se 
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originen con la habilitación de caminos y vías provisionales para el 

transporte de aquellos o para apertura y desviación que requieran la 

ejecución de las Obras.  

 Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director 

de la Obra en lo que se refiere a ubicación y cotas e incluso al aspecto de 

las mismas cuando la obra principal así lo exija.  

6.19.- PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

El Contratista adoptará, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas 

necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes a la 

prevención de accidentes, incendios y daños a terceros señaladas en el Plan 

de Seguridad de la Obra y seguirá las instrucciones complementarias que 

diera, a este respecto, la Dirección de las Obras y el Coordinador de 

Seguridad.  

 Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 

evitar la contaminación del agua por efecto de los combustibles, aceites, 

ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial.  

6.20.- MANTENIMIENTO DE SERVICIO, TRÁFICO Y PASO 

 El Contratista, al encontrarse un servicio afectado, camino o paso de 

peatones o vehículos, deberá realizar las operaciones, de tal forma que bajo 

ningún aspecto se pueda interrumpir el servicio o tráfico, debiendo para ello 

realizar los trabajos necesarios.  

 Si para ello fuera necesario realizar desvíos provisionales, rampas de 

acceso, construir infraestructura provisional, etc., la construcción y 

conservación durante el plazo de utilización será de cuenta del Contratista, 

no recibiendo el mismo abono alguno por estos conceptos, ya que están 

incluidos en los precios de la obra.  

6.21.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 El Contratista queda obligado a señalar a su costa las obras objeto de 

Contrato, con arreglo a la normativa vigente, a la que señalen los 

Organismos competentes y a las instrucciones de la Dirección de Obra.  
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6.22.- OBRAS NO PREVISTAS EN EL PROYECTO 

 Si durante la ejecución del Proyecto surgiese la necesidad de efectuar 

algunas obras de pequeña importancia, no previstas en el mismo y 

debidamente autorizadas por la Dirección de Obra, deberán realizarse con 

arreglo a las normas generales de este Pliego y a las instrucciones que al 

efecto dicte la citada Dirección de Obra, realizándose el abono de las 

distintas partidas a los precios que para las mismas figuren en el Cuadro de 

Precios n◦ 1, y de acuerdo con lo señalado en los artículos 158 y 160 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

6.23.- SUBCONTRATISTA O DESTAJISTA 

 El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de 

la obra, pero con la previa autorización del Director de las Obras. 

 La obra que el Contratista puede dar a destajo no podrá exceder del 

veinticinco (25%) por ciento del valor total de cada contrato, salvo 

autorización expresa del Director de las Obras. 

 El Director de las Obras está facultado para decidir la exclusión de un 

destajista por ser el mismo incompetente o no reunir las necesarias 

condiciones. Comunicada esta decisión al Contratista, este deberá tomar las 

medidas precisas e inmediatas para precisión de este contrato. 

 El Contratista será siempre responsable ante el Director de las Obras 

de todas las actividades del destajista y de las obligaciones derivadas del 

cumplimiento de las condiciones expresadas en este Pliego. 

 En definitiva, el Contratista podrá colaborar con otros contratistas o 

subcontratistas en la medida en que le sea autorizado por la Dirección de 

Obra, estando los subcontratistas sometidos a aprobación por parte de ésta, 

previa presentación del currículum de las empresas subcontratadas. Será de 

aplicación todo lo expuesto en el artículo 115 de la Ley 2/2000, de 16 de 

Junio, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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6.24.- PRUEBAS GENERALES QUE DEBEN EFECTUARSE ANTES DE 

LA RECEPCIÓN  

 Una vez terminadas las obras, se someterán las mismas a las 

pruebas de comportamiento y funcionamiento que ordene la Dirección de la 

Obra, de acuerdo con las especificaciones y Normas en vigor y en todo 

caso. 

 

6.25.- OBLIGACIONES SOCIALES  

 El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las 

obligaciones vigentes sobre la seguridad en el trabajo, encaminados a 

garantizar la seguridad de los obreros y la buena marcha de las obras. Dicho 

cumplimiento no excusará en ningún caso la responsabilidad del Contratista, 

aún en el caso de que subcontrate total o parcialmente su trabajo.  

 

6.26.- CONSERVACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN 

 El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, antes 

de que sean recibidas, todas las obras que integran el Proyecto. 

 Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el 

plazo de garantía, que será de un año, a partir de la fecha del acta de 

recepción de las mismas según lo indica el artículo 147 de la Ley 2/2000, de 

16 de Junio, de Contratos de las Administraciones Públicas. Durante este 

plazo deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las 

obras ejecutadas en perfecto estado. 

6.27.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

6.27.1.- GENERALIDADES   

 Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista 

responderá de la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en ella 

hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de 

que el Director de las Obras haya examinado o reconocido, durante su 

construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, 
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sin que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y 

certificaciones parciales.  

 Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen 

razones fundadas para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, 

la Dirección Técnica ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre 

antes de la recepción definitiva, la demolición y reconstrucción de las 

unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones 

precisas para comprobar la existencia de tales defectos ocultos.  

 Si la Dirección de Obra ordena la demolición y reconstrucción por 

advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los gastos de esas 

operaciones serán de cuenta del Contratista, con derecho de éste de 

reclamar en el plazo de diez días contados a partir de la notificación escrita a 

la Dirección de Obra.  

 En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades 

de obra por creer existentes en ella vicios o defectos ocultos, los gastos 

incumbirán al Contratista si resulta comprobada la existencia real de 

aquellos vicios o defectos, caso contrario le serán abonados.  

 Para las obras o parte de obra cuyas dimensiones y características 

hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está 

obligado a avisar a la Dirección de Obra con la suficiente antelación, a fin de 

que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, 

levantando los planos que las definen, cuya conformidad suscribirá el 

Contratista.  

 A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al 

Contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Dirección de 

Obra sobre el particular.  

 El Contratista podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección de 

Obra la sustitución de una unidad de obra por otra que reúna mejores 

condiciones, el empleo de materiales de más esmerada preparación o 

calidad que los contratados, la ejecución con mayores dimensiones de 

cualesquiera partes de la obra o, en general, cualquiera otra mejora de 

análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella.  



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 594 

 Si el Director de las Obras estimase conveniente, aún cuando no 

necesaria, la mejora propuesta, podrá autorizarla por escrito, pero el 

Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna, sino sólo el abono 

con estricta sujeción a lo contratado.  

 El Contratista estará obligado a la realización y utilización de todos los 

trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 

ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, aunque no figuren todos 

ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios.  

6.27.2.- RELACIONES VALORADAS 

 En los primeros días de cada mes el Director de las Obras formulará 

por triplicado, una relación valorada de obra ejecutada en el mes anterior. 

 Esta relación valorada se hará al origen, incluyendo en ella las 

unidades de obra terminadas con arreglo al proyecto, según cubicaciones 

obtenidas de la obra ejecutada, multiplicadas por los precios del Cuadro de 

Precios, o los contradictorios aprobados. 

 En ningún caso se incluirán unidades incompletas ni precios 

contradictorios no aprobados por el Director de las Obras. 

6.27.3.- CERTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 Las obras serán medidas, mensualmente, sobre las partes ejecutadas 

con arreglo al Proyecto, modificaciones posteriores y órdenes del Director de 

las Obras. 

 Las valoraciones efectuadas servirán de base para la redacción de 

certificaciones mensuales. Todos los abonos que se efectúen son a buena 

cuenta, y las certificaciones expedidas no suponen la recepción de las obras 

que comprenden. Mensualmente se llevará  a cabo una liquidación, en la 

cual se abonarán las certificaciones, descontando el importe de los cargos 

que el Director de las Obras de las obras tenga contra el Contratista. 

 Se aplicará lo establecido en los artículos 99 y 145 de la Ley 2/2000, 

de 16 de Junio, de Contratos de las Administraciones Públicas. 

6.27.4.- ABONO DE OBRA INCOMPLETA O DEFECTUOSA PERO 

ACEPTABLE 
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 Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra incompleta o 

defectuosa, pero aceptable a juicio del Director de las Obras, éste 

determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el 

cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que estando 

dentro del plazo de ejecución, prefiera terminar la obra con arreglo a las 

condiciones del Pliego sin exceder de dicho plazo o rechazarla. 

 

6.27.5.- MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS Y LAS 

INCOMPLETAS  

 Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato, se 

abonarán con arreglo a los precios del cuadro número uno (1) del 

Presupuesto.  

 Cuando como consecuencia de rescisión o por otra causa, fuera 

preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Cuadro 

número uno (1) con una rebaja proporcional a la parte de obra a completar, 

sin que pueda pretenderse valoración de cada unidad de obra fraccionada 

en otra forma que la establecida en dicho Cuadro.  

 En ningún caso, tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna 

de insuficiencia de los precios de los Cuadros u omisión del coste de 

cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios.  

6.27.6.-CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN 

OBRAS NO PREVISTAS   

 Si ocurriese algún caso imprevisto en el cual sea absolutamente 

necesario la fijación de los precios contradictorios, este precio deberá fijarse 

partiendo de los precios básicos: jornales, seguridad social, materiales, 

transporte, etc., vigentes en la fecha de licitación de la obra, así como los 

restantes precios que figuren en el Proyecto y que pueden servir de base.  

 La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se 

ejecute la obra a que hubiese de aplicarse; si por cualquier causa la obra 

hubiera sido ejecutada antes de llenar este requisito, el Contratista estará 
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obligado a conformarse con el precio que para la misma señale la Dirección 

de Obra.  

6.27.7.- ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR   

 Se limitarán al mínimo imprescindible las obras e instalaciones cuyo 

presupuesto figure en el Proyecto por partida alzada. Las que se incluyen en 

esta forma serán objeto, para su abono, de mediciones detalladas, 

valorándose cada unidad al precio que, para la misma, figure en el Cuadro 

nº 1 o a los contradictorios que apruebe el Órgano de Contratación en el 

caso de que alguna de las unidades no figurase en dicho cuadro. En todo 

momento se cumplirá lo indicado en el artículo 154 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de Octubre 

del 2001. 

6.27.8.- ABONO DE LOS ACOPIOS    

 Se abonarán de acuerdo con lo que establece el artículo 155 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas de 12 de Octubre del 2001, las armaduras, cemento y todos 

aquellos materiales que no puedan sufrir daño o alteraciones de las 

condiciones que deban cumplir, siempre y cuando el Contratista adopte las 

medidas necesarias para su debida comprobación y conservación a juicio de 

la Dirección de la Obra, no pudiendo ser ya retirados de los acopios más que 

para ser utilizados en obra. 

6.27.9.- RETENCIONES EN EL ABONO DE LAS OBRAS E 

INSTALACIONES SUJETAS A PRUEBA   

 Cuando las obras e instalaciones ejecutadas formen un conjunto 

parcial que debe ser objeto de prueba, no se abonará su total importe a los 

precios que resulten de la aplicación del cuadro de precios nº 1 hasta tanto 

se hayan ejecutado pruebas suficientes para comprobar que la parte de las 

instalaciones en cuestión cumplen las condiciones señaladas para las 

mismas en el Pliego.  

 Del importe de dichas instalaciones se retendrá un 5% hasta la 

ejecución satisfactoria de las pruebas, de cuyo resultado se levantará Acta, 
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pudiendo acreditarse el 5% retenido en la siguiente certificación o en la 

liquidación, según corresponda.  

 

6.28.- INSPECCIÓN DE TALLERES 

 Por la Dirección Facultativa de las obras, se designará el Organismo o 

Ingeniero que haya de inspeccionar en talleres la construcción de la parte 

metálica, y serán de cuenta del Contratista los gastos, indemnizaciones y 

remuneraciones que corresponda a esta inspección de la ejecución de la 

obra dentro del presupuesto definido para Ensayos.  

 El Contratista avisará, con anticipación oportuna, los días en que han 

de fundir las piezas y en que se desmoldarán, así como también las fechas 

en que se verifiquen montajes provisionales en talleres.  

 El Organismo o Ingeniero encargado de la Inspección en talleres 

elegirá probetas para ensayos de comprobación de las condiciones 

mecánicas de resistencia. En caso de duda, serán decisivos los ensayos 

realizados por el Laboratorio Central sobre probetas elegidas y preparadas 

con la citada intervención. Sólo serán admisibles para confección de piezas, 

los materiales que dieran resultado satisfactorio.  

 La forma y dimensiones de las piezas acabadas y sus dispositivos 

serán las que figuren en el proyecto.  

6.29.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

6.29.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

 El plazo de ejecución de las obras será el que se exprese en los 

documentos contractuales. Si el Contratista no ejecutase la cantidad de obra 

especificada en los plazos marcados, por causas imputables al mismo, se le 

impondrá la multa que se especifica en el artículo 95 puntos 3 y 4 de la Ley 

2/2000, de 16 de Junio, de Contratos de las Administraciones Públicas. En el 

caso de fuerza mayor será prorrogable el plazo de terminación de las obras. 

Esta prórroga será propuesta por el Director de las Obras a petición del 

Contratista, en el supuesto de que el retraso producido no fuese imputable al 
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mismo de acuerdo con el artículo 96 punto 2 de dicha Ley 2/2000. No serán 

consideradas causa de fuerza mayor las precipitaciones atmosféricas. 

6.29.2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

 Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en 

demora respecto de los plazos parciales, de manera que haga presumir 

racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo final o éste hubiera 

quedado incumplido, la Dirección de Obra podrá optar indistintamente por la 

resolución del Contrato con pérdida de fianza, o por la imposición de las 

penalizaciones.  

 Cuando el supuesto anterior de incumplimiento de los plazos de 

ejecución por causas imputables al Contratista, la Dirección de Obra opte 

por la imposición de penalizaciones, éstas se graduarán en atención al 

presupuesto total o parcial de las obras según que el plazo incumplido sea el 

total o parcial y con arreglo a la escala de penalizaciones que señala el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas de 12 de Octubre del 2001 vigente. 

 Estas penalizaciones se harán efectivas por el Contratista mediante 

deducción, por las correspondientes cantidades en las certificaciones de 

obras que se produzcan. En cualquier caso, la fianza responderá a la 

efectividad de estas penalizaciones.  

 Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista 

y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga al tiempo que se 

le había designado, se le concederá un plazo que será, al menos, igual al 

tiempo perdido, a no ser que el Contratista pidiera otro menor.  

6.30.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS  

 Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases 

de obra que no constituyen la totalidad de la obra contratada, se utilizará la 

denominación "Suspensión Temporal Parcial" en el texto del acta de 

suspensión y en toda la documentación que haga referencia a la misma; si 

afecta a la totalidad de la obra contratada, se utilizará la denominación 

"Suspensión Temporal Total" en los mismos documentos.  
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 En ningún caso se utilizará la denominación "Suspensión Temporal" 

sin concretar o calificar el alcance de la misma.  

 Siempre que la Dirección de Obra acuerde una suspensión temporal, 

parcial o total de la obra, o una suspensión definitiva, se deberá levantar la 

correspondiente acta de suspensión, que deberá ir firmada por el Director de 

la Obra y el Contratista, y en la que se hará constar el acuerdo que originó la 

suspensión, definiéndose concretamente la parte o partes de la totalidad de 

la obra afectada por aquéllas.  

 El acta debe ir acompañada, como anejo y en relación con la parte o 

partes suspendidas, de la medición, tanto de la obra ejecutada en dichas 

partes, como de los materiales acopiados a pie de obra utilizables 

exclusivamente de las mismas.  

6.31.- RECEPCIONES, PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN 

6.31.1.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS  

 Terminado el plazo de ejecución se procederá al reconocimiento de 

las obras, y si procede, a su recepción, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Reglamento General de Contratación vigente. Así, se actuará según los 

artículos 110 y 147 de la Ley 2/2000, de 16 de Junio, de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

6.31.2.- PLAZO DE GARANTÍA   

 El plazo de garantía de las obras será de un año, según lo indica el 

artículo 147 punto 3 de la Ley 2/2000, de 16 de Junio, de Contratos de las 

Administraciones Públicas. Durante el plazo de garantía la conservación de 

las obras será de cuenta del Contratista, debiendo entenderse que los 

gastos que origine están incluidos en los precios de las distintas unidades de 

obra y partidas alzadas. Se procederá de acuerdo a los artículos 110 y 147 

de la Ley 2/2000, de 16 de Junio, de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

 Durante dicho plazo, el Contratista se verá obligado a reparar o 

sustituir todos los elementos, equipos, deficiencias en obra civil, etc., a él 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 600 

imputables o de aquellos equipos que no cumplan las especificaciones 

definidas en el Proyecto. 

 Si durante el periodo de garantía la Dirección de la Obra viese 

necesidad de poner en servicio provisional todas o algunas de las Obras, los 

gastos de explotación ordinaria y los daños que por su uso inadecuado se 

produjeran, no serán imputables al Contratista, teniendo éste, en todo 

momento, derecho a vigilar dicha explotación y a exponer cuantas 

circunstancias de ella pudieran afectarle. 

6.31.3.- INCOMPARECENCIA DEL CONTRATISTA 

 Si el Contratista o su representante no compareciese el día y hora 

señalados por el Director de las Obras para efectuar el reconocimiento 

previo a una recepción, se le volverá a citar fehacientemente y, sin tampoco 

compareciese esta segunda vez, se hará el reconocimiento en ausencia 

suya, haciéndolo constar así en el Acta de la que se acompañará el acuse 

de recibo de la Recepción. 

6.32.- GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL 

CONTRATISTA 

 Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo 

general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales de las 

mismas, los de construcciones auxiliares, los de alquiler o adquisición de 

terrenos para depósitos de maquinaria y materiales, los de protección de 

materiales, y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos 

carburantes, los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras, los de 

construcción y conservación de caminos provisionales para desviación de 

tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de 

las obras, los de retinar, al fin de la obra de las instalaciones para el 

suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras así como la 

adquisición de dichas aguas y energía, los de retirada de los materiales 

rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de 

manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas y los de aperturas o 
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habilitaciones de los caminos precisos para el acceso y transporte de 

materiales al lugar de las obras. 

 Serán, como se ha dicho, de cuenta del Contratista, el abono de los 

gastos de replanteo, cuyo importe no excederá del uno y medio por ciento 

(1,5%) del presupuesto de las obras. 

 Igualmente serán de cuenta del Contratista los gastos originados por 

los ensayos de materiales y de control de ejecución de las obras que 

disponga el Director de las Obras en tanto que el importe de dichos ensayos 

no sobrepase el dos por ciento (2%) del presupuesto de ejecución material 

de las obras. 

 En los casos de resolución de contrato, sea por finalizar o por 

cualquier otra causa que la motiva, será de cuenta del Contratista los gastos 

originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios 

auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. Los gastos de 

liquidación de las obras no excederán del uno por ciento (1%) del 

presupuesto de las mismas. 

6.33.- OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA EN CASOS NO EXPRESADOS 

TERMINANTEMENTE 

 Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la 

buena ejecución de las obras, aún cuando se halle expresamente estipulado 

en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 

interpretación, lo disponga por escrito el Director de la Obra, con derecho del 

término de diez (10) días siguientes al que se hayan recibido las órdenes. 

6.34.- RESCISIÓN 

 Si por incumplimiento de los plazos o por cualquier otra causa 

imputable al Contratista se rescindiese el contrato, se hará con iguales 

requisitos que los ya indicados el reconocimiento, medición y valoración 

general de las obras, no teniendo en este caso más  derecho que el que se 

le incluyan en las valoraciones las unidades de las obras totalmente 

terminadas con arreglo al proyecto, a los precios del mismo o al de los 

contradictorios aprobados. 
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 El Director de las obras podrá optar por que se incluyan también los 

materiales acopiados que le resulten convenientes. 

 Si el saldo de la liquidación efectuada resultase así negativo, 

responderá en primer término, la fianza y después la maquinaria y medios 

auxiliares propiedad del Contratista, quien en todo caso se compromete a 

saldar la diferencia, si existiese. 

 En general se seguirán las disposiciones del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de Octubre del 

2001. 

 

Torrelavega, Septiembre 2013 

 

AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

Fdo: Emiliano Prieto Ruiz 

Ingeniero Técnico de Minas 

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                                 pág. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                                 pág. 2 

  

INDICE 

 

1. Mediciones. 

2. Cuadro de precios nº1. 

3. Cuadro de precios nº2. 

4. Presupuestos parciales. 

5. Presupuesto general. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                                 pág. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES 
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 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 01.01 M2 Despeje y desbroce todo tipo terreno 

 Despeje y desbroce en todo tipo de vegetación, que incluye la tala de árboles, incluso recogida y 
 transporte a lugar de acopio. 
 medicion en verdadera magnitud 100822 100.822,00 
 sobre la triangulacion 
  100.822,00 
 01.02 M3 Demolición de estructuras hormigón 

 Demolición por medios mecánicos, (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar), de fábrica de 
 hormigón armado, de cualquier tipo, incluso retirada y carga de productos, medido sobre fábrica, in- 
 cluido transporte a vertedero. 
 Caserio Urkain-Berri 1 20,77 20,77 7,00 3.019,75 
 Caserio Amitesarobe 1 15,20 15,20 7,00 1.617,28 
 Caserio Iriondo 1 11,48 11,48 5,00 658,95 
 Caserio Aramburu 1 9,61 9,61 4,00 369,41 
  5.665,39 
 01.03 UD Retirada de poste de altura <15m. 

 Retirada de poste de altura <15 m. De madera, hormigón o metálico, incluso picado de la cimenta- 
 ción de hormigón, carga y transporte a vertedero y p/p de retirada del tendido aéreo. 
 12m 15 15,00 
  15,00 
 01.04 M3 Demolición de firme de calzada y/o 

 Demolición de firme de calzada y/o acera por medios mecánicos, incluso carga, transporte y descar- 
 ga en vertedero autorizado. 
 camino acceso a caserios 1987,26 1.987,26 
  1.987,26 
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 CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 02.01 m3 Excavación en todo tipo de terreno 

 Desmonte en tierras mediante bulldozer y transporte a terraplén o vertedero mediante camión. La dis- 
 tancia máxima de transporte no excederá de 400 m. Volumen medido en perfil natural. 
 saneos 6350 6.350,00 
 desbroce 30246 30.246,00 
  36.596,00 
 02.02 m3 Rell extd compactado préstamo 10Km 

 Relleno, extendido y compactado por medios mecánicos, realizado en tongadas de 30 cm. de espe- 
 sor, con tierras de préstamo transportadas hasta una distancia máxima de 10Km. Incluso regado de 
 las mismas y refino de taludes a mano. Medido el volumen ejecutado. 
 segun medicion istram 902580 902.580,00 
  902.580,00 
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 CAPÍTULO 03 FIRMES Y PAVIMENTOS 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 03.01 m2 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmad 

 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmado,una vez realizadas todas las insta- 
 laciones de infraestructura necesarias,incluyendo todas las operaciones necesarias para el correcto 
 acabado de la unidad y el aporte del material granular necesario para cumplir las rasantes de este 
 Proyecto. 
 segun medicion auxiliar istram 
 vial-1 4228,5 4.228,50 
 vial-2 16107,3 16.107,30 
 vial-3 3876 3.876,00 
  24.211,80 
 
 03.02 M3 Zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base 

 De  zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base a ejecutar con material  de  cantera, con los es- 
 pesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de superfi- 
 cie. 
 segun medicion auxiliar istram 5384,25 5.384,25 
  5.384,25 
 
 03.03 m3 Zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base 

 De  base de zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base , a ejecutar con material  de  cantera, con 
 los espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de 
 superficie. 
 segun medicion auxiliar istram 3428,72 3.428,72 
  3.428,72 
 
 03.04 TM Aglomerado bituminoso G-20 calizo. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo G-20 con árido calizo, incluso limpieza y barrido de superficie, 
 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 segun medicion auxiliar istram 
 vial-1 333,639 2,40 800,73 
 vial-2 1421,696 2,40 3.412,07 
 vial-3 302,378 2,40 725,71 
  4.938,51 
 
 03.05 TM Aglomerado bituminoso S-12 ofítico. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo S-12 con árido ofítico, incluso limpieza y barrido de superficie, ex- 
 tendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 segun medicion auxiliar istram 
 vial-1 111,222 2,40 266,93 
 vial-2 473,919 2,40 1.137,41 
 vial-3 100,804 2,40 241,93 
  1.646,27 
 
 03.06 M2 Riego de adherencia de 1kg-m2. 

 Riego de adherencia de 1 kg/m2, incluyendo suministro, aplicación y limpieza previa de superficie. 
 segun medicion auxiliar istram 
 vial-1 2778,703 2.778,70 
 vial-2 11842,439 11.842,44 
 vial-3 2518,35 2.518,35 
 bidegorri 3915,7 3.915,70 
  21.055,19 
 
 03.07 M2 Riego imprimación 1,0kg-m2 betun. 

 De riego de imprimación de 1  Kg. de  emulsión asfáltica al 60% de betún, que incluye fabricación, 
 suministro,  limpieza de superficie y extendido. 
 segun medicion auxiliar istram 
 vial-1 2778,703 2.778,70 
 vial-2 11842,439 11.842,44 
 vial-3 2518,35 2.518,35 
 bidegorri 3915,7 3.915,70 
  21.055,19 
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CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 03.08 m2 Base pavimento peatonal HM-25 10 

 Base de pavimento peatonal de hormigón en masa HM-25, de 10 cm de espesor; ejecución sobre 
 explanada nivelada y compactada, incluso formación de juntas y reglado. Medida la superficie real- 
 mente ejecutada. 
 Aceras 1825,54 1.825,54 
 Bidegorri 391,55 391,55 
  2.217,09 
 03.09 t Aglomerado bituminoso D-12 ofítico coloreado (bidegorri) 

 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, coloreada, AC 16/22 rodadura D/S, 
 antiguas densa o semidensa (D y S), en pavimentos de parques y zonas deportivas, con áridos ca- 
 lizos y ligante sintético. 
 segun medicion auxiliar istram 195,778 2,40 469,87 
  469,87 
 03.10 m Baden HM-20 60 cm 

 De badén de hormigón HM-20 de 0,60 m. de ancho y 0,38m. de espesor mínimo,según planos, in- 
 cluso excavación , vertido, vibrado, encofrados, fratasado de superficies y formación de juntas. 
 viales y aceras 1767,5 1.767,50 
  1.767,50 
 03.11 m Rígola HM-20 30x30 cm. 

 De cuneta de hormigón de 0,30 m. de ancho y 0,28m. de espesor mínimo , incluso asiento de hormi- 
 gón HM-20 según planos ,excavación,encofrados, colocación,fratasado de superficie y recibido de 
 juntas. 
 viales y aceras 695,28 695,28 
  695,28 
 03.12 m Bordillo recto hormigón 100x35x15 

 Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm, sobre base de hormigón 
 HM-20; colocado en explanada compactada, según PG-3, incluso rejuntado con mortero de cemento 
 M-5 y trasdós. Medida la longitud ejecutada. 
 viales y aceras 2777,41 2.777,41 
  2.777,41 
 03.13 m Bordillo prefabricado remontable 

 De bordillo prefabricado de hormigón montable de 22x20 cm. TIPO C7(UNE EN-1340), incluso ci- 
 mientos de hormigón HM-20 según planos, excavación, encofrados, vibrado y recibido de juntas 
 con mortero. 
 isleta rotonda 26,08 26,08 
  26,08 
 03.14 m Bordillo prefabricado tipo jardin 

 De bordillo prefabricado de hormigón tipo jardín, de dimensiones 20 x 10 cm.  Tipo A-2 (UNE 
 EN-1340), y asiento de hormigón en masa HM-20, con las formas y dimensiones indicadas en los 
 planos, incluso excavaciones. 
 aceras, jardines y bidegorri 5372,3 5.372,30 
  5.372,30 
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 CAPÍTULO 04 RED DE AGUAS PLUVIALES 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 04.01 Ml Dren profundo Ø1200 mm 

 Dren profundo de 1200 mm de diámetro, incluso geotextil y corona de material filtrante,  según plano 
 de detalles. Totalmente colocado. 
 305,24 305,24 
  305,24 
 
 04.02 ML Tubería PVC 250 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 250 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Colector 4 1 320,00 320,00 
  320,00 
 
 04.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Colector 2 1 30,00 30,00 
 Colector 3 1 227,06 227,06 
 Colector 5 1 150,00 150,00 
 Colector 6 1 69,64 69,64 
 Colector 7 1 51,50 51,50 
  528,20 
 
 04.04 ML Tubería PVC 400 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 400 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Colector 2 1 60,00 60,00 
 Colector 3 1 122,18 122,18 
 Colector 6 1 34,82 34,82 
  217,00 
 04.05 ML Tubería PVC 500 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 500 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Colector 2 1 167,82 167,82 
  167,82 
 04.06 ML Tubo de hormigón armado ø 500 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 500 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 colector 3 1 25,00 25,00 
  25,00 
 04.07 ML Tubo de hormigón armado ø 600 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 600 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Colector 2 1 83,91 83,91 
  83,91 
 04.08 ML Tubo de hormigón armado ø 800mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 800 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Colector 2 1 41,95 41,95 
  41,95 
 04.09 Ml Tubo de hormigón armado ø 1000 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1000 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Colector 1 1 464,80 464,80 
  464,80 



MEDICIONES  PROYECTO AMPLIACIÓN DEL POLÍGONO ERGOIEN EN URNIETA 
 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
                           Septiembre-2013                                                                                                                                                   pág. 9   

CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 04.10 ML Tubo de hormigón armado ø 1200 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1200 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Colector 1 1 172,92 172,92 
  172,92 
 04.11 M3 Excavación tierra zanja m. mecánicos  <2mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos hasta 2,00 m. de profundidad, incluso agota- 
 miento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a verte- 
 dero. 
 Colector 1 3057,67 3.057,67 
 Colector 2 50,08 50,08 
 Colector 3 494,93 494,93 
 Colector 4 384,44 384,44 
 Colector 5 211,66 211,66 
 Colector 6 127,27 127,27 
 Colector 7 72,79 72,79 
  4.398,84 
 04.12 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
 Colector 1 389,99 389,99 
 Colector 2 951,63 951,63 
 Colector 3 67,49 67,49 
 Colector 4 
 Colector 5 
 Colector 6 78,01 78,01 
 Colector 7 
  1.487,12 
 04.13 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 4-6mts. 

 Excavación en zanjas de tierra por medios mecánicos entre 4,00 y 6,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
 Colector 1 701,15 701,15 
 Colector 2 
 Colector 3 
 Colector 4 
 Colector 5 
 Colector 6 
 Colector 7 
  701,15 
 04.14 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier profun- 
 didad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 9137,94 9.137,94 
  9.137,94 
 04.15 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, aco- 
 pio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 o 
 rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y transporte a ver- 
 tedero del material sobrante. 
 Colector 1 1 1,00 
 Colector 2 1 1,00 
 Colector 3 8 8,00 
 Colector 4 8 8,00 
 Colector 5 3 3,00 
 Colector 6 
 Colector 7 2 2,00 
 Sumideros 27 27,00 
  50,00 
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CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 04.16 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 5 5,00 
 Colector 2 5 5,00 
 Colector 3 3 3,00 
 Colector 4 
 Colector 5 1 1,00 
 Colector 6 3 3,00 
 Colector 7 
 Acometidas a parcelas 13 13,00 
  30,00 
 04.17 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 8 8,00 
 Colector 2 3 3,00 
 Colector 3 
 Colector 4 
 Colector 5 
 Colector 6 
 Colector 7 
  11,00 
 04.18 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 5 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 6 6,00 
 Colector 2 1 1,00 
 Colector 3 
 Colector 4 
 Colector 5 
 Colector 6 
 Colector 7 
  7,00 
 04.19 M3 Hormigón prepar. tipo HM-20/P/35/I 

 Hormigón prepar. Tipo HM-20/P/35/I en bases de pavimentos o nivelación y refuerzo de tuberías; 
 incluso fabricación, suministro, vertido, vibrado y parte proporcional de encofrados. 
 421,38 421,38 
  421,38 
 04.20 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, que 
 incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 s/ med. aux. 5327,54 5.327,54 
  5.327,54 
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 CAPÍTULO 05 RED DE AGUAS FECALES 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 05.01 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
 Colector 1 1062,26 1.062,26 
 Colector 2 1022,7 1.022,70 
 Colector 3 212,67 212,67 
 Colector 4 144,4 144,40 
  2.442,03 
 
 05.02 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos >6mts. 

 Excavación de zanjas en tierra por medios mecánicos de más de 6,00 m. De profundidad, incluso 
 extracción a los bordes y agotamiento, carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para pos- 
 terior empleo o transporte a vertedero.. 
 Colector 1 
 Colector 2 152,82 152,82 
 Colector 3 
 Colector 4 
  152,82 
 
 05.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Colector 1 466,54 466,54 
 Colector 2 455,36 455,36 
 Colector 3 130,41 130,41 
 Colector 4 69,75 69,75 
  1.122,06 
 
 05.04 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier profun- 
 didad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 5550,5 5.550,50 
  5.550,50 
 
 05.05 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, aco- 
 pio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 o 
 rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y transporte a ver- 
 tedero del material sobrante. 
 Colector 1 
 Colector 2 1 1,00 
 Colector 3 1 1,00 
 Colector 4 
 acometidas 
  2,00 
 
 05.06 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 8 8,00 
 Colector 2 5 5,00 
 Colector 3 1 1,00 
 Colector 4 1 1,00 
 acometidas 
  15,00 
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CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 05.07 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 2 2,00 
 Colector 2 1 1,00 
 Colector 3 
 Colector 4 
 acometidas 13 13,00 
  16,00 
 05.08 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla de 4 a 6m de altura, incluso excavación, acopio de las tierras excavadas, sosteni- 
 miento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 de fundición dúctil D-400, así como 
 posterior relleno con el material acopiado y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Colector 1 
 Colector 2 1 1,00 
 Colector 3 
 Colector 4 
 acometidas 
  1,00 
 05.09 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, que 
 incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 s/ med. aux. 2527,64 2.527,64 
  2.527,64 
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 CAPÍTULO 06 SEÑALIZACIÓN 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 06.01 UD Señal ordenación trafico oct 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, octogonal de 60 cm de doble apotema, 
 incluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 
 2,80 m de altura, colocada. 
 Stop R-2 
 vial-1 1 1,00 
 vial-2 4 4,00 
 vial-3 2 2,00 
  7,00 
 06.02 UD Señal ordenación trafico rect 60x90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, rectangular de 60x90 cm de lado, incluso 
 cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
 Paso de peatones S-13 
 vial-1 2 2,00 
 vial-2 14 14,00 
 vial-3 6 6,00 
  22,00 
 06.03 UD Señal ordenación trafico tri lado 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, triangular de 90 cm de lado, incluso ci- 
 mentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
 ceda R-1 
 vial-1 1 1,00 
 Badén P-15a 
 vial-1 2 2,00 
 vial-2 14 14,00 
 vial-3 6 6,00 
  23,00 
 06.04 UD Señal ordenación trafico diam. 60. 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, circular de 60 cm de diámetro, incluso ci- 
 mentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
 Limite de velocidad 4 4,00 
 Direccion y giro 1 1,00 
  5,00 
 06.05 ML Pintura dos component. Blanca 10cm. 

 Pintura dos componentes blanca de 10 cm en líneas de aparcamiento, separación carriles, continua 
 y discontinua. 
 Aparcamientos 
 580 5,00 2.900,00 
 580 1,00 580,00 
 vial-1 1 172,55 172,55 
 vial-2 1 683,14 683,14 
 vial-3 1 129,91 129,91 
 vial-1 - rotonda 1 59,91 59,91 
 Bidegorri 2 1.046,28 2.092,56 
  6.618,07 
 06.06 M2 Marca vial, flechas, señales, etc. 

 Marca vial tales como flechas, señales letreros sobre pavimento con pintura reflectante. 
 M-5.2 de frente 44 1,20 52,80 
 M-5.2 de frente o derecha 6 2,18 13,08 
 M-5.2 derecha o izda 6 2,49 14,94 
 M-6.5 ceda el paso 1 1,43 1,43 
 M-6.4 stop 7 1,23 8,61 
 Pasos de cebra 5 metros 12 5,00 0,50 7,00 210,00 
 triangulos 60 1,00 60,00 
 Minusvalía 42 2,50 105,00 
 Bidegorri - bici 1 1,20 1,00 172,55 207,06 
 1 1,00 683,14 683,14 
 1 1,00 129,91 129,91 
 1 1,00 59,91 59,91 
  1.545,88 
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CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 06.07 ML Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 

 Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 
 vial-1 1 9,03 9,03 
 vial-2 1 35,16 35,16 
 vial-3 1 16,28 16,28 
 vial-1 - rotonda 1 7,11 7,11 
  67,58 
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 CAPÍTULO 07 JARDINERÍA 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 07.01 M3 Tierra vegetal abonada, desinfectad 

 Dotación de suelo fértil en las superficies a revegetar, cuando la inexistencia de suelos aceptables o 
 con un espesor insuficiente para la implantación vegetal lo hace necesario. Consiste en la excava- 
 ción, carga, transporte y extendido de tierra vegetal acopiada en vertederos de la propia obra con un 
 espesor mínimo de 30 cm y de 1m en la rotonda,incluyendo el escarificado previo de las superficies 
 de asiento y el igualado de detalle y refino de la superficie acabada. 
 23183 0,30 6.954,90 
  6.954,90 
 07.02 M2 Mantillo orgánico extendido 15 cm. 

 Mantillo orgánico extendido sobre zona de arbustaje en espesor de 15cm. Desinfectado y despedra- 
 do, sobre terreno previamente reperfilado. 
 zona-1 2176,83 2.176,83 
 zona-2 633,28 633,28 
 zona-3 362,29 362,29 
  3.172,40 
 07.03 M2 Hidrosiembra con semilla. 

 Hidrosiembra con semilla,30% poa pratense 30% agrostis tenuis 30% festula 30% ray gass. 
 23183 23.183,00 
  23.183,00 
 07.04 UD Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm 

 Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 10 10,00 
  10,00 
 07.05 UD Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 10 10,00 
  10,00 
 07.06 UD Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm 

 Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 15 15,00 
  12,00 
 07.07 UD Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 74 74,00 
 171 171,00 
  17,00 
 07.08 UD Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 

 Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 17 17,00 
  17,00 
 07.09 UD Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm 

 Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 17 17,00 
  10,00 
 07.10 UD Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 27 27,00 
  27,00 
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CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 07.11 UD Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 47 47,00 
  12,00 
 07.12 UD Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 14 14,00 
  10,00 
 07.13 UD Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm bien formado, en tierra vegetal de primera cali- 
 dad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 20 20,00 
  10,00 
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 CAPÍTULO 08 MOBILIARIO URBANO 
CODIGO UD DESCRIPCION                                                                                                               CANTIDAD       
 08.01 UD Papelera cilíndrica de 84cm. de altura 

 Papelera cilíndrica de 84 cm. de altura, 47cm. de diámetro y boca superior abierta de 24cm. Forma- 
 da a base de chapa metálica, perforada en la zona central, y cincada al baño electrolítico de 1,5 mm 
 de espesor y posteriormente pintada con pintura epoxi (espesor 2 micras, secado en horno de calor) 
 y provista de llave triangular y bisagra para apertura superior y extracción de cubo metálico galvani- 
 zado provisto de asas y con base perforada alojada en el interior, incluso colocación con sistema de 
 sujeción a base de pletinas con sus pernos correspondientes todo ello galvanizado. 
 12 12,00 
  12,00 
 08.02 UD Banco con respaldo a definir 

 Banco con respaldo a definir por la dirección de obra totalmente ejecutado. 
 25 25,00 
  25,00 
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 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 01.01 M2 Despeje y desbroce todo tipo terreno 1,47 

 Despeje y desbroce en todo tipo de vegetación, que incluye la tala de árboles, incluso recogida y 

 transporte a lugar de acopio. 
 UN  EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 01.02 M3 Demolición de estructuras hormigón 46,60 

 Demolición por medios mecánicos, (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar), de fábrica 

 de hormigón armado, de cualquier tipo, incluso retirada y carga de productos, medido sobre fábri- 

 ca, incluido transporte a vertedero. 
 CUARENTA Y SEIS  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 01.03 UD Retirada de poste de altura <15m. 103,60 

 Retirada de poste de altura <15 m. De madera, hormigón o metálico, incluso picado de la cimen- 

 tación de hormigón, carga y transporte a vertedero y p/p de retirada del tendido aéreo. 
 CIENTO TRES  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 01.04 M3 Demolición de firme de calzada y/o 54,50 

 Demolición de firme de calzada y/o acera por medios mecánicos, incluso carga, transporte y 

 descarga en vertedero autorizado. 
 CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con CINCUENTA 

 CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 02.01 m3 Excavación en todo tipo de terreno 1,30 

 Desmonte en tierras mediante bulldozer y transporte a terraplén o vertedero mediante camión. La 

 distancia máxima de transporte no excederá de 400 m. Volumen medido en perfil natural. 
 UN  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS 
 02.02 m3 Rell extd compactado préstamo 10Km 7,19 

 Relleno, extendido y compactado por medios mecánicos, realizado en tongadas de 30 cm. de 

 espesor, con tierras de préstamo transportadas hasta una distancia máxima de 10Km. Incluso re- 

 gado de las mismas y refino de taludes a mano. Medido el volumen ejecutado. 
 SIETE  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 03 FIRMES Y PAVIMENTOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 03.01 m2 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmad 0,66 

 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmado,una vez realizadas todas las 

 instalaciones de infraestructura necesarias,incluyendo todas las operaciones necesarias para el 

 correcto acabado de la unidad y el aporte del material granular necesario para cumplir las rasan- 

 tes de este Proyecto. 
 CERO  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 03.02 M3 Zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base 26,34 

 De  zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base a ejecutar con material  de  cantera, con los 

 espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de 

 superficie. 
 VEINTISEIS  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 03.03 m3 Zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base 29,25 

 De  base de zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base , a ejecutar con material  de  cantera, 

 con los espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivela- 

 ción de superficie. 
 VEINTINUEVE  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS 
 03.04 TM Aglomerado bituminoso G-20 calizo. 70,43 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo G-20 con árido calizo, incluso limpieza y barrido de superficie, 

 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 SETENTA  EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 03.05 TM Aglomerado bituminoso S-12 ofítico. 78,43 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo S-12 con árido ofítico, incluso limpieza y barrido de superficie, 

 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 SETENTA Y OCHO  EUROS con CUARENTA Y TRES 

 CÉNTIMOS 
 03.06 M2 Riego de adherencia de 1kg-m2. 0,84 

 Riego de adherencia de 1 kg/m2, incluyendo suministro, aplicación y limpieza previa de superfi- 

 cie. 
 CERO  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 03.07 M2 Riego imprimación 1,0kg-m2 betun. 0,84 

 De riego de imprimación de 1  Kg. de  emulsión asfáltica al 60% de betún, que incluye fabrica- 

 ción,  suministro,  limpieza de superficie y extendido. 
 CERO  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 03.08 m2 Base pavimento peatonal HM-25 10 12,25 

 Base de pavimento peatonal de hormigón en masa HM-25, de 10 cm de espesor; ejecución so- 

 bre explanada nivelada y compactada, incluso formación de juntas y reglado. Medida la superfi- 

 cie realmente ejecutada. 
 DOCE  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS 
 03.09 t Aglomerado bituminoso D-12 ofítico coloreado (bidegorri) 228,24 

 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, coloreada, AC 16/22 rodadura 

 D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en pavimentos de parques y zonas deportivas, con 

 áridos calizos y ligante sintético. 
 DOSCIENTOS VEINTIOCHO  EUROS con VEINTICUATRO 

 CÉNTIMOS 
 03.10 m Baden HM-20 60 cm 77,12 

 De badén de hormigón HM-20 de 0,60 m. de ancho y 0,38m. de espesor mínimo,según planos, 

 incluso excavación , vertido, vibrado, encofrados, fratasado de superficies y formación de juntas. 
 SETENTA Y SIETE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 03.11 m Rígola HM-20 30x30 cm. 9,18 

 De cuneta de hormigón de 0,30 m. de ancho y 0,28m. de espesor mínimo , incluso asiento de 

 hormigón HM-20 según planos ,excavación,encofrados, colocación,fratasado de superficie y re- 

 cibido de juntas. 
 NUEVE  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 
 03.12 m Bordillo recto hormigón 100x35x15 18,70 

 Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm, sobre base de hormigón 

 HM-20; colocado en explanada compactada, según PG-3, incluso rejuntado con mortero de ce- 

 mento M-5 y trasdós. Medida la longitud ejecutada. 
 DIECIOCHO  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS 
 03.13 m Bordillo prefabricado remontable 11,58 

 De bordillo prefabricado de hormigón montable de 22x20 cm. TIPO C7(UNE EN-1340), incluso 

 cimientos de hormigón HM-20 según planos, excavación, encofrados, vibrado y recibido de jun- 

 tas con mortero. 
 ONCE  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 03.14 m Bordillo prefabricado tipo jardin 8,35 

 De bordillo prefabricado de hormigón tipo jardín, de dimensiones 20 x 10 cm.  Tipo A-2 (UNE 

 EN-1340), y asiento de hormigón en masa HM-20, con las formas y dimensiones indicadas en 

 los planos, incluso excavaciones. 
 OCHO  EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 04 RED DE AGUAS PLUVIALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.01 Ml Dren profundo Ø1200 mm 442,98 

 Dren profundo de 1200 mm de diámetro, incluso geotextil y corona de material filtrante,  según 

 plano de detalles. Totalmente colocado. 
 CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS  EUROS con 

 NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 04.02 ML Tubería PVC 250 mm. 6 atm. 13,69 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 250 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 TRECE  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 04.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 29,80 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 VEINTINUEVE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
 04.04 ML Tubería PVC 400 mm. 6 atm. 53,84 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 400 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 CINCUENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y CUATRO 

 CÉNTIMOS 
 04.05 ML Tubería PVC 500 mm. 6 atm. 98,27 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 500 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 NOVENTA Y OCHO  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS 
 04.06 ML Tubo de hormigón armado ø 500 mm. 70,99 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 500 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 SETENTA  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 04.07 ML Tubo de hormigón armado ø 600 mm. 89,99 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 600 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 OCHENTA Y NUEVE  EUROS con NOVENTA Y NUEVE 

 CÉNTIMOS 
 04.08 ML Tubo de hormigón armado ø 800mm. 127,50 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 800 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 CIENTO VEINTISIETE  EUROS con CINCUENTA 

 CÉNTIMOS 
 04.09 Ml Tubo de hormigón armado ø 1000 mm. 178,27 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1000 mm, con enchufe en campana, de sección circu- 

 lar o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de 

 goma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 CIENTO SETENTA Y OCHO  EUROS con VEINTISIETE 

 CÉNTIMOS 
 04.10 ML Tubo de hormigón armado ø 1200 mm. 195,10 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1200 mm, con enchufe en campana, de sección circu- 

 lar o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de 

 goma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 CIENTO NOVENTA Y CINCO  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.11 M3 Excavación tierra zanja m. mecánicos  <2mts. 12,60 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos hasta 2,00 m. de profundidad, incluso ago- 

 tamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 

 vertedero. 
 DOCE  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 04.12 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 17,73 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, inclu- 

 so agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o trans- 

 porte a vertedero. 
 DIECISIETE  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 04.13 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 4-6mts. 25,18 

 Excavación en zanjas de tierra por medios mecánicos entre 4,00 y 6,00 m. de profundidad, in- 

 cluso agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o 

 transporte a vertedero. 
 VEINTICINCO  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 
 04.14 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 26,34 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier 

 profundidad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 VEINTISEIS  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 04.15 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 1.128,54 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, 

 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 

 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y 

 transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL CIENTO VEINTIOCHO  EUROS con CINCUENTA Y 

 CUATRO CÉNTIMOS 
 04.16 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 1.518,13 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL QUINIENTOS DIECIOCHO  EUROS con TRECE 

 CÉNTIMOS 
 04.17 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 1.852,39 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS  EUROS con 

 TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 04.18 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 2.171,49 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 5 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN  EUROS con CUARENTA 

 Y NUEVE CÉNTIMOS 
 04.19 M3 Hormigón prepar. tipo HM-20/P/35/I 90,59 

 Hormigón prepar. Tipo HM-20/P/35/I en bases de pavimentos o nivelación y refuerzo de tuberí- 

 as; incluso fabricación, suministro, vertido, vibrado y parte proporcional de encofrados. 
 NOVENTA  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.20 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 4,28 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, 

 que incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 CUATRO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 05 RED DE AGUAS FECALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 05.01 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 17,73 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, inclu- 

 so agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o trans- 

 porte a vertedero. 
 DIECISIETE  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 05.02 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos >6mts. 27,75 

 Excavación de zanjas en tierra por medios mecánicos de más de 6,00 m. De profundidad, inclu- 

 so extracción a los bordes y agotamiento, carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio pa- 

 ra posterior empleo o transporte a vertedero.. 
 VEINTISIETE  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 05.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 29,80 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 VEINTINUEVE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
 05.04 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 26,34 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier 

 profundidad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 VEINTISEIS  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 05.05 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 1.128,54 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, 

 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 

 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y 

 transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL CIENTO VEINTIOCHO  EUROS con CINCUENTA Y 

 CUATRO CÉNTIMOS 
 05.06 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 1.518,13 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL QUINIENTOS DIECIOCHO  EUROS con TRECE 

 CÉNTIMOS 
 05.07 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 1.852,39 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS  EUROS con 

 TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 05.08 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 3.440,90 

 Arqueta sencilla de 4 a 6m de altura, incluso excavación, acopio de las tierras excavadas, sos- 

 tenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 de fundición dúctil D-400, así 

 como posterior relleno con el material acopiado y transporte a vertedero del material sobrante. 
 TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  EUROS con 

 NOVENTA CÉNTIMOS 
 05.09 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 4,28 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, 

 que incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 CUATRO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 06 SEÑALIZACIÓN 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 06.01 UD Señal ordenación trafico oct 90 108,73 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, octogonal de 60 cm de doble apote- 

 ma, incluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvani- 

 zado, de 2,80 m de altura, colocada. 
 CIENTO OCHO  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 06.02 UD Señal ordenación trafico rect 60x90 152,66 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, rectangular de 60x90 cm de lado, in- 

 cluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, 

 de 2,80 m de altura, colocada. 
 CIENTO CINCUENTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y 

 SEIS CÉNTIMOS 
 06.03 UD Señal ordenación trafico tri lado 90 122,06 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, triangular de 90 cm de lado, incluso 

 cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 

 m de altura, colocada. 
 CIENTO VEINTIDOS  EUROS con SEIS CÉNTIMOS 
 06.04 UD Señal ordenación trafico diam. 60. 106,15 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, circular de 60 cm de diámetro, inclu- 

 so cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 

 2,80 m de altura, colocada. 
 CIENTO SEIS  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS 
 06.05 ML Pintura dos component. Blanca 10cm. 1,37 

 Pintura dos componentes blanca de 10 cm en líneas de aparcamiento, separación carriles, conti- 

 nua y discontinua. 
 UN  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 06.06 M2 Marca vial, flechas, señales, etc. 12,26 

 Marca vial tales como flechas, señales letreros sobre pavimento con pintura reflectante. 
 DOCE  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS 
 06.07 ML Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 2,20 

 Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 
 DOS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 07 JARDINERÍA 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 07.01 M3 Tierra vegetal abonada, desinfectad 20,95 

 Dotación de suelo fértil en las superficies a revegetar, cuando la inexistencia de suelos acepta- 

 bles o con un espesor insuficiente para la implantación vegetal lo hace necesario. Consiste en la 

 excavación, carga, transporte y extendido de tierra vegetal acopiada en vertederos de la propia 

 obra con un espesor mínimo de 30 cm y de 1m en la rotonda,incluyendo el escarificado previo 

 de las superficies de asiento y el igualado de detalle y refino de la superficie acabada. 
 VEINTE  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 07.02 M2 Mantillo orgánico extendido 15 cm. 11,71 

 Mantillo orgánico extendido sobre zona de arbustaje en espesor de 15cm. Desinfectado y despe- 

 drado, sobre terreno previamente reperfilado. 
 ONCE  EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS 
 07.03 M2 Hidrosiembra con semilla. 1,49 

 Hidrosiembra con semilla,30% poa pratense 30% agrostis tenuis 30% festula 30% ray gass. 
 UN  EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 07.04 UD Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm 116,40 

 Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 CIENTO DIECISEIS  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS 
 07.05 UD Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm 133,64 

 Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 CIENTO TREINTA Y TRES  EUROS con SESENTA Y 

 CUATRO CÉNTIMOS 
 07.06 UD Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm 155,10 

 Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 CIENTO CINCUENTA Y CINCO  EUROS con DIEZ 

 CÉNTIMOS 
 07.07 UD Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm 134,26 

 Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 CIENTO TREINTA Y CUATRO  EUROS con VEINTISEIS 

 CÉNTIMOS 
 07.08 UD Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 47,12 

 Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 CUARENTA Y SIETE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS 
 07.09 UD Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm 179,20 

 Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 CIENTO SETENTA Y NUEVE  EUROS con VEINTE 

 CÉNTIMOS 
 07.10 UD Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm 273,57 

 Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 DOSCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con CINCUENTA 

 Y SIETE CÉNTIMOS 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 07.11 UD Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm 165,23 

 Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 CIENTO SESENTA Y CINCO  EUROS con VEINTITRES 

 CÉNTIMOS 
 07.12 UD Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm 32,18 

 Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm bien formado, en tierra vegetal de prime- 

 ra calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TREINTA Y DOS  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS 
 07.13 UD Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm 76,57 

 Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm bien formado, en tierra vegetal de primera 

 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 SETENTA Y SEIS  EUROS con CINCUENTA Y SIETE 

 CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 08 MOBILIARIO URBANO 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 08.01 UD Papelera cilíndrica de 84cm. de altura 263,33 

 Papelera cilíndrica de 84 cm. de altura, 47cm. de diámetro y boca superior abierta de 24cm. For- 

 mada a base de chapa metálica, perforada en la zona central, y cincada al baño electrolítico de 

 1,5 mm de espesor y posteriormente pintada con pintura epoxi (espesor 2 micras, secado en 

 horno de calor) y provista de llave triangular y bisagra para apertura superior y extracción de cu- 

 bo metálico galvanizado provisto de asas y con base perforada alojada en el interior, incluso co- 

 locación con sistema de sujeción a base de pletinas con sus pernos correspondientes todo ello 

 galvanizado. 
 DOSCIENTOS SESENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y 

 TRES CÉNTIMOS 
 08.02 UD Banco con respaldo a definir 1.265,17 

 Banco con respaldo a definir por la dirección de obra totalmente ejecutado. 
 MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS con 

 DIECISIETE CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 01.01 M2 Despeje y desbroce todo tipo terreno 

 Despeje y desbroce en todo tipo de vegetación, que incluye la tala de árboles, incluso recogida y 

 transporte a lugar de acopio. 
 Mano de obra ........................................................  0,21 

 Maquinaria .............................................................  1,16 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,10 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1,47 
 01.02 M3 Demolición de estructuras hormigón 

 Demolición por medios mecánicos, (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar), de fábrica 

 de hormigón armado, de cualquier tipo, incluso retirada y carga de productos, medido sobre fábri- 

 ca, incluido transporte a vertedero. 
 Mano de obra ........................................................  5,43 

 Maquinaria .............................................................  38,10 

 Resto de obra y materiales ...................................  3,07 

 TOTAL PARTIDA .................................................  46,60 
 01.03 UD Retirada de poste de altura <15m. 

 Retirada de poste de altura <15 m. De madera, hormigón o metálico, incluso picado de la cimen- 

 tación de hormigón, carga y transporte a vertedero y p/p de retirada del tendido aéreo. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  103,60 
 01.04 M3 Demolición de firme de calzada y/o 

 Demolición de firme de calzada y/o acera por medios mecánicos, incluso carga, transporte y 

 descarga en vertedero autorizado. 
 Mano de obra ........................................................  8,00 

 Maquinaria .............................................................  42,91 

 Resto de obra y materiales ...................................  3,59 

 TOTAL PARTIDA .................................................  54,50 
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 CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 02.01 m3 Excavación en todo tipo de terreno 

 Desmonte en tierras mediante bulldozer y transporte a terraplén o vertedero mediante camión. La 

 distancia máxima de transporte no excederá de 400 m. Volumen medido en perfil natural. 
 Maquinaria .............................................................  1,30 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1,30 
 02.02 m3 Rell extd compactado préstamo 10Km 

 Relleno, extendido y compactado por medios mecánicos, realizado en tongadas de 30 cm. de 

 espesor, con tierras de préstamo transportadas hasta una distancia máxima de 10Km. Incluso re- 

 gado de las mismas y refino de taludes a mano. Medido el volumen ejecutado. 
 Mano de obra ........................................................  2,79 

 Maquinaria .............................................................  3,51 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,89 

 TOTAL PARTIDA .................................................  7,19 



CUADRO DE PRECIOS Nº2  PROYECTO AMPLIACIÓN DEL POLÍGONO ERGOIEN EN URNIETA 
 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
                           Septiembre-2013                                                                                                                                                   pág. 34   

 CAPÍTULO 03 FIRMES Y PAVIMENTOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 03.01 m2 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmad 

 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmado,una vez realizadas todas las 

 instalaciones de infraestructura necesarias,incluyendo todas las operaciones necesarias para el 

 correcto acabado de la unidad y el aporte del material granular necesario para cumplir las rasan- 

 tes de este Proyecto. 
 Mano de obra ........................................................  0,15 

 Maquinaria .............................................................  0,47 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,04 

 TOTAL PARTIDA .................................................  0,66 
 03.02 M3 Zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base 

 De  zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base a ejecutar con material  de  cantera, con los 

 espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de 

 superficie. 
 Mano de obra ........................................................  1,03 

 Maquinaria .............................................................  4,00 

 Resto de obra y materiales ...................................  21,31 

 TOTAL PARTIDA .................................................  26,34 
 03.03 m3 Zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base 

 De  base de zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base , a ejecutar con material  de  cantera, 

 con los espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivela- 

 ción de superficie. 
 Mano de obra ........................................................  0,78 

 Maquinaria .............................................................  3,71 

 Resto de obra y materiales ...................................  24,76 

 TOTAL PARTIDA .................................................  29,25 
 03.04 TM Aglomerado bituminoso G-20 calizo. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo G-20 con árido calizo, incluso limpieza y barrido de superficie, 

 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 Mano de obra ........................................................  3,53 

 Maquinaria .............................................................  27,00 

 Resto de obra y materiales ...................................  39,90 

 TOTAL PARTIDA .................................................  70,43 
 03.05 TM Aglomerado bituminoso S-12 ofítico. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo S-12 con árido ofítico, incluso limpieza y barrido de superficie, 

 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
 Mano de obra ........................................................  2,88 

 Maquinaria .............................................................  29,48 

 Resto de obra y materiales ...................................  46,07 

 TOTAL PARTIDA .................................................  78,43 
 03.06 M2 Riego de adherencia de 1kg-m2. 

 Riego de adherencia de 1 kg/m2, incluyendo suministro, aplicación y limpieza previa de superfi- 

 cie. 
 Mano de obra ........................................................  0,04 

 Maquinaria .............................................................  0,09 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,71 

 TOTAL PARTIDA .................................................  0,84 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 03.07 M2 Riego imprimación 1,0kg-m2 betun. 

 De riego de imprimación de 1  Kg. de  emulsión asfáltica al 60% de betún, que incluye fabrica- 

 ción,  suministro,  limpieza de superficie y extendido. 
 Mano de obra ........................................................  0,04 

 Maquinaria .............................................................  0,09 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,71 

 TOTAL PARTIDA .................................................  0,84 
 03.08 m2 Base pavimento peatonal HM-25 10 

 Base de pavimento peatonal de hormigón en masa HM-25, de 10 cm de espesor; ejecución so- 

 bre explanada nivelada y compactada, incluso formación de juntas y reglado. Medida la superfi- 

 cie realmente ejecutada. 
 Mano de obra ........................................................  3,14 

 Resto de obra y materiales ...................................  9,11 

 TOTAL PARTIDA .................................................  12,25 
 03.09 t Aglomerado bituminoso D-12 ofítico coloreado (bidegorri) 

 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, coloreada, AC 16/22 rodadura 

 D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en pavimentos de parques y zonas deportivas, con 

 áridos calizos y ligante sintético. 
 Mano de obra ........................................................  4,00 

 Maquinaria .............................................................  14,02 

 Resto de obra y materiales ...................................  210,22 

 TOTAL PARTIDA .................................................  228,24 
 03.10 m Baden HM-20 60 cm 

 De badén de hormigón HM-20 de 0,60 m. de ancho y 0,38m. de espesor mínimo,según planos, 

 incluso excavación , vertido, vibrado, encofrados, fratasado de superficies y formación de juntas. 
 Mano de obra ........................................................  30,12 

 Resto de obra y materiales ...................................  47,00 

 TOTAL PARTIDA .................................................  77,12 
 03.11 m Rígola HM-20 30x30 cm. 

 De cuneta de hormigón de 0,30 m. de ancho y 0,28m. de espesor mínimo , incluso asiento de 

 hormigón HM-20 según planos ,excavación,encofrados, colocación,fratasado de superficie y re- 

 cibido de juntas. 
 Mano de obra ........................................................  1,25 

 Resto de obra y materiales ...................................  7,93 

 TOTAL PARTIDA .................................................  9,18 
 03.12 m Bordillo recto hormigón 100x35x15 

 Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm, sobre base de hormigón 

 HM-20; colocado en explanada compactada, según PG-3, incluso rejuntado con mortero de ce- 

 mento M-5 y trasdós. Medida la longitud ejecutada. 
 Mano de obra ........................................................  8,43 

 Resto de obra y materiales ...................................  10,27 

 TOTAL PARTIDA .................................................  18,70 
 03.13 m Bordillo prefabricado remontable 

 De bordillo prefabricado de hormigón montable de 22x20 cm. TIPO C7(UNE EN-1340), incluso 

 cimientos de hormigón HM-20 según planos, excavación, encofrados, vibrado y recibido de jun- 

 tas con mortero. 
 Mano de obra ........................................................  5,46 

 Maquinaria .............................................................  0,01 

 Resto de obra y materiales ...................................  6,11 

 TOTAL PARTIDA .................................................  11,58 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 03.14 m Bordillo prefabricado tipo jardin 

 De bordillo prefabricado de hormigón tipo jardín, de dimensiones 20 x 10 cm.  Tipo A-2 (UNE 

 EN-1340), y asiento de hormigón en masa HM-20, con las formas y dimensiones indicadas en 

 los planos, incluso excavaciones. 
 Mano de obra ........................................................  5,46 

 Maquinaria .............................................................  0,01 

 Resto de obra y materiales ...................................  2,88 

 TOTAL PARTIDA .................................................  8,35 
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 CAPÍTULO 04 RED DE AGUAS PLUVIALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.01 Ml Dren profundo Ø1200 mm 

 Dren profundo de 1200 mm de diámetro, incluso geotextil y corona de material filtrante,  según 

 plano de detalles. Totalmente colocado. 
 Resto de obra y materiales ...................................  442,98 

 TOTAL PARTIDA .................................................  442,98 
 04.02 ML Tubería PVC 250 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 250 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Mano de obra ........................................................  1,41 

 Resto de obra y materiales ...................................  12,28 

 TOTAL PARTIDA .................................................  13,69 
 04.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Mano de obra ........................................................  2,04 

 Resto de obra y materiales ...................................  27,76 

 TOTAL PARTIDA .................................................  29,80 
 04.04 ML Tubería PVC 400 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 400 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Mano de obra ........................................................  2,01 

 Maquinaria .............................................................  4,12 

 Resto de obra y materiales ...................................  47,71 

 TOTAL PARTIDA .................................................  53,84 
 04.05 ML Tubería PVC 500 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 500 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Mano de obra ........................................................  2,26 

 Maquinaria .............................................................  5,77 

 Resto de obra y materiales ...................................  90,24 

 TOTAL PARTIDA .................................................  98,27 
 04.06 ML Tubo de hormigón armado ø 500 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 500 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Mano de obra ........................................................  10,31 

 Maquinaria .............................................................  10,71 

 Resto de obra y materiales ...................................  49,97 

 TOTAL PARTIDA .................................................  70,99 
 04.07 ML Tubo de hormigón armado ø 600 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 600 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Mano de obra ........................................................  12,30 

 Maquinaria .............................................................  12,36 

 Resto de obra y materiales ...................................  65,33 

 TOTAL PARTIDA .................................................  89,99 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.08 ML Tubo de hormigón armado ø 800mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 800 mm, con enchufe en campana, de sección circular 

 o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de go- 

 ma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Mano de obra ........................................................  13,32 

 Maquinaria .............................................................  14,00 

 Resto de obra y materiales ...................................  100,18 

 TOTAL PARTIDA .................................................  127,50 
 04.09 Ml Tubo de hormigón armado ø 1000 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1000 mm, con enchufe en campana, de sección circu- 

 lar o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de 

 goma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Resto de obra y materiales ...................................  178,27 

 TOTAL PARTIDA .................................................  178,27 
 04.10 ML Tubo de hormigón armado ø 1200 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1200 mm, con enchufe en campana, de sección circu- 

 lar o base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de 

 goma estanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
 Mano de obra ........................................................  15,60 

 Maquinaria .............................................................  17,30 

 Resto de obra y materiales ...................................  162,20 

 TOTAL PARTIDA .................................................  195,10 
 04.11 M3 Excavación tierra zanja m. mecánicos  <2mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos hasta 2,00 m. de profundidad, incluso ago- 

 tamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 

 vertedero. 
 Mano de obra ........................................................  2,68 

 Maquinaria .............................................................  9,08 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,84 

 TOTAL PARTIDA .................................................  12,60 
 04.12 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, inclu- 

 so agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o trans- 

 porte a vertedero. 
 Mano de obra ........................................................  3,32 

 Maquinaria .............................................................  13,23 

 Resto de obra y materiales ...................................  1,18 

 TOTAL PARTIDA .................................................  17,73 
 04.13 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 4-6mts. 

 Excavación en zanjas de tierra por medios mecánicos entre 4,00 y 6,00 m. de profundidad, in- 

 cluso agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o 

 transporte a vertedero. 
 Mano de obra ........................................................  4,59 

 Maquinaria .............................................................  18,93 

 Resto de obra y materiales ...................................  1,66 

 TOTAL PARTIDA .................................................  25,18 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.14 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier 

 profundidad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 Mano de obra ........................................................  5,36 

 Maquinaria .............................................................  8,24 

 Resto de obra y materiales ...................................  12,74 

 TOTAL PARTIDA .................................................  26,34 
 04.15 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, 

 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 

 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y 

 transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  176,64 

 Maquinaria .............................................................  85,39 

 Resto de obra y materiales ...................................  866,51 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.128,54 
 04.16 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  268,80 

 Maquinaria .............................................................  142,57 

 Resto de obra y materiales ...................................  1.106,76 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.518,13 
 04.17 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  360,96 

 Maquinaria .............................................................  184,69 

 Resto de obra y materiales ...................................  1.306,74 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.852,39 
 04.18 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 5 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  453,12 

 Maquinaria .............................................................  211,76 

 Resto de obra y materiales ...................................  1.506,61 

 TOTAL PARTIDA .................................................  2.171,49 
 04.19 M3 Hormigón prepar. tipo HM-20/P/35/I 

 Hormigón prepar. Tipo HM-20/P/35/I en bases de pavimentos o nivelación y refuerzo de tuberí- 

 as; incluso fabricación, suministro, vertido, vibrado y parte proporcional de encofrados. 
 Mano de obra ........................................................  12,00 

 Maquinaria .............................................................  9,03 

 Resto de obra y materiales ...................................  69,56 

 TOTAL PARTIDA .................................................  90,59 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 04.20 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, 

 que incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 Mano de obra ........................................................  0,27 

 Maquinaria .............................................................  1,60 

 Resto de obra y materiales ...................................  2,41 

 TOTAL PARTIDA .................................................  4,28 
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 CAPÍTULO 05 RED DE AGUAS FECALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 05.01 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, inclu- 

 so agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o trans- 

 porte a vertedero. 
 Mano de obra ........................................................  3,32 

 Maquinaria .............................................................  13,23 

 Resto de obra y materiales ...................................  1,18 

 TOTAL PARTIDA .................................................  17,73 
 05.02 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos >6mts. 

 Excavación de zanjas en tierra por medios mecánicos de más de 6,00 m. De profundidad, inclu- 

 so extracción a los bordes y agotamiento, carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio pa- 

 ra posterior empleo o transporte a vertedero.. 
 Mano de obra ........................................................  1,29 

 Maquinaria .............................................................  24,63 

 Resto de obra y materiales ...................................  1,83 

 TOTAL PARTIDA .................................................  27,75 
 05.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diá- 

 metro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
 Mano de obra ........................................................  2,04 

 Resto de obra y materiales ...................................  27,76 

 TOTAL PARTIDA .................................................  29,80 
 05.04 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier 

 profundidad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
 Mano de obra ........................................................  5,36 

 Maquinaria .............................................................  8,24 

 Resto de obra y materiales ...................................  12,74 

 TOTAL PARTIDA .................................................  26,34 
 05.05 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, 

 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 

 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y 

 transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  176,64 

 Maquinaria .............................................................  85,39 

 Resto de obra y materiales ...................................  866,51 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.128,54 
 05.06 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  268,80 

 Maquinaria .............................................................  142,57 

 Resto de obra y materiales ...................................  1.106,76 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.518,13 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 05.07 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excava- 

 ción, acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y 

 tapa TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado 

 y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  360,96 

 Maquinaria .............................................................  184,69 

 Resto de obra y materiales ...................................  1.306,74 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1.852,39 
 05.08 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla de 4 a 6m de altura, incluso excavación, acopio de las tierras excavadas, sos- 

 tenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 de fundición dúctil D-400, así 

 como posterior relleno con el material acopiado y transporte a vertedero del material sobrante. 
 Mano de obra ........................................................  768,00 

 Maquinaria .............................................................  334,36 

 Resto de obra y materiales ...................................  2.338,54 

 TOTAL PARTIDA .................................................  3.440,90 
 05.09 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, 

 que incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
 Mano de obra ........................................................  0,27 

 Maquinaria .............................................................  1,60 

 Resto de obra y materiales ...................................  2,41 

 TOTAL PARTIDA .................................................  4,28 
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 CAPÍTULO 06 SEÑALIZACIÓN 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 06.01 UD Señal ordenación trafico oct 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, octogonal de 60 cm de doble apote- 

 ma, incluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvani- 

 zado, de 2,80 m de altura, colocada. 
 Mano de obra ........................................................  19,31 

 Resto de obra y materiales ...................................  89,42 

 TOTAL PARTIDA .................................................  108,73 
 06.02 UD Señal ordenación trafico rect 60x90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, rectangular de 60x90 cm de lado, in- 

 cluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, 

 de 2,80 m de altura, colocada. 
 Mano de obra ........................................................  19,45 

 Resto de obra y materiales ...................................  133,21 

 TOTAL PARTIDA .................................................  152,66 
 06.03 UD Señal ordenación trafico tri lado 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, triangular de 90 cm de lado, incluso 

 cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 

 m de altura, colocada. 
 Mano de obra ........................................................  19,46 

 Resto de obra y materiales ...................................  102,60 

 TOTAL PARTIDA .................................................  122,06 
 06.04 UD Señal ordenación trafico diam. 60. 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, circular de 60 cm de diámetro, inclu- 

 so cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 

 2,80 m de altura, colocada. 
 Mano de obra ........................................................  19,30 

 Resto de obra y materiales ...................................  86,85 

 TOTAL PARTIDA .................................................  106,15 
 06.05 ML Pintura dos component. Blanca 10cm. 

 Pintura dos componentes blanca de 10 cm en líneas de aparcamiento, separación carriles, conti- 

 nua y discontinua. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  1,37 
 06.06 M2 Marca vial, flechas, señales, etc. 

 Marca vial tales como flechas, señales letreros sobre pavimento con pintura reflectante. 
 Mano de obra ........................................................  5,63 

 Maquinaria .............................................................  3,06 

 Resto de obra y materiales ...................................  3,57 

 TOTAL PARTIDA .................................................  12,26 
 06.07 ML Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 

 Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 
 Mano de obra ........................................................  0,58 

 Maquinaria .............................................................  1,19 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,43 

 TOTAL PARTIDA .................................................  2,20 
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 CAPÍTULO 07 JARDINERÍA 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 07.01 M3 Tierra vegetal abonada, desinfectad 

 Dotación de suelo fértil en las superficies a revegetar, cuando la inexistencia de suelos acepta- 

 bles o con un espesor insuficiente para la implantación vegetal lo hace necesario. Consiste en la 

 excavación, carga, transporte y extendido de tierra vegetal acopiada en vertederos de la propia 

 obra con un espesor mínimo de 30 cm y de 1m en la rotonda,incluyendo el escarificado previo 

 de las superficies de asiento y el igualado de detalle y refino de la superficie acabada. 
 Mano de obra ........................................................  5,11 

 Maquinaria .............................................................  6,59 

 Resto de obra y materiales ...................................  9,25 

 TOTAL PARTIDA .................................................  20,95 
 07.02 M2 Mantillo orgánico extendido 15 cm. 

 Mantillo orgánico extendido sobre zona de arbustaje en espesor de 15cm. Desinfectado y despe- 

 drado, sobre terreno previamente reperfilado. 
 Mano de obra ........................................................  1,26 

 Maquinaria .............................................................  6,59 

 Resto de obra y materiales ...................................  3,86 

 TOTAL PARTIDA .................................................  11,71 
 07.03 M2 Hidrosiembra con semilla. 

 Hidrosiembra con semilla,30% poa pratense 30% agrostis tenuis 30% festula 30% ray gass. 
 Mano de obra ........................................................  0,43 

 Maquinaria .............................................................  0,50 

 Resto de obra y materiales ...................................  0,56 

 TOTAL PARTIDA .................................................  1,49 
 07.04 UD Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm 

 Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  116,40 
 07.05 UD Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  133,64 
 07.06 UD Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm 

 Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  155,10 
 07.07 UD Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  134,26 
 07.08 UD Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 

 Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 bien formado, en tierra vegetal de 

 primera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer rie- 

 go. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  47,12 
 07.09 UD Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm 

 Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  179,20 
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 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 07.10 UD Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  273,57 
 07.11 UD Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 

 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  165,23 
 07.12 UD Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm bien formado, en tierra vegetal de prime- 

 ra calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  32,18 
 07.13 UD Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm bien formado, en tierra vegetal de primera 

 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  76,57 
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 CAPÍTULO 08 MOBILIARIO URBANO 
 CODIGO UD DESCRIPCION PRECIO 
 08.01 UD Papelera cilíndrica de 84cm. de altura 

 Papelera cilíndrica de 84 cm. de altura, 47cm. de diámetro y boca superior abierta de 24cm. For- 

 mada a base de chapa metálica, perforada en la zona central, y cincada al baño electrolítico de 

 1,5 mm de espesor y posteriormente pintada con pintura epoxi (espesor 2 micras, secado en 

 horno de calor) y provista de llave triangular y bisagra para apertura superior y extracción de cu- 

 bo metálico galvanizado provisto de asas y con base perforada alojada en el interior, incluso co- 

 locación con sistema de sujeción a base de pletinas con sus pernos correspondientes todo ello 

 galvanizado. 
 Mano de obra ........................................................  15,80 

 Resto de obra y materiales ...................................  247,53 

 TOTAL PARTIDA .................................................  263,33 
 08.02 UD Banco con respaldo a definir 

 Banco con respaldo a definir por la dirección de obra totalmente ejecutado. 
 TOTAL PARTIDA .................................................  1.265,17 
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 CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 01.01 M2 Despeje y desbroce todo tipo terreno 

 Despeje y desbroce en todo tipo de vegetación, que incluye la tala de árboles, incluso recogida y 
 transporte a lugar de acopio. 
  100.822,00 1,47 148.208,34 
 01.02 M3 Demolición de estructuras hormigón 

 Demolición por medios mecánicos, (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar), de fábrica de 
 hormigón armado, de cualquier tipo, incluso retirada y carga de productos, medido sobre fábrica, in- 
 cluido transporte a vertedero. 
  5.665,39 46,60 264.007,17 
 01.03 UD Retirada de poste de altura <15m. 

 Retirada de poste de altura <15 m. De madera, hormigón o metálico, incluso picado de la cimenta- 
 ción de hormigón, carga y transporte a vertedero y p/p de retirada del tendido aéreo. 
  15,00 103,60 1.554,00 
 01.04 M3 Demolición de firme de calzada y/o 

 Demolición de firme de calzada y/o acera por medios mecánicos, incluso carga, transporte y descar- 
 ga en vertedero autorizado. 
  1.987,26 54,50 108.305,67 

 TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS ..........................................................................................  522.075,18 
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 CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 02.01 m3 Excavación en todo tipo de terreno 

 Desmonte en tierras mediante bulldozer y transporte a terraplén o vertedero mediante camión. La dis- 
 tancia máxima de transporte no excederá de 400 m. Volumen medido en perfil natural. 
  36.596,00 1,30 47.574,80 
 02.02 m3 Rell extd compactado préstamo 10Km 

 Relleno, extendido y compactado por medios mecánicos, realizado en tongadas de 30 cm. de espe- 
 sor, con tierras de préstamo transportadas hasta una distancia máxima de 10Km. Incluso regado de 
 las mismas y refino de taludes a mano. Medido el volumen ejecutado. 
  902.580,00 7,19 6.489.550,20 

 TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................  6.537.125,00 
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 CAPÍTULO 03 FIRMES Y PAVIMENTOS 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 03.01 m2 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmad 

 Rasanteo y nivelación de la explanada para el inicio del afirmado,una vez realizadas todas las insta- 
 laciones de infraestructura necesarias,incluyendo todas las operaciones necesarias para el correcto 
 acabado de la unidad y el aporte del material granular necesario para cumplir las rasantes de este 
 Proyecto. 
  24.211,80 0,66 15.979,79 
 03.02 M3 Zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base 

 De  zahorra artificial tipo ZA-40 en capa de sub-base a ejecutar con material  de  cantera, con los es- 
 pesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de superfi- 
 cie. 
  5.384,25 26,34 141.821,15 
 03.03 m3 Zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base 

 De  base de zahorra artificial tipo ZA-25 en capa de base , a ejecutar con material  de  cantera, con 
 los espesores fijados en los planos, incluso extendido, humectación, compactación y nivelación de 
 superficie. 
  3.428,72 29,25 100.290,06 
 03.04 TM Aglomerado bituminoso G-20 calizo. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo G-20 con árido calizo, incluso limpieza y barrido de superficie, 
 extendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
  4.938,51 70,43 347.819,26 
 03.05 TM Aglomerado bituminoso S-12 ofítico. 

 Mezcla bituminosa en caliente tipo S-12 con árido ofítico, incluso limpieza y barrido de superficie, ex- 
 tendido, compactado y cortes necesarios, totalmente terminado. 
  1.646,27 78,43 129.116,96 
 03.06 M2 Riego de adherencia de 1kg-m2. 

 Riego de adherencia de 1 kg/m2, incluyendo suministro, aplicación y limpieza previa de superficie. 
  21.055,19 0,84 17.686,36 
 03.07 M2 Riego imprimación 1,0kg-m2 betun. 

 De riego de imprimación de 1  Kg. de  emulsión asfáltica al 60% de betún, que incluye fabricación, 
 suministro,  limpieza de superficie y extendido. 
  21.055,19 0,84 17.686,36 
 03.08 m2 Base pavimento peatonal HM-25 10 

 Base de pavimento peatonal de hormigón en masa HM-25, de 10 cm de espesor; ejecución sobre 
 explanada nivelada y compactada, incluso formación de juntas y reglado. Medida la superficie real- 
 mente ejecutada. 
  2.217,09 12,25 27.159,35 
 03.09 t Aglomerado bituminoso D-12 ofítico coloreado (bidegorri) 

 Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, coloreada, AC 16/22 rodadura D/S, 
 antiguas densa o semidensa (D y S), en pavimentos de parques y zonas deportivas, con áridos ca- 
 lizos y ligante sintético. 
  469,87 228,24 107.243,13 
 03.10 m Baden HM-20 60 cm 

 De badén de hormigón HM-20 de 0,60 m. de ancho y 0,38m. de espesor mínimo,según planos, in- 
 cluso excavación , vertido, vibrado, encofrados, fratasado de superficies y formación de juntas. 
  1.767,50 77,12 136.309,60 
 03.11 m Rígola HM-20 30x30 cm. 

 De cuneta de hormigón de 0,30 m. de ancho y 0,28m. de espesor mínimo , incluso asiento de hormi- 
 gón HM-20 según planos ,excavación,encofrados, colocación,fratasado de superficie y recibido de 
 juntas. 
  695,28 9,18 6.382,67 
 03.12 m Bordillo recto hormigón 100x35x15 

 Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm, sobre base de hormigón 
 HM-20; colocado en explanada compactada, según PG-3, incluso rejuntado con mortero de cemento 
 M-5 y trasdós. Medida la longitud ejecutada. 
  2.777,41 18,70 51.937,57 
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 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 03.13 m Bordillo prefabricado remontable 

 De bordillo prefabricado de hormigón montable de 22x20 cm. TIPO C7(UNE EN-1340), incluso ci- 
 mientos de hormigón HM-20 según planos, excavación, encofrados, vibrado y recibido de juntas 
 con mortero. 
  26,08 11,58 302,01 
 03.14 m Bordillo prefabricado tipo jardin 

 De bordillo prefabricado de hormigón tipo jardín, de dimensiones 20 x 10 cm.  Tipo A-2 (UNE 
 EN-1340), y asiento de hormigón en masa HM-20, con las formas y dimensiones indicadas en los 
 planos, incluso excavaciones. 
  5.372,30 8,35 44.858,71 

 TOTAL CAPÍTULO 03 FIRMES Y PAVIMENTOS .....................................................................................  1.144.592,98 
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 CAPÍTULO 04 RED DE AGUAS PLUVIALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 04.01 Ml Dren profundo Ø1200 mm 

 Dren profundo de 1200 mm de diámetro, incluso geotextil y corona de material filtrante,  según plano 
 de detalles. Totalmente colocado. 
  305,24 442,98 135.215,22 
 04.02 ML Tubería PVC 250 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 250 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
  320,00 13,69 4.380,80 
 04.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
  528,20 29,80 15.740,36 
 04.04 ML Tubería PVC 400 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 400 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
  217,00 53,84 11.683,28 
 04.05 ML Tubería PVC 500 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 500 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
  167,82 98,27 16.491,67 
 04.06 ML Tubo de hormigón armado ø 500 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 500 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
  25,00 70,99 1.774,75 
 04.07 ML Tubo de hormigón armado ø 600 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 600 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
  83,91 89,99 7.551,06 
 04.08 ML Tubo de hormigón armado ø 800mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 800 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
  41,95 127,50 5.348,63 
 04.09 Ml Tubo de hormigón armado ø 1000 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1000 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
  464,80 178,27 82.859,90 
 04.10 ML Tubo de hormigón armado ø 1200 mm. 

 Tubería de hormigón armado de diámetro 1200 mm, con enchufe en campana, de sección circular o 
 base plana, clase III, según ASTM C-76-M, fabricado por compresión radial, con junta de goma es- 
 tanca tipo Delta, incluyendo suministro, colocación, montaje y pruebas. 
  172,92 195,10 33.736,69 
 04.11 M3 Excavación tierra zanja m. mecánicos  <2mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos hasta 2,00 m. de profundidad, incluso agota- 
 miento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a verte- 
 dero. 
  4.398,84 12,60 55.425,38 
 04.12 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
  1.487,12 17,73 26.366,64 
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 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 04.13 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 4-6mts. 

 Excavación en zanjas de tierra por medios mecánicos entre 4,00 y 6,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
  701,15 25,18 17.654,96 
 04.14 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier profun- 
 didad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
  9.137,94 26,34 240.693,34 
 04.15 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, aco- 
 pio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 o 
 rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y transporte a ver- 
 tedero del material sobrante. 
  50,00 1.128,54 56.427,00 
 04.16 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
  30,00 1.518,13 45.543,90 
 04.17 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
  11,00 1.852,39 20.376,29 
 04.18 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 5 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
  7,00 2.171,49 15.200,43 
 04.19 M3 Hormigón prepar. tipo HM-20/P/35/I 

 Hormigón prepar. Tipo HM-20/P/35/I en bases de pavimentos o nivelación y refuerzo de tuberías; 
 incluso fabricación, suministro, vertido, vibrado y parte proporcional de encofrados. 
  421,38 90,59 38.172,81 
 04.20 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, que 
 incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
  5.327,54 4,28 22.801,87 

 TOTAL CAPÍTULO 04 RED DE AGUAS PLUVIALES ..............................................................................  853.444,98 
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 CAPÍTULO 05 RED DE AGUAS FECALES 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 05.01 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos 2-4 mts. 

 Excavación en zanja de tierra por medios mecánicos entre 2,00 y 4,00 m. de profundidad, incluso 
 agotamiento carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para posterior empleo o transporte a 
 vertedero. 
  2.442,03 17,73 43.297,19 
 05.02 M3 Excavación tierras zanja m. mecánicos >6mts. 

 Excavación de zanjas en tierra por medios mecánicos de más de 6,00 m. De profundidad, incluso 
 extracción a los bordes y agotamiento, carga, transporte y descarga hasta lugar de acopio para pos- 
 terior empleo o transporte a vertedero.. 
  152,82 27,75 4.240,76 
 05.03 ML Tubería PVC 315 mm. 6 atm. 

 Tubería de pvc de 6 Atm de presión, UNE-EN 1456-1, color teja RAL 8023, de 315 mm de diáme- 
 tro, con junta de caucho y polipropileno integrada UNE-EN 681, colocada y nivelada. 
  1.122,06 29,80 33.437,39 
 05.04 M2 Entibación cuajada en pozos y zanja 

 Entibación cuajada en pozos y zanjas mediante madera o paneles deslizantes, para cualquier profun- 
 didad, incluido todos los medios auxiliares necesarios y posterior desentibación. 
  5.550,50 26,34 146.200,17 
 05.05 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 0 a 2m altura, incluso excavación, aco- 
 pio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 o 
 rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y transporte a ver- 
 tedero del material sobrante. 
  2,00 1.128,54 2.257,08 
 05.06 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 2 a 3 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
  15,00 1.518,13 22.771,95 
 05.07 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 

 Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 3 a 4 m de altura, incluso excavación, 
 acopio de las tierras excavadas, sostenimiento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa 
 TS-1/4 o rejilla de fundición dúctil D-400, así como posterior relleno con el material acopiado y trans- 
 porte a vertedero del material sobrante. 
  16,00 1.852,39 29.638,24 
 05.08 UD Arqueta sencilla ,sumidero de buzón o sumidero de rejilla de 4 a 

 Arqueta sencilla de 4 a 6m de altura, incluso excavación, acopio de las tierras excavadas, sosteni- 
 miento,encofrado, armado, hormigonado, marco y tapa TS-1/4 de fundición dúctil D-400, así como 
 posterior relleno con el material acopiado y transporte a vertedero del material sobrante. 
  1,00 3.440,90 3.440,90 
 05.09 M3 Relleno de zanja con material seleccionado 

 Relleno de zanja con material seleccionado procedente de cantera o producto de la excavación, que 
 incluye suministro, vertido, extendido, nivelado y compactado. 
  2.527,64 4,28 10.818,30 

 TOTAL CAPÍTULO 05 RED DE AGUAS FECALES .................................................................................  296.101,98 
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 CAPÍTULO 06 SEÑALIZACIÓN 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 06.01 UD Señal ordenación trafico oct 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, octogonal de 60 cm de doble apotema, 
 incluso cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 
 2,80 m de altura, colocada. 
  7,00 108,73 761,11 
 06.02 UD Señal ordenación trafico rect 60x90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, rectangular de 60x90 cm de lado, incluso 
 cimentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
  22,00 152,66 3.358,52 
 06.03 UD Señal ordenación trafico tri lado 90 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, triangular de 90 cm de lado, incluso ci- 
 mentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
  23,00 122,06 2.807,38 
 06.04 UD Señal ordenación trafico diam. 60. 

 Señal reflectante para la ordenación del tráfico normalizada, circular de 60 cm de diámetro, incluso ci- 
 mentación y poste de sustentación a base de perfil tubular laminado en frío galvanizado, de 2,80 m 
 de altura, colocada. 
  5,00 106,15 530,75 
 06.05 ML Pintura dos component. Blanca 10cm. 

 Pintura dos componentes blanca de 10 cm en líneas de aparcamiento, separación carriles, continua 
 y discontinua. 
  6.618,07 1,37 9.066,76 
 06.06 M2 Marca vial, flechas, señales, etc. 

 Marca vial tales como flechas, señales letreros sobre pavimento con pintura reflectante. 
  1.545,88 12,26 18.952,49 
 06.07 ML Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 

 Línea discontinua continua 40 cm ancho blanca. 
  67,58 2,20 148,68 

 TOTAL CAPÍTULO 06 SEÑALIZACIÓN ....................................................................................................  35.625,69 
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 CAPÍTULO 07 JARDINERÍA 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 07.01 M3 Tierra vegetal abonada, desinfectad 

 Dotación de suelo fértil en las superficies a revegetar, cuando la inexistencia de suelos aceptables o 
 con un espesor insuficiente para la implantación vegetal lo hace necesario. Consiste en la excava- 
 ción, carga, transporte y extendido de tierra vegetal acopiada en vertederos de la propia obra con un 
 espesor mínimo de 30 cm y de 1m en la rotonda,incluyendo el escarificado previo de las superficies 
 de asiento y el igualado de detalle y refino de la superficie acabada. 
  6.954,90 20,95 145.705,16 
 07.02 M2 Mantillo orgánico extendido 15 cm. 

 Mantillo orgánico extendido sobre zona de arbustaje en espesor de 15cm. Desinfectado y despedra- 
 do, sobre terreno previamente reperfilado. 
  3.172,40 11,71 37.148,80 
 07.03 M2 Hidrosiembra con semilla. 

 Hidrosiembra con semilla,30% poa pratense 30% agrostis tenuis 30% festula 30% ray gass. 
  23.183,00 1,49 34.542,67 
 07.04 UD Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm 

 Plantación de árbol de la especie Tamarix gallica 18-20cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  10,00 116,40 1.164,00 
 07.05 UD Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Laurus nobilis 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  10,00 133,64 1.336,40 
 07.06 UD Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm 

 Plantación de árbol de la especie Tillia plataphyllos 20-25 cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  12,00 155,10 1.861,20 
 07.07 UD Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Fraxinus excelsior 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  17,00 134,26 2.282,42 
 07.08 UD Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 

 Plantación de árbol de la especie Corylus avellana h=125-150 bien formado, en tierra vegetal de pri- 
 mera calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  17,00 47,12 801,04 
 07.09 UD Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm 

 Plantación de árbol de la especie Arbutus unedo 14-16 cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  10,00 179,20 1.792,00 
 07.10 UD Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Quercus robur 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  27,00 273,57 7.386,39 
 07.11 UD Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm 

 Plantación de árbol de la especie Acer campestre 25-30cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  12,00 165,23 1.982,76 
 07.12 UD Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix caprea 10-12cm bien formado, en tierra vegetal de primera 
 calidad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  10,00 32,18 321,80 
 07.13 UD Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm 

 Plantación de árbol de la especie Salix alba 20-25cm bien formado, en tierra vegetal de primera cali- 
 dad estercolada y abonada , con apertura y relleno de hoyo, entutorado y primer riego. 
  10,00 76,57 765,70 

 TOTAL CAPÍTULO 07 JARDINERÍA .........................................................................................................  237.090,34 
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 CAPÍTULO 08 MOBILIARIO URBANO 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 08.01 UD Papelera cilíndrica de 84cm. de altura 

 Papelera cilíndrica de 84 cm. de altura, 47cm. de diámetro y boca superior abierta de 24cm. Forma- 
 da a base de chapa metálica, perforada en la zona central, y cincada al baño electrolítico de 1,5 mm 
 de espesor y posteriormente pintada con pintura epoxi (espesor 2 micras, secado en horno de calor) 
 y provista de llave triangular y bisagra para apertura superior y extracción de cubo metálico galvani- 
 zado provisto de asas y con base perforada alojada en el interior, incluso colocación con sistema de 
 sujeción a base de pletinas con sus pernos correspondientes todo ello galvanizado. 
  12,00 263,33 3.159,96 
 08.02 UD Banco con respaldo a definir 

 Banco con respaldo a definir por la dirección de obra totalmente ejecutado. 
  25,00 1.265,17 31.629,25 

 TOTAL CAPÍTULO 08 MOBILIARIO URBANO ........................................................................................  34.789,21 
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 CAPÍTULO 09 CONTROL DE CALIDAD 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 09.01 PA Partida justificada en el presupuesto de seguridad y salud de la 

 Partida justificada en el presupuesto de control de calidad de la obra 
  1,00 73.177,92 73.177,92 

 TOTAL CAPÍTULO 09 CONTROL DE CALIDAD ......................................................................................  73.177,92 
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 CAPÍTULO 10 SEGURIDAD Y SALUD 
 CODIGO UD DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO        IMPORTE 
 10.01 PA Partida justificada en el presupuesto de seguridad y salud de la 

 Partida justificada en el presupuesto de seguridad y salud de la obra 
  1,00 151.254,12 151.254,12 

 TOTAL CAPÍTULO 10 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................  151.254,12 
 TOTAL PRESUPUESTO ...............................................................................................................................  9.885.277,40 
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 CAPITULO  DESCRIPCION            IMPORTE % 
   
 1 TRABAJOS PREVIOS .................................................................................................................  522.075,18 5,28 
 
 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS ........................................................................................................  6.537.125,00 66,13 
 
 3 FIRMES Y PAVIMENTOS ............................................................................................................  1.144.592,98 11,58 
 
 4 RED DE AGUAS PLUVIALES .....................................................................................................  853.444,98 8,63 
 
 5 RED DE AGUAS FECALES .........................................................................................................  296.101,98 3,00 
 
 6 SEÑALIZACIÓN ...........................................................................................................................  35.625,69 0,36 
 
 7 JARDINERÍA ................................................................................................................................  237.090,34 2,40 
 
 8 MOBILIARIO URBANO ................................................................................................................  34.789,21 0,35 
 
 9 CONTROL DE CALIDAD .............................................................................................................  73.177,92 0,74 
 Partida justificada en el presupuesto de control de calidad del proyecto 
 10 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................................  151.254,12 1,53 
 Partida justificada en el presupuesto de seguridad y salud del proyecto 

 
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 9.885.277,40 
 19,00 %  GG + BI .............................  1.878.202,71 

 21,00 % I.V.A. ..................................  2.470.330,82 2.470.330,82 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 14.233.810,92 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 14.233.810,92 

 

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

 

 TORRELAVEGA, a 6 de septiembre de 2013. 

 LA PROPIEDAD LA DIRECCION FACULTATIVA 
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1.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: 

 El presente Estudio de Seguridad y Salud ha sido redactado para 

cumplir el Real Decreto 1627/1997, donde se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras y en las instalaciones. Todo ello 

se sitúa en el marco de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 En consecuencia, el equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud 

para la obra del PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION DEL 

POLIGONO INDUSTRIAL “ERGOIEN” EN URNIETA, debe pronosticar los 

riesgos laborales que puedan darse en el proceso constructivo, con el fin 

principal de realizar la obra sin accidentes ni enfermedades en las personas 

que trabajan en ella y, de forma indirecta, sobre terceros; incluso predecir 

posibles percances que pudieran producir algún daño físico, especialmente 

sobre personas. De igual modo, indicará las normas o medidas preventivas 

oportunas para evitarlos o, en su defecto, reducirlos. 

 El equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud elabora dicho 

documento utilizando sus conocimientos profesionales en materia de 

seguridad y salud y confía en que el constructor cumpla con sus 

obligaciones en lo que se refiere a este tema, de modo que, si en algún 

aspecto hubiera que añadir elementos con el fin de mejorar las condiciones 

laborales, lo hará sin dilación. 

 El presente documento nace a partir de un proyecto de ejecución. 
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2.-DATOS INFORMATIVOS DE LA OBRA: 

2.1.-  EMPLAZAMIENTO 

La obra de PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION 

DEL POLIGONO INDUSTRIAL “ERGOIEN” se encuentra sita en el municipio 

de URNIETA (GIPUZKOA). 

2.2.-  DENOMINACIÓN 

Se trata de las obras correspondientes al PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL 

“ERGOIEN” EN URNIETA. 

2.3.- PRESUPUESTO ESTIMADO 

En el proyecto de ejecución se ha previsto un coste de ejecución 

material de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA  

CÉNTIMOS (9.885.277,40 €), incluido el Presupuesto del Presente 

Estudio de Seguridad y Salud. 

2.4.-  PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se tiene prevista una duración de la obra de 18 meses. 

2.5.-  NÚMERO DE TRABAJADORES 

El número de trabajadores previsto en esta obra es de un máximo de 

40  operarios. 

2.6.-  AUTOR DEL ENCARGO 

El autor del encargo es SPRILUR. 

2.7.- TECNICOS 

2.7.1.- Autor del Proyecto de Ejecución 

El autor del Proyecto: 

- Emiliano Prieto Ruiz, Ingeniero Técnico de Minas 

2.7.2.- Autor del Estudio de Seguridad y Salud 

El autor del Proyecto: 
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- Emiliano Prieto Ruiz, Ingeniero Técnico de Minas 

2.7.3.- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de redacción de 

proyecto 

 El autor del Proyecto: 

- Emiliano Prieto Ruiz, Ingeniero Técnico de Minas 

2.8.- CLIMATOLOGÍA 

 El clima de la zona es oceánico, templado-frío, con temperaturas 

suaves en invierno y frescas en verano; lluvias moderadas en primavera y 

otoño y más escasas en verano. 

2.9.-  ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE 

2.9.1.- Centro asistencial más cercano 

 Es el Hospital de Donostia, en la Pº Dr. Beguiristain, 109, de 

Donostia-San Sebastián, con teléfono 943007060. 

 En caso de accidente llamar al nº 112 

 El contratista general y los subcontratistas colocarán en sitio visible 

los datos anteriores. 

2.9.2.- Servicios de emergencia 

 Además del teléfono 943007060 correspondiente al hospital más 

cercano, la empresa proporcionará un listado de los centros concertados y 

en cualquier caso: 

 EL TELEFONO GENERAL DE EMERGENCIAS ES EL 112. DEBERA 

DE SITUARSE EN UN LUGAR VISIBLE POR TODOS LOS 

TRABAJADORES DE LA OBRA. 

2.10.- DESCRIPCIÓN DEL SOLAR 

 Se trata de una zona rural sin urbanizar, constituida en una loma y 

una vaguada de monte bajo de accidentada topografía. En la actualidad se 

accede a la zona desde la carretera GI-3722. 
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2.10.1.- Accesos 

 El futuro acceso a la obra se plantea desde la rotonda actual de la GI-

3722 (rotonda de la ITV). 

2.10.2.- Edificios colindantes 

 No existen edificios colindantes. 

2.10.3.- Linderos 

La zona de las obras está limitada por la variante de Urnieta y la GI-3722, 

lindando al suroeste con el polígono Ergoien. 

2.10.4.- Estudio geotécnico 

 Se ha realizado un Estudio Geotécnico del terreno. (Ver Anejo nº 3 del 

Proyecto de Urbanización). 

2.10.5.- Suministro de energía eléctrica 

 La parcela no cuenta en la actualidad con suministro directo de 

energía eléctrica. 

2.10.6.- Suministro de agua potable 

 La parcela no cuenta en la actualidad con suministros directos de 

agua potable. 

2.10.7.- Vertido de aguas sucias 

 La parcela no cuenta en la actualidad con servicio de alcantarillado. 

2.11.- CIRCULACIÓN DE PERSONAS AJENAS 

 La obra está situada en Zona urbana, con tráfico peatonal y rodado,  

por lo que se deberán tomar las siguientes medidas: 

 QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO EL ACCESO A LA 

OBRA DE PERSONAS AJENAS A LA MISMA. 

 Como prevención de los posibles riesgos que puedan ocasionarse 

sobre estos sujetos, se cumplirá con las normas generales que se 

describen en un apartado posterior. 
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 Las obras correspondientes al enlace con la rotonda de la ITV, dada 

su situación en una carretera de tráfico más intenso, se señalizarán de modo 

acorde a la normativa específica para obras de carreteras. 

2.12.- SERVICIOS COMUNES SANITARIOS 

 Conforme a lo establecido en el RD 1627/1997, en la redacción del 

Estudio de Seguridad y Salud deben incluirse las descripciones de los 

servicios sanitarios y comunes, como son aseos, vestuarios, comedores y en 

su caso, caseta-botiquín, cocina, dormitorios, etc. 

 Las características, superficie y dotación mínimas previstas para esta 

obra se han obtenido conforme a lo descrito en el Pliego de Condiciones que 

forma parte de este Estudio de Seguridad y Salud. 

2.12.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 

 En la oficina de obra, en cuadro situado al exterior, se colocará de 

forma bien visible la dirección del centro asistencial de urgencia y teléfonos 

del mismo, así como los de aquellos servicios de urgencia que se consideren 

de importancia (Ambulancia, bomberos, policía, etc). Hay que recordar que 

en caso de Emergencia el teléfono que coordina dichos servicios es el 112. 

2.12.1.1.- Barracón botiquín 

 Se instalará un barracón destinado a botiquín, dotado de lavamanos, 

camilla, mesa de despacho y silla.  

 En cualquier caso, contará con un botiquín de primeros auxilios con la 

siguiente dotación mínima, que se revisará mensualmente y se repondrá 

inmediatamente lo usado. 

 Frasco con agua oxigenada. 

 Frasco con alcohol de 96º. 

 Frasco con tintura de yodo. 

 Frasco con mercurocromo. 

 Frasco con amoniaco. 

 Caja con grasa estéril (tipo Linitul, apósitos). 

 Caja con algodón hidrófilo estéril. 

 Rollo de esparadrapo. 
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 Torniquete. 

 Bolsa para agua o hielo. 

 Bolsa con guantes esterilizados. 

 Termómetro clínico. 

 Caja de apósitos autoadhesivos. 

 Antiespasmódicos. 

 Analgésicos. Tónicos  

 Cardiacos de urgencia. 

 Jeringuillas desechables. 

 Jeringuillas desechables de insulina para este fin exclusivo. 

 Los específicos sólo puede decidirlos un facultativo, sin embargo 

formarán parte de la instalación fija pues la legislación obliga a su presencia 

en obra. 

 Dicho botiquín será revisado mensualmente y repuesto 

inmediatamente lo consumido o caducado. 

2.12.1.2.- Botiquín de primeros auxilios 

 Se encontrará en la dependencia destinada a oficina de obra. 

2.12.1.3.- Servicios Higiénicos 

 En caso de trabajar en la obra operarios de distinto sexo el uso de los 

siguientes servicios no será simultáneo. 

2.12.1.4.- Aseos 

 Totalizarán los siguientes elementos: 

a) 3 inodoros con carga y descarga automática de agua corriente, con 

papel higiénico y perchas (en cabina aislada, con puertas con cierre 

interior). 

b) 7 lavabos con espejo mural de 40 x 50, jaboneras, portarrollos, 

toalleros de papel de tipo industrial con cierre, teniendo previstas las 

reposiciones. 

c) 7 platos de ducha. 

d) 7 calefactores aerotermos de 1.000 W. 

2.12.1.5.- Vestuarios 
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 Tendrá las dimensiones y equipamiento siguientes: 

a) Superficie: 120.00m2., en los periodos de tiempo con número de 

operarios máximo. 

 Totalizarán los siguientes elementos: 

a) 60 armarios guardarropa individuales, uno para cada trabajador a 

contratar. 

b) 60 sillas o bancos con capacidad equivalente. 

c) 60 perchas. 
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3.- RIESGOS GENERALES MÁS FRECUENTES 

 A continuación enumeramos una serie de riesgos, ninguno de ellos 

evitable, que suelen suceder durante todo el proceso constructivo; se pondrá 

especial atención tanto sobre éstos como sobre los que aparecen en cada 

una de las fases, sin que cada una de las relaciones pueda entenderse 

como limitativas: 

 Los riesgos causa de terceros por entrar en la obra sin permiso, en 

particular en las horas en las que los trabajadores no están 

produciendo. 

 Los riesgos ocasionados por trabajar en condiciones climáticas 

desfavorables, tales como lluvias, altas o bajas temperaturas, etc. 

 Los propios de la maquinaria y medios auxiliares a montar 

(borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 

 Contactos directos e indirectos con la energía eléctrica, 

principalmente por anular las tomas de tierra de la maquinaria 

eléctrica o por conexiones peligrosas (empalmes directos con cable 

desnudo, empalmes con cinta aislante simple, cables lacerados o 

rotos). 

 Los derivados de los trabajos en ambientes pulverulentos, 

principalmente afecciones de las vías respiratorias (neumoconiosis), 

partículas en ojos y oídos. 

 Ruido ambiental y puntual. 

 Explosiones e incendios. 

 Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con 

huecos horizontales. 

 Caídas del personal al mismo nivel, torceduras de pies y/o piernas, 

tropezones con caída y detención, por encontrar suelos húmedos o 

mojados, desorden de obra, pisadas sobre objetos o por falta de 

iluminación; otra causa importante es por vértigo natural (lipotimias, 

mareos). 

 Sobre-esfuerzos y distensiones por trabajar en posturas incómodas o 

forzadas durante largo tiempo o por continúo traslado de material. 

 Proyección violenta de partículas y/u objetos. 
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 Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso 

herramientas (material cerámico, punteros; por golpe de  mangueras 

rotas con violencia, es decir, reventones desemboquillados bajo 

presión; por pisadas sobre objetos puntiagudos o con aristas vivas). 
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4.- PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 Ciertamente existen riesgos en la obra que pueden disminuirse, 

siempre que se cumplan una serie de normas generales y se utilicen las 

oportunas protecciones colectivas e individuales. 

4.1.-  NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

 De la misma forma que algunos riesgos aparecen en todas las fases 

de la obra, se pueden enunciar normas que deben cumplirse en todo 

momento y por cada una de las personas que intervienen en el proceso 

constructivo: 

 En relación con terceros: 

 Vallado de la obra y vigilancia permanente de que los elementos 

limitadores de acceso público a la obra permanezcan cerrados. 

 Señalización: 

- En los accesos, indicando zona de obra, limitaciones de 

velocidad, etc. 

- Independientemente, señales de "PROHIBIDA LA ENTRADA 

A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA". 

- Carteles informativos dentro de la obra. 

- Señales normalizadas de seguridad en distintos puntos de la 

misma: 

o de prohibición  

o de obligación 

o de advertencia 

y, en cualquier caso: 

o ¨ USO OBLIGATORIO DEL CASCO". 

 

En general: 

 Todas las personas cumplirán con sus obligaciones particulares. 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de las normas preventivas. 

 Orden y limpieza de todos los tajos, sin apilar material en las zonas de 

tránsito, sino en las zonas delimitadas de forma clara, retirando 
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aquellos elementos que impidan el paso; tampoco acumular en la 

parte intermedia de vanos, sino junto a muros y pilares y, si ello no 

fuera posible, se apuntalarán adecuadamente los forjados cargados; 

en cualquier caso, vigilancia del acopio seguro de cargas. 

 Mantenimiento de los accesos desde el principio del recorrido, 

delimitando la zona de trabajo, señalizando especialmente las zonas 

en las que exista cualquier tipo de riesgo. 

 En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de 

intercomunicación interior y exterior de la obra. 

 Uso obligatorio de los equipos de protección individual. 

 Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón o 

se emplearán bolsas porta- herramientas. 

 Mantenimiento adecuado de todos los medios de protección colectiva. 

 Se utilizarán los medios auxiliares adecuados para los trabajos 

(escaleras, andamios etc.), de modo que se prohíbe utilizar a modo 

de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, 

para evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 

 Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas 

antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura. 

 Utilización de maquinaria que cumpla con la normativa vigente. 

 Mantenimiento adecuado de toda la maquinaria, desde el punto de 

vista mecánico. 

 Todos los trabajos serán realizados por personal especializado, en 

particular la utilización, reparación y mantenimiento de toda la 

maquinaria, es decir, antes de la utilización de un máquina 

herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso 

de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

 Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las 

máquinas-herramienta; se instalará en cada una de ellas una 

"pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
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 Disposición de un cuadro eléctrico de obra, con las protecciones 

indicadas por la normativa vigente, así como un correcto 

mantenimiento del mismo y vigilancia continua del funcionamiento de 

las protecciones contra el riesgo eléctrico. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a 

una altura entorno a los 2,00 m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas 

estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 voltios y seguros para la iluminación. 

 Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones 

de otras instalaciones. 

 Se delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso 

del personal por la vertical de los trabajos. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura, 

prohibiéndose expresamente los "puentes de un tablón". 

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos con 

barandillas reglamentarias, para la prevención de accidentes, no 

utilizándose en ningún caso cuerdas o cadenas con banderolas ni otro 

tipo de señalización, aunque sÍ se pueden emplear para delimitar 

zonas de trabajo. 

 Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando 

las tapas que falten y clavando las sueltas, diariamente. 

 La empresa constructora acreditará ante la D.F., mediante certificado 

médico, que los operarios son aptos para el trabajo a desarrollar. 

4.2.- MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS 

 Se utilizan de una forma prioritaria, con el fin de cuidar la seguridad de 

cualquier persona que permanezca en la obra, así como para causar el 

menor número de molestias posibles al operario. 

 En cualquier caso siempre contaremos con: 

 Extintores 

 Protección contra el riesgo eléctrico. 

 Teléfono 
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Incluimos en este grupo las señales: 

 De prohibición. 

 De obligación. 

 De advertencia. 

 Salvamento o socorro. 

4.3.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 En ningún caso sustituirán a ninguno de los elementos utilizados 

como medio de protección colectiva. 

 Y siempre se debe utilizar: 

 Casco homologado de protección. 

 Mono de trabajo, algodón 100 x100, con mangas y piernas 

perfectamente ajustadas. 

4.3.1.- Protección de la cabeza 

Estos equipos son: 

 Cascos homologados de protección contra choques e impactos. 

 Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, 

etc.). 

 Cascos homologados para usos especiales (fuego, productos 

químicos). 

 Cascos homologados de minería con protección auditiva y batería. 

4.3.2.- Protección de la cara 

 Estos equipos son: 

 Yelmo soldador. 

 Pantallas faciales. 

 Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte. 

4.3.3.- Protección de los oídos 

 Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 80 decibelios, que establece la 

Ordenanza como límite, se utilizarán elementos de protección auditiva. 
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 Estos equipos son: 

 Protectores auditivos tipo "tapones". 

 Protectores auditivos desechables o reutilizables. 

 Protectores auditivos tipo "orejeras", con arnés de cabeza, bajo la 

barbilla o la nuca.Cascos antirruido. 

 Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la 

industria. 

 Protectores auditivos dependientes del nivel. 

 Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 

4.3.4.- Protección de la vista 

 Los medios de protección ocular solicitados se determinarán en 

función del riesgo específico a que vayan a ser sometidos. 

Señalaremos, entre otros, los siguientes peligros: 

 Choque o impacto de partículas o cuerpos sólidos. 

 La acción de polvos y humos. 

 La proyección o salpicaduras de líquidos. 

 Radiaciones peligrosas y deslumbramientos. 

Estos equipos son: 

 Gafas de montura "universal". 

 Gafas de montura "integral" (uni o biocular). 

 Gafas de montura "cazoletas". 

4.3.5.- Protección del aparato respiratorio 

 En general, en estos trabajos contamos con buena ventilación y no 

suelen utilizarse sustancias nocivas, de modo que lo único a combatir será el 

polvo. 

 Para ello se procederá a regar los tajos, así como a que el personal 

utilice adaptadores faciales, tipo mascarillas, dotados con filtros mecánicos 

con capacidad mínima de retención del 95%. 

 En el caso de los trabajos de albañilería, solados, chapados y 

alicatados y carpintería de madera, por el polvo producido en el corte de los 
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materiales también debemos extremar las precauciones, en primer lugar, 

humedecer las piezas. 

Estos equipos son: 

 Filtro mecánico para partículas (molestas, nocivas, tóxicas o 

radioactivas). 

 Filtro químico para mascarilla contra gases y vapores. 

 Filtro mixto. 

 Equipos aislantes de aire libre. 

 Equipos aislantes con suministro de aire. 

 Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 

 Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura. 

 Mascarilla contra las partículas, con filtro mecánico recambiable. 

 Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 

 Equipo de submarinismo.  

4.3.6.- Protección de las extremidades inferiores 

 El calzado a utilizar será el normal. 

 Cuando se trabaja en tierras húmedas y en puestas en obra y 

extendido de hormigón, se emplearán botas de goma vulcanizadas de media 

caña, tipo pocero, con suela antideslizante. 

 Para los trabajos en que exista  posibilidad de perforación se utilizará 

bota con plantilla especial anticlavos. 

 En los casos de trabajos con corrientes eléctricas botas aislantes de 

electricidad.  

Equipos principales: 

 Calzado de seguridad. 

 Calzado de protección. 

 Calzado de trabajo. 

 Calzado y cubre calzado de protección contra el calor. 

 Calzado y cubre calzado de protección contra el frío. 

 Calzado frente a la electricidad. 
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 Calzado de protección contra las motosierras. 

 Protectores amovibles del empeine. 

 Polainas. 

 Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración). 

 Rodilleras. 

 Bota de goma o material plástico sintético- impermeables. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

4.3.7.- Protección de las extremidades superiores 

 En este tipo de trabajo la parte de la extremidad más expuesta a sufrir 

deterioro son las manos. 

 Por ello contra las lesiones que puede producir el cemento se utilizan 

guantes de goma o neopreno. 

 Para las contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y 

movimientos de materiales, así como la colocación del hierro, se emplearán 

guantes de cuero o manoplas específicas al trabajo a ejecutar. 

 Para los trabajos con electricidad, además de las recomendaciones 

de carácter general, los operarios dispondrán de guantes aislantes de la 

electricidad. 

 Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, 

vibraciones). 

 Guantes contra las agresiones químicas. 

 Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 

 Guantes contra las agresiones de origen térmico. 

 Guantes de cuero flor y loneta. 

 Guantes de goma o de material plástico sintético. 

 Guantes de loneta de algodón impermeabilizados con material 

plástico sintético. 

 Manguitos de cuero flor. 

 Manguitos impermeables. 

 Manoplas de cuero flor. 
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 Muñequeras contra las vibraciones. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales. 

4.3.8.- Protección del tronco 

 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones 

mecánicas (perforaciones, cortes, proyecciones de metales en 

fusión). 

 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones 

químicas. 

 Chalecos termógenos. 

 Chalecos salvavidas. 

 Mandiles de protección contra los rayos X. 

 Faja contra las vibraciones. 

 Faja de protección contra los sobre-esfuerzos. 

 Mandiles impermeables de material plástico sintético. 

4.3.9.- Protección total del cuerpo 

 Ropa de protección. 

 Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, 

cortes). 

 Ropa de protección contra las agresiones químicas. 

 Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y 

las radiacciones infrarrojas. 

 Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico. 

 Ropa de protección contra bajas temperaturas. 

 Ropa de protección contra contaminación radiactiva. 

 Ropa antipolvo. 

 Ropa antigás. 

 Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico. 

 Guantes de señalización (retrorreflectantes, fluorescentes). 

 Chalecos reflectantes. 
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 Accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retrorreflectantes, 

fluorescentes). 

4.3.10.- Protecciones varias 

 Equipo de iluminación autónoma. 

4.3.11.- Cinturones (trabajos en altura) 

 En todos los trabajos de altura con peligro de caída al no poder utilizar 

protecciones colectivas, es obligatorio el uso del cinturón de seguridad. 

 Llevarán cuerda de amarre o cuerda salvavidas de fibra natural o 

artificial, tipo nylon y similar, con mosquetón de enganche, siendo su longitud 

tal que no permita una caída a un plano inferior superior a l,50 m. de 

distancia. 

 Equipos de protección contra las caídas en altura. 

 Cinturón de seguridad de suspensión. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Cinturones de seguridad de sujeción.  

 Deslizadores paracaídas para cinturones de seguridad. 

 Dispositivos anticaídas con amortiguador. 

 Arneses. 

 Cinturones portaherramientas. 
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5.- DESCRIPCIÓN DE LAS DISTINTAS FASES DE EJECUCIÓN DE OBRA 

EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y SALUD 

5.1.-  LA IMPLANTACIÓN EN EL SOLAR O EN LA ZONA DE OBRA 

a.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla. 

 Guantes de goma o caucho. 

5.1.1.- Con trabajos de soldadura 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Fatiga visual. 

 Daños en la retina.Estrés. 

 Los riesgos ocasionados por exposición a substancias nocivas (Pb, 

Amianto, Cd, biotóxicos, fertilizantes, betunes, cementos, diluyentes, 

etc.). 

 Incendio (utilización de sopletes). 

 Aplastamiento y/o atrapamiento entre objetos de pies, manos y/o todo 

el cuerpo en fase de recibido de piezas, de soldado o de corte. 

 Inhalación de vapores metálicos (soldadura en lugares cerrados sin 

extracción localizada). 

 Quemaduras (despiste, impericia, caída de gotas incandescentes 

sobre otros trabajadores). 

 Proyección violenta de fragmentos (picar cordones de soldadura, 

amolar y/o esmerilar). 

 Radiaciones luminosas por metal blanco (ceguera). 

 Quemaduras (impericia, despiste, vertido de gotas incandescentes). 

 Explosión (tumbar las botellas de gases licuados, formación de 

acetiluro de cobre, vertidos de acetona,  utilizar mecheros para 

detectar fugas). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Los equipos de soldadura eléctrica, portátiles, serán de última 

generación. 

 Vigilancia de la buena ventilación del tajo. 
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 Se utilizarán carros portabotellas con cierre seguro. 

 Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Uso de portamecheros. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con pantalla de soldadura. 

 Filtros del arco voltaico y contra los impactos. 

 Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Guantes de soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos, manoplas y polainas de cuero. 

5.1.1.1.- Con trabajos de soldadura en altura 

a.- Medios de protección colectiva específicos 

 Redes toldo. 

 Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad, anclajes de 

seguridad. 

 Cuerdas deslizantes para cinturones de seguridad, deslizadores para 

caídas. 

 Mantas para recogida de gotas de soldadura. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Cinturones de seguridad de las clases A, B, C. 

5.1.1.2.- Soldadura oxiacetilénica y oxicorte 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Radiaciones luminosas por metal blanco (ceguera). 

5.1.1.3.- Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 24 

 Los riesgos ocasionados por exposición a radiaciones ionizantes. 

 Radiaciones por arco voltaico (ceguera). 

5.1.2.- Con uso de maquinaria de elevación y transporte 

 Se tendrá en cuenta lo especificado para estos elementos en el 

apartado correspondiente. 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 En general, todos los derivados del deficiente mantenimiento de la 

maquinaria que intervendrá en el proceso.  

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 La permanencia de personas junto a las máquinas en movimiento 

estará especialmente prohibida. 

 Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 

5.1.2.1.- Trabajos con maquinaria de elevación 

Las características de las operaciones con esta maquinaria, además de: 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes, erosiones, atrapamientos y cortes por penduleo de cargas 

suspendidas en gancho de grúa, (no utilizar cabos de gobierno, fallo 

de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de 

la grúa). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El personal no estará bajo cargas suspendidas de la grúa. 

 Utilización de bateas emplintadas y flejadas para el transporte de 

cargas a gancho de grúa. 

 Manejo correcto de la grúa y de las cargas. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en 

las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío. 

5.1.2.2.- Trabajos con maquinaria de transporte 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 
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 En general, todos los derivados de la acción de la maquinaria que 

intervendrá en el proceso: deslizamiento, atropellos y atrapamientos, 

colisiones, vuelcos por maniobras erróneas. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se prohíbe la permanencia de operarios detrás de los camiones 

durante el retroceso. 

 La salida o entrada de camiones o máquinas de la obra será avisada 

a los usuarios de la vía pública por una persona distinta del conductor. 

 Organización del tráfico interno de la obra. 

5.1.3.- Trabajos próximos a torres o postes 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Consolidación de bases de postes y torres contra el vuelco. 

5.1.4.- Trabajos próximos a torres o catenarias de conducción eléctrica 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Contactos directos con la energía eléctrica (trabajos próximos a torres 

o a catenarias de conducción eléctrica o de ferrocarriles). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 En proximidad de líneas eléctricas de A.T. en carga y para evitar el 

contacto con herramientas, máquinas, equipos, etc., se adoptarán las 

medidas adecuadas para mantener una distancia de seguridad en 

función del voltaje entre las líneas eléctricas y cualquier elemento 

material o personas que pudieran aproximarse en el transcurso del 

montaje. 

 Se instalarán las señales de: 

- Peligro, contacto con la corriente eléctrica. 

5.1.5.- En solar 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas al mismo nivel por: irregularidades del terreno, barro, 

escombros, desorden. 
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 Caídas a distinto nivel por: 

- Laderas de fuerte pendiente. 

- Encontrarse con huecos horizontales. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallado de obra. 

 Luminaria en valla. 

 Redes o mallazos de protección de huecos horizontales. 

 Vallas por hinca al terreno. 

5.1.5.1.- Terrenos inestables 

a.- Medios de protección colectiva específicos 

 Gunitados de estabilización temporal de taludes afectados. 

5.2.- DEMOLICIONES 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Dermatitis.  

 Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos (martillos 

neumáticos). 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud  

 Utilización de un código de señales de alarma. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Tolvas y contenedores para evacuación de escombros. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 
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 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes y/o manoplas de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Mandiles de cuero. 

 Polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Bota impermeable. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

5.2.1.- Demolición de muros 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Colapso estructural (muros de carga ruinosos). 

 Caída desde altura (trabajar encaramado sobre un muro que se 

demuele o desde el andamio). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cuando se trate de demoler muros de carga, se cuidará 

especialmente que no queden distancias excesivas entre las uniones 

horizontales de las estructuras verticales; la altura libre de un muro 

macizo y sano no deberá ser superior a 22 veces su espesor. 

 Podremos realizar la demolición de muros: 

 A mano: para ello lo haremos desde el andamio previamente 

instalado por el exterior y  trabajando sobre su plataforma. 

 Por tracción: mediante maquinaria o herramienta adecuada, alejando 

al personal de la zona de vuelco y efectuando el tiro a una distancia 

no inferior a vez y media la altura del muro a demoler, como se ha 

dicho anteriormente. 

 En este caso, se hace necesario cuidar del anclaje de los órganos y 

de la protección contra el caso de rotura de los cables; para aplicar 

éste es necesario efectuar trabajos preparatorios en los muros y, por 

tanto, se utilizará únicamente cuando su estado permita realizarlo en 

forma segura. 

 Este tipo de operaciones deberá ejecutarse gradualmente y sin 

tirones improvisados, efectuándose solamente sobre elementos 
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oportunamente aislados del resto del edificio, para no provocar 

derrumbamientos intempestivos y no previstos en otras partes. 

 La tracción se realizará a una distancia mayor de vez y media la altura 

del muro que pensamos derribar, dicho alejamiento sirve de 

protección a los operarios que efectúan tales trabajos. 

 Por empuje: con la misma técnica que la empleada para la tabiquería. 

 No se desmontarán los cercos de los huecos, ya que de por sí 

constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se 

encuentren muy deteriorados, son lo suficientemente resistentes 

como para no necesitar ser apeados. 

 En la demolición de pequeños bloques, tiene gran importancia la 

prohibición de trabajar sobre muros, se usarán andamios de servicio 

que sean independientes de la obra a demoler. 

 Sólo estará permitido situarse sobre los muros siempre que la altura 

máxima de caída no llegue a 2 metros, naturalmente el muro debe 

tener anchura y estabilidad suficiente. 

 Con alturas entre los 2 y 5 metros, está también permitido trabajar 

sobre los muros, pero con el uso de cinturones de seguridad. 

5.2.1.1.- Demolición de muros de hormigón y mixtos (hormigón y 

metálicos) 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicos 

 Cuando se trate de estructuras metálicas y de hormigón, los muros y 

paneles de relleno, se deben demoler antes de empezar con la 

estructura portante. 

 Esto es necesario para que no haya sobre la estructura y durante los 

trabajos, elementos poco unidos y propensos a caerse 

espontáneamente; además, es indispensable para tener una visión de 

conjunto de la estructura resistente misma. 

5.3.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Problemas de circulación debidos a fases iniciales de preparación del 

terreno. 
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 Problemas de circulación interna, especialmente por la presencia de 

barros debido a mal estado de las pistas de acceso o circulación. 

 Asfixia (por gases procedentes de alcantarillado o simple falta de 

oxígeno). 

 Caídas al vacío de personas. 

 Caídas de personas al mismo y distinto nivel (terrenos sueltos y/o 

embarrados, terrenos angostos). 

 Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 

 Dermatitis por contacto con el terreno. 

 Interferencias con conducciones enterradas (gas, electricidad, agua). 

 Deslizamientos y/o desprendimientos de tierras o rocas por: 

 Filtraciones de agua. 

 Afloramiento del nivel freático. 

 Excavación bajo nivel freático. 

 Hundimiento del terreno por fallo del mismo sobre ignoradas cuevas 

existentes. 

 Permitir cargas excesivas en la coronación de los taludes como 

consecuencia de acopio de materiales, circulación de maquinaria o 

desplazamientos de carga. 

 Vibraciones cercanas (paso próximo de vehículos, líneas férreas, uso 

de martillos rompedores, etc.). 

 Soportes próximos al borde de la excavación (torres eléctricas, postes 

de telégrafo, árboles con raíces al descubierto o desplomados, etc.). 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 En caso de presencia de agua en la obra, en particular por aparición 

del nivel freático, se procederá de inmediato a su achique, en 

prevención de alteraciones del terreno. 

 Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, 

eliminando blandones y compactando mediante zahorras; se evitarán 

en lo posible los barrizales, en prevención de accidentes. 
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 Se acotará el entorno dentro del radio de acción del brazo de una 

máquina para el movimiento de tierras; quedará prohibido permanecer 

en el mismo espacio.  

 Se cumplirán las normas de actuación de la maquinaria utilizada 

durante la realización de los trabajos relativos a su propia seguridad. 

 Utilización de un señalista de maniobras. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Detectores de líneas y conducciones enterradas. 

 Equipos de bombeo. 

 Barandillas y redes de delimitación de borde de vaciado, zanjas y 

pozos. 

 Cordón de balizamiento. 

 Caminos de circulación peatonal mediante tablones o palastros. 

 Cables hidraúlicos de cinturón. 

 Balizamiento de líneas eléctricas con teodolito. 

 Formación y conservación de un tope para vehículos, en bordes de 

taludes, de rampas, de riberas del río. 

 Utilización de camiones con asientos con absorción de vibraciones. 

 Utilización de detectores de redes y servicios enterrados. 

 Anclajes y cuerdas deslizadoras de seguridad. 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

 Tapas de tablones de madera para los pilotes y/o pozos excavados 

no hormigonados.  

d.- Equipos de protección individual 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Dediles reforzados con cota de malla. 

 Trajes impermeables. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 
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 Gafas de protección. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas impermeables. 

 Cinturón de seguridad por parte del conductor de la máquina. 

 Chaleco reflectante. 

5.3.1.1.- Movimiento de tierras a la intemperie 

a.- Riesgos específicos más frecuentes  

 Deslizamientos y/o desprendimientos de tierras o rocas por 

alteraciones del corte, por exposición a la intemperie durante largo 

tiempo, variando la humedad del terreno (altas o bajas temperaturas, 

lluvias, etc.). 

5.3.2.- Movimiento de tierra con edificaciones colindantes  

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Descalce, colapso estructural, hundimientos, etc. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo, 

principalmente, el estado de las medianerías, cimentaciones, etc. de 

los edificios colindantes, así como el estado de los apuntalamientos o 

apeos hechos a las construcciones anexas, con el fin de prever 

posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía se comunicará 

de inmediato a la Dirección de la Obra, tras proceder a desalojar los 

tajos expuestos a riesgo. 

5.3.3.- Movimiento de tierra próximos a postes y/o torres  

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas  

 Consolidación de las bases contra el vuelco, previo al movimiento de 

tierras. 
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5.3.4.- Vaciados 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Deslizamientos y/o desprendimientos de tierras o rocas por: 

 No emplear el talud oportuno para garantizar la estabilidad. 

 Grietas y estratificaciones del talud como consecuencia de la acción 

destructora de las aguas. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo, en particular 

los frentes y paramentos verticales de una excavación, con el fin de 

prever posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía se 

comunicará de inmediato a la Dirección de la Obra, tras proceder a 

desalojar los tajos expuestos a riesgo, deteniendo cualquier trabajo al 

pie de un talud si no reúne las debidas condiciones de estabilidad 

definidas por la D.F. 

 El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en 

más de 1,00 m., la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

 Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de 2,00 m. 

del borde de la excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos 

del terreno. 

 Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación 

que por su situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 

 Se señalizará, mediante una línea, la distancia de seguridad mínima 

de aproximación al borde de una excavación. 

 Las coronaciones de taludes permanentes a las que deban acceder 

las personas, se protegerán mediante redes tipo tenis y barandilla de 

0,90 m, con listón intermedio y rodapié próximo al borde de la 

excavación. 

 El acceso o aproximación de personas a distancias inferiores a 2,00 

m del borde de coronación de un talud sin proteger, se realizará 

sujeto con un cinturón de seguridad amarrado a un "punto fuerte", 

construido expresamente para tal fin. 
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 La circulación de vehículos se realizará  con una aproximación al 

borde de la excavación no superior a los 3,00 m. 

 Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno 

para la circulación de personas y otro para la maquinaria y camiones; 

se construirá una barrera de acceso de seguridad a la excavación 

para el uso peatonal si no fuera posible construir accesos separados. 

 Control de las paredes de la excavación, especialmente en tiempos 

de lluvia, heladas o cuando hayan sido suspendidos los trabajos más 

de  un día por cualquier motivo.  

 Se prohíbe la permanencia al pie de un frente de excavación 

recientemente abierto si antes no se ha saneado adecuadamente. 

5.3.5.- Compactados 

a.- Medios de protección colectiva específicos 

 Blindajes de aluminio moderno. 

 Gunitados de seguridad y/o entibaciones y blindajes. 

5.3.6.- Excavación por medio de bataches 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 -Repercusiones en los elementos colindantes (por descalce, colapso 

estructural, hundimientos, etc.) 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Blindajes de aluminio moderno. 

 Gunitados de seguridad y/o entibaciones y blindajes. 

5.3.7.- Excavación de zanjas, zapatas y pozos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Asfixia (por simple falta de oxígeno), en particular en el caso de 

pozos. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Señalización de los pozos de cimentación, para evitar las caídas a su 

interior. 
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 En los trabajos realizados en zanjas, la distancia mínima entre dos 

trabajadores será de un metro. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Gunitados de seguridad y/o entibaciones y blindajes. 

 Pantallas contra las proyecciones. 

 Viseras contra los objetos desprendidos. 

5.3.7.1.-Excavación de zanjas, zapatas y/o pozos de cimentación con 

profundidad superior a 1,50 m. 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo, en particular 

los frentes y paramentos verticales de una excavación, con el fin de 

prever posibles movimientos indeseables. Cualquier anomalía se 

comunicará de inmediato a la Dirección de la Obra, tras proceder a 

desalojar los tajos expuestos a riesgo, deteniendo cualquier trabajo al 

pie de un talud si no reúne las debidas condiciones de estabilidad 

definidas por la D.F. 

 El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en 

más de 1,00 m., la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

 Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de 2,00 m. 

del borde de la excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos 

del terreno. 

 Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación 

que por su situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 

 Se señalizará, mediante una línea, la distancia de seguridad mínima 

de aproximación al borde de una excavación. 

 Las coronaciones de taludes permanentes a las que deban acceder 

las personas, se protegerán mediante redes tipo tenis y barandilla de 

0,90 m, con listón intermedio y rodapié próximo al borde de la 

excavación. 

 El acceso o aproximación de personas a distancias inferiores a 2,00 

m del borde de coronación de un talud sin proteger, se realizará 
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sujeto con un cinturón de seguridad amarrado a un "punto fuerte", 

construido expresamente para tal fin. 

 La circulación de vehículos se realizará  con una aproximación al 

borde de la excavación no superior a los 3,00 m. 

 Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno 

para la circulación de personas y otro para la maquinaria y camiones; 

se construirá una barrera de acceso de seguridad a la excavación 

para el uso peatonal si no fuera posible construir accesos separados. 

 Control de las paredes de la excavación, especialmente en tiempos 

de lluvia, heladas o cuando hayan sido suspendidos los trabajos más 

de  un día por cualquier motivo.  

 Se prohíbe la permanencia al pie de un frente de excavación 

recientemente abierto si antes no se ha saneado adecuadamente. 

5.3.8.- Carga y transporte de tierras 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 En particular siniestros de vehículos por exceso de carga en 

camiones y/o palas cargadoras. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 La salida o entrada de camiones o máquinas de la obra será avisada 

a los usuarios de la vía pública por una persona distinta del conductor. 

 Distribución correcta de las cargas en los medios de transporte, así 

como la prohibición de sobrecargas. 

 Vigilancia permanente del llenado de las cajas de los camiones. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Utilización de lonas de cubrición de tierras en camiones. 

5.3.9.- Entibaciones (de madera, blindajes metálicos, para zanjas y 

pozos) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los derivados de las operaciones de descarga y transporte de piezas 

o de módulos ya montados: 
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 Caída al interior de la zanja. 

 Por fallo de las entibaciones (entibaciones artesanales, mal montaje 

de blindajes, reventón, levantamiento por anclaje inferior incorrecto) y, 

en consecuencia, enterramientos. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se inspeccionarán por el Jefe de Obra las entibaciones antes del 

inicio de cualquier trabajo en la coronación o en la base. 

 Montaje siguiendo el manual del fabricante. 

 Prohibición de acceder o salir a través de los codales. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

 Utilización de eslingas calculadas para las cargas a soportar. 

5.4.- SANEAMIENTO Y POCERIA 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Infecciones. 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes; por gases y asfixia (por 

gases de alcantarillado o falta de oxígeno). 

 Quemaduras. 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar 

horizontalmente. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Señalización y ordenación de tráfico de maquinaria de forma visible y 

sencilla. 

 Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 

 El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutarán según 

los planos de proyecto. 

 Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo 

más horizontal posible, sobre durmientes de madera, en un 
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receptáculo delimitado por varios pies derechos que impidan que por 

cualquier causa los conductos se deslicen o rueden. 

 Se prohíbe expresamente utilizar fuego para la detección de gases. 

 La detección de gases se efectuará mediante lámparas de minero. 

 Se vigilará la existencia de gases nocivos.  

 En caso de detección se ordenará el desalojo de inmediato, en 

prevención de estados de intoxicación. 

 En caso de detección de gases nocivos el ingreso y permanencia se 

efectuará protegido mediante equipo de respiración autónomo, o 

semiautónomo. 

 El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose 

horizontales sino ligeramente levantados por delante. 

 Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la 

formación de astillas en ellos. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Protección y señalización de las zanjas y pozos de saneamiento 

(barandillas y redes de delimitación del borde). 

 Pasarelas. 

 Viseras interiores en el pozo. 

 Barandillas perimetrales en el acceso. 

 Entablado contra los deslizamientos en rededor del torno o maquinillo 

de extracción. 

 Cuerda fiadora de posición del frente, para localización de posibles 

accidentados. 

 Portátiles contra las deflagraciones. 

 Lámpara de minero (detector de gases). 

 Detector medidor tubular de gases Dragüer. 

 Protector del disco de la sierra circular. 

 Balizamiento de líneas eléctricas con teodolito. 

 Tapas de tablones de madera para los pozos y zanjas no tapados. 
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d.- Equipos de protección individual 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales. 

 Trajes impermeables. 

 Casco homologado con equipo de iluminación autónoma. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Gafas de protección. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Equipo de iluminación autónoma.  

 Equipo de respiración autónoma. 

5.4.1.- Saneamiento con movimiento de tierra 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Problemas de circulación interna (barros debido al mal estado de las 

pistas de acceso o circulación). 

 Problemas de circulación debidos a fases iniciales de preparación del 

tajo. 

 Hundimiento del terreno por fallo del mismo sobre ignoradas cuevas 

existentes. 

 Deslizamientos y desprendimientos de tierras y/o rocas por: 

 Interferencias con conducciones enterradas (gas, electricidad, agua). 
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 Por filtraciones. 

 Dermatitis por contacto con el hormigón o con el terreno. 

 Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas en el interior del 

alcantarillado. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas  

 Vigilancia de que no se sobrecarge el borde de la excavación. 

 Siempre que exista peligro de derrumbamiento se procederá a 

entibar. 

 No se utilizarán los codales para entrar y salir de la zanja. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Protección y señalización de las zanjas y pozos de saneamiento 

(barandillas y redes de delimitación del borde). 

 Pasarelas. 

 Barandillas perimetrales en el acceso. 

 Tapas de tablones de madera para los pozos y zanjas no tapados. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales. 

 Trajes impermeables. 

 Casco homologado con equipo de iluminación autónoma 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Gafas de protección. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 
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 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Equipo de iluminación autónoma.  

 Equipo de respiración autónoma. 

5.4.1.1.- Pozos de saneamiento 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Hundimiento del terreno por fallo del mismo sobre las cuevas 

existentes, derrumbamiento de las paredes del pozo. 

 Caídas al vacío de personas. 

 Caída de personas a distinto nivel (entrar y salir de pozos y galerías 

de forma insegura. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 La excavación de pozos se realizará entubándolo para evitar 

derrumbamientos sobre las personas. 

 Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior de pozos. 

 El ascenso o descenso a los pozos se realizará mediante escaleras 

normalizadas firmemente ancladas a los extremos superior e inferior. 

 Los pozos tendrán iluminación suficiente para poder caminar por el 

interior.  

 Se prohíbe fumar en el interior de los pozos. 

 Al primer síntoma de mareo en el interior de un pozo, se comunicará a 

los compañeros y se saldrá al exterior poniendo el hecho en 

conocimiento de la D.F. 

 Se prohíbe el acceso al interior del pozo a toda persona ajena al 

proceso de construcción. 

 Los ganchos de cuelgue del torno estarán provistos de pestillos de 

seguridad, en prevención de accidentes por caída de carga. 

 Alrededor de la boca del pozo y del torno, se instalará una superficie 

firme de seguridad a base de un entablado efectuado con tablón 

trabado entre sí. 
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 El torno se anclará firmemente a la boca del pozo de tal forma que 

transmita los menos esfuerzos posibles. 

 El torno estará provisto de cremallera de sujeción contra el 

desenroscado involuntario de la soga de recogida, en prevención de 

accidentes. 

 El vertido del contenido del cubo del torno se realizará a una distancia 

mínima de 2,00 m. de la boca del pozo, para evitar sobrecargas del 

brocal. 

 Se prohíbe almacenar o acopiar materiales sobre la traza exterior de 

una galería en fase de excavación, para evitar los hundimientos por 

sobrecarga. 

 Se prohíbe acopiar material en torno a un pozo a una distancia inferior 

a los 2,00 m.; utilización de señalistas. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Protección y señalización de los pozos de saneamiento (barandillas y 

redes de delimitación del borde). 

 Viseras interiores en el pozo. 

 Entablado contra los deslizamientos en rededor del torno o maquinillo 

de extracción. 

 Cuerda fiadora de posición del frente, para localización de posibles 

accidentados. 

 Portátiles contra las deflagraciones. 

 Lámpara de minero (detector de gases). 

 Detector medidor tubular de gases Dragüer. 

5.4.1.2.- Zanjas saneamiento de profundidad mayor a 1,50 m. 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Deslizamientos y desprendimientos de tierras y/o rocas por: 

 Por alteraciones del corte por exposición a la intemperie durante largo 

tiempo. 

 Por no emplear el talud oportuno para garantizar la estabilidad. 

 Por variación de la humedad del terreno (altas o bajas temperaturas, 

lluvias, etc.). 
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 Por afloramiento del nivel freático. 

 Por excavación bajo nivel freático. 

 Grietas y estratificaciones del talud como consecuencia de la acción 

destructora de las aguas. 

 Permitir cargas excesivas en la coronación de los taludes y zanjas 

como consecuencia de acopio de materiales, circulación de 

maquinaria o desplazamientos de carga. 

 Por vibraciones cercanas (paso próximo de vehículos, líneas férreas, 

uso de martillos rompedores, etc.). 

5.4.1.3.- Entibaciones y encofrados 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los derivados de las operaciones de carga y descarga de madera 

para formación de encofrados. 

 Fallo del encofrado y/o entibaciones (reventón, levantamiento por 

anclaje inferior incorrecto, entibaciones artesanales, mal montaje de 

blindajes). 

 Atrapamiento por derrumbamiento de tierras entre el encofrado y el 

trasdós de la pared del pozo o zanja. 

5.4.2.- Saneamiento en distintas alturas 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez 

realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales 

(columnas), para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios realizarán 

el trabajo sujetos con el cinturón.  

 El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 

 Las instalaciones en balcones y terrazas se ejecutarán una vez 

levantados los petos o instaladas las barandillas definitivas, evitando 

caídas desde alturas. 

5.4.3.- Elementos prefabricados de hormigón 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 
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 En particular, golpes, erosiones y cortes por manejo del material a 

colocar. 

 Dermatitis por contacto con pastas y morteros. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en la obra. 

5.5.- CIMENTACIONES 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Problemas de circulación debidos a fases iniciales de preparación del 

tajo. 

 Problemas de circulación interna, en especial por la existencia de 

barros debido al mal estado de las pistas de acceso o  circulación. 

 Deslizamientos de tierra y/o rocas por: 

 Filtraciones. 

 Por afloramiento del nivel freático. 

 Por excavación bajo nivel freático. 

 Grietas y estratificaciones del talud como consecuencia de la acción 

destructora de las aguas. 

 Permitir cargas excesivas en la coronación de los taludes y zanjas 

como consecuencia de acopio de materiales, circulación de 

maquinaria o desplazamientos de carga. 

 Por vibraciones cercanas (paso próximo de vehículos, líneas férreas, 

uso de martillos rompedores, etc.). 

 Hundimiento del terreno por fallo del mismo sobre ignoradas cuevas 

existentes. 

 Caídas al vacío de personas. 

 Caída de personas a distinto nivel. (entrar y salir de forma insegura). 

 Partículas en los ojos, en particular proyección de hormigón. 

 Dermatitis por contacto con el hormigón. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 El capataz o encargado revisará el perfecto estado de seguridad de 

las protecciones. 
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 Se realizará el acopio de materiales necesarios, madera, armaduras. 

 Se mantendrá una esmerada limpieza durante esta fase, eliminando 

antes del vertido de hormigón los clavos, restos de madera, alambres, 

etc. 

 Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a 

hormigonar, formadas por un mínimo de tres tablones trabados - 60 

cm de ancho-, con barandilla, dispuestos perpendicularmente a la 

zanja. 

 El vibrado se realizará desde el exterior de la zanja. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Vallado de obra. 

 Señales. 

 Gunitados de seguridad y/o entibaciones y blindajes. 

 Barandillas al borde de taludes. 

 Balizamiento de líneas eléctricas con teodolito. 

 Formación y conservación de un tope para vehículos, en borde de 

rampa. 

 Tapas de tablones de madera para los pilotes excavados no 

hormigonados. 

 Barandillas y redes de delimitación del borde de las excavaciones. 

d.- Protecciones individuales 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Mono de trabajo y trajes impermeables. 

 Casco homologado. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Gafas de protección. 
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 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Cinturón de seguridad por parte del conductor de la máquina. 

5.5.1.- Cimentaciones a la intemperie 

a.- Riesgos específicos más frecuentes  

 Desprendimientos de tierras y/o rocas por alteraciones del corte, por 

exposición a la intemperie durante largo tiempo, variando la humedad 

del terreno (altas o bajas temperaturas, lluvias, etc.). 

5.5.2.- Cimentación con movimiento de tierras 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Las siguientes puntualizaciones se coordinarán con las del 

movimiento de tierras: 

 Se preverán tajos de mantenimiento de las protecciones del 

movimiento de tierras. Cuando deban desmontarse estas se 

señalarán tajos de protección.  

 Una vez realizada la excavación de zanjas y pozos se procederá a la 

colocación de armaduras y se comenzará el hormigonado utilizando 

camiones hormigonera.  

5.5.3.- Modos de verter el hormigón 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se prohíbe la permanencia de operarios detrás de los camiones 

hormigonera durante el retroceso. 

 La maniobra de vertido será dirigida por un capataz que impedirá que 

se realicen maniobras inseguras. 

 Se instalarán fuertes topes al final del recorrido de los camiones 

hormigonera para evitar posibles vuelcos. 

 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones a menos de tres 

metros (3,00 m) del borde de la excavación. 
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5.5.3.1.- Vertido directo de hormigones, mediante canaleta 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída a distinto nivel (superficie de transito peligrosa, empuje de la 

canaleta por movimientos fuera de control del camión hormigonera en 

movimiento).  

 Atrapamiento de miembros (montaje y desmontaje de la canaleta). 

 Sobre-esfuerzo por continuo traslado de la canaleta de vertido. 

5.5.3.2.- Vertido de hormigones por bombeo 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída desde altura (empuje de la manguera de expulsión, 

inmovilización incorrecta del sistema de tuberías, castilletes 

peligrosos de hormigonado). 

 Sobre-esfuerzos (manejo de la manguera). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cuando se empleen bombas para hormigonar se hará un uso correcto 

de ella eliminando presiones ante atascos. 

 El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará 

especializado en este trabajo. 

 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, 

arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 

 La manguera terminal de vertido será gobernada por un mínimo de 

dos operarios a la vez,  para evitar las caídas por movimiento 

incontrolado de la misma. 

 El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de 

hormigonado, será dirigido por un operario especialista, evitando 

accidentes por tapones y sobrepresiones internas. 

 Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el 

conducto enviando masas de mortero de dosificación, para evitar 

posibles atoramientos o tapones. 

 Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes 

instalar la redecilla de recogida a la salida de la manguera tras el 
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recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola, se 

paralizará la máquina, se reducirá la presión a cero y se desmontará a 

continuación la tubería. 

 Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el 

paso de la pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del 

lugar. 

 Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de 

hormigonado, cumplimentando el libro de mantenimiento que será 

presentado a requerimiento de la D.F. 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de sujeción suficiente de la 

boca de vertido. 

5.5.4.- Trabajos auxiliares 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en esta fase 

de la obra. 

5.5.4.1.- Entibaciones, encofrados y desencofrados 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Desprendimiento, atrapamiento, caída desde altura o golpes por 

componentes del encofrado, por reventón debido a ejecución 

deficiente de los anclajes (mal engatillado, bulonado peligroso, 

ausencia de pasadores de inmovilización y/o codales, accionar 

husillos, trampillas, cambiar escaleras de posición) o por entibaciones 

artesanales, por simple manejo de puntales (telescopaje). 

 Caída desde altura de los encofradores por empuje durante el 

penduleo de la carga. 

 Caída de personas a distinto nivel, al caminar o trabajar sobre la 

coronación del encofrado sin utilizar pasarelas o usando éstas de 

forma insegura. 

 Vuelco de las primeras crujías de puntales y sopandas (no utilizar 

trípodes de estabilización de puntales). 

 Dermatitis por contacto con desencofrantes. 
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b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a 

través de escaleras de mano reglamentarias. 

 Vigilancia permanente del comportamiento del terreno circundante y 

de los encofrados. 

 Vigilancia permanente del comportamiento de los encofrados, en 

particular del estado de los puntales; su estabilización se realizará 

mediante trípodes comercializados, se acuñarán correctamente, 

cumpliendo fielmente con las normas de acuñamiento. 

 Antes del vertido del hormigón, el encargado comprobará, 

acompañado de la Dirección Facultativa, la buena estabilidad del conjunto, 

(estado de seguridad de las protecciones, entibaciones, etc.). 

Se cumplirán las normas de desencofrado: 

 Una vez desencofrada la planta, los materiales se apilarán 

correctamente y en orden. 

 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas, 

realizándose siempre desde el lado del que no puede desprenderse el 

encofrado. 

5.5.4.1.1.- Entibaciones y encofrados de madera 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída de tableros, tablas y tablones sobre las personas por apilado 

incorrecto de la madera o de los puntales. 

 Caída desde altura de los paquetes de madera o de los componentes 

del encofrado, durante las maniobras de izado a gancho de grúa 

(tablones, tableros, puntales, correas, sopandas, eslingado o bateas 

peligrosas). 

 Caída de madera desde altura durante las operaciones de 

desencofrado (impericia, ausencia de elementos de retención). 

 Golpes en las manos durante la clavazón de los encofrados. 
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 Golpes, erosiones y cortes por utilizar la sierra de mano y/o las 

cepilladoras y/o las mesas de sierra circular (ausencia o anulación de 

la protección del disco de corte). 

 Proyección violenta de partículas (sierras de disco, viento fuerte). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Vigilancia permanente del apilado seguro de la madera. 

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada se remacharán o 

extraerán, los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un 

barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada; si no 

pudieran ser eliminadas las puntas, la madera se apilará en zonas 

que no sean de paso del personal. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Plataformas voladas y entablado continúo de seguridad (o redes 

sobre horca). 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

5.5.4.1.2.- Encofrados de muros 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atrapamiento por derrumbamiento de tierras entre el encofrado y el 

trasdós del muro. 

5.5.4.2.- Elaboración y montaje de ferralla 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

 Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de 

paquetes de ferralla. 

 Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

 Aplastamientos durante las operaciones de montaje de las 

armaduras. 

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero 

durante el estirado o doblado. 
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 Caídas por o sobre las armaduras con erosiones fuertes (caminar 

introduciendo el pie entre las armaduras). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los 

redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de las armaduras, 

tal como se describe en los planos. 

 Se efectuará una limpieza diaria  de puntas, alambres y recortes de 

ferralla en torno al banco de trabajo, depositando los desperdicios en 

lugar determinado en los planos para su posterior carga y transporte 

al vertedero. 

 La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal 

efecto separado del lugar del montaje, señalados en los planos. 

 Las armaduras estarán totalmente terminadas antes de su colocación, 

eliminándose de esta forma el acceso del personal al fondo de las 

zanjas. 

5.5.4.2.1.- Transporte de ferralla mediante maquinaria de elevación 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se 

ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante 

eslingas. 

 La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida 

del gancho de la grúa mediante eslingas, que la sujetarán de dos 

puntos distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no 

deseados. 

 Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán 

mediante un equipo de tres hombres; dos guiarán mediante sogas en 

dos direcciones la pieza a situar, siguiendo las instrucciones del 

tercero que procederá manualmente a efectuar las correcciones de 

aplomado. 

 Utilización de horquillas de suspensión segura a gancho,  de la 

ferralla premontada. 
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5.5.4.3.- Vibrado 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 

5.6.- ESTRUCTURA 

a.- Riesgos  más frecuentes 

 Problemas de circulación interna (barros debido al mal estado de las 

pistas de acceso o circulación). 

 Caída de personas a distinto nivel por  castilletes o escaleras 

inseguras,  uso de puentes de tablón, ritmos de trabajo elevados. 

 Colapso de las estructuras sobre las que se trabaja (errores de 

ejecución). 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Las barandillas, del tipo indicado en los planos, se irán desmontando 

y acopiando en lugar seco y protegido. 

 Se instalarán las señales de: 

- ¨ Uso obligatorio de botas de seguridad". 

- ¨ Uso obligatorio de guantes dieléctricos". 

c- Medios de protección colectiva 

 La salida del recinto de obra, hacia la zona de vestuarios, comedor, 

etc. estará protegida con una visera de madera, capaz de soportar 

una carga de al menos 600 kg/m2. 

 Todos los huecos, tanto horizontales, como verticales, estarán 

protegidos con barandillas de 0,90 m. de altura, tabla intermedia y una 

tercera de 0,20 m. formando rodapié. 

 Anclajes en los estribos, para cinturones de seguridad y cuerdas de 

seguridad. 

 Utilización de cuerdas de guía segura de cargas. 

 Plataformas voladas y entablado continúo de seguridad. 

 Protector del disco de la sierra. 

 Redes sobre horca o sobre bandeja ambas con barandillas. 
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 Oclusión de huecos con tapas de madera al retirar el entablado 

inferior. 

 Patés en las rampas de encofrar. 

d.- Equipos de protección personal 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Trajes impermeables. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Gafas de protección. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Mandiles impermeables. 

 Botas de goma con plantilla antipunzonamiento. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de seguridad impermeables de media caña. 

 Cinturón de seguridad y dispositivo anticaídas. 

 Los utilizados por soldadores. 

5.6.1.- Trabajos de Estructura a la intemperie 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 No se trabajará cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 

km/h. 

5.6.2.- Trabajos auxiliares 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en esta fase 

de la obra. 
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5.6.2.1.- Elaboración y montaje  de ferralla 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

 Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de 

paquetes de ferralla. 

 Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 

 Aplastamientos durante las operaciones de montaje de las 

armaduras. 

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero 

durante el estirado o doblado. 

 Caídas por o sobre las armaduras con erosiones fuertes (caminar 

introduciendo el pie entre las armaduras). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los 

redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de las armaduras, 

tal como se describe en los planos. 

 Se efectuará una limpieza diaria  de puntas, alambres y recortes de 

ferralla en torno al banco de trabajo, depositando los desperdicios en 

lugar designado al efecto. 

 La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal 

efecto separado del lugar determinado en los planos para su posterior 

carga y transporte al vertedero. 

 Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados en 

vigas. 

 Se instalarán caminos de tres tablones como mínimo (60 cm de 

anchura) que permitan la circulación sobre los forjados en la fase de 

colocación de "negativos" o tendido de mallazos. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Plataformas voladas de seguridad (o redes de horca o de bandeja). 

 Entablado contra los deslizamientos en el entorno de la dobladora.  
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5.6.2.1.1.- Transporte de ferralla mediante maquinaria de elevación 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se 

ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante 

eslingas. 

 La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida 

del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos 

puntos distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no 

deseados. 

 Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán 

mediante un equipo de tres hombres; dos guiarán mediante sogas en 

dos direcciones la pieza a situar, siguiendo las instrucciones del 

tercero que procederá manualmente a efectuar las correcciones de 

aplomado. 

 Utilización de horquillas de suspensión segura a gancho,  de la 

ferralla premontada. 

 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar 

correctamente instaladas las medidas de protección. 

 Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en 

posición vertical. Se transportarán suspendidos de dos puntos 

mediante eslingas hasta llegar próximos al lugar de ubicación, 

depositándose en el suelo. Sólo se permitirá el transporte vertical para 

la ubicación exacta "in situ". 

5.6.2.2.- Encofrados y desencofrados 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Desprendimiento, atrapamiento, caída desde altura o golpes por 

componentes del encofrado, por reventón debido a ejecución 

deficiente de los anclajes (mal engatillado, bulonado peligroso, 

ausencia de pasadores de inmovilización y/o codales, accionar 

husillos, trampillas, cambiar escaleras de posición) o por entibaciones 

artesanales, por simple manejo de puntales (telescopaje). 
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 Caída desde altura de los encofradores por empuje durante el 

penduleo de la carga. 

 Caída de personas a distinto nivel, al caminar o trabajar sobre la 

coronación del encofrado sin utilizar pasarelas o usando éstas de 

forma insegura. 

 Vuelco de las primeras crujías de puntales y sopandas (no utilizar 

trípodes de estabilización de puntales). 

 Dermatitis por contacto con desencofrantes. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a 

través de escaleras de mano reglamentarias. 

 Vigilancia permanente del comportamiento de los encofrados, en 

particular del estado de los puntales; su estabilización se realizará 

mediante trípodes comercializados, se acuñarán correctamente, 

cumpliendo fielmente con las normas de acuñamiento. 

 Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. 

 El personal encofrador, acreditará a su contratación ser "carpintero 

encofrado". 

 Antes del vertido del hormigón, el encargado comprobará, 

acompañado de la Dirección Facultativa, la buena estabilidad del 

conjunto, (estado de seguridad de las protecciones, entibaciones, 

etc.). 

 Se cumplirán las normas de desencofrado: 

 Una vez desencofrada la planta, los materiales se apilarán 

correctamente y en orden. 

 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas, 

realizándose siempre desde el lado del que no puede desprenderse el 

encofrado.  

 El desencofrador trabajará con las manos protegidas con guantes.  
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5.6.2.2.1.- Encofrado y desencofrado de madera  

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída de tableros, tablas y tablones sobre las personas por apilado 

incorrecto de la madera o de los puntales. 

 Caída desde altura de los paquetes de madera o de los componentes 

del encofrado, durante las maniobras de izado a gancho de grúa 

(tablones, tableros, puntales, correas, sopandas, eslingado o bateas 

peligrosas). 

 Caída de madera desde altura durante las operaciones de 

desencofrado (impericia, ausencia de elementos de retención). 

 Golpes en las manos durante la clavazón de los encofrados. 

 Golpes, erosiones y cortes por utilizar la sierra de mano y/o las 

cepilladoras y/o las mesas de sierra circular (ausencia o anulación de 

la protección del disco de corte). 

 Proyección violenta de partículas (sierras de disco, viento fuerte). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Vigilancia permanente del apilado seguro de la madera. 

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada se remacharán o 

extraerán, los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un 

barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada; si no 

pudieran ser eliminadas las puntas, la madera se apilará en zonas 

que no sean de paso del personal. 

5.6.2.2.1.1.- Transporte de madera mediante maquinaria de elevación 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída desde altura de los paquetes de madera o de los componentes 

del encofrado, durante las maniobras de izado a gancho de grúa 

(tablones, tableros, puntales, correas, sopandas, eslingado o bateas 

peligrosas). 
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5.6.2.3.- Modos de verter el hormigón 

5.6.2.3.1.- Vertido directo de hormigones, mediante canaleta 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída a distinto nivel (superficie de transito peligrosa, empuje de la 

canaleta por movimientos fuera de control del camión hormigonera en 

movimiento).  

 Atrapamiento de miembros (montaje y desmontaje de la canaleta). 

 Sobre-esfuerzo por continuo traslado de la canaleta de vertido. 

5.6.2.4.- Vertido de hormigones por bombeo 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída desde altura (empuje de la manguera de expulsión, 

inmovilización incorrecta del sistema de tuberías, castilletes 

peligrosos de hormigonado). 

 Sobre-esfuerzos (manejo de la manguera). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cuando se empleen bombas para hormigonar se hará un uso correcto 

de ella eliminando presiones ante atascos. 

 El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará 

especializado en este trabajo. 

 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, 

arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 

 La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la 

vez, de dos operarios para evitar las caídas por movimiento 

incontrolado de la misma. 

 El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de 

hormigonado, será dirigido por un operario especialista, evitando 

accidentes por tapones y sobrepresiones internas. 

 Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el 

conducto enviando masas de mortero de dosificación, para evitar 

posibles atoramientos o tapones. 
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 Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes 

instalar la redecilla de recogida a la salida de la manguera tras el 

recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola se 

paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se desmontará 

a continuación la tubería. 

 Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el 

paso de la pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del 

lugar antes de iniciarse el proceso. 

 Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de 

hormigonado, cumplimentando el libro de mantenimiento que será 

presentado a requerimiento de la D.F. 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de sujeción suficiente de la 

boca de vertido. 

5.7.- ALBAÑILERIA 

a.- Riesgos más frecuentes 

 En particular, golpes, erosiones y cortes en manos y pies por manejo 

del material a colocar, así como por el manejo de las herramientas 

específicas de estos oficios (manejo de objetos cerámicos o de 

hormigón y herramientas manuales y/o máquinas herramientas). 

 Proyección violenta de partículas a los ojos u otras partes del cuerpo 

por (corte de material cerámico a golpe de paletín, uso de sierra 

circular). 

 Dermatitis por contacto con pastas, morteros y/o escayola. 

b.- Normas básicas  generales de seguridad y salud 

 Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en la obra. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Apuntalamiento de seguridad contra el vuelco de piezas. 

 Cuerdas y anclajes para cinturones de seguridad. 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

 Elementos de protección contra el riesgo eléctrico. 

 Señales de riesgos en el trabajo. 
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d.- Equipos de protecciones individuales 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Trajes impermeables. 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Gafas de protección. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o 

caucho natural. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Cinturones de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

5.7.1.- Trabajos con maquinaria de elevación 

Las características de las operaciones con esta maquinaria, además de: 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El material de cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o 

envoltura con las que lo suministra el fabricante, para evitar los 

riesgos por derrame de la carga. 

 Si fuera necesario izar material suelto, se apilará ordenadamente, sin 

romper los flejes y en el interior de las plataformas de izar, 

emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome 

durante el transporte. 

 El izado de la cerámica paletizada se dirigirá mediante cabos 

amarrados a la base de la plataforma de elevación, nunca 

directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o 

caídas al vacío por péndulo de la carga. 
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5.8.- ASFALTOS 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Quemaduras por asfaltos. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Comprobación del estado de mantenimiento de las extendedoras de 

los hormigones. 

5.8.1.- Trabajos en urbanizaciones 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Empleo de señalistas de maniobras. 

 Utilización de extendedoras con pasarelas con barandillas de 

protección. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallas encadenadas atadas con 6 vueltas de alambre, tipo 

"ayuntamiento". 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con orejeras contra el ruido.  

 Chaleco reflectante.  

5.9.- PINTURAS Y BARNICES 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Proyección violenta de partículas de pintura a presión (gotas de 

pintura, motas de pigmentos, cuerpos extraños en ojos). 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

 Dermatitis por contacto con sustancias corrosivas. 

 Quemaduras. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas 

con la piel. 
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 El vertido de pinturas y materias primas sólidas con pigmentos, 

cemento y otros se llevará a cabo desde poca altura para evitar 

salpicaduras y formación de nubes de polvo. 

 Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos 

o pigmentos tóxicos, estará prohibido fumar, comer y beber mientras 

se manipulen. Las actividades que se han prohibido se realizarán en 

otro lugar a parte y previo lavado de manos. 

 Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del 

trabajo las fuentes radiantes de calor, tales como trabajos de 

soldadura, oxicorte y otros, teniendo previsto en las cercanías del tajo 

un extintor adecuado de polvo químico seco. 

 El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores 

inflamables deberá hacerse en recipientes cerrados, alejados de 

fuentes de calor y en particular, cuando se almacenen recipientes que 

contengan nitrocelulosa se deberá realizar un volteo periódico de los 

mismos, para evitar el riesgo de inflamación. El local estará 

perfectamente ventilado y provisto de extintores adecuados. 

 El almacén de pinturas, si tuviesen riesgo de ser inflamables, se 

señalizará mediante una señal de "¡PELIGRO DE INCENDIO!" y un 

cartel con la leyenda "PROHIBIDO FUMAR". 

 El almacén de pinturas estará protegido contra incendios mediante un 

extintor polivalente de polvo químico seco, ubicado junto a la puerta 

de acceso. 

 Para la pintura de fachadas se tendrá en cuenta lo referido en el 

apartado correspondiente de andamios. 

 Se procurará una ventilación adecuada en los lugares donde se 

realicen los trabajos. 

 Los recipientes que contengan disolventes estarán cerrados y 

alejados del calor y del fuego. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

 Barandillas de borde de forjado o escalera. 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 
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d.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

5.9.1.- Carreteras 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atropello por vehículo automóvil. 

 Caída de personas a distinto nivel (desde la máquina de pintar, desde 

los taludes laterales de la carretera). 

 Caída de personas desde altura (pintura sobre viaductos y puentes). 

5.10.- INSTALACIÓN DE FONTANERIA Y APARATOS SANITARIOS 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

 Quemaduras. 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar 

horizontalmente. 
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b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose 

horizontales sino ligeramente levantados por delante. 

 Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 

 Los lugares donde se suele trabajar con plomo estarán bien 

ventilados. 

 Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán 

aislados, estarán dotados de extintor de incendios y bien ventilados.  

c.- Medios de protección colectiva 

 Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

 Barandillas de borde de forjado o escalera. 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 

 Extracción forzada en el banco de soldadura. 

d.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético 

 Casco homologado. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Mandiles de cuero. 
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 Manguitos y polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

 Calzado aislante. 

5.10.1.- Paso de canalizaciones a través de huecos 

a.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez 

realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales 

(columnas), para eliminar el riesgo de caídas. 

 Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

 El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado.  

5.11.- INSTALACIÓN DE GAS 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

 Quemaduras. 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar 

horizontalmente. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose 

horizontales sino ligeramente levantados por delante. 

 Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 

 Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán 

aislados, dotados de extintor de incendios y bien ventilados.  

c.- Medios de protección colectiva 

 Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

 Barandillas de borde de forjado o escalera. 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 
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 Extracción forzada en el banco de soldadura. 

d.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético 

 Casco homologado. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

 Calzado aislante. 

5.11.1.- Paso de canalizaciones a través de huecos 

a.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez 

realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales 

(columnas), para eliminar el riesgo de caídas. 

 Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el cinturón. 
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 El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado.  

5.12.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

 Quemaduras y abrasiones. 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar 

horizontalmente. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones 

de otras instalaciones. 

 El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose 

horizontales sino ligeramente levantados por delante. 

 Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se 

procederá a comprobar la existencia real en la sala de la banqueta de 

maniobras, pértigas de maniobra, extintores de polvo químico seco y 

botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas 

de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se 

proceder  a dar la orden de entrada en servicio. 

 Las instalaciones las realizarán personal especializado. 

 Las conexiones se realizarán  siempre sin tensión. 

 No efectuar ninguna prueba con tensión hasta haber terminado 

totalmente la instalación. 

 En pruebas con tensión utilizar guantes dieléctricos y siempre 

después de haber comprobado la instalación eléctrica. 

 Las pruebas  que se tengan que efectuar con tensión, se harán 

siempre después de haber comprobado la instalación eléctrica. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
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 Barandillas de borde de forjado o escalera. 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 

 Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 

d.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

 Polainas. 

 Calzado aislante. 

5.12.1.- Paso de canalizaciones a través de huecos 

a.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez 

realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales 

(columnas), para eliminar el riesgo de caídas. 
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 Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

 El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado.  

5.13.- TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES PARA 

SEGURIDAD Y SALUD 

a.- Equipos de protección individual 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Mono de trabajo y guantes de goma o caucho. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético 

 Casco homologado. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero contra las vibraciones. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

 Polainas. 

 Calzado aislante. 
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5.13.1.- Trabajos de movimiento de tierra subterráneos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Deslizamientos de tierras y/o rocas por fallo de las entibaciones 

(entibaciones artesanales, mal montaje de blindajes). 

 Riesgos del ataque o inicio de la perforación:  

 Alud de rocas o terrenos por: (falta de consolidación, vibración por 

maquinaria próxima o circulación de vehículos). 

 Caídas al vacío de personas. 

Riesgos del uso de explosivos: 

 Explosión fuera de control por: (corrientes erráticas, tormentas, 

almacenar explosivos y detonadores juntos, transportar explosivos y 

detonadores juntos, manipular o transportar detonadores sin 

cortocircuitar, barrenos fallidos mal resueltos). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en 

más de 1,00 m., la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

 Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación 

que por su situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 

 Se señalizará mediante una línea la distancia de seguridad mínima de 

aproximación al borde de una excavación. 

 Código de señales acústicas de emergencia. 

 Gunitado del frente exterior de ataque para inicio de la perforación. 

 Toda la maquinaria y medios auxiliares contra las deflagraciones. 

 En caso de presencia de agua en la obra, en particular por aparición 

del nivel freático, se procederá de inmediato a su achique, en 

prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la 

estabilidad de los taludes y/o cimentaciones próximas, utilizando de 

equipos de bombeo en caso de filtraciones acuosas. 

 Se acotará el entorno dentro del radio de acción del brazo de una 

máquina para el movimiento de tierras; quedará prohibido permanecer 

en el mismo espacio.  
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 Control de las paredes de la excavación, especialmente en tiempos 

de lluvia, heladas o cuando hayan sido suspendidos los trabajos más 

de  un día por cualquier motivo.  

 Distribución correcta de las cargas en los medios de transporte, y la 

prohibición de sobrecargas. 

 Los recipientes que contengan productos inflamables estarán 

herméticamente cerrados. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallado de la zona de intervención. 

 Señales. 

 Redes sobre bandeja de inclinación variable. 

 Balizamiento de líneas eléctricas con teodolito. 

 Teléfono alámbrico de comunicaciones y emergencias. 

 Anclajes y cuerdas deslizadoras de seguridad. 

 Utilización de extintores para fuegos eléctricos. 

 Barandillas tipo "ayuntamiento". 

 Para trabajos en las ciudades, detectores de líneas y conducciones 

enterradas. 

 Utilización de lonas cubrición de escombros. 

 Utilización de camiones con asientos con absorción de vibraciones. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Todos ellos, aislantes de la electricidad y antiestáticas. 

 Casco de minería con protección auditiva y baterías. 

5.13.1.1.- Construcción de grandes arquetas para colectores de obra 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

Los inherentes a los trabajos con explosivos: 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Utilización de módulos encofrantes con pasarelas continuas de 

seguridad. 

 Utilización de detectores de líneas o conducciones enterradas. 
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c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Gunitados de seguridad; riegos de los gunitados para mantener la 

estabilidad. 

 Entibaciones y blindajes metálicos para terrenos. 

 Pantallas contra ondas de explosiones. 

 Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 

 Anclajes de seguridad. 

 Blindajes metálicos para terrenos. 

 Vallas encadenadas y atadas con 6 vueltas de alambre, tipo 

"ayuntamiento". 

d.- Medios de protección individual específicos 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad de PVC de media caña. 

5.13.1.2.-Construcción de grandes arquetas para conexión y aparataje 

de instalaciones complejas 

Características de los trabajos con explosivos: 

a.- Medios de protección colectiva específicos 

 Protector de las sierras circulares. 

 Eslingas de seguridad. 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

 Pantallas contra las ondas expansivas. 

 Barandillas limitadoras de acceso al tajo. 

b.- Medios de protección individual específicos 

 Todas no conductoras de la electricidad. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad para agua. 

 En su caso, chaleco reflectante.  
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5.13.1.3.- Entibaciones mediante encerchado metálico 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los derivados de las operaciones de descarga y transporte de piezas 

o de módulos.  

 Hundimiento del túnel.  

 Atrapamiento entre objetos pesados. 

 Cortes y erosiones (manejo de piezas, ajuste de bulones). 

 Sobre esfuerzos por manipulación de objetos pesados. 

 Golpes por objetos desprendidos. 

 Los derivados de trabajar en atmósferas enrarecidas por: (ventilación 

deficiente o incompleta, intoxicación, desvanecimientos, cefaleas). 

 Polvo ambiental por ventilación deficiente o incompleta. 

 Ruido (máquinas trabajando, impulsores de aire). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Montaje siguiendo el manual del fabricante 

 Utilización de eslingas calculadas para las cargas a soportar. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Cuerdas de guía segura de cargas. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco de minería con baterías. 

 Equipos autónomos de salvamento. 

5.13.2.- Trabajos con explosivos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Explosión fuera de control por manipulación de detonadores sin 

cortocircuitar; barrenos fallidos.  

 Explosión por almacenamiento peligroso de detonadores fulminantes, 

mechas y explosivos. 

 Explosión por manipulación incorrecta de explosivos, (impericia, 

exceso de confianza). 

 Explosión por existencia de corrientes erráticas. 
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 Daños a terceros por la onda aérea de la explosión y asociados, 

(vibraciones). 

 Intoxicación por gases procedentes de la explosión (especialmente en 

túneles, continuación de los trabajos sin concluir el tiempo necesario 

de ventilación). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Trabajará solo personal especializado, con formación específica sobre 

voladuras y sus riesgos. 

 Control del cortocircuitado de los detonadores durante su transporte. 

 Control del abandono total y no existencia de intrusos antes de la 

pega. 

 Control del almacenamiento seguro de explosivos. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallado de la zona de voladuras. 

 Pantallas contra las ondas expansivas. 

 Señales. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Todos aislantes de la electricidad. 

5.13.2.1.- Barrenos fallidos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Explosión fuera de control (impericia). 

5.13.3.- Trabajos de montaje y desmontaje de elementos prefabricados 

pesados 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Todos los derivados de la elevación y transporte de cargas de forma 

deficiente, no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de 

suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de las grúas). 
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5.13.3.1.- Elementos de hormigón 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Además de los propios ocasionados por las labores de hormigonado 

(encofrados y desencofrados, elaboración y colocación de ferralla, vertido 

del hormigón, etc.): 

 Vuelco de los acopios de piezas premontadas sobre las personas 

(acodalamiento deficiente o ausencia del mismo). 

 Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de 

recepción de piezas premontadas a nivel del suelo, de las vigas y/o 

pilares en altura. (no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes 

de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de las grúas). 

 Caídas desde altura (caminar sin protección por las platabandas) 

 Caídas desde altura (por trepar a las vigas y/o caminar sobre ellas sin 

protección durante la construcción de los apoyos de las jácenas; por 

empuje por penduleo de la viga suspendida a gancho de grúa o de 

grúas coordinadas; por trabajar con vientos fuertes). 

 Proyección violenta de polvo de hormigón y/o partículas a los ojos 

(pulido de cortes, picado de cordones de soldadura, amolado con 

radial). 

 Sobre-esfuerzos (instalación de los apoyos de neopreno). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Una vez revisado el estado de los cables y del bulón a utilizar para 

levantar los pilares, se comenzarán a elevarlos lentamente, cuidando 

el gruísta y los operarios que nadie permanezca debajo del radio de 

acción de éstos. 

 Cuando el pilar sea de una longitud superior a 7 m., antes de ser 

izado, se ha de pasar una cuerda por la frimeda* para cuando se 

encuentre instalado utilizarla a modo de polea y así, amarrando la 

escalera por un extremo y tirando por el otro, se fijará la cabeza de la 

escalera a la frimeda*, tensando y atando la cuerda por el otro 

extremo a un punto sólido, sirviendo ésta, a su vez, para el anclaje del 

cinturón de seguridad mediante un dispositivo antirretroceso hasta 
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que se alcance la cabeza del pilar, no siendo necesaria ésta 

operación si la ascensión se realiza mediante plataforma elevadora. 

 Colocados los pilares por la grúa vertical sobre la zapata 

correspondiente y fijados por las cuñas, se extraerá el bulón desde el 

suelo mediante un cable que previamente se había fijado al mismo, 

evitándose así la ascensión de una persona para desenganchar el 

pilar de la grúa. 

 Una vez alcanzada la cabeza del pilar, el operario se amarrará a la 

frimeda* con el mosquetón, comenzando el montaje de las vigas que 

proceda colocar. 

 El montador no debe circular nunca sobre una viga que no esté 

encajada en las cabezas de los pilares que las han de soportar, o 

permanezcan colgadas aún en la grúa. 

 Cuando en el proyecto esté prevista la instalación de una planta 

intermedia, se instalarán unos dispositivos de fijación en los pilares a 

una altura, respecto a la jácena, de unos 50 cm. , a los cuales se 

amarrará un cable de forma que se extienda a lo largo de la misma 

por uno de sus laterales, pudiéndose cambiar de lado cuando el 

montaje del forjado así lo requiera. 

 Durante el montaje de las jácenas sobre las ménsulas, el operario se 

podrá fijar con el mosquetón y un cable a la frimeda* del pilar más 

próxima a la ménsula. 

 Durante la instalación del forjado, los operarios podrán trasladarse por 

las jácenas protegidos de la caída, en todo momento, mediante el 

mosquetón y su cuerda, que se deslizará por el cable extendido por 

los costados de dichas jácenas. 

 En la preinstalación de la cubierta, se colocarán paneles Dalla o 

viguetas en "V" y los portacanalones "U" o "H", sobre las vigas 

totalmente fijadas. 

 Antes del izado de las vigas se colocará un cable a lo largo de ella, 

asido en cada extremo al dispositivo de anclaje de éste, con el fin de 

servir de guía del mosquetón con el que el operario amarrará su 
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cinturón de seguridad para circular a lo largo de la viga, instalando los 

paneles "Dalla" o viguetas "V". 

 El dispositivo de anclaje está diseñado de forma que el cable se 

extienda a lo largo de la viga por un extremo, y a cierta altura para no 

entorpecer al operario en su desplazamiento por la viga, no obstante, 

en esta posición, se entorpecerá la colocación de los paneles por el 

extremo que se extiende, razón por la cual deberán extraerse las 

barras de acero y colocarlas al otro lado del dispositivo, con lo que se 

traslada el cable al costado opuesto donde continuar ejerciendo su 

cometido de protección, mientras permite seguir con la instalación de 

los próximos elementos por el otro lado de la viga. 

 No se circulará por los portacanalones y paneles "Dalla" una vez 

instalados, a no ser para la instalación de la fachada, o bien por 

imperativos de la instalación y sólo en estos últimos casos, para poder 

trasladarse por ellos, se debe tender un cable a lo largo de la pieza, el 

cual se debe amarrar a los dispositivos de fijación del cable, ya 

situados en las vigas, al que se amarrarán los mosquetones del 

cinturón de seguridad, permitiendo un desplazamiento cómodo por el 

portacanalón o el panel "Dalla", ya que el cable circula entre las 

piezas.  

 El cable que recorre la viga en toda su longitud, una vez finalizadas 

las operaciones para las que ha sido instalado, deberá extraerse del 

soporte del primer extremo, al tiempo que el operario se amarra al 

cable mediante el dispositivo con antirretroceso, con el fin de avanzar 

por la viga, manteniéndose protegido de la caída, arrojando al suelo el 

soporte del cable extraído, alcanza el soporte intermedio con el que 

hace lo propio y, llegando al otro extremo que también desmonta, 

procede a descender por la escalera o plataforma elevadora de 

personal. 

 Control del montaje de las piezas 

 Prohibido caminar sobre las platabandas 

 

*Frimeda: anclaje especial embutido en el pilar. 
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5.13.4.- Trabajos próximos a líneas eléctricas de alta tensión 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Electrocución por penetrar en el área de seguridad entorno de cada 

hilo, de forma accidental o intencionada. 

 Quemaduras por arco eléctrico. 

 Incendio por interferencia con la protección aislante. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Todos ellos, aislantes de la electricidad  

 Chaleco reflectante 

5.13.4.1.- Trabajos en proximidad a líneas eléctricas de alta tensión 

enterradas 

a.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallas encadenadas de seguridad tipo "ayuntamiento". 

 Utilización de detectores de líneas eléctricas enterradas. 

5.13.5.- Hormigonado de grandes volúmenes 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Además de los propios ocasionados por las labores de hormigonado 

(encofrados y desencofrados, elaboración y colocación de ferralla, vertido 

del hormigón, etc.) 

 Colapso de las estructuras sobre las que se trabaja, en particular por 

errores en la ejecución. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Planificación exhaustiva de las maniobras. 

 Órdenes a través de teléfonos alámbricos. 

 Señalista de maniobras. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Pasarelas voladas de coronación de encofrados. 

 Anclajes para cinturones de seguridad y cuerdas de seguridad. 

 Utilización de cuerdas de guía segura de cargas. 
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5.13.6.- Soldadura de cables coaxiales de fibra óptica 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Fatiga visual. 

 Daños en la retina. 

 Estrés. 

 Los riesgos ocasionados por exposición a substancias nocivas (Pb, 

Amianto, Cd, biotóxicos, fertilizantes, betunes, cementos, diluyentes, 

etc.). 

 Los riesgos ocasionados por exposición a radiaciones ionizantes. 

 Incendio (utilización de sopletes). 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Caída hacia el exterior del edificio si no se han tomado las medidas 

indicadas, con el consiguiente riesgo para personas ajenas a la obra. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndolos 

horizontales sino ligeramente levantados por delante. 

 Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la 

formación de astillas en ellos. 

 Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez 

realizado el aplomado para la instalación de los conductos verticales 

(columnas), para eliminar el riesgo de caídas. 

 Los operarios realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

 El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 

 Las instalaciones en balcones y terrazas se ejecutarán una vez 

levantados los petos o instaladas las barandillas definitivas, evitando 

caídas desde alturas. 

 Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se 

procederá a comprobar la existencia real en la sala de la banqueta de 

maniobras, pértigas de maniobra, extintores de polvo químico seco y 

botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas 

de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se 

procederá a dar la orden de entrada en servicio. 
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 Las instalaciones las realizarán personal especializado. 

 Las conexiones se realizarán  siempre sin tensión. 

 No efectuar ninguna prueba con tensión hasta haber terminado 

totalmente la instalación. 

 En pruebas con tensión utilizar guantes dieléctricos y siempre 

después de haber comprobado la instalación eléctrica. 

 Las pruebas  que se tengan que efectuar con tensión, se harán 

siempre después de haber comprobado la instalación eléctrica. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Utilización de torretas y andamios de seguridad. 

 Uso de guíndolas sobre brazo telescópico. 

5.14.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

a.- Riesgos más frecuentes 

 Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 

 Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

 Quemaduras y abrasiones. 

b.- Equipos de protección individual 

 Casco homologado, dieléctrico en su caso. 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales que se empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

 Guantes de goma o caucho. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico sintético. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Gafas de protección. 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Protectores auditivos. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
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 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural (aislantes) y de 

soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma, de seguridad (con puntera reforzada) y aislantes. 

 Polainas. 

 Calzado aislante. 

5.14.1.- Acometida para servicios provisionales (fuerza, agua, 

alcantarillado) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída a distinto nivel (zanja, barro, irregularidades del terreno, 

escombros).  

 Los propios de los trabajos de saneamiento y pocería. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Las propias de los trabajos de saneamiento y pocería. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Vallas de cerramiento tipo "ayuntamiento"; vallas por hinca al terreno. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Chaleco reflectante. 

5.14.1.1.- Zanjas de profundidad mayor de 1,50 m. en terrenos 

inestables 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Gunitados de estabilización temporal de taludes afectados. 

5.14.2.- Instalación provisional eléctrica de obras 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

En estos trabajos, en particular: 
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 Descargas eléctricas de origen directo.(Poco frecuentes, se presentan 

en las instalaciones entre la toma de fuerza y la entrada al cuadro o 

cuadros de distribución general de la obra. Se producen entre 

personas y puntos normalmente activos de los materiales y equipos 

eléctricos). 

 Descargas eléctricas de origen indirecto, más imprevisibles y, por 

tanto, más peligrosas. Se producen entre personas y masas 

accidentalmente bajo tensión por defecto en los equipos eléctricos. 

 Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga. 

 Los derivados del mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas 

de protección. 

 Los derivados del mal funcionamiento de las tomas de tierra. 

 Incendio (utilización de sopletes) 

 Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

 Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar 

horizontalmente. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Las instalaciones eléctricas provisionales de obra serán realizadas 

por una empresa instaladora, con el correspondiente visado del 

Colegio Profesional competente y el Dictamen de la Delegación de 

Industria. 

 Se diseñarán en planos los esquemas que reflejarán la distribución de 

líneas desde el punto de acometida al cuadro general de obra y 

cuadros de distribución, con especificación, en esquema, de las 

protecciones de circuitos adoptados. 

 Previa petición de suministro a la empresa, procederemos al montaje 

de la instalación de la obra. 

 La acometida, realizada por la empresa suministradora, será 

subterránea, disponiendo de un armario de protección y medida 

directa, realizado en material aislante, con protección de intemperie y 

entrada y salida de cables por la parte inferior; la puerta dispondrá de 

cerradura de resbalón con llave de triángulo con posibilidad de poner 

un candado; la profundidad mínima del armario será de 25 cm. 
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 A continuación  se situará el cuadro general de mando y protección 

dotado de seccionador general de corte automático, interruptor 

omnipolar y protección contra faltas a tierra y sobrecargas y 

cortacircuitos mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 

300 mA. El cuadro estará construido de forma que impida el contacto 

con los elementos de baja tensión. 

 De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los 

cuadros secundarios para alimentar la hormigonera, maquinillos, 

vibrador, etc. dotados de interruptor onmipolar, interruptor general 

magnetotérmico, estando las salidas protegidas con interruptor 

magnetotérmico y diferencial de 30 mA. 

 Por último, del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para 

los cuadros secundarios donde se conectarán las herramientas 

portátiles en los diferentes tajos. Estos cuadros serán de instalaciones 

de intemperie, estando colocados estratégicamente, a fin de disminuir 

en lo posible el número de líneas y su longitud. 

 El armario de protección y medida se situará en el límite del solar, con 

la conformidad de la empresa suministradora. 

 Todos los conductores empleados en la instalación serán aislados 

para una tensión de 1.000 V. 

 Se colocarán armarios de zonas en cada centro de utilización de 

energía de la obra, serán de chapa, metálica, estancos a la 

penetración de agua o polvo y cerrados mediante cerradura con llave. 

Pueden mantenerse sobre pies metálicos o eventualmente colgados 

de un muro, pero siempre con suficiente estabilidad. 

 Los enlaces eléctricos se harán mediante conductores que 

generalmente serán de cobre o de aluminio. 

 Debido a las condiciones meteorológicas desfavorables en una obra y 

fundamentalmente por la acción solar, los cables con aislamiento de 

PVC envejecen pronto, presentando fisuras, disminuyendo su 

resistencia a los esfuerzos mecánicos, por lo que se aconsejan 

aislarlos. 
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 Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante 

ni plástica, sino con la autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es 

muy superior a las anteriores. 

 Todos los enlaces se harán mediante manguera de tres o cuatro 

conductores con tomas de corriente en sus extremos con 

enclavamiento del tipo 2P + T o bien 3P + T, quedando así 

aseguradas las tomas de tierra y los enlaces equipotenciales al 

quedar todas las masas conectadas a la red, con lo cual un trabajador 

no puede quedar en contacto con una masa metálica cualquiera. 

 El sistema normalizado internacionalmente de tomas de corriente 

multipolares, es apropiado para todas las tensiones alternas o 

contínuas hasta 750 V. y 50 Hz. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

 Barandillas de borde de forjado o escalera. 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 

 Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 

 Medios de protección contra los contactos con partes en tensión: 

capuchones, vainas y pantallas aislantes, herramientas manuales 

aislantes. 

 Aparatos para verificación de ausencia de tensión: pértigas detectoras 

e indicadores de tensión, mirillas para enrejados de protección. 

 Dispositivos y elementos para la puesta a tierra y en cortocircuito: 

piezas y equipos completos de puesta a tierra, puntos fijos. 

 Otros elementos: transformador de seguridad, herramientas 

isoplastificadas (destornillador, llave inglesa, llave plana, llave de tubo 

en cruz, con brazos, llaves contracabadas, llave de corte, alicate, llave 

múltiple), pinzas de derivación. 

 Elementos para señalización de riesgo eléctrico y delimitación de 

zona de trabajo: banderolas, colgaduras, cintas de delimitación, 

barreras extensibles, vallas, etc. 

 Dispositivos que garanticen el enclavamiento o bloqueo de los 

aparatos de corte: candados múltiples, etc. 
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d.- Equipos de protección individual específicos 

 Chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Faja de protección contra las vibraciones. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma, de seguridad (con puntera reforzada) y aislantes. 

 Polainas. 

 Calzado aislante. 

5.14.3.- Instalaciones de producción de hormigón 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de 

recepción de las piezas en altura. (No utilizar cabos de gobierno, fallo 

de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de 

las grúas). 

 Dermatosis debido al contacto de la piel con el cemento. 

 Neumoconiosis debido a aspiración del polvo de cemento. 

 Golpes y caídas por falta de señalización de los  accesos en el 

manejo y circulación de carretillas. 

 Atrapamiento por falta de protección de los órganos motores de la 

hormigonera. 

 Rotura de tubería por desgastes y vibraciones. 

 Proyección violenta del hormigón a la salida de la tubería. 

Movimientos violentos en el extremo de la tubería. 
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b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El motor de la hormigonera y sus órganos de transmisión estarán 

correctamente cubiertos. 

 Los camiones bombona de servicio de hormigón efectuarán las 

operaciones de vertido con extrema precaución. 

 Se comprobará de forma periódica el dispositivo de bloqueo de la 

cuba, así como el estado de los cables, palancas y accesorios. 

 Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos, el 

operador dejará la cuba completamente inmovilizada. 

 La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los 

elementos que puedan dar lugar a atrapamientos convenientemente 

protegidos, el motor con carcasa y el cuadro eléctrico aislado y 

cerrado permanentemente. 

 En operaciones de vertido manual de hormigoneras, la carretilla 

estará limpia, las superficies por donde pasen las mismas sin 

obstáculos, siendo frecuente la aparición de daños por 

sobreesfuerzos y caídas por transportar cargas excesivas. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Extracción forzada en el banco de soldadura. 

d.- Equipos de protección personal específicos 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos y polainas de cuero. 

 Faja de protección contra las vibraciones. 

 Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 
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 Polainas. 

 Calzado aislante. 

5.14.4.- Protección contra incendios en las obras 

 Las causas de un posible incendio pueden ser producidas por 

hogueras, brasero, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones 

eléctricas, cigarrillos, etc., junto a sustancias combustibles como parque, 

encofrados, carburantes para maquinaria, barnices, pinturas, etc. 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se realizará una revisión periódica de la instalación eléctrica 

provisional, así como el correcto acopio de sustancias combustibles 

en envases perfectamente cerrados e identificados a lo largo de la 

ejecución de la obra, situando este acopio en las plantas bajas, 

almacenando en las altas materiales cerámicos, sanitarios, etc. 

 Existirá la adecuada señalización indicando los lugares de prohibición 

de fumar (acopios de combustibles), situación de extintores, camino 

de evacuación etc. 

 Todas estas medidas han sido consideradas para que el personal 

extinga el fuego en su fase inicial, si es posible, o disminuya sus 

efectos hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los 

casos, serán avisados inmediatamente. 

 Los extintores se someterán las revisiones y retimbrado periódico que 

indique la NBE-CPI y el resto de normas municipales o autonómicas 

que se encuentren en vigor en el momento de la elaboración de este 

documento. 

Los medios de extinción serán los siguientes: 

 Extintores portátiles, instalando: 

- dos de dióxido de carbono de 12 Kg en el acopio de los 

líquidos inflamables 

- uno de 12 Kg de dióxido de carbono junto al cuadro general de 

protección 

- uno de 12 Kg de dióxido de carbono junto al cuadro de 

máquinas fijas de obra 
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- uno de 6 Kg de polvo seco en el almacén de herramientas. 

- uno de 6 Kg de polvo seco en los vestuarios y aseo de 

personal 

- uno de 6 Kg de polvo seco en el comedor de persona 

- uno en el local de primeros auxilios 

- uno de 6 Kg de polvo seco en la oficina de obra 

 Se distribuirán por las plantas, en particular junto a las zonas donde 

se realizarán trabajos de soldadura 

 Así mismo, se considera que se deben tener en cuenta otros medios 

de extinción tales como el agua, la arena, herramientas de uso común 

(palas, rastrillos). 

5.14.5.- Inst. provisionales para los trabajadores (obra de fábrica) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los propios de los trabajos de cerramientos, albañilería, solados, 

pinturas, etc. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Los propios de los trabajos de cerramientos, albañilería, solados, 

pinturas, etc. 

5.14.6.- Talleres 

5.14.6.1.- Taller de montaje y elaboración de encofrados de madera 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Estrés por trabajo de gran celeridad. 

5.14.6.2.- Taller de montaje y elaboración de ferralla 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Entablado en el entorno de la dobladora. 

 Uso de horquillas de seguridad para suspensión a gancho de la 

ferralla armada. 

5.14.6.3.- Taller para prefabricación de vigas 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 
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 Choques e interferencia durante las maniobras internas de 

circulación. 

 Los riesgos propios de los trabajos con hormigones y ferralla. 

5.14.6.4.- Taller para fontaneros 

a.- Equipos de protección individual específicos 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Mandil y manoplas de soldador. 

5.14.6.5.- Taller para montadores de la instalación eléctrica 

a.- Equipos de protección individual específicos 

 Gafas de seguridad de protección de radiacciones de soldaduras y 

oxicorte. 

 Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiacciones de soldadura 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 Mandil y manoplas de soldador. 
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6.- DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA EN RELACIÓN CON LA 

SEGURIDAD Y SALUD 

6.1.- MAQUINARIA AUXILIAR 

a.- Riesgos generales más frecuentes 

 Accidentes diversos por: 

- imprudencia o falta de instrucción. 

- deficiente organización de la seguridad de la obra. 

- ausencia de coordinación en los trabajos. 

- deficiente mantenimiento, diseño inadecuado o defectos en su 

fabricación o montaje de la máquina. 

b.- Equipos de protección individual 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Trajes impermeables. 

 En su caso, chaleco reflectante. 

 Protectores auditivos. 

 Gafas contra las proyecciones. 

 Manoplas de goma y cuero. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Mandiles, manguitos y polainas de cuero. 

 Guantes de goma fina, cuero ajustado, loneta impermeabilizada o 

caucho natural. 

 Botas de goma y de seguridad. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Cinturones de seguridad de las clases A, B y C. 

Durante el mantenimiento 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Gafas de protección. 
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6.1.1.1.- Rozadora radial eléctrica 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Erosiones y cortes en las manos por limpieza de la roza efectuada, 

por tocar el disco en movimiento. 

 Los riesgos derivados de la rotura del disco (accidentes graves por 

proyección muy violenta de fragmentos de consideración). 

 Vibraciones. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 La rozadora contará con mecanismo capaz de extraer el polvo de una 

forma localizada. 

6.1.1.2.- Dobladora eléctrica para conformación de armaduras de 

ferralla 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atrapamiento de dedos entre redondos, durante las fases de 

transporte a mano o de doblado. 

 Cortes y erosiones por el manejo y sustentación de redondos. 

 Proyección violenta de gotas o fragmentos de hormigón a los ojos. 

6.1.1.3.-Sierras para pavimentos, losas de hormigón y capas de 

rodadura (Espadones) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atrapamientos por correas de transmisión por anulación de carcasas. 

 Producción de polvo durante el corte por no utilizar la vía húmeda. 

 Proyección violenta de fragmentos del disco de corte por disco 

inadecuado u objetos extraños enterrados. 

 Colapso estructural por errores en el corte. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Utilización de detectores de conducciones enterradas; análisis de las 

estructuras a cortar. 

 Vigilancia permanente de la realización del trabajo seguro mediante 

seguimiento de la ruta correcta. 
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 Comprobación de las armaduras de losas de hormigón que se cortan. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Protectores largos contra la proyección de fragmentos. 

6.1.1.4.- Pistola automática hinca clavos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Impactos acústicos derivados del alto nivel sonoro del disparo para el 

que la maneja y para el personal de su entorno próximo. 

 Disparo inapropiado (fuera de control), sobre las personas o las 

cosas. 

 Disparo a terceros por cruce total del clavo, a través del elemento a 

recibir el disparo. 

 Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión 

(explosión fuera de control). 

 Proyección violenta de partículas (fragmentos de cerámica). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Vigilancia de la permanente del manejo de los cartuchos, de la 

inexistencia de personas tras el paramento en el que se dispara. 

 El trabajador: 

- tendrá al menos 18 años. 

- especializado, concretamente conocerá las instrucciones 

facilitadas por el fabricante. 

- capaz de desmontarla para su limpieza y posteriormente 

montarla. 

- no usar sobre materiales duros o quebradizos (mármol, granito, 

acero templado, vidrios, etc.). 

- si durante el uso la carga no explosiona, se seguirán las 

instrucciones pertinentes. 

 Las cargas explosivas: 

- no se transportarán en bolsillos. 

- no se acopiarán junto a fuentes de calor ni se secarán. 

- no se abandonarán en cualquier sitio. 
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- no se usará la máquina donde existan vapores inflamables o 

explosivos. 

- se cargará en el justo momento en el que se va emplear; 

cuando deje de utilizarse, se descargará y guardará en su 

estuche correspondiente. 

- si la herramienta no está dotada de clavo para fijar, no se hará 

funcionar. 

- para introducir los impulsores en su alojamiento, no se 

emplearán instrumentos ni se efectuará a la fuerza. 

6.1.1.5.- Taladro eléctrico portátil 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Erosiones en las manos. 

 Cortes por tocar aristas, limpieza del taladro. 

 Golpes en el cuerpo y ojos, por fragmentos de proyección violenta. 

 Los derivados de la rotura de la broca por accidentes graves por 

proyección muy violenta de fragmentos. 

 Vibraciones. 

6.1.1.6.- Esmeriladora 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Muela rajada. 

 Montaje incorrecto de la muela. 

 Esfuerzos anormales y atascamiento de la muela. 

 Velocidad tangencial excesiva. 

 Incendio por realizar el trabajo en la proximidad de productos 

inflamables. 

 Inhalación de polvo por el desgaste de la propia muela o por piezas 

que se mecanizan. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Comprobar las características técnicas de la muela. 

 El acopio de muelas se realizará en cajones y estanterías, en 

atmósferas secas y temperatura moderada. 
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 La máquina contará con una carcasa protectora que cubra la periferia 

y flancos de la muela. 

6.1.1.7.- Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atrapamiento entre objetos por piezas pesadas en fase de soldadura. 

 Aplastamiento de manos por objetos pesados por piezas pesadas en 

fase de recibido y soldadura. 

 Radiaciones por arco voltaico y, en consecuencia, la ceguera. 

 Inhalación de vapores metálicos por trabajos con soldadura en 

lugares cerrados sin extracción localizada. 

 Quemaduras por despiste, impericia, caída de gotas incandescentes 

sobre otros trabajadores. 

 Proyección violenta de fragmentos al picar cordones de soldadura, 

amolar. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Acopio seguro de la perfilería 

 Los equipos de soldadura eléctrica, portátiles, serán de última 

generación. 

 Se utilizarán carros portabotellas. 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Redes toldo. 

 Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 

 Mantas para recogida de gotas de soldadura. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con pantalla de soldadura. 

 Gafas de soldadura. 

 Filtros del arco voltaico y contra los impactos. 

 Yelmo de soldador. 
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6.1.1.8.- Mesa de sierra circular para madera 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Erosiones, golpes etc., por rechazo de la pieza que se trabaja como 

consecuencia de encontrar: 

 Resina sobre la hoja que tiende a levantar la madera. 

 Colocar la pieza de madera sobre el dentado superior del disco. 

 Cortes con el disco por falta de los  empujadores, falta o anulación de 

la carcasa protectora y del cuchillo divisor, retirar restos de madera o 

serrín, deslizamiento de las manos hacia el disco por una variación 

brusca del esfuerzo de empuje, resbalón o falso movimiento. 

 Abrasiones por el disco de corte. 

 Atrapamientos por falta de la carcasa de protección de poleas. 

 Proyección violenta de partículas y fragmentos (astillas, dientes de la 

sierra). 

 Rotura del disco de corte por recalentamiento. 

 Atrapamientos por partes móviles como consecuencia de la anulación 

del cubredisco y del cuchillo divisor, anulación de las carcasas 

protectoras de las poleas de transmisión. 

 Emisión de serrín produciendo afecciones respiratorias. 

 Apresamiento del disco por las dos partes de la pieza aserrada. 

 Rotura del disco de corte por recalentamiento al realizar una elección 

inadecuada del mismo o encontrar elementos extraños. 

 Apresamiento del disco por las dos partes de la pieza aserrada. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Los trabajos se realizarán bajo un alumbrado suficiente, sin llegar a 

deslumbrar. 

 Los mecanismos de puesta en marcha y parada estarán al alcance de 

la mano del trabajador y protegidos contra la posibilidad de una 

puesta en marcha accidental. 

 La máquina contará con un interruptor de corte. 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 95 

c.- Medios de protección colectiva específicos 

 Protectores contra proyecciones. 

 Aspirador automático. 

d.- Equipos de protección individual específicos 

 Mascarilla antipolvo. 

 Filtros. 

 Gafas de protección. 

6.1.1.9.- Martillos perforadores neumáticos para barrenos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Rotura de la manguera de servicio por efecto látigo consecuencia de 

la falta de mantenimiento; abuso de utilización; tenderla por lugares 

sujetos abrasivos o paso de vehículos. 

 Proyección de objetos por reanudar el trabajo tras dejar hincado el 

martillo en el lugar. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Uso de detectores de líneas eléctricas enterradas. 

 Bajo ninguna circunstancia se apoyará el operario en la culata. 

6.1.1.10.-Máquinas herramienta eléctricas en general: radiales, cizallas, 

cortadoras, sierras, y similares 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes y cortes por el disco de corte, proyección de objetos. 

 Quemaduras (por el disco de corte, tocar objetos calientes. 

 Caída de objetos a lugares inferiores. 

 Vibraciones. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Cubre discos de seguridad. 

6.1.2.- Trabajos con grúa 

Las características de las operaciones con esta maquinaria, además de: 
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a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes, erosiones, atrapamientos y cortes por penduleo de cargas 

suspendidas en gancho de grúa, (no utilizar cabos de gobierno, fallo 

de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de 

la grúa). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 El personal no estará bajo cargas suspendidas de la grúa. 

 Utilización de bateas emplintadas y flejadas para el transporte de 

cargas a gancho de grúa. 

 Manejo correcto de la grúa y de las cargas. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en 

las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío. 

6.2.- MAQUINARIA PESADA 

a.- Riesgos generales más frecuentes 

 Deslizamientos. 

 Vuelco de la máquina, provocando aplastamiento al maquinista. 

 Atrapamiento de las personas. 

 Quemaduras. 

 Lesiones por vibraciones. 

 Caída de personas a distinto nivel (desde las máquinas). 

 Estrés por trabajar durante largos periodos de tiempo. 

 Electrocuciones. 

 Intoxicación por respirar gases tóxicos por escape del motor. 

 En el transporte interno de aquellas máquinas que así lo requieran, 

desprendimiento y caída. 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 No se llevarán pasajeros. 

 Los trabajos se realizarán a la velocidad adecuada, controlando los 

movimientos de la máquina y con visibilidad en la zona de trabajo. 
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 Antes de poner en movimiento la máquina, el conductor comprobará 

que no hay ninguna persona subida en la máquina o debajo de ella, 

igualmente en la zona de acción del vehículo. 

 La maquinaria estacionada cerca de las carreteras o paso de 

vehículos, dispondrá de la señalización adecuada. 

 Siempre que el conductor abandone el vehículo, lo inmovilizará con 

los dispositivos de frenado, y bloqueará el sistema de encendido, para 

que no sea utilizado por personas ajenas al mismo. 

 A la hora de cargar y descargar la máquina para transportarla a otro 

lugar, se adoptarán las siguientes precauciones: 

- La carga y descarga se hará en terreno horizontal. 

- Las rampas tendrán la suficiente altura y robustez. 

- La plataforma del trailer carecerá de cualquier tipo de sustancia 

deslizante como arcilla, aceite, etc. 

- Antes de mover el trailer, se comprobará que la máquina esté 

perfectamente sujeta. 

- En todo momento se cumplirán las recomendaciones del 

fabricante para la carga y descarga. 

 El maquinista estará informado de las circunstancias del lugar de 

trabajo en cuanto a tipo de material a mover, existencia de 

conducciones subterráneas, lugares de peligro, etc. 

 Si el vehículo va sin carga, se cederá el paso al vehículo que vaya 

cargado. 

 Los accesos a la cabina, como peldaños, asideros, etc. estarán 

limpios. 

 El motor se accionará en zonas bien ventiladas. 

 No se fumará en las cercanías de la batería o cuando se aprovisione 

de combustible a la máquina. 

 Si la máquina debiera realizar movimiento de marcha atrás sin 

visibilidad por el conductor, éste se auxiliará de otro operario situado 

fuera del vehículo. 

 Se prohibe recostarse a la sombra de las máquinas. 
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 Uso de aparejos de suspensión estarán calculados para la carga a 

soportar. 

 Uso de señalista de maniobras. 

 Preparación de la zona de rodadura y estacionamiento. 

 En caso de acceder a tanques, pozos de registro o alguna zona 

elevada, al menos participarán dos operarios. 

 Cuando se efectúe una reparación o comprobación: 

- la maquinaria o equipo estará desconectada. 

- se evitará la puesta en marcha intempestiva. 

- se efectuará el trabajo fuera del camino de circulación de los 

vehículos de la obra. 

- una vez efectuada dicha reparación se comprobará que las 

herramientas, restos de material, etc. han sido retirados para 

que no dañen a la máquina o equipo. 

- los repuestos utilizados, al menos, tendrán la misma garantía 

de calidad que la del equipo original. 

 Se procurará que el maquinista esté aislado de factores adversos 

como son la presencia de polvo, vibraciones, ruidos, climatología 

adversa, de forma que no disminuyan su grado de concentración, 

resistencia física, capacidad de reacción, etc., para ello se utilizará la 

cabina con estructura protectora. 

c.- Medios de protección colectiva 

 Cuerdas guías seguras de carga. 

 Topes para evitar caídas sobre zanjas, pozos, etc. 

 Anclajes para cinturones de seguridad. 

d.- Equipos de protección individual 

 En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la 

electricidad. 

 Mono de trabajo algodón 100x100, con mangas y piernas 

perfectamente ajustadas; trajes impermeables. 

 En su caso, chaleco reflectante. 

 Protectores auditivos. 
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 Manoplas de goma y cuero. 

 Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

 Mandiles, manguitos y polainas de cuero. 

 Guantes de goma fina, cuero ajustado, loneta impermeabilizada o 

caucho natural. 

 Botas de goma y de seguridad. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

 Cinturones de seguridad de las clases A, B y C. 

Durante el mantenimiento: 

 Mascarillas antipolvo. 

 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

 Gafas de protección. 

 Mono de trabajo carente de bolsillos o, en su caso, cerrados. 

 Cinturón portaherramientas colocado en el lado, nunca en la parte 

trasera. 

 Cabina con estructura protectora contra vuelco y caída de objetos; 

bastidor con juntas de caucho que reducen las vibraciones sonoras; 

equipamiento para tratamiento del aire en cabina, asiento anatómico, 

etc. 

 La máquina estará dotada de los siguientes elementos que 

aumentarán la protección individual: 

- Mecanismo de puesta en marcha. 

- Dispositivo de seguridad de la dirección. 

- Instrumentos de control y alarmas que detecten cualquier 

anomalía en frenos, dirección, etc. 

 El puesto de mando: 

- Ninguna palanca obstaculizará la entrada o salida del 

maquinista. 

- El asiento ajustable al peso del maquinista mediante aire u otro 

sistema. 
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- Los mandos deberán reunir la condición de que los mandos 

estén colocados de forma que el maquinista los alcance sin 

dificultad. 

- Frenos adecuados al tipo de máquina, en particular debido a la 

velocidad que puede llegar a alcanzar. 

- Cabina compuesta por estructura de protección antivuelcos. 

- Asideros y escaleras que no obliguen al conductor a adoptar 

posturas forzadas. 

6.2.1.- Maquinaria para transporte 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas al subir o bajar de máquina por no utilizar los lugares 

marcados para el ascenso y descenso. 

 Caída desde la máquina en marcha por encaramarse sobre topes, 

plataformas. 

 Proyección violenta de objetos durante la carga y descarga de tierras, 

empuje de tierra con formación de partículas proyectadas. 

 Vibraciones transmitidas al maquinista por tratarse de puesto de 

conducción no aislado. 

 Los derivados de la máquina en marcha fuera de control, por 

abandono de la cabina de mando sin detener la máquina tales como 

atropellos, golpes, etc. 

 Los derivados de la impericia así como conducción inexperta o 

deficiente. 

 Incendio al manipular combustibles y fumar y/o almacenar 

combustible sobre la máquina. 

 Choque entre máquinas por falta de visibilidad, falta de iluminación, 

ausencia de señalización. 

 Caídas a cotas inferiores del terreno por ausencia de balizamiento y 

señalización, o de topes final de recorrido. 

 Riesgos de circulación por carreteras. 

 Riesgos de accidente por estacionamiento en arcenes. 

 Riesgo de accidente por estacionamiento en vías urbanas. 
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 Choque por falta de visibilidad. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Sólo las conducirán trabajadores con permiso de conducir. 

 Utilización de un señalista y código de señales acústicas de los 

desplazamientos de la cargadora. 

 Utilización de máquinas dotadas de cabinas reforzadas contra los 

aplastamientos, climatizadas, insonorizadas y con asientos 

ergonómicos. 

 Se utilizarán bocinas indicadoras de la marcha atrás, así como luces 

giratorias intermitentes de avance. 

 Bajo ninguna circunstancia, viajarán las personas en la zona 

destinada al transporte de material o maquinaria. 

 Se cuidará minuciosamente el amarre de los materiales y maquinaria 

a transportar, de tal manera que no puedan caerse del medio de 

transporte. 

 Si el camión dispone de visera, el conductor permanecerá en la 

cabina mientras se procede a la carga; si no tiene visera, abandonará 

la cabina antes de que comience la carga. 

 No se accionará el elevador de la caja del camión, en la zona de 

vertido, hasta la total parada de éste. 

 Al proceder a la descarga de material en una zanja o terraplén, se 

habrá realizado un montículo de seguridad al borde de éstos, que 

servirá de tope a las ruedas traseras. 

 Siempre tendrán preferencia de paso los vehículos cargados. 

 Estará prohibida la permanencia de personas en la caja o tolva. 

 La pista de circulación en obra no es zona de aparcamiento, salvo 

emergencias. 

 Antes de dar marcha atrás, se comprobará que la zona está 

despejada y que las luces y chivato acústico entran en 

funcionamiento. 

 Vigilancia permanente de que no se dormite a la sombra de los 

camiones estacionados. 
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 Transporte de maquinaria: 

 Se dispondrá la zona para la descarga, evitando el posible riesgo de 

atropello y choque, así como el entorpecimiento del desarrollo normal 

del resto de los trabajos. 

 Las rampas de acceso al fondo de las excavaciones y de las 

explanaciones serán calzadas sólidas y aptas para resistir estos 

medios de transporte. 

 La anchura de las rampas tendrán al menos una sobredimensión de 

0,80 m. Sobre las zonas más anchas y salientes del vehículo, si el 

recorrido es largo sobre las rampas o taludes, y estando la zona libre 

limitada a un solo lado. 

 Se construirán zonas para refugiarse con intervalos no superiores a 

20 m. 

 Si en el itinerario de la obra hay que discurrir cerca de pilares, muros, 

fosos, terraplenes, etc., el conductor del transporte estará apoyado y 

guiado por otra persona que esté en tierra, que vea bien el recorrido y 

que lo conozca adecuadamente. 

 Nunca la maquinaria cargada impedirá la conducción y utilización del 

vehículo. 

 Se comprobará la perfecta colocación y estado del elemento de 

enganche del vehículo en el trailer. 

 Durante la carga, normalmente, el conductor deberá alejarse del 

vehículo y, especialmente, si ésta se efectúa por medios mecánicos. 

 Antes de poner en marcha el vehículo para transportar la carga, se 

examinará ésta para cerciorarse de que está bien asegurada y 

repartida, así como que su anchura, largura y peso, se adaptan a las 

normas de seguridad. 

 Siempre que la máquina que vayamos a cargar o descargar pueda 

realizar esta operación por sus propios medios motrices, se 

emplearán rampas apoyadas en la parte trasera del remolque, para 

evitar que pueda volcar. 

 Al cargar o descargar una máquina en un remolque, se debe usar un 

adaptador y si no se dispone de éste elemento, se podrá usar un 
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entarimado, debiendo ser lo suficientemente sólido y resistente para 

soportar el peso de la máquina. Esta operación se efectuará siempre 

lo más al ras del vehículo. 

 El personal de la obra no estará nunca en las proximidades de la zona 

donde se esté cargando o descargando la máquina. 

 Durante el almacenamiento y las operaciones de transporte, carga y 

descarga, la maquinaria no se someterá a esfuerzos que puedan 

poner en peligro su estabilidad. 

 El vehículo estará siempre frenado e inmovilizado y no se 

sobrecargará. 

 Si se emplean aparatos elevadores para su carga o descarga, se 

deberán seleccionar estos para que sean adecuados al trabajo y al 

peso a soportar, comprobándose que el aparato de elevación 

sobrepasa al menos un 20% el peso de la máquina. 

 Se usarán ganchos de seguridad para las operaciones de elevación, 

llevando éstos marcada su carga máxima admisible. 

 El mecanismo de enganche, incluidos los pasadores, deberá de tener 

la resistencia suficiente para remolcar la carga más pesada que 

pueda arrastrar el vehículo. Los pasadores serán de un modelo tal 

que no puedan salirse accidentalmente de su sitio, enganchándose 

siempre siguiendo las instrucciones del constructor. 

 Los remolques para evitar su vuelco, estarán dotados con gatos o 

soportes análogos que impidan su vuelco durante la carga. 

 Para la operación de enganche de dos vehículos se deberá de tener 

en cuenta: 

- Si se pone en marcha atrás el vehículo tractor bloqueará el 

remolque con frenos o calzos. 

- Si se aproxima el remolque hacia el vehículo tractor, se 

controlará el movimiento de aquél con los frenos o calzos. 

 Los vehículos de transporte estarán dotados de botiquín de primeros 

auxilios y de un extintor de incendios adecuado. 
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6.2.1.1.- Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Vuelco por fallo mecánico de los estabilizadores hidráulicos o su no-

instalación, falta de compactación del terreno. 

 Proyecciones violentas de objetos porreventón de tubería o salida de 

la pelota limpiadora. 

 Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 

 Golpes por proyección violenta, fuera de control, de la pelota 

limpiadora. 

 Proyección de hormigón y fragmentos de forma violenta por rotura de 

la tubería, desgaste, sobrepresión, abrasión externa. 

 Atrapamiento de personas entre la tolva del camión bomba de 

hormigón y el camión hormigonera de servicio del hormigón. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se preparará el terreno de forma conveniente para que sirva de apoyo 

al camión. 

6.2.1.2.- Camión grúa 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Desprendimiento de la carga por eslingado peligroso. 

 Golpes por la carga a paramentos verticales u horizontales durante 

las maniobras de servicio. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Las cuerdas para la carga a soportar estarán perfectamente 

calculadas para el trabajo que deban realizar. 

6.2.1.3.- Dumpers 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Bajo ninguna circunstancia se viajará encaramado a la estructura o 

interior del cazo. 

 Se utilizará con carga útil mayor a 10.000 Kg. 
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6.2.1.4.- Camiones volquetes 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Bajo ninguna circunstancia se viajará encaramado a la estructura o 

interior del cazo. 

 Se utilizará con carga entre 3.000 Kg y 10.000 Kg. 

6.2.1.5.- Volquetes 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Bajo ninguna circunstancia se viajará encaramado a la estructura o 

interior del cazo. 

 Se utilizará: 

- con carga máxima de 3.000 Kg. 

- velocidad máxima de 20 Km/h. 

6.2.2.- Maquinaria de elevación 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Cortes en tareas de mantenimiento. 

 Golpes, erosiones, atrapamientos y cortes por penduleo de cargas por 

no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, 

eslingado deficiente, desequilibrio de la maquinaria. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Se prohíbe la permanencia de personas en las zonas de batida de 

cargas durante las operaciones de izado. 

 Manejo correcto de la maquinaria y de las cargas. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en 

las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío. 

6.2.2.1.- Grúa autotransportada 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Accidentes por estacionamiento en arcenes de carreteras. 

 Accidentes por estacionamiento en vías urbanas. 
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 Vuelco de la grúa autopropulsada por fallo de los estabilizadores 

hidráulicos, blandones en el terreno, planificación errónea. 

 Atrapamientos por objetos pesados en las labores de mantenimiento. 

 Caídas a distinto nivel por subir o bajar por lugares imprevistos para 

ello, caminar sobre el brazo de la grúa, errores de planificación. 

 Atropello de personas (por falta de planificación, ausencia de 

señalista, ausencia de señalización vial). 

 Golpes con la carga por penduleos de la carga, velocidad de servicio 

excesiva. 

 Vuelco de la máquina por circular sobre terrenos sin preparación 

previa, superar obstáculos, fallo de estabilizadores por falta de 

compactación en los apoyos. 

 Caída de la carga en sustentación por eslingado peligroso. 

 Contactos con la energía eléctrica trabajos en proximidad a catenarias 

eléctricas aérea. 

 Caídas al subir o bajar de la cabina de mando por hacerlo por lugares 

imprevistos, falta de limpieza de la máquina. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Utilización de cuerdas de guía segura de cargas y de aparejos 

calculados para la carga a soportar. 

 

 

6.2.3.- Maquinaria para el movimiento de tierra y escombro 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los ocasionados como consecuencia del mantenimiento irregular de 

la maquinaria. 

 Realizar un trabajo inadecuado por desconocimiento de las 

condiciones de la máquina o el terreno. 

 Caída de la máquina a zanjas por trabajos en los laterales, rotura del 

terreno por sobrecarga. 
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 Caída desde la máquina en marcha por encaramarse sobre topes, 

plataformas. 

 Torceduras de pies por pisadas sobre escombros o roca suelta. 

 Pisadas en mala posición por sobre cadenas o ruedas. 

 Los ocasionados por la existencia de polvo ambiental por el equipo 

picador. 

 Alud de tierras por superar la altura de corte máximo según el tipo de 

terrenos. 

 Caídas de rocas durante su transporte, trasvase y vertido. 

 Proyección violenta de objetos durante la carga y descarga de tierras, 

empuje de tierra con formación de partículas proyectadas. 

 Desplomes de terrenos a cotas inferiores por taludes inestables. 

 Deslizamiento lateral o frontal fuera de control de la máquina (terrpor 

terrenos embarrados. 

 Vibraciones transmitidas al maquinista por puesto de conducción no 

aislado. 

 Desplomes de los taludes sobre la máquina por ángulo de corte 

erróneo corte muy elevado. 

 Desplomes de los árboles sobre la máquina por desarraigar. 

 Los derivados de la máquina en marcha fuera de control, por 

abandono de la cabina de mando sin detener la máquina por 

atropellos, golpes, catástrofe. 

 Los derivados de la conducción inexperta o deficiente. 

 Contacto con las líneas eléctricas aéreas o enterradas por errores de 

planificación; errores en planos; abuso de confianza. 

 Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, red de 

aguas y líneas de conducción de gas o eléctricas por errores de 

planificación, errores de cálculo, improvisación. 

 Choque entre máquinas por falta de visibilidad, falta de iluminación, 

ausencia de señalización. 

 Caídas a cotas inferiores del terreno por ausencia de balizamiento y 

señalización, ausencia de topes final de recorrido. 
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b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 No se permiten acompañantes en la máquina. 

 Se realizará una correcta organización y señalización del tráfico: 

utilización de un señalista y código de señales acústicas de los 

desplazamientos de la cargadora, de forma que el maquinista no dude 

en el recorrido que debe llevar. 

  La distancia mínima aconsejable entre dos máquinas en un  tajo será 

de 30 m. 

 El personal no se acercará a una distancia menor de cinco metros del 

punto màs alejado al que alcanza la máquina. 

 Se evitará trabajar debajo de líneas eléctrica aéreas; si fuera 

absolutamente necesario, se colocarán redes con la sufiente 

resistencia para soportar todos los cables a la vez. Si el maquinista 

entra en contacto con una línea eléctrica, permanecerá en la cabina, 

hasta que la electricidad sea cortada o se deshaga el contacto con 

ella. 

 Las señales empleadas en la obra: 

- claras de interpretación. 

- se conservarán limpias. 

- indicarán también los socavones no visible y el tipo terreno 

(blando o cenagoso). 

 En ningún caso se desplazará la carga por encima de otros 

trabajadores o de las cabinas de los camiones. 

 Se circulará en línea recta para subir o bajar pendientes; la marcha al 

sesgo reduce la estabilidad y favorece el vuelco. 

 No se bajará en punto muerto una pendiente. 

 Si fuera imprescindible excavar por debajo de la máquina, se entibará 

la zona de forma conveniente, evitando su hundimiento. 

 Cuando se trabaje al lado de un talud, las máquinas no se acercarán 

a una distancia del borde igual a la profundidad de éste, en cualquier 

caso, nunca menos de 3 m., señalizando correctamente estos límites. 

 Si por razones de trabajo, alguna persona deba situarse en el radio de 

acción de la máquina, para evitar que éstos puedan ser alcanzados 
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por la máquina al comienzo de su desplazamiento, es preciso que 

desde la máquina haya una perfecta visibilidad, puesto que es 

imposible que esto se cumpla en todo momento, se dotará de una 

sirena que avise cada vez que se ponga en movimiento y una luz 

blanca que indique el inicio de la marcha atrás. 

 En el mantenimiento la maquinaria estará dotada de los elementos 

siguientes: 

- tapones de seguridad. 

- superficies antideslizantes. 

- barras de seguridad. 

 Utilización de máquinas dotadas de cabinas reforzadas contra los 

aplastamientos, climatizadas, insonorizadas y con asientos 

ergonómicos. 

 Se utilizarán bocinas indicadoras de la marcha atrás, así como luces 

giratorias intermitentes de avance. 

 No golpear la carga en el camión, con la máquina o el cucharón. 

 Utilizar el tamaño el cable adecuado, para arrastrar o mover una 

máquina. 

 No leer, comer o beber durante el período de marcha. 

 Los mandos se manejarán sólo desde el lugar del operador. 

 Cuando la zona de trabajo esté en las proximidades de lugares de 

paso de otras máquinas, coincidirá en sentido de la marcha, con el 

sentido del movimiento de estos vehículos. 

 La velocidad del movimiento de la máquina no será grande, de forma 

que pueda controlarse en caso de ser necesario frenar o dar vuelta; 

teniendo especial cuidado con los pozos de registro, tacones de 

árboles y rocas. 

 Siempre que sea posible, se eligirá una zona de aparcamiento 

horizontal, poniendo el freno de estacionamiento y bajando la hoja 

hasta el suelo; manteniéndose una distancia razonable con los otros 

vehículos. 
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 Si es preciso atravesar algún obstáculo, se hará siguiendo una 

trayectoria que forme poco ángulo con el obstáculo, para evitar 

cabeceos y golpes con el suelo. 

 Se pondrá el mayor cuidado en los bordes superiores de los taludes, 

ya que el paso de la máquina y las vibraciones que transmite al 

terreno son causa de hundimientos. El peligro disminuye 

aproximándose en ángulo recto al borde del talud. 

 Si la máquina comienza a deslizarse lateralmente, trabajando en 

pendiente, se colocará la máquina de cara a la pendiente y se bajará 

la hoja al suelo. 

 La velocidad se reducirá, utilizando la marcha adecuada al ir cuesta 

abajo, utilizando el retardador (si lo tiene la máquina) o los frenos de 

servicio. Se hará la misma operación en curvas pronunciadas o en 

zonas de relleno. 

 Se mantendrá una prudente distancia al parar detrás de otras 

máquinas. 

 Si el suelo es roca o pizarra, se evitará el patinazo de los neumáticos, 

ya que los cortes en neumáticos es causa de reventones. 

 En las aperturas de zanjas, existirá una sincronización entre esta 

actividad y la entibación que impida el derrumbamiento de las tierras y 

el consiguiente peligro de atrapamiento para el personal que trabaje 

en el fondo de la zanja. 

 Si el tren de rodadura son neumáticos, todos estarán inflados con la 

presión adecuada. 

 La carga en camión se realizará por la parte lateral o trasera de éste, 

no dejando caer el material desde una altura excesiva. 

 Las precauciones se extremarán en proximidades a tuberías 

subterráneas de gas y líneas eléctricas, así como en fosas o cerca de 

terrenos elevados, cuyas paredes estarán apuntaladas, apartando la 

máquina de estos terrenos, una vez finalizada la jornada. 

 Durante las maniobras y desplazamientos, se comprobará no 

disminuir las distancias de seguridad con relación a las líneas de 

energía eléctrica. 
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 Durante los periodos de parada, quedará la transmisión en punto 

muerto, el motor parado y se quitará la llave, el freno de aparcamiento 

puesto y la batería desconectada. 

 Al circular por pistas cubiertas de agua, se adoptarán las 

precauciones necesarias para no caer en zanjas o desniveles ocultos 

bajo el agua. 

 En terrenos fangosos o deslizantes, se emplearán cadenas acopladas 

a los neumáticos, evitando los frenazos bruscos. 

 En todo momento se circulará a velocidad moderada, respetando la 

señalización existente. Si es preciso realizar reparaciones en la 

cuchara se colocarán topes para suprimir caídas imprevistas. 

 No se empleará la cuchara para elevar personas. 

 Antes de iniciar la marcha atrás, se comprobará que no hay nadie, así 

como el funcionamiento del chivato de marcha atrás. 

 Salvo en emergencias, no se empleará el cucharón u otro accesorio 

para frenar. 

 La pendiente máxima a superar con el tren de rodaje de orugas es del 

50%; siendo del 20% en terrenos húmedos y del 30% en terrenos 

secos con tren de rodaje de neumáticos. 

 En los trabajos realizados en lugares cerrados y con poca ventilación, 

se colocarán filtros apropiados en la salida de los escapes del motor 

para evitar concentraciones peligrosas de gases. 

 Se reducirá el riesgo de polvo y, por tanto, la consiguiente falta de 

visibilidad en las diferentes zonas de trabajo mediante el riego 

periódico de los mismos. 

 Las partes móviles de la máquina llevarán colocadas las carcasas de 

protección. 

6.2.3.1.- Mototraílla 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Vuelco de la máquina por terrenos irregulares, velocidad inadecuada. 

 Choque entre máquinas por falta de señalización, mala visibilidad, 

falta de coordinación entre el bulldozer empujador y la máquina. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 112 

 Caída a distinto nivel al subir o bajar al cangilón o a la máquina por 

lugares imprevistos. 

 Vibraciones, cabinas sin aislamiento. 

 Atropello de personas al caminar sobre las rutas de circulación, mala 

visibilidad. 

 Estrés por ruido, trabajos de larga duración. 

 Quemaduras duranrte las tareas de mantenimiento. 

 Atrapamientos durante las tareas de mantenimiento. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Al escarificar en una pendiente, se mantendrá la hoja en posición 

transversal para tener una protección antivuelco. 

6.2.3.2.- Retroexcavadora 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 No se excavará bajo la máquina, salvo si se dispone del adecuado 

apuntalamiento. 

 Durante la realización de la excavación, la máquina estará calzada, 

mediante apoyos que eleven las ruedas del suelo, para evitar 

desplazamientos y facilitar la inmovilidad del conjunto; si la rodadura, 

es sobre orugas, estas calzas no son necesarias. 

 El trabajo en pendiente es particularmente peligroso, por lo que si es 

posible, se nivelará la zona de trabajo; el trabajo se realizará 

lentamente y para no reducir la estabilidad de la máquina, se evitará 

la oscilación del cucharón en dirección de la pendiente. El rendimiento 

será mayor atacando la excavación por capas sucesivas, colocando 

los dientes en buena posición. 

 Se controlará la separación de la pluma, al transportar carga o ir en 

marcha, ya que las irregularidades del terreno pueden conseguir que 

la pluma oscile para que choque con los obstáculos existentes. 

Durante la marcha, el cucharón irá bajo. 

 Se evitará elevar o girar el equipo bruscamente o frenar de repente, 

ya que estas acciones van a ejercer una sobrecarga en los elementos 

de la máquina y, consiguientemente, inestabilizarla. 
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6.2.3.3.- Excavadora de empuje o pala excavadora 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 No someter a los dientes a un esfuerzo máximo, evitando 

deformaciones y roturas; si fuese necesario, se recurriría a disgregar 

el material mediante explosivos en una proporción de unos 100g. por 

tonelada excavada. 

6.2.3.4.- Bulldozer (tipdozer, angledozer) 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Señalización con bocinas de retroceso. 

 Luces giratorias intermitentes de avance. 

6.2.3.5.- Pala cargadora 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cuando va situada sobre neumáticos, para evitar que las ruedas 

patinen en terreno blando o húmedo, se lastrarán los neumáticos con 

agua, a la que se añade una solución de cloruro de calcio durante el 

invierno, para evitar heladas. 

 Para proteger los neumáticos en terrenos rocosos se acoplan a estos 

cadenas protectoras de acero al cromo-manganeso, mejorando la 

tracción y adherencia al terreno, aumentando el rendimiento. 

 No trabajará, en ninguna circunstancia, bajo los salientes de la 

excavación, eliminando éstos con el brazo de la máquina. 

 El peso de material cargado en el cucharón no debe superar el límite 

máximo de peso considerado como seguro para el vehículo. 

 En la descarga sobre camión, éste estará colocado oblicuamente a la 

cargadora, comenzando la carga por la parte delantera. 

 El desplazamiento de la cargadora con la cuchara llena en 

pendientes, se efectuará con ésta a ras del suelo. 

 Durante los periodos de parada, la cuchara estará apoyada en el 

suelo. 
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6.2.3.6.-Motoniveladora 

a.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Utilización de la bocina automática en los retrocesos; sólo 

motoniveladoras con pórtico contra los aplastamientos. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Máquinas dotadas con extintor de incendios. 

c.- Equipos de protección individual 

 Gorra visera. 

6.2.3.7.-Pisones mecánicos para compactación de tierras (urbanización) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atrapamiento por el pisón por despiste, falta de un anillo perimetral de 

protección. 

 Golpes por el pisón, arrastre por impericia. 

 Vibraciones por el funcionamiento del pisón. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Comprobación del estado de mantenimiento de los pisones. 

6.2.3.8.-Extendedora pavimentadora de aglomerados asfálticos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Estrés térmico por exceso de calor al tratarse de pavimento caliente y 

alta temperatura por radiación solar. 

 Insolación. 

 Intoxicación al respirar vapores asfálticos. 

 Quemaduras por contacto con aglomerados extendidos en caliente. 

 Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de 

transporte de aglomerado asfáltico con la extendedora por falta de 

dirección o planificación de las maniobras. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Gorra visera. 
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6.2.4.-Maquinaria para hormigón 

6.2.4.1.- Hormigonera eléctrica, pastera 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes por elementos móviles. 

 Polvo ambiental, con viento fuerte. 

b.- Medios de protección colectiva específicos 

 Entablado contra los deslizamientos entorno a la hormigonera 

pastera. 

6.2.4.2.- Bomba para hormigón autotransportada 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Riesgos de circulación por carreteras. 

 Riesgos de accidente por estación en arcenes. 

 Riesgo de accidente por estación en vías urbanas. 

 Vuelco de la bomba de hormigón por proximidad a cortes y taludes. 

 Deslizamiento por planos inclinados , trabajos en rampas o a media 

ladera. 

 Vuelco por fallo mecánico de los estabilizadores hidráulicos o no 

instalación, falta de compactación del terreno. 

 Proyecciones violentas de objetos reventón de tubería o salida de la 

pelota limpiadora. 

 Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 

 Golpes por proyección violenta, fuera de control, de la pelota 

limpiadora. 

 Electrocución por: interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas. 

 Proyección de hormigón y fragmentos de forma violenta por rotura de 

la tubería, desgaste, sobrepresión, abrasión externa. 

 Rotura de la manguera por flexión límite por falta de mantenimiento4. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Comprobación permanente del comportamiento de los calzos de 

estabilización y de la tubería de transporte. 
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6.2.4.3.- Vibradores para hormigones 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Vibraciones en el cuerpo y extremidades al manejar el vibrador. 

 Proyección violenta de gotas o fragmentos de hormigón a los ojos. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Los vibradores eléctricos irán con disyuntor diferencial y toma de 

tierra a través del cuadro general. 
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7.-DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS AUXILIARES EN RELACIÓN CON LA 

SEGURIDAD Y SALUD 

7.1.-HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA (PALETAS, PALETINES, 

LLANAS, PLOMADAS) 

a.- Riesgos  específicos más frecuentes 

 Caída de la herramienta sobre trabajadores. 

 Sobre-esfuerzos por el método del trabajo. 

 Cortes por el manejo de la herramienta. 

b.- Equipos de protección colectiva  específicos 

 Viseras de protección. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.2.- HERRAMIENTAS MANUALES, PALAS, MARTILLOS, MAZOS, 

TENAZAS, UÑAS PALANCA 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída de la herramienta sobre trabajadores. 

 Sobre-esfuerzos por el método del trabajo. 

 Cortes por el manejo de la herramienta. 

b.- Equipos de protección colectiva específicos 

 Viseras de protección. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 118 

7.3.- ESPUERTAS PARA PASTAS HIDRÁULICAS O PARA 

TRANSPORTE DE HERRAMIENTAS MANUALES 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída de la carga. 

 Sobre-esfuerzos por objetos pesados. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.4.- ESCALERAS DE MANO 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas al mismo o distinto nivel por la ubicación, por su apoyo 

defectuoso (falta de zapatas, apoyo sobre superficie irregular), por 

montajes incorrectos (empalme de escaleras, formación de 

plataformas de trabajo, escaleras cortas para la altura a salvar) y/o 

por uso inadecuado. 

 Caída por rotura de los elementos constituyentes de la escalera 

(fatiga de material, nudos, defectos ocultos, golpes, etc.). 

 Sobre-esfuerzos por transportar la escalera o por subir por ella 

cargado. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 

 Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 

 Utilización exclusiva de escaleras metálicas con pasamanos. 

d.- Equipos de protección individual 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Fajas  y muñequeras contra los sobre-esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 
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 Ropa de trabajo. 

7.5.- CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 

 Erosiones en las manos. 

 Sobre-esfuerzos por empujar el contenedor. 

 Caída de objetos mal apilados. 

 Caída de la carga por colmo. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.6.- CARRETÓN O CARRETILLA DE MANO (CHINO) 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 

 Erosiones en las manos por falta de limpieza y mantenimiento. 

 Caída desde altura de los operarios por subirse sobre los escombros 

o en el vertido de los mismos por ausencia de tope final de recorrido). 

b.- Normas básicas  de seguridad y salud específicos 

 Se utilizará en: 

- distancias cortas. 

- pendientes no superiores al 10%. 

- cargas de hasta 70 Kg. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

7.7.- CARRO PORTABOTELLAS DE GASES LICUADOS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 
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 Erosiones en las manos por falta de limpieza y mantenimiento. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.8.- CAJÓN DE SEGURIDAD DE TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 

 Erosiones en las manos por falta de limpieza y mantenimiento. 

 Sobre-esfuerzos por transporte a brazo. 

 Explosión por no separar en cajones diferentes el explosivo y los 

detonadores. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.9.- PANELES DE ACERO PARA BLINDAJE DE ZANJAS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída al fondo de la excavación por utilizar, para transitar, los codales 

de apuntalamiento. 

 Sobre-esfuerzos por el método del trabajo. 

 Cortes por el manejo de las herramientas. 

b.- Equipos de protección colectiva específicos 

 Escalera de mano para comunicaciones; eslingas timbradas para el 

peso a resistir. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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7.10.- PANELES DE ALUMINIO LIGERO PARA BLINDAJE DE ZANJAS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída al fondo de la excavación por utilizar, para transitar, los codales 

de apuntalamiento. 

 Sobre-esfuerzos por el método del trabajo. 

 Cortes por el manejo de las herramientas. 

b.- Equipos de protección colectiva específicos 

 Escalera de mano para comunicaciones; eslingas timbradas para el 

peso a resistir. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.11.- PUNTALES METÁLICOS 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 

 Caída desde altura de los puntales por instalación insegura. 

 Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 

 Atrapamiento de dedos durante las maniobras de telescopaje. 

 Caída de elementos constitutivos del puntal sobre los pies. 

 Vuelco de la carga durante las operaciones de carga y descarga. 

 Caídas al mismo nivel por caminar sobre puntales en el suelo. 

 Heridas en rostro y ojos  por utilizar clavos largos, en lugar de 

pasadores en las tareas de inmovilización de la altura del puntal. 

 Rotura del puntal por fatiga del material. 

 Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 

 Deslizamiento del puntal por falta de acuñas o de clavazón. 

 Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
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b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 

 Montaje escrupuloso de todos los componentes del andamio en 

especial los frenos de las ruedas. 

 Uso exclusivo de plataformas metálicas. 

 Escaleras para acceso y evacuación de emergencia. 

 Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 

 Eliminación de los puntales incompletos o defectuosos. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Fajas  y muñequeras contra el sobre-esfuerzo. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.12.- CODALES METÁLICOS CELOSÍA PARA ESTABILIZACIÓN DE 

EXCAVACIONES 

a.- Riesgos  específicos más frecuentes 

 Colapso estructural por cálculo erróneo, montaje incorrecto o anclaje 

defectuoso.  

 Caídas desde altura por circular sin protección durante el montaje, 

mantenimiento y desmontaje. 

 Caídas a distinto nivel por problemas con el medio auxiliar utilizado: 

cimbreos, tropiezos, desorden. 

 Caídas desde altura durante la retirada por ausencia de barandillas, 

utilizar puente de tablón, no anclar a puntos firmes el cinturón de 

seguridad durante el montaje, modificación y retirada. 

 Atrapamientos y erosiones durante el montaje. 

 Golpes por objetos en sustentación. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 
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 Montaje escrupuloso de todos los componentes. 

 Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.13.- TORRETA O CASTILLETE DE HORMIGONADO 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída de personas a distinto nivel al subir o bajar, por fallo de la 

plataforma, por empuje por penduleo de la carga transportada a 

gancho. 

 Caída de personas desde altura por ausencia de barandillas, trabajos 

al borde de forjados o losas, empuje por penduleo de la carga en 

suspensión a gancho. 

 Golpes por el cubo de transporte del hormigón suspendido a gancho 

de grúa. 

 Sobre-esfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 La cadena de cierre del acceso de la torreta o castillete de 

hormigonado permanecerá amarrada, cerrando el conjunto siempre 

que sobre la plataforma exista algún operario. 

 Las torretas que se empleen para el hormigonado de pilares serán de 

base cuadrada o rectangular, dispondrán de barandillas de seguridad 

de 1 m. de altura y un listón o barra intermedios en todo el perímetro, 

con puerta rígida y escalera de mano inseparable y rodapié, y entre 

ambos, un listón o barra. 

 Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 
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 En caso de llevar ruedas, irán dotadas de sistemas de frenado y para 

su acceso llevarán una escalera sólidamente fijada. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

7.14.- BANCO DE SOLDADURA CON EXTRACCIÓN LOCALIZADA DE 

AIRE 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel durante el montaje del tubo extractor. 

 Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje. 

 Erosiones en las manos por falta de mantenimiento. 

 Sobre-esfuerzos en el transporte a brazo y montaje de componentes 

pesados. 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 

 Montaje escrupuloso de todos los componentes. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Yelmo. 

 Delantal. 

 Manguitos y polainas de soldador. 
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7.15.- ANDAMIOS EN GENERAL 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel (plataformas peligrosas, vicios adquiridos, 

montaje peligroso de andamios, viento fuerte, cimbreo del andamio, 

por utilizar módulos de andamio de forma indebida, por penduleo de 

andamios, por entrar o salir de ellos sin precaución). 

 Caídas al mismo nivel (desorden sobre el andamio). 

 Desplome o caída del andamio (fallo de anclajes horizontales, 

pescantes, nivelación, etc.). 

 Contacto con la energía eléctrica (proximidad a líneas eléctricas 

aéreas, uso de máquinas eléctricas sobre el andamio, anula las 

protecciones). 

 Desplome o caída de objetos (tablones, plataformas metálicas, 

herramientas, materiales, tubos, crucetas). 

 Golpes por objetos o herramientas. 

 Atrapamientos entre objetos en fase de montaje. 

 Los derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas con 

anterioridad a la realización de los trabajos sobre este medio auxiliar: 

epilepsia, vértigo. 

 Sobre-esfuerzos (montaje, mantenimiento y retirada). 

b.- Normas básicas de seguridad y salud específicas 

 Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 

 Orden en el montaje de todos los componentes del andamio, de 

manera descendente para poder estar protegidos con las plataformas 

voladas de seguridad; observación especial en la colocación de los 

frenos de la ruedas. 

 Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 

c.- Equipos de protección individual específicos 

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 
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 Fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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8.-DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS PROTECCIÓN COLECTIVA EN 

RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y SALUD 

a.- Normas básicas generales de seguridad y salud 

 Organización del tráfico y señalización. 

b.- Equipos de protección individual 

 Guantes de cuero. 

 Faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad clase A, B y C. 

 Anclajes para los cinturones. 

 Chaleco reflectante. 

8.1.- PUESTA EN OBRA DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

a.- Normas básicas específicas 

 Se realizará por personal dedicado exclusivamente a esta actividad y  

coordinado por el encargado de seguridad y, siempre que fuera 

posible, en presencia del delegado de seguridad. 

 El equipo estará formado al menos por un oficial de primera y un 

peón. 

8.2.- MANTENIMIENTO DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

a.- Normas básicas específicas 

 Por el encargado y, siempre que sea posible, junto con el  delegado 

de seguridad, se inspeccionará diariamente el estado de conservación 

de las medidas de seguridad, procediendo a ordenar la reparación o 

reposición de todos aquellos elementos que lo requieran. 

8.3.- ALGUNOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

8.3.1.- Protecciones horizontales 

8.3.1.1.- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera 

y/o mallazo 
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a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas desde altura a través del hueco que se pretende cubrir. 

b.- Equipos de protección individual específicos 

 Guantes aislantes de electricidad. 

8.3.2.- Protecciones verticales 

8.3.2.1.-Barandillas tubulares o de madera, sobre pies derechos por 

hinca en terrenos 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Los derivados del terreno y del entorno natural en el que se actúa. 

 Caídas por los bordes de la excavación. 

 Atropello por las máquinas para el movimiento de tierras. 

b.- Normas básicas específicas de seguridad y salud 

 Vigilancia permanente de los movimientos de la maquinaria. 

8.3.2.2.- Pasarelas de seguridad de madera con barandillas de madera 

para zanjas 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a la zanja durante la instalación (por deslizamiento de los 

componentes de la pasarela, sobrecarga del terreno de coronación de 

la zanja). 

8.3.3.- Protecciones varias 

8.3.3.1.- Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas desde altura durante su instalación, cambio de posición o 

retirada. 

8.3.3.2. Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel durante el acceso al punto de trabajo. 

 Caídas a distinto nivel durante su realización. 
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 Cortes y erosiones durante su manejo e instalación. 

 Dermatitis por contacto con aglomerantes. 

b.- Equipos de protección individual 

 Pantalla y yelmo de soldador con filtro. 

 Mascarilla filtrante contra los humos de soldadura. 

 Botas de seguridad aislantes de la electricidad. 

 Ropa para trabajos de soldadura. 

8.3.3.3.- Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel durante el acceso al puesto de trabajo. 

 Caídas a distinto nivel durante su realización. 

 Dermatitis por contacto con aglomerantes. 

 Cortes por uso de alambres para inmovilización de componentes. 

8.3.3.4.- Cuerdas y cables fiadores para cinturones de seguridad 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas desde altura. 

8.3.3.5.- Interruptor diferencial 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Electrocución por maniobras en tensión. 

 Sobre-esfuerzos por transporte o manipulación de objetos pesados. 

8.3.3.6.- Toma de tierra normalizada, para obras metálicas de máquinas 

fijas 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caída a distinto nivel. 

8.3.3.7.- Teléfono inalámbrico 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 
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 Riesgo de interrupción de la comunicación por caducar la tarjeta, falta 

de energía en las baterías, interferencias, falta de cobertura, ruido 

ambiental. 

 Confusión en el entendimiento de las órdenes o comunicaciones . 

8.3.3.8.- Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Electrocución por utilizar cables rotos, empalmes directos sin 

aislamiento seguro, conexiones directas sin clavija. 

 Proyección violenta de fragmentos por rotura de la bombilla por 

carecer de rejilla antiimpactos. 

8.3.3.9.- Portátil contra deflagraciones de seguridad, para iluminación 

eléctrica 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Electrocución por utilizar cables rotos, por empalmes directos sin 

aislamiento seguro, conexiones directas sin clavija. 

8.3.3.10.- Detector medidor tubular de gases Dragër 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Caídas desde altura durante su instalación por cambio de posición o 

retirada. 

 Intoxicación por respirar atmósferas tóxicas. 

 Cefaleas por respirar atmósferas con baja concentración de oxígeno. 

8.3.3.11.- Detector electrónico de redes y servicios 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Atropello por automóviles o por máquinas. 

 Los derivados de la interpretación errónea de los mensajes del 

aparato por confusión en la definición de conductos enterrados. 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 131 

8.3.4.- Extintores de incendios 

a.- Riesgos específicos más frecuentes 

 Cortes y erosiones durante el montaje de los anclajes de sustentación 

a paramentos verticales. 

 Sobre-esfuerzos por el manejo o transporte de extintores pesados. 
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9.-DOCUMENTOS "TIPO" A UTILIZAR EN ESTA OBRA PARA EL 

CONTROL DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

 Conforme a la normativa vigente, (R.D. 1627/1997) "...cada contratista 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo...en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra...", de modo que es en él donde se 

concretarán dichos documentos. 

9.1.- NOMBRAMIENTOS 

Delegado de Prevención. 

Encargado de Seguridad. 

Comité de Seguridad. 

Señalista de maniobras. 

Maquinistas, en particular gruístas, y usuarios de herramientas varias. 

9.2.- VARIOS 

 Recepción de los equipos de protección individual. 

 Partes de deficiencias (control del estado de los tajos en cuanto a 

seguridad y salud). 

 Normas de seguridad propias de las actividades. 

 Normas de seguridad propias de los medios de protección colectivas 

 Partes de accidente. 

 Índices de control: 

- De incidencia. 

- De frecuencia. 

- De gravedad. 

- Duración media de la incapacidad. 
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10.-  FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES EN SEGURIDAD Y SALUD 

 Cumpliendo con el RD 1627/1997, todas las personas que 

intervengan en el proceso constructivo deberán ser formadas e informadas 

en materia de seguridad y salud y, en particular en lo relacionado con sus 

propias labores, para lo que mensualmente recibirán unas charlas-coloquio 

por personal especializado. 
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11.-DESCRIPCIÓN DE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN 

RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y SALUD 

 Una vez acabadas todas las obras para PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION DEL POLÍGONO INDUSTRIAL 

ERGOIEN EN URNIETA, se definen las obras necesarias para la 

urbanización de dicho ámbito que nos ocupa, conforme a lo indicado en la 

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN,  es responsabilidad de la 

propiedad y de los usuarios, la conservación, en buen estado, de la 

edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, lo que con lleva las 

oportunas reparaciones, trabajos que en la mayoría de los casos no están 

planificados. 

 No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas 

operaciones son muy similares a los del proceso constructivo, de modo que 

para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y Salud nos referiremos a 

los ya mencionados en anteriores capítulos.  

 Debemos puntualizar que, además de los riesgos intrínsecos de cada 

actividad y de los derivados de la simultaneidad con otros trabajos, aparecen 

los originados por el hecho de tratarse de edificios en uso, es decir , con 

"terceros", en relación con el personal encargado de las labores de 

conservación, mantenimiento, etc., por lo que como norma prioritaria, con el 

fin de prevenir posibles daños: 

 se señalizarán y acotarán convenientemente las zonas afectadas. 

 se habilitarán vías de circulación seguras para los usuarios 

 Se procurará producir la menor cantidad de polvo y se mantendrá lo 

más limpio posible de polvo y escombros, para lo cual se colocarán pantallas 

y lonas de protección cuando fuera posible. 

 En el proyecto base de este documento se han definido los elementos 

necesarios para el correcto mantenimiento y reparación de los elementos 

singulares, lo cual evitará accidentes. 

 En cualquier caso, todos los medios auxiliares utilizados en los 

trabajos de conservación y reparación cumplirán con las normas exigidas 

para uso. 
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 A continuación se enumeran distintas actuaciones para llevar a cabo 

el tema que nos ocupa: 

11.1.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

 Además de lo especificado en el capítulo correspondiente, se tendrán 

en cuenta: 

a.- Normas básicas específicas 

 Evitar erosiones en el terreno. 

 Evitar sobrecargas no previstas en taludes y muros de contención. 

 No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación. 

 Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 

11.2.- CIMENTACIONES Y CONTENCIONES 

 Se observarán las consideraciones resaltadas en el apartado 

correspondiente, además de: 

a.- Normas básicas específicas 

 No realizar modificaciones de entorno que varíen las condiciones del 

terreno. 

 No cambiar las características formales de la cimentación. 

 No variar la distribución de cargas ni las solicitaciones. 

11.3.- ESTRUCTURAS 

 Se cumplirá lo especificado en los capítulos correspondientes y: 

a.- Normas básicas específicas 

 No variar las secciones de los elementos estructurales. 

 Evitar las humedades perniciosas permanentes o habituales. 

 No variar las hipótesis de carga. 

 No abrir huecos en forjados. 

 No sobrepasar las sobrecargas previstas. 

11.4.- ALBAÑILERÍA 

 Se cumplirá todo lo relativo a estos trabajos y que se detallan en el 

capítulo correspondiente y el siguiente: 
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a.- Normas básicas específicas 

 No colgar elementos pesados ni cargas ni transmitir empujes sobre 

las particiones. 

 Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 

 No se efectuarán rozas verticales ni horizontales más que en la parte 

alta del tabique y en ningún caso se degollará. 

 No abrir huecos. 

 En caso de utilizar andamios su montaje y desmontaje conllevará el 

correspondiente certificado firmado  por técnico competente y visado 

por el colegio correspondiente. 

11.5.- ACABADOS E INSTALACIONES 

 Se observarán todas las consideraciones que aparecen en los 

apartados correspondientes y, además, se tendrán en cuenta: 

a.- Normas básicas específicas 

 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán contar "in situ" 

con sus propios esquemas de montaje y funcionamiento, para poder 

realizar el mantenimiento en las debidas condiciones de seguridad, 

siempre por empresa autorizada. 

11.5.1.- Instalaciones 

b.- Normas básicas específicas 

 Cualquier trabajo en instalaciones de calefacción, agua caliente 

sanitaria, electricidad, fontanería, ascensores, etc. será realizado por 

empresas con calificación de "Empresa de Mantenimiento y 

Reparación", concedida por el Ministerio de Industria y Energía. 

 No se realizarán modificaciones en las instalaciones sin los 

correspondientes estudios y proyectos. 

 Después de un incendio, se  realizará una  revisión completa de las 

instalaciones y de sus elementos. 

11.5.1.1.- Fontanería 

a.- Normas básicas específicas 
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 En instalaciones de fontanería se cerrarán los sectores afectados 

antes de manipular la red; no se utilizará la red como bajante de 

puesta a tierra. 

 No hacer trabajar motobombas en vacío. 

 Cerrar el suministro de agua en ausencias prolongadas. 

 No verter productos agresivos ni biodegradables a la red general de 

saneamiento sin tratamiento. 

 Cuando exista un grupo de presión automático y entre en 

funcionamiento sin entrar en servicio ningún elemento, se revisará la 

instalación para detectar posibles fuegos. 

11.5.2.- Particularidades 

 En el caso concreto de la obra que tratamos, cabe destacar las 

labores previsibles que se deberían realizar en el bajo cubierta, tales como 

revisión del estado de las cerchas y limpieza de toda la zona, para ello, se 

instalarán: 

 Iluminación adecuada. 

 Cables fiadores de cinturón de seguridad. 

 Pasarelas de madera con barandilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 138 

12.- CONCLUSIÓN MEMORIA 

 Como se indicó al inicio de este documento, se pretende que la obra 

se realice sin incidentes perjudiciales desde el punto de vista de la salud, 

tanto para los operarios que intervienen directamente como para terceros 

que pudieran aparecer en un momento determinado del proceso 

constructivo, por lo que todos deben actuar con la mejor voluntad para que 

esto ocurra. 

 

Torrelavega, Septiembre 2013 

 

AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

Fdo: Emiliano Prieto Ruiz 

Ingeniero Técnico de Minas 
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PLIEGO 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 Se redacta el presente Pliego de Condiciones con el fin de exponer 

las normas que en materia de seguridad y salud han de regir en las obras de  

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION DEL POLIGONO 

INDUSTRIAL ERGOIEN EN URNIETA. 

 El presente Estudio de Seguridad y Salud nace a partir del proyecto 

de ejecución redactado. 
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2.- CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 

2.1.-  NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 

 Estas obras de  PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA 

AMPLIACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL ERGOIEN EN URNIETA, 

estarán reguladas a lo largo de su ejecución tanto por la legislación de las 

administraciones públicas como por las normas y medidas de seguridad 

diseñadas para estas obras, siendo de obligado cumplimiento para las 

partes implicadas.  

 Sin intención de mostrar una relación detallada de la normativa de 

aplicación, puesto que este Estudio de Seguridad y Salud no vulnera o 

incumple con lo legislado y el hecho de omitir la existencia de una norma 

legal no altera en ningún caso su vigencia, citaremos las leyes o normas 

más importantes: 

 Real Decreto 1.627/1997, de 24 de Octubre por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, que desarrolla la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales (Ley 31/95, de 8 de Noviembre de 1995). 

 

 Orden de 9 de Marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (B.O.E. de 16 y 17 de 

Marzo y corrección de errores de 6 de Abril), con sus 

correspondientes derrogaciones (Ley 31/1995 de 8 de Noviembre; 

R.D. 486/1997 de 14 de Abril; R.D. 1316/1989 de 27 de Octubre; R.D. 

1215/1997 de 18 de Julio; R.D. 664/1997 de 12 de Mayo; R.D. 

665/1997 de 12 de Mayo; R.D. 773/1997 de 30 de Mayo; Ley 31/1995 

de 8 de Noviembre). 

 
 

 Orden del 27 de Junio de 1997 por el que se desarrolla el R.D. 

39/1997 DE 17 de Enero, en relación con las condiciones de 

acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 

Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o 

entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
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auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autorización 

de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar 

actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 

 Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención en su nueva óptica en 

torno a la planificación de la misma, a partir de la evaluación inicial de 

los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las 

medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La 

necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la 

vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, 

párrafos "d" y "e" de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado 

por resolución del 4 de Mayo de 1992 de la Dirección General de 

Trabajo, en todo lo referente a Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 
 Pliego de General de Condiciones Técnicas de 1960 de la Dirección 

General de Arquitectura. 

 
 Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de Trabajo. 

 
 Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre ANEXO IV. 

 
 Real Decreto 487/1997 de 14 de Abril, sobre manipulación individual 

de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los 

trabajadores. 
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 Real Decreto 949/1997 de 20 de Junio, sobre certificado profesional 

de prevencionistas de riesgos laborales. 

 
 Real Decreto 952/1997 sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

 
 Real Decreto 773/1997, Mayo en el que se marcan las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud de los equipos de protección individual, 

así como las normas de homologación de los equipos de protección 

individual, siempre que no contradigan el RD 773/1997. 

 
 Real Decreto 1215/97 de 18 de Julio, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de equipos 

de trabajo.(B.O.E. de 7 de Agosto de 1997). 

 
 Reglamento de seguridad en las máquinas, R.D. 1495/1986 de 26 de 

Mayo, modificaciones R.D. 590/1989 y ORDEN del Ministerio de 

Industria y Energía 24-VII-89, modificado por el R.D. 830/1991 de 24 

de Mayo. 

 Este R.D. 1495/1986 ha sido expresamente derogado por el 

R.D. 1849/2000 de 10 de noviembre (B.O.E. de 2 de diciembre), por 

el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales (art. Único). 

 

 Orden del 28 de Agosto de 1.979 por la que se aprueba la Ordenanza 

de trabajo de la construcción, vidrio y cerámica. 

 

 Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas de la 

Comunidad Autónoma de PAIS VASCO, en lo que se refiere a 

reconocimientos médicos. 

 
 Estatuto de los Trabajadores, ley 8/1980, Artículo 19. 

 
 Ordenanzas Municipales sobre el Uso del Suelo y Edificación en 

URNIETA. 
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 Ordenanza de Señalización y Balizamiento de obras del Ayuntamiento 

URNIETA. 

 
 Decreto 2413/1973 por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión (incluso posteriores modificaciones). 

 
 Resto de disposiciones oficiales relativas a Seguridad y Salud que 

afecten a los trabajos que han de realizarse. 

2.2.-  OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

 Las obligaciones de las partes que intervienen en el proceso 

constructivo de una obra, cumplirán los siguientes artículos del RD 

1.627/1997: 

2.2.1.- Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 

Artículo 10. del RD 1.627/1997.  

 De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 

principios de la acción preventiva que se recogen en su artículo 15 se 

aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes 

tareas o actividades. 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, 

teniendo en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de 

la vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

 La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los 

medios auxiliares. 

 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 

periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la 

ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de 

almacenamiento y depósito de los distintos materiales, en particular si 

se trata de materias o sustancias peligrosas. 

 La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 145 

 El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y 

escombros. 

 La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de 

tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases 

de trabajo. 

 La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos.  

 Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de 

trabajo o actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la 

obra." 

2.2.2.- Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

 En los Artículos 7,11, 15 y 16. del RD 1.627/1997 se indican las 

obligaciones del contratista, salvo el 7, el resto se aplicarán también a los 

subcontratistas.. 

Artículo 11. del RD 1.627/1997. 

Los contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el 

artículo 15 de la Ley de Prevención de riesgos laborales, en particular 

al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

presente Real Decreto. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 

seguridad y salud al que se refiere el artículo 7. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 

teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación 

de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, 

durante la ejecución de la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los 

trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 

adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
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 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador 

en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, 

en su caso, de la dirección facultativa. 

 

 Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución 

correcta de las medidas preventivas fijadas en el presente plan de seguridad 

y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 

directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 

contratados. 

 Además, los contratistas y los subcontratistas responderán 

solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 

las medidas preventivas en el plan, en los términos del apartado 2 del 

artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa 

y del promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y 

subcontratistas." 

 La empresa constructora  redactará un Plan de Seguridad y Salud, 

previamente al inicio de las obras y  contará con la aprobación del 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 

obra. 

 La empresa constructora se obliga a cumplir las directrices, los 

medios y la planificación de obra contenidas en el presente plan de 

seguridad, en el que se han fijado directrices, medios y planificación y 

organización de obra coherentes con el estudio y con los sistemas de 

ejecución que se van a emplear. 

 Se obliga a cumplir las estipulaciones preventivas del Estudio y el 

Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que 

se derivan de la infracción del mismo por su parte o de los posibles 

subcontratistas y empleados. 

 Conforme a los artículos 30 y 31 de la Ley de Prevención de riesgos 

Laborales 31/95, así como a la Orden del 27 de Junio de 1997 y R.D. 
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39/1997 de 17 de Enero, la empresa constructora designará de entre el 

personal de su centro de trabajo al menos un trabajador para ocuparse de la 

prevención, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio 

con una entidad especializada ajena a la empresa. 

 En empresas de menos de seis trabajadores el empresario podrá 

asumir personalmente estas labores, siempre que se desarrolle su actividad 

de manera habitual en el centro de trabajo y tenga capacidad necesaria, en 

función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 

peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 

disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Si el empresario no concierta el servicio de prevención con una 

entidad especializada ajena a la propia empresa, deberá someter su sistema 

de prevención al control de una auditoría o evaluación externa, en los 

términos que determinen mediante Reglamento. 

 Para la realización de la actividad de prevención, el empresario 

deberá facilitar a los trabajadores designados el acceso a la información y 

documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la L.P.R.L. 

 El Art. 29 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales regula la 

obligación de los trabajadores en relación con la prevención de riesgos. 

 El empresario deberá consultar a los Trabajadores la adopción de las 

decisiones relacionadas en el Art. 33 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio 

derivado de sus actividades de protección y prevención de los riesgos 

profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, dichos 

trabajadores gozarán de las garantías recogidas para los representantes de 

los trabajadores en el Estatuto de los Trabajadores. 

 Esta última garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes 

del servicio de prevención, cuando la empresa lo constituya. 
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 Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de 

proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función 

de los tipos de riesgo en ella existente y en lo referente a: 

 El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de 

actuación preventiva. 

 La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la 

seguridad y la salud de los trabajadores en los términos previstos en 

el artículo 16 de la L.P.R.L. 

 La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas 

preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

 La información y formación de los trabajadores. 

 La protección de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

 La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los 

riesgos derivados del trabajo. 

2.2.2.1.- Delegados de prevención 

 Conforme a los Art. 35 y 36 de la ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los trabajadores estarán representados por los delegados de 

prevención. 

 Los delegados de prevención son los representantes de los 

trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos 

en el trabajo. 

 Los delegados de prevención serán designados por y entre los 

representantes del personal, en el ámbito de los órganos de representación 

previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de la ley 31/95, con 

arreglo a una escala que para el intervalo entre 50 y 100 trabajadores 

establece 2 delegados de prevención. 

 En las empresas de hasta treinta trabajadores el delegado de 

prevención será el delegado de personal; en las de treinta y uno a cuarenta y 

nueve habrá un delegado de prevención que será elegido por y entre los 

delegados de personal. 
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 A efectos de determinar el número de delegados de prevención se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 Los trabajadores vinculados por contratos de duración superior a un 

año se computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

 Los contratos por término de hasta un año se computarán según el 

número de días trabajados en el periodo de un año anterior a la 

designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se 

computarán como un trabajador más. 

2.2.2.1.1.- Características generales del delegado de prevención 

 Deberá ser un técnico cualificado en la prevención de riesgos 

profesionales, o en su defecto, un trabajador que demuestre haber seguido 

con aprovechamiento algún curso de seguridad y salud en el trabajo o de 

socorrismo. Deberá saber interpretar el Plan de seguridad y salud de la obra. 

 Su categoría profesional será como mínimo de oficial y al menos 

tendrá dos años de antigüedad en la empresa; podrá asumir este cargo el 

jefe de obra o el encargado de la misma, con la condición de que su 

presencia en obra sea permanente. 

 En su casco o mediante brazalete se indicará su condición de 

delegado de prevención.  

2.2.2.1.2.- Competencias y facultades de los delegados de prevención 

 Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 

preventiva  

 Ejercerá una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 

normativa de prevención de riesgos laborales, condiciones de orden y 

limpieza de instalaciones y máquinas. 

 Promover y fomentar la cooperación a los trabajadores en la 

ejecución de la normativa sobre la previsión de riesgos laborales 

(aspectos de seguridad y salud). 

 Será consultado por el empresario con carácter previo a la ejecución 

acerca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente 

ley. 
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 Comunicará al técnico competente o coordinador en materia de 

seguridad y salud en fase de ejecución de obra, así como a la jefatura 

de la obra, las situaciones de riesgo detectado y la prevención 

adecuada. 

 Examinará las condiciones relativas al orden, limpieza, instalaciones y 

máquinas con referencia a la detección de riesgos profesionales. 

 Conocerá en profundidad el plan de seguridad y salud de la obra. 

 Colaborará con el técnico competente o coordinador en materia de 

seguridad y salud en fase de ejecución de obra o con la jefatura de 

obra en la investigación de accidentes. 

2.2.2.1.3.- Normas específicas del delegado de prevención 

 Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 

 Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 

 Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo 

de seguridad. 

 Controlar las existencias y acopios de material de seguridad. 

 Revisar la obra diariamente cumplimentando el "listado de 

comprobación y de control" adecuado a cada fase o fases. 

 Redacción de los partes de accidente de obra. 

 Controlar los documentos de autorización de utilización de la 

maquinaria de obra. 

2.2.2.1.4.- Garantías y sigilo profesional de los delegados de prevención 

 Lo previsto en el artículo 68 del estatuto de los trabajadores en 

materia de garantías será de aplicación a los delegados de prevención en su 

condición de representantes de los trabajadores. 

 Los trabajadores deberán guardar sigilo profesional sobre la 

información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 

consecuencia del desempeño de sus funciones. 

 El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el 

desempeño de las funciones previstas en la ley 31/95, será considerado 

como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la utilización 
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del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado 

artículo 68 del estatuto de los trabajadores. 

 No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo 

de trabajo efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el 

correspondiente a las reuniones del comité de seguridad y salud y a 

cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención 

de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) 

del número 2 del estatuto de los trabajadores. 

 El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de 

trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre 

los delegados de prevención. 

 El empresario deberá proporcionar a los delegados de prevención los 

medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el 

ejercicio de sus funciones. 

 La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios 

medios o mediante concierto con organismos o entidades especializadas en 

la materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición 

de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 

2.2.2.2.- Comité de seguridad y salud 

 En los Art. 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se 

regula la constitución del Comité de Seguridad y Salud. 

 El comité de seguridad y salud es el órgano paritario y colegiado de 

participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones 

de la empresa en materia de prevención de riesgos. 

 Se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten 

con 50 o más trabajadores, en esta obra va a haber un máximo de  60.00. 

 Estará formado por los delegados de prevención por una parte, y por 

el empresario y/o sus representantes en número igual al de los delegados de 

prevención por la otra. 

 En las reuniones del comité participarán, con voz pero sin voto, los 

delegados sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la 
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empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el 

párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores 

de la empresa que cuenten con una especial cualificación o información 

respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos 

en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 

representaciones en el comité. 

 Se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las 

representaciones en el mismo. Adoptará sus propias normas de 

funcionamiento. 

 Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de 

comité de seguridad y salud podrán acordar con sus trabajadores la creación 

de un comité intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya. 

Tendrá las siguientes competencias: 

 Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los 

planes y programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal 

efecto, en su seno se debatirán antes de su puesta en práctica y en lo 

referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en 

materia de planificación, organización del trabajo e introducción de 

nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de 

protección y prevención y proyecto y organización de la formación en 

materia preventiva. 

 Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 

prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 

condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 

 En adelante, se considerarán sinónimos los términos "empresa 

constructora", "constructor/a" y "contratista". 

2.2.3.- Obligaciones de los trabajadores autónomos 

Artículo 12. del RD 1.627/1997. 

 Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el 

artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en 
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particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 

artículo 10 del presente Real Decreto. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas 

en el anexo IV del Real Decreto 1.627/1997, durante la ejecución de 

la obra. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que 

establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de 

coordinación de actividades empresariales establecidas en el artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en 

particular en cualquier medida de actuación coordinada que se 

hubiera establecido. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos 

previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en 

su caso, de la dirección facultativa. 

  Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el 

Plan de Seguridad y Salud, en la parte que les corresponda. 

2.2.4.- La propiedad o el autor del encargo 

 Los Artículos 3 y 4 del R.D. 1627/97 se indican las obligaciones del 

promotor o autor del encargo. 

 El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el 

Estudio de Seguridad y salud quede incluido como documento integrante del 
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proyecto de ejecución, procediendo a su visado en el colegio profesional 

correspondiente. 

 El abono de las partidas presupuestadas en el Estudio de Seguridad y 

Salud, concretadas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra, lo realizará 

el autor del encargo de la misma al contratista previa aprobación de la 

certificación correspondiente por parte del técnico responsable del 

seguimiento de la seguridad y salud de la obra, expedida según las 

condiciones que se expresarán en siguientes apartados. 

 Si se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el 

presupuesto durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente 

a la empresa constructora previa autorización del técnico competente. 

 A lo largo de este documento se considerarán sinónimos los términos 

"propietario", "propiedad", "promotor" y "autor del encargo". 

 El promotor, ha designado un coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, antes del inicio. 

 La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

2.3.-SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE 

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 

 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan 

de cobertura en materia de responsabilidad civil profesional. Así mismo, el 

contratista dispone de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su 

actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como 

constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar 

responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de 

culpa o negligencia imputables al mismo o a las personas de las que pueda 

responder; se entiende que esta responsabilidad civil queda ampliada al 

campo de la responsabilidad civil patronal. 

 El contratista contratará un seguro en la modalidad de Todo riesgo a 

la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un 
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período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de 

terminación definitiva de la obra. 

 La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) del 21-X-1999, en sus 

artículos 5, 6 y 7, especifica responsabilidades, también para los promotores. 

2.4.- FORMACIÓN 

 Cumpliendo con el RD 1627/1997 y con los Arts. 18 y 19 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, todas las personas que intervengan en el 

proceso constructivo deberán ser formadas e informadas en materia de 

seguridad y salud, en particular en lo relacionado con sus propias labores. 

 Para ello, el empresario designará uno o varios trabajadores para 

ocuparse de dicha actividad, constituirá un SERVICIOS DE PREVENCIÓN o 

concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la Empresa 

2.5.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

 Cumpliendo con el Art. 22 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, Vigilancia de la salud, 

 "El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio, la 

vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos 

inherentes al trabajo. 

 Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste 

su consentimiento...". 
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3.- CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 

3.1.- EL PROYECTISTA 

 Según el Art. 8 del R.D.1627/1997, "Principios generales aplicables al 

proyecto de obra" y de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y 

de salud previstos en su artículo 15, han sido tomados en consideración por 

el proyectista en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto 

de obra y en particular: 

 Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con 

el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que se 

desarrollarán simultánea o sucesivamente. 

 Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 

trabajos o fases del trabajo. 

3.2.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

 El Art. 3 del R.D. 1627/97 "Designación de los coordinadores en 

materia de seguridad y salud". 

3.2.1.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de 

elaboración de proyecto 

 El promotor  designará a una persona que desempeñe esta labor 

cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios 

proyectistas. 

3.2.2.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de 

ejecución de obra 

 Se especifican sus funciones en el Art. 9 del R.D. 1627/1997. 

 Al tener previsto que intervengan en la ejecución de la obra, además 

de la empresa principal, trabajadores autónomos y subcontratas, el 

promotor, antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en 

materia de seguridad y salud que coordinará durante la ejecución de la obra. 

 El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de 

ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 
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 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 

seguridad: 

1. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 

planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

2. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos 

distintos trabajos o fases de trabajo. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los 

contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores 

autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales  durante la ejecución de la 

obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el 

artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en 

su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo 

dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la 

dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria 

la designación de coordinador. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en 

el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta 

de los métodos de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas 

autorizadas puedan acceder a la obra. 

 La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador. 

 En consecuencia, el técnico competente encargado, realizará el 

control y supervisión de la ejecución del plan de seguridad y salud, 

autorizando previamente cualquier modificación de este, dejando constancia 

escrita en el libro de incidencias. 
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 Pondrá en conocimiento del promotor y de los organismos 

competentes el incumplimiento por parte de la empresa constructora de las 

medidas de seguridad contenidas en el estudio de seguridad. 

 Revisará periódicamente, según lo pactado, las certificaciones del 

presupuesto de seguridad preparado por la empresa constructora, poniendo 

en conocimiento del promotor y de los organismos competentes el 

incumplimiento por parte de ésta de las medidas de seguridad y salud 

contenidas en el presente plan. 

 

3.3.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y EL ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

 En los Art. 3,4, 5 y 6 del R.D. 1627/1997 se determinan los motivos de 

la obligatoriedad de la existencia de estos documentos, así como de su 

composición. 

 

3.4.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 En el Art. 7 del R.D. 1627/1997 se definen sus características. 

 El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie y complemente el 

Estudio de Seguridad y Salud, constará de los mismos apartados, así como 

la adopción expresa de los sistemas de producción previstos por el 

constructor, respetando fielmente el pliego de condiciones. 

 El Plan estará sellado y firmado por persona competente de la 

empresa Constructora. 

 La aprobación expresa del plan quedará plasmada en acta firmada 

por técnico competente que lo apruebe y el representante de la empresa 

constructora con facultades legales suficientes o por el propietario o por el 

propietario con igual calificación legal. 

 El Plan de seguridad aprobado, se presentará, junto con la 

comunicación del aviso previo y la  apertura del centro de trabajo, en la 

delegación o dirección de trabajo de la provincia en que va a construir. 
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3.5.- LIBRO DE INCIDENCIAS 

 Según el art. 13 del R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, en cada centro 

de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado 

al efecto. 

 El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, 

estará en poder del coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán 

acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y 

los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 

en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 

órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo, únicamente relacionadas con la inobservancia de las 

instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el presente plan 

de seguridad y salud. 

 Efectuada una anotación en el libro de incidencias el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 

sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa estará 

obligada a remitir en el plazo de 24 horas una copia a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social de la provincia en la que se realiza la obra. 

Igualmente, deberá notificar las anotaciones en el libro al contratista 

afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 

3.6.- APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES 

 El coordinador de Seguridad y Salud o, si esta figura no existiera, la 

Dirección Facultativa, será el encargado de revisar y aprobar las 

certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y Salud y serán 

presentadas a la propiedad para su abono. 
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3.7.- PRECIOS CONTRADICTORIOS 

 En el caso de crear partidas no evaluadas en el Plan de Seguridad y 

Salud, tras la aparición de nuevos riesgos y, en consecuencia, nuevas 

protecciones, el coordinador de Seguridad y Salud o, si esta figura no 

existiera, la Dirección Facultativa, será el encargado de revisar y aprobarlos, 

posteriormente, serán presentados a la propiedad para su abono. 
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4.- CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 

 El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, 

establece las condiciones mínimas que deben cumplir los E.P.I., el 

procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y 

certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de 

seguridad y salud requeridas en este R.D., y el control por el fabricante de 

los E.P.I. fabricados. 

 Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1215/1997 de 18 de Julio, 

donde se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo, es decir, de 

cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo. 

4.1.-  EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Para la elección, utilización por los trabajadores en su puesto laboral y 

mantenimiento de los equipos de protección individual, seguiremos las 

directrices marcadas en el R.D. 773/1997 de 30 de Mayo, y de una manera 

particular en sus Anexos I, III y IV, conforme a lo establecido en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, en sus artículos 5,6 y 7. 

 Las protecciones individuales son las prendas o equipos que de una 

manera individualizada utiliza el trabajador de acuerdo con el trabajo que 

realiza. 

 No suprimen el origen del riesgo y únicamente sirven de escudo o 

colchón amortiguador del mismo. Se utilizan cuando no es posible el empleo 

de las colectivas. 

 Una condición que obligatoriamente cumplirán estas protecciones 

personales es que estarán homologadas por el Ministerio de Trabajo. 

 El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, 

establece las condiciones mínimas que deben cumplir los E.P.I., el 

procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y 

certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de 

seguridad y salud requeridas en este R.D., y el control por el fabricante de 

los E.P.I. fabricados. 



UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  ESCUELA POLITÉCNICA DE INGENIERÍA DE MINAS Y ENERGÍA 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

Septiembre-2013                                                                                                                                              pág. 162 

 Caso de no existir estos equipos de protección individual 

homologados en el mercado, se emplearán los más adecuados, reunirán las 

condiciones y calidades precisas para su misión, bajo el criterio del 

encargado de seguridad con la aprobación del delegado de seguridad y del 

coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra o, en su caso 

la dirección facultativa, siendo en todos los casos adecuadas a sus fines, tal 

como sucede con la ropa de trabajo que todo trabajador llevará, mono de 

tejido ligero y flexible que se ajustará al cuerpo con comodidad, facilidad de 

movimiento y bocamangas ajustadas. 

 De manera permanente se comprobará que el personal utiliza la 

prenda de protección adecuada según las especificaciones del plan de 

seguridad e higiene de esta obra, para lo cual se llevará un estadillo de 

control. 

 El operario firmará un documento en el que se relacionen las prendas 

recibidas. 

 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección 

colectiva tienen fijado un período de vida útil, desechándose a su término. A 

estos efectos se considerará vinculante el periodo dado por el fabricante o 

importador. 

 Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro 

más rápido del previsto en una determinada prenda o equipo, se repondrá 

ésta independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, 

es decir, el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un 

accidente) será desechado y repuesto al momento. 

 Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o 

desgastes superiores a los admitidos por el fabricante, serán repuestos 

inmediatamente. 

 El uso de una prenda o equipo de protección nunca deberá 

representar un riesgo en sí mismo. 
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 Cuando sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, 

mandiles, petos, chalecos o cinturones anchos que refuercen la defensa del 

tronco. 

4.1.1.- Protección de la cabeza 

 En estos trabajos se utilizarán  cascos de seguridad no metálicos, 

homologados. 

 Estos cascos dispondrán de atalaje desmontable y adaptable a la 

cabeza del obrero. 

 En caso necesario, debe disponer de barbuquejo, que evite su caída 

en ciertos tipos de trabajo. 

 Cascos de seguridad. 

 Cascos de protección contra choques e impactos. 

 Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, 

etc.). 

 Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). 

4.1.2.- Protección de la cara 

 Esta protección se consigue normalmente mediante pantallas, 

existiendo varios tipos: 

 Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 80 decibelios, que establece la 

Ordenanza como límite, se utilizarán elementos de protección auditiva. 

 Protectores auditivos tipo "tapones". 

 Protectores auditivos desechables o reutilizables. 

 Protectores auditivos tipo "orejeras", con arnés de cabeza, bajo la 

barbilla o la nuca. 

 Cascos antirruido. 

 Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la 

industria. 

 Protectores auditivos dependientes del nivel. 

 Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 
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4.1.3.- Protección de los oídos 

 Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 80 decibelios, que establece la 

Ordenanza como límite, se utilizarán elementos de protección auditiva. 

 Protectores auditivos tipo "tapones". 

 Protectores auditivos desechables o reutilizables. 

 Protectores auditivos tipo "orejeras", con arnés de cabeza, bajo la 

barbilla o la nuca. 

 Cascos antirruido. 

 Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la 

industria. 

 Protectores auditivos dependientes del nivel. 

 Protectores auditivos con aparatos de intercomonicación. 

4.1.4.- Protección de la vista 

 Dedicación especial ha de observarse en relación con este sentido, 

dada su importancia y riesgo de lesión grave. 

 Los medios de protección ocular solicitados se determinarán en 

función del riesgo específico a que vayan a ser sometidos. 

Señalaremos, entre otros, los siguientes peligros: 

 Choque o impacto de partículas o cuerpos sólidos. 

 La acción de polvos y humos. 

 La proyección o salpicaduras de líquidos. 

 Radiaciones peligrosas y deslumbramientos. 

Estos equipos son: 

 Gafas de montura "universal". 

 Gafas de montura "integral" (uni o biocular). 

 Gafas de montura "cazoletas". 

4.1.5.- Protección del aparato respiratorio 

 En general, en estos trabajos contamos con buena ventilación y no 

suelen utilizarse sustancias nocivas, de modo que lo único a combatir será el 

polvo. 
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 Para ello se procederá a que el personal utilice adaptadores faciales, 

tipo mascarillas, dotados con filtros mecánicos con capacidad mínima de 

retención del 95%, así como a regar los tajos y, en el caso concreto de los 

trabajos de albañilería, solados, chapados y alicatados y carpintería de 

madera, debemos extremar las precauciones, en primer lugar, 

humedeciendo las piezas. 

Estos equipos son: 

 Filtro mecánico para partículas (molestas, nocivas, tóxicas o 

radioactivas). 

 Filtro químico para mascarilla contra gases y vapores. 

 Filtro mixto. 

 Equipos aislantes de aire libre. 

 Equipos aislantes con suministro de aire. 

 Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 

 Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura. 

 Mascarilla contra las partículas, con filtro mecánico recambiable. 

 Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 

 Equipo de submarinismo.  

4.1.6.- Protección de las extremidades inferiores 

 El calzado a utilizar será el normal. Únicamente cuando se trabaja en 

tierras húmedas y en puestas en obra y extendido de hormigón, se 

emplearán botas de goma vulcanizadas de media caña, tipo pocero, con 

suela antideslizante. 

 El calzado a utilizar será el normal. 

 Cuando se trabaja en tierras húmedas y en puestas en obra y 

extendido de hormigón, se emplearán botas de goma vulcanizadas de media 

caña, tipo pocero, con suela antideslizante. 

 Para los trabajos en que exista  posibilidad de perforación se utilizará 

bota con plantilla especial anticlavos. 

 En los casos de trabajos con corrientes eléctricas botas aislantes de 

electricidad.  
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Equipos principales: 

 Calzado de seguridad. 

 Calzado de protección. 

 Calzado de trabajo. 

 Calzado y cubre calzado de protección contra el calor. 

 Calzado y cubre calzado de protección contra el frío. 

 Calzado frente a la electricidad. 

 Calzado de protección contra las motosierras. 

 Protectores amovibles del empeine. 

 Polainas. 

 Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración). 

 Rodilleras. 

 Bota de goma o material plástico sintético- impermeables. 

 Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los 

deslizamientos de goma o PVC. 

4.1.7.- Protección de las extremidades superiores 

 En este tipo de trabajo la parte de la extremidad más expuesta a sufrir 

deterioro son las manos. 

 Por ello contra las lesiones que puede producir el cemento se utilizan 

guantes de goma o neopreno. 

 Para las contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y 

movimientos de materiales, así como la colocación del hierro, se emplearán 

guantes de cuero o manoplas específicas al trabajo a ejecutar. 

 Para los trabajos con electricidad, además de las recomendaciones 

de carácter general, los operarios dispondrán de guantes aislantes de la 

electricidad. 

Equipos principales: 

 Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, 

vibraciones). 

 Guantes contra las agresiones químicas. 

 Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
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 Guantes contra las agresiones de origen térmico. 

 Guantes de cuero flor y loneta. 

 Guantes de goma o de material plástico sintético. 

 Guantes de loneta de algodón impermeabilizados con material 

plástico sintético. 

 Manguitos de cuero flor. 

 Manguitos impermeables. 

 Manoplas de cuero flor. 

 Muñequeras contra las vibraciones 

 Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas 

manuales. 

4.1.8.- Protección del tronco 

Equipos principales: 

 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones 

mecánicas (perforaciones, cortes, proyecciones de metales en 

fusión). 

 Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones 

químicas. 

 Chalecos termógenos. 

 Chalecos salvavidas. 

 Mandiles de protección contra los rayos X. 

 Faja contra las vibraciones. 

 Faja de protección contra los sobre-esfuerzos. 

 Mandiles impermeables de material plástico sintético. 

4.1.9.- Protección total del cuerpo 

Equipos principales: 

 Ropa de protección. 

 Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, 

cortes). 

 Ropa de protección contra las agresiones químicas. 
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 Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y 

las radiaciones infrarrojas. 

 Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico. 

 Ropa de protección contra bajas temperaturas. 

 Ropa de protección contra contaminación radiactiva. 

 Ropa antipolvo. 

 Ropa antigás. 

 Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 

 Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material 

plástico. 

 Guantes de señalización (retrorreflectantes, fluorescentes). 

 Chalecos reflectantes. 

 Accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retrorreflectantes, 

fluorescentes). 

4.1.10.- Protección total del cuerpo 

 Equipo de iluminación autónoma. 

4.1.11.- Cinturones y accesorios 

 En todos los trabajos de altura con peligro de caída al no poder utilizar 

protecciones colectivas, es obligatorio el uso del cinturón de seguridad. 

 Llevarán cuerda de amarre o cuerda salvavidas de fibra natural o 

artificial, tipo nylon y similar, con mosquetón de enganche, siendo su longitud 

tal que no permita una caída a un plano inferior superior a l,50 m. de 

distancia. 

Equipos principales: 

 Equipos de protección contra las caídas en altura. 

 Cinturón de seguridad de suspensión. 

 Cinturones de seguridad contra las caídas. 

 Cinturones de seguridad de sujeción.  

 Deslizadores paracaídas para cinturones de seguridad. 

 Dispositivos anticaídas con amortiguador. 

 Arneses. 
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 Cinturones portaherramientas. 

4.2.- MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

El R.D. 1627/97 de 24 de Octubre en su Anexo IV regula las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud: 

 Generales relacionadas con los lugares de trabajo en las obras. 

 Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el 

interior de los locales. 

 Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el 

exterior de locales. 

 Las protecciones colectivas requieren una vigilancia en su 

mantenimiento, esta tarea la llevará a cabo el Delegado de 

prevención, apartado "d", artículo 36 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, con la periodicidad orientativa que se indica a 

continuación: 

 Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, 

antepechos, etc. SEMANALMENTE. 

 Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, 

plataformas, etc., SEMANALMENTE. 

 Estado del cable de las grúas-torre, DIARIAMENTE el gruísta, 

SEMANALMENTE el delegado. 

 Inst. provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de 

plantas, cuadros secundarios, clavijas, etc. SEMANALMENTE. 

 Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín etc. 

MENSUALMENTE. 

 Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, 

vestuarios, etc. DIARIAMENTE. 

4.2.1.- Descripción de las condiciones de algunos medios de protección 

colectiva 

4.2.1.1.- Cables de sujeción 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que 

pueden ser sometidos de acuerdo con su función protectora. 
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 El cable (cuerda de nylon) a utilizar para el anclaje de los cinturones 

de seguridad mediante el mosquetón o con el dispositivo 

antirretroceso, será de un diámetro mínimo de 10 mm. y 520 kg. de 

seguridad dinámica; se amarrará a los dispositivos de anclaje de las 

vigas, mediante el uso de mosquetones con tuerca de seguridad. 

 El dispositivo de anclaje de los cables a las vigas está formado por 

una estructura metálica que abraza la pieza sobre la que va montada, 

preparada para instalar en sus costados postes para elevar y disponer 

el cable a un lado u otro de las vigas, en aquel que no entorpezca la 

instalación de los siguientes elementos de construcción. 

4.2.1.2.- Barandillas y plintos 

 Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y 

resistentes. 

 La altura de las barandillas será de 1 m como mínimo a partir del nivel 

del piso, y el hueco existente entre el plinto y la barandilla estará 

protegido por una barra horizontal o listón intermedio, o por medio de 

barrotes, con una separación mínima de 15 cm. 

 Los plintos tendrán una altura mínima de 15 cm sobre el nivel del 

piso. 

 Las barandillas serán capaces de resistir una carga horizontal de 150 

kg./ml. 

 Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. 

4.3.- MEDIOS AUXILIARES, ÚTILES Y HERRAMIENTAS PORTÁTILES 

 El R.D. 1215/1997 de 18 de Julio establece las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización de estos elementos por los 

trabajadores. 

4.3.1.- Escaleras de mano 

 No se utilizarán escaleras de madera. 

 No superarán alturas mayores de 5 m. 

 Para alturas entre 5 y 7 m. no se utilizarán largueros reforzados en su 

centro. 
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 Para alturas superiores a 7 m. se utilizarán escaleras especiales, 

susceptibles de ser fijadas por su cabeza y su base. Para su uso es 

preceptivo el uso del cinturón de seguridad.  

 En cualquier caso, poseerán dispositivos antideslizantes en su base o 

ganchos de sujeción en su cabeza. 

 En todo caso la escalera sobrepasará en 1 m el punto de 

desembarco. 

 El ascenso y el descenso se realizará de frente a la escalera. 

 Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan 

derribarlas. 

 Estarán fuera de zonas de paso. 

 Los largueros serán de una sola pieza con los peldaños ensamblados 

y carecerán de deformaciones o abolladuras que puedan mermar su 

seguridad. 

 El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el 

pié elementos que impidan el desplazamiento. 

 El apoyo superior se hará siempre de frente a ellas. 

 Los ascensos y descensos a través de las escaleras de mano de esta 

obra se efectuará frontalmente; es decir, mirando directamente hacia 

los peldaños que se estén utilizando. 

 Se prohíbe transportar pesos a mano o a hombro iguales o superiores 

a 25 kg. 

 Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso 

de las dos manos. 

 Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas, a la mitad de su 

altura, de cadenas o cables como limitación de su apertura máxima y 

en su articulación superior de topes de seguridad de apertura. 

 Las escaleras de tijera en su posición de uso, estarán montadas con 

los largueros en posición de máxima apertura para no mermar su 

seguridad. 

 Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para 

sustentar las plataformas de trabajo. 
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 Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre 

ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en 

los 3 últimos peldaños. 

 Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre 

pavimentos horizontales. 

 Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, 

sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad 

de este medio auxiliar. 

 El acceso de operarios en esta obra a través de las escaleras de 

mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono 

de la escalera a dos o más operarios. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente 

amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan 

acceso. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 90 

cm. la altura a salvar. Esta cota se medirá en vertical desde el plano 

de desembarco, al extremo superior del larguero. 

 El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano a utilizar en 

esta obra, cuando salven alturas superiores a los 3 m., se realizará 

dotado con cinturón de seguridad amarrado a un cable de seguridad 

paralelo por el que circulará libremente un mecanismo paracaídas. 

 La inclinación de las escaleras será aproximadamente de 75 grados,  

que equivale a estar separada de la vertical la cuarta parte de su 

longitud entre apoyos. 

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidación 

que las preserven de las agresiones de la intemperie. 

 Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán 

suplementadas con uniones soldadas. 

 El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la 

instalación de los dispositivos industriales fabricados para tal fin. 

4.3.2.- Plataformas voladas 

 Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, 

estarán convenientemente ancladas y dotadas de barandilla. 
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 Podrán estar dotadas de elementos amortiguadores en la cubierta. 

4.3.3.- Andamios sobre borriquetas 

 En las longitudes de más de 3 m. se emplearán tres caballetes. 

 Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una 

altura superior a dos metros. 

 Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no 

sean los propios caballetes o borriquetas, a los que se anclarán 

perfectamente. 

 Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las 

borriquetas más de 40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos por 

basculamiento. 

 Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material 

estrictamente necesario y repartido uniformemente por la plataforma 

de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de 

los tablones. 

 Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, 

estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, 

tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 

 Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura 

mínima de 60 cm., con un grosor mínimo del tablón de 7 cm. 

 Los andamios sobre borriquetas cuya plataforma de trabajo esté 

ubicada a dos o más metros de altura, estarán recercados de 

barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, 

listón intermedio y rodapié. 

 Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo 

ubicadas a dos o más metros de altura, se arriostrarán entre sí, 

mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos 

oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

 Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples 

cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de 

altura. 

 Se prohíbe trabajar sobre plataformas sustentadas en borriquetas 

apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 
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 La iluminación eléctrica mediante portátiles o lamparillas a utilizar en 

trabajos sobre andamios de borriqueta, estará montada a base de 

manguera antihumedad con portalámpara estanco de seguridad con 

mango aislante y rejilla protectora de la bombilla, conectados a los 

cuadros de distribución. 

 Se prohíbe apoyar borriquetas aprisionando cables o mangueras 

eléctricas para evitar el riesgo de contactos eléctricos por cizalladura. 

 La madera a emplear para las plataformas, será sana, sin defectos ni 

nudos a la vista, para evitar los riesgos por rotura de los tablones que 

forman una superficie de trabajo. 

 Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para 

evitar los riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 

 Las borriquetas de madera estarán sanas perfectamente encoladas y 

sin oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos 

por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

 Serán de hierro las estructuras y de madera o metálicas las 

plataformas, las cuales nunca tendrán menos de tres elementos. 

4.3.4.- Andamios metálicos tubulares 

Cumplirán los artículos nº 20 y 23 de la O.G.S.H.T. y el nº 196, 197, 206, 

210, 211, 242, 243,244 y 245 de la O.L.C.V.C. 

 Andamios metálicos tubulares con plataformas de al menos tres 

elementos metálicos, o de tablón de 7 cm (60 cm. de ancho). 

 Se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 

cm., un tablón intermedio y barandilla. 

 No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de 

partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de San 

Andrés, y arriostramientos). 

 La seguridad alcanzada en el nivel de partida y consolidada, será tal, 

que ofrecerá las garantías necesarias como para poder amarrar a él 

el fiador del cinturón de seguridad. 

 Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas 

de cáñamo de Manila atadas con "nudos de marinero". 
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 Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su 

formación, mediante las abrazaderas de sujeción y pasadores 

clavados a los tablones contra basculamientos. 

 Los tornillos de las mordazas, se apretarán por igual, realizándose 

una inspección del tramo ejecutado antes de iniciar el siguiente en 

prevención de los riesgos por la existencia de tornillos flojos, o de falta 

de alguno de ellos. 

 Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los "nudos" o "bases" 

metálicas, o bien mediante las mordazas y pasadores previstos, 

según los modelos comercializados. 

 Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se 

complementarán con entablados y viseras seguras a "nivel de techo" 

en prevención de golpes a terceros. 

 Los módulos base de andamios tubulares, se arriostrarán mediante 

travesaños diagonales, con el fin de rigidizar perfectamente el 

conjunto y garantizar su seguridad. 

 La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta 

mediante la utilización de escaleras prefabricadas. 

 Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios 

tubulares sobre suplementos formados por bidones, pilas de 

materiales diversos, torretas de madera diversas y asimilables. 

 Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de 

nivelación), de base de los andamios tubulares dispuesto sobre 

tablones de reparto, se clavarán éstos con clavos de acero, hincado a 

fondo y si doblar. 

 Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación 

de andamios tubulares, si antes no se han cercado con barandillas 

sólidas de 90 cm. de altura formadas por pasamanos, barra 

intermedia y rodapié. 

 Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se 

montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la 

que no se trabaja. 
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 Se prohíbe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas 

apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

 Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, 

anclándolos a los "puntos fuertes de seguridad" previstos según 

detalle de planos en las fachadas. 

 Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante 

garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un 

mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

 Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de 

trabajo en prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer 

caer a los trabajadores. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de 

trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a 

media altura en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que 

su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 

 Se prohíbe en esta obra trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas 

por debajo de otras plataformas en las que se está trabajando, en 

prevención de accidentes por caída de objetos. 

 Se prohíbe en esta obra trabajar sobre los andamios tubulares bajo 

regímenes de vientos fuertes en prevención de caídas. 

 Se protegerá del riesgo de caídas desde altura, de los operarios sobre 

los andamios tubulares, tendiendo redes tensas verticales de 

seguridad que protegerán las cotas de trabajo. 

4.3.5.- Pasarelas 

 El ancho mínimo será de 60 cm. 

 Cuando la altura de ubicación esté a 2 o más metros de altura, 

dispondrán de barandilla. 

 El suelo tendrá la resistencia  adecuada y no será resbaladizo. 

 Las pasarelas se mantendrán libres de obstáculos. 

 Deberán poseer el piso unido. 

 Dispondrán de accesos fáciles y seguros. 
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 Se instalarán de forma que se evite su caída por basculamiento o 

deslizamiento. 

4.3.6.- Puntales metálicos 

 Si bien pueden formar parte de algún elemento de seguridad, en este 

momento le vamos a contemplar solamente como medio auxiliar. 

 Tendrán la longitud adecuada a la misión a realizar. 

 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento, sin óxido y 

pintados, con todos sus componentes. 

 Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de 

esfuerzos innecesarios. 

 Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 

 Estarán dotados en sus extremos de placas de apoyo y clavazón. 

 Se acopiarán en obra en el lugar indicado para ello en los planos, 

ordenadamente por capas horizontales y perpendiculares de un único 

puntal. 

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales se asegurará 

mediante la hinca de pies derechos de limitación lateral. 

 Se prohíbe expresamente el amontonamiento irregular de los puntales 

tras el desencofrado. 

 Se izarán o descenderán en paquetes flejados por los extremos; el 

conjunto se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de 

la grúa. 

 Se prohíbe expresamente en esta obra la carga a hombro de más de 

dos puntales por un solo hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

 Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro 

con los pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad 

de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 

 Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera 

nivelados y aplomados en la dirección exacta en que deban trabajar. 

Se tendrá especial cuidado en la disposición de puntales inclinados. 
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 Los durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar 

inclinados serán los que se acuñen, de manera que los puntales 

apoyen perpendicularmente sobre los primeros. 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir 

una mayor estabilidad. 

 Los apeos, encofrados, etc. que requieren el empalme de dos capas 

de apuntalamiento, se ejecutarán según detalle de planos, 

observándose escrupulosamente estos puntos: 

a) Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y 

cabeza. 

b) La capa de durmientes de tablón intermedia serán deformable 

horizontalmente, acodalada a 45º, y clavada en los cruces. 

c) La superficie del lugar de apoyo o fundamento, estará 

consolidada mediante compactación o endurecimiento. 

d)  La superficie de fundamento estará cubierta por los 

durmientes de tablón de contacto y reparto de cargas. 

 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará 

uniformemente repartido. Se prohibe expresamente en esta obra las 

sobrecargas puntuales. 

 Se prohibe expresamente en esta obra la corrección de la disposición 

de los puntales en carga deformada por cualquier causa. En 

prevención de accidentes, se dispondrá colindante con la hilera 

deformada, y sin actuar sobre ésta, una segunda hilera de forma 

correcta capaz de absorber parte de los esfuerzos causantes de la 

deformación, avisando de inmediato al arquitecto- técnico, jefe de 

obra o encargado de seguridad. Si el riesgo anterior es inmediato, se 

abandonará el tajo y se evacuará toda la obra. 

 Los puntales se arriostrarán horizontalmente en el caso de puntales 

telescópicos en su máxima extensión, utilizando para ello las piezas 

abrazaderas complementarias del puntal. 
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4.4.- MAQUINARIA 

 REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización para los trabajadores 

de los equipos de trabajo. (B.O.E. de 7 de agosto de 1997). 

 

 REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LA MAQUINAS, R.D. 1495/86  

de 26 de Mayo; modificaciones R.D. 590/1989 y ORDEN del 

Ministerio de Industria y Energía 24-VII-89, modificado por el R.D. 

830/91 de 24 de Mayo. 

 Este R.D. 1495/86 ha sido expresamente derogado por el R.D. 

1849/2000 de 10 de noviembre (B.O.E. de 2 de diciembre), por el que 

se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 

homologación de productos industriales (art. Único). 

 

 ORDEN 8-IV-91 del Ministerio de Relaciones con las Corte y 

Secretaría del Gobierno y sus modificaciones R.D. 56/1995, 

Resolución de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial 

el 5-III-1996 y el 19-V-1997. 

 

 DIRECTIVA 89/392/CEE modificada por la 91/368/CEE para la 

elevación de cargas y por la 93/44/CEE para la elevación de 

personas. 

 

 Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y 

Cerámica (O.M. 28-8-70.) 

 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en los trabajos realizados en 

cajones con aire comprimido (B.O.E. 2-2-56). 

 
 Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. (B.O.E. 27-11-59). 
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 Reglamento electrotécnico de baja tensión. (B.O.E. 9-10-73). 

Instrucciones Complementarias. 

 
 Reglamento para aparatos elevadores para obras (B.O.E. 14-6-77). 

Rectificado (B.O..E. 8-3-69). 

 
 Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. B.O.E. 7-11-84. 

Normas complementarias B.O.E. 15-1-87. 

 
 Normas Técnicas Reglamentarias sobre Homologación de Medios de 

Protección Personal de Trabajo. 

 
 Normas U.N.E. 

 
 Normas Tecnológicas de la Edificación 

 
 Legislación en materia de Seguridad e Higiene y/o Salud de las 

distintas Comunidades Autónomas. 

 
 Convenios de la O.I.T., y Directivas de la C.E.E., ratificadas por 

España, en materia de Seguridad e Higiene y/o Salud. 

 

 Aparte de las disposiciones legales anteriormente citadas, se tendrán 

en cuenta las normas contenidas en el Reglamento de Régimen Interior de 

la Empresa, así como los provenientes del Comité de Seguridad y Salud y, 

en su caso, en los Convenios Colectivos y, por su interés, el Repertorio de 

Recomendaciones Prácticas de la O.I.T. de Seguridad e Higiene en la 

Construcción y Obras Públicas. 

 Ordenanzas municipales sobre uso del suelo y edificación de 29 de 

Febrero de 1972 

 Art. 171.- Vallado de obra 

 Art. 172.- Construcciones provisionales 

 Art. 173.- Maquinaria e instalaciones auxiliares de obras 

 Art. 288.- Vaciados 
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 Art. 298.- Documentación 

4.4.1.- Maquinaria manual 

 Contra los riesgos de tipo mecánico, o sea, producidos por rotura, 

atrapamiento o desprendimiento de partículas durante la utilización de la 

maquinaria auxiliar, insistiremos en: 

 Emplear cada máquina en los trabajos específicos para los que fue 

diseñada. 

 No quitar las protecciones o carcasas de protección que llevan 

incorporadas. 

 Buen estado de funcionamiento, tanto de las máquinas como de sus 

elementos: discos, cuchillas, sierras circulares, etc. 

 Revisión periódica de las mismas. 

 Las máquinas- herramientas con trepidación estarán dotadas de 

mecanismos de absorción y amortiguación. 

 Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán 

dotados de carcasas protectoras antiatrapamientos (machacadoras, 

sierras, compresoras, etc.). 

 Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar permitirán la visión 

del objeto protegido (tambores de enrrollamiento, por ejemplo). 

 Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras  

eliminadoras  del  contacto directo con la energía eléctrica. Se prohibe 

su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de estas. 

 Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de 

una máquina accionada mediante energía eléctrica, estando 

conectada a la red de suministro. 

 Los engranajes de cualquier tipo de accionamiento mecánico, 

eléctrico o manual, así como los tornillos sin fin accionados mecánica 

o eléctricamente, estarán revestidos por carcasas protectoras 

antiatrapamientos. 

 Las máquinas de funcionamiento irregular, o averiadas serán 

retiradas inmediatamente para su reparación. 
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 Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con 

carteles de aviso con la leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO 

CONECTAR". 

 Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de 

máquinas al personal no especializado específicamente en la 

máquina objeto de reparación. 

 Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de 

máquinas averiadas o  de funcionamiento irregular, se bloquearán los 

arrancadores, o en su caso se extraerán los fusibles eléctricos. 

 La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina 

averiada" será la encargada de retirarlo, en prevención de conexiones 

o puestas en servicio fuera de control. 

 Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, 

será el encargado de la utilización de una determinada máquina o 

maquína-herramienta. 

 Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán 

siempre sobre elementos nivelados y firmes. 

 La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará 

lentamente, izándolos en directriz vertical. Se prohiben los tirones 

inclinados. 

 Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de 

cargas durante las fases de descanso. 

 Las cargas en transporte suspendidos estarán siempre a la vista de 

los (maquinistas, gruistas, encargado de montacarga o de ascensor) 

con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad de la 

trayectoria de la carga. 

 Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, 

gruista, etc, se suplirán mediante operarios que utilizando señales 

preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

 Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la 

trayectoria de cargas suspendidas. 

 Los aparatos de izar a emplear en esta obra estarán equipados con 

limitador de recorrido del carro y de los ganchos. 
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 Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán 

provistos de limitadores de altura y del peso a desplazar que 

automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se 

llegue al punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de 

la carga. 

 Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente 

mediante forrillos guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y 

cizalladuras. 

 Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de 

cargas suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la 

semana por el Encargado de prevención, que previa comunicación al 

Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 

10% de hilos rotos. 

 Los ganchos de sujeción (o sustentación), serán de acero provistos 

de "pestillos de seguridad". 

 Los contenedores tendrán señalado visiblemente el nivel máximo de 

llenado y la carga máxima admisible. 

 Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el 

interior de contenedores. 

 Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, 

estarán dotadas de toma de tierra en combinación con los disyuntores 

diferenciales del cuadro de distribución. 

 Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, 

apoyados según las normas del fabricante. 

 Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresas la carga 

máxima que pueden soportar. 

 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas 

quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los 

señalados para ello  por el fabricante de la máquina, y en cualquier 

caso siempre que estos superen los 60 Km./h. 
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4.4.2.- Normas para la maquinaría de elevación y transporte 

4.4.2.1.- Normas grúas torre 

 Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 

R.D. 2291/85 de 8 de Noviembre. 

 Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del reglamento de 

aparatos de elevación y manutención referente a grúas- torre 

desmontables para las obras aprobada por Orden del 28 de Junio de 

1988. 

 Se comprobará la nivelación, paralelismo, anclaje y horizontalidad de 

los carriles de la vía. 

 Se comprobará la masa y disposición del lastre en la grúa. 

 No se realizarán nunca tiros oblicuos. 

 No se utilizará la grúa para transportar personal. 

 Se comprobará periódicamente el buen estado y funcionamiento de 

los limitadores. 

 Se realizarán periódicamente las operaciones de mantenimiento 

marcadas por el fabricante. 

 Cuando el viento sea superior a 60 km/h. se tomarán las medidas 

indicadas por el fabricante. 

 Al terminar la jornada de trabajo se dejará la pluma en veleta. 

 Las partes metálicas se conectarán a tierra eficazmente. 

4.4.2.2.- Normas para maquinillos 

 Se asegurará su estabilidad mediante anclaje adecuado. 

 Dispondrá de limitador final de carrera de elevación del gancho. 

 El gancho dispondrá de pestillo de seguridad. 

 La máxima carga útil se indicará en forma destacada y fácilmente 

legible. 

 Se dispondrán los elementos necesarios para evitar la caída del 

maquinista. 

 Se dispondrá de protección adecuada contra contactos eléctricos. 
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4.4.2.3.- Normas para los motovolquetes 

Se cumplirá lo especificado en el Código de Circulación. 

 Su manejo sólo será realizado por personal especializado y 

autorizado. 

 El conductor deberá utilizar cinturón antivibratorio. 

 Cuando haya de efectuar desplazamientos por la vía pública, 

cumplirán todas las condiciones previstas en el Código de Circulación. 

 En cualquier caso estarán dotados de luces, frenos y avisador 

acústico. 

 Sólo podrán utilizarse para transporte de materiales, quedando 

expresamente prohibido para pasajeros. 

4.4.3.- Varios  

4.4.3.1.- Normas para la soldadura oxiacetilénica-oxicorte 

 Las botellas y bombonas se almacenarán en posición vertical y sujeta, 

convenientemente separadas entre sí, y a cubierto de las 

inclemencias del tiempo. Aquellas que estén vacías se almacenarán 

aparte. 

 Dispondrán de válvulas antirretroceso, manómetro y 

manorreductores. 

 No se emplearán grasas en la manipulación de las botellas de 

oxígeno. 

 Se evitará el contacto del acetileno con productos o utensilios que 

sean o contengan cobre. 

 Los soldadores y personal ayudante, irán dotados del equipo de 

protección adecuado. 

 No se utilizarán los sopletes para usos distintos de los de la 

soldadura. 

4.4.3.2.- Normas para la soldadura eléctrica 

 Se evitará el contacto de los cables con las chispas desprendidas, en 

lugares reducidos. 
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 No se cambiarán los electrodos con las manos desnudas o guantes 

húmedos. 

 Estarán derivados a tierra los armazones de las piezas a soldar. 

 No se realizarán trabajos a cielo abierto mientras llueva o nieve. 

 El soldador estará situado en un apoyo seguro que evite la caída si 

hay sacudida por contacto eléctrico. De no ser posible, estará sujeto 

con el cinturón de seguridad. 

 Diariamente se inspeccionarán los cables de conducción. Los 

defectos de aislamiento por deterioro se repararán con manguitos 

aislantes de la humedad. 

 La toma de corriente del grupo de soldadura se realizará con un 

conmutador al alcance del soldador, que al abrirlo corte 

instantáneamente todos los cables de alimentación. 

 Las aberturas de ventilación de la carcasa del transformador no 

permitirán el contacto accidental con elementos en tensión. 

 Cuando no se utilicen los equipos de soldadura, estarán 

desconectados. 

 Los electrodos se colocarán con guantes aislantes. 

4.5.- INSTALACIONES PROVISIONALES 

 Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1627/97 en su Anexo IV. 

 La legislación vigente fija unos mínimos que controlan todas las 

necesidades, quedando algunas lagunas que se han completado por 

extensión. 

 Los datos siguientes son los mínimos aceptables: 

4.5.1.- Servicios comunes 

4.5.1.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 

 En la oficina de obra, en cuadro situado al exterior, se colocará de 

forma bien visible la dirección del centro asistencial de urgencia y teléfonos 

del mismo. 
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4.5.1.1.1.- Barracón botiquín 

 La obra contará con un barracón-botiquín de primeros auxilios 

cuando, por la planificación, se prevea que se dará una contratación 

simultánea de 50 ó más trabajadores que no dependerán de 

empresas con servicios médicos, ó 25 o más trabajadores sujetos a 

riesgos especialmente graves según declaración previa de la 

Delegación de Trabajo. 

 Si el número de trabajadores es superior a 250, al frente de esta 

instalación figurará un Ayudante Técnico Sanitario. 

 La superficie a considerar será la resultante de proyectar y encajar la 

dotación mínima necesaria, es decir, un "armario médico", mesa de 

despacho con sillón y silla de confidente, taburete regulable, camilla 

de exploración, armario botiquín para instrumental de primeras curas 

y específicos, etc.  

 Además, contará con un flexo y, al menos, un botiquín portátil.  

4.5.1.1.2.- Botiquín de primeros auxilios 

 En cualquier caso, contará con un botiquín de primeros auxilios con la 

siguiente dotación mínima, que se revisará mensualmente y se repondrá 

inmediatamente lo usado. 

 Frasco con agua oxigenada. 

 Frasco con alcohol de 96º. 

 Frasco con tintura de yodo. 

 Frasco con mercurocromo. 

 Frasco con amoniaco. 

 Caja con grasa estéril (tipo Linitul, apósitos). 

 Caja con algodón hidrófilo estéril. 

 Rollo de esparadrapo. 

 Torniquete. 

 Bolsa para agua o hielo. 

 Bolsa con guantes esterilizados. 

 Termómetro clínico. 

 Caja de apósitos autoadhesivos. 
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 Antiespasmódicos. 

 Analgésicos. 

 Tónicos cardiacos de urgencia. 

 Jeringuillas desechables. 

 Jeringuillas desechables de insulina para este fin exclusivo. 

 Los específicos sólo puede decidirlos un facultativo, sin embargo 

formarán parte de la instalación fija pues la legislación obliga a su presencia 

en obra. 

 Dicho botiquín será revisado mensualmente y repuesto 

inmediatamente lo consumido o caducado. 

4.5.1.2.- Servicios permanentes 

 Cuando los trabajos al aire libre ocupen 20 ó más trabajadores, 

durante al menos quince días, se deben construir locales cerrados 

que cuenten con un sistema de calefacción en invierno. 

 Deben estar ubicados en lugares próximos al trabajo, separados de 

otros locales y de focos insalubres o molestos. 

 Los paramentos, tanto verticales como horizontales, estarán 

revestidas por materiales fácilmente lavables. 

 Reunirá condiciones adecuadas de iluminación y ventilación. 

4.5.1.2.1.- Comedor 

 Como superficie mínima se entenderá la necesaria para contener las 

mesas, sillas o bancos, la pileta fregadero y el calienta-comidas, 

permitiendo las lógicas circulaciones de personas y enseres. 

 El saneamiento estará conectado a la red municipal de alcantarillado. 

 Dotación: 

- Agua potable fría y caliente para limpieza de vajilla y utensilios 

- Menaje de comedor (platos, cubiertos y vasos). 

- Mobiliario (mesas, sillas o bancos) 

4.5.1.2.2.- Cocina 

 Los paramentos, tanto verticales como horizontales, estarán 

revestidas por materiales fácilmente lavables. 
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 Reunirá condiciones adecuadas de iluminación y ventilación. 

 La dotación de agua corriente será para fría y caliente. 

 El saneamiento estará conectado a la red municipal de alcantarillado. 

4.5.1.3.- Servicios Higiénicos 

Aseos y vestuarios. 

 Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas serán 

continuas, lisos e impermeables; enlucidos en tonos claros y con materiales 

que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 

frecuencia necesaria; todos sus elementos tales como grifos, desagües y 

alcachofas de duchas estarán siempre en perfecto estado de  

funcionamiento y los armarios y bancos, aptos para su utilización. 

Dotación: 

 Jaboneras, portarrollos, toalleros y sus reposiciones. 

 Instalación para agua fría y caliente, inst. eléctrica. 

 Aparatos productores de calor. 

4.5.2.- Instalación provisional eléctrica 

 Disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 614/2001 de 8 de Junio. (BOE nº 148 del 21 de Junio 

del 2001). Ministerio de la Presidencia. 

(Se aplica a las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y a las 

técnicas y procedimientos  para trabajar en ellas, o en sus proximidades, 

obligando al empresario a adoptar las medidas necesarias  para que de la 

utilización o presencia de la energía eléctrica en dichos lugares no se 

deriven riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores o se reduzcan 

al mínimo.)  
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5.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 

 Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas 

que, en materia de seguridad, se hubiesen realizado en la obra; la 

valoración se hará conforme al plan de seguridad e higiene y de 

acuerdo con los precios contratados con el autor del encargo; esta 

valoración será visada y aprobada por el Arquitecto- técnico y sin este 

requisito no podrá ser abonada por el autor del encargo. 

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se 

hará conforme se estipule en el contrato de obra. 

 No se realizará ningún abono en tanto permanezca sin resolver algún 

punto deficiente de Seguridad e Higiene, sin perjuicio de la 

paralización total de la obra. 

 No se realizará ningún abono sin la previa presentación de todos los 

documentos que justifiquen: 

- Acta de nombramiento de encargado de seguridad. 

- Acta de nombramiento del señalista. 

- Documentos de autorizaciones de uso de herramientas o 

máquinas. 

- Documento justificativo de la recepción de prendas de 

protección personal. 

- Partes de detección de riesgos, cuando se produzcan. 

- Listas de comprobación y control, una mensual como mínimo. 

 Se tendrán en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este 

Estudio solo las partidas que intervienen como medidas de Seguridad 

e Higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la 

obra no se podría realizar. 

 En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente 

presupuesto, se definirán total y correctamente las mismas y se les 

adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su abono, tal 

y como se indica en los apartados anteriores. 

 En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista 

comunicará ésta al autor del encargo por escrito, habiendo obtenido la 

aprobación previa del arquitecto-técnico. 
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6.- OTRAS CONDICIONES 

 Se aceptarán cambios por parte de la empresa constructora, y 

especificados en el Plan de Seguridad y Salud, en los sistemas y medios de 

protección establecidos en el presente Estudio de Seguridad y Salud, 

siempre y cuando se pueda demostrar de manera fehaciente que no 

contribuyen a aumentar los factores de riesgo. 

6.1.-  EN RELACIÓN CON LA SALUD 

6.1.1.- Normas generales 

 No se aceptará ningún trabajador que previamente no haya pasado 

por un control médico que garantice que se encuentra en las condiciones 

adecuadas para realizar los trabajos que se le encomienden. 

Prestará especial atención a los siguientes aspectos: 

 Higiene del trabajo en cuanto a condiciones ambientales e higiénicas. 

 Higiene del personal de obra mediante reconocimientos previos, 

vigilancia de la salud y bajas y altas durante la obra. 

 Asesoramiento y colaboración en temas de higiene y en la formación 

de socorristas y aplicación de primeros auxilios. 

6.1.2.- Primeros auxilios 

 En los casos en los que se requiera, se efectuarán sobre el/los 

accidentados operaciones sencillas y que, al menos el delegado de 

prevención debe saber realizar: 

 Curar heridas superficiales. 

 Torniquetes en extremidades inferiores y superiores. 

 Respiración artificial. 

6.1.3.- Normas en caso de accidente laboral 

6.1.3.1.- Normas de emergencia 

 Los materiales y equipos definidos y evaluados para emergencias 

estarán disponibles y no serán utilizados en trabajos rutinarios. Los 

capataces y encargados conocerán su localización y tendrán acceso a ellos 

en las condiciones que se determinen. 
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1.- Accidente menor 

 Se interrumpirá la situación de peligro sin arriesgar al afectado ni a 

ningún otro compañero. 

 Se avisará al encargado de obra y al Coordinador de Seguridad y 

Salud y efectuar los primeros auxilios. 

 Si fuera necesario, trasladar al accidentado al centro hospitalario 

indicado. 

 Se realizará la declaración de accidente, remitiendo una copia a la 

Dirección Facultativa. 

2.- Accidente mayor 

 Mismo procedimiento que en el caso del accidente menor, además se 

comunicará a los servicios de socorro la naturaleza, gravedad, 

afectados y situación de los mismos. 

 Se informará inmediatamente a la Mutua Patronal, Dirección 

Facultativa y Autoridades pertinentes, además de contactar con el 

Servicio de Prevención Mancomunado. 

 Consignas específicas para distintos casos de accidente: 

- Si el accidentado no está en peligro, se le cubre, tranquiliza y 

se le atiende en el mismo lugar de accidente. 

- Si el accidentado está en peligro, se le traslada con el máximo 

cuidado, evitando siempre mover la columna vertebral. 

3.- Asfixia o electrocución 

 Detener la causa que lo genera, sin exponerse uno mismo. 

 Avisar a los efectivos de seguridad. 

 Si el accidentado respira, situarlo en posición lateral de seguridad. 

 Si no respira, realizar la respiración artificial. 

4.- Quemaduras 

 En todos los casos, lavar abundantemente con agua del grifo. 

 Si la quemadura es grave, por llama o líquidos hirvientes, no despojar 

de la ropa y mojar abundantemente con agua fría. 
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 Si ha sido producida por productos químicos, levantar la ropa con un 

chorro de agua y lavar abundantemente con agua durante, al menos, 

quince minutos. 

 Si la quemadura se puede extender, no tocarla. Si la hinchazón es 

profunda, desinfectarla, sin frotar, con un antiséptico y recubrir con 

gasas. 

5.- Heridas y cortes 

 Si son superficiales, desinfectar con productos antisépticos y recubrir 

con una protección adhesiva. 

 Importante, recubrir la herida con compresas y, si sangra 

abundantemente, presionar con la mano o con una banda bien 

ajustada sin interrumpir la circulación de la sangre. 

 En todo caso los trabajadores tendrán conocimiento por escrito de 

cómo actuar en caso de emergencia o de detección del riesgo. 

6.1.3.2.- Partes de accidente 

 Respetándose cualquier modelo normalizado utilizado por el 

contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán 

como mínimo los siguientes datos con una tabulación ordenada. 

 Identificación de la obra. 

 Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 

 Hora de producción del accidente. 

 Nombre del accidentado. 

 Categoría profesional y oficio del accidentado. 

 Domicilio del accidentado. 

 Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 

 Causas del accidente. 

 Importancia aparente del accidente. 

 Posible especificación sobre fallos humanos. 

 Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, 

practicante, socorrista, personal de obra). 

 Lugar de traslado para hospitalización. 
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 Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los 

mismos). 

Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 

 ¿Como se hubiera podido evitar?. 

 Ordenes inmediatas para ejecutar. 

 Los partes de accidente se dispondrán debidamente ordenados por 

fechas desde el origen de la obra hasta su terminación, y se 

complementarán  con las observaciones hechas por el delegado o el 

encargado de seguridad u entidades equivalentes y las normas ejecutivas 

dadas para subsanar las anomalías observadas. 

6.1.3.3.- Índices de control 

 Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos 

de dientes de sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de 

los mismos, con una somera inspección visual; en abcisas se colocarán los 

meses del año y en ordenadas los valores numéricos con el índice 

correspondiente. 

 En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:  

6.1.3.3.1.- Indice de incidencia 

Número de siniestros con baja acaecidos por cada 100 trabajadores. 

I.I. = nº de accidentes con baja x 100 / nº de trabajadores. 

6.1.3.3.2.- Indice de frecuencia 

Número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas 

trabajadas. 

I.F. = nº. accidentes con baja x 1.000.000 / nº horas trabajadas. 

6.1.3.3.3.- Indice de gravedad 

Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 

I.G. = nº jornadas perdidas por accidente baja x 1.000 / nº horas trabajadas. 
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6.1.3.3.4.- Duración media de incapacidad 

Número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 

D.M.I. = nº jornadas perdidas por accidente baja / nº accidentes con baja. 

6.2.- CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

 Al menos una vez al mes la constructora comprobará mediante un 

cronograma el cumplimiento de las listas de control de la seguridad y salud 

según el plan de ejecución de la obra. 

6.3.- PARTES DE DEFICIENCIAS 

 Como consecuencia de las observaciones en la obra, podemos 

desarrollar partes de deficiencias, con los siguientes datos: 

 Identificación de la obra. 

 Fecha en que se ha producido la observación. 

 Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 

 Informe sobre la deficiencia observada. 

 Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

 Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por 

fechas desde el origen de la obra hasta su terminación, y se 

complementarán  con las observaciones hechas por el delegado de 

prevención y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías 

observadas. 

6.4.- SANCIONES 

 Sin perjuicio de las posibles medidas económicas a tomar por la no 

puesta en obra de los medios de protección colectiva o prendas individuales 

especificados, se establecen los siguientes niveles de sanciones: 

 Por no colocación de medios de protección colectiva: no se abonará 

lo no dispuesto y se reducirá un 5 % sobre el total el importe 

correspondiente de la última certificación presentada. 

 Por habitual falta grave de limpieza u orden en la obra: se reducirá un 

5 % el importe de la última certificación presentada. 
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 Por habitual falta de uso de las prendas individuales de protección: no 

se abonará lo no dispuesto y se reducirá un 5 % sobre el total el 

importe de la última certificación presentada. 

 Por otros incumplimientos graves: no se abonará lo no dispuesto y se 

reducirá entre un 5 y un 20 % el importe de la última certificación 

presentada. 
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7.-CONDICIONES EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN 

RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y SALUD 

 Como ya se ha mencionado en la memoria, una vez acabadas todas 

las obras para PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA AMPLIACION DEL 

POLIGONO ERGOIEN EN URNIETA, se definen las obras necesarias para 

la urbanización de dicho ámbito.  que nos ocupa, es responsabilidad de la 

propiedad la conservación, mantenimiento, entretenimiento y reparación, 

trabajos que en la mayoría de los casos no están planificados. 

 No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas 

operaciones son muy similares a los del proceso constructivo, de modo que 

para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y Salud nos referiremos a 

los ya mencionados en anteriores capítulos. 

 En general, se tendrán en cuenta las siguientes medidas preventivas 

y de protección: 

 Cualquier trabajo de reparación, repaso o mantenimiento de las 

edificaciones será debidamente señalizado, y se protegerán las zonas 

afectadas mediante vallas o similares que impidan el paso y 

circulación por las mismas de personal ajeno a ellas. 

 Se adoptarán las protecciones individuales y colectivas acordes con 

las labores a realizar y que garanticen totalmente las condiciones de 

Seguridad y Salud necesarias. 

 Los trabajos en las instalaciones, además de lo prescrito en el 

Estudio, se registrarán por la normativa siguiente: 

7.1.- INSTALACIÓN DE SALUBRIDAD 

 Se ajustará a la Ordenanza del trabajo para la limpieza pública, 

recogida de basura y limpieza, y conservación del alcantarillado. 

7.2.- INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 Se realizará por empresas de calefacción y de "Empresa de 

Mantenimiento y reparación", concebido por el Ministerio de Industria y 

Energía. 
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7.3.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

 Se realizará por empresas que cuenten con el correspondiente carnet 

de instalador expedido por  el Ministerio de Industria y Energía. 

7.4.- OTRAS INSTALACIONES 

 En general, las instalaciones requieren para las labores de 

mantenimiento, de un técnico competente que las supervise y cumpla con la 

Normativa legal en materia de prevención que afecte a dicha instalación. 

 Independientemente de lo expresado anteriormente, siempre que 

hayan de ejecutarse trabajos referidos a reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, el autor del encargo solicitará al Técnico 

competente la redacción del Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a 

dichos trabajos. 

 En general, en los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, se cumplirán todas las disposiciones  que 

sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, R.D. 1627/97 y Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 
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8.- CONCLUSIÓN PLIEGO 

 Aprovechamos este último párrafo para recordar que "La ignorancia 

de la ley no exime de su cumplimiento", máxima a tener en cuenta por todas 

las personas, por lo tanto también por  las que intervengan en este proceso 

constructivo. 

 

Torrelavega, Septiembre 2013 

 

AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

Fdo: Emiliano Prieto Ruiz 

Ingeniero Técnico de Minas 
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MEDICIONES 



MEDICIONES  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

 CAPÍTULO 01 INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ALQUILER DE CASETAS PREFABRICADAS 
  CANTIDAD    
 01.01.01 Ud. ALQUILER DE CASETA COMEDOR 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para comedor de obra de 6x2.35 m., estructura metálica de 
 perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior con lana 
 de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ventanas de alumi- 
 nio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con distribución interior 
 de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220 V., i/p.p. de colocación y transporte. 
  36,00 
 01.01.02 Ud. ALQUILER CASETA VESTUARIO 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para vestuario de obra de 6x2.35 m., estructura metálica de 
 perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior con lana 
 de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ventanas de alumi- 
 nio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con distribución interior 
 de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220V., i/p.p. de colocación y transporte. 
  
  54,00 
 01.01.03 Ud. ALQUILER DE CASETA ASEOS 

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra de 3.25x1.90 m. con un inodoro, una du- 
 cha, un lavabo con tres grifos y termo eléctrico de 50 litros de capacidad; con las mismas caracteris- 
 ticas que las oficinas. Suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y resistente 
 al desgaste. Piezas sanitarias de fibra de vidrio acabadas en Gel-Coat blanco y pintura antideslizan- 
 te. Puertas interiores de madera en los compartimentos. Instalación de fontaneria con tuberias de poli- 
 butileno e instalación eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con interruptor automáti- 
 co, i/p.p. de colocación y transporte. 
  
  54,00 
 SUBCAPÍTULO 01.02 ACOMETIDAS PROVISIONALES 
  CANTIDAD    
 01.02.01 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE ELECTRICIDAD A CASETA 

 Acometida provisional de electricidad a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 7 7,00 
  7,00 
 01.02.02 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE FONTANERØA A CASETA 

 Acometida provisional de fontanería a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 3 3,00 
  3,00 
 01.02.03 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE SANEAMIENTO A CASETA 

 Acometida provisional de saneamiento a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 3 3,00 
  3,00 
 SUBCAPÍTULO 01.03 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
  CANTIDAD    
 01.03.01 Ud PERCHAS PARA VESTUARIOS Y/O DUCHAS. 

 Perchas para vestuarios y/o duchas, totalmente colocada. 
 40 40,00 
  40,00 
 01.03.02 Ud TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 

 Suministro y colocación de taquilla metálica individual  para vestuario de 1,80 m. de altura en acero 
 laminado en frio, con tratamiento antifosfatante y antocorrosivo, con pintura secada al horno, cerradu- 
 ra, balda y tubo percha, lamas de ventilacion en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos). 
 40 40,00 
  40,00 
 01.03.03 Ud BANCO DE PROPILENO PARA 5 PERSONAS 

 Suministro y colocación de banco de propileno para 5 personas. amortizable en 3 usos. 
 8 8,00 
  8,00 
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  CANTIDAD    
 01.03.04 Ud ESPEJO PARA VESTUARIOS Y ASEOS 

 Suministro y colocación de espejo para vestuarios y aseos, de dimensiones 0,70x0,50 m., colocado 
 con silicona. 
 6 6,00 
  6,00 
 01.03.05 Ud JABONERA INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 

 Suministro y colocación de jabonera industrial de acero inoxidable, capacidad 1 litro, amortizable en 
 3 usos. 
 6 6,00 
  6,00 
 01.03.06 Ud PORTARROLLOS INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 

 Suministro y colocación de portarrollos industrial de acero inoxidable, con cerradura de seguridad, 
 colcado, amortizable en 3 usos. 
 6 6,00 
  6,00 
 01.03.07 Ud SECAMANOS ELÉCTRICO 

 Suministro y colocación de secamanos eléctrico, amortizable en tres usos. 
 3 3,00 
  3,00 
 01.03.08 Ud MESA MELAMINA 10 PERSONAS 

 Suministro y colocación de mesa de melamina para 10 personas, amortizable en 4 usos. 
 4 4,00 
  4,00 
 01.03.09 Ud DEPÓSITO DE BASURAS DE 800 L. 

 Suministro y colocación de depósito de basuras de 800 l., amortizable en 3 usos. 
 5 5,00 
  5,00 
 01.03.10 Ud BOTIQUÍN DE OBRA 

 Suministro y colocación de botiquín de obra. 
 1 1,00 
  1,00 
 01.03.11 Ud REPOSICIÓN DE BOTIQUÍN 

 Reposción de botiquín de obra. 
  
 26 26,00 
  26,00 
 01.03.12 Ud CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 

 Suministro y colocación de camilla portátil de evacuación de accidentados, amortizable en 10 usos. 
  
 1 1,00 
  1,00 
 CAPÍTULO 02 SEÑALIZACIONES 
 
 SUBCAPÍTULO 02.01 SEÑALES 
 APARTADO 02.01.01 DE PROHIBICIÓN 
  CANTIDAD    
 02.01.01.01 Ud SEÑAL DE STOP CON SOPORTE 

 Señal de stop de 600 mm. normalizada. Soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 mm. y 1,3 
 m. de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontado, 
 amortizable en cinco usos. 
 5 5,00 
  5,00 
 02.01.01.02 Ud SEÑAL MANUAL STOP-DIRECCIÓN 

 Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta y amortizable en dos 
 usos. 
 5 5,00 
  5,00 
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 APARTADO 02.01.02 DE OBLIGACIÓN 
  CANTIDAD    
 02.01.02.01 Ud SEÑAL DE SEGURIDAD CIRCULAR CON SOPORTE 

 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada con soporte metálico de acero galvanizado de 
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado 
 H-100/40, colocación y desmontaje. 
 20 20,00 
  20,00 
 APARTADO 02.01.03 DE ADVERTENCIA 
  CANTIDAD    
 02.01.03.01 Ud SEÑAL SEGURIDAD TRIANGULAR L=70 

 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada con trípode tubular, amortizable en cinco 
 usos, i/ colocación y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 
 02.01.03.02 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO I/P.P. DE SOPORTE 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m. con soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 
 mm. y 1,3 m. de altura, incluso apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontado, amoritza- 
 ble en cinco usos. 
 10 10,00 
  10,00 
 02.01.03.03 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO SIN SOPORTE 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m., sin soporte metálico, incluso colocación y desmontado, 
 amortizable en dos usos. 
 10 10,00 
  10,00 
 02.01.03.04 Ud CARTEL INDICADOR 0,60X0,60, CON SOPORTE 

 Cartel indicador normalizado 0.60x0.60 m.con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 
 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, coloca- 
 cion y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 
 02.01.03.05 Ud CARTEL INDICADOR D=60, CON SOPORTE 

 Cartel indicador normalizado D=60 cm, con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. 
 de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocacion 
 y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 
 02.01.03.06 Ud SEÑAL DE TRÁFICO PINTADA SOBRE BOLSA DE PLASTICO, I/SOPORTE 

 Se±al de trafico pintada sobre bolsa de plastico (amortizable en un uso) montada sobre bastidor me- 
 talico (amortizable en tres usos) i/colocacion y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 
 APARTADO 02.01.04 DE INFORMACIÓN (SALVAMENTO, SOCORRO, ETC.) 
  CANTIDAD    
 02.01.04.01 Ud CARTEL SEÑALIZACIÓN-INFORMACION 

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amortiza- 
 ble en tres usos i/ colocación y desmontaje. 
 6 6,00 
  6,00 
 02.01.04.02 Ud PANEL  DIRECCIONAL REFLECTANTE 

 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metalico, amortizable en cinco usos, i/p.p. 
 de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocacion y montaje. 
 8 8,00 
  8,00 
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 SUBCAPÍTULO 02.02 ACOTAMIENTOS 
  CANTIDAD    
 02.02.01 Ud CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR DE 8 MM. 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plastico, incluso colocacion y desmontaje. 
 4000 4.000,00 
  4.000,00 
 02.02.02 Ud BANDEROLA ROJO-BLANCO, SOBRE SOPORTES EXISTENTES 

 Banderola de se±alizacion colgante realizada de plastico de colores rojo y blanco, reflectante, amorti- 
 zable en tres usos, colocacion y desmontaje sobre soportes existentes. 
 300 300,00 
  300,00 
 02.02.03 Ud BOYA DESTELLANTE, I/SOPORTE 

 Boya destellante amarilla con carcasa de plastico y soporte de anclaje, con célula fotoeléctrica y pi- 
 las, i/colocacion y desmontaje, (amortizable en diez usos). 
 10 10,00 
  10,00 
 02.02.04 Ud CONO DE BALIZAMIENTO 

 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diametro, (amortizable en cinco usos). 
 100 100,00 
  100,00 
 02.02.05 Ud FOCO BALIZAMIENTO INTERMITENTE 

 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). 
 50 50,00 
  50,00 
 02.02.06 Ud VALLA AUTÓNOMA METÁLICA 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m. de longitud para contención de peatones normalizada, incluso co- 
 locación y desmontaje. (Amortizable en dos usos). 
 20 20,00 
  20,00 
 02.02.07 ML VALLADO A BASE DE MALLA PLÁSTICA 

 Vallado a base de malla plástica , incluso colcoación y desmontaje. 
 1 2.500,00 2.500,00 
  2.500,00 
 
 CAPÍTULO 03 PROTECCIONES PERSONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 03.01 CABEZA 
  CANTIDAD    
 03.01.01 Ud CASCO DE SEGURIDAD 

 Casco de seguridad homologado con desusado. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.01.02 Ud PANTALLA SEGURI.PARA SOLDADOR 

 Pantalla seguri.para soldador homologada. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.01.03 Ud PANT.PROTECCIÓN CONTRA PARTØCULAS 

 Pant.protección contra partículas homologada. 
  
 10 10,00 
  10,00 
 03.01.04 Ud GAFAS CONTRA IMPACTOS 

 Gafas contra impactos antirrayadura. 
 30 30,00 
  30,00 
 03.01.05 Ud GAFAS ANTIPOLVO 

 Gafas antipolvo tipo visitante. 
 20 20,00 
  20,00 
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 03.01.06 Ud GORRA 

 Gorra. 
 30 30,00 
  30,00 
 
 SUBCAPÍTULO 03.02 VÍAS RESPIRATORIAS 
  CANTIDAD    
 03.02.01 Ud RESPIRADOR BUCONASAL DOBLE 

 Respirador buconasal doble  en silicona, sin filtros, homologada CE. 
 10 10,00 
  10,00 
 03.02.02 Ud FILTRO 100 CC RESP. BUCO.POLVO 

 Filtro 100 cc, recambio respirador buconasal doble, contra partículas de polvo 100 P3, homologada 
 CE. 
 20 20,00 
  20,00 
 03.02.03 Ud MASCARILLA POL. TOXIC FFP1 

 Mascarilla polvos tóxicos FFP1,  desechable, homologada CE. 
 200 200,00 
  200,00 
 SUBCAPÍTULO 03.03 CUERPO 
  CANTIDAD    
 03.03.01 Ud MONO DE TRABAJO 

 Mono de trabajo, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.03.02 Ud IMPERMEABLE 

 Impermeable de trabajo, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.03.03 Ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR 

 Mandil de serraje para soldador grado A, 60, de cuero. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.03.04 Ud CHAQUETA  SERRAJE PARA SOLDADOR 

 Chaqueta de serraje para soldador grado A, homologada CE. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.03.05 Ud CHALECO REFLECTANTE 

 Chaleco reflectante color butano o amarillo, homologada CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.03.06 Ud CINTURÓN DE SEGURIDAD HOMOLOGADO 

 Cinturón de seguridad clase A (sujección), con cuerda, homologado. 
 30 30,00 
  30,00 
 03.03.07 Ud CUERDA POLIAM.PARA FRE.P.CAID 

 Cuerda realizada en  poliamida de alta tenacidad de D=14 mm. para freno de caídas. 
 30 30,00 
  30,00 
 03.03.08 Ud FAJA ELÁSTICA SOBRESFUERZOS 

 Faja elástica para protección de sobreesfuerzos con hombreras. 
 40 40,00 
  40,00 
 03.03.09 Ud CINTURÓN PORTA HERRAMIENTAS. 

 Cinturón portaherramientas, homologado CE. 
 40 40,00 
  40,00 
 03.03.10 Ud PORTAMECHEROS 
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 Portamecheros. 
 4 4,00 
  4,00 
 SUBCAPÍTULO 03.04 OIDO 
  CANTIDAD    
 03.04.01 Ud TAPONES ANTIRUIDO 

 Pareja de tapones antiruido espuma, homologado CE. 
 500 500,00 
  500,00 
 SUBCAPÍTULO 03.05 MANOS Y BRAZOS 
  CANTIDAD    
 03.05.01 Ud PAR DE GUANTES DE LATEX 

 Par de guantes de latex  industrial. 
 800 800,00 
  800,00 
 03.05.02 Ud PAR GUANTES PIEL VACUNO 

 Par de guantes de piel flor vacuno natural, homologado CE. 
 40 40,00 
  40,00 
 03.05.03 Ud PAR DE GUANTES PARA SOLDADOR 

 Par de guantes para soldador serraje forrados, 34 cm. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.05.04 Ud PAR DE MANGUITOS SOLDADOR 

 Par de manguitos para soldador al hombro serraje grado A, homologado CE. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.05.05 Ud PROTECTOR DE MANO PARA PUNTERO 

 Protector de mano para puntero, homologado CE. 
 10 10,00 
  10,00 
 03.05.06 Ud PAR DE BRAZALETES DE SEÑALIZACION 

 Par de brazaletes de señalización, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 SUBCAPÍTULO 03.06 PIES Y PIERNAS 
  CANTIDAD    
 03.06.01 Ud PAR DE BOTAS DE AGUA 

 Par de botas de agua monocolor, homologadas CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.06.02 Ud PAR DE BOTAS AGUA ING 

 Par de botas de agua ingeniero, forrada, con cremallera, marrón, homologadas CE. 
 12 12,00 
  12,00 
 03.06.03 Ud PAR DE BOTAS SEGURI.CON PUNT.SER 

 Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y  metálicas, homologadas CE. 
 60 60,00 
  60,00 
 03.06.04 Ud PAR DE BOTAS AISLANTES ELECT. 

 Par de botas aislantes para electricista, homologadas CE. 
 4 4,00 
  4,00 
 03.06.05 Ud PAR DE POLAINAS PARA SOLDADOR 

 Par de polainas para soldador serraje grado A. 
 4 4,00 
  4,00 
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 CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
 SUBCAPÍTULO 04.01 HORIZONTALES 
  CANTIDAD    
 04.01.01 Ml TOPES PARA CAMIONES 

 Topes para camiones, totalmente colocados. 
 12 12,00 
  12,00 
 SUBCAPÍTULO 04.02 VERTICALES 
  CANTIDAD    
 04.02.01 Ml BARANDILLA PROTECCIÓN DE VACIADOS POR HINCA AL TERRENO 

 Barandilla proteccion lateral de zanjas, formada por tres tabloncillos de madera de pino de 20x5 cm. 
 y estaquillas de madera de D=8 cm. hincadas en el terreno cada 1,00 m. (amortizable en 3 usos), in- 
 cluso colocacion y desmontaje. 
 800 800,00 
  800,00 
 04.02.02 Ud BARANDILLA TIPO "AYUNTAMIENTO" 

 Barandilla tipo Ayuntamiento. 
 30 30,00 
  30,00 
 SUBCAPÍTULO 04.03 ELÉCTRICAS 
  CANTIDAD    
 04.03.01 Ud CUADRO GENERAL CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MA 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios para 
 un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M practicable; 
 Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 32A-U; 
 Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de corriente Prisinter 
 c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A c/c; toma Prisinter IP 
 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bornas DIN 25 mm2., i/p.p de 
 canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 
  
 1 1,00 
  1,00 
 04.03.02 Ud CUADRO SECUNDARIO CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios para 
 un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M practicable; 
 Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 32A-U; 
 Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de corriente Prisinter 
 c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A c/c; toma Prisinter IP 
 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bornas DIN 25 mm2., i/p.p de 
 canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 
  
 1 1,00 
  1,00 
 
 SUBCAPÍTULO 04.04 VARIAS 
  CANTIDAD    
 04.04.01 M2 MANTAS IGNÍFUGAS PARA RECOGIDAD DE GOTAS DE SOLDADURA 

 Mantas ignífugas para recogida de gotas para soldadura, incluso colocación y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 
 04.04.02 Ud TELÉFONO INALÁMBRICO 

 Teléfono inalámbrico. 
 1 1,00 
  1,00 
 04.04.03 Ud TELÉFONO ALÁMBRICO 

 Teléfono alámbrico. 
 2 2,00 
  2,00 
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 CAPÍTULO 05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD 
  CANTIDAD    
 05.01 H COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 Comité de seguridad compuesto por un técnico en materia de seguridad con categoria de encargado, 
 dos trabajadores con categoria de oficial de 2ª, un ayudante y un vigilante de seguridad con categoria 
 de oficial de 1ª. 
  72,00 
 05.02 H FORMACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 Formación de Seguridad y Salud en el trabajo, realizada por un encargado. 
  72,00 
 05.03 H RECONOCIMIENTO MÉDICO OBLIGATORIO 

 Reconocimiento médico obligatorio. 
  18,00 
 05.04 H EQUIPO DE LIMPIEZA Y CONSERVACIN 

 Equipo de limpieza y conservación de instalaciones provisionales de obra, realizada por un oficial de 
 2¬ y un ayudante. 
 600 600,00 
  600,00 
 05.05 H LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CASETAS 

 Limpieza y desinfección de casetas de obra, realizada por un peón ordinario 
 600 600,00 
  600,00 
 05.06 H LIMPIEZA DE VIALES DE SERVICIO 

 Limpieza de viales de servicio mediante maquinaria apropiada para el correcto mantenimiento de las 
 calles. 
 200 200,00 
  200,00 
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 CAPÍTULO 01 INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ALQUILER DE CASETAS PREFABRICADAS 
 01.01.01 Ud ALQUILER DE CASETA COMEDOR 336,63 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para comedor de obra de 6x2.35 m., estructura metálica 

 de perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior 

 con lana de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ven- 

 tanas de aluminio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con 

 distribución interior de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220 V., i/p.p. de colocación y trans- 

 porte. 
 TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y 

 TRES CÉNTIMOS 
 01.01.02 Ud ALQUILER CASETA VESTUARIO 346,20 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para vestuario de obra de 6x2.35 m., estructura metálica 

 de perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior 

 con lana de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ven- 

 tanas de aluminio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con 

 distribución interior de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220V., i/p.p. de colocación y trans- 

 porte.  
 TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS  EUROS con VEINTE 

 CÉNTIMOS 
 01.01.03 Ud ALQUILER DE CASETA ASEOS 406,78 

 Més de alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra de 3.25x1.90 m. con un inodoro, una 

 ducha, un lavabo con tres grifos y termo eléctrico de 50 litros de capacidad; con las mismas ca- 

 racteristicas que las oficinas. Suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y 

 resistente al desgaste. Piezas sanitarias de fibra de vidrio acabadas en Gel-Coat blanco y pintura 

 antideslizante. Puertas interiores de madera en los compartimentos. Instalación de fontaneria con 

 tuberias de polibutileno e instalación eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con 

 interruptor automático, i/p.p. de colocación y transporte.  
 CUATROCIENTOS SEIS  EUROS con SETENTA Y OCHO 

 CÉNTIMOS 
 
 SUBCAPÍTULO 01.02 ACOMETIDAS PROVISIONALES 
 01.02.01 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE ELECTRICIDAD A CASETA 5,97 

 Acometida provisional de electricidad a casetas de obra. 
 CINCO  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 01.02.02 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE FONTANERØA A CASETA 86,08 

 Acometida provisional de fontanería a casetas de obra. 
 OCHENTA Y SEIS  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 01.02.03 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE SANEAMIENTO A CASETA 96,17 

 Acometida provisional de saneamiento a casetas de obra. 
 NOVENTA Y SEIS  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS 
 
 SUBCAPÍTULO 01.03 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
 01.03.01 Ud PERCHAS PARA VESTUARIOS Y/O DUCHAS. 4,17 

 Perchas para vestuarios y/o duchas, totalmente colocada. 
 CUATRO  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS 
 01.03.02 Ud TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 32,66 

 Suministro y colocación de taquilla metálica individual  para vestuario de 1,80 m. de altura en 

 acero laminado en frio, con tratamiento antifosfatante y antocorrosivo, con pintura secada al hor- 

 no, cerradura, balda y tubo percha, lamas de ventilacion en puerta, colocada, (amortizable en 3 

 usos). 
 TREINTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
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 01.03.03 Ud BANCO DE PROPILENO PARA 5 PERSONAS 59,08 

 Suministro y colocación de banco de propileno para 5 personas. amortizable en 3 usos. 
 CINCUENTA Y NUEVE  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 01.03.04 Ud ESPEJO PARA VESTUARIOS Y ASEOS 8,97 

 Suministro y colocación de espejo para vestuarios y aseos, de dimensiones 0,70x0,50 m., colo- 

 cado con silicona. 
 OCHO  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 01.03.05 Ud JABONERA INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 9,17 

 Suministro y colocación de jabonera industrial de acero inoxidable, capacidad 1 litro, amortizable 

 en 3 usos. 
 NUEVE  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS 
 01.03.06 Ud PORTARROLLOS INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 9,21 

 Suministro y colocación de portarrollos industrial de acero inoxidable, con cerradura de seguri- 

 dad, colcado, amortizable en 3 usos. 
 NUEVE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS 
 01.03.07 Ud SECAMANOS ELÉCTRICO 26,98 

 Suministro y colocación de secamanos eléctrico, amortizable en tres usos. 
 VEINTISEIS  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 01.03.08 Ud MESA MELAMINA 10 PERSONAS 46,09 

 Suministro y colocación de mesa de melamina para 10 personas, amortizable en 4 usos. 
 CUARENTA Y SEIS  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS 
 01.03.09 Ud DEPÓSITO DE BASURAS DE 800 L. 55,03 

 Suministro y colocación de depósito de basuras de 800 l., amortizable en 3 usos. 
 CINCUENTA Y CINCO  EUROS con TRES CÉNTIMOS 
 01.03.10 Ud BOTIQUÍN DE OBRA 20,60 

 Suministro y colocación de botiquín de obra. 
 VEINTE  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 01.03.11 Ud REPOSICIÓN DE BOTIQUÍN 39,58 

 Reposción de botiquín de obra.  
 TREINTA Y NUEVE  EUROS con CINCUENTA Y OCHO 

 CÉNTIMOS 
 01.03.12 Ud CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 13,05 

 Suministro y colocación de camilla portátil de evacuación de accidentados, amortizable en 10 

 usos.  
 TRECE  EUROS con CINCO CÉNTIMOS 
 CAPÍTULO 02 SEÑALIZACIONES 
 
 SUBCAPÍTULO 02.01 SEÑALES 
 
 APARTADO 02.01.01 DE PROHIBICIÓN 
 02.01.01.01 Ud SEÑAL DE STOP CON SOPORTE 23,36 

 Señal de stop de 600 mm. normalizada. Soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 mm. y 

 1,3 m. de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigonado, colocación y des- 

 montado, amortizable en cinco usos. 
 VEINTITRES  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 02.01.01.02 Ud SEÑAL MANUAL STOP-DIRECCIÓN 15,92 

 Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta y amortizable en 

 dos usos. 
 QUINCE  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 APARTADO 02.01.02 DE OBLIGACIÓN 
 02.01.02.01 Ud SEÑAL DE SEGURIDAD CIRCULAR CON SOPORTE 21,80 

 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada con soporte metálico de acero galvaniza- 

 do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor- 

 migonado H-100/40, colocación y desmontaje. 
 VEINTIUN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
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 APARTADO 02.01.03 DE ADVERTENCIA 
 02.01.03.01 Ud SEÑAL SEGURIDAD TRIANGULAR L=70 19,31 

 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada con trípode tubular, amortizable en cinco 

 usos, i/ colocación y desmontaje. 
 DIECINUEVE  EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS 
 02.01.03.02 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO I/P.P. DE SOPORTE 16,04 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m. con soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 

 mm. y 1,3 m. de altura, incluso apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontado, amo- 

 ritzable en cinco usos. 
 DIECISEIS  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS 
 02.01.03.03 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO SIN SOPORTE 15,73 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m., sin soporte metálico, incluso colocación y desmon- 

 tado, amortizable en dos usos. 
 QUINCE  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 02.01.03.04 Ud CARTEL INDICADOR 0,60X0,60, CON SOPORTE 22,57 

 Cartel indicador normalizado 0.60x0.60 m.con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 

 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, co- 

 locacion y desmontaje. 
 VEINTIDOS  EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 02.01.03.05 Ud CARTEL INDICADOR D=60, CON SOPORTE 5,40 

 Cartel indicador normalizado D=60 cm, con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 

 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colo- 

 cacion y desmontaje. 
 CINCO  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS 
 02.01.03.06 Ud SEÑAL DE TRÁFICO PINTADA SOBRE BOLSA DE PLASTICO, I/SOPORTE 11,55 

 Se±al de trafico pintada sobre bolsa de plastico (amortizable en un uso) montada sobre bastidor 

 metalico (amortizable en tres usos) i/colocacion y desmontaje. 
 ONCE  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
 APARTADO 02.01.04 DE INFORMACIÓN (SALVAMENTO, SOCORRO, ETC.) 
 02.01.04.01 Ud CARTEL SEÑALIZACIÓN-INFORMACION 1,87 

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amor- 

 tizable en tres usos i/ colocación y desmontaje. 
 UN  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 02.01.04.02 Ud PANEL  DIRECCIONAL REFLECTANTE 38,77 

 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metalico, amortizable en cinco usos, 

 i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocacion y montaje. 
 TREINTA Y OCHO  EUROS con SETENTA Y SIETE 

 CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 02.02 ACOTAMIENTOS 
 02.02.01 Ud CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR DE 8 MM. 8,20 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plastico, incluso colocacion y desmontaje. 
 OCHO  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 02.02.02 Ud BANDEROLA ROJO-BLANCO, SOBRE SOPORTES EXISTENTES 1,56 

 Banderola de se±alizacion colgante realizada de plastico de colores rojo y blanco, reflectante, 

 amortizable en tres usos, colocacion y desmontaje sobre soportes existentes. 
 UN  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 02.02.03 Ud BOYA DESTELLANTE, I/SOPORTE 4,72 

 Boya destellante amarilla con carcasa de plastico y soporte de anclaje, con célula fotoeléctrica y 

 pilas, i/colocacion y desmontaje, (amortizable en diez usos). 
 CUATRO  EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 02.02.04 Ud CONO DE BALIZAMIENTO 3,85 

 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diametro, (amortizable en cinco usos). 
 TRES  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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 02.02.05 Ud FOCO BALIZAMIENTO INTERMITENTE 13,21 

 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). 
 TRECE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS 
 02.02.06 Ud VALLA AUTÓNOMA METÁLICA 26,24 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m. de longitud para contención de peatones normalizada, incluso 

 colocación y desmontaje. (Amortizable en dos usos). 
 VEINTISEIS  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
 02.02.07 ML VALLADO A BASE DE MALLA PLÁSTICA 2,20 

 Vallado a base de malla plástica , incluso colcoación y desmontaje. 
 DOS  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 
 CAPÍTULO 03 PROTECCIONES PERSONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 03.01 CABEZA 
 03.01.01 Ud CASCO DE SEGURIDAD 2,91 

 Casco de seguridad homologado con desusado. 
 DOS  EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 
 03.01.02 Ud PANTALLA SEGURI.PARA SOLDADOR 11,72 

 Pantalla seguri.para soldador homologada. 
 ONCE  EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 03.01.03 Ud PANT.PROTECCIÓN CONTRA PARTØCULAS 12,62 

 Pant.protección contra partículas homologada. 

  
 DOCE  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 03.01.04 Ud GAFAS CONTRA IMPACTOS 10,82 

 Gafas contra impactos antirrayadura. 
 DIEZ  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 03.01.05 Ud GAFAS ANTIPOLVO 45,08 

 Gafas antipolvo tipo visitante. 
 CUARENTA Y CINCO  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 03.01.06 Ud GORRA 45,08 

 Gorra. 
 CUARENTA Y CINCO  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 03.02 VÍAS RESPIRATORIAS 
 03.02.01 Ud RESPIRADOR BUCONASAL DOBLE 10,22 

 Respirador buconasal doble  en silicona, sin filtros, homologada CE. 
 DIEZ  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 03.02.02 Ud FILTRO 100 CC RESP. BUCO.POLVO 7,81 

 Filtro 100 cc, recambio respirador buconasal doble, contra partículas de polvo 100 P3, homolo- 

 gada CE. 
 SIETE  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
 03.02.03 Ud MASCARILLA POL. TOXIC FFP1 1,20 

 Mascarilla polvos tóxicos FFP1,  desechable, homologada CE. 
 UN  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
 
 SUBCAPÍTULO 03.03 CUERPO 
 03.03.01 Ud MONO DE TRABAJO 17,88 

 Mono de trabajo, homologado CE. 
 DIECISIETE  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 03.03.02 Ud IMPERMEABLE 17,88 

 Impermeable de trabajo, homologado CE. 
 DIECISIETE  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
 03.03.03 Ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR 14,00 

 Mandil de serraje para soldador grado A, 60, de cuero. 
 CATORCE  EUROS 
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 03.03.04 Ud CHAQUETA  SERRAJE PARA SOLDADOR 45,08 

 Chaqueta de serraje para soldador grado A, homologada CE. 
 CUARENTA Y CINCO  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 03.03.05 Ud CHALECO REFLECTANTE 45,08 

 Chaleco reflectante color butano o amarillo, homologada CE. 
 CUARENTA Y CINCO  EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
 03.03.06 Ud CINTURÓN DE SEGURIDAD HOMOLOGADO 19,33 

 Cinturón de seguridad clase A (sujección), con cuerda, homologado. 
 DIECINUEVE  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
 03.03.07 Ud CUERDA POLIAM.PARA FRE.P.CAID 4,96 

 Cuerda realizada en  poliamida de alta tenacidad de D=14 mm. para freno de caídas. 
 CUATRO  EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
 03.03.08 Ud FAJA ELÁSTICA SOBRESFUERZOS 31,85 

 Faja elástica para protección de sobreesfuerzos con hombreras. 
 TREINTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y CINCO 

 CÉNTIMOS 
 03.03.09 Ud CINTURÓN PORTA HERRAMIENTAS. 31,85 

 Cinturón portaherramientas, homologado CE. 
 TREINTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y CINCO 

 CÉNTIMOS 
 03.03.10 Ud PORTAMECHEROS 7,55 

 Portamecheros. 
 SIETE  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
 
 SUBCAPÍTULO 03.04 OIDO 
 03.04.01 Ud TAPONES ANTIRUIDO 0,24 

 Pareja de tapones antiruido espuma, homologado CE. 
 CERO  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 03.05 MANOS Y BRAZOS 
 03.05.01 Ud PAR DE GUANTES DE LATEX 1,80 

 Par de guantes de latex  industrial. 
 UN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
 03.05.02 Ud PAR GUANTES PIEL VACUNO 4,81 

 Par de guantes de piel flor vacuno natural, homologado CE. 
 CUATRO  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
 03.05.03 Ud PAR DE GUANTES PARA SOLDADOR 7,51 

 Par de guantes para soldador serraje forrados, 34 cm. 
 SIETE  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 
 03.05.04 Ud PAR DE MANGUITOS SOLDADOR 10,22 

 Par de manguitos para soldador al hombro serraje grado A, homologado CE. 
 DIEZ  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 03.05.05 Ud PROTECTOR DE MANO PARA PUNTERO 2,70 

 Protector de mano para puntero, homologado CE. 
 DOS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS 
 03.05.06 Ud PAR DE BRAZALETES DE SEÑALIZACION 15,27 

 Par de brazaletes de señalización, homologado CE. 
 QUINCE  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS 
 SUBCAPÍTULO 03.06 PIES Y PIERNAS 
 03.06.01 Ud PAR DE BOTAS DE AGUA 11,42 

 Par de botas de agua monocolor, homologadas CE. 
 ONCE  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 
 03.06.02 Ud PAR DE BOTAS AGUA ING 24,64 

 Par de botas de agua ingeniero, forrada, con cremallera, marrón, homologadas CE. 
 VEINTICUATRO  EUROS con SESENTA Y CUATRO 

 CÉNTIMOS 
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 03.06.03 Ud PAR DE BOTAS SEGURI.CON PUNT.SER 23,44 

 Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y  metálicas, homologadas CE. 
 VEINTITRES  EUROS con CUARENTA Y CUATRO 

 CÉNTIMOS 
 03.06.04 Ud PAR DE BOTAS AISLANTES ELECT. 24,94 

 Par de botas aislantes para electricista, homologadas CE. 
 VEINTICUATRO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO 

 CÉNTIMOS 
 03.06.05 Ud PAR DE POLAINAS PARA SOLDADOR 12,69 

 Par de polainas para soldador serraje grado A. 
 DOCE  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 
 
 CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
 SUBCAPÍTULO 04.01 HORIZONTALES 
 04.01.01 Ml TOPES PARA CAMIONES 42,00 

 Topes para camiones, totalmente colocados. 
 CUARENTA Y DOS  EUROS 
 
 SUBCAPÍTULO 04.02 VERTICALES 
 04.02.01 Ml BARANDILLA PROTECCIÓN DE VACIADOS POR HINCA AL TERRENO 4,67 

 Barandilla proteccion lateral de zanjas, formada por tres tabloncillos de madera de pino de 20x5 

 cm. y estaquillas de madera de D=8 cm. hincadas en el terreno cada 1,00 m. (amortizable en 3 

 usos), incluso colocacion y desmontaje. 
 CUATRO  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
 04.02.02 Ud BARANDILLA TIPO "AYUNTAMIENTO" 9,17 

 Barandilla tipo Ayuntamiento. 
 NUEVE  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS 
 
 SUBCAPÍTULO 04.03 ELÉCTRICAS 
 04.03.01 Ud CUADRO GENERAL CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MA 2.150,24 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios 

 para un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M prac- 

 ticable; Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 

 32A-U; Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de co- 

 rriente Prisinter c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A 

 c/c; toma Prisinter IP 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bor- 

 nas DIN 25 mm2., i/p.p de canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 

  
 DOS MIL CIENTO CINCUENTA  EUROS con 

 VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
 04.03.02 Ud CUADRO SECUNDARIO CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA 209,12 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios 

 para un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M prac- 

 ticable; Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 

 32A-U; Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de co- 

 rriente Prisinter c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A 

 c/c; toma Prisinter IP 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bor- 

 nas DIN 25 mm2., i/p.p de canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 

  
 DOSCIENTOS NUEVE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS 
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 SUBCAPÍTULO 04.04 VARIAS 
 04.04.01 M2 MANTAS IGNÍFUGAS PARA RECOGIDAD DE GOTAS DE SOLDADURA 8,19 

 Mantas ignífugas para recogida de gotas para soldadura, incluso colocación y desmontaje. 
 OCHO  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 
 04.04.02 Ud TELÉFONO INALÁMBRICO 48,56 

 Teléfono inalámbrico. 
 CUARENTA Y OCHO  EUROS con CINCUENTA Y SEIS 

 CÉNTIMOS 
 04.04.03 Ud TELÉFONO ALÁMBRICO 20,13 

 Teléfono alámbrico. 
 VEINTE  EUROS con TRECE CÉNTIMOS 
 
 CAPÍTULO 05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD 
 05.01 H COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 64,14 

 Comité de seguridad compuesto por un técnico en materia de seguridad con categoria de encar- 

 gado, dos trabajadores con categoria de oficial de 2ª, un ayudante y un vigilante de seguridad 

 con categoria de oficial de 1ª. 
 SESENTA Y CUATRO  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 
 05.02 H FORMACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 13,83 

 Formación de Seguridad y Salud en el trabajo, realizada por un encargado. 
 TRECE  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 
 05.03 H RECONOCIMIENTO MÉDICO OBLIGATORIO 43,33 

 Reconocimiento médico obligatorio. 
 CUARENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y TRES 

 CÉNTIMOS 
 05.04 H EQUIPO DE LIMPIEZA Y CONSERVACIN 21,60 

 Equipo de limpieza y conservación de instalaciones provisionales de obra, realizada por un ofi- 

 cial de 2¬ y un ayudante. 
 VEINTIUN  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 
 05.05 H LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CASETAS 10,00 

 Limpieza y desinfección de casetas de obra, realizada por un peón ordinario 
 DIEZ  EUROS 
 05.06 H LIMPIEZA DE VIALES DE SERVICIO 12,03 

 Limpieza de viales de servicio mediante maquinaria apropiada para el correcto mantenimiento de 

 las calles. 
 DOCE  EUROS con TRES CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 01 INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 01.01 ALQUILER DE CASETAS PREFABRICADAS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 01.01.01 Ud ALQUILER DE CASETA COMEDOR 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para comedor de obra de 6x2.35 m., estructura metálica de 
 perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior con lana 
 de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ventanas de alumi- 
 nio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con distribución interior 
 de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220 V., i/p.p. de colocación y transporte. 
  36,00 336,63 12.118,68 
 01.01.02 Ud ALQUILER CASETA VESTUARIO 

 Alquiler mensual de caseta prefabricada para vestuario de obra de 6x2.35 m., estructura metálica de 
 perfiles y cerramiento chapa nervada y galvanizada y pintura prelacada. Aislamiento interior con lana 
 de vidrio y poliestireno expandido. Revestimiento de P.V.C. en suelos y tablero. Ventanas de alumi- 
 nio anodizado, con persianas correderas de protección. Instalación eléctrica con distribución interior 
 de alumbrado y fuerza. Toma exterior  a 220V., i/p.p. de colocación y transporte.  
  54,00 346,20 18.694,80 
 01.01.03 Ud ALQUILER DE CASETA ASEOS 

 Més de alquiler de caseta prefabricada para aseos de obra de 3.25x1.90 m. con un inodoro, una du- 
 cha, un lavabo con tres grifos y termo eléctrico de 50 litros de capacidad; con las mismas caracteris- 
 ticas que las oficinas. Suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica antideslizante y resistente 
 al desgaste. Piezas sanitarias de fibra de vidrio acabadas en Gel-Coat blanco y pintura antideslizan- 
 te. Puertas interiores de madera en los compartimentos. Instalación de fontaneria con tuberias de poli- 
 butileno e instalación eléctrica para corriente monofásica de 220 V. protegida con interruptor automáti- 
 co, i/p.p. de colocación y transporte.  
  54,00 406,78 21.966,12 

 
TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 ALQUILER DE CASETAS PREFABRICADAS .......................................................................  52.779,60 
  
 SUBCAPÍTULO 01.02 ACOMETIDAS PROVISIONALES 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 01.02.01 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE ELECTRICIDAD A CASETA 

 Acometida provisional de electricidad a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 7 7,00 
  7,00 5,97 41,79 
 01.02.02 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE FONTANERØA A CASETA 

 Acometida provisional de fontanería a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 3 3,00 
  3,00 86,08 258,24 
 01.02.03 Ud ACOMETIDA PROVISIONAL DE SANEAMIENTO A CASETA 

 Acometida provisional de saneamiento a casetas de obra. 
 LARRAMENDI 3 3,00 
  3,00 96,17 288,51 

 
TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 ACOMETIDAS PROVISIONALES ...........................................................................................  588,54 
 
 SUBCAPÍTULO 01.03 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 01.03.01 Ud PERCHAS PARA VESTUARIOS Y/O DUCHAS. 

 Perchas para vestuarios y/o duchas, totalmente colocada. 
 40 40,00 
  40,00 4,17 166,80 
 01.03.02 Ud TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 

 Suministro y colocación de taquilla metálica individual  para vestuario de 1,80 m. de altura en acero 
 laminado en frio, con tratamiento antifosfatante y antocorrosivo, con pintura secada al horno, cerradu- 
 ra, balda y tubo percha, lamas de ventilacion en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos). 
 40 40,00 
  40,00 32,66 1.306,40 
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  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 01.03.03 Ud BANCO DE PROPILENO PARA 5 PERSONAS 

 Suministro y colocación de banco de propileno para 5 personas. amortizable en 3 usos. 
 8 8,00 
  8,00 59,08 472,64 
 01.03.04 Ud ESPEJO PARA VESTUARIOS Y ASEOS 

 Suministro y colocación de espejo para vestuarios y aseos, de dimensiones 0,70x0,50 m., colocado 
 con silicona. 
 6 6,00 
  6,00 8,97 53,82 
 01.03.05 Ud JABONERA INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 

 Suministro y colocación de jabonera industrial de acero inoxidable, capacidad 1 litro, amortizable en 
 3 usos. 
 6 6,00 
  6,00 9,17 55,02 
 01.03.06 Ud PORTARROLLOS INDUSTRIAL DE ACERO INOXIDABLE 

 Suministro y colocación de portarrollos industrial de acero inoxidable, con cerradura de seguridad, 
 colcado, amortizable en 3 usos. 
 6 6,00 
  6,00 9,21 55,26 
 01.03.07 Ud SECAMANOS ELÉCTRICO 

 Suministro y colocación de secamanos eléctrico, amortizable en tres usos. 
 3 3,00 
  3,00 26,98 80,94 
 01.03.08 Ud MESA MELAMINA 10 PERSONAS 

 Suministro y colocación de mesa de melamina para 10 personas, amortizable en 4 usos. 
 4 4,00 
  4,00 46,09 184,36 
 01.03.09 Ud DEPÓSITO DE BASURAS DE 800 L. 

 Suministro y colocación de depósito de basuras de 800 l., amortizable en 3 usos. 
 5 5,00 
  5,00 55,03 275,15 
 01.03.10 Ud BOTIQUÍN DE OBRA 

 Suministro y colocación de botiquín de obra. 
 1 1,00 
  1,00 20,60 20,60 
 01.03.11 Ud REPOSICIÓN DE BOTIQUÍN 

 Reposción de botiquín de obra. 
  
 26 26,00 
  26,00 39,58 1.029,08 
 01.03.12 Ud CAMILLA PORTÁTIL EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 

 Suministro y colocación de camilla portátil de evacuación de accidentados, amortizable en 10 usos. 
  
 1 1,00 
  1,00 13,05 13,05 

 
TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO ............................................................................................  3.713,12 
 
 TOTAL CAPÍTULO 01 INSTALACIONES PROVISIONALES ...................................................................  57.081,26 
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 CAPÍTULO 02 SEÑALIZACIONES 
 
 SUBCAPÍTULO 02.01 SEÑALES 
 APARTADO 02.01.01 DE PROHIBICIÓN 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.01.01.01 Ud SEÑAL DE STOP CON SOPORTE 

 Señal de stop de 600 mm. normalizada. Soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 mm. y 1,3 
 m. de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontado, 
 amortizable en cinco usos. 
 5 5,00 
  5,00 23,36 116,80 
 02.01.01.02 Ud SEÑAL MANUAL STOP-DIRECCIÓN 

 Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta y amortizable en dos 
 usos. 
 5 5,00 
  5,00 15,92 79,60 

 
TOTAL APARTADO 02.01.01 DE PROHIBICIÓN  ....................................................................................................  196,40 
 
 APARTADO 02.01.02 DE OBLIGACIÓN 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.01.02.01 Ud SEÑAL DE SEGURIDAD CIRCULAR CON SOPORTE 

 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada con soporte metálico de acero galvanizado de 
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado 
 H-100/40, colocación y desmontaje. 
 20 20,00 
  20,00 21,80 436,00 

 
TOTAL APARTADO 02.01.02 DE OBLIGACIÓN  ....................................................................................................  436,00 
 
 APARTADO 02.01.03 DE ADVERTENCIA 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.01.03.01 Ud SEÑAL SEGURIDAD TRIANGULAR L=70 

 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada con trípode tubular, amortizable en cinco 
 usos, i/ colocación y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 19,31 193,10 
 02.01.03.02 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO I/P.P. DE SOPORTE 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m. con soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2 
 mm. y 1,3 m. de altura, incluso apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontado, amoritza- 
 ble en cinco usos. 
 10 10,00 
  10,00 16,04 160,40 
 02.01.03.03 Ud CARTEL INDICATIVO RIESGO SIN SOPORTE 

 Cartel indicativo de riesgo de 0,30x0,30 m., sin soporte metálico, incluso colocación y desmontado, 
 amortizable en dos usos. 
 10 10,00 
  10,00 15,73 157,30 
 02.01.03.04 Ud CARTEL INDICADOR 0,60X0,60, CON SOPORTE 

 Cartel indicador normalizado 0.60x0.60 m.con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 
 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, coloca- 
 cion y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 22,57 225,70 
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  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.01.03.05 Ud CARTEL INDICADOR D=60, CON SOPORTE 

 Cartel indicador normalizado D=60 cm, con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. 
 de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocacion 
 y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 5,40 54,00 
 02.01.03.06 Ud SEÑAL DE TRÁFICO PINTADA SOBRE BOLSA DE PLASTICO, I/SOPORTE 

 Se±al de trafico pintada sobre bolsa de plastico (amortizable en un uso) montada sobre bastidor me- 
 talico (amortizable en tres usos) i/colocacion y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 11,55 115,50 

 
 TOTAL APARTADO 02.01.03 DE ADVERTENCIA ..................  906,00 
 
 APARTADO 02.01.04 DE INFORMACIÓN (SALVAMENTO, SOCORRO, ETC.) 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.01.04.01 Ud CARTEL SEÑALIZACIÓN-INFORMACION 

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amortiza- 
 ble en tres usos i/ colocación y desmontaje. 
 6 6,00 
  6,00 1,87 11,22 
 02.01.04.02 Ud PANEL  DIRECCIONAL REFLECTANTE 

 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metalico, amortizable en cinco usos, i/p.p. 
 de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocacion y montaje. 
 8 8,00 
  8,00 38,77 310,16 

 
TOTAL APARTADO 02.01.04 DE INFORMACIÓN (SALVAMENTO, SOCORRO, ETC.)  321,38 
  
TOTAL SUBCAPÍTULO 02.01 SEÑALES  ...................................................................................... 1.859,78 
 
 SUBCAPÍTULO 02.02 ACOTAMIENTOS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 02.02.01 Ud CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR DE 8 MM. 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plastico, incluso colocacion y desmontaje. 
 4000 4.000,00 
  4.000,00 8,20 32.800,00 
 02.02.02 Ud BANDEROLA ROJO-BLANCO, SOBRE SOPORTES EXISTENTES 

 Banderola de se±alizacion colgante realizada de plastico de colores rojo y blanco, reflectante, amorti- 
 zable en tres usos, colocacion y desmontaje sobre soportes existentes. 
 300 300,00 
  300,00 1,56 468,00 
 02.02.03 Ud BOYA DESTELLANTE, I/SOPORTE 

 Boya destellante amarilla con carcasa de plastico y soporte de anclaje, con célula fotoeléctrica y pi- 
 las, i/colocacion y desmontaje, (amortizable en diez usos). 
 10 10,00 
  10,00 4,72 47,20 
 02.02.04 Ud CONO DE BALIZAMIENTO 

 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diametro, (amortizable en cinco usos). 
 100 100,00 
  100,00 3,85 385,00 
 02.02.05 Ud FOCO BALIZAMIENTO INTERMITENTE 

 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). 
 50 50,00 
  50,00 13,21 660,50 
 02.02.06 Ud VALLA AUTÓNOMA METÁLICA 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m. de longitud para contención de peatones normalizada, incluso co- 



PRESUPUESTOS PARCIALES ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

 locación y desmontaje. (Amortizable en dos usos). 
 20 20,00 
  20,00 26,24 524,80 
 02.02.07 ML VALLADO A BASE DE MALLA PLÁSTICA 

 Vallado a base de malla plástica , incluso colcoación y desmontaje. 
 1 2.500,00 2.500,00 
  2.500,00 2,20 5.500,00 

 
TOTAL SUBCAPÍTULO 02.02 ACOTAMIENTOS  .................................................................................... 40.385,50 
 
 TOTAL CAPÍTULO 02 SEÑALIZACIONES ...............................................................................................  42.245,28 
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 CAPÍTULO 03 PROTECCIONES PERSONALES 
 
 SUBCAPÍTULO 03.01 CABEZA 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.01.01 Ud CASCO DE SEGURIDAD 

 Casco de seguridad homologado con desusado. 
 60 60,00 
  60,00 2,91 174,60 
 03.01.02 Ud PANTALLA SEGURI.PARA SOLDADOR 

 Pantalla seguri.para soldador homologada. 
 4 4,00 
  4,00 11,72 46,88 
 03.01.03 Ud PANT.PROTECCIÓN CONTRA PARTØCULAS 

 Pant.protección contra partículas homologada. 
  
 10 10,00 
  10,00 12,62 126,20 
 03.01.04 Ud GAFAS CONTRA IMPACTOS 

 Gafas contra impactos antirrayadura. 
 30 30,00 
  30,00 10,82 324,60 
 03.01.05 Ud GAFAS ANTIPOLVO 

 Gafas antipolvo tipo visitante. 
 20 20,00 
  20,00 45,08 901,60 
 03.01.06 Ud GORRA 

 Gorra. 
 30 30,00 
  30,00 45,08 1.352,40 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.01 CABEZA ...................................  2.926,28 
 
 SUBCAPÍTULO 03.02 VÍAS RESPIRATORIAS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.02.01 Ud RESPIRADOR BUCONASAL DOBLE 

 Respirador buconasal doble  en silicona, sin filtros, homologada CE. 
 10 10,00 
  10,00 10,22 102,20 
 03.02.02 Ud FILTRO 100 CC RESP. BUCO.POLVO 

 Filtro 100 cc, recambio respirador buconasal doble, contra partículas de polvo 100 P3, homologada 
 CE. 
 20 20,00 
  20,00 7,81 156,20 
 03.02.03 Ud MASCARILLA POL. TOXIC FFP1 

 Mascarilla polvos tóxicos FFP1,  desechable, homologada CE. 
 200 200,00 
  200,00 1,20 240,00 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.02 VÍAS RESPIRATORIAS ...........  498,40 
 SUBCAPÍTULO 03.03 CUERPO 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.03.01 Ud MONO DE TRABAJO 

 Mono de trabajo, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 17,88 1.072,80 
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  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.03.02 Ud IMPERMEABLE 

 Impermeable de trabajo, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 17,88 1.072,80 
 03.03.03 Ud MANDIL DE CUERO PARA SOLDADOR 

 Mandil de serraje para soldador grado A, 60, de cuero. 
 4 4,00 
  4,00 14,00 56,00 
 03.03.04 Ud CHAQUETA  SERRAJE PARA SOLDADOR 

 Chaqueta de serraje para soldador grado A, homologada CE. 
 4 4,00 
  4,00 45,08 180,32 
 03.03.05 Ud CHALECO REFLECTANTE 

 Chaleco reflectante color butano o amarillo, homologada CE. 
 60 60,00 
  60,00 45,08 2.704,80 
 03.03.06 Ud CINTURÓN DE SEGURIDAD HOMOLOGADO 

 Cinturón de seguridad clase A (sujección), con cuerda, homologado. 
 30 30,00 
  30,00 19,33 579,90 
 03.03.07 Ud CUERDA POLIAM.PARA FRE.P.CAID 

 Cuerda realizada en  poliamida de alta tenacidad de D=14 mm. para freno de caídas. 
 30 30,00 
  30,00 4,96 148,80 
 03.03.08 Ud FAJA ELÁSTICA SOBRESFUERZOS 

 Faja elástica para protección de sobreesfuerzos con hombreras. 
 40 40,00 
  40,00 31,85 1.274,00 
 03.03.09 Ud CINTURÓN PORTA HERRAMIENTAS. 

 Cinturón portaherramientas, homologado CE. 
 40 40,00 
  40,00 31,85 1.274,00 
 03.03.10 Ud PORTAMECHEROS 

 Portamecheros. 
 4 4,00 
  4,00 7,55 30,20 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.03 CUERPO ..................................  8.393,62 
 SUBCAPÍTULO 03.04 OIDO 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.04.01 Ud TAPONES ANTIRUIDO 

 Pareja de tapones antiruido espuma, homologado CE. 
 500 500,00 
  500,00 0,24 120,00 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.04 OIDO .........................................  120,00 
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 SUBCAPÍTULO 03.05 MANOS Y BRAZOS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.05.01 Ud PAR DE GUANTES DE LATEX 

 Par de guantes de latex  industrial. 
 800 800,00 
  800,00 1,80 1.440,00 
 03.05.02 Ud PAR GUANTES PIEL VACUNO 

 Par de guantes de piel flor vacuno natural, homologado CE. 
 40 40,00 
  40,00 4,81 192,40 
 03.05.03 Ud PAR DE GUANTES PARA SOLDADOR 

 Par de guantes para soldador serraje forrados, 34 cm. 
 4 4,00 
  4,00 7,51 30,04 
 03.05.04 Ud PAR DE MANGUITOS SOLDADOR 

 Par de manguitos para soldador al hombro serraje grado A, homologado CE. 
 4 4,00 
  4,00 10,22 40,88 
 03.05.05 Ud PROTECTOR DE MANO PARA PUNTERO 

 Protector de mano para puntero, homologado CE. 
 10 10,00 
  10,00 2,70 27,00 
 03.05.06 Ud PAR DE BRAZALETES DE SEÑALIZACION 

 Par de brazaletes de señalización, homologado CE. 
 60 60,00 
  60,00 15,27 916,20 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.05 MANOS Y BRAZOS .................  2.646,52 
 
 SUBCAPÍTULO 03.06 PIES Y PIERNAS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 03.06.01 Ud PAR DE BOTAS DE AGUA 

 Par de botas de agua monocolor, homologadas CE. 
 60 60,00 
  60,00 11,42 685,20 
 03.06.02 Ud PAR DE BOTAS AGUA ING 

 Par de botas de agua ingeniero, forrada, con cremallera, marrón, homologadas CE. 
 12 12,00 
  12,00 24,64 295,68 
 03.06.03 Ud PAR DE BOTAS SEGURI.CON PUNT.SER 

 Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y  metálicas, homologadas CE. 
 60 60,00 
  60,00 23,44 1.406,40 
 03.06.04 Ud PAR DE BOTAS AISLANTES ELECT. 

 Par de botas aislantes para electricista, homologadas CE. 
 4 4,00 
  4,00 24,94 99,76 
 03.06.05 Ud PAR DE POLAINAS PARA SOLDADOR 

 Par de polainas para soldador serraje grado A. 
 4 4,00 
  4,00 12,69 50,76 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 03.06 PIES Y PIERNAS .....................  2.537,80 
 
 TOTAL CAPÍTULO 03 PROTECCIONES PERSONALES ........................................................................  17.122,62 



PRESUPUESTOS PARCIALES ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

“Proyecto de urbanización de la ampliación del polígono Ergoien en Urnieta” 
 

 CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
 SUBCAPÍTULO 04.01 HORIZONTALES 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 04.01.01 Ml TOPES PARA CAMIONES 

 Topes para camiones, totalmente colocados. 
 12 12,00 
  12,00 42,00 504,00 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 04.01 HORIZONTALES .....................  504,00 
 SUBCAPÍTULO 04.02 VERTICALES 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 04.02.01 Ml BARANDILLA PROTECCIÓN DE VACIADOS POR HINCA AL TERRENO 

 Barandilla proteccion lateral de zanjas, formada por tres tabloncillos de madera de pino de 20x5 cm. 
 y estaquillas de madera de D=8 cm. hincadas en el terreno cada 1,00 m. (amortizable en 3 usos), in- 
 cluso colocacion y desmontaje. 
 800 800,00 
  800,00 4,67 3.736,00 
 04.02.02 Ud BARANDILLA TIPO "AYUNTAMIENTO" 

 Barandilla tipo Ayuntamiento. 
 30 30,00 
  30,00 9,17 275,10 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 04.02 VERTICALES ...........................  4.011,10 
 SUBCAPÍTULO 04.03 ELÉCTRICAS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 04.03.01 Ud CUADRO GENERAL CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MA 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios para 
 un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M practicable; 
 Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 32A-U; 
 Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de corriente Prisinter 
 c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A c/c; toma Prisinter IP 
 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bornas DIN 25 mm2., i/p.p de 
 canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 
  
 1 1,00 
  1,00 2.150,24 2.150,24 
 04.03.02 Ud CUADRO SECUNDARIO CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA 

 Armario tipo PLT2 de dos cuerpos y hasta 26Kw con protección, compuesto por: Dos armarios para 
 un abonado trifásico; brida de unión de cuerpos; contador activa 30-90A; caja IPC-4M practicable; 
 Int.Gen.Aut.4P 40A-U; IGD.4P 40A 0,03A; Int.Gen.Dif.2P 40A 0,03A; Int.Aut.4P 32A-U; 
 Int.Aut.3P 32A-U; Int.Aut.3P 16A-U; Int.Aut.2P 32A-U; 2Int.Aut.16A-U; toma de corriente Prisinter 
 c/interruptor IP 447,3P+N+T 32A con clavija; toma Prisinter IP 447,3P+T 32A c/c; toma Prisinter IP 
 447,3P+T 16A c/c; dos tomas Prisinter IP 447,2P+T 16A c/c; cinco bornas DIN 25 mm2., i/p.p de 
 canaleta, borna tierra, cableado y rótulos totalmente instalado. 
  
 1 1,00 
  1,00 209,12 209,12 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 04.03 ELÉCTRICAS ...........................  2.359,36 
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 SUBCAPÍTULO 04.04 VARIAS 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
 04.04.01 M2 MANTAS IGNÍFUGAS PARA RECOGIDAD DE GOTAS DE SOLDADURA 

 Mantas ignífugas para recogida de gotas para soldadura, incluso colocación y desmontaje. 
 10 10,00 
  10,00 8,19 81,90 
 04.04.02 Ud TELÉFONO INALÁMBRICO 

 Teléfono inalámbrico. 
 1 1,00 
  1,00 48,56 48,56 
 04.04.03 Ud TELÉFONO ALÁMBRICO 

 Teléfono alámbrico. 
 2 2,00 
  2,00 20,13 40,26 

 
 TOTAL SUBCAPÍTULO 04.04 VARIAS ....................................  170,72 
 
 TOTAL CAPÍTULO 04 PROTECCIONES COLECTIVAS ..........................................................................  7.045,18 
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 CAPÍTULO 05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD 
  CANTIDAD PRECIO    IMPORTE  
05.01 H COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 Comité de seguridad compuesto por un técnico en materia de seguridad con categoria de encargado, 
 dos trabajadores con categoria de oficial de 2ª, un ayudante y un vigilante de seguridad con categoria 
 de oficial de 1ª. 
  72,00 64,14 4.618,08 
 05.02 H FORMACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 Formación de Seguridad y Salud en el trabajo, realizada por un encargado. 
  72,00 13,83 995,76 
 05.03 H RECONOCIMIENTO MÉDICO OBLIGATORIO 

 Reconocimiento médico obligatorio. 
  18,00 43,33 779,94 
 05.04 H EQUIPO DE LIMPIEZA Y CONSERVACIN 

 Equipo de limpieza y conservación de instalaciones provisionales de obra, realizada por un oficial de 
 2¬ y un ayudante. 
 600 600,00 
  600,00 21,60 12.960,00 
 05.05 H LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CASETAS 

 Limpieza y desinfección de casetas de obra, realizada por un peón ordinario 
 600 600,00 
  600,00 10,00 6.000,00 
 05.06 H LIMPIEZA DE VIALES DE SERVICIO 

 Limpieza de viales de servicio mediante maquinaria apropiada para el correcto mantenimiento de las 
 calles. 
 200 200,00 
  200,00 12,03 2.406,00 

 
 TOTAL CAPÍTULO 05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD .....................................................................  27.759,78 
 
 TOTAL PRESUPUESTO ............................................................................................................................  151.254,12 
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 1 INSTALACIONES PROVISIONALES ..........................................................................................  57.081,26
 2 SEÑALIZACIONES ......................................................................................................................  42.245,28 
 3 PROTECCIONES PERSONALES ................................................................................................  17.122,62
 4 PROTECCIONES COLECTIVAS .................................................................................................  7.045,18 
 5 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD .............................................................................................  27.759,78

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 151.254,12 

21,00 % I.V.A. ..................................  37.798,41 37.798,41

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 189.052,53 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 189.052,83

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y TRES 
 CÉNTIMOS 

Torrelavega, a 6 de septiembre de 2013. 

LA PROPIEDAD LA DIRECCION FACULTATIVA 
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